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RIBES, Joaquín ~." ; 
a\ · · ~~-?~ / ·'!1~ ' '. '..1 • ~ .( __ , 

,f;_- ~ .. ~ 

o.En el dia 17 de Desiembre de 1767Se afirmo Juaquin Jiii:;, 
En Casa Tomas llorens, Maestro deste Gremio de edad de 19 
años mes y medio, Segun presente·ei Bautismo, estar Bauti
sado, en la parroquia de S.n Pedro en el di a 50 de Otubre de 
1748. pero su Maestro le abona 9 años questa en su Casa y 
Concluira el tiempo a los 20 años de su edad, y Solo el maes
tro .esta obligado anseñarle el ofisio y la Dotrina Cristiana; y 
no darle Soldada, y Sitio que estubo Presente y Conbino 
Guallado [sic] y pago por el drecho del . Gremio al clabario 
1 L. S.-Fran.co Lopes Secretario [rubricado]». 

A. G. C. V.-«Libro de aflrmamentos. 1739-1777•, fol. 190 v. 

IUCART FIRIOL, Vicente 

a) 

«en 15 de Mas de 1746 sea ferma Visent Ricart fill de pas
qual .Ricart y de fransisca firiol en casa tomas Coserges mes
! Fe del ofisi en obligasio de amostrarli lofisi y governarlo bo 

B. 1 
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i mal i son pare vestirlo y calsarlo y el mestre llabarli la roba 
y donarli so pare al mestre un cafi·s de ·rorment cada añ . asta 
la edat de vint añs que coplis Jo tems y sens donarli soldada 
<:~lguna que asi es conbingeren les parts.-Gregori Domingo 
escriba ... •. 

A. G. C. V.-•Libro \fe aflrmamenlos. 1739-1777•, fol . 20. 

RICO ALPUENTE, Vicente 

a) 

«En el·dia 17 del mes de Junio de laño 1753 Se afermo Vi~ 
senle Rico Yjo de Fran.co Rico y de maria ynacia halpuenle 
yjo de Valensia en cassa Jaime Molins maestro del Gremio en 
la Obligacion dei maestro De enseñarle el Oficio y la doctrina 
Christiana y darle de Comer y a de estar hasta 21 años y este 
año mas de los 20 años es por · acusse de Su padre con el 
maestro por no darle ninguna ayuda de Costa halguna. y el 
Vestirle y Calsarle y ropa Limpia y remendada a de Ser de 
Cuenta de Su padre y en a Cavando el tiempo no tendra obli
gasion de darle soldada halguna el qual Vino por su padre. Su 

· hermano Joaquín Rico y Cobrara el Clavario por el drecho del 
gTemio 1 L. S.». 

A. G. C. V.-•Libro de aflrmamentos. 1739-1777•, fol. 57 v. 

RIPOLLÉS, Manuel 

a) 

«en 1 de Mach de 1747 seaferma Manuel Ripolles fill de Pere 
Ripolles de la Vila de Sen mateu en casa Gaume Molins mes
tre de lofisi en obligasio de amostrarli lofisi y seaferma per 

· sis añs per no poder son pare donarli una achuda de costa y 
son pare vestirlo y calsarlo y en complir el tems no lia de do
nar. soldada .alguna que així fon concordat entre les dos par
tes. - Gregori Domingo escriba ... •. 

A. O. C. V.-•Libro de aflrmamentos. 1739-1777•, fol. 23 v. 
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ROJAS SANTÁNGEL, joaqufn de 

·é!) 

' ' ' 5 . 

.«En 21 de henero, 1756 Seafirmo, por aprendis, en Casa 
Jaym!'! Molins maestro, de ~ste Gremio, del Braso de la escol

. tura, Juaquin, de Rrog·as, de hedad de 16 años hijo de juaquin 
·de Rrojas y de Visenta Santangel, de la Villa de Xerica. Segun 
el Bautismo, que. presento, Su tio, Juan de Rrojas, el. que se 
allo, presente, y !:!e obligo, a bestirlé, ·de toda ·rropa, y calsero, 
y estar . asta los beynte y dos años, y Conplir las faltas, que 
ysiese, dia por dia, por no dar, otra Gratificasion al Maestro, 
s~ reconbinieron, dichos tres en es.te trato, y e·l maestro, se 
obligo , a enseñarle el ofisio, y la dotrina Cristiana·, y buenas, 

·Costumbres y e l aprendis, no puede pedir _Soldada, y ay,a de 
pagar el Gasto del drecho, del Gremio., que son una libra y 
tres suelqos, los que pago una libra al Clabar'io, digo 1 L. y · 
tres Sueldos d~l drecho, de escr'ivir.-Vicente Navarro Escri
vano [rúbrica]». 

A. G. C. V.-•Libro de aflrmamentqs. 1739-1777• , fol. 86 v. 

RUEDA, Lorenzo jacinto 

u) 

cEn 28 de Marzo año 1772. Seafirmo Lorenzo jacinto Rueda 
hijo de Fran.co Rueda de lugar de Ca'mpos Reon [sic] de eda 
15 años dias mas o menos. Como costa Por el ·Bautismo 
q,e Preseto en Casa de lluziano Esteve Con la obligazion ef 
dicho Maestro de darle a comer y hanseñarle el Ofisio · y la 
dotrina Christiana y Calsarle y bestirlo con la a -Guda de los 
ermanos de dicho Aprendis sin otra Obligazion y Pao el dere
cho 1 L. S.-Estevan Sanchez secretario [rubric'ado]:o. 

A. G. C . V.- •Libro de oflrmamentos , 1739-1 777•, fol. 224. 
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SALVADOR, Antonio «El Romano:. · 

a) 

«D.n Antonio Salvador (q.e por Antonomasia aqui se llamó 
el Romano, por haver estado en Roma, y por cuyo renombre 
era conocido mas, q.e por su nombre y apellido propio, 
q.e dexo ya expresados) fue natural de la Villa de Onteniente 
(reyno de Vi!l.") en cuya villa fue bautisado, en la Parroq.l de 
S.• .Maria dia. 20 de febrero 1685. Desde su primera edad se 
dedicó a la Escultura y p. • instruirse en los rudimentos, entró 
en la ciu.d de Xativa (ahora S.n fhelipe) en casa de un Escul
tor llamado Joseph Artigues;. Luego despues pasó a Valencia, 
y entró en casa de Leonardo ·Julio Capuz, donde recidio algun 
poco tiempo: Y teniendo la edad .de como 17 años, marchó a 
Roma, d·onde con el designio, y fin de perficionarse se colocó 
en casa. de Joseph Rasconé 1 , . Escultor del Papa, y. el mas cele
brado de los de su tiempo, y q.e merecio qu.do murio, se le 
dedicaran varias Poesias laudatorias, Permaneció allí nuestro 
Profesor como unos 15 años, 'con tanta aceptación, y aplauso, 
q.e .por su habilidad merecio se le armase cavallero de la cruz 
dorada con la Ynvestidura .de Conde Palatino del Palacio La
teranense, segun el titulo (q.e he vistÓ original) dado por Fede- · 
rico de Sforcia, Principe del S. R. l. Sr. quien ·e·n virtud de la 
facultad para ello concedida a su familia por ·el P.apa Pi o lll en 

1 Este profesor fue hermano de dos mas, el Uno llamado camilo celebre 
escultor, el otro no parece fue tan excelente y el S.to Chrlsto tan celebrado 
se tie11é por de mano del Joseph q.• fue ventajosa estatuaria; aunq.• he visto 
titularse en su forma josephus Rasconis, comunm,te le denominamos el 
Rasconi. 
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18 de las kalendas de mayo del año de la encarnacion del 
S.or 1559. confirmada por otros sumos Ponlifices, como Ju
lio 111. Gregario XIII. y Sixto V. á efecto de· conceder dha Gra
cia, otorgó la referida á dho nuestro Profesor en Roma,. en el 
dia 10 de Enero del año del Nacim.to de christo 1716. Allí ~e 
halla.ba quando por medio de su hermano m osen Luiz Salva
dor, fué llamado a instancia de .dho Leonardo julio Capuz su 
m¡¡estro a causa, de hallarse este encargado (entre otras 
obras) de trabajar los retratos, y medios cuerpos de marmol 
de Phelipe V y su consorte la Parmesana D." Ysabel Farnecio, 
q.e estan . en el primer Ovalo de la Alameda, y el S.or Luiz 1 
q.e está en e·I segundo ovalo de la misma; Y estando ya p.• ve
nirse, le pidió su maestro RasCOJÜ, q .e para memoria suya le 
dexase un S.toChristo de box, de tres quartas, como lo exe
cutó, En cuya obra (en q.é procuró esmerarse) empleó tres 
meses, y salió tan excelente, q.e haviendole visto el cardenal . 

· Sforcia, quedó tan prendado, q.e importunó quererle; Pero re
plicando el D.n Antonio, q.e era determinado encargo de su 
maestro, y q.e á menos q.e aprobandolo este, no tenia arbitrio 
en servirle, se puso de acuerdo dho. Eminent.m con el citado 
Rascone, y conviniendo este, se vio dho Salvador en el nuevo 
empeño de labrar otro crucifixo !Jara su maestro. Evacuado 
este encargo, vinose a Valencia, y ayudo a trabaj.ar como otro 
de los oficiales del nominado Capuz dhas estatuas de la Ala
meda; ·eJ Rascone a poco tiempo le escrivio, y propuso, q .e si 
se determinaba a voiverse a Roma, le daria su estudio, y entre 
otras cosas el robo de Proserpina, y el christo de cera colo
rada, !!·abajado por el mismo, con el toro del Farnecio, el 
niño del Flamenco, · la maria del Bernino, y del Flamenco, y 
otras muchas obras grandes con todo el estudio de esta.inpas 
de varios Autm:es, como del Divino Raphael , Bovet, Bandich 
etc. Pero como el amor de la Patria es tan poderoso, y dulce · 

Dulcis amor Patriae ... 

·renuncio nuest1·o Profesor á todas a quellas conveniencias, 
por solo la de quedarse .en Valencia, donde caso por e·l año 
1756. Y establecido en su casa (Plaza de las Barcas) permane
ci.o aí siempre hasta su fallecim.to que fue en 22 de ju'lio 1766. 

Tuvo e~te Profeso¡· muy párticuiar numen para executar a la 
perfección, y bien acabados, los érucifixos, Y era ' tan diestro 
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en este rango de maniobra, q,e lc,>s hacia como jugando, y casi 
no hay Yglecia por acá q.e no haya, y 'tal vez muchos <;:ruci-

. fixos de su mano, y todos muy bien hechos. com9 fue Dixipulo 
del Rascone en Roma, con este moiivo se trajo .a Val." un ínol· 
de del celebre crucifixo, tan conocido entre los profesores por 
el renombre del christo del Rascone, segun · el qua! executo 

· varia.s obras, Y aunq.e en este particular flie mas ventajoso, 
no obstante Yndependiente de este trabajo igualm.te bien qua

Iesquier otras estatuas, y piezas de Escul1ura. En los ·conventos 
de ~apuchinos de casi toda esta Provincia de Valencia hay 
Ymágenes de su mano, por q.e en el de capuchinos extramu
ros de esta ciu.d .r'e estimaban mucho, y como sabían su de
sempeño, le encaminaban qualesquier obras, q.e ocurriesen 
p.•ra Provincia: Yassí en dho Conv.to son de su mano la esta
tua de S.n Feliz; tambien hizo una Piedad ele! natural para el 
Convento de religiosas franciscas de la. Puridad, con mo
vim.to eri los brazos, para poder poner iambien a N. Se'ñor en 
la cruz; otra igualm.te para el Lugar llamado La cruz del Puig; 
ótra q.e se halla colocada en el Lugar llamado Las cuevas, 
por haver nuestro Don Domingo Olivieri de .nacion Ytalian<;~, 
Escultor de la mag.d del S.or D. Carlos lll el qua! le rogó 
(Jiciera un Divino Señor p. • la Corte, á fin de q.e allá vieran 
su habilidad, y haviend·o premuerto dilo olivieri, se frustró 
transportarse a Madrid dha S. • Ymagen: Hizo tambien nuestro 
Profesor un Nazareno del natural p.• la casa hospicio de la 
misericordia de esta ciu,d p. • la casa Profesa de la Compañia 

·de Jesús. Y par~ el conv.to de trinitr. Descalzoshizo el Señor, 
q.e en los dias de Ju.eves, y Viernes Santo se pone en la cami
lla, y tambien el S.to Crudfixo q.e tienen en la sacristía cruci
fixós . .(como ya insinuamos) hizo muchos, y de diferentes ma
terias como madera, marmol, marfil etc. Y no solo para 
Yglesias, si tambien ·p.• particulares, como uno de á palmo 
q.e hizo p.• el difunto · canonigo Marq. 0 de Boíl, otro p.• el 
difunto cura de masamagrell, otro p.• el Arquitecto D. Phelipe 
Ruvio y otro tiene D.n Antonio Pasqual hizo tambien vat·ios 
retablos, como entre otros, el principal de la Yglesia de los 
Tri'nitarios Descalzos; el de ·la Y glesia de . la villa de Trayguera 
q.e hizo juntam.te con .fran.co E~teve, p,r apodo el Salat. el de 
S.ta Clara de la ciu.d de S.n Phelipe (antes Xativa) y en essa 
Yglesia todos los ciernas retablos tambien; . no menos el reta-

1. 
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blo principal del Lugar de!' Genovés, y assí otros muchos. Se 
liene por obra suya la Divina Pastora de la Concordia de la · 
C.e de Serranos fundada en los capuchinos extramuros de 
Val.~ cuya S.ta Ymagen está sobre un monte de diferentes 
obejas, q.e las guarda el Angel S.n Miguel, y dos Angeles 
q.e la. coronan. Y otra Divina Pastora hizo tambien para el 
conv.to de Capuchinos de la ciu.d de Alicante. [Habla de obrqs 
suyas en la ermita de la Soledad, pero está tachado, y por eso 
no lo copiamos] . . · ' · 

Ni es nuevo tampoco, q.~ el honor de una obra grande· re.
dunde en el de muchos, como sin duda el mausoleo q.e edgio 
Artemisa a su llorado (y bebido) marido (obra tan sumtl:losa, 
y calificada por una de las Siete maravillas del Orbe) por su 

· celebre escultura cede en lustroso y honorífico renombre de 
todos aquellos sus cuatro excelentes Artífices Seopas, Brias 6 
Briaxis, Ti~otheo, y Leochares (1) · , 

Murio dho D. Ant. 0 Salvador en la la Parroq.• de S.n Ei.te
van de Val.• en 22 de Julio 1766, ú 1768. a los 81 años y 5 me
ses de su edad, acostumbrando ya de muchos ·años antes el 
ir vestido de habito patente del Serafico Padre S.n Fran.co » 

Orellana, fol. 95. 

b) 

«en lo Primer de mars 1709 feu entrada de obrer en presen
sia de la promania Antoni Saluador. Pago 2 L. · S.~ 

A: G. C. V.-•Libre de la Clavería de )usep Borcha y oficíals del ofici de 
fusters en lo añí de 1708 en 1709•, en •entrades de obrers•. 

e) 

e En lo di a 6 del mes de mag de 1718 Se achunta la Promania 
noua y uella y foren los segens Luis (;oral Clauari y Juan Ar
nau Sosi Agosti besades inaJoral Batiste Sacanelles Batiste 
Peres Cosme Sanchis Prooms Júsep Burget Masía miquel 
consellers Visent Rodrigo Tomas Vila Veedors ..... · . . 

y tambe' fon ·proposat per loseñor clauari que hnn fadri escul-

1 Plin. Hlst. n~l. lib. 36. cap. 5. col. mihi 923. Impr. Lugd. tM6. Domic!o 
comentando a Marcial. 4 ib. Speclac. Eplgr. 1. 

'1 

\ 
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tor que ii diguen Antoni Saluador Se examinaría donant la 
mitat de la caisa en la clauaria de Iluis Coral y la altra mitat al 
Clauari que uindra que sera en lo añ digut endenou y auent 
estos Señors uist lo que demanaua per lo Señor Clauari se Ji 
otorga lo que demanaua y quese Iidonas La Plaza de mestre•. 

A. G. C. V.-•Llibre de Promanies dc¡sde el any 1717 en avant, comensant 
despues de la poseclon deis Ollcials•. 

d) 

<en lo dia ..... se Ji dona exami a antoni Saluador apa
drina! de jusep Borcha rriestre del ofisi el qual feu per exami 
una. yniache de la Consepsio de masonería y per ser fiii del 
reine deu pagar a la caysa del ofisi 30 L. Les quals a de pagar 
en esta forma quinse Iliures en este present añ de la clauaria 
de Iluis coral y les altres quinse en lo añ siuent 1719 Segon de
Iliberasio del ofisi.-Bern&rdino escaner escriua [rubricado]•. 

A. G. C. V.-•Llibre de la Claueria de Luis Coral Escriua .Bernardino 
Escaner, en lo afiy 1717 en 1718•, en •Entrades d.examis en poder del Clauari 
Des te present aií•. 

e) 

«En 23 de Agosto de 1744 se comboco la promania y elelos 
y por no aber abido cumplimiento se difirio para el dia 28 de 
el dicho ........... · ............... . 
En 28 de dicho se tubo cunla de promania y eletos de el g-re
mio de carpinteros los que asistieron son los segentes. Fran
sisco Bergara Clabario Sebastian marques sosio Manuel puch 
maioral menor Visente Bañuls proombre Pedro sacaneiia y 
fransisco Baura consegueros Matias Migel y Antonio Bolos 
beedores Sebastian albert. josef marti francisco comes An
tonio Gregario- fransisco pucho! Melchor visente Dionisia 
rubert y gaspar vila eletos y pedro Juan nabarro sindico 
escribano y se acordo lo segente . . • . . . . . . . . . . . 
fue propuesto por fransisco Bergara clabario, co'mo Antonio 
salbador escribano ahtual le abia echo saber como se iba a la 
villa de alcoi para .tres o quatro meses y que la promania y 
eletos para entretanto estaría fuera se nombrase escribano y 
tal caso se nombro A frdnsisco Baura o asta que la cunla je
neral determinase lo que mas combenga.---:fransisco Baura 
escribano [rubricado]•. 

'A.G. C. V.-•Libro de Promania que empiesa en el afio 1740. en adelante•. 
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f), 

e En 6 de Enero 1745 se tubo Junta de Pí'omania y helectos 
y acisliero·n los Siguientes fran.co Esteve Clavario Manuel 
Badia Sosio Diego Tusquet Maioral fran .co Bergara Jaime 
Molins pro ombres Alexos Arnau Consegero Vic.te Gasó y 
Joseph Mora Veadores fran.co Comes joseph. Marli Gaspar 
Vil a Bautista Doce! Vicente Barata Melchor· Vicente helectos 

. Selei.o Lafacultad Real p.~ la Cobransa de tacha y Capilulos y 
por que Antonio Salvador Secretario seallava fuera de Esta 
Ciudad se nombro por Secretario Este Ano A gregorio Domin
go Maestro del Gremio durante ·la Aucencia de Antonio Salva
dor Y Aviendo Con paresido Vicente Navaro Maestro del 
Lugar del Buch Manifestando alapromania ·su gran Miceria 

, con ocho hijos y pidio.le perdonaceri los ocho Sueldos de 
Capítulos y Así cele c0nsedio por Su suma pobresa.-Grego
rio Domingo Escribano~. 

A. G. G. V.-•Libro ¡le Promania que em¡>i~sa en él año 1740. en ad.elante•. 

SANCHIS, Francisco 

a) 

· «En 12 de febrero , seafirmo, en Casa·, de Ynasio, Bergara, 
Maestro, de Es·te Gremio, 'del braso ,. de la escoltura fransi~co 
Sanchis, Bautisado, .en la parroquia, de San andres, segun 
Consta por el bautismo, que yso presente; ·Con la obligasion 
el Maestro de en.señarle, el Ofisio, y la dotrina Cristiana, y 
enseñarle, de tres facultades, que son, Escoltura, Artictura y 
adorno, y la comida de los tres años, ultimo's, Sin obligasion, . 
de darle, la soldada, que seacostumbra, en algunos, sin otro 
genero, . de paga, que enseñarle todo lo que pueda, mediante, 
su aplicasion, y ·su dosilidad, a lo que, convino, y asepto, esta 
escritura, el dicho, aprendis, y su padre; joseph, Sanchis el 
que estubo presente, y se obliga, este, a Conplir, y estar sin-

. co, años contadores, del día, primero, de Enero, de 1758 pago 
por drecho, del Gremio, al Clabario, una libra, digo 1 L.-Vi
senie Navarro Escribano, de fechos [rúbrica]». 

A. G. C. V,:-•Librp de aflrmamentos. 1739·1777•, fol. 110, v. 



10 

5ANCHIS HERRANDO, José 

a) 
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c:En lo día 18 de octubre del añ 1741 se aferma chusep San~ 
chis fjll de Thomas Sanchis y de ctmana errando naturals de 
Valensia en casa chusep asensi mestre dei:ofisi perte~s de 
que acha Cumplí! els bint ans j! P la oblfgasio del mestre de 
amostrarli lofisi y la dotrina Cristiana y darli amenchar y aca
ban.! el dit teros Iia de dar la soldada acostumada de set lliures 
y micha, y son pare la obligasio de bestirlo y calsarlo y cobra· 
choseph miralles 1 L. S.-Thomas Cosergues escriua [ru
bricado]». 

A. G. C. V.-•Libro de aflrmamenlos. 1739-1777•, fol . 8. 

5ANCHI5, Tomás 

a) 
' 

<Thomas Sanchez fue natural de la misma ciu.d de Val." y 
Discípulo en la escultura del celebre Juan Muñoz. Hizo 'de el 
muy honorífica memoria la Academia de S.n Carlos, publico 
en el de 1757. dedicandole a la s.• D.• Barbara de Portugal , 
reyna de España, en el qua! se lee 1 q.e la habilidad q.e en las 
mismas. artes (de Arquitectura y escultura) de Thomas San~ 
chiz, nos la envidia la corte de Madrid: En suma me recio ser 
escultor del S.or Carlos 2. 0 

En el Presbiterio de la Yglesia mayor, concluido en el año 
1682· hay mucha obra de su mano, assi de escullura, como de. 
Arquitectura, no obstante que la obra se atribuye a Juan 
Bau.ta Perez; sin embargo de lo qua!, la escultura por lo me~ 
nos, y adornos de dho Presbiterio, son del expresado San
chiz, .a excepcion de los bajos relieves, y demas q.e ha y de 
piedra, q.e fueron hechos en Genova En la misma catedral hay 
del dho Sanchiz otra.s varias obras y estatuas, como son reta
blo y estatua de S.n Fran.co de Borja; la estatua de S.n Bias, la 
de S.n Fran.co de Paula, y la de S .n Pedro Nolasco, tambienes 
del mismo Autor la estatua y retablo mayor de la Parroq.l de 
S.n Andres, q.e es obra muy excelente. Son de su mano las 
eslatuas .de N. s.• del rosario, con S.to Domingo; y S.ta Cata-

1 Pag. 9. 
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lina de Sena, de S.n Viz.te ferrer y S.n Luiz Bertran, con las de 
S. a Calalina · Virgen, y s.a Maria Madalena, q.e estan en el ' 
altar mayor del conv.to de S.to Domingo, ·y las colunas salo
monicas de dho retablo, las primeras de este genero, q.e· huvo 
en Val. a (no me encumbe tratar si estim~. o reprueba esta clase 
de columnas la mejor Arquit.a). · 

La mencion de la obra ·del dho Presbiterio la celebro E::;s
clapes 1 al paso q.e la desprecio Pons 2 porq.e tiene los adornos 
q.e usaron · en aquel tiempo, en q.e se seguía aq·ue.lla moda, 
q.e al · fin dirían q.e lo q.e usano se escusa, pero hallandóse 
bien éxecuta.dos, no dexan de ser laudables,' aunq.e sea ma·s 
plausible la arquitectura. Seria y llana, q.e aora se prefiere. 

Murio dho Profesor en Madrid». 

Orellan11, fol. 98. 

SANZ, Jaime 

a) 

cGui a 16 de giner de Ú;sl,.o clauari y máchorals del ofisi 
de fusters afermaren a Jaume sans en casa de lleonar! cha Pus 
mestre del ofisi Pertems de tres añs contadors del present día 
de gui en auant y el di! lleonart cha Pus seobliga a uestirlo y 
calsarlo y sustentarlo mal y bo y darli .en acabar lo tems 7 L. 
10 S. conforme el fuer de valensia y el di! Jaume sans se obliga . 
a que de tots los dies que de-xara de treballar acha de tornar 
dos dies Per u y els ofisials que guison y P-ertems seraseó 
obliguen a fer ualdre itenir di! afermament Percha Pito! de.cre
tat Per los señors Jurats y el señor gouernador di! día mes y 
añy este afermament esta aluertit al fadri de que afermanse Per 
tres añis no· Podría ferse mestre de ualensia conforme ca Pito! 
y ell diu que uol acabar de de Pe.ndre y imarse a darago qu.e 
es saterra.-Miquel esteve es Criua del ofisi». · · 

A. G. C. V.-•Llibre del Oflcl de fusters del Any 1683 en1684. sen Clauari 
Gaspar Gostans y Bscrlua Miquel Bsteve•. 

1 Cap. 3. g. 1. m. 23. pag. 55 . . 
2 To~. 4. cart. 2, ri. 33. pag. 39. 
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SANZ MUÑOZ, José 

a) 

•En 14 de febrero 1752 seafirmo en casa de fransisco Jopes 
fransisco sans yjo de Joseph sans y de fransisca Muños Natu
rales del lugar de ojos negros de aragon cumunidad de Da roca 
este. aprendis estado en casa de Manuel ernandes dos años los 
que abra de abonar lo que le tocare de la soldada y se afirmo 
en dicho lopes por tiempo de 3 años contadores desde 10 de 
Nobiembre pasado de 1751 y con del maestro solo de calsarle 
gobernarle enseñarle el ofisio y la dotrina cristiana él bestirle 

. dise que le dara al aprendis para que se gane para liestirse y 
en acabando el tiempo y bolberle si acaso estubiese enfermo 
en casa de el maestro bolberle por cada dia dos y pagarle en
tre ernandes y lopes las 7 L. 10 S. Pago 1 L.-Baura». 

A. G. C. V.-•Libro de afirmamenfos. 1739·1777•, fol. 46 v. 

SEBASTIÁ, José ... 
a) 

cGui a 1 de noembre de 1680 lo clauari i majorals del ofisi 
de fusters juntament en seuerino sebastia afermaren a son 
cherma Jusep sebastia en casa de lleonardo ca Pus mestre de 
lo fisi Per tems de quatre añis i mig contadors del Present dia 
de gui en auanl i el dit lleonardo ca Pus banse [sic] Present se 
obliga a enseñarli el ofisi uestirlo i calsarlo i sustentarlo mal 
i bo i darli en acabar lo tems 7 L. 10 S. conforme el fur de 
ualensia i el dit seuerinó sebastia trobanse Present se obliga a 
que si sen anas ans de acabar lo rems tinga obligasio de ferio 
tornar ases costes i el dit jusep scbastia trobanse Present seo 
bliga a quede tots los dies que dexara de treballar acha de tor
nar dos dies Per uiels [sic] ofisials que gui son i Per tems . 
seran seobliguen a fer ualdre i tenir dit afermament Per 
ca Pito! de creta! Per los señors )urats i el señor gouernado~ 
dit dia mes y añy.-Miquel esteve es Criua del ofisi», 

A. G. C. V.-•Llibre del Ofici de fusters del Any 1680. en 1681 sent Clauari 
)osep Bonet Escriua Miquel Esteue•. 
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T 

TERRENT, Vicente 

a) 

e de edad de 11 años entro Visenie Terrenl y Yhjo de domin
go !erren!. y Yhjo de la Parroquia de Santa Crus de esta Ciu
dad y Nazio el año 1756 y se afirmo el año 1773 a 5 de Se-

.. iien.re y ha de Estar hasta los 20 años en casa de Jph Pucho! 
Mileslro de dh. 0 Gremio y se obligo el Maestro darle de comer 
y hansellarle el ofizio y la dotrina Christiana y Su padre que 
se encontro Pre. se obligo fia vestirlo y Calzarlo : de toda 
rropa y Pago el drecho 1 L.-Estevan Sanchez Secretario 
[rubricado]>. 

A. G. C. V.- •Libro de afirmamentos. 1739-1777• , fol. 229 v. 

TORRES, Miguel • 
a) 

cEn 15 de Setf.e 1686 Afermaren los S.or de la taula en ha
sistensia de miquel torres Pare de miquel torres son fill en 
casa de lleonardo Capus meslre de dit ofici per tems de sis 
Añys en obligado de darliespardeñes y rabaneta y sustentarlo 
sa y maJal! y lo dit Son pare de uestirlo y lo mestre hacabat 
lo tems darli set lliures y miga y lo dit aprenent de tornarli les 
faltes dos dies per u fet gui dit dia mes e Añy.-Geroni Cres
po esCriua [rubricado]• . 

A. G. C. V.- •Lllbre de la Clauerla De felip coral en lo Any 1685 en 1686 
sent escriua geroni crespo•, en •Afermam ens En lo AHy de la Clauet•fa de 
fellp Coral de 1685 en 1686• . 



·, 
¡, 

1 

,, 
1 

' 
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a) 

Boletín de la Sociedad 

«En lo dia 12 de setembre de lañ 1742 se aferma Batiste 
Trauer m en. fill de batiste Tauer y d~ maria lloiza ayoldi natu
rals de Valencia en casa De batiste balaguer mestre de lofisi 
ab la obligasio Del mestre De amostrarli la Dotrina Cristiana 
y el ofisi y el did pare del did aprenent ab la oblig·asio de Ves
tirlo y Calsarlo y gouernarlo y axi mateix de no poderli dema
narli soldada al did mestre, y tindra la obligasio el did apre
nen destar afermat y cornplir el tems .peres pai de sis añs aso 
es Contadors del dia de la fecha, y axi· mateis Cobra el clauari 
per lo dred dei ofisi 1 ·L S.-Tomas Cosergues escriua», 

A. G. C. V.-•Libro de aflrmamentos. 1739-1777•, fól. 7 v. 

' 
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V 

VELANDO, Mariano 

a) 

cEn 30 de 7obre [sic, un 7 y obre, luego será septiembre] 
Con cl'uyo el tiempo de su Aprehendisaje en casa de Fran.co 
Lopez Maestro de este Gremio, Mariano' Belando, y se alisto, 
por Oficial y pasar los tres años de . la Practica segun Orde-
nanza.-Sanchez [rubricado] Fiel de Fechos:> · 

A. G. C. V, - •Libro de Matriculas y Magisterios, d~l Gremio de Carpln· 
teros que empieza, en el Año 1777•, fol . 67. 

VEROARA, Francisco 

a) 
«Entramos á tratar de una familia tan basta de habilidades, 

· q.e por ser como un grupo de ingenios, se hace preciso, al 
menos inuy conducente p. a no. confundirnos, ni confundirles, 
formar un arbol genealógico. sea el primero dho fran.co el 
qua! nació en Val ·. a en 1 de marzo 1681. Ynclinose a la facultad 
de Escultor, á cuyo logro entró en la escuela de julio Ca.puz. 

· Travajó varios retablos, como son el principal retablo de 
la Yglesia del conv.to de S.n Agustín de la villa de Alcira; taro
bien el retablo principal del conv.to de S.n Agustin de la 
ciu.d de S.n Phelipe, antes Xaliva; El de la capilla de la comu
nion de la Yglesia de N.a s.a de la Asumpcion, ó de la Seo, 
vulgarm.te llamado del Milagro, hospital de Pobres Sacerdotes 
enfe.rmos en Val. a· 
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el de S.n Agustin del Comb.to del Socorro Extramuros de Val." 
el Retablo Mayor de .S.n Ag.n de Valencia. 
el S.n Dimas que estará al trascoro de la Chatredal 
el S.n Joaquin de Agustinos de Payporta. 
En modelos de Julio Capuz, hizo las 5 estatuas de Piedra de 
S.n Bernardo Maria y Gracia que estari en el Puente de Alzira. 
es de su mano (por modelo de Julio) La estatua de D.n Luys 
primero que esta sobre la coluna en la Alameda . 

. es obra suya los 5 angeles S.n Miguel. S.n Graviel y S.n Ra
phael, q.e estan sobre la Puerta del patio (paseo) de la Alame
da [sic] la 4. virtudes y dos retratos de Pontifices, q.e estan en 
el segundo cuerpo de la fachada de la Catedral. el S.to Domin
go, s.• Catalina, q .e estan al lado de la Virgen del rosario en 
en su retablo de Predicadores, tuvo muchos hijos, y los 
q.e mas se aventajaron en las artes fueron D. Ignacio, y D. Jo
seph. murio a los 72 años de su edad, en 6. de Agosto 1755. 

al de fr.co Vergara . . 
su aplicacion, constituyo á este artifice en breves años a ad
quirir creditos en su facultad y grangearle algunas obras pu
blicas de varias especies, pues a mas de ser muy estudioso, 
tomó conocim.to en trabajar no solo las maderas, sino tam · 
bien la piedra la Ascayola, ó estuco, la cera y aun el bronce; 
cuyo conom.to adquirio por trato que tuvo con algunos Artifi
ces estrangeros como Corrado Rodulfo Aleman, celebre es
cultor, Aliprandi, Adormita grande, y muy inteligente en ma
nejar el estuco, D.n Nicolas de Bleso, y otros. 

Corrado Rodulfo de nacion Aleman, estudio en Roma en 
las obras del cavallero Bernini, vino á Madrid, y de alli paso 
a Valencia, noticioso de q.e el Cabildo de esta Catedral pen
saba hacer la Portada de la PUerta principal, p. • la qua! hizo 
un modelo, y dirigio, y trabajó la obra hasta la cornisa, en 
en cuyo tiempo pasó a España Carlos VI Emperador q.e fue, 
y pasando por esta Cilidad nombro por su escultor de Ca mara · 
a Rodulfó y lo llevó en su compañia a Barcelona, haviendole 
hecho hacer dos magnificas modelos de .madera y cera p.• 
executarles en dha ciu.d de Barcelona, los q.e se quedaron en 
Valencia, y haviendo parado en poder de D. Ignacio Vergara, 
los .dexó á la Academia de S.n Carlos donde se conservan en 
el dia."El u·no es una gran maquina de Arquitectura, y el Retra
to del Emperador con figuras alusivas, y el otro una coluna 
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muy adornada, y encima una ,Concepcion con Angeles y 
serafines. 

Aliprandi, de nacion Aleman, fue celebre en los adornos. 
vino a Valencia en busca de Conrado Rodulfo á fines de la 
centuria pasada del 600 ó principios de esta del 700, Trabajó 
las capillas de S.n Pedro de esta Catedral, ·Y la de la Concep
cion en la Yglesia de la antes [sic] casa Profesa de la Com
pañia. 

Ade!antose mucho Vergara con el trato de estos artífices 
no solo en estos conoc.tos sino tambien en dar a sus obras 
otro estudio y perfeccion; pues en la escuela de su Maestro 
Capuz no se conocía ninguna de las maximas esfudiosas 
q .e practicaban estos Artífices de valerse del natural, y otras 
diiig·encias conducentes a COJ'regir, y perficionar sus obras,
incHnandose mas a la escuela de Blesí por gustar mas de la 
sencilles y naturalidad de sus obras, q.e de lo forzado y vio
lento de Rodulfo. 

Ayudo Vergara a ~este Artifice a 'trabajar el modelo de la 
Portada de la Puerta pFincipal de la Yglesia Catedral de esta 
ciu.d en donde adquirio el manejo de la cera, quedandole la 
costumbre de hacer los modelos para las obras que execu
taba de esta materia. 

· Dexo muchas obras executadas en esta ciu.d y Reyno, no · 
solo de escultura, sinolambien de Arquitectura relativa a Re
tablos, y adorno, Son de su mano los mayores de la Yglesia 
de Pádres Agustinos de esta Ciu.d y de los mismos Padres de 
S.n Phelipe, y de .la villa de Alcira, con todas las estatuas 
q.e contienen, con otros de diversas partes. Son de su mano 
las dos Ymagenes de S.to Domingo y S. 8 Catalina de Sena, 
colocadas en el nicho de N." s.• del Rosario en su capilla del 
conv.to de Predicadores. De su mano es tambien el Christo 
difunto de la camilla de la Yglesia de las Monjas de la Presen
tacion con oirás muchas q.e executo. 

De piedra hizo muchas obras. Continuo la Portada princi
pal de la Yglesia Catedral de esta Ciu.d de cornisa arriba, 
hasta cuya linea la dexó executada Conrrado Rodulfo, en la 
qual obra solo trabajo Vergara los retratos de los dos Pontí
fices valencianos, y las quatro Virtudes Cardinales q.e les 
acompañan, -colocados en los intercolunios del segundo cuer
po; y de las restantes· estatuas hizo los modelos, y las trabajo 

B.2 
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fran,co Estolf Aleman de nacion; á excepciqn de S.n Viz.te Mar-
tyr, q.e es de. mano de dho Rodulfo. · 

Es tambien de mano de Vergara el retrato de marmol del 
rey Luiz primero q.e está colocado sobre una coluna al cabo 
del paseo de la Alameda, el q.e hizo por modelo d~ su maestro 
Capuz, y los tres Angeles en la Portada q.e da ingreso a la 
hermita de N." S." de la Soledad en el mismo Paseo; Y en la 
villa de Alcira executó tres estatuas S.n Bernardo y de sus dos 
he,rmanas Maria y Gracia colocadas en los Casilicios del 
Puente del rio }licar las q.e tambien executó por. modelo de su 
maestro. 

De estuco 6 Asqueyolo dexo diferentes obras executadas: 
Lo son las estatuas y adornos de la capilla del S.to Sepulcro 
de la Parroq.l Yglesia de S.n Bartolome; y en las villas de 
Bocayrente y Antella hay tambien obras de su mano de esta 
materia. . 

En lo q.e mas se .dexo ver la aplicacion de este artifice fue 
en aver trabajado el bronce a cincel corta_nte con especial ma
. nejo, lo q.e executó en los cañones y morteros de Artillería, 
q.e por el celebre fundidor D.n Mathias Selan·o (digo Solano) 
sevillano, se hicieron en esta ciu.d á principios de este Siglo, . 
adornandol.es con diversas labras, y armas Reales con admi
ración de cuantos lo veian. 

Murio dho Vergara en Val. • dia 6 de Agosto 1755 á los 72 
a.ñ de edad. Fue sÚgeto de mucha honrades y de una conducta 
exemplar, y bastante instruido en especial en .historia humana; 
pero en lo q,e mas procuro ser 

1
vigilante fue en el cuidado de 

su alma q,e siempre miró como sq principal obgeto. Dexo al
gunos hijos de· quienes log,ró disfrutar una veges descansad~ 
y feliz. Pues D.n Ygnacio ya difunto (de quien se hablara) y 
D.n Joseph que aun vive, le honraron en vida y en muerte, 
En alabanza de los 5 Vergaras compuso el P.e Serranq un 
epigrama q,e esta en la vida de este por el P.e Miguel Garcia, 
pag. 159 

Si tres tam símiles Vergaras una tulisset 
Aetas mirare tres tulit una domus» 

Orellana, hojas pegadas entre los folios ltá y 116. 
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b) 

cen lo dia 6 de deembre de 1716 se examina fransisco Ver
gara. Apadrinat de Leonat·do Capuz y feu per exami un Sen 
fran~isco Jav:iel y paga per lo dret de la caysa 25 L. S. Les 
quals cobra el clauari Bernardino escaner escriua ... :o. 

A. G. C. V.-•Libre de la Claveria de Batiste Sacanelles Bscrlua Bernar
dlno Escaner, en lo any 1716 en ' t717•, ,en •enlrades de examis•. 

VERGARA BARTUAL,· Francisco · 

a) 

cPo,r ser tantos los Profesores de esta famili·a se hace si 
no preciso conduciente acompañar ~;m arbol genealogico como 
lo practico .. Fran.co Vergara nacio por acaso· en la Alcudia de 
Carlet en 19 de Noviembre 1715 donde .en ~u Yglesia Pa
rro.I fue bautisado en 20 de )os mismos 1 : fueron sus Padres 
Manuel Yergara, de profesion Escultor, y Joseph [sic] Bartual 
consortes. fue disc'ipulo, q.nto al Dibujo, de Evaristo Muñoz, 
y en la Escultura de Leonardo Julio Capuz. El exercicio Do
mestico, y familiar en la casa de sus. padres, y las bellas 
disposiciones, con q.e le dotó naturaleza. de Yngenio ' vivo, 
penetracion, y transendencia, de común acuerdo contribu
yeron á unos adetantam.tos en él, q;e desconociendose 
por constantes, le elevaron á la clase, y esfera de prodi
giosos. Mas no satisfecho con la habilidad q.e posehia y 
q,e acreditada con varias obras, se habían dignam.te conci
liado mas q.e medianos los aplausos y aclamaciones del Pue
blo, se resolvió 'ir a Madrid, y des pues de poco tiempo a Roma 
por el afio de 1744 consiguiendo su insesante desvelo el .aspi- · 
rado Designio de Sondear los ultimos esmeros del arte. Y 
haviendose quedado alli h¡;.sta su fallecim.to (que fue en el afio 
17 ... ) no disfrutamos la Dicha, q.e aquella Corte, de' tener mu
chos Testimonios de su gran habilidad, tan acreditada por 
sus -obras, q.e aun en vida las pregonó la fama, sin q.e pudiera 
disputarle la emulación, ó la embidia los mayores encomios, 
ni oponerse á q,e se le tributasen honores, q.e aun qu.do son 

1 Consta en el libro de Bautismos de dho año 171;3 fol. 42. B. 
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muy debidos, suele diferirles a la posteridad Aun vivía, pues, 
qu.do se publicó el Libro de las fiestas Seculares celebradas 
en Val. • en el año 1755 á la 5 centuria de la. canonis.on de 

· S.n Viz.te ferrer, qu.cto su Autor (el P.e Thomas Serrano des
P.ues de hacer de dho Vergara honorífica memoria, dice (Siglo 
5. de S.n Viz.te ferrer. pag 20) Vive este celebre escultor en 
Roma, y su fama en todas las Provincias cultas de la Europa. 
Entre sus demas glorias, es la principal ha verle S.n Viz.te es
cogido para hacer ver al muúdo el lugar donde está con mas 
decoro un cincel valenciano, q.e es el primer templo de la 
religion. Obra suya es, y gloria de la Nacion valenciana, la 
Estatua de S.n Pedro de Alean/ara, q.e entre las de Jos demas 
Patriarcas de las Sagradas .religiones, se admira en el Tem
plo de S.n Pedro en Roma. 1 

Ni por el mérito solo de dha estatua del Vaticano debe ani
belarse la habilidad de nuestro Vergara: obras hizo mas exce
lentes; sino q.e á la sazon no abundc.ba Roma de mas venta
josos Artifices, q .e Valle, y algun otro semejante, entre quienes 
por entonces ya era brillante nuestro citado Profesor, el éual 
continuó descollando, tanto q.e de lexas tierras apetecían las 
preciosas obras de su mano: Digalo la Catedral de Cuenca, 
q.e le encargó construir un S.n julian, y otras varias estatuas, 
q.e con el debido aprecio conserba, y por las quales cobro 
14 mil pesos, como atestigua Pons (Iom ... cart. 4). 

Sin embargo de lo referido, tenemos en Val. a algunas obras 
suyas, · como lo es la Piedad, y qqatro niños (plateados) con 
las insignias de Passion en las manos, y dos niños sostenien
do el caliz, de la capilla de las Monjas de S.n joseph, religiosas 
carmelitas Descalzas: tambien el S.to Thomas de Villanueva, 
q.e en esta ciu.d esta en el retablo de la capilla de la Yglesia 
de religiosos fran.cos Recoletos de la Corona: Ygualm.te el 
retablo, digo retablo mayor r los colaterales de la hermita de 
S.n Viz.te Martyr, q.e decimos de la Roqueta, con las estatuas 
y niños, q.e hay allí. En el Lugar de Poliña el retablo mayor 
con la cena, y los Apostoles, y demas estatuas. Hizo iambien 
el S.n Antonio de Padua de piedra, q.e está en el cenador de 
en medio de los claustros del conv.to de S.n Fran.co en Va.I" Y 
por ser obra menor no· quiero recordar uno de los quatro 

1 Las obras de dho fr.co Vergara menor las declara Ponz, tom. 3. cart. 
3. fol. 69. 
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niños de las Andas del Jesús q.e tiene el Gremio de Carpinte
ros, y brazo de sus oficiales, siendolo los otros tres el uno 
de mano de su primo D. Ygnasio Vergara, el otro de Luiz Do
mingo, y el otro de Thomas Llorens. 

Murio .dho Profesor en Roma en el año 1761. de edad de 
48 años:.. 

Orellana, fol. 115 v •. · 

b) 

«en 51 de dembre de 17M dona el exami francisco Vergara 
me'nor apadririat de francisco Vergara machor y dona per exsa
mi un niño de gloria de dos pams y el march de. la peaña pera 
les preguntes que . se li demanaren y aben!, trobat lo exsami 
bo y ben acaba!, li consediren lo magisteri mestre de lo fisi y 
per ser fill de mestre paga ·per lo dret de caisa al clauari 
6.L. ·s.-Batiste Noguera escriua [rubricado]». · 

A. G. C. V.-•Libre del Oflci de fusters sen! Clauari Valero Sacanella, y 
Escri.• Batiste Noguera en lo any 1733 en 1734•, en •entrad es de exsamis• . 

. VERGARA OIMENO, Ignacio 

a) 

. «Otro escultor se nos 9frece, que siendo el mismo en el 
ape'llido· y no siendo otro en la sangre, no parece otro, sino 
el mismo en la habilidad. Cuando no se hubiera mencionado, 
fácil fuera la resolución del enigma, pues rio puede· dudarse 
de quien hablo. Nació elconsahido D. Ygnacio Vergara de 1 

. Francisco Vergara y de Agustina Ximeno en la misma ciudad 
de Valencia en 9 de febrero en el año 1715. Asi, dicho D. Ygna

:cio como su hermano D. José, de quien luego se hablará, fue
.ron hijos de Francisco Vergara, hermano que fué de Manuel 
Vergara, padre del Francisco Vergara ·que falleCió en Roma, y 
de quien ya se ha hablado anteriormente. Aljli fue primo her
mano de Francisco, el D. Ygnacio que pasamos a historiar. Y 
si lo es en .orden grado de parentesco, tambien lo es primo 
hermano en las producciones del ingenio. No podre en este 
individuo rresumir la emulacion que la docta Roma re imbú
yese las ventajas, habiendo llegado a tan excelentes sin la 
trasmigracion que practico su primo. Ambos coetáneos son 
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del número de aquellos pocos que se tiene por feliz el siglo 
que llega a producir uno. Fué nuestro Ygnacio Vergara, discí
pulo, en cuanto a los principios del dibujo, de Evaristo Muñoz, 
pintor, y e.n cuanto a la escultura; de D. Francisco Vergara, 
su padre. Fué de admirable ingenio, y muy naturalista en todo. 
Sus obras no ceden a las de Bernini, Pusin, Muñoz, y otros 
que han merecido celebrarse .como milagros de la naturaleza. 
El mismo elogio que merece D. Juan Bernabé Palomino por 
haber introducido en la corte el buen gusto por el grabado, 
como diximos hablando de Hipólito Rovira; merece el mismo · 
elogio· nuestro D. Ygnacio Vergara, habiendo introducido por 
el mismo tiempo en Valencia la perfeccion en la escultura, 
pues ha sido a quien se debe el vijilante empeño de dedicarse 
sus profesores al estudio del dibujo cuando antes gobernán
dose por solo aquellas reglas de Juan de Arphe, y observada 
proporcion de ocho módulos ó siete cabezas, únicamente se 
contentaban con modelar, y sin trascender a más que imitar 
los modelos, ignoraban la eficacia y efectos del claro y obscu
ro, como si el dibujo no fuera (como lo es) necesario a la 
escultura. Por este camino de improbo estudio del dibujo, 
llegó Vergara a merecer el timbre de escultor famoso, pues 
fiel imitador de Apelles, en aquella máxima ·de nulla dies 
sine linea, ó como dicen otros: 

Nulla dies habeat sine linea duela super sit. Era en sumo
cedad tan estudioso y aplicado, que aun en los dias mas fes
tivos no habia· quien lo separase de sus especulaciones y 
estudio, tan embebecido, que no se desemejaba mucho de 
aquel antiguo Tales Milesio, de quien ·cuentan se elevaba tan
to en sus maquinaciones filosóficas que puesto a la mesa se 
olvidaba de comer, y que poniendole su criada Melisa las so
pas en la .boca, él, embobado, sin volver en si, las tragaba. 
De tal modo se extremó su afan y tarea en esta parte, que ne
cesitó su padre muchas veces, solicitar amigos que le sacaran 
de casa a divertirle, porque se reparase y aliviara de la carga
zon y destemple de la cabeza que solia padecer, ya por su 
inmoderado estudio, ya por el olor del ciprés, y no pocas ve
ces, a instancias de su padre le acompañó su condiscípulo 
Lorente para que se despejara y aliviase de :5u fatigosa tarea, 
como era razon, pues no es llevadero el trabajo que no alterna 
con el descanso. 
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· Tanta prisa se dió nuestro profesor que hallándose · muy 
aventajado en el dibujo ... a los 17 años empezó a trabajar de 
escultura con inteligencia y acierto'. Con ser regularmente 
tardía la cosecha de! aplauso, y pasar mucho tiempo desde 
que se siembra el mérito y se riega con el fatigoso sudor de 
una continua desvelada aplicacion, hasta que liega a ferti~ 
!izar y nacer el esperado fruto de una general aceptación y 
fama, llegó nuestro Vergara mucho antes de su fallecimiento 
a coger muy a manos ilenas el fruto de sus aplausos, viendo 
aun por sus propios ojos despues de los tempestuosos dias 
de su temprano afán, el sereno y despejado dia que con sus 
elogios le consolara. 

Venit post multos una serena dies (Tibullo, 3. 6) Y así dis
frutó en premiÓ la complacencia de ver publicadas no solo a 
voces, caducas y perecederas, si permanente y estampadas en 
la posteridad, las alabanzas que mudamente publican sus 
obras. Digalo el libro de fiestas que celebró Valencia a la ter
cer centuria de la canonización de S. Vicente (que libro de un 

· siglo habrá de ser, libro qúe habia de hablar de obras y de 
autor de un siglo): En dicho libro, pues, de fiestas seculares 
celebradas en el año 1755, escribió asi el Padre Serrano 2: 

Ni fu~ solo en su familia este célebre escultor (habla . del 
enunciado Francisco Vergara) tiene en ella misma quien le 
compita en Ygnacio Vergara, cuyas esculturas ocurren con 
frecuencia en la ciudad, sin que por eso dejen de ser raras: 
El S. Lorenzo que envió a la Corte, pudo mirarse como 
milagro del arte. No hubo elogio que no les debiese a los 
escultores del rey, ni fué menor equivocarse, con las escul~ 
turas del célebre Napolitano Nicolas Fu mí. El mismo Serrano, 
posteriormente, celebró la dicha de producir solo una familia 
a un tiempo tres habilidades, siendo la una la de otro profesor 

Si tres tam símiles Vergaras una tuliset A':tas ..... tres tulit 
una domus 8• 

La R. Ac. de San Carlos \ hace una larga y gloriosa 

Segun las Actas de la Ac. de S. Carlos, publicadas en 1780, pág. 24. 
2 A la página 20. 
3 En su Vida y obras póstumas. Epi 105, pág.139. Imprenta Fuiqui, 1788. 
4 Relac!on histórica de los Premios distribuidos en las Juntas de 6 

Noviembre 1776 y 26 noviembre 1780. Impresa en Valencia por Benito Monfort 
en 178Í, pág. 23. 

1 
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narracion de la vida y obras de dicho profesor, Alli podrá 
verse cuanto influyó para el establecimiento de esf~ Real Aca
demia de San Carlos, de la que fué uno de sus principales 
directores, etc. Contentándome con copiar el particular de sus 
obras. (Véase esto en la correspondiente papeleta) .. 

Hasta aquí, lo de dicha Academia, sobre la cual ocurre y se 
me ofrece declarar que las estatuas que hay de mano de este 
profesor en la Yglesia de los Escolapios, son los cuatro evan
gelistas, que están sobre las columnas allí del altar mayor, y 
el S. Joaquín, S.ta Ana y S. Joseph de piedra que están en la 
fachada. 

Sin embargo de que dichas obras dejan bastantemente 
acreditado el mucho mérito de su artífice, acumularemos otras. 
Y sea la primera, la estátua ·de San Pedro de Alcántara que 
hiio de orden del Reverendísimo Padre Fray Pedro Juan de · 
Molina, general de la orden de S. Francisco para la iglesia del 
convento de Descalzos de Villarreal,' cuya obra (con otra¡:¡ ya 
mencionadas) dicho Vergara no olvidó recordar refiriendo la 
vida de este·, D. Antonio Pons 1 Más, hizo dos bajos relieves 
de Piedra que estan en la fachada de la Yglesia de S. Felipe, 
carmelitas descalzos, extramuros de Valencia. El retablo ma
yor del convento de Agustinos de Castellon de la Plana. Tam
bien, la figura 6 estátua de San Miguel Arcángel, que está 
en la iglesia de padres franciscanos descalzos de la villa de 
Yecla. Para Barcelona, hizo un S. Ygnacio de Loyola, un 
S. Pedro Arcángel, un San Felis capuchin.o, y un San Felipe 
Neri. Tambien el san Bartolomé de Piedra que está en la 
fachada de la iglesia del lugar de Godella. Un san Lorenzo, 
del natural de piedra, para la portada de la parroquial de 
Cálix. Y tambien es de su mano el S. Antonio Abad que 
está sobre la puerta de la parroquia de S. Martín, en Va
lencia, frente a la puerta nombrada de los Vicarios. Y en la 
misma Yglesia, tambien hizo el púlpito, con lo cual se conven
ce el: desliz de un moderno 2 que dijo que la escultura de 
dicho San Antones de D. Joseph Vergara, pues este es de pro
fesion pintor; y no escult.or, como lo fué D. Ygnacio. 

1 Tomo 1. en las adiciones a pág. 286, impr. 1779. 
2 Tom. 1. cart. 6. n. 22, pág. 142. Impr. 1779. 
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En la ciudad de Cádiz, hay tambien obras de arte artífice: a 
saber, en el convento de los descalzos de S. Francisco, un 
S. Antonio de Padua una Concepcion y un Calvario, con 

- Cristo, ,s, Juan y la Virgen, mas un S. Vicente Ferrer que la 
devoción de los valencianos alli residentes le mandó labrar 
por el año 1768 para celebrar anualmente en el dia del domingo 
de Quasimodo (vis pera del dia en que es fe:>tejado en Valencia) 
en cuya muy solemne funcion (que salia celebrarse en el 
conv. de S. Agustín) concurrí varias veces, logrando la dicha 
de haber sido uno de los que contribuyeron para la hechura 
de otra imagen (que tiene tambien sus atributos y adherentes 
de plata) y de los que consignaron fondo para el coste de la 
festividad. Y entre año tiene el santo en su casa uno de los 
mismos Devotos Nacionales el que se elegía por suerte. Y ya 
que c·ntre otras obras se ha mencionado el Sto. Cristo qti'e 
existe en Cadiz, quiero decir lo que pasó cuando labró esta 
imágen. Habiala ya concluido, cuando habiendo llegado ya la 
hora de comer a mediodía, se estaba mirando la imágen, re
flexionando si necesitaba correg·ir algo en ella, ya le había 
llamado y subió una muchacha o quien sea y le dijo:-Vamos, 
señor, a comer. ¿Que está Vd. mirando ahora si tiene o no las 
piernas largas? Esto, hizo premeditarle y examinar la obra, y 
llamó a su hermano José, y midiendole, estaban proporciona
das, pero él, cepilló un poquito la rodilla, dejando las piernas 
más delgadas. 

En· el convento é Yglesia de San Agustín de Valencia, son 
de Ygnacio Vergara, las dos imágenes de Sta. Rita que están 
en su capilla. La una es el Deliquio ó desmayo (la hizo a los 
17 años), y la otra en la rueda. Y en el retablo del altar mayor 
añadió ropaje a la estátua de S. Agustín, pues aunque es de 
una escultura perfecta, halló y su pericia modo para mejo
rarla en el mismo retablo, es suya toda la demás escultura, 
habiendo hecho aquel retablo su padre Fran.cisco, quien hizo 
(se ha dicho arriba) otros muchos. 

Hizo tambien D. Ygnacio las dos estatuas que estan encima 
de las Puertas del presbiterio de la Parroquial de S.ta Catalina, 
y en el mismo presbitel'io, dos mancebos que existen con ade
man de sostener las columnas, y otros dos mancebos que (al 
parecer) sostienen el órgano (aunque todos ellos son sosteni
dos, y no de solfa). Asi mismo la Piedad, de la capilla que en 



26 Boletín de la Sociedad 

la Yglesia de monjas de la Trinidad, extramuros de Valencia, 
11e pone en el dia de jueves Santo. Y en este mismo convento, 
la Trinidad de Piedra que está en un nicho pequeño sobre la 
puerta primera, al entrar en el patio. No menos, la escultura de 
tbda la portada, y la imágen de N." Sra. del Rosario que ver.nos. 
colocada en la portada de la casa de los Marqueses de Dos 
Aguas. Y el retablo de · N." S. • de los Desamparados, en su 
propia capilla principal, el cual se hizo nuevo para la celebri
dad del centenario de la conclusicn y fábrica de aquella capi
lla, el cual se celebró en el año 1767. Y en dicho retablo (aunque 
no es lo mejor que hizo) todas las estátuas que vemos que 
principalmente so

1
n los santos patronos de esta ciudad y reino. 

(Murió dicho profesor, en Valencia, y en su casa Plaza de 
San Francisco, Parroquia de San Martín), en 15 de abril de 
1776, de edad de 64 años y fué enterrado en el convento de 
San Agustín•. 

O rellana, fol. 116. 

cVida del D. Ygnacio Vergara. Nació en Valencia en 9 fe
brero 1715 y por razon de tener otro hermano mayor en edad 
llamado Francisco dotado de especial talento y amables cir
cunstancias, no brillaba el de D. Ygnacio, hasta que habiendo 
fallecido dicho hermano mayor en la tierna edad de 17 años, 
empezó D. Ygnacio a descubrir una disposicion y talento tan 
superior, que en la corta carrera de estudio de poco mas de 
dos años, bajo la escuela de su padre, hizo el grupo de Santa 
Rita de Casia sostenida de su desmayo por dos áng·eies man
cebos y otros agregados, que está en su capilla de Padres 
Agustinos de esta, que quedaron ¡'Id mirados, ante una obra tan 
estudiosa de un muchacho que .no contaba aún 17 años. Esta 
primera obra que dió al público, este profesor, le hizo entrar 
en grandes créditos y le dio muchas para la misma iglesia y 
para otras partes. 

Hallábase a esta sazón Don Francisco Vergara, primo her
mano del D. Ygnacio, haciendo una sigilosa carrera de estu
dio, y no llevaba a bien los progresos que hacia D. Ygnacio, 
y se fomeníó una cierta aunque laudable emulación entre am
bos, porque D. Francisco era de un genio dominante, y D. Yg
nacio era moderado y pacifico. 

Nunca se pudieron concertar los ánimos de los dos primos, 



Castellonense de Cultura 27 

pues siempre le acompañó a D. Ygnacio con aplauso en sus 
obras, que sin embargo que D. Francisco hacia los mayores 
esfuerzos en cuanto ejecutaba y eran obras de estimacion y 
mérito, nunca fueron · recibidas· en el público como las de 
D. Ygnacio las cuales,, le excitan sensible, que no pudiéndolo 
sufrir, se fué a Madrid, ·donde ejecutó algunas obras, y 
luego pasó a Roma con pension, donde estudió con tanto a pro~ 

, vechamiento, que llegó a ser uno de los artífices de primer 
orden de aquella ciudad y si la muerte no le hubiera cortado 
el hilo de la vida en tan tem-prana edad, le constituyera su 
mérito un profesor de primer clase en Europa. · 

Continuó D. Ygnacio con su estudio, extendiendo su fama, 
llevando la máxima de nunca confiar de su talento en las obras 
que ejecutaba, sin embargo de ser grande, pues siempre se 
ponía delante el natural· ó ·alguno de los pocos modelos que 
en su tiempo se hallaban, y solía decir que los productos del 
talento sin cultivo, enm cuerpo sin alma, y que insensible~ 
mente se disipaban.· 

Las obras que ejecutó este profesor son muchas. Una de 
de las mas recomendables es la portada de piedra de casa el 
Marqués de Dos-Aguas, por el grande estudio que contiene, 
sin embargo que solo tenia 50 años de edad no cumplidos 
cuando lo ejecutó, y obligó a D. D01ningo Oliveri, escultor de 
camara del Sr. rey D. Fernando VI, quando lo vió, a decir era 
un estudio de Miguel Angel Bubnarroti. D. Antonio Ponz en el 
tomo 1.0 de su viaje, carta VI, no hace mucho mérito de 
esta obra, y se conoce la vió deprisa, pues no hubiera dejado 
en silencio las excelencias de la musculacion y particular estu~ 
dio que contiene esta obra t. 

· Más agradable y no menos estudioso es el grupo de piedra, 
con unos ángeles mayores que el natural, adorando el nombre 
de María, que está sobre la puerta principal de la Catedral, 
pues toda expresa grandiosidad y gusto. 

La estátua, tambien de piedra, de San Bruno, puesta en un 
nicho sobre la puerta del hospicio que tienen en esta ciudad 
los padres de la Cartuja de ValldeChristo, su naturalidad des~ 
miente la materia, y la hace par~cer viva. 

Son tambien de mano de D. Ygnacio, las estátuas del 

1 Se equivocó Ponz al decir que esta portada la hizo D. jose Vergara, 
pues su hermano D;Ygnacio Vergara fué su autor. 
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Sr. Rey D. Carlos 111, y las dos Virtudes, de Prudencia y Jus
ticia puestas sobre el edificio de la Real Aduana de esta ciu
dad. Y lo es t¡¡mbien eJ medallon de San Antonio Abad, que 
está sobre una de las puertas de la iglesia parroquial de dicha 
ciudad. 

De estuco ó escayola, trabajó varias cosas, como se po
dran ver en la parroquia iglesia de Santa Catalina Martir, en 
la iglesia de los padres Esculapios, y otras partes. 

Entendió dicho Ygnacio muy bien la arquitectura -relativa a 
retablos, y dejó muchos ejecutados. Estátuas de madera hizo 
un sin número, trabajadas todas con singular estudio, en espe
cia'!, cuatro pe San Joseph todas distintas, que se conservan 
en la iglesia de San Juan del Mercado, en la de Predicadores, 
en la de San Francisco, y en la de las monjas de Santa Tecla. 
Todas contienen una gran devoción, y una admirable correc
ción estudiosa. 

Para el convento de Padres Descalzos de San Francisco, . 
de la villa de Villarreal, trabajó una imagen de San Pedro de 
Alcantara con tanta viveza y naturalidad, que sorprende admi
rada. De igual mérito es otra de San Pascual Bailon que se 
venera en la iglesia de la Congregacion, de San Felipe Neri, 
puesta sobre una nube sostenida de Angeles. Para Cádiz, hizo 
diferentes, estátuas~ en especial un calvario, figuras del natu
ral, cosa muy estudiad·a, y que dió mucho gusto a los profe
sores, no siendo inferiores las que ejécutó S. Ramón de Peña
fort, San Ygnacio de Loyola, San Felipe Neri y San feliz de 
Cantalicio, figuras ·todas del natural, para Barcelona. Hizo la 
exc¡:Iente · imágen de N." Sra. colocada en la copilla mayor de 
la iglesia de la Cartuja de PortaceiÍ, cosa digna de los mayores 
elogios. 

(No se desdeño D. Ygnacio de haber trabajado los adornos 
con primor, y fué el primero que introdujo e) copiar las flores 
del natural, y las trabajaba excelentemente. Tuvo algunos em- · 
peños con su primo Francisco siendo jóvenes, pues ambos se 
preciaban de inteligentes en esta materia) 

Hemos terminado en Valencia». 

O rellana. Hoja pegada entre los folies 116 y 117. 



Castellonense de Cultura 29 

«Algunas de las principales obras que dejó ejecutadas este 
artista, y pasamos a decir sus recomendables. circunstancias, 
y del modo que procedía en cuanto trab11jaba. 

Nunca emprendió obra, que no formase dos 6 más diseñi
tos de barro, teniendo la docilidad y gusto de enseñarlas a su 
hermano· D. José, siguiendo gustoso el dictámen de este, y 
luego se ponia en limpio, practicando diferentes diligencias 
estudiosas para perfeccionar sus obras, ya en los ropajes, 
como en los desnudos, a cuyo fin, hacía desnudar de continuo 
a los discípulos .alguna par-te del cuerpo, por a observar las 
bellezas que conserva el natural. . 

· Tenía D. Ygnacio disposicion para seg·uir cualquier estilo, 
aunque .no tuvo la suerte de haber visto el precioso estudio 
de estátuas de la Antigüedad que hoy posee la Academia, es
taba como enajenado, cuando se le presentaba alg.ún leve ves
tigio de los famosos griegos. Sin embargo, de que en algunas 
de sus obras, aunque llenas de estudio, 'se reconoce algun 
demasiado fuego, el que adquirió en sus principios, de Eva
risto Muñoz, pintor que fué su maestro en el dibujo, y de estu
diar en las obras de Rodulfo, a las que era apasionado. Pero 
no por esto dejaba de hacer cosas· tan sencillas y llenas de 
decoro y grandiosidad, como si su estudio se hubiera dedica
do únicamente a este fin. Cua.ndo estaba de ejercicio en la 
Academia, como otro de los Directores, era gusto ver las 
máximas y documentos de estudio que daba a los discípulos, 
y del modo que les estimulaba al adelantamiento; procurando 
siempre apartarles de los estilos falaces y libertinos, hacién
doles ver .por las mi~mas figuras que dibujaba, lo que de voz 
les decía y aconsejaba 1• 

Estando nuestro D .. Ygnaci'o gustosamente entretenido en 
tari · laudables ocupaciones de estudio, se le advirtió alguna 
debilidad de nervios, y que su potencia se le iba, entorpecien
do, lo que se manifestó luego, pues le dió un insulto apoplé
tico, en cuyo infeliz estado permaneéió hasta dos años, hasta 
que asaltado de otro superior, le quitó la vida. el día 15 de 
Abril de 1776, a los 61 años de su edad, y fué llevado su cadá-

1 Dicho D. Ygnacio, hizo una imágen de S. Lorenzo para D. Juan d·e 
Magada, Secretario de la R. Ac. de S. Fernando, cosa tan graciosa y estudia
da, que mereció que los escultores del Rey, cuando la vieron dijeran parecla 
obra del célebre escultor Nicolás JunL Tenia solo dos palmos. 
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ver en hombros de sus Discipulos a la Yglesia de Padres 
Agustinos de esta ciudad de Valencia, y fué enterrado en la 
capilla de N.a S.ra de l·a Correa. · 

Fué D. Ygnacio hombre muy circunspecto, pero tratable y 
de gran formalidad. Fué director de la Real Academia de San 
Carlos, y lo filé General y Académico de mérito de la Real de 
San Fernando, tuvo espedal celo en ayudar a su. hermano 
D. José despues que este logró de ¡·a Ciudad el primer estable
blecimiento é:le la Acaden;~ia, en fomentar el est\ldio cooperando 
no solo porsi, sino tambien por todos· los medios que juzgaba 
útiles y conducentes a un tan loable establecimiento•. 

Orellana . . Hola pegada entre los foliós 110 y 111. 

A. IGUAL ÚBEDA 

F. MOROTE ,CHAPA 
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Estampas de una antigua 

Cofradía de Castellón 

111 

Retablo triunfal , 
. de los. prodigios , 

A. fines del siglo XVII se terminó la construcción de la 
nueva fábrica de la Iglesia de la Sangre. Tal . vez se 
encomendó la talla del admirable Cristo yacente cuan

do al promedio de aquella centuria se iniciaron las obras del 
templo, para. dar en su recinto preferente altar a la Santa Ima

: gen. Pero pasado el tiempo, la mucha y creciente devoción y 
el gran concurso de fieles que ésta reunía en sus cultos exigió 
mayor y más adecuado santuario para honrarla y venerarla, 
y así, se acordó a mediados del setecientos construir, con las 
donaciones y limosnas generosas de todos, una Capilla nue
va, capaz y suntuosa, como digno albergue de tan altísimo 
Señor. Esta es la actual Capilla de la Comunión, en cuyo altar 
y como joya principal del mismo se guarda la maravillosa 
escultura del Santo Cristo encerrada en su urna de cristal. 

Mientras duraron las obras de la nueva Capilla, estuvo la 
. Santa Imagen depositada en el altar Mayor de la misma Igle
sia, y terminada la fábrica en 17~8, la Cofradía ·(que se había 
reorganizado el 27 de marzo de aquel año) se reunió en Junta 
el 11 de diciembre, y entre diversos asuntos trató, según cons
ta en el acta correspondiente: «Que deve determinarse el· día 
de la trasladación de la S.ta Ymagen a \a capilla del Santo Se
pulcro; Y que fiestas y demostraciones de Júbilo se deven 
hacer en obsequio de la Santa Ymagen, y no más. Y se resol
vió por dichos Señores lo q.e sigue:= ... " Pero el acuerdo 
tomado en esta Junta no tuvo efecto por lo que se ve en el acta 
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de la celebrada el día 18 del mismo mes y año 1 • Sin duda 
andaba el diablo suelto, encizañando los ánimos, y despertan
do ruines pasioncillas etiqueteras con lo cual, el bueno 
del señor Vicario, que debió de ser un santo varón, afligíase 
viendo corno su rebaño se alborotaba, y la fiesta proyectada 

1 Dice as! el acta de La Junta fecha 18 de diciembre de 1768: 
•Y dicho Señor Vicario propuso que sin embargo que en la junta celebra

da .en el día onze del corriente se determino que esta junta se celebras·e en ei 
Domingo proximo vinlente, conciderando ser dia muy ocupado por que es diil 
de la Natividad .del Señor, se ha anticipado y convocado par·a oy, entendido 
de que sobre los puntos que dr¡ve conferirse avra tratado cada Gremio entre 
sus individuos, y que espera va una resolucion pacifica atendiendo· que esta 
festividad se dedica a una Santa Ymagen de Christo en el Sepulcro, cuyo Se
ñor solo aprecia las rectas Intenciones, y piadosa voluntad despreciando toda 
profanidad, y que suplica va la un ion entre todos los Gremios, para que asi se . 
eviten reyertas y questiones, pues quando el Demonio ve que los Cristianos 
se emplean en asuntos que sirvan de lionra y Gloria de Dios. procura por 
todos lqs terminas la inquietud de los animas, pero q.• en la presente ocurren~ 
cia no confiava se desvaneciese el recto fin que desea. Con cuyo motivo em
pesava a proponer los asuntos que deven determinarse en esta junta, y avien
doles propuesto dho. Señor Vicario se delibero todo lo q e se sigue:= 

Primeramente: Que no obstante que en dicha Junta se resol vio que la ·tras
ladacion fuese la segunda j)ominica de Enero proximo, y se estableclo e1 
modo de la fiesta señalando dos días de ella, han ocurrido algunas diflculla
des ya por la brevedad de tiempo, como por q. • la capazidad de la Yglesia de 
la Sangre es muy reducida para las funciones; y asi se determina q.• estas se 
celebren en la Yglesia Parroquial en esta forma: Que por la tarde del s ·abado 
vis pera del ultimo domingo de Enero (aque se difiere la fiesta) se conduzga la 
Santa Ymagen de embozo a la Yglesia Parroquial con In asistencia desugetos 
que se previene al Capitulo 15 de los formados para esta Cofadria: Que en 
dicho ultimo Domingo de Enero celebrará el R.Jo Clero la fiesta de Yglesia 
como a si lo tiene resuelto, y manifesto dho. Señor Vicario: Que el Lunes si
guiente de dho. Domingo sera de cuenta de Clavario, y Clase de Nobles: Que 
el Martes sera de cuenta del Mayoral y Gremio de Labradores: Y el Mier
coles del Mayoral y Gremio de Oficiales: Que todos estos días estara .la San
ta Ymagen en dicha Yglesia Parroquial, en cuyo tiempo deveran estar asis
tentes dos Cofadres . como esta privinido en el Capitulo veinte y tres de 
los de esta Cofadrla.= 

Que el Miercoles por la tarde ultimo dla de estas fiestas sera la fraslada
cion de la Santa Ymagen a su Capilla con Procesion que saldra de la Parro
quia por la calle de Cavalleros hasta las quatro esquinas de la de Figuero· 
las y formara su buelta General por la calle del medio, Col! de Balaguera la 
calle mayor e Yglesia de la Sangre.= 

Que dha. Procecion hira reglada en esta forma: La cruz de la Parroquia, 
Los oficios con sus Banderas y Peañas si quieren conducirlas del santo de 
cada oficio que tiene por Patron: Los Mosos oficiales que conduciran· la Pea
ña del glorioso S.n Christoval; Los Mosos Labradores q.o conduclran la 
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para la primera Dominica de enero de 1769, prometía empezar 
como acabó el famoso Rosario de la Aurora. Así es que reunió 
el Capítulo, y con paternales razones apaciguó a los díscolos. 
Acordó la Junta-y esta vez ya de manera firme-, aplazar la 
solemnidad hasta el último domingo de enero, para dar tiempo 
a los preparativos redundantes en mayor lucimiento; se trazó 
el orden y proporcionadas circunstancias de los festejos reli~ 
giosos; y en cuanto a Jos profanos, se concretaron más los 
acuerdos de la Junta del 11 de diciembre que decían: •Que los 
fuegos que se hicieren sean la víspera de la fiesta que celebre 
cada Gremio por la noche ... Que pareciendo justa en esta ale
gría, la tengan los Pobres haciéndoles alguna limosna, el 
Gremio que hiciese la fiesta hará una demostración de Caridad 
en los Pobres dandoles calderas de arroz o qualquiera otra 
cosa que quisiere y dispusiese el Gremio en su día, quedando 
a su libre voluntad= .•. Que al Pueblo se pedirá que por las 
noches de dichas fiestas hagan luminarias cada qual en el fren
te de sus cas;,s:o. Y siendo tal vez estos acuerdos uno de los 
orígenes de rivalidades y competencias entre los Gremios, 
picados sin duda de soberbioso afán de sobresalir entre los 
demás, se acordó eri la Junta del 18 de diciembre unificar las 
gremiales demostraciones caritativas, aliando ingeniosamente 
la misericordia con la diversión, de esta forma: e Que el Sába
do víspera de dicha Dominica se correrá un toro que se mata
rá, y servirá el Domingo guisado con arroz correspondiente 
para Pobres aquienes igualmente se les repartirá dos cahizes 
de trigo Mazado en Pan». 

Visto que los tres Gremios querían contribuir con idén~ 

tica emulación al mayor ,realce del suceso, acordóse que los 

Peafía del Arcangel S .n Miguel; Despues siguiran los oficiales que quieran 
sacar Acha, seguidamente el Gremio de Labradores que quieran sacar Acha, 
y luego la Clase de Nobles con A eh as, haciendo un Cuerpo estos tres Gre~ 
mios todos con Achas, que se la pagara cada qual, y acompañaran Nuestra 
Señora de la Soledad; bien que delante de estos tres Gremios de la Cofadria 
que acompañan a dha. Nuestra Señora deveran hir un ofiCial emparejado con 
un Labrador que deseosos de hevitar toda quimera sobre qual deve hir deJan~ 
te, se ofrecieron diferentes, y señaladamente joseph Juan y joseph Pasqual; 
Despues de Nuestra Sefiora de la Soledad siguiran las Reverendas Comuni
dades Religiosas, y el R,do Clero, y delante de la Santa Ymagen en el Sepul~ 
ero, el Clavarlo y Mayorales de esta Cofadrla y remata la Procecion la Ylus
tre Villa.=• 

5.3 
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gastos se repartiesen en tres partes iguales entre ellos, y cada 
Gremio eligió dos Diputados para componer la Comisión 
encargada de organizar tales fiestas. Estos Diputados fueron: . 
D. Juan Bautista Marlí y D. Miguel Tirado por la Cla8e de No
bles, Carlos Pascual y Pedro Balaguer por el Gremio de 
Labradores y joseph Juan y Joseph Gómes por el de Oficia
les, y terminada su misión con plausible éxito, rindieron 
cuentas en minuciosas relaciones de Cargo y Data (donde se 
incluye hasta el producto de venta de la piel del toro corrido 
y muerto), que figuran en el acta de fecha 19 de febrero de 
1769, en donde consta que del balance resultaron alcanzados 
los tres Diputados en quatro libras quatro sueldos y tres ·di
neros que sufragaron de su peculio, y ese aprovaron dichas 
quentas por los S.res que componen esta Ylustre junta y die
ron las gracias a los S.res Diputados de lo bien que lo han 
dispuesto y desemp.eñado su cargo para el lucim.to de 
dha. fiesta». 

Grandes serían la pompa y alborozo demo.strados en tales 
fiestas, a juzgar por los testimonios que de ellas nos han que
dado. Dice Fray joseph Rocafort en la pág. 15 de su citado 
manuscrito de cCosas notables sucedidas en esta Villa de 
Castelfón de la Plana, desde el año 1762~: 

«En el año 1769 a uno del Mes de Febrero, colocaron la 
Ymagen del Santo Sepulchro en la Capilla Nueva, ·por cuyo 
motivo se celebraron quatro días de magnificas fiestas, cele
bradas con grande solemnidad en la Yglesia Parroquial de 
esta Villa, acompañadas de muchos fuegos artificiales, exe~u
tados de dia, y por la noche con grandísimo primor: y en el 
ultima dia de las fiestas se hizo una Prosecion general con 
tales muestras de alegria, que a voz en grito decian todos: que 
semejante cosa ni se avia visto, ni se esperava ver en esta 
Villa; pues todos los Oficios se esmeraron cada uno en su lu
gar, en hacer mil invenciones, que para averl-as de dibuxar, 
serian menester muchos pliegos de papel». · 

El buen frailecico nos da un trasunto del acontecimiento 
en que sobresale la palpitación ciudadana, el eco bullicioso 
de la urbe dichosa por manifestar su júbilo a mayor honra y 
prez de la venerada Imagen Santa: los resplandores irisados 
de los cohetes, la policromía de los desfiles gremiales con 
sus carromatos alegóricos, los arcos de tl'iunfo, el vivo entu-
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para la primera Dominica de enero de 1769, prometía empezar 
como acabó el famoso Rosario de la Aurora. Así es que reunió 
el Capítulo, y con paternales razones apaciguó a los díscolos. 
Acordó la Junta-y esta vez ya de manera firme-, aplazar la 
solemnidad hasta el último domingo de enero, para dar tiempo 
a los preparativos redundantes en mayor lucimiento; se trazó 
el orden y proporcionadas circunstancias de los festejos reli
giosos; y en cuanto a los profanos, se concretaron más los 
acuerdos de la Junta del 11 de diciembre que decían: •Que los 
fuegos que se hicieren sean la víspera de la fiesta que celebre 
cada Gremio por la noche ... Que pareciendo justa en esta ale
gría, la tengan los Pobres haciéndoles alguna limosna, el 
Gremio que hiciese la fiesta hará una demostración de Caridad 
en los Pobres dandoles calderas de arroz o qualquiera otra 
cosa que quisiere y dispusiese el Gremio en su día, quedando 
a su libre voluntad= ... Que al Pueblo se p~dirá qtie por las 
noches de dichas fiestas hagan luminarias cada qua! en el fren
te de sus casas:o. Y siendo tal vez estos acuerdos uno de los 
orígenes de rivalidades y competencias entre los Gremios, 
picados sin duda de soberbioso afán de sobresalir entre los 
demás, se acordó eri la Junta del18 de diciembre unificar las 
gremiales demostraciones caritativas, aliando ingeniosamente 
la misericordia con la diversión, de esta forma: «Que el Sába
do víspera de dicha Dominica se correrá un toro que se mata
rá, y servirá el Domingo guisado con arroz correspondiente 
para Pobres aquienes igualmente se les repartirá dos cahizes 
de trigo Mazado en Pan», 

Visto que los tres Gremios querían contribuir con idén
tica emulación al mayor realce del suceso, acordóse que los 

Peafia del Arcan gel S.n Miguel; Despues siguiran los oficiales que quieran 
sacar Acha, seguidamente el Gremio de Labradores que quieran sacar Acha, 
y luego la Ciase de Nobles con Achas, haciendo un Cuerpo estos tres Gre
mios todos con Achas, que se la pagara cada qua!, y acompañaran Nuestra 
Señora de la Soledad; bien que delante de estos tres Gremios de la Cofadria 
que acompafian a dha. Nuestra Señora deveran hir un oficial emparejado con 
un Labrador que deseosos de hevitar toda quimera sobre qua! deve hir delan
te, se ofrecieron diferentes, y sefialadamente )oseph Juan y )oseph Pasqual; 
Despues de Nuestra Sefiora de la Solednd siguiran las Reverendas Comuni
dades Religiosas, y el R,do Clero, y delante de la Santa Ymagen en el Sepul
cro, el Clavario y Mayorales de esta Cofadrla y rémata la Procecfon la Y lus
tre Villa.=• 

B.3 
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en realidad no podía ser menos, por que los mismos, como 
Yo, que lo estávamos viendo, no podrían persuadirse, tanto 
lucimto. en la Procesión, pues se hizo con la mayor solemni
dad, empezando a las tres de la tarde, y se condujo muy de 
noche, con una devoción in explicable; Por lo mismo sólo 
hago mérito del día en que se celebró, pues lo demás bastante
mente lo publicarán quantos la presenciaron, assi Naturales 
como Forasteros, que públicamente expresavan no avían visto 
Función igual, fuera de la Capital de este Reyno.= 

En Jo tierno de esta función por el gozo ·de colocar la Sta. 
Imagen en su Capilla, parece que tambien su Divina Magd. 
quiso en dichos días manifestarse Piadoso en quantos le re
clamarbn con fervor correspondiente. Pues me consta, que 
diferentes que se allavan enfermos en cáma, al pasar la Santa 
Imagen por la calle en Procesión le suplicaron rendid~mente 
la salud, y lo consiguieron instantáneamte. Una Muger que 
muchos Meses que padecía dolor en los Pies, y en términos 
de no poder andar un paso, aliándose extremamente afligida 
suplicó la dieran una poca agua de la que avfa servido para 
limpiar el Polbo de la Santa Imagen, y bañandose con ella, 
y aviendo implorado por su salud a·christo Señor Muerto en 
el Sepulcro, quedó repentinamente sana: otros que vivían 
depravadamente en los vicios, les tocó Dios en el corazón 
viendo dicha Sta. Imagen como representando Muerto al Sr. en 
el Sepulcro, y desde Juego contritos mudaron de vida por 
medio de una buena confesión; lo que me han referido algu
nos confesores; como, y también, que huvo una buena Alma, 

. que vió esta Santa Imagen, llena de resplandor quando la con
ducían en Procesión y assí le manifestó que dispensaría 
quantas gracias le suplicaran rendidos: 

No hes menos de admirar el prodigio que obró Dios implo
rando desta Santa Imagen, con una Muger que mucho tiempo 
hacía que estáva en el Hospital de esta villa con una Ulcera 
cancerosa en una Pierna, y con tan pocas esperanzas de cu
rarse, que los mismos Médicos del Hospitál le haconsejavan 
porverla tan decaída que se fuese al Santo Hospital de valen
cia en donde podía ser que tuviese remedio, pero que aquí le 
dificultavan mucho. Esta buena Muger, como asegurada de 
que endichos días derramaría Nuestro Señor sus miseritor
dias, suplicó una poca agua de la que lavaron los dedos.<le 
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los Pies de la Santa Imagen, y con ella se bañó la Llaga que
dando, con admiración de los mismos Médicos que me lo han 
referido perfectamente Sana, acudiendo desde luego a la Ca -: 
pilla del Sepulcro, a dar gracias a Dios por medio de dicha 
Santa Imagen. 

También sucedió un caso que se atrivuye milagroso, y es 
que en el día que repartieron el Pan a los Pobres del trigo que 
determinaron masar a este fin, fué tanto el concurso de Pobres 
que acudieron, que los Diputados de esta Wre. Cofadría cre
yeron no poddan cumplir contodos, pues en efecto quedaban 
muchísimos para dar limosna, y sólo existía media talega de 
Pan pero, fué esta porción tan abundante que les parecía a los 
Diputados. que no se disminuíya, aunque estuvieron por gran
de rato repartiendo limosna, y assí fué que aviéndola tenido 
todos los Pobres, sobró Pan en la talega quedando admirados 
los Señores Diputados de este suceso, atribuyéndolo a mi
lagro.= 

Otras muchas cosas podrían continuarse pero es por 
demás quando nadie ignora los favores que continuamente 
dispensa esta Santa Imagen atodos sus devotos; · y assí sólo 
sirve esta nota para memoria de la trasladación de la Santa 
Imagen, en este Libro de la Cofadría a fin de que quien lo 
leyere enfervorize más su devoción.-Bernardo Vicente [ru
bricadoj». · 

¡Oh, magnífico tesoro de la fé cristiana, luz de las almas 
sencillas, consuelo de los espíritus atribulados, refugio de las 
conciencias sacudidas y desengañadas de las miserias del 
mundo; ejemplar riqueza de los humildes y fuente de dones 
para los magnates! ¡Oh maravillosa fé: aún, en los gloriosos 
tiempos de Nuestro Rey y Señor Don Carlos 111 de felice me~ 
moría, era tu caudal fresco y abundante en este pueblo, y en 
gracia a tan alta virtud permitió la bondad de Dios que Jos 
ojos asombrados de los castellonenses contemplaran estas 
emocionadas estampas vivas donde se reproducían los mila
gros evangélicos: desde el laceroso curado, hasta la multipli-
cación de los panes! · 
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* * * 
. En el «Libro de juntas de la litre. Cofadria de la Purísima 

Sangre de jesús» no vuelve a reflejarse ningún resplandor de 
prodigio. En sus páginas amarillentas sólo se consignan ya 
las Actas Capitulares, en las que alguna vez asoma tal o cual 
episodio interesante de la vida de la ciudad en relación con 
la Cofradía, pero suele, en las anécdotas, dominar .el matiz cí
vico sobre el religioso, y desde luego nunca retorna la clari-

. dad sobrenatural, presagio y orla de la Divina gracia. , 
Los lacónicos Secretarios de la Cofradía, que suceden al 

benemérito Notario Apostólico Bernardo Vicente, no sienten,. 
como éste, la pulcra necesidad de iluminar el reglamentario 
desfile de las Actas con notas como la 'transcrita, donde 
consten para lo futuro las m.uestras evidentes de protección 
y beneficio de la Providencia, que por medio de la venerada 
Imagen recibía el pueblo. Se conforman, cuanto más, con 
dar fé en su oficio de Escribanos, de los pleitos e incidencias 
que alguna vez agitan la paz de la Cofradía, y que si bien 
ofrecen temas pintorescos no son para tratados ahora. · 

Y, sin embar.go, los signos de Divino favor seguían produ
ciéndose, y los impetraba primero y después los agradecía 
con extremada devoción el vecindario entero de nuestra privi
legiada villa. Acaso se hubieran perdido en el oleaje de los 

. años, o se conservaría de ellos una vaga y dudosa tradición, 
si un pío monje, encerrado en su celdita del convento de San 
Agustín, no fuera consignándolos escrupulosamente en su 
curioso «Libro de Cosas Notables». A la celdita monacal lle
gaban todas las noticias del mundo, aun las que es.capaban al 
público rumor, y caminando por recatados senderos, digná
banse entrar tan sólo en las tertulias de los estrados y en las 
pláticas de· locutorio. Y de este modo el bendito Padre 

· Fr. Joseph Rocafort, de la Regla Agustina, fué anotando entre 
otros innumerables sucesos merecedores de ser recordados, 
las ocasiones en que por mediación del Santo Cristo en el 
Sepulcro se remediaron los campos de Castellón del suplicio 
,de la sequía, o se apaciguaron las calamidades y estragos de 
diluvios y tormentas. · · 

Leamos su firme letra en la página 87: «En el año 1776 se 
padeció por todo este Reyno de Val. a una grande esterilidad de 
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agua, por cuyo motivo traxeron en procession a la Parroquial 
de esta Villa las Ymágenes del S.to Sepulcro y de la Virgen 
del Lidon, por cuyo medio se logró alguna poca agua, y se 
remedió la necesidad q.e se padecía». 

Y más abajo, en la misma página y en la siguiente: · 
•En el mes de Octubre del dho año 1776, en la noche del 

dia 21 y en el siguiente dia 22 se experimento en esta Villa 
tan horrible tempestad de truenos, relámpagos, y especial~ 
mente de agua, q.e parecía bolver otra vez el Diluvio; pues fué 
tanta la copia de agua q.e cayó, q.e casi quedó inundada la 
huerta y tambien la Villa ..... =En la noche del dia 23 y mañana 
del dia 24 del mismo mes y año aumentó de punto la tempes
tad de truenos, relámpagos y agua y fué la inundación del Rio 
mayor q.e la passada ...•. =Llegó finalmente la mañana del dia 
26 a las cinco horas, o POGO más, y parecía averse de acabar 
el mundo con los fuertes, y continuados truenos, relampagos, 
y agua, y muy recio ayre Fomo de un uracán el mas veloz: . 
mas fué servido el Señor, q.e a las 8 oras 'del día se sosegó 
la tempestad: y a las 9 oras passaron la Ymagen del S.to Se~ 
pulcro desde su Capilla a la Yglesia Parroquial; sin acompa
ñamiento alguno, y allí se expuso a la veneración de los fieles; 
y con este medio se logró cumplida serenidad en e!' tiempo». 

Las páginas del interesante manuscrito están llenas de tes
timonios de estas benéficas intervenciones 1 , y lo mismo cuan-

,, 

Y de Igual modo que en los trances dlffclles de falta o de sobra de llu
vias, ocurría en toda otra angustia ya de guerra o de peste mortal y también 
en los júbilos nacionales. Basta copiar algunos fragmentos de dlslln!as págl-' 
nas del •Libro de cosas notabl~s. ele,•: • 

•Si ·en !oda la Es pafia se esperlmen!ó en el afio passado, y en este una 
epidemia terrible, no se vió libre de ella esta Villa de Caslellon de la Pla.4 

pues empezando en lo último del afio 803 se enfureció mucho mas en este pre
sente afio. Pué tanto que puso horror a !odas las tierras del contorno ... Por 
este motivo despues de aver echo rogativas privadas expusieron a la pública 
venereción la Ymagen del S.to Sepulcro ... • (Pág. 27<3). 

•Que para dar gracias a Dios por aver cesado la Costelación de Calentu· 
ras Puledras, hoy día 8 de julio de 1804 se cantó una solemne Misa sin Ser
mon, y el · Te De u m en la Parroquia, con asistencia del S.r Obispo, Comuni
dades, é Ylte Vllla, y por la tarde se bolvló la Ymagen del S.to Sepulcro a su 
propia Capilla•. (Pág. 277). 

•En la tarde del di a 5 de Octubre de 808 se publicó un .Bando en esta Villa 
de Cas!ellon E-n el q.• se dló noticia de a verse formado en Madrid o en Aran
jues la Suprema junta con el nombre de Sentral, q.• es superior a todas, y aun 
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do e en, el año 1785 en el mes de Abril se observó en la Admos
fera una especie de niebla seca que obscurecia el .Sol de tal 
modo, que iluminava muy poco,1 y esto duró hasta mitad del 
mes de Julio» (de donde resultó, no alguna coste/ación epidé
mica, como «pensaban los Físicos•, sino una tremenda tem
pestad de aguas), que cuando «por no haver llovido en todo 
el verano e invierno del año 1797 ... en el principio del año 
1798 ... se hicieron Rogativas privadas ... ; pero no pudiendose 
conseguir la agua determinó dicho .Señor Prelado fuessen pú
blicas las Rogativas ..... Mas viendo q.e el tiempo se mantenía 
sereno, y sin señales de llover se determinó ... trasladar la 
Ymagen del .S.to .Sepulcro desde su Capilla a la Yglesia Ma
yor ..... » ¡siempre, en última instancia, cuando ya le abrasaba 
la sequía, o amenazaba ahogarle un diluvio, acudía el pueblo 
de Castellón a implorar remedio a su necesidad, de su vene
rado Cristo yacente, y siempre sabía manifestarle-luego de 
obtenida la merced-, su rendido agradecimiento, con solem
nes y devotos actos religiosos y jocundos festejos cívicos! 
Así dice el pío agustino al finalizar la nota 418, en que habla 
de la solemne ceremonia con que se devolvió a su Capilla el 
.Santo Cristo del .Sepulcro, después de la rogativa del <:ño 1816 
para que pusiese término a la pertinaz sequía: «La gente que 
acompañava era casi infinita, sobre todo las piadosas Marias 
q.e seguían al .Señor. Este, Padre de misericordia nos conceda 
su gracia, y socorro en todas nuestras nece~idades. Ameri:>. 

a! IV Consejo de Castilla; pues representa al mismo Rey D.n Fernando VIl ... 
Despues de las alegrías de misa c.• solemne y Te De u m se siguieron las 
Rogativas para implorar la asistencia del Cielo i1 favor de la dha Junta Central 
y armas Catholicas ..... y sacando El S.to Sepulcro lo llevaron en Procession 
de Rogativas por las Calles ... • (Págs. 325 a 328). 

También en abril de 1810 hubo rogativas durante tres días •acudiendo mu
chas gentes de todas clases y sexos a alabar a D.• por avernos favorecido no 
permitiendo en esta Villa q.• los Franceses executaran los estragos q.• en 
otras tierras. Sea alabada su Bondad», (Pág. 346). 
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Un goyesco graba
do al agua fuerte 

41 

IV 

L os hombres que componían la Ilustre Cofradía de la 
Purísima Sangre de Jesús allá por el año de 1775, tenían 
el carácter bien templado para defender los fueros de 

la tradición local, sin que sus arrestos se amilanasen por 
hacer frente nada menos-¡y en aquellos tiempos!-que al 
Ilmo. Sr. Obispo y a todo el Real Consejo de Castilla. 

El día 25 de septiembre de 1774 se reunió en Junta la Cofra
día según consta en el Libro de Actas, para conocer la carta del 
Sr. Obispo de Tortosa en la que se prohibían las procesiones 
nocturnas del Jueves Santo y de Sta. Maria Magdalena previ
niendo que debían concluirse de día. Acató la Junta némine 
discrepante, el veto episcopal, en cuanto a la procesión del 
Jueves Santo, pero acordó formular ante el Obispo un respe
tuoso reparo en lo tocante al desfile procesional de la Magda
lena «a fin de que pueda concluirse despues de las Avemarías 
para que pueda lucir la iluminacion de Gayatas, que en dicha 
noche se acostumbra». Insistió en su decreto el Prelado, a 
pesar de argumentársele con la antigüedad de la práctica y el 
arraigo de la tradición, y el comportamiento devoto y ordena
do que en dicho acto observaban todos los asistentes; no plu
go a los cofrades que la procesión se hiciese de día y decidi
dos a no desvirtuar el encanto evocador de aquella ceremonia 
(con la que se rememoraba no solo la escena, sino también la 
hora en que tuvo lugar la efemérides fundacional de nuestra 
villa), acordaron en Junta de 9 de febrero de 1775 que «no sal
ga la Cofradía a recibir la procesión de Santa Maria Magda
lena. Pero, si por ser esta procesión muy devota tan antigua, 
y por cualquier otro fundamento que se tenga, se pudiese con
seguir fenecerse de noche la expresada procesión, se reserva 
esta Cofadria el derecho de salir a recibir a la que viene de 
Santa Maria Magdalena como lo ha acostumbrado, de confor-
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midad que por esta deliberación, no quieren perjudicar qual
quiera derecho que tenga adquirido y pertenezca a esta YJJ.Ire 
Cofadria eri este particular, lo que protestaban en devida for
ma. Y que de esta deliberación se passe un oficio por el pre
sente secretario a la YIJ.Ire Villa y Reverendo Clero para su 
noticia por medio de una certificación. Y para que en todo 
tiempo conste de lo resuelto por la presente Junta, lo firmo.
Bernardo Vicente [Rubricado]•. 

Apoyaba el Mitrado su resolución en sabia~ Constituciones 
Sinodales y en ciertas providencias, sin duda, justas ... pero 
atañentes a otras regiones de España: Se hacían firmes nues
tros cofrades en la fuerza de la tradición local, que era esen
cia y única razón de existir de la fiesta, y en la compostura y 
honestidad con que esta discurrió siempre; y así, frente al 
tesón de una parte quedó la terquedad de la ·otra, y como no 
cedían un ápice ni los de aquí ni el de allá, resultó, que no 
solo dejó de celebrarse la procesión de la Magdalena, que 
fué lo único acordado en Junt<~, sino que tampoco salió la del 
Jueves Santo de ·aquel año ... ni de )os sucesivos. Así lo con
signa el P. Agustino Fr. Joseph Rocafort en las págs. 86 y 87 
de su «Libro de Cosas Notables». 

· •En el mismo año 1775. Dia del Jueves Santo no se hizo 
Processión; pues aviendo determinado con parecer del Obis
po, el que dicha función se.hiziese de dia, y no denoche, conio 
hazta dicho año, y que no entrasse la Procession por las 
Yglesias acostumbradas, no convinieron en ello el Clavario 
de la Cofadria de la Sangre, ni los Mayorales, ni la Nobleza, 
y por esso no se hizo en dicho dia: Pero si se hizo la Proces
sión dia del Viernes Santo, a las cinco horas de la tarde•. 

«Lo mismo que en el año 1775 sucedió en el año 1776 res
pecto de las Processiones ante dichas y 1777. 78. 79. 80. 81.». 

La adhesión del pueblo a la actitud de la Cofradía debió de 
ser decidida y en ella encontrarían apoyo los Clavarios y 
Mayorales para mantener con gallarda dignidad su abstención 
en tales solemnidades devotas durante tantos años, pues de · 
lo contrario el ambiente popular...,..si hubiese estado en pugna 
con ellos-habríales obligado a rectificar su conducta. El 
apartamiento de las funciones religiosas fué causa, quizá, del 
seguido también por los cofrade¡¡ en las Juntas, que, faltas de 
suficiente concurrencia de vocales, no pueden tomar acuerdos 
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de interés atinentes a la cuestión de las procesiones, y reducen 
su misión al trámite reglamentario de la renovación anual de 
cargos. Así se ve en las actas de los años 1776 al 1781 inclu
sive, donde al hacer la obligada relación nominal de cofrades 
presentes se acusa la escasez de su número. 

Ya en la Junta del día 26 de febrero de 1782 la asistencia es 
más nutrida, y se logra tomar el acuerdo de reanudar la pro
cesi·ón de la Magdalena en los términos antiguos 1 y en la Junta 
.de fecha 5 de marzo del mismo año determina la Cofradía c:que 
se haga la procesion de Jueves Santo, y deverá ser por la calle 
del Medio y no por la de arriba, y que no se entre en las Ygle
sias de S.ta Clara y de S.n Agustin; solamente por la Yglesia 
Parroquial, a fin de que pueda ser mas breve la procesión y 
cumplir con las órdenes de S . M. y del Sr. Obispo». 

Pero si desde luego, fué acordado hacer las procesiones de 
tal modo que sin faltar a la obediencia a los decretos de S. M. y 
de la Mitra, fuesen compatibles con los términos antiguos 
(cosa difícil), la fuerza de la costumbre tradicional · se impuso 
y las procesiones acabaron ya anochecido 2

• Triunfó pues el 
criterio de la Cofradía con el asentimiento de Corporaciones y 
pueblo, porque las procesiones volvieron a seguir el horario 
nocturno, no solo en el de la Magdalena,· sino también en la 
del Jueves Santo. Lo prueba-años ":~ás tarde-el acuerdo con-

1 <Se propuso por el Sr. D.n Ramon Climent que el motivo de averse 
convocado esta Junta ha sido para que se atienda un medio de bol ver a cele
brarse y concurrir esta Cofadria en las procesiones de Santa Maria Mada
lena y de Jueves Santo sin faltar al Cumpllm.to de los Rea.• Decrl!tos de S. M. y 
providencias del Ylf.mo S.or Obispo de Tortosa, a fin de que no se pierda esta 
devoción tan antigua.= 

Se resolvió némine discrepante que se asista por esta Cofadria a la pro
cesión de S .t• Maria Madalena en los términos antiguos saliendo desde la 
Yglesla de la Sangre al llano de S.n Roque a recibir la procesión que viene de 
S.ta Maria Madalena; y que la hora de concurrir será la en que se toque a 
Completas el R.do Clero, ·y en la misma hará señal la camp11na de esta Yglesia 
de la Sangre. Y respeto de la procesión del Jueves Santo se resolverá en el 
Domingo próximo por Junta general•. (Libro de juntas de la Yltre. Cofadria 
de la Puriaima Sangre de jesus-(Acta del di a 26 de Febrero de 1782). 

2 •En el año 1782 se bolvleron a·hazer las Processiones de la Madalena 
y del jueves Santo, como antes, saliendo como se acostumbrava la Cofadria 
de la Sangre; y se hizieron. dichas funciones, la primera a las seys oras, y no 
se tocaron las Avemarias hasta despues de concluida; y la segunda alas seys 
oras y cuarto, y se concluyo .a las ocho ... • 

(Fr. Joseph Rocafort-Libro de Cosas· Notables, pág. 95), 
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signado en Acta fecha 17 de abril de 1791 1 en que a nuevo 
requerimiento del Prelado, la Cofradía accede a que la proce~ 
sión del jueves Santo se celebre de día, pero nada se dice ya 
ni se vuelve a decir en todo el libro . de juntas de la procesión 
de la Magdalena, que es de suponer siguiera siendo un desfile 
nocherniego. 

En todo este pleito de las procesiones, para nada se alude 
a la del Viernes Santo. Esta no dejó de s¡¡lir ningún año, so~ 
lemne y emocionante, ajena por completo a las menudas qui
sicosas de los hombres. La grandiosa Majestad del Santo 
Sepulcro seguía congregando a sus pies el homenaje contrito 
y fervoroso de las gentes, en su desfile ritual por las calles, 
sin reparar en paces ni en guerras. 

Y así ocurrió, que en la Semana Santa del año 1815-según 
cuenta en su interesante libro manuscrito el P. Rocafort
cpor estar embarazadas las Calles por los Franceses» la pro
cesión del Santo Entierro al saiir de la Parroquia pasó la calle 
de Zapateros, siguió por la de En medio y dió la vuelta por 
fuera del muro •desde el Quartel de los Soldados hasta la 
puerta del Olmo, entró en la calle Mayor y passandola toda se 
entró en la Yglesia de la Sangre, y alli se concluyó como los 
otros años colocando la Ymagen del Sepulchro en su Altar». 

Malos vientos corrían para las armas napoleónicas, derro
tadas, por entonces, en todo el corazón de España; huído se~ 
gunda vez de su inseguro trono, el asendereado rey joaé; refu
giados ~::n Valencia, al amparo del Mariscal Suchet, dignatarios 
afrancesados y el numeroso séquito «gabacho» de la Corte, 
cen todo este tiempo se experimenta van bastantes trabajos en 
esta Villa por el ri~or e inhumanidad de los Franceses». 

e,, y antes hizo presente que se hallava con orden del YIJ.mo S.or Obis
po de Tortosa p.• q.e las Proseciones se concluyan antes de ponerse el Sol 
en cumplimiento de la orden de su Mag.d y S. S. del Supremo Consejo para 
q.• en esta Inteligencia se resuelva la hora en q.• se deve empesar para la del 
jueves Santo p.• q.• se cumplan las ordenes en este particular; y haviendose 
votado por mayoría de votos, se resolvió q.• la prosesion se empiece en punto 
de las cinco de la tarde por ser compatible por la estación adelantada q.e pue
dan concurrir las comunidades Regulares, y concluir antes de ponerse el Sol, 
y sin perjuhlcio de poder Representar esta Cofadria a quien convenga por lo· 
q.• mira a los años sucesivos•. 

(Libro de juntas, citado). 
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El águila imperial, acosada. y herida, daba coléricos zarpa
zos: ahorcaba patriotas castellonenses, hacía cuarteles de 
algunas iglesias, entre ellas la de San Miguel, profanaba el 
nuevo Campo-Santo «enterrando en este todos los Franceses 
Hereges de todas especies sin querer reconciliarse, ni recibir 
Sacramentos~ ... Y el buen pueblo de Castellón, consternado y 
sangrante, abominaba de tantas tropelias y huía en secreto 
su venganza, gozándose con todos los signos de descalabro 
enemigo, cjue adivinaba por sus gestos de furor mameluco ... 
Y así contempló con disimulada alegría, el día 11 de marzo de 
1815, la llegada del Mariscal Suche! que daba escolta a la Ma
riscala camino de Francia ... Síntomas de retirada ... 

Pero en las calles acampaban, entre bayonetas, las tropas 
invasoras: Chacós y morriones; relinchos, chirriar de espue
las y brillos -de charol y de metales ... Zarabanda de rostros 
fieros y bigotud9s; a la resaca de voces ordenancistas un eco 
de risas procaces ... Sobre el parche de un alto tambor, rodar 
de dados entre un corro tumultuoso de brazos rampantes, 
charrereras temblonas y espaldas azules cruzadüs con el aspa 
amarilla de los correajes ... Restallaban juramentos cuarte-

. !eros ... Sacrebleu! Nom de Dieu ... l 
Angustia la sombría lividez del crepúsculo sobre la villa 

postrada y atribulada, y en las tinieblas saltan ya los relám
pagos de antorchas en los vivacs. A lo remoto, rítmico y 
obsesionante, el rumor de la procesión del Viernes Santo ... 

. Por la esquina de la bocacalle, el desfile fantasmal de 
. ascuas de cirios y encapuchados penitentes ... Negro y púr

pura ... Entre la soldadesca, labios crispados-¿quién sabe si 
en muda oración?-, dientes mordiendo con rabia una blasfe
mia silenciosa; y bajo las viseras, ojos fulgurantes de fervor 
o de rencor, torpes manos temblorosas en la duda de quitarse 
el morrión ... Aquel soldadote busca cobardemente un portal 
para hincar las rodillas en la sombra ... Y ya, en la bocacalle, 
inmóvil un momento bajo la flamarada sangrienta de los ha
chones, el Santo Sepulcro ... El desnudo cuerpo del Cristo 
yacente era, a lo. lejos, una trágiCa silueta, rígida y pálida, 
sobre los morados terciopelos. 

Esquivando la chusma sacrílega, ha pasado el Señor la 
puerta de las murallas y, fuera del recinto de la villa, le en
vuelve el blanco sudario de la luna de Nissán ... En el nocturno 
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de plata la procesión camina lenta, oscilante, pisando solares 
de arrabal, aledaños de tierras huerlanas con horizonte estre
llado de palmeras, sobre el campo oscuro que ofrece en 
sahumerio a la Divina Majestad la fragancia de su azahar 
temprano ... 

Un tránsito ·augusto y milagroso a ras de las rniserias del 
barro mundanal, sin recoger mácula ni salpicadura, y derra
mando al pasar, como una estela indulgente, la gracia reden
tora del perdón ... Así era entonces ... 

El nunc el semperl 
PASCUAL DB AURANCIA 

Castellón, Primavera de 1932. 

Espumas 

El mar está muy galán 
vestido de encaje y sedas 
y suspira, con los brazos 
tendidos hacia la tierra: 
-¡Deja que yo te a'caricie 
novia llena de promesas! ... 

En silencio ruboroso 
escucha y calla la huerta 
viendo a sus pies los collares 
de. nácares, que en la arena 
el galán apasionado 
le va trayendo en ofrenda. 
¡Tentación de lo imposible 
de sueflos que en sueños sueñan 
los novios que han de morir 
en sus bodas de Inocencia! 

CARLOS G. ESPRESATI 
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El paisaje inexistente 

Quintaesencia de paisaje 

L a primera mirada crítica que nos sugiere un primitivo 
flamenco es para el paisaje, acaso porque constituye 
el más perviviente de sus integrantes. Apenas nos si-

• tuamos espectadores ante el cuadro, le echamos una rápida 
ojeada, más de inventario que de comprensión, y dejamos 
vagar la mirada-mirada indecisa, de miope-por el tablero 
pintado hasta que insensiblemente se escapa de él por la aber
tura del paisaje. Éste es el momento en que comenzamos a ver 
la pintura. Ha sido preciso salirse de ella, rodearla del am
biente de la naturaleza-su enlace con nosotros-antes de 
penetrar en su interior. 

Y es que indudablemente hay algo más, en la concepción 
pictórica de estos artistas primitivos, que los datos recogidos 
pacientemente por la erudición y las evaluaciones rigurosas 
de estética pura. No basta por lo mismo que son totalmente 
admisibles en sus límites, la evolución histórica del paisaje 
en la pintura o el desarrollo progresivo de su técnica. Es nece
sario meditar también sobre el valor interpretativo que fué 
adquiriendo e intentar al menos comprender las múltiples nece
sidades estéticas y la gran inquietud panteísta nacida con el 
Renacimiento, que con este paisaje han satisfecho los primeros 
pintores flamencos, casi solamente estudiados desde el punto 
de vJsta hagiográfico. 

El proceso mismo de la observación puede ser sin duda la 
guía más segura, más veraz, que conduzca al artista. Es más, 
sin percibir este proceso, se está a pique de dejar escapar inú
tilmente mucho de lo que hay allf y es imposible ver en otra 
parte. 
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Hay gran intuición en ese recorrer vago de la mirada como 
queriendo abarcar el cuadro por entero y en realidad buscando 
el paisaje porque únicamente a través de él se puede sentir la 
vibración lejana de la pintura, la vibración que aún se percibe 
por aquella hendidura de la naturaleza. El cuadro se preserva 
de toda indagación crítica por un cristal insospechado, intan
gible; pero también inviolable. La única puerta es el paisaje. 
En su perennidad se ha concentrado todo el idealismo del 
artista, y él nos hablará con sinceridad y elocuencia deslum
bradoras de cuanto fué imposible plasmar en la tabla pictó
ricamente. 

En el resto del cuadro es inútil buscar este idealismo que 
en el paisaje se revela, más por incontinencia del pintor que 
por voluntad de su mano. Solo hay realismo y perfección: 
realismo en la idea y perfección en la técnica. Realismo y per
fección en las figuras humanas que no pudieron dejar de ser 
retratos. Realismo y perfección en los interiores, en esos 
interiores apacibles, confortables donde encajan por igual las 
vidas semidivinas de los santos-santos de bonhomie, con 
algo de burgueses y nada de mártires-que las semihumanas 
de los mercaderes y cambistas, semíticos de orejas y de la
bios; ojo redondo, de rapiña, desconfiado y avizor tras las 
gruesas monedas mal redondeadas que acarician, pulen y re
soban unos dedos garfieños con temblor de avaricia y rigidez 
esquelética ... Así es la vida real-vida flamenca de burgueses 
y mercaderes -que reproduce el artista fielmente, devotamen
te, 3in permitirse apenas manifestar su fantasía. 

El verismo con que persigue el detalle, minucioso, sagaz, 
individualiza los accesorios. Un ropaje, un libro, un jarro afi
ligranado, una lámpara repujada, un capitel labrado, un extra
ño mueble de que no · queda ni el recuerdo-descubrimiento 
a veces de un decorador moderno-o una vidriera multicro
mática, se convierten por la interpretación del autor en verda
deras personalidades pictóricas que llegan a igualarse a la 
figura humana-un accesorio más-y hasta superan en emo
tividad y valor sensitivo al asunto mismo cuyo epicentro 
estético a veces se escapa de la crítica más penetrante. 

Pero el artista no se conforma con esta interpretación tra
dicional de la vida humana. Otros impulsos y deseos nuevos 
tiene que satisfacer. Ha prendido en su alma la inquietud sen-
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sorial de la naturaleza humanizada, del destello de luz y de la 
ráfaga de viento de la innovación renaciente que iluminan y 
aroman la Edad Media. Pictóricamente se resuelve esto en una 
perspectiva de paisaje, nunca en un problema de claroscuro. 
El arte de los primitivos pintores flamencos no busca efectis
mos. Es concienzudo como todo lo que cumple una necesidad 
estética propia. Pintan para sí. No puede nadie figurarse la 
venta coetánea de un cuadro de éstos. Se trata de afirmacio
nes o definiciones psicológicas, no de arte mercenario. Ese 
es tal vez el secreto de su frescura y transparencia que so
bresalen aún a través de tantas incógnitas filosóficas como 
encierran. 

Los espejos convexos-repelidos con especial agrado en 
estas pinturas-, especie de semiesferas que reflejan reduci
dísimos los personajes y los objetos del resto de la habita
ción, del otro extremo que enigmáticamente cierra el cuadro 
y se trasluce para el observador, conducen a idéntico fin que 
los paisajes. Primeramente el artista demuestra que no teme 
cerrar su cuadro: sabe que por donde se ha de penetrar en él 
no es por el espacio que rodea el marco, sino por el paisaje 
del ventanal renacentista en cuyo alféizar aparecen exóticos 
frutos y flores-naranjas, claveles-un jarro de cristal que a 
veces compile con el espejo convexo en reflejar una escena 
microscópica. Y también es el espejo convexo el alambique 
donde se halla la quintaesencia del resto del interior en un 
afán de estilizarlo, desvanecerlo de la realidad que aparece 
en lo demás. 

Así el paisaje de un primitivo flamenco no es otra cosa que 
el espejo convexo donde se refleja quintaesenciado también el 
resto del mundo-mundo dilatado según los viajes y cultura 
del pintor-, la naturaleza «mayordomo de Dios». 

El artista percibe sutilmente el valor de concentración ex
presiva que ha de dar a este pequeño fragmento de tabla, don
de ha de verse reflejada la naturaleza, como se ve la vida 
social del interior de las casas, reproducida en el espejo con
vexo del fondo de la estancia. Su prol>lema,-más de huma
nista que de pintor-es de representar tantos elementos como 
sean precisos para tener una visión total, íntegra, de paisaje; 
pero dentro de un espacio tan reducido que no puede permi
tirse repetir ninguno: un árbol ha de representar a todos, un 

B.4 



50 Boletín de la Sociedad 

río igual, uh edificio o un ser exactamente lo mismo. 
La primera utilización de tan escasos medios espaciales es 

tan sencilla como hábilmente disimulada . El pintor aleja 
extraordinariamente la perspectiva. Ante los paisajes que con
templamos a través de los ventanales o los intersticios de 
masas en los primitivos flamencos, se extiende un llano in
menso, a veces el «verde prado~ de que habla el Marqués de 
Santillana, hasta dar la sensac.ión de que el edificio, al que 
pertenece el interior, se halla alejado de la ciud<!d, en medio 
del campo. Y si el artista quiere evitar este efecto con un ·.pai
saje urbano, su única solución es enfocar una calle a lo largo, 
casi en perspectiva caballera, trocando la· distancia horizontal 
por un equivalente oblicuo. Paisajes urbanos, de éstos, hay 
algunos como contemplados desde una torre que estuviera en 
una plaza, precisamente en lado contrario de ·la calle repro
ducida. Pero lo más corriente es el paisaje rural, de afueras 
de ciudad, ya mirando hacia ésta-horizonte de edificios, más 
en exposición de maquetas arquitectónicas, que en reducto 
urbano-o contemplando la campiña-multiplicación de faenas 
agrícolas y de zoología· arbitraria que delatan el afán de la 
pintura flamenca por los simbolismos de los elementos-. 
Este paisaje rural sin sol-sin sombras mejor-contemplado 
en un día claro, pero gris, norteño, característico de la meteo
rología de la Europa septentri'onal y también del desdén del 
pintor por los efectismos y recursos artificiosos de su arte. 

Sin embargo, nada más bellamente falso que estos paisa
jes quintaesenciados. Nada más calculador y cerebral que su 
amontonamiento de elementos cuidadosamente ordenados. 
Detrás de su aparente ingenuidad se vislumbra al artista en 
horas de vigilia, de selección, proyectando, midiendo, calcu
lando ... Preocupación profunda de arte honrado, sólido, co
mo el d~ esas esculturas del Renacimiento talladas con idén
tica perfección, con igual inspiración, por el lado que presen. 
tan al espectador, que por el inútil, de frente a la hornacina. 
El arte por sí mismo, para sí mismo .... 

Al observar aquellos edificios de heterogéneos estilos y 
diversas épocas, reclutados pacientemente por el pintor a lo 
largo de sus viajes, en calidad de representación sintética de 
cada lugar; aquellos árboles algunos arrancados, por capri 
cho del artista, de tierras brillantes de sol y pintados amoro-
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samente, con superabundancia de flor y fruta-exceso para 
ahuyentar la idea de invernadero-antes de que agonicen bajo 
las nieblas y el cielo gris; aquellos riachuelos de agua fría y 
dura como el cristal, con burbuj¡:~s y espumas estilizadas, en
cauzados por riberas extrañamente verdes y florecientes que 
parecen primaveras sorprendidas por el invierno de lo demás; 
aquellos animales diversos mintiendo un desarrollo y profu
sión de fauna que no existe-pobre casa de fieras o museo de 
disecciones zoológicas-; aquellos hombrecicos o mujeres 
diminutas, que para dejarse ver han de refugiarse más tarde 
en un interior de Teniers o de Brouwer, atareados casi siem
pre con quien sabe cuales ocupaciones imposibles de percibir 
en la lejanía donde aparecen; al contemplar todo este mundo 
palpitante, paralizado por la distancia, que constituye el pai
saje de un primitivo flamenco, se experimenta la sensación de 
que todos aquellos elementos, los edificios, los árboles, los 
riachuelos, !.os animales y los hombres se han reunido para 
asomarse a la posteridad por aquella abertura paisista, en un 
deseo inextin~uible de pervivencia y de inmortalidad. 

Y así se produce este paisaje quintaesenciado donde se 
concentran todos los elementos de la naturaleza hasta lo in
verosímil-poca extensión, mucho espacio-y se llega a la 
valorización máxima de cada uno de ellos. Paisaje en síntesis, 
casi «para llevar de viaje» por los derroteros del arte y del 
tiempo, como un reflejo-un chispazo más bien-de todo el 
panteísmo del Renacimiento, asomado a los ventanales de los 
interiores de la Edad Media. · 

Sólo r.aras veces, y luego cuando avanza el tiempo, poco 
también, el pintor se sale fuera del interior del cuadro y pinta 
ya en el campo. La abertura del paisaje se agranda, se dilata 
hasta rasgarse, y hay amplia superficie para todo. Las cosas 
que antes se asomaban por la hendidura tumultuosamente, 
coil inquietud de perderse pára los años posteriores se tran
quilizan y ocupan con reposo señorial sus verdaderos pues
tos. El ·paisaje entonces es más sereno, más sincero; pero a 
la vez menos rico, menos denso, menos idealista. Adquiere el 
realismo de los interiores y la quintaesencia concentrada en 
el alambique del ventanal o los intersticios de las masas, se 
derrama en aquella amplitud donde el artista abandona todo 
escrúpulo y humedece su pincel taimadamente en luces y som-
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bras que a' veces se amalgaman en un truco de claroscuro 
cuando en la evolución triunfal de la pintura nadie se acuerda 
de aquellos paisajitos inexistentes, sin sol, sin realidad, sin 
naturaleZa misma; pero percibidos en sus integrantes finamen
te, con una exquisita sensibilidad, y destilados de la natura
leza con paciencia y refinamiento asombrosos que sólo se 
dan. en una época prodigiosa: cuando llega el arte a ser no un 
halago de los sentidos, sino una necesidad del espíritu. 

Un paisaje olvidado 

La voz de lo que vive se manifiesta precisamente en que 
no puede jamás silenciarse sino con la muerte, y el pai

. saje, como voz de la naturaleza, también ha de oirse 
siempre mientras exista. Tarde o temprano será inútil todo 
muro que se oponga para cubrirle. Si el paisaje existe-el 
paisaje, valor abstracto, y a su vez inexistente ·en la natura
leza-siempre se manifestará como la evidencia, a través de 
toda materia. El fluídG paisista, penetrará en todas partes y 
dejará su huella vívida. Nada podrá ocultarle ni aun disimular 
su existencia. Se delatará de improviso, inevitablemente, 
cuando más seguro se crea su apartamiento. 

Olvidó Hans Holbein respetar esta inmortalidad del paisa
je cuando pintó el retrato de Erasmo de Rotterdam y el paisaje 
se descubre al fin burlándose de la imprevisión ingenua del 
artista. Pero además pone de relieve, a la vez, la disimulación 
del Renacimiento. Un grito inesperado rasga de improviso el 
silencio artificial y mayestático del humanismo, tan alejado 
de lo humano a veces, y se desploma el mundo del conven
cional debe ser. 

El olvido de Holbein ha sido eficaz y afortunado. E.I haber
se podido subsanar fácilmente ha mostrado, mejor que nada, 
la importancia expresiva de la ausencia del paisaje, en esta 
pintura de transparencia insospechada. 

·Desde ahora, nuestra actitud ante ella habrá de ser algo 
más comprensiva que la del simple espectador. La hemos sor
prendido su secreto valiéndonos arteramente de su propia 
indiscreción. 



HANS HOLBEIN 

Erasmo de Roflerdam 

S. C. de C. 
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No basta que el pintor haya conservado la figurd del hu~ 
manista en el marco de un retrato. Posible;mente se nos esfu~ 
mar á dentro de su propia limitación. Cuando se trata de apri~ 
sionar plásticamente un espíritu como el de ·Erasmo de Rot~ 
terdam, es cuando se está más a pique de dejarle escapar. 
De aquí parte el olvido. Para tenerle por entero tendremos que 
lanzarnos mentalmente, a través del cuadro, a buscarle allá 
en su casita de Basilea en un atardecer luminoso de primave
ra, cuando las cosas se individualizan cromáticamente. Sor
prenderle allí, con la misma postura en que le paralizó Hol~ 
bein; pero 'l'omp!endo algo de esta serenidad sugestiva, de 
inmortal, con que le sujetó. La mirada mental de Erasmo ha 
de dulcificarse en la armonía del paisaje helvético; en el refi~ 
namiento de sus blancos y sus verdes donde reposa el rena~ 
cer continuo de la Naturaleza. Así, sí podremos captar la 
presencia erasmiana íntegramente. No hay peligro de que se 
nos borre si la dejamos espacio atmosférico donde se expan~ 
da ampliamente, sin oscurecerse en el recargamiento de su 
concentración misma. 

Así estará. Tranquilo, firme., en idéntica postura, esa tarde 
de principios del siglo XVI. En la misma posición a que le ha 
concretado el artista para las generaciones que han de pre
guntar por él. Sobre el fondo oscuro, casi uniforme, de la es
tancia-¿el pensamiento mismo de la Europa Occidental de 
entonces?- seguirá destacándose su perfil, fino, enérgico, 
temiblemente penetrante para la oscuridad que le rodea, con 
algo de cuchillo y mucho de decisión inquebrantable ... Un per
fil tan .. . perfil que parece la divisoria y el equilibrio de las 
manos-trabajo y reposo-que trazan la obra. 

¡Qué imprevista y cristalina revelación del espíritu de 
Erasmo-casi del espíritu íntegro de la Reforma y la Contra
reforma-en la rivalidad inevitable de sus dos manos! 

No menos que una teoría filosófica fluctúa en la unión de 
estas dos manos. La concreción renacentista de la alianza de 
lo clásico y de ·lo medieval. Sin la coexistencia de ambas, 
¡cuántos años se hubieran perdido estériles! 

Es preciso escrutar a través de su transparencia para re
dimir la obra de Erasmo de la abolición implacable del tiempo 
cuando sobrevenga, y reconocer el nudo cultural que repre~ 
senta. 
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Estas dos manos elocuentes; que pudiéramos llamar la 
humana y la divina; la una el cuerpo y la otra el alma del pro
pio Erasmo, logran con su lucha muda que el perfil de su 
dueño arbitra, todo lo que hubiera podido revelarnos una rea
lización más minuciosa del pintor. 

La diestra, la divina, nos conduce al retrato de Holbein. 
Su ambiente es la seguridad hermética del cuarto de trabajo, 
de los negros y los sienas del interior donde aparece. Esta 
mano guió a Holbein engañosamente sin atracción de sirena, 
pero con ineficacia de realidad. 

La otra, la humana, la siniestra, nos lleva ante un paisaje 
olvidado en el retrato de Holbein. Señala los blancos y los 
verdes de la naturaleza. La intuición del artista no pudo evi
tarse. Impensadamente quedó allí creada con la sinceridad de 
lo espontáneo, y ahora nos descubre su gesto despreocupado, 
cínico, todo un mundo completo de revelaciones que ya sos
pechábamos. 

Ella ha hecho perviviente la obra de Erasmo, y su misma 
indolencia permitió a Holbein seguir a la o)ra, la gazmoña 
diestra sin oponerse a su interpretación. El pintor vió la plu
ma de Erasmo, pero adivinó sus anillos, y en. arte vale acaso 
más adivinar que ver. Por eso tal vez perderá algo de su fuer
za el ascetismo estático del cuadro, pero siempre se manten
drá su vitalidad. Aunque parezca paradójico, el humanismo 
cerebral se oscurece y disminuye ante el humanismo afectivo. 

He aquí la razón de que para lograr el retrato de Erasmo 
por completo-el retrato de cuerpo entero de su psicología
habrá de añadirse fuera del cuadro, en el otro lado del apo
sento, donde se imagina estar el espectador, una ventana 

·abierta, amplia, alargada, de vidriería irisada cuando se cie
rre, desde la cual se contemplará aquella vibración de luz, 
de blancos y verdes donde deben embeberse las nieblas, que 
pudieran oscurecer aún más el cuadro. 

Sin esta circunstancia que extrañame1ite olvidó Holbein 
exteriorizar, nunca podrá justificarse en el retrato, la inquie
tud sensual y precozmente abandonada, de la mano con ani
llos que se apoya petulante sob1·e el papel. Ella delata sin 
piedad la negligencia del pintor. • 

En la posición de esa mano se revelan inopinadamente, 
con la fuerza potente de lo imprevisto, el paisaje olvidado y 

\ 
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toda la persona sabia y epicúrea-epicureísmo espiritual-de 
Erasmo de Rotterdam. 

Una vez que se ha visto, desintegrándola del medio am
biente donde aparece-la estancia, la propia corporeidad del 
silencioso humanista-es ya imposible sustraerse a la idea de 
que, contemplando esa mano enjoyada y blanda, se escribie
ron los Colloquia y se burló una vez más la sonrisa placentera 
renacentista, de la tiesura medieval, y el empaque inflexible de 
quien ni aun se inclinaba sobre el papel para comprobar los 
rasgos seguros, iguales-inquietadoramente iguales y segu
ros para el mundo católico-que trazaba con la otra mano, , la 
mano del cerebro, desnuda de riquezas, casi ascética. 

El paisaje inacabado 

A 1 morir Rusiñol, ha dejado un cuadro sin concluir. Un 
paisaje inacabado, mostrando Ingenua e Involunta
riamente el «truco» que contienen todas las obras 

de arte; el secreto maravilloso de todas las obras del genio. 
Hubiera sido uno de sus paisajes de jardín, paisajes inexis

tentes, de estilizaciones sentimentales; ni de invierno, ni de 
primavera, Jli de estío ni de otoño; sencillamente de Rusiñol, 
de esa época del año propicia para pintar pa.isajes, formada 
con lo más extremado de cada una de l11s otras cuatro, ex
cluyendo toda disonancia o imperfección de la naturaleza y 
deformando ésta exquisitamente aun a través de su manifes
tación intelectual y humanística de Aranjuez, los jardines 
situados siempre en el <equinoccio de Rusiñob, .:jardinero de 
ideas• visto sutilmente por Ruben Darío. 

Inmóvil por la muerte, la mano del artista, no pudo realizar 
todo su pensamiento y quedó el paisaje sin 'terminar; la mitad 
de él plástico y la otra mitad perdida irremisiblemente, arran
cada ya de la naturaleza y encerrada en el cerebro, en el alma 
del pintor errante por quien sabe qué regiones. 

La muerte mostró su terrible potencia, su cobarde potencia, 
contra la vida y la creación, dispersando este cuadro que el 
maestro descubrió en su propio paisaje, no lejos del llamado 
e paisaje de Rusiñoh, al atardecer transparente de un luminoso 
día. · 
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Y así quedó el paisaje ... Con la incomprensible mueca del 
ser anormal y deforme y los atisbos delatores de lo que pudo 
.haber sido. Igual que una Venus de Milo, manca de nacimien~ 
to, o semejante a esas bellas criaturas que muestran, con es
calofriante paradoja de su perfección, un miembro incompleto 
o torcido groseramente, de reacción tan desoladora como la 
lamentación de lo efímero de Jorge Manrique ... 

Así ha quedado el cuadro ... Pidiendo inútilmente con la 
voz geométrica de las .cosas-gritos de ángulos y ruegos de 
curvas, en la perspectiva- que el alma del paisajista vuelva 
al pobre cuerpo que la amparó y así le concluya y no le deje 
bipartito entre lo inexistente y lo inefable. 

Parece que la muerte tiene el cruel placer de dejar truncada, 
siempre que puede, la obra del hombre. Nunca le llama en 
sus momentos de inercia, sino cuando vibra en la creación de 
su idea. Cuando el hombre, creando, se siente convertido en 
semidiós, entonces le paraliza, le arranca brutalmente la vida 
y deja frente a la obra comenzada el inerte pelele vacío del 
queJa concibió. 

Casi todos los hombres dejan al morir·, empezada, sin 
acabar, una obra. Morimos al hacer algo, siempre que em
prendemos un trabajo que pueda inmortalizamos. En las 
obras sin terminar, que esperan eternamente la conclusión de 
su personalidad vemos sin eufemismos la sinra:z;ón de nuestra 
muerte, y comprendemos la rencorosa tristeza, la desespera~ 
ción, de no poder realizar todo lo pensado, de no llevar a 
cabo cuanto contábamos terminar. La lucha sin piedad y 
heroica de toda la vida en la que de antemano somos los 
derrotados. 

Todos las artistas mueren siempre dejando una obra incon
clusa. ¿Por qué? ¿No pudo sobrevenir la desgracia antes o 
después? ¿A qué dejar estos huérfanos, por añadidura 
mancos, incompletos? Es doble así el dolor de la pérdida del 
artista. Se lloran con equivalencias casi exactas los años de 
su vida perdida y las horas que le faltaron para finalizar su 
trabajo. Aquéllas como horas extraordinarias de las que 
c:velan» los obreros, que no pudo o no supo aprovechar. 

Si la muerte 1uviera, en verdad, esa verticalidad de justicia 
que le asignan capciosamente las religiones espirituales, 
nunca truncaría la vida de un artista sin dejarle acabar su 
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obra. No le condenaría a que el último de sus cuadros, por 
ejemplo, como en este caso, fuera ese paisaje inacabado, 
semejante a la puerta falsa por donde se escapó el pintor de 
su palacio de ensueño al asaltarle la muerte, para no volver 
más, olvidando cerrarla o no pudiendo hacerlo en su preci
pitación. 

Un paisaje inacabado es sin duda lo más incompleto de 
.todo lo sin concluir; lo más difícil de imaginarse entero 
cuando queda sin terminar. Inútil es excitar a la imaginación 
para que se forje verdes y azules, sienas y violetas en fantás
ticas masas. Siempre retrocederá vencida y la tela sin pintar 
no será más que el muro ruinoso por cuyos intersticios se en
trevé un paisaje existente detrás. En vez de cubrir con pintura, 
nace el deseo de raspar, de raer el muro blancuzco y manchB
do que quita la vista al observador. El paisaje inexistente que 
concibe el arte como creación de la naturaleza, como antolo
gía de 'ella es tan sólido, están de modo tan denso relaciona
dos sus integrantes, que no admite la solución de su continui
dad. Sólo pueden esfumarse sus límites y siempre producirá 
el hacerlo extraños efectos, o encerrarle en un marco cuadra
do que quedará convertido en alféizar de ventanal. Nunca se 
le. puede dejar inacabado lógicamente. El retrato en caso aná
logo será un rostro, una mano, un torso, que se asoma; pero 
el paisaje sin acabar de pintar no puede ser más que ésto; un 
paisaje que no se ve a causa de un muro semiderruído y anti
estético. 

· El paisaje inacabado de Rusiñol, su última obra sin termi
nar, irá seguramente a un museo, y allí será expuesto con 
todos los honores de veneración que se merece; pero sin 
gum·dársele de seguro la menor consideración a su incom
parable desgracia . El insensible y ávido visitante de pinaco
tecas, podrá, como si fuera un crítico sagaz, descubrirle el 
•truco», el secreto de su técnica; violará todas sus intimida
des: la clase y preparación de la tela con que lograba tales o 
cuales efectos; el dibujo, que tenía aquellas o estas faltas; la 
extraña o vulgar manera de extender el color ... En fin, lo único 
que logran ver los críticos, a veces, en las obras, y que los 
grandes artistas rodean de un misterio prodigioso con la 
taumaturgia de su arte . 

Y el triste paisaje inacabado, cuadro fenómeno, no mejor 
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ni peor. que los demás del autor quizá, sino distinto de todos 
ellos, caso único por la catástrofe que le acaeció, será allí 
ante la impertinencia pedante de las miradas del vulgo, como 
una atracción de feria, y a ratos como el cadáver de un atro
pellado expuesto a la curiosidad innoble de las gentes en un 
depósito de identificación. Y quizás no falle para mayor escar
nio el insufrible empleado, que buscando una propina-ese 
virus contumaz contra la ética ciudadana-muestre a quienes. 
quieran saber todas las cosas inútiles, la última pincelada del 
maestro, la última «verdadera• que dió, antes de despedirse 
del cuadro «hasta mañana•; hasta el mañana de la eternidad. 

He aquí el doble dolor de la muerte del artista; su desapa
rición y la profanación civilizada de su arte: la violación inad
misible del paisaje inacabado. Rusiñol, con la penetración de 
los padres para las desdichas de Jos hijos, presentía ésta, 
quería evitarla. Durante su agonía, en los desconocidos ins
tantes del ser al no ser, pedía el cuadro, y la paleta y los pin
celes para concluirle. Cuando ya era imposible la empresa 
y se tomaba por delirio su intuición maravillosa, trataba 
abnegadamente de evitar lo inevitable. 

Pero si la muerte es tan cruel, tan incomprensiva, tan absur
da que deja incompletas las obras humanas, el hombre no debe 
dejar de ser hermano del hombre, de rendir pudorosamente 
esta violación de las intimidades del arte en las más desampa
radas de sus obras, los paisajes inacabado.s y algún día creará 
un museo dedicado a las obras sin concluir, expuestas ahora a 
la vergüenza en los demás museos. 

]\.caso entonces los sorprendidos por la muerte, los emi
grados a la nada precipitadamente, se decidan a reintegrarse 
a su arte por ·aquella puertecilla que no pudieron cerrar, y allí 
en la quietud íntima del museo, sin visitantes ni empleados, 
vuelvan a tomar los instrumentos de trabajo y acaben milagro
samente la obra incompleta para que el arte del hombre rinda 
de nuevo con su inmortalidad, el atrevimiento malintenciona
do de la muerte. 

JoAQUÍN DE ENTRAMBASAGUAS 
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1 

Historieta de la horchata de chufas 

Justificación 

• por qué no hablar de la horchata de chufas? 
} No faltará quien opine que se trata de un tema 
U frívolo; pero, por si acaso, convendrá no perder 
de vista que muchas cosas sólo han dejado de ser frívolas por 
que se ha parlado de ellas campanudamente o con mera serie
dad: en sí no tienen la menor cuantfa. 

Además, habría que aquilatar eso de la frivolidad de la 
' horchata de chufas ... Es un re'rresco, sí; pero también es un 
artículo de comercio, un artículo de exportación. De ser posi
ble la formación de estadísticas con muchas casillas y con 
rellenas columnas de guarismos, se vería que la horchata de 
chufas representa un considerable volumen comercial que no 
solo afecta a Valencia sino a otros países. 

Aquí, sin embargo, no se trata de hacer una historia de la 
horchata de chufas, sino una historieta, que es algo más hu
milde y más íntimo, aparte de no exhaustivo. Y \ será, desde 
luego, una historieta con muchos trozos loables. Sí; porque 
en su plan musivario abundan las transcripciones de lo que 
con relación con el asunto han escrito señalados ingenios ... 

Ortografía 

Al hablar de la horchata en general, surge una cuestión 
previa: ¿se ha de escribir con hache o sin hache? 

La mayoría alfabeta, puesta a consulta, opinaría categóri~ 
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ca mente que con hache, entre otras razones por la importantf
sima de que ha solido ser escrita con hache semejante pa
labra. 

Y lo mismo opina el •Diccionario de la Lengua Española» 
publicado por la Academia Española (Madrid, 1925). Así, eri el 
lugar correspondiente, dice: 

cHORCHATA (De hordiate) f. Bebida que se hace de al
mendras, pepitas de sandía o melón, calabaza y otras, todo 
machacado y exprimido con agua y sazonado con azúcar. 
También se hace sólo de almendras, de chufas u otras subs
tancias análogas».' 

Y luego explica: 
•HORDIATE (De hordio) m. Cebada mondada 11 2. Bebida 

que se hace de cebada, semejante a la tisana». · 
Y aún aclara: 
«HORDlO. (Delia!. hordeum) m. ant. CeBADA. Ú en Ar.• 

Es decir: que hordio significa cebada y que, a pesar de ser 
una voz anticuada, se ·usa en Aragón ... 

Perfectamente. Dicho diccionario establece una cadena del 
latín hordeum al castellano horchata y, por ende, hay que es
cribir con hache la palabra de que se trata. 

Pero hay quien no estima muy fuertes los eslabones de di
cha cadena y, sobre todo, el paso de hordiate a horchata. En 
cambio, es más natural el paso del francés orgeat al castella
no horchata. 

Porque orgeat (cuya pronunciación representan. los caste· 
llanos pOr orchá) significa: 

cSirop préparé autrefois ave cune décoction d 'orge, aujourd
hui avec une émulsion d'·amandes. Ci sirop étendu d'eau: 
l'orgeat est une boisson rafraíchissante». 

Así se lee en el cLarousse Universelle• publicado bajo la 
dirección de Claude Augé (París 1922-25). 

Y el mismo diccionario-siguiendo, naturalmente, a los 
más autorizados-deriva la palabra francesa orgeat de la pa · 
labra también francesa orge, derivada ·a su vez de la palabra 
latina hordeum, es decir, cebada, por donde se ve que la pa- . 
labra francesa ha perdido la hache etimológica. Pero como la 
palabra castellana horchata deriva directamente, según esta 
opinión, de la palabra francesa orgeat y no de la palabra lati
na hordeum, de ahí que haya de escribirse sin hache. 
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Y así-orxafa-Ia escribe el filólogo catalán Pompeu Fabra 
en su «Diccionari orlog-ratic abreujal» (Barcelona, 1926). 

En cambio, el filólog·o valenciano En Lluís Fullana Mira, 
en el c:Vocabulari ortog-rilfic valencia-castella (Válencia, 1921), 
escribe horchata y hórdi. 

Lo dulce, antecedente 

No hay que. olvidar, en esta oportunidad, la afición de los 
valencianos al dulce. 

A este efecto es curiosa una deliberación de los jurados de 
Valencia en 51 de diciembre de 1408. Según nota de D. Salva
dor Carreres Zacarés en el lugar correspondiente de su edi
ción del «Libre de memories:o (Valencia, 1950) para cennoblir 
e mellorar la ciutat de Valencia, axi per fama com per feyts, e 
aumentar lo péÍtrimoni de aquella en <;o que poguessen e 
senyaladament en una cosa novella quils paria de laor e ben 
factible, <;o es, que <;ucre hic fos fet e obra!, al qua! acle era 
mol! abla la orla de la dita ciutat; per <;o lo dit Consell feu ve
ni¡; en Nicholau Santa Fe, especier, qui en sa supplica.cio do
nada dix si esser maestre <;ucrer e sabidor daquella cosa, e 
que jassia fos request e pregat per mercaders estranys anas a 
estar en altres partides per obrar <;ucre, segons ia havia fel en 
altre temps, pero per reverencia de la Ciutal era prest elegir a 
fer son domicili en aquella e obrar de sa art, segons convenía, 
p·roferint se a fer <;ucre, axi bell e bo, com ses fahes en part 
del mon, pero que havia mester algun soccors com fos novella
ment vengut e freturas de ahines se Ji fera l'ajuda necessaria>. 
Y en la sesión del 24 del siguiente enero se acordó darle cien 
florines en cuatro pagas, luego que hubo prometido estar en 
la ciudad algunos años ... 

Y otras pruebas elocuentísi.mas de la afición de Jos valen
cianos a lo dulce se puede encontrar consultando el magnífico 
«Ensayo de una bibliografía de libros de fiestas celebradas 
en Valencia y su antiguo reino» por el citado don Salvador 
Carreres.Zacarés (Valencia, 1925). Los testimonios abundan 
allí sobremanera. 

En un banquete dado en honor de Alfonso el Magnánimo 
se habla de «di verses maneres de confits de <;ucre alexandrins, 
<;o es, gingebre ver!, pomes, peres, codonys, amelles e cara-
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bac;:at en conserva de la terra, hosties., aloses, citronat, pinyo~ 
nada, festuchs, pinyons, ametles, avellanes, .. » 

Con motivo de una visita de Isabel la Católica, le enviaron 
los jurados de la ciudad <cuatro arrobas y diez libras de tu~ 
rrón en dos capazos de palma; además, en quaranta plats de 
melica, mandaron cinco arrobas y quince libras de confites, 
dos arrobas y dieciseis libras de citronat, la misma cantidad 
de pinyonada, veintisiete libras de barquillos, cuatro arrobas 
y diez libras de mazapanes, doce libras de pasta reyaf, treinta 
y seis libras de azúcar, lo mismo de artalets, y veinticuatro 
docenas de cascas, todo adornado con banderitas con las 

. armas de Aragón». 
Más adelante, enviaron los jurados a Fernando el Católico 

«ciento cuarenta y cinco cajas con citronat, pinyonada e con~ 
fits menuts, que agradecería mucho el Monarca por ser de su 
agrado las conservas y confituras de Valencia, ya que, con 
bastante frecuencia, y por su orden, se le hacían remesas 
de ellas, las que, con rara habilidad, conseguía pagase la 
Ciudad». 

Una de las primeras noches que pasó en Valencia Carlos 1 
el Emperador, le hicieron los jurados un obsequio que con
sistía en «molts plats de pastes reals y de man;apans y de co~ 
ses de sucre fetes de bulto y citronat, y de carabac;:at y plats 
de torrons». 

Cuando nuevamente volvió a Valencia el emperador Car
los, acompañado del Príncipe Felipe, obsequiaron los jurados 
a éstl(! con «ciento cuarenta y dos libras de pinyonada fina, 
sesenta y siete libras y tres onzas de barquillos, setenta y dos 
de pastes rea/s, ciento sesenta y dos de mazapanes, treinta de 
canyellons de ametles, sesenta y dos de celiandre ti, setenta 
y dos de citronat, ciento cuarenta de calabazate, y cuarenta y 
nueve de bestions». 

Estando Felipe 11 en Valencia hubo en la Lonja un sarao 
cuya colación se sirvió en «más de cien platos grandes de 
.Manises, en los que había tortas reales, cascas, bocados de 
poncil y de limón, orellanes de naranja y limón, ostiétes de 
bocanes y de rosa, diversas mermeladas, naranjas, limones, 
melindres,· pasteles, bocados reales, eros/es de ~idra, un plat 
de confitura feta a modo de peixos o delfins, bocados de 
azahar, duraznos, canyel/ons, rajadillos, confites, ragea, 
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pinyonada, osties, cifronat, bestions, calabazate, mazapa~es, 
maná y otras pastas doradas y plateadas, todo adornado con 
cincuenta docenas de banderitas de diferentes colores». 

Luego de esto, casi huelga todo lo que se pueda añadir 
para demostrar la afición al dulce que suponían en los demás 

'los representantes de la <;iudad, a quienes también en esta cir
cunstancia hay que considerar representantes de ella. Pero, de 
todos modos; conviene recoger el hecho de que, en 1602 Jos · 
magníficos jurados, como quiera que . visitase la ciudad un 
consejero municipal de Barcelona, le hicieron gran copia de 
obsequios, entre ellos «cuarenta y nueve libras de confitura, 
setenta y dos limones confitados, cuarenta panes de azúcar 
fino, veinticuatro libras de ragea y lo. mismo de confites finos, 
de canyellons, ensaladill,a y confites de celiandre, veintiseis 
libras de pinyonada de pinyó, treinta de calabazate, otras tan
tas de citronat, veintiseis de barquillos, cuatro mazapanes y 
cuatro pastas reales». 

Lo helado, antecedente 

Tratando de la horchata hay que tener en cuenta un hecho 
que cita Orellana e~ la página 545 y sigui,entes, tomo 11, de 
e Valencia antigua y moderna», obra escrita en el último tercio 
del siglo XVIII. Y es-como dice Orellana, apoyándose en Es
clapés, Mares, Ballester, Escolano, el padre Claudia y Méndez 
.Silva ... -que el valenciano Luis de Castellví inventó en 1549 
la manera de conservar la nieve para poder refrescar con ella 
el agua. «Conque-dice Orellana-parece que el buen gusto 
debe a nuestro País las gracias del suave delicioso recreo de 
las aguas compuestas como secuela de la conservación de la 
nieve». En Sicilia y en Mesina no se introdujo semejante prác
tica sino alrededor de 1656 y en Roma no mucho antes ... 

Entonces la nieve estaba muy apreciada_. Como la venta 
era libre y los vendedores le asignaban un · precio excesivo, 
hubo de intervenir la Ciudad que, en 1582, ordenó que nadie 

. pudiese venderla a más de cuatro dineros la libra, e precio a 
·la verdad muy competente- sigue diciendo Orellana-, pues 
ni aún ahora en la estación más calurosa del verano, suele 
venden¡e más .cara, y aún la hemos conocido algún invierno 
venderse a un dinero la libra». Y calcula el mismo autor que 
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anualmente se consumían en Valencia dieciseis mil cargas de 
nieve. 

Hacia el año 1659 se vendía la nieve, tan estimada, en la 
plaza llamada antes de Valencians, a la sazón de la Neu y 
ahora del Músico Gomis, bien por cuenta de alguna persona 
particular, bien-más probablemente-,-por alguna casa com
prometida a suministrarla-como pasaba en tiempo de Orella
na-para que no faltara nunca, yá que la nieve era ordenada 
muchas veces como medicina ; 

La chufa 

Despachados estos antecedentes, ya puede entrarse plena
mente en materia. Y, hablando de la horchata de chufas, hay 
que referirse a las chufas como elemento fundamental. 

Gaspar Escolano (siglo XVII) habla de las chufas en la pá
gina 575, tomo ll, de sus «Décadas de la Historia de la Insigne 
y Coronada Ciudad y Reino de Valencia» (Valencia, 1878), 
donde dice entre otras cosas: 

.. No nace la chufa, ni la conocen en otra tierra de España 
que en la ciudad de Valencia, y hasta nuestros días ocupaba 
casi desde sus muros hasta el mar más de una legua en ancho 
y largo». 

«.Cargan dellas para toda España, Italia y Francia; apnque 
también las siembran en los lugares areniscos del campo . de 
Trento, cerca de la ribera del río Ades, que divide a Verona. 
Matiolo y Dodoneo atestiguan que en solo el campo de la 
ciudad de Verona se crían naturalmente sin sembrarlas; si bien 
el autor de las «Adversarias novarum stirpium», dice lo mis
mo de alguna provincia de Africa». 

«Ya hizo mención dellas Theofrasto, cuando dijo que había 
una especie de raíces de juncia dulces y comestibles, que se 
criaban en par de ríos y en tierras anegadizas• . 

«El nombre que en Valencia les damos de chufas, es el de 
juncias, corrompido el vocablo. En Castilla las llaman juncias 
avellanadas por participar de juncias y avellanas. En Italia, 
dulcini y trasi dulcini, por su dulce gusto, por lo cual las lle
van a vender por las calles como singular regalo». 

«De más de ser las chufas dulce entretenimiento para el 
gusto, son con extremo medicinales. Matiolo y Laguna afir-
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man, que comidas, enjugan y confortan el estómago. Su leche 
o zumo, limpian las enfermedades del pecho y del costado y 
mata la calentura ética. Por lo cual cuajadas las chufas y ex
primido su zumo por un paño, le dan a beber nuestros ffsicos . 
revuelto en el caldo a los éticos y que padecen tos. No menos 
aprovecha su leche para templar los ardores de la orina; y aún 
bebida corrige las cámaras de sangre, por la natural propie
dad que tiene de revencer y embotar la acrimonia de los hu
mores; y mayormente si esta leche la preparan con agua en 
que hayan ahogado algún hierro ruciente. Son en suma estas 
raizuelas de calidad caliente y húmeda. Y por cuanto en cierta 
manera son flatuosas, los médicos las aconsejan para mover 
la Venus». 

Hasta aquí Escolano. Adelante, pues. 
Orellana habla de la calle de les Xufes, que iba de las cua

tro esquinas de las calles de la Congregación y del Sant Bult 
a la plaza de Santo Domingo. Y habla, entre otras cosas, en 
las páginas 165 y siguientes, tomo ll, de «Valencia antigua y 
moderna» (edición de Acción Bibliográfica Valenciana). 

Así, dice que Natura «agració a este suelo de Valencia para 
una cosecha bien poco, o nada conocida en otras partes, al 
menos en esto nos privilegió entre todo el resto de España, 
según dice Escolano. Llamamos pues jufes, o Chufes, caste
llanizando el nombre Chufas a lo qu'7 en Alemania suelen (por 
lo común sin cono.cerlas) llamar Cotufas, tratándolas por cosa 
tan ¡·ara, particular, y exquisita que ya es allí como frase anti
gua, que se aplica y acomoda a alguno muy regalón, y melin
droso, el decirle: Si quieres cotufas, ve a Valencia. En el 
mismo sentido las mencionó Cervantes cuando para significar 
lo extraño de querer comodidades y delicadezas en cosas im
propias, e importunas, dixo allá: eso es pedir cotufas en el 
golfo>. 

Orellana, después de consignar que, según el Diccionario 
de la Academia Español.a, «cotufa es una frutilla de Indias, 
semejante a las chufas de Valencia>, pasa a describir las chu
fas diciendo que son: cuna frutilla que se cría bajo de tierra, 
assida a unas rahizes que la producen con bastante abundan
cia: su hechura y magnitud es como el de unos garbanzos 
pequeños; y como rahizes bellosas, tienen unos pelillos de la 
misma especie que el Coco de Indias luego que se le quita la 
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primer corteza y antes de quitarle, o taladrarle aquella última 
cáscara dura, y terza, y cuyos pelillos no son muy deseme
jantes a ojarasca de la masorca del Palmito, que vulgarmente 
decimos Margalló. El color es como el de la tierra, y el mismo 
que tiene la corteza referida del coco, y las o jas de dicho Pal
mito . Consérvanse todo el tiempo que se quiere, como se ha
llen secas, y en cualquier ocasión que las ponen en agua, de
jando las rugas, se paran tiezas y frescas como acabadas de 
coger (lo mismo que aconteze con los altramuzes) sobre cuya 
corta explicación puéde también verse lo que dice Escolano. 
La cosecha de las Chufas se ha hecho como particular del 
Lugar de Alboraya, distante como media legua de Valencia». 

Y añade el mismo Orellana: 
«Bien majadas, y majadas por un trapo, su leche, es cosa 

muy sabrosa, y dulce, y tiene el sabot: y gusto muy semejante 
al agua, que tienen dentro los dichos cocos que nos traen de 
Indias, especialmente de Buenos Ayres, y se tiene por cosa 
muy fresca, sin embargo de lo que dice Escolano, y sino tu
viera dicha cualidad no sería regular que fuese específico me
dicinal para exterminar y curar la Calentura ethica, como él 
mismo dice: y con efecto es de qualidad tan fría, que no puede 
tomarse mucha, ni con frequencia, porque necesita mucho 
calor el estómago para cozerla, y digerirla, como cualquiera 
puede experimentarlo. Por último no suelen servir las chufas 
sino para sacar su leche "picándolas en el mortero, y filtrán
dola como va dicho, pues si se comen, como suelen practi
carlo los muchachos, que mascándolas, se comen también la 
granza, causa muy mala, y peligrosa indigestión». 

Hasta aquí, pues, Orellana. 
Naturalm~nte, Antonio Josef Cavanilles hace una descrip· 

ción más científica. Es en las páginas 141 y 142 de sus «Obser
vaciones sobre la Historia Natural, Geografía, Agricultura, 
población y frutos del Reyno de Valencia» (Madrid, 1795). Tra
tando de Almácera y Alboraya, se refiere oportunamente a las 
chufas (cyperus esculentus de Linneo). 

cPertenece-dice- esta planta a la familia que en el orden 
natural precede a las gramas, y a la tercera clase del sistema 
sexual de Linneo». Y después de hacer una descripción de la 
planta, añade: cCrece espontáneamente en sitios húmedos y 
ligeros del reyno de Valencia•. Después habla de la plantación 
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y cultivo. e Hacia mediados de Octubre-sigue diciendo-llega 
el fruto a la perfección 4ue se desea, y se recoge la cosecha. 
Para esto forman un nudo de los tallos y hojas que nacieron 
en cada hoya; dan con el azadon quatro golpes, que forman 
un quadrado, moviendo por todas partes la tierra, y tirando 
por el nudo arrancan las raíces y tuóérculos. Para separarlos 
de las raíces sacuden los manojos contra un cañizo, y luego 
los ponen sobre un harnero, por cuyos agujeros va cayendo 
la tierra. Ultimamente los lavan en agua clara, y bien limpios 
los extienden para que se sequen y puedan conservarse, en 
cuya desecación pierden la tercera parte de su peso. Cada 
hanegada de tierra donde no haya árboles da anualmente de 
50 a 40 arrobas de chufas secas, y se vende ordinariamente la 
arroba a 12 reales de vellón. En los citados lugares de Almá
cera y Alboraya se destinan a esta cosecha 180 hanegadas, 
que deben producir más de 75.000 reales». Finalmente dice refi
riéndose a las chufas: cE! vulgo las come teniéndolas antes en 
agua doce horas: en Madrid y otras partes sirven para las 
orchatas que se venden con dicho nombre» . 

Esto dice Cavanilles, que como se ve escribe horchata sin 
hache. 

Y últimamente, Teodoro Llorente, hablando de Almácera y 
Alboraya, dice que es u huerta, baja y próxima al mar, mono
poliza una producción que en toda España suena a valenciana 
pura. La horchata de chufas, blanca y fría como la nieve, dulce 
como la miel, y que, para mayor agrado, sirven en las horcha
terías muchachas que son, o pretenden ser, hijas del Turia, 
viene de estos campos. Bajo tierra se esconden los menudos 
tubérculos, que encierran esa leche azucarada, y la cubren de 
felpuda alfombra , tan verde como la esmeralda, y más fina 
que el ray-grass de los jardines ingleses•. 

A los párrafos trasladados, cabe añadir unos datos-facili
tados por don Vicente Badía, especialista en temas agrícolas 
-referentes al cultivo actual de la chufa. Hay dos centros pro
d.uctores de la chufa: Alboraya-Almácera por una parte y Al
gemesí-Guadasuar por otra. Este cultivo ofrece la particulari
dad de que se realiza en su aspecto económico por el procedi
miento: de torna-faena, forma comunal consistente en que los 
dueños o arrendatarios de unos predios ayudan a ·los de otros 
a cambio de que éstos les ayuden a trabajar los suyos. Este 
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procedimiento viene impuesto por el carácter más bien anti
económjco que tiene el cultivo de la chufa. No obstante, es 
cultivada' porque conviene desde el punto de vista de la abun
dancia ·de repertorio en la rotación de los cultivos, además de 
que la planta de la chufa tiene la propiedad de acabar con la 
mala hierba de los campos. Prescindiendo de las operaciones 
que se llevan a cabo, es de advertir que la chufa se reliene va
rios meses antes de ponerla a la venta, con objeto de que, se
cándose, elimine la gran cantidad de agua que contiene. La 
mejor chufa se consume en España; la de inferior calidad se 
exporta a Inglaterra. 

Las bebidas compuestas 

El tan citado Orellana, luego de hablar de la nieve, pregun
taba cuándo se introdujeron las bebidds compuestas, tal como 
entonces se usaban. Antes de contestar concretamente, decía 
suponer que Valencia fué uno de los pueblos que primera
mente las consumieron, tanto porque había inventado la ma
nera actual de ~nfriar el agua como por la gran afición de sus 
naturales a lo -helado y a lo dulce, a más de por otras razones, 
entre ellas la de que los propietarios de la mayoría de las bo
tillerías de Madrid-todas ellas modernas-eran de Valencia. 
Respecto a esta ciudad, sabía Orellana documentalmente que 
ya se usaban las bebidas compuestas en 1685, si bien no en 
las distintas cualidades que hubo posteriormente; además, su· 
ponía que no serían usadas mucho antes de 1685. 

El origen 

De la fecha de origen de la horchata habla también el muy 
repetido Orellana en la página 167, tomo 11, de •Valencia anti· 
gua y moderna», obra, como se meritó, escrita en el último 
tercio del siglo XVIII. «De pocos años a esta parte-dice-se 
han de_dicado algunos valencianos, assi en esta ciudad como 
principalmente en Madrid, a vender en los veranos para re
frescar, agua .de Cevada mixturada con leche de chufas, res
friada con nieve, o la ·de chufas solamente». Por ende, hay 
que situar el origen de tal bebida, cuando más lejos, a media
dos del sigio XV111. 
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Bien es verdad que entonces la poción no estaba tan defi
nida como actualmente. Así, Orellana dice seguidamente: 
e pero los que de por si no hayan probado la dulzura · de las 
chufas, no podrán colegirla por dicha confección·, que es un 
adulterio en la substancia, pues suelen poner poca de leche 
referida, mucha de agua de cevada, y tal vez en lugar de azu
c'ar zumo de lo que decimos Regalicia, y los castellanos lla
man Orozús, rahiz bien conocida en las Boticas, y que se cría 
en las costas de Valencia, y la describe Escolano». 

Muy siglo XIX 

¿Cuáles eran, a mediados del siglo XIX, las horchaterías 
que había en Valencia? 

Para saberlo, puede acudirse al testimonio de algunas 
guias. 

El ~Manual de forasteros en Valencia o sea guía segura 
para encontrar las cosas más apreciables que hay en ella, sin 
necesidad· de preguntar», obra escrita por J. G., según indica 
la portada refiriéndose a José GaruJo y publicada en Valencia 
el año 1841, dice que había lo que llama casas de <;>rehala (sin 
hache) y chocolate: 

En el Mercado. 
En la calle de San Fernando. 
En la plaza de Santa Catalina. 
En el Palau. 
En la Cenia, plaza del Almodin. 
Y en la calle de la Nave. 
Veinte años después-en 1861-se publicó otra edición de 

la misma obra en cuya portada figuraba explícitamente el nom
bre de José Garulo. La obra había sido aumentada por otro 
autor y adornada con graciosas láminas. La lista de las casas 
de orchata (así) y chocolate venía a ser la misma, solo que al 
final agregaba que las había también en la calle del Mar y en 
otros puntos de la ciudad. 

Algo más circunstanciada que ambas listas es la que da 
Vicente Boix en (páginas 222 y 225) su «Manual del viagero y 
guía de los forasteros en Valencia», correspondiente al año 
1849. Dice así la enumeración: 

«En la plaza de Santa Catalina hay dos. 
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En la calle de San Fernando, dos. 
En la calle de Serranos, dos. 
En el Mercado. 
En la calle de la Nave. 
En el Palau. 
En la Cenia, al Almodin. 
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En la esquina de la calle de San Gil•. 
Por cierto que también Boix escribe repetidamente sin hache 

la palabra horchatería ... · 
En 1866, la «Guía del Viajero en Valencia» ( cGuide du Vo

yageur a Valence») por José M. Settier, se limitaba-luego de 
mencionar los cafés-a decir respecto alterna de que se trata: 

«También hay gran número de horchaterías donde se sir
ven todo el año chocolates, sorbetes y horchatas a estilo del 
país, siendo muy concurridas en verano», ( ..... «maisons oi.J 
on sert dans toutes les saissons-.sic-(aussi qu'aux cafés) 
toute sorte des sorbets et des orgeats glacés al'usage du pays, 
et qui sont trés frequentées pendantl'été>.) 

En cambio no dice ni una palabra sobre las horchaterías 
Constantino Llombart en su «Valencia antigua y moderna. 
Guía de forasteros la más detallada y completa . que se cono
ce». (Valencia, 1887). 

Pero muchas de tales horchaterías han llegado hasta bien 
entrado el siglo XX. · Y aún subsiste la de la Cenia, con su 
ambiente dormido, con sus lunas estáticas, con sus bronces 
patinados ... 

Testimonios extranjeros 

Queden escogidos un par, casi azariegamente, entre otros 
muchos. 

Ricardo ford, escritor inglés que vivió en España de 1850 
a 18ñ4, dice en la página 255, tomo 1, de «Cosas de España 
(El país de lo imprevisto)» (Madrid, 1922), traducción castella
na, por Enrique de Mesa, de su libro cGatherings from Spain»: 

•En Madrid suelen vender por las calles una bebida muy 
agradable que llaman Michi Michi, del valenciano Mitj e Mitj, 
«mitad y mitad•, que se parece a la mixtura de Londres como 
un carbonero a una hermosa· va.lenciana. Se hace con partes 
iguales de agua de ·cebada y horchata de chufas y se pone muy 
helado». 



A1gu« de sebá 

Un vendedor de horchata de cebada según el recuadro de unas aleluyas 

Una horchatería valenciana en Madrid («La Ilustración Espa1ío/a 

y Americana», 187J) 

S. C . de C . 



Curioso aspecto de una horchatería ochocentista, 

según grabado de la época 

Un horchatero en la feria de játiva («Calendario del Reino 

de Valencia ». 1860) 

S. C. de C. 
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Por cierto que el traductor cuida de agregar en nota: •En 
inglés half and half es mezcla de dos cervezas». 

A época posterior pertenece otro testimonio extranjero acer
ca de las horchaterías. 

Puede encontrarse en la página 516 del segundo semestre 
de 1862 de la revista •Le Tour du Monde». En esta revistn pa
risiense se publicaba el cVoyage en Espagne par MM. Gusta
ve Doré el Ch. Davillier». Realmente Doré era el autor de los 
dibujos y barón de Davillier el autor del texto. Y decía éste: 

cC'est dans les environs de la Llotj.a que se lrouvent les 
orchaterías, oú on va prendre la délicieuse boisson qu'on ap
pelle orchala de chufas: c'est comme un sorbet a la neige, fait 
avec la lait d'une espéce d'amande de terre dont le gofit et la 
grosseur rappellent assez une noisette. La chufa, qui est tout 
a fail inconnu chez nous, n'est autre que le cyperus esculentus 
de Linné, détail que nous aurions toujours ignoré probable
ment, sans un de nos amis, savant professeur de l'université 
de Valence. Dans la plupart des villes d'Espagne, on trouve 
des orchalerías de chufas; cette industrie est exclusivaJTlent 
exercée par des Valenciens, qui débitent leur orchala sans 
quiller le costume de 1 'Jr province·». 

Teatro 

En 1869 ya eran suficientemente populares en la ciudad de 
Valencia las horchaterías para que Eduardo Escalanle escri
biera cEn una horchatería valenciana», juguete bilingüe en un 
acto y en verso representado por primera vez con éxito extra
ordinario en el Teatro Principal de Valencia la noche del15 
de mayo de 1869, en el beneficio de la dama joven doña Matil
de Díez. 

Huelga decir que la acción transcurre en una horchatería 
precisamente popular. Y este acción gira en torno de Visante
ta, una moza la mar de bien puesta, cuyo novio, Tofolet, arde 
en celos al ver que ella ha de atender, por razón de su empleo 
en la horchatería, a clientes del sexo masculino. En verdad, la 
muchacha se limita a cumplir con su deber, aunque su ama
dor crea que hay algo más respecto a un pisaverde llamado 
don Eugenio-que realmente aspira a la blanquísima· mano de 
la hija de un doctor que vive en el piso de arriba-y respecto 
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a un sacristán que acaba casándose con una parroquiana del 
establecimiento. 

En resumen, se trata de un cuadrilo de costumbres pintado 
con aquella gracia de pintor de abanicos propia de Escalante 
que, al fin y al cabo, por el oficio de pintar abanicos había te

nido. 

Aleluyas 

A la segunda mitad del siglo XIX pertenece un papel de ale
luyas dedicado a cE! Mercal de Valensia:o. 

Las aleluyas en cuestión salieron de un gran centro pro
ductor de ellas. El pie de imprenta reza, en efecto,: cJÁTIVA. 
-Imprenta y gran fábrica de santos, soldados y cartapacios 
para las escuelas, ejecutada la impresión con máquinas movi
das por la electricidad». ¡Nada menos!... 

Los cuarenta y ocho cuadros de que consta el papel pre
sentan a diversos vendedores del mercado de Valencia, de 
aquel mercado que tan vívida impresión causaba a los viaje
ros, de aquel mercado que parecía un espléndido zoco moru
no, de aquel mercado que era una fantástica orgía de luces, de 
colores, de sonidos y de movimiento. Y al pie del dibujo de 
cada vendedor suele figurar su pregón o su decir habitual en 
relación con la mercancía que expende. . 

Uno de ellos vende «aigua de sebá». Así dice el hipógrafe. 
Y se trata de un mozo apuesto, de arremangados brazos, que 
con la siniestra mano sostiene la heladora mientras con la 
diestra lleva el cucharón de metal para ~xlraer el helado y una 
especie de honda bandeja con asa en la que hay agua y vasos. 

Es de. notar que este tipo solo llevaba agua de cebada; 
otros fueron, hasta bien entrado el siglo XX, llevando horcha
ta de chufas. 

Barcelona 

En el número de «Las Provincias»-diario de Valencia
correspondiente al14 de agosto de 1925, se publicó un artícu
lo, probablemente reedición castellana de uno anterior en ca
talán, donde su autor, Miguel-Emilio Durán (Miguel Durán y 
Tortajada) hablaba de-cópiase el lílulo-«El Tío. NeJo y la 
primera horchatería valenciana en Barcelona». 
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El auto¡· comenzaba ponderando el auge alcanzado a la sa
zón por tres auto-llamadas horchaterías valencianas situadas 
en Jugares céntricos de Barcelona·: cla más antigua, de la 
Ra.mbla del Centro, la del Paseo de Gracia, esquina a Cortes, 
y la nueva de la Plaza de la Universidad, tres casas próspe
ras, cuyo negocio se ensancha cada día, como lo demuestran 
sus terrazas, en verano, tomando. el espacio de las casas ve
cinas• . 

Pero ¿cuándo se introdujo la horchata de chufas en Barce-
lona? · 

Oigase al articulista: 
«En el Llano de Palacio, ju-nto a los .Portales del Mar, se 

estableció el año 1856 una barraca de sencilla construcción, la 
horchatería y buñolería del Tío Nelo. En esta barraca, su mo
desto propietario, hombre que llegó. a tener dinero y populari
dad, introdujo en Barcelona los granizados de chufas, de li-
món y de naranja, a 4, 6 y 8 cuart'os el vaso. . · 

Numerosa concurrencia, y no de 'clase baja, iban todas las 
tardes a tomar graniz,ados a la horchatería del Tío Nelo. 

1 
Durante el invierno, la horchatería: se convehía en buñole~. 

ría, y no pocas eran las personas que iban allí a comer buñue
los, contándose entre los más constantes parroq¡J.ianos los 
alumnos de dibujo y pintura de las escuelas de la Lonja, edifi
cio próximo. 

La horchatería y buñolería del Tío NeJo permaneció en los 
pórticos de Xifré, hasta más allá del año .· 1880•. . 

El Tío NeJo se llamaba oficialmente Manuel Arnal. Y aña-
de el susodicho articulista:· 

«Cuenta Masriera del popular valenciano q·ue era hombre 
de delicados sentimientos. · Caritativo y generoso, al ver que 
Dios le aumentaba cada día su clientela, y que, merced, a su 
buena administración, estaba ya en camino de hacer fortuna 
-tal como en aquellos tiempos se entendía la cuantía de ésta
acentuó sus manifestaciones de generosidad en favor de Jos 
pobres y desvalidos. Otro de. los rasgos distintivos de su ca
rácter, con&istía en tener una verdadera habilidad.para guisar 
una paella con sus propias manos y darla a probar a · Jos pa-
ladares más difíciles y refinados. . . 

El Tío Nelo era un bienhechor constan.te de los Asilosc y 
casas de Beneficencia de Barcelona. En las Navidades de an- · 
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taño, él mismo compró algunas docenas de pollos y un saco 
de arroz, lo propio que una regular cantidad de langostas, al
mejas, anguilas y congrios, con lo que guisó dos sabrosísi
mas calderas en un Asilo, en donde en todo el año, como es 
natural, no se probaban tales manjares. El-Tío NeJo llevó todo 
t:l condumio y trabajó en la cocina con el esmero y refinamien
to con que solía hacerlo en sus grandes solemnidades ordina
rias. Y, al llegar la hora de la comida, agrupó en varias mesas 
distintas a los asilados oriundos o naturales del reino de Va
lencia, y de una caldera les sirvió riquísima paella, mientras 
de otra servía un magnifico a'rroz con pollo a los otros asila
dos. Cuando todos estos hubieron comido, el Tío Ne/o, se fué 
a su casa, a comer con su familia el tradicional pavo de Navi
dad» . 

... Y éste era el introductor de la horchata de chufas en Bar
celona. 

En un fascículo editado en Barcelona y en cuya portada se 
lee «L'Abella d'Or a Valencia, Sant Joseph de 1951» publicóse 
un artículo titulado «L'orxata valenciana> que probablemente 
era adaptación del anterior y de algún otro. Tras referirse a 
los helados en general, termina así: 

«A Barcelona fins 1 'any 1846 -segons Artur Masriera -eren 
desconeguts totalment els granizats o orxates gel a des de xufa, 
llimona o taronja, i un valencia, el tío Ne!o que estc:blí una 
barraca al Pla del Palau de Barcelona, els va importar de la 
ciutat de Valencia i aconseg·uí un exit gran. 

L'exit de l'orxata valenciana i de la taronjada perdura en
cara en els nostres dies. 

Valencia, fins ara-diu amb somrís intei·Jigent un escriptor 
valencia-es pot dir que havia triomfat a Catalunya amb tres 
coses principalment: l'orxata, la taronjada i els plurals en e•. 

Madrid 

Ya se han visto referencias a la horchata de chufas en Ma
drid, correspondiente al primer tercio del siglo XIX. 

En el número de «La Ilustración Española y Americana», 
correspondiente al 8 de junio de 1875, E. Martínez de Velasco 
publicaba, como explicación de un grabado, los párrafos que 
siguen: 



(II<H"ch oter i•,·olrn<laco. ) 

LO!> VALENCIAN05. 

Típica horchatería valendana ochocentista según grabado de la época 

firmado por Alenza y Avrial 

lino de los carritos de horchatero que todavía subsisten en la 

dudad de Valenda 
Fot. Yidal 

S. C. de C. 

1 



Las chufas, cuando se recolectan, son lavadas por este procedimiento 

Fot. Moy" 

S. C. de C. 
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•Los industriosos valencianos que ejercen durante el in
vierno el lucrativo oficio de estereros en casi todas las casas 
regulares-prescindiendo de los extremos, palacios y bohar
dillas-de esta veleidosa ex-corte, al mismo tiempo que ofre
cen a los golosos tiernos melocotones como un terrón de 
azúcar, o peladillas de Alcoy y cajas de Alicante y Gijona, 
·etc., cuando llegan los días calurosos de Junio, si aun conti
núan ejerciendo su principal oficio de estereros, pero de vera
no, convierten el almacén de esteras en aseada y fresca sala 
donde se sirve a módico precio la rica hochata de chufas, más 
he!aa que la nieve. · 

Antiguamente pocas eran las horchaterías privilegiadas; 
pet·o en nuestros benditos tiempos el progreso se advierte 
hasta en los almacenes de esteras, y ahora, además de encon
trarse en cada calle céntrica una o más de aquéllas, no pocas 
hay adornadas con eleg.ancia, y en las cuales haÜa el sedien
to, amén de la consabida horchata, hasta la exquisita cerveza 
india (?)pale-a/e, y las sabrosas pastas inglesas que entretie
nen las fuerzas de los estómagos desfallecidos. 

Es de rigor que en las horchaterías sirvan el refresco algu
nas lindas hijas de las márgenes del Turia o del Manzanares». 

De esta literatura hay que saltar ahora a otra muy distinta, 
pues también la literatura que llaman vanguardista, se ha ocu
pado de las horchaterías. Ernesto Gi'ménez Caballero, en las 
páginas 54 y 65 de su libro •Trabalenguas sobre España» 
(Madrid, 1951) dice: 

¿Sabéis dónde había tenido yo una anticipación exacta, una 
víspera de verdad, de la Valencia esencial e inacabable? Yo 
soy un entusiasta de las horchaterías madrileñas. 

Las horchaterías llegan a Madrid en sazón valenciana de : 
Madrid, en verano. Cuando el madrileño burgués, europeísta 
y nordizante busca el Cantábrico, la cerveza y el marisco 
como se· busca a los bomberos. 

Entonces es cuando el vivac verde de persianas verdes de 
las horchaterías, el caraván serrallo de los puestos callejeros, 
las mezquitas recóndilas y umbrosas de las estererías surgen 
y casi se apoderan de Madrid. Madrid fiene entonces una voz 
bronca, velar y enérgica . Se oyen esas 1 velares inmutables 
del valenciano y esas terminaciones en el (Pepe!; Visantet) 
conmovedoras. 
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Y empieza a concurrir a las horchaterías esa gente que en 
la Navidad ansía el turrón, gente de luto, sombría y glotona; 
el turrón, cosa suculenta y atroz; dura, pastosa, miel y piedra; 
ardor, ardor, ardor. Como la horchata; chufa que es el de
sierto, color de jaguar la chufa, de acento almendrado y pales
tinesco, judaico, próximo oriente, ojos de chino, la chufa. Pero 
luego color de arroz, blanca y dulce como la leche de virgen 
ibérica, embriagadora, anunciadora de dulzura y evocaciones 
tropicales». 

finalmente-por ahora-el justificado recuerdo de las este
rerías lo evocaba también Próspero Miranda-¿pseudónimo?
en una crónica titulada cEI refresco más español. Horchata e 
intransigencia>, que se publicó en el número especial de la re
vista «Nuevo Mundo>, dedicado al verano de 1852 y fechado 
en 24 de junio. 

El articulista, al filo de una narración, escribía: 
«Estábamos en una esterería, en uno de esos comercios 

que cambian de negocio según la estación, pero vendiendo 
siempre productos de la comarca valenciana. Casi todos los 
estereros y horchateros de Madrid son de Valencia. Algún 
apellido se repite en el gremio con una continuidad de dinastía 
feliz. 

Al transformarse en horchatería, la esterería pierde muy 
poco o nada de su carácter. Las esteras enrolladas suelen si
mular columnas. Las esterillas de verano cuelgan de las pare
des. La tienda huele a esparto; un olor agradable que se funde 
con el vaho de las garrafas donde se hiela la horchata o se 
conserva a punto. Es un aroma veraniego muy español. 

La esterería-horchatería es específicamente española. En 
general, las buenas horchatas-de alme.ndras, de arroz y la 
de chufas, que es la emperatriz de todas-son privativas de 
España, de donde pasaron a sus antiguas colonias, hoy na
ciones más o menos prósperas y libérrimas. Teófilo Gautier 
dice que la «bebida de almendra blanca» es una boisson dé/i
cieuse, y llama exquise y extremement rafralchissante a la 
horchata de chufas. Dice aún en su «Viaje a España•, que no 
hay refrescos como los españoles, y que, so pretexto de hor
chata, se consumen en su país no sabe qué mixturas abomi
nables». 
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Adiós 

Hay que volver al punto de origen. 
Tipo popular durante mucho tiempo fué en la ciudad de 

Valencia el de los horchateros que vendían su mercancía
horchata de chufas y horchata de cebada -en carritos prepa
rlldos al efecto. 

Eran unos carritos del tamaño de los llamados de mano, 
aunque muchas veces tirase de ellos un borriquillo paciente y 
orejudo. El vehículo tenía un gran fondo que era ocupado 
principalmente por las suberáceas heladoras que contenían 
los granizados de chufa y de cebada, el primero con una cali
dad entre nieve y mármol, el segundo recordando los monto
nes de azúcar cande. A los lados, se alineaban los vasos de 
vidrio, pero fuertes y robustos, hechos para caerse y hundir 
el pavimento. También había un recipiente de agua para pro
ceder a la limpieza de los vasos inmortales. Y no faltaba una 
colgante bolsita que contenía las pajuelas en que había de fa
cilitarse la succión de la horchata-pues así se llamaba y se 
llama por antonomasia a la de chufas-y del agua de cebada, 
pues así se llamaba y se llama a la horchata de este cereal. El 
carrito, además, llevaba un dosel de tela, ora rameada, bien 
de colores llamativos, que eran a veces también los a la sazón 
patrióticos. Y llevaba, sobre todo, muchas campanillas. 

Campanitas, alegres campánulas que tintineaban por las 
rúas valencianas-entonces empedradas con grandes bloques 
de rodeno-en los interminables días del verano. Y allá sona
ban por la plazoleta donde las acacias trenzaban una pacífica 
ronda bajo el sol, y por la calleja donde la luz daba una cuchi
l'lada a la sombra, y a la vera de los portales que mostraban 
señoriles escaleras de piedra labrada y bajo los viejos balco
nes con solería de azulejos dieciochescos y risa de geráneos .•. 
De vez en cuando, el trémulo ritmo de las campanillas era em
pastado por la voz grave del vendedor que pregonaba: ~ orxa
taa ... Aigua civaa ... •. Y surgían en talante de compra: la do
méstica enviada por sus principales; la casad ita que aquí que
ría endulzar la ausencia del esposo; el chicuelo en posesión 
de· una moneda de cobre ... 

Todavía quedan horchateros con su carrito; pero su núme
ro tiende a disminuir. Al parecer, tal mengua corresponde a 
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la renovación urbana que impone otros medios , de venta. Pero 
también puede verse una correlación ~ntre la menor cantidad 
de tan P.intorescos vehículos y la boga de la horchata de chu
fas, líquida, es decir, no granizada, que ha invadido rápida
mente cafés, kioscos y bares, entre otras razones porque pue
de ser tomada más aprisa, sin poder esperar el deshielo. Y 
uno de los signos de nuesll·a época es la rapidez ... 

FRANCISCO ALMELA y VIVES 
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BXCURSIONS 1 RECERQUES AI?QUEOLÓGIQUES 

Les cultures en la platja de Castelló 

La tectonica que presenta la nostra vera mar és formada 
per un rengle de graons-petits montfculs de roca blan
ca-situats en direcció paral'lela entre la platja i ellloc 

on tomben les onades. Acompanyant a aquests hi ha un altre 
rengle de pujolets-petits montículs d'argiles-situats entre la 
platja i la llacuna de ma'rjals (fig. 1). Un estudi geolbgic de la 
nostra platja sobre la seua evolució morfologica en el període 
eneolític, polser ens donaría un grapat de petiles illes habita
bles, tal com confirmen no solament els vesligis apareguls en la 
desembocadura de la sequía de !'Obra, pujolet de Gasset i al
tres, sinó la propia imatge descrita pels historiadors més an
tics quan tracten deis poblats marílims beribra~os que hi havia 
pel nostre indret de platja. Homens tenim a la Plana tals com 
V. Sos i J. Royo que privilegiats amb aquest ram del saber, 
científicament, modelarien amb precisió les formes velles 
d'aquest dor~ que hui jau alllarg de les escumes, entre algues 
i nacres i ullals de joli-groc; jo, pero, no puc més que oferir 
un menat de tot lo que en les meves exploracions-esport-he 
espigolat, posant-ho sobre un horitzó rosal a lo Corot i que 
el temps destrie tot el gra que puga haver-hi en aquest virola! 
manoll d'arestes. 

El pom és fet de toles les troballes i vestigis pertanyents a 
les cultures antigues que apareixen en aquests pujolets i 
graons i lo que jo he vis! en les breus exploracions que recent
ment he fet sobre aquests i les llacunes, carpins i sequies, 
afegint-hi les versions deis vells terratinents que fan vida per 
aq,uests llocs, els quals per tradició conserven unes imatges 
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plenes d'interés; finalmenl clouré, fent un resum de tot, deixant 
sobre la taula d'invesligacions un vencill fluix per poder traure 
o posar, dema o dema-passat. 

Oraó de la desembocadura de /a Sequía de J'Obra.-Aquest 
graó siluat ja dins de la mar, sota les aigües, al davant la 
platja dels .carabiners, les onades desprenen fragments de roca 
que porten petrificats vestigis de prehistoria, com terrissa de 
l'eneolílic amb algun fragment de sílex; la quantitat és abun
dosa, acusant un despoblat en el lloc dit que ja hem descrit 
abans. 

Pujo/el de Malamoros.-Una breu exploració ha dona! pe
tits bocins de sílex (fig. 1, 7). 

1.-Pujolet Allava 
2.- Campos 
3.- Baralluga 
4.- Talala 
5.-Platja Vinatsell-Almalafa 
6.-Pujolel Barrera 
7.- Matamoros 
8.- Alma~orf 

9.- Carreter 
10.- Menescal 
11.- Alegre 
12.- Cornú de la Torre 
13.- Gasset 

14.-Pujolet Cama 
Hi.- de la Sal 
16.-Graó Torre 
17.- Pujolet Bargaleta 
18.- Xarapio 
19.- Ca m! fondo 
20.- Tara~ona 

21.-Camp de tir 
22.-Graó prehistoria 
23.- Camf militar romll 
24.-Sant Gregorl 
25.-Font Borrasota 

Fig. t.-Croquis deis pujolets de la marjalerfa castellonenca 

Pujo/el Almarorí.-Sílex treballat com a troballa solla 
(fig. 1' 3). 

Platja Vinalxe/1-Alma/afa.-Fragments de teula i dolium 
romans despresos d'un pujolet que actualment arrabassa la 
mar (fig. 1, 5). 
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Pujo/el de Cama (xarca de Patos).-Grans monolits-can
tos rodons, arenisca, posats a sobre les argiles-d'interés 
geologic?-(fig. 1, 14 i fig. 4). 

Oraó.-Petit rocam situat dins de la mar (vegis plano! hi
drografic de 1878 i fig. 1, 16 i fig. 4); presenta una planta de 
torre circular de set metres de diametre, d'un formigó de con
creció de grans cantos. 

Alguns vells con ten d'aquesta torre que !'han vista tras puar 
les aigües en dies de mar quieta; hui es !roba a 2'50 m. baix 
J'aigua. Adjunta a ella i demés punts circumdants, els mariners 
solen traure amfores romanes enganxades amb els aparells de 
pescar. D'aquest montícul submergit-ans d'ésser-hi el port
Ia mar en dies de temporal tombava sobre la platja grans pües 
arrancades del mateix. 

Pujo/el de Oasset.-Siluat entre la xarca de Patos i Sota
nells és un montícul d'argiles o tapas amb petita crosta de 
conglomera! a la periferia. El petit triangle que encara hui 
subsisteix (fig. 4, O) presenta un penden! acusan! un vertex de 
con en B (fig. 4) que deuria d'estar a 7 metres sobre el nivell 
de la mar.Aquest centre dona un radi de 0'80 m. en lleu vessant, 
havent en la superficie diferents qualitats d 'argila posad es 
com monpost. En tot aquest pujolet apareix gran quantitat de 
ceramica íbera acompanyada d'altres fragments de ceramica 
hel·Jenística negra italiana del s. lll ans de Jesucrist. Alguns 
fragments de cera mica íbera apareixen decorats amb sanguina, 
d'una polidesa com si foren de factura Baix Aragó (Anglesola 
del Cid). Entre altres vestigis es !roben penduls ceramics de 
teler ornats i numerats amb signes romans, fussaioles i de
més mobiliari típic d'un despoblat íber. 

Una remoguda de !erra feta adjunta aquest pujolet en 1928 
en la part de migdia del ca mí de la Mar (fig. 4, A) féu apareixer 
fragments de dolium i teula romana a 1'50 m. de fondaria. A 
mitants del segle passat, amb motiu de construir !'actual camí 
de la Mar, desferen part d'aquest pujolet per fer el terraplé 
d'aquest camí, trobant-se una planxa de plom amb inscripció 
íbera, una de les més notables de tola la península; hui es 
traba conservada al Museu Arqueologic de Madrid. 

En 1905 amb moti u de convertir la part T (fig. 4) pera terra 
de conreu, escapsaren una quarta part del montícul reomplint 
la xarca Patos, fent marjalons i carrete res en X (fig. 4); els tes-

B.6 
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timonis, lreballadors que desferen aquesta zona con len que la 
rebaixaren tres melres de profundital, apareixenl nombrases 
parels seques terraplenades de !estos i ossos, cridanl-los 

Flg. 4.-Nuc/i de pujo/ets de la plalja de Casfelló 

l'atenció un munt de plats de foc, negres, de qualilat mol! bona 
(ceramica hel·lenística?): afegeixen que sobre el monlícul 
natural hi havia gran quantitat de monpost forman! com un 
montícul artificial. Segons versió deis arrendadors de la finca 
de Gasset, diuer;¡ que en la part C (fig. 4) a 0'50 m. de fondaria 
apareixen parets seques i coses estranyes de moro (la paraula 
moro per a la nostra gen! de cultura humil vol dir coses anti
gues que no compren llur ús). També se solen troba·r algun 
plomet en forma d' arnetlla (projectils de fona?). Segons ver
sió deis vells que han rnoratllur vida sernpre per aquestlloc, 
diuen que ja de jovens sentien contar als rnés vells que en 
aquest pujolet hi havia una gran torre feta de fang i pedra 
(talaiot?) i que des d 'aquesta torre guerrejaven ~mb fones i 
ballestes. Alguns vells conten que ells encara han vist corn a 
aquest pujolet acudien tots els assagadors del terrne, fenHo 
un rnonlícul distingit deis dernés que hi ha a la contrada. En 
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1924 el professor Bosch Gimpera investiga aquest Iloc confir
man! I'ésser un· poblat íber. 

Pujo/el Comú de la Torre.-(Fig. 1, 12 i flg. 4).-Propietat 
hui de la vidua d'Eusebi Font, presenta una superficie tocant 
a la mar, en la que apareix en quantitat regular ceramica íbera, 
fent sospitar que siga manllevada del pujolet de Gasset i po
sada com. monpost. 

No tots els pujolets han estat explorats, i menys encara els 
graons, restant-ne encara per conéixer els de la part d'Aima- · 
~ora, en la qual es_troba la gran Roca de Garbf, notable per 
les .troballes que els mariners ext'rauen en aqueH indret de la 
desembocadura del riu Millars (fig. 2, 18). 

De lo que hui portem explorat en la nostra platja, el Iloc 
que ofereix més interés per a I'arqueologia castellonenca és la 
desembocadura de la sequía de I'Obra i el nucli de pujolets 
situats· a vora graó, del qual Ji ve el no m al nostre barrí ma
rítim. 

Perles troballes, versions i demés vestigis que resten de 
despoblat en la superficie i subssol del pujolet de Gasset, hi 
ha que pe·nsar que aquest és el Iloc on hi ha hagut un gran 
poblat íber, poblat situat al bell mig de la platja compresa en
tre el riu de Millars i la serra de les Palmes, dominan! i tenint 
al seua abast les Ilacunes, pujolets i part de la Plana, oferint 
aquest Iloc-com a població marítima-millors condicions to
pografiques i estrategiques que cap altre punt de la platja, puix 
el pujolei de Gasset es troba comuna illa en la xarca de Patos,. 
essent un montícul deis més elevals i resguardats en I'avanl
platja per tres pujolels més, pujolets denominals del Comú de 
la Sal, del Comú de la Torre i com avanlguarda el Graó (flg. 4) 
pos al en Ia mateixa vora platja, que en epoques hauria formal 

. una pelita cala com port natural, essent aquesta eminencia un 
punt de guia per atraure la navegació. Cal afegir ara que en 
aquest punt de la platja, les avingudes deis rius Millars i Sec 
no presenten cap perill greu'. 

A jutjar per les versions i excavacions fetes sen se cap mira 
arqueologica, sinó casual o per moliu de conreu agrícol, (exca
vació d'argilers en fuga concentrica (fig. 4, E i C), plantes en 
el subssol), aquest poblat deuria presentar una planta circular 
closa (fig. 4, H) per muralla i fosso xarcullat amb pont d'en
trada Ilevadís-tal -com demostra la petita meseta de la vila 
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íbera situada en la finca Teigeiro de la desembocadura del ba
rranc de Farja (Benicassi)-coronant el cim un gros talaiot 
Per ·a espiar. Entre aquesta torre central i la · muralla, l'espai 
circumdant quedaría distribuit en abrics típics d'aquests des
poblats. Aquest poblat posat com una tella en mig de les llacu
nes, seria una petita factoría per a les mercaderies deis pri
mers colonitzadors, .els quals prove'irien de manufactures 
orientals els nost-res poblats de les serres altes que nodrida
ment es desenrotllaren pér les vores deis rius Millars i Rambla 
de la Viuda amunt, essent aquest punt de platja el més proper 
i per el qua! la Plana els oferia un cami recte i pla per endin
sar-se en llurs afers comercials o d'intercanvi alhori!. 

Aquests camins que des del pujolet comunicaven als demés 
poblats de les conques esmentades seguien poc inés o menys 
el mateix itinerari que les nostres vies actuals que comuniquen 
aquestes !erres amb les alíes de les comarques properes de la 
costa. La versió del vell terratinent de que «tots els assaga
dors del terme acudien a aquest pujolet de Gasset:o, afegint 
que encara conste en escritures antigues que qualques finques 
limiten amb aquests assagadors hui desapareguts, fan sospitar 
la seua veracitat. Malgrat puix els milenis que han passat des 
de les cultures antigues i l'haver-Ios inutilitzat les cult~res 
rilodernes, aquests camins perduren en parí deixant-se veure 
el rastre al travessar el nostre terme municipal i termes deis 

. pobles veYnts. Descomptant el canií que passa arran de ·la mar 
(Serrada! o Pas empredat) tres (fig,. 2) eren els camins que 
eixien des d"aquest graó i pujolet, irradian! i apuntan! a tres 
punts determinats, passant el terme de Castelló en forma de 
bisectriu, bifurcant-se i subdividint-se com arteries, terres 
amunt. El camí central o el que donava la bisectriu era perpen
dicular a la mar, eixint per la sequía Comuna de la Torre, 
prenia el Ca mí Vell per L (fig. 4) passant pe! Sensal (Ermita 
de Sant lsidre), actual carrer Viciano, Salines, Estepar (Cova 
del Colom), Benadresa, Coll de Malvestit, passava la Rambla 
de la Viuda i per Alcora cap a Llucena, trobant el primer po
blat íber en Montnegre (Moró). El moti u de que aquestcamf no 
porte la trajectoria del Camí Nou de la Mar, és degut a la es
trategia, per aillar el p!]jolet de Gasset o poblat íber comen¡;ant 
la bisectriu .en L (fig. 4). El ca mí d'esquerra o del Millars eixia 
p'er la sequía Comuna de la Borrassa (fig. 4) apuntan! a Oest, 
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passant perla sequía V alero, Sant Jaume de Fadrell, Camí de 
la CasuJ·Ia (Alma<;ora), Vilarroja, Foia (en la confluencia de la 
Rambla de la Viuda i el Millars), passava aquest riu ínter~ 
nant-se per Onda a Ribesalbes, trobant el primer· poblat íber 
en Vila-Montcarró i el segon en Migera (Onda-Vilarrel). El 
camí de la dreta o del Nord cap a les serres, era el més tran~ 
sitat-per ésser el poblat marítim més proper, ja que les con
ques esmentades podien facilment desviar-se cap al Sud a les 
platges de Burriana-; eixia aquest pel carrer Albareda (fig. 4), 
Comuna de la Sal i travessant la xarca Patos s 'unia a un aBre 
que eixint deL (fig. 4) prenia la sequía Patos aillant el pujolet 
de Gasset i ja en un sol camí passava I'entrecreuament deis 
camins de la Donació i Rafalafena seguint cap a Taxida, 
passant prop de !'ermita de Lledó, seguint per Safra, Horta 
vella, Ca mí Romeral, barranc deis Baladrés, pas de la Joquera 
i per el Palmar (Borriol) saltava la serra, inlernant-se cap a 
Vilafamés, trobant el primer poblat íber en el Tossalet de les 
Forques (Borriol). 

Cal ara fer un xic fort I'autenticitat d'aquests camins esbri
nanl les causes que han motiva! la desaparició . parcial, així 
com fer ben palesa la irradiació de fugues a aquest punt de 
platja, fugues que jo considero no han tingut altre factor que 
el rastre deixat per aquest camins ja oberts en la prehistoria. 
Aquests camins hui encara són ben visibles en la part alta del 
terme, en el seca. Hom pot veure com des de la Joquera, Co
Iomer i Costa ixen rectes de considerable amplaria que fuguen 
al nostre Graó; travessant les hortes de Coscollosa arriben a 
la sequía major, la qua! talla en sec aquests camins, notro
bant-se já fins en la part deis aiguamolls i prop del Graó, el·s 
qual·s convertits en sequies d'aigües (Comuna de Patos i Co
muna de la Sal) donen al capdavall. lgualment si des de la 
partida de Vilarroja (Aima<;ora) ens situem al Camí de la Ca
su) ·Ia, veurem la serie de rectes que coordinen ara per sequio
letes, adés per sequies o camins que porten una direcció pa
ra)· lela al camí nou obert fa poc des d'Aima<;ora al Graó de 
Castelló, i que en arribar a la part baixa, la fuga és cobrada 
.per la sequía Comuna de la Borrasa que porta · al mateix punt 
de platja que els aBres camins esmentats . 

. Es possible que aquests camins antics hagin subsistit en
trada !'época moderna-em refereixo als laterals-pero una de 
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les causes que majorment ,contribuiren a esborrar-los al pas
sar les hortes no fon sola.ment el parcelatge de quadrelles, 
sinó el can vi geogrilfic que aglutina a tots els poblats di semi- · 
nats en un recinte amuralla! (fundació de Castelló en el segle 
XII), i deis respectius portals s'obriren com un ventall de ca· 
mins nous centrípeta a la vila-camins de San Josep, Almalafa, 
Taxida, Molins, Safra, Enriera, etc.-; inutilitzats aquests ca
mins o assagadors han anal desapareixen primerament alla 
on les !erres .tenien més valor de conreu, restáilt en la par! alta 
per ésser enc¡1ra d'utilitat agrícola. 

Ara falta dir el perque les sequies comunes Borrassa, de la 
Sal i Patos són els caps d'uquests camins i no simples 
sequies d'escórrer, obertes amb motiu de conrear les llacunes 
essent en elles casual que llur direcció coordine amb les de
més fugues esmentades. Per fer mes comprensible la cosa 
seré breu descrivint un esquema del parcelatge de I'horta i del 
sistema hidrografic per el que se governen to¡s els camps fins 
a la mar. 

Qua·n les aigües del Millars foren portadés en canal con
vertint en hortes el nosire pla (segle XII) cada fila o partida va 
obrir en la par! baixa de la Donació una escorrentia anome
nada sequía m are. Aquest escorrent era perpendicular a la mar 
i l'excavació ti' aquesta sequía forma ·un ierraplé convertí ni-se 
en camí de platja de les respectives partides. Quan les partí
des ocupaven en la part baixa una amplaria considerable 
s'obrien més sequies paral·leles a aquelle.s anomenant-se 
aquestes Migeres o filloles. Per tots aquests escorrents colava 
l'aigua sobran! o de pluja. D'en~li els . segles que han passat 
la neteja d'aquestes sequies ha formal un gros alteró de gleva 
producte de l'arross·egament, essent aquesls alterons les pri
meres marjals conreades distribuint el parcelatge en quadri
longs paral·lels a la recta d'aquestes sequies. Puix bé les se
quies comunes Borrassa i Patos van acompanyades fins a ·la 
mar d'uns terraplens i un parcelatge per banda i banda, supe
riors a les demés sequies mares, ~o que demostra que aquests 
soles de gran fondaria són anleriors al conreu de les hortes 
i que al convertir la plana en regadiu foren emprades per es
córrer, puix de lo conirari estarien perpendiculars a la mar o 
siga paral·leles a les sequies mares i no obÜqües (fig. 4). 

El conreu de les marjals en els segles XVII i XVlll comen~a 
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dislribuint el parcelatge coordina! al de l'horla, es a dir, qua
drilongs en diametre major perpendicular a la mar. El sistema 
hidrografic o d'escorrent és de la següent manera: sequies lin-

A 
Plg. 3.-Sistema d'escorrenties de 

les marjals de la Plana 

dants o marselles esco-
rren a sequies andanes, 
aquestes escorren a se
quies filloles o migeres, 
aquestes escorren a les 
comunes i aquest~s si
tuades en la part baixa de 
la marjaleria escorren a 
les sequies mares ja prop 
de la gola (fig. 5). De to
les les sequies esmenta
des solament la comuna 
porta una obliqüitat a la 
mar cercan! un desnivell 
per escórrer, obliqüitat 
que ambla perpendicular 
a la mar forma, un imgul 
de 60 a 70 graus. Puix bé, 
tan la comuna de la Bo
rrasa com la de Patos 
porten amb la perpendi
cular a la mar un imgulde 
50 graus i no van per la 
part baixa com les altres 
comunes sinó que perla 

par! alta traspuen la Do nació. Aquests són els 'motius que fan 
creure que l'orige de les sequies comunes Borrasa, Patos i Sal 
hi siga el solc excava! al construir els terraplens indispensa~ 
bies per al pas deis camins íbers per aquestes llacunes, cola ni 
les aigües paral'leles al ca mí, fent-les servir els pobladors del 
Pujolet pera la mateixa utilitat que encara hui les fan servir 
els nostres pobladors del barrí marítim, ésa dir, per higiene. 

Per fer mes completa la descripció confirman! que també 
pels aiguamolls els camins queden convertits en sequies 
d'aigües afegirem que la bifurcació que es troba en la sequía 
comuna de la Borrasa (fig .. 1, B) va a parar al mateix lloc on 
era !'ermita medieval de Sant Gregori; igualment la comuna 
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de Vilamargo apunta a la mateixa font de la Borrassota cone
guda ja en les cultures antigues, fent remarcar que el petit 
fragment (fig. 1, X) d'aquesta última sequia es troba a fora 
parfida i completament mort en !erres de rec (fileta). Altre ca mí 
que porta una direcció atreta per aquest punt de platja és el 
camí militar roma el qual esta ja descrit abans pero Ji afegiré 
.ara noves aportacions trobades en les últimes recerques i po
sant-lo relacional amb el P.uiolet de Gasset, per ésser aquest 
una porta per on apareixen figures que prenen parten la es.ce
na post-íbera del nostre Graó. 

Aquesta via militar romana comen¡;a un kilometre separada 
del pujolet en la part NE. del camf del Serrada! (venta de la 
Negra) des d'aquest punt pren la direcció al camí Senda de la 
Palla, al qua! troba en el camí de Canet. Aq1,1est camí de la 
Senda de la Palla és tola una recta de dos kilometres que es
cala la Costa per senda Colomera, internant-se fins a la ma
teixa columna miliaria situada en San Vicent (Borriol). El pa
viment de factura romana el conserva aquest camí en la senda 
Colomera i el subssol d'Antrilles. El seu itinerari procura no 
passar per cap poblat íber ni cap vila romana i sempre inde
pendent deis camins civils, <;o que fa pensar que construit per 
l'enginyeria militar no ha tingut aquest ca mí altra utilitat que 
l'ésser un pas estrategic per acumular for¡;es armades en 
cas d'una rebelió amb I'element indígena. L'estat de conserva
ció en que ha arriba! fins als nostres dies fa pensar també (par! 
Antrilles) que per aquest camí Ji seria negat el pas als indí
genes. 

Segons versió deis terratinents de Vilamargo diuen que a 
I'Oest del pujolet de Matamoros (fig. 1, 7) en els trams de se
quia apareix un altre camí submergit que porta la direcció cap 
a San Jaume de fadrell, que es un camí empedrat parió al 
d'Antrilles i que no es recte sinó, que fa revoltes; res podem 
dir d 'aquest camí ja que no és encara explora!. 

Els nombrosos camins, amples sequies, assagadors, sen
des, parcelatge i demés fugues que irradien des deis diferents 
nuclis de despoblats íbers de la part alta al nostre Graó i pu
jolet de Gasset fan d'aquest punt de platja on es troba la nota
ble placa de plom íbera, un lloc distingit i d'un interés viu so
bre els demés llocs de la contracta . 

En resum, la desfeta del poblat eneolític de la platja de 



Castellonense de Cultura 89 
--, 

I'Ample obliga a !'indígena-entrada la cultura íbera-a fundar 
un nou Castelló marítim en el pujolet de Gasset, poblat que 
subsisteix fins al segle llabans de Jesucrist, pass<mt desde lla
vors a poblar perla vora deis camins, !erres amunt, trobant-se 
el primer nucli de poblat roma en Vilamargo-vestigis romans 
trobats vora Fadrell-; el segon poblat en Vilarroja-vestigis 
romans trobats el segle passat-. En el ca mí del nord es !roba
ren el primer poblat roma en Lledó (Safra)-vestigis romans 
trobats en 1950 en la finca de Porcar avui de Manuel Mingarro 
-més els vesligis posats a sobre el ca mí militar roma d'Antri
lles que suposem perteneixen a Safra; el segon poblat en el 
Palmar (Borriol)-vila romana amb altar a Dionisos !robada 
en 1929-. La desfeta d'aquestes viles romanes per la invasió 
barbara féu rebrotar més tard un seguit de poblats arrapats als 
camins de Taxida, Rafalafena, Fadrell, etc., fins que a la re
conquista les muralles d'Arrufat ens clouen a tots com una 
pinya al davant mateix del famós Graó, muralles que des d'en~a 
no ha passat cap centúria sense rebentar de tanta plenitud, 
creixent el refillol com gram en camp de molsa. -Gracies no a 
cap Borriana ni Borriol, ni menys a cap rei ni magnanim, sinó 
a la propia saó de la Plana i al'ésser aquesta la porta d'Orient 
per on el Maestral comunica ambla Mediterrania tal com signa 
el nostre pujolet coronal d'oliveres. 

]OAN PORCAR 

Dibuixos del mateix. 
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REFRANS 1 MODISMES VALENCIANS 

Proverbis i Modismes 

(Refraner general) 

e 

cCoslipar-se del ven! de l'aspi».-Qui per qualsevol cosa 
s'acobardix o veu dificultats. 

«Córrer en un pam de llengua fora».-Fort cansament. 
«Contar com els rajolers•. 
cCorrer l'andola:t.-Vagar. Anar per «mal camh. 
cComenr;ar la casa pel terrat• o cper la teulada:o.--Quan algo 

no es comenr;a per on és (jegut. 
c:Coneixer la fusta•.-Qui sap en qui trata ... 
«Coneixer els punts que u calc;a>,-ltem. 
cConeixer el panyo•.-ltem. 
«Com més amics més clars».-Fora embolics ... 
«Comprar a fiar, tot és car». 
cCor sense amor, jardí sense flor>. 
«Corredora de mantellina»,-La dona corrillera. 
cCoure-li a u algo•.-Sentir-se agravia!. .:Pos si li cou lo que 

li he dit, que se rasque ... •. Tindre-hi interés: «Com me cou, 
per aixo vull enterar-me de les condiciona del rec perque 
allí tinc terra•. 

eCo m a figues en cofí•. -Molla gent en lloc insuficient. 
«Cosa de xitxa i nap•.-De cap importancia . 
cComerciant de fruita o neu, que l'enterren per !'tJmor de Déu•. 
cCostar algo un ull de la cara• .-Massa car. 
cCórrer com el vent•. 
cCom un pega! al banc» o ca l'esquena».-Cosá que no en

caixa bé. cAixo que tu dius lliga tan! en lo que tratem com 
un pegat a l'esquena». 

cCom una punya a l'uii•.-Com !'anterior. 
cCompra en casa, ven en casa i faras casa•. 
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cCom més pressa, més vagar:o.-Allo de Napoleó a son cam-
brer: c:Vestix-me poc a poc que tinc pressa». 

cCom els cabells verts:o.-Cosa rara. 
eCo m si'm besares al tos» ( Alcoi) .. -No apreciar algo. 
cCom aigua en cistefla• (More//a).-lnseguritat. cA Fulano li 

ho has dit en secret? ~ah.! com si hagueres posat aigua en 
una cislella:o. 

cCom en sac foradat» ( Alcoi).-Com !'anterior. 
eCo m guitarra en un soterrar» ( Alcoi).-Cosa que li di u; que 

no pega ... 
cContar-li els peus a una mula corren!» ( Alcoi).- Es di u de 

qui és molt espavilat, capa~ d'aixo. 
cCom les filies del Rei Herodes ... :o.-Diu que les filies de dit 

rei-Herodies-en castic de lo que van bailar, ara sempre 
bailen per !'aire, tocan! les castanyetes. S' aplica a les xiques 
que van massa solles, i a les corrilleres que sempre van 
d'ací per alla ... 

cConeixer a u més que sa mare».-Saber les seues manyes, el 
seu genit. 

eCo m si tal cosa ... •.-No donar-se per en tés. 
cCom s'an riuria MariH»-Negant a u ~o que desitja. 
cCom més gent, mes roin provessó•.-Allo de cmés val pocs 

i bons, que molls i roins». 
cCocó» (Vinarof). cCodina:o (Cltlig).-Clot o basseta d'aigua 

en la roca. En Calig es diu ccocó» quan la basseta en la 
roca fa coveta. 

«Com estara la seua anima! (Vii.).-Plenitud en varis sentits. 
cQuan el xiquet no volia més dol~, com estaría la s'eua ani
ma!> (de tant que n'havia menjat; o per no trobar-se bo). 
c-M'agradaria molt vore la funció d'esta nit, pero me gite; 
considera com estara la meua anima ... » (per son cansa
ment, etc.). 

cCom juaria Martf si tinguera en qui!:o.-Quan no tots tenen 
ganes de broma i algú si. . 

cCom els cadúfols d'ima cenia:o.·-A un avispa! agüelet de les 
muntanyes morellanes li día un candidat davant de mi: 
c-Vote'm a mi que sóc deis que ara manen, que'Is aires ja 
no manaran mai més ... :o, 1 ellli contesta: e-No senyor, no; 
aixo és com els cadúfols d'una cenia: avui eslan baix, dema 
estaran dalt ... •. 
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«Crema que adula:o.-Adula=udola. Que crema molt. 
cCriat de molts, agrait per ningú i mllltralal per tots». 
cCreu i rallal • .-Proposil d'oblidar o posar fi a algo enutjós. 

cl\o vull saber-ne res més d'aixo: Ji he fet creu i ralla >. 
cCura de cavall», o cde m~ro», o «de soldai».-«Pobre!lli han 

posa! a la ferida una cosa més coenta ... una cura de moro!» 
cCurt de llengua, pero llarg de dits», o cd'ungles :o .-Qui parla 

poc ... is 'aprofita massa. 
c:Curt de remei». -Poca inteJ·Iigencia. 
«Curt de genit:o.-Qui és apoca!. 

D 

cD'a on no n'hi ha les rates fugen». --Quant més les persones! 
Allo de «tant tens, tan! vals». 

•D'llmagalontes:o-Fer algo d'amagat, en secret. 
cD'a on no hi ha, no'n poi xorril:> (Calig). 
•D'a on no n'hi ha, no's pot traure». 
«De quin pa farem sopes>?--Dubtes ... -«Sí, sí; malgastes ... i 

vorem en acab<ml de quin pa. fa re m sopes ». 
«Deis pobles a on se crema molta llenya, fugir pronte:o (Bu

rriana)-Per gelats i misers. 
cbe gota en gota corre'! riu:o.-Cal eslalviar encara que siga 

poc. 
cDéu proviral•.-Confianya.-~Hui és dia de tirar el resto.

¡ dema, que minjarem? -Xí, dema Déu provira ... • . 
cDéu I'haixca perdona!l ».-Referint-se a un difunt. 
e Deis teus voldras dir, ) . _ . . . 

pero no mal oir». -D1ras que un fill teu es lleJg, mes, 
cDe_Is teu~ vullgues ai! si un altre ho diu ... 1 no digam 

d1r, pero .no vull- de coses pitjors ... 
gues sent!P. 

•De la ignorancia ve la desconfianva> (More/la). 
cDéu mos guardl:o o «me'n guard».-Expressió negativa.

cT'agradaria que'! feren enterro civii?-Ohl no ... Déu me'n 
guardl». 

«Despues d'una seca, una bona remulla> (Vi/.).-En ploure 
massa quan s'ha. fe.t desiljar.-Donar-li gusl al cos quan ha 
passal un dijuni Ilarg ... de lo que siga ... 

e De claua i panxo•. ~ 
«De bol i bolea». ¡ Algo fet de pressa. 
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«Debata bat•.-Les portes ben oberles. 
•De marastra el nom ja basta•.-«Una que'n van fer de sucre 

amarga va• ... 
«De gom a g·om•.-Un lloc tanl pie que no hi cap ningú més. 
«Després de un di a, un altre'n ve•. 
«De miga mig•.-Del tot.-«Me !'ha pega de miga mig! 
«De dents pera fora ... :o.-Cosa que no es sent.-«Si conforme 

a lo que parla de dents a fora correspopgueren els 
fets ... •. 

«De nit, tots els gats són pardos».-De nit no hi ha que fiar-se; 
ni es poi donar conter de la tonalitat deis colors. 

«De moliner mudaras i de lladre no escaparas•. 
«De sastre mudaras i de lladre no n'eixiras•.-Demostració de 

la mala fama d'eixos dos oficis... per si es queden blat o 
farina, o retalls deis clienls ... 

cDe terra no passarem•-Sempre hi ha un límit per a lotes les 
adversitats. 

«Déu els cria i ells s'ajunten•.-Per les amislats, aixís bones 
com ro'ines. 

«Deis escarmentats, ixen els avisals».-Experiencia. 
cDe bons proposits l'infern esta ple».-No són prou els bons 

proposits; lo que cal són fets. 
«Del dit al fet, hi ha molt de tret».-Quant prometen ... i no 

donen. 
•Déu diu: Ajuda't i t'ajudaré».-Hi ha que posar de noslra part 

tot lo que siga possible. 
«De l'enemic el consell•. 
«De quin peu coixeja una persona•.-Conéixer quina siga la 

seua debilita! o defecte. 
«Del vell trau lo que pugues d'ell. 
«De car res passa:.. 
«De bones a primeres».-Per a comen\!ar. 
«De auló i presencia•.-Bon tipo. •Es un fadrí de auló i pre

sencia•. 
«De quina seba li couen els ulls?-Aixina diuen quan es veu a 

algú cremat ignorant-se de que. 
«De l'ou al sou, del sou al bou, i del bou a la forca•.-Es co

men\!a a fer mal per poc i s'acaba per molt. 
•Desfer-se ... -En cumpliments. Mostrar molt de carinyo. eSe 

desfa per mosatros; mos vol a saber». 
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cDe bons sopars n'estan plens els fossars•.-No convé de nil 
carregar l'estomac. 

cDéu dona el fred segons la roba•.-Allo de «quino s'aconsola 
és perque no vol:.. 

cDe un punta-peu te desfaig ... •-. Amena~a d'una patada. 
«De un mal pas eixir-n~ pronte».-Es diu prenent valor per a 

afrontar una situació dificil o amena~adora. 
cDe tita a fita•.-De cap a cap. 
cDéu dona pa o fabes a qui no té dents o quixals•.-Quan a 

algú li ve un benefici que no el pot aprofitar; o lindre sort 
quino la necessita. 

· cDe Joans, Joseps i ases n'hi han en lotes les cases» (Vin.).-
Abundilncia d'eixos noms. 

cDe mala morh.-lnsignificant. cUn poble de mala mort ... •. 
cDespatxar a u a caixes destemplaes•.-Amb mals modos. 
<De fora'l foral» (Vin.).-Qui és d'e lo més baix del pohle. En 
Vinaro~ diuen cde fora'l foral• i també cforinyos» als de un 
barri marítim extrem. 

'e De més verdes ne maduren•.- Coses més estranyes es veuen. 
«En di' m voras alcalde ... que de més verdes, etc. • 

•De la pell de Barrabas». -Qui és molt cpesta». 
cDe una assenta».-De una vegada; d'un colp. 
«De menut se cria l'abre dret».-Feducació ha de comen~ar de 

menuts. 
•De l'abre caigut tots fan llenya>;-Malhaurat de qui era po-

derós i cau ... 
•D'ací a cent anys no't faran mal els quixals•. 
c:De rellan~».-Casualrilent. 
•De millors n'hi han a Sant Boi:o.-Qui és aloca!; foil. c:San 

Boh es 11n manicomi prop de Barcelona. 
cDe bobilis-bobilis•.-Bobabilíconament; a costes d'altre. 
cDe bones a bones• ~ 
cDe boa bo:o Bonament. De bon grat. 
»De bé a bé:o 
e: Del regiment de me'n flic» o c:me'n fot:o.-Qui no'il facas d'ad

vertencies ni de consells. 

joAN M. BORRÁS JARQUE 

(Segulr11) 



Castellont:nse de Cultura 95 

Notas bibliográficas 

ALQUERÍAS DE LA HuERTA VALENCIANA, por F. AlmeJa Vives.-lmp. •La 
Semana Gráfica •.-1932.-36 págs.+32 lámlnas.-185X 140 mm.-T~ma Inédito 
que, siguiendo el camino trazado, nos descubre el auto1-. Esplrilu inquieto 
sabe sorprenderle-el racial-en las cosas que vemos todos los dlas. Apri· 
slonado, sabe aderezarlo magistralmente. Ayer fueron otros temas, hoy toca 
su turno a la alquería, vivienda !!pica de la huerta aledafia de Valencia y de 
ot~as huertas algo-un poco-lejanas de la antigua capital del Reino. Empie
za con un prolog·uillo para seguir definiendo el concepto de. alquerla; agota 
las autoridades de tiempos pasados· y presentes. Sigue con la difusión geográ· 
fica de la alquería. Limita lo que se entiende por • huerta de Valencia• y co
mienza a estudiar las alquerías de 1595, de 1679, de 1876, la estructura general 
de una alquería y acaba con una jugosa relación, con una . sugestiva gula de 
las alquerlas subsistentes, gula que habrá · de consultar quien quiera visitar 
con fruto estas tlplcas edificaciones de la vega valenciana. Cuarenta y ocho 
Ilustraciones lleva el librejo, complemento gráfico necesario muy bien esco
gido. Sabe AlmeJa Vives ponerse en el fiel de la balanza y ataca los temas 
con la emoción de artista que pone siempre en sus cosas . No hay en estas pá
ginas regusto o pesada erudición, ni. tampoco tonos dogmatizantes. Dlrlase 
que escribió este libro un erudito valenciano del siglo XV111 (un Mayans, un 
P. Segura, un Deán Mar ti u otro cualquiera similar) dotado además de una 
vibración de alma muy siglo XX. Adquiere desde hoy carta de naturaleza en
tre los estudiosos la alquerla huertana; la conquista de ese valor débese a 
AlmeJa y Vives.-A. S. G. 

THE NOVELS OP jUAN DE FLORES AND THEIR EUROPEAN DIPPUSION,-A Study 
In Comparative Literature, por Barbara Matulka, de la New York Unlverslty. 
-New York.-lnstltute of French Studies.-t931.-XVIII+475 página~. 180X2lili 
mm.-Voluminoso estudio acerca de la obra Orisel y Mirabel/a cuidadosa
mente llevado a cabo sobre las primeras ediciones de la obra. En él se ex
tiende la autora en atinadas consideraciones a~::erca de la Influencia de Grlsel 
y Mirabella sobre posteriores literaturas en España (Penitencia de amor, La 
ley ejecutada) Italia, Francia e Inglaterra, as! como de las fuentes que sirvie
ron a Juan de Flores para sus producciones, parte estd en la que se notan 
ligeras deficiencias, como la omisión del De A more, de Andre12 Capellani, y 
Parlamentde casa Berenguer Mercader, de Rol~ de Corelia. Dedica una se· 
gunda parte a Grimalte y Gradlssa, más concisa que la anterior, aunque tam
bién extensa. Publica los textos de las ediciones originales de ambas obras y 
algunos curiosos foto¡rrabados de portadas y páginas, y un apéndice con al
gunas notas, observaciones y resefia de las ediciones del Grlsel y Mira bella 
\!n diversos paises. Toda la obra es una valiosa aportación para futuros estu
dios literarios sobre tan Interesante tema.-L. S. B. 
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ALBAT, por julián Ribera y Tarragó.-Palma de Mallorca.-lmp. Viuda 
Plza.-193t.-8 págs.-Con la prudencia, la discrecióQ y el rigor dialéctico del 
más dilecto de los discfpulos del maestro Codera-critlcista extremado en 
toda disciplina intelectual y más que en ninguna en filologfa-rinde el debido 
homenaje al llorado Mn. Alcover, tratando de discernir la etimolog!a de la 
palabra valenciana alba!, que el f!lólogo malforqufn, como casi todos los ro
manistas, cree proceda dellatfn 'albatus. •Es una conjetura q'ue tiene justifica
ción fonética y bastante aproximación semántica. El ánimo se Inclina-dice 
Ribera-a aceptarla•. Pero de albatus, blanqueado a alba!, niño muerto, hay 
en lo semántico un poco de salto; y en cambio no Jo hay entre alba! y el arábl· 
go albad, el difunto, sin que la coincidencia fonética sea · menor que en la eti
m<ilogfa latina. Pero el alba! árabe=dlfunto no dice párvulo difunto. Y aquf 
vienen las dudas: ¿fué Introducido primero alba! o el diminutivo alba e!, en 
cuyo caso se derlvarfa no del nombre árabe, sino del participio del verbo 
morir? ¿Tiene ese nombre valenciano o tuvo vida en otros romances penin
sulares? ¿Puede proceder del árabe vulgar y haberlo Introducido las nodrizas 
moras como dialecto Infantil, al modo de ma=agua?· Si albat procediera del 
latfn serfa muy raro que no hubiera rastros del' verbo ni del participio en otros 
dialectos romances; si sólo en valenciano o en algún otro peninsular, •el he· 
cho serfa Indicio muy vehemente de su derivación arábiga•. Es una aportación 
muy valiosa la hipótesis del admirado y querido D. Julián Ribera.-S. G. V. 

ji.ST. JIP Jii.IO DB J ·j'\:RM&NGOT, -f.=A.STHLLÓN 
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PER A LA HISTÓRli\ DEL GRi\VAT VALENCIA 

Repertori deis gravats 
de Pere Pasqual Moles 

Pere Pasqual Moles constitueix, en l'ordre del Grava!, el 
cas lipic de 1' expansió de l'art valencia al Setcents. Naixcut a 
Valencia en 1741, en aquesta ciutat i la de Segorb va ésser 
inicial per Josep Vergara i J. Camaron en el dibuix, i per Vi
cent Galceran en el grava!. TrasiJada! a Barcelona, on rebé 
llh;ons deis germans Tramullas, va obtindre una pensió de 
la Junta de Comer\! per a perfeccionar-se a París sota la direc
ció del famós Dupuis; al retornar a ·Barcelona, la Junta de Co
mer\! organitza una Escala de Dibuix i Grava! que, més avant, 
va transformar-se en Escala i Academia de Nobles Arts de 
San! Jordi, i de la qua! han sortit infinita! de gloriosos dei
xebles . 

· Apart del seu valor geneaologic pera l'estudi de la evolu
ció del art del grava! a Catalunya, Pere Pasqual Moles resulta 
interessant perla seva obra, fecunda i estimable. Un estudi 
crític d'aquesta i documental de la biografía de Moles tinc rea
litzat i penden! de publicació per la mencionada Academia 
Catalana de San! Jordi; vullc, pero, anticipar provisionalment 
el repertori de gravats .que vaig tindre la sort d'augmentar, de 
12 o 15 que figuren als principals repertoris 1 fins els EO, que 
espero superar encara. 

1 Vgr. OneLLANA, Pléforica Valentina (Ms. de la B. ll. P. Val~ncfa); 
HuaBR, Manuel des curieux el des amateurs de /" Art (ZurÍch; 1800) vol. 4. 

B.7 
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He dividit aquest fons en grups: A. Abans del viatge a 
París. Obra g·airebé autodidaclica, plena d'indecissions i de
fectes. B. Gravats de París. Tecnicamenl els millors, potser 
excesivarnent academics de vegades, i amb marcada influencia 
deis <Jutors francesos de !'epoca; i C. Després del retorn a 
Barcelona. Obra desigual, que es ressenteix freqüentment deis 
proposits cornercials: i!·Justracions de llibres, targetes de vi
sita, estampes al·Jegoriques, de molt variada factura i qualitat. 

Voldria estendrem rnés, tant des del punt de mira biografic 
i crític ja esmentat quant al de la influencia de Moles en la for
rnació de la que pot anomenar-se cEscola Barcelonina del 
800:.. En tols dos aspectes em sera permés de remitir a l'afi
cionat a dos treballs futurs 1 • 

REPERTORI PROVISIONAL DE GRAVATS DE PERE PASQUAL MOLES 

A 

PRIMBRA ÉPOCA. ABANS DBL VIATOB A PARIS (1763?-1767) 

t. S. ALOYSIUS GONZAGA SOCIBTATIS JESU. lo. Bell . Clgnardl 
lnv. et plnx. P. P. Moles incid. Barcl.• 1763.-127XHi0+12 de llegenda. 

2. S. AGUSTIN. Jose.ph Camarón lnv. Pases. Moles Sculp. Barcle. 1763. 
-223X157+4 lleg.-(Empleal com a cap~alera de tesl, en la que tlngueren 
Fr. josep Carrera 1 Fr. Francesc Pagés Claverf, .al Convent de S. Agustl de 
Barcelona ellO octubre 1804). 

3. Escut relal11mb la lnscrlpcló: •EL REY• en lletres d'adorn. P. Moles 
Scu. Barcl. 1763.-177X105.-(La planxa original al Departament de Gravats 
de la Biblioteca deis Museus d'Art 1 Arqueo logia de Barcelona). 

4. Cap~alera de capftol, amb l'escut d'Espanya lla lnscrlpcló: • SEÑOR•. 
F. Tramullas lnv. P. Moles Sculp.-168X465.-(Aquesta obra lles segUents 
flns la 18, són els gravats fets per Moles pera la •Máscara Real executada 
por los Colegios y Gremios de la Ciudad de Barcelona para festejar el feliz 
deseado arribo de nuestros Augustos Soberanos Dn. Carlos tercero, y 
D.• Maria Amalla de Saxonla, con el Real Prlnclpe é Infantes•, col ·leccló de 
lamlnes· r gravats fets en sa majar 1 mlllor par! per Defhert). 

5. •A• Inicial, amb anagrama P. P . M.-55X70. 
6. Cap~alera de capftol. Franclscus Tramullas lnv. Ps. Pascalus Moles 

sculp . . Barne. 1764.-183X530+3 de firma. 

1 Vida y obras del grabador P. P. Moles (En premsa, per !'Academia 
Catalana de Belles Arts de San! Jordl), 1 Historia del Oravat a Cafalunya, 
Valencia i Mallorca (En preparacló pera I'•Enclclopedla de Catalunya • de 

· I'Edltorlal Barcino). 
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7. •L• lniclai.-66X60. 
8. •N• lnlclai.-50Xá0. 
9. Cap~alera de capllol. Franclscus Tramullas lnv. P. Pascalus Moles 

scul. Barcine. 1764.-200X530. 
10. •A• lnlclal.-65X65. 
11. •S• lnlcial.-66X63. 
12. •E• iniclal.-63X65. 
13. •E• lniciai.-65X65. 
14. •P• inlclai.-63X67. 
15. •N• lnlclal.-62X63. 
16. Final de capilol. F. Tramullas inv. P. P. Moles Sculp.-92X275. 
17. Final de capftol. F. Tramullas lnvt. P. P. Moles sculpt.-167X265. 
18. Final de capilol. 
19. Esquema d'un mosaic reconslrult. Franus. Cases dell.1765 P. P. Mo

les Sculp.-280X395+5 de flrmn.-(Porta numera ció, que deu correspondre a 
un text que no hem pogut determinnr). 

SBGONA ÉPOCA. BSTADA A PARfS (1769-1774) 

20. S. GREGORIO EL MAGNO REHUSA EL PONTIFICADO. Caro
lus Vanloo Eques plnx. P. P. Moles Sculp: 1769. •Dedicado al M. l. S. D.)uan 
Phelipe de Castalios, del Consejo de S. M. Intendente General de la justicia, 
Policfa, Guerra, y Hacienda del Exerc!lo, y Principado de Cataluña, y de su 
Marina, y juez Subdelegado de todas Rentas &c. Por su mas reconocido ser
vidor P. P. Moles•.-490X3á0+46 d' escut i dedicaloria.-(AI Departamenl de 
Gravats deis Museus de A. 1 A. de Barcelona hom !roba una prová d'estat, 
sen se es cut ni dedicatoria). 

21. S. JUAN BAUTISTA. Guido Renl pins. P. Moles Sculp. 1770.--487X 
348+3 de firma.-( Al Deparlament de Gravats deis Museus de Barcelona n'hl 
ha una prova ' d'estat sense escut ni inscripcló, i allra amb escull sen se ins
crlpcló. El reperlorlsla no ha vis! cap exemplar deflnillu). 

22. L'ABRE NOLLET. De la Tour plnx. Moles Sculps. 1771.-238X170 
+3 de firma. 

23. LA PRIERE A L'AMOUR. Dediée a Madame la Prlncesse de Plgna
telll par son tr~s humble el tres Obelssanl Servlleur MOLE;S. Pelnt par 
). B. Greuze Pelntre du Rol. Gravé par P. P. Mol~js, Graveur du -Rol. 1774, 
-377X280+3 de firma. 

24. PLEGARIA AL AMOR. J. B. Greuze lo pintó. P. P. Moles lo grabó. 
-377X280+3 de llrma.-(L'escut és dlferent, aix! com la llegenda, deis de la 
versló francesa). 

25. LA PESCA DEL CROCODILO. Peint par F. Boucher Premier 
Pelnlre du Roy en 1739. Gravé par P. P. Moles des Academles de St. Ferdl
nand et de S t. Charles. 1774. Dedicada a la Real )unta Particular de Comer
cio, Fabricas y Agricultura del Principado de Cataluña por P. P. MOLES su 
Pensionista en Parls. D'apres le Tablea u original qui es! dans le Cabinet du 
Rol. A Parls chez l'Auteur, Graveur du -Rol. Quay St. Paul a la Maison neuve, 
el chez Mr. J>livart Graveur du Rol, rue d'Enfer. Place St. Mlchei.-530X430 
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+60 d'escut i dedlcatoria.-(N'hi ha una edlció modernament tirada per la 
Calcografla Nacional). 

26. AI•Iegoria al naixement d'un Prfncep d'Espanya. •PASCHASIUS 
MOLES PARIS AERE .INCIDENS, LIBERTERQUE DICANS CATHO
LICO REGI SUO: CAROLUS HISPANIS REX EST, QUO IUSTIOR 
ALTER NEC PIETATE FUIT, NEC BELLO MAIOR, ET ARMIS: CUI
QUE NEPOS HAERES NATUS, SPES ALTERA REGNI. HOC ERIT 
AETERNUM PER PROLEM ET IURE, ET AMORE. N. Halle inv. P. P. Mo
les sculp. 1774. La fama en lo alto del Templo de la lnmorh¡lldad llama la aten
ción de todo el Orbe a ver el suceso mas feliz para Es pafia. Esta tiene todos 
sus ojos, bañados en regocifadfsima alegrfa, puestos en el . Héroe que la go
bierna, por ir viendo perpetuarse el Español Cetro en su Augusta Real Casa . 
La Fecundidad le presenta un nuevo Real Fruto de la Providencia sobre su 
Reyno, nacido de sus dos HIJos unidos con el Vlnculu, y ardiente amor de la 
llama de Hymeneo. El Principe a su lado, la Princesa desde su lecho, y hasta 
el tierno infante desde las mantillas vibran á una hacia el Monarca los rayos 
de sus ojos, y encienden tanto el fuego del amor que les tiene, que se derrite 
en ternura su corazón paterno•.-462 X290+20 de llegenda. 

e 
TllRCilRA ÉPOCA, DIRI!CTOR DI! L'I!SCOLA DI! NOBLI!S ARTS 

A BARCI!LONA (t775-1798), 

27. N. S. de los Dolores venerada en el Convento del Buen suceso de 
P. P. Servitas de Barcelona. Los lll . S. S. Arzobispos y Obispos de España 
han concedido 1080 dias de Indulgencias a los que rezar.m una Ave-Maria 
delante esta Sta. Imagen. P. P. Montafia la Inventó. P. P. Moles la gravó en 
Barcelona 1782.-270Xt80+28 de Ilegenda. 

28. D. PEDRO VIRGILI F. Tramullas pln. P. P. Moles scul. 1785.-149X88 
+2 de firma. · 

29. VERA EFIGIES DE LA IMAGEN DEL DIVINO NIÑO JESÚS, que se 
venera en el Pesebre de la Iglesia del Real Convento de N. S. P. S. Francisco 
de Barcelona, la qua! Imagen en la noche de Navidad de N. Sr. jesu-Chrislo 
fue puesta a publica adoracion de los Fieles, en el mismo Pesebre de Belhlem 
en donde se dignó nascer el mismo jesus, lugar h1mbien en donde fue adora
do por los Pastores y Santos Reyes Magos; fue bendecida en el mismo lugar 
por el R. P. G1,1ardian de Tierra San'ta, por cuyos motivos es muy recomen
dable su veneracion, y adoraclon a todo Chrlsllano. El Illmo. Sr. D. Gavlno 
de Valladares y Mesl.a Obispo de Ba.rcelona concede 40 dlas de l~dulgencla a 
los que res aren un Padrenuestro y Ave Maria delante de esta Imagen de)esus. 
lo mismo han concedido los lllmos. Sres. Ol;l!spos de Gerona, Vique, Ugel,. 
Solsona, Mallorca, y el de Lerida por un credo. son 280. P. P. Montaña inv. 
P . P. Moles sculp. 1786.-425X280. 

30. Memorias nunquam intermoriturae lll. D. D. jacobl Matas Mataron. 
Canon Lector. Barcln. merltlsslmi, obtcneram elus pietatem erga Deiparam. 
S. S. Q. ,VV. MM. julianam, Sempronlana Concives suas, efussamque In 
earum cultu promovendo munlflcenllam, pi! earumdem SS. VV. MM. Admlnls-
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Cap<;al de capital i «A• inicial 

F. Tramul las inv. P. P. Mo les sculp. 

200 X fiDO mm . (Núms. 9 10 del Repertori) 

S. C. de C. 
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St. joan Baptista 

G. Reni pins. Moles sculps . 

487 X 348 111111. (N.• 21 del Reperlo•·i) 

S . C. de C . 
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• Vera efigies de la imagen del divino niño jesús» del Convent de 
St. Francesc de Barcelona 

Montaña inv. Moles sculp. 

425 X 280 mm . (N." 29 del Repertori) 

S. C. de C . 
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En Pere Virgili 

F . Tramullas pins. Moles sculps. 

149 X .88 mm. (N. 0 28 del Repertori) 

S. C. de C . 



Montaña inv. 

PERE PASQUAL MOLES 

¿Ai"legoria de /"entrada a Barcelona de Caries IV? 

290 X 413 mm. (N.• 69 del Repertori) 
Moles sculp 

S. C. de C· 
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1/"/ustració d'una edició de <Don Quijote• 

J. Brunete inv. Moles sculp. 

210 X 144 mm. (N .0 74 del Repertori) 

S. C. de C . 
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El Bisbe de Vich Ramon Marymon i Corbera 

C amarón inv. Moles sculp. 

176 X 124 mm. (N. 0 M del Repertori) 

S. C. de C. 
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MEMORIAS 
Cap¡;alera de les •Memorias ffistóricas• de Capmany 

Montaña dib. Moles sculp. 
80 X 155 mm. (N.• 38 del RepertoriJ 

S. C. de C. 
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Ira lores, Conlribules suis ... manlissimi, in perenne grall animi monumenlum 
leones hasce nuncuparunl, Prid. Id. jan. an. 1787 S . Gurrl Jo inv0 y executó en 
escultura. P. P. Montaña Jo dlbuxó y P. P. Moles lo gravó.-338X242+28 de 
J!egenda. 

31. Perspectiva del Túmulo que en las Exequias para el Señor Rey Don 
Carlos 111 erigió la RJ. junta Particular de Comercio y Consulado de Barce
lona el di a Hi de Enero de 1789. P. P. Montaña lo Inventó y executó. P. P. Mo
les lo grabó en Barcelona 1789.-48liX316+35 de J!egenda. 

32. Aparic!ó de la Verge a un San! Francisca. l. Camarón lnv. P. P . Mo
les sculp. 1789.-138XI05+2 de firma. 

33. Vista de la Perspectiva é lluminaclon de la fachada de la Real Casa 
Lonja que en los dias festivos en que se celebró la Proclamación del Señor 
Don Carlos IV adornó la Real junta Particular de Comercio, y Consulado de 
Barcelona; frente del Real Palacio. P. P. Montaña inv. 1789. P. P. Moles sculp. 
-1<39X378+20 de J!eg.-(La planxa original a la Biblioteca deis Museus de 
Barcelona). 

34. Elevación Geométrica del Túmulo que en las exéquias del Ex m o. Se
fior Conde de Laci, Capitan Gl. del Principado de Cataluña. Erigió el 
Rl. Cuerpo de Artilleria en La Ciudad de Barcelona en el dia 31 de Enero de 
1793. Montaña lnv0 Moles scu. 1793.-270X180+33 de llegenda . 

35, Porladá representan! un guerrer descansan! sobre l'escut de Barce· 
lona, 1 parlan! amb Mercuri, assegut a la dreta. Al fons, el port de Barcelonn. 
Montaña inv. Moles sculp.-80X130+2 de firma.-(Aquest grava! i els següenls 
fins el n. 0 49, constitueixen les i!·lustraclons de les •Memorias Históricas so
bre la marina, com.ercio y artes de la antigua ciudad de Barcelona• de Cap
may i de Montpalau, Madrid 1779 i següents). · 

36. •E• lnicial.-29X29. 
37. •L• inicial.-30X29. 
38. •Marina ideal, con varios instrumentos náutico-astronómicos, per

trechos navales, embarco y desembarco de mercaderías a la orilla de un mue
lle, animado todo con dos figuras marineras de unos muchachos en acción•. 
-(Expllcació que es !roba al vol. 1, pag. 1 de les •Memorias•>. · Hom podra 
veure lo no adequació de l'assumpte a !'explica ció de les •Memorias•. En 
realilal és l'antic port de Barcelona. •Monta.ña lo dibujó. Moles lo grabó en 
Barcelona 1779•.- 80X.135+2 de firma. 

39. •D• lniclal.-29X29. 
40. Cap<;:alera de capftol representa! un port. A !'esquerra un edlfici que 

Ruiz Pablo diu ésser l'antlga Llotja, •A. Carnicero lo inv. y dibujó. P. P. Mo
les lo grabó en Barcelona. 1780>.-65X 132+2 de firma . 

41. •S• inicial.-29X30. 
42. Cap<;:alera de capftol representan! una Matrona reclinada sobre !'es

cut de Barcelona. •A. Carnicero la inventó. P. P. Moles la grabó en Barce
lona 1780•.-72X132+2 de firma. 

43. •S• lnlciai.-30X29. 
44. •D• inicial.-'29X29. 
45. Cap~alera de Gapítoi per a la Col·ieció Diplomatica de les •Memo

rias• : •A. Carnicero la inventó. P. P. Moles la grabó en Barcelona 1780•.-
73X134+2de firma. 

46. •H• lnlcial.~29X29. 
47. •L• inicial.-29X30. 
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48. Portada del (ercer volumen de les •Memorias•, representan! Mercuri 
assegut a la dreta,l un guerrer dret a !'esquerra. Montaña inv. Moles sculp.-
84X131+2 de firma. 

49. •V• inicial.-29X30. 

o 
ORAVATS SENSE DATA 

50. Cap..,alera de capítol representan! un moll al que juga un grup d'in
fants. •Montafia lnv. Moles sculp.•-46X142+3 de firma. 

51. •L• lnicial,-2i'iX23. 
52. Cap..,alera de cap!tol representan! Themis, Neptun 1 Mercuri. •L. Pa

re! lnv. P. P. Moles sculp.•.-90X150+2 de firma. 
M. CapQalera de cap!tol representan! el Colós de Rodas. •Montafia 

nv. Moles sculp•.-52X143+3 de firma. 
54. Escudo de Armas que se ha dignado S. M. aprobar para los tres 

Cuerpos de Comercio del Principado de Cathaluña que residen en Barcelona. 
Ord. 22. Frans. Tramullas inv. Pases. Moles Sculp. Barci.-180XI50+30 de 
llegenda.-(La planxa de I'orlginal a la Biblioteca deis Museus de Barcelona). 

55. NUESTRA. SEÑORA DE VALLDONSELLA. F. Tramullas del. 
P. P. Moles scu. Barci. LOS ILmos. Ses. OBISPOS DE BARCELONA, Ge
rona, Vich, Solsona y Tarazona conceden cada uno 40 dias de lndulsrencia a 
los que rezaren una Ave Maria: y los limos. Arzob. 0 de Valen.• y Obispo de 
Tri comí, a los que rezaren una Salve delante esta Imagen de N.• s.• que se 
venera en el Coro del Rl. Mon. 0 de Valldonsella de Bar.•.-102X92+33 de lleg. 

56. N. S. DE LA AJUDA. LA SANTEDAT DE PAULO V. ALS 15 DE 
)ULIOL 1609. CONCEDI lnduig. Plen. a tots los Confrares, y Confraressas 
de N. S. de la Ajnda, Abogada de Pecadores, y de Donas Prenyadas, en lo 
dia del ingrés a la Confrar!a, y en lo article de la mor!, y que visitan! la Ca pe
lla de N. S. en tolas sas Feslivilás, desde les primeres vespres flns lo endemá 
a Sol post, guanyarán lndulg. Plenaria. Frans. Tramullas del. Pases. Moles 
scul. Barci.-130 < 106+9 de lleg. 

57. LA DIVINA PASTORA. F. Tramullas inv. P. P. Moles Sculp.-82X 
63+4 de firma. 

58. Cap,.alera de cap!tol representan! una matrona descansan! sobre 
roca, en una illa. En !erra un escut, 1 a !'esquerra lleó assegut. •Fraris. Tra-
mullas inv. Moles Sculp.•.-73X125+2 de firma. · 

59. jACOBUS MICHAEL DE GUZMAN MARCH. DE LA MINA. 
SUMMUS REOIS CATH. EXERC. IMPERATOR Emanl. Tramullas Eflg. 
pinx. P. Paseas. Moles Sculp. Bn . ....:.147X125+2 de f!rma.-(AI Departament de 
Gravats deis Museus de Barcelona hom !roba una prova d'estat sense orla). 

60. jACO BUS MICHAEL de Guzman Marchio .de la Mina summus Re
gis Calhollci Exercilus lmpl'ralor & & & &. P. Paseas. Moles Sculp. Bne. 180 
X135+15 de lleg.-(El mateix retrat ovala! del grava! anterior, sobre. dlbuix 
amb atrlbuts de la Fam11 1 guerrers). 

61. SANTA GERTRUDIS. ·¡oseph Vergara inv. Pases. Moles Sculp.-
147X106+2 de firma. 
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62. N. S. DE MONSERRATE. J. Camarón la dl\>ujó . P. P. Moles la gra
bó.-M5X273+8 de lleg.' 1 

63. EL ILmo. Y V. S. D. RAMON MARYMON; Y CORBERA, OB.0 

DE VYQUE . MU.0 A 16 DE EN.0 1744. EDAD 65 AÑOS. joseph Camaron 
inv. Pases Moles Sculp. Dlspersil dedil pauperlbus: iustltfa elus manelin sae
culum saecull. Ps. 111 . V. 9. - (A la part superior llegenda que diu:) Ego vine
tus In Domino. Ephes. 4. V. 1.-176X124+7 de lleg. 

64. REGINA SACRATISSIMl ROSARII ORA PRO NOBlS. Montaña 
lnv. Moles scu .-102X72. 

65. Nra . Sra. DE LA TRAPA DE Sta. SUSANA. P . P. Montaña inv. 
P . P. Moles scu. Si qua eras natum cur Matrls dextera geste!, Sola fuft tanto 
munere Ma1er: Non petera! fungi maior 1 munere Mater: Non poterat maior 
dextera derre Deum.-188X l39+35 de llegenda . 

66. S . PELEGRIN. Religioso de la Orden de los Siervos de Maria . 
.P. P. Montaña del . P. P. M. scu .-16áX I26+15 de llegenda, 

67. Verdaderos Retratos de los B. B. Gaspar de Bono Sacerdote, y NI
colás de Longobardis Oblato, ambos de la Sagrada Religión de Mínimos de 
0 . Franco. de Pauta. P. P. Montaña inv: P . P. Moles sculp.-190X 13á+IO 
de llegenda. 

68. B. Gasparl Bono, Terrestris Triados jesu, Marise, joseph (quorum 
nomina frequenler habebal in ore) obsequentislmo devoto Barcinonensis 
Conventus Corrector!. Gotolauna Minlmorum Provincia D. P. P. Montaña 
inv. P. P. Moles sculp.-285X!S0+16 de lleg. 

69. Arribada a Barcelona del Rei C.arles IV? Montaña del. Moles sculp.-
290X413+2 de firma . 

70. Cap<;alera de cap!tol, amb atribuls del Comer<;! Marina. P. P. Monta
Ha inv. P. P. Moles scu.-80X186. 

71. Capt;alera o final de capftol, amb atributs del Comer.;, Agricultura, 
etc. Montaña inv. Moles sculp.-10áX 1.;3.- (La planxa original a la Biblioteca 
deis Museus de Barcelona). · 

72. Cap.;aiera de capitel. Al fons el port de Barcelona i Montjüic; al pri
mer lerme un escut. •Moles scut.•.-73X156. 

73. IJ ·iustració pera una edlció academlca de •Don Quijote•. •)oseph del 
Castillo lo dibujó . P. P. Moles la Gravó•.-210X144+ á de texte. 

74. ll•Justració de •Don Quijote•. Lam. 12. ~joseph Brunete la inv. y dibu
jó. Pedro Pasqual Moles la grabó•.-210Xl44+5 de texte. 

75. Orla; en la par! superior, matrona reclinada sobre escut, amb la fi
gura de Caries 111 a !'esquerra idos mans encalxant-se a la ¡lrela. A la par! 
Inferior, Mercuri i atributs comerclals. •G. Acuña lo inv. y dlb. P. P. Moles la 
grabó•.-290X195. 

76. Túmul coronal per obelisc. Fr. G Gafg inv. P. P. Moles scu.-126X93 
+S de llegenda i enquadrat. 

77. Túmul coronal per cúpula. S . Gurrf inv. P. P. Moles sculp.-350X235 
+ 2 de firma. 

78. S. JACINTO. P. P. Moles ScuJp. Gestens In manibus satuam B. Vs.; 
undas sub pedibus firmavit flumlnfs .- l36X96+10 de lleg. 

79. D. ESTEVAN MANUEL DB VILLEGAS. Moles lo gravó. (Entre 
els adornaments figuren les inscrlpcfons:) •Crftic.• i • COD TEODO• etc. -
135XS7+2 de firma. 
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80. Cap<;al de capftol, amb inscrlpcions que diuen: •Tárrega•, cO f'elix•, 
•VILLA ANTIQUA TAilllEOAE• 1 cNUNC FELIX IUilE SODALID•. Mo
les scu.-67X112+2 de firma. 

Valencia, Tardor de 1952. 

V. GENOVÉS AMORÓS 
Doctor en Hlstórla, Director del Centre 

de Cultura Valenciana 

Canción 

A orillas del agua verde 

I!Joñabii despierta un día; 

el Cielo, verde-azulado 
también agua parecía, 

pero una nube que lenta 

por el· Cielo transcurría, 

era roja como sangre, 
no blanca como solía. 

A orillas del 11gua verde 

soñaba despierta un día; 

vi venir sobre las olas 

una sombra que crecía 
hasta llegar a la nube 

que de rojo se teñía. 
A orillas del agua verde 

I!Joñaba que me moría ... 

8. ARTOLA TOMÁS 
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El problema de la tierra 

Magna mater 

L A madre tierra, la corteza terrestre del planeta así lla
mado por los geógrafos, fué considerada por los anti
guos corno uno de los cuatro elementos. Su cultivo es 

la base principal del sostenimiento de la humana especie, 
siendo la creadora de todos los seres. 

Corno escribe el ilustre Macías Picavea, «la tierra influye 
sobre el hombre contribuyendo primero a crearle y siendo 
luego el molde activo, el medio para toda su vida. Los huesos 
que forman ~?U esqueleto, la carne que elabora sus fuerzas, la 
sangre que vivifica su cuerpo, los nervios que animan su orga
nismo, tierra son, más exactamente. La tierra con ayuda del 
padre Sol todo lo sustenta y nutre, siendo sustancia de aque
lla, el espacio en que se mueve el hombre, la atmósfera que 
respira y los alimentos que reparan la materia de su cuerpo.» 
Ella nos recibe amorosa al nacer; ella sirve de asiento, de mo
rada del hombre; ella ha de cobijar nuestros restos al término 
de nuestra mísera existencia, debiendo aspirar todo rno.rtal, 
corno dijo el clásico, que cuando cubra la misma nuestros 

·restos, digan los sobrevivientes: blanda le sea al derramarla 
encima. De ahí, que no sea extraño, que los antiguos pueblos 
considerasen, ·en sus mitologías, a la Tierra, como una de sus 
principales divinidades y que fuese represent<Jda su imagen 
por los egipcios, por el Dios Sep; adorada en la India por los 
Vedas, con el nombre de Aditi; por los griegos por la Diosa 
Gea y por los romanos por Saturno, al que consider<Jban el 
Dios de las siembras y de las divinidades; por Ops represen
tación de la tierra generosa y fecunda y por Ceres la Diosa de 
las ricas mieses. 
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Es la tierra, para los físicos, un globo; para los astróno
mos un planeta y para los hombres todos, el gran teatro de la 
vida, el inmenso escenario del mundo, la verdadera magna 
mater. Actúan notablemente sobre la tierra todos los demás 
elementos físicos o naturales, contribuyendo los mismos a su 
lenta pero incesanté transformación. Los terremotos con su . 
destrucción, cambian el aspecto de extensas regiones; el fuego, 
debido al cual se transforman y destruyen las montañas, ele
vando otras distintas, apareciendo nuevas islas; el aire con
tribuye poderosamente a la transformación de los terrenos, 
siendo indudablemente uno de los principales agentes de sus 
alteracio'nes, modificando la composición química de aqué
llos, arrastrando las tierras desde las alturas de los montes 
al llano, enriqueciéndolas y modificando su composición 
geológica. 

Mas ias dos bases principales de la vida vegetal que influ
yen sobre la tierra, son el agua y el sol y de ahí el refrán: Sir
viéndose del agua y de/sol, Dios es verdaderamente creador. 
Ello no obstante, si los elementos naturales influyen de ma
nera poderosa en la transformación de la tierra, es evidente 
que ellos por sí solos de nada servirían sin el auxilio del tra
bajo humano, ya que si es bella y poética la hermosa descrip
ción cervantina de la Edad de Oro, precisa laborar la tierra, 
lo más inteligentemente posible, convirtiendo en· hermosos 
vergeles, los antes tristes páramos y desolados desiertos, ha
ciendo fecundantes, tierras estériles; desecando lagunas; 
abriendo canales en sitios a los cuales la naturaleza no llevó 
sus fertilizantes aguas; cambiando el curso de los ríos y en 
una palabra, apropiándose, ya encauzando metódica, sistemá
tica e inteligentemente, los elementos físicos, las poderosas 
fuerzas de la naturaleza, en beneficio de la humana especie. 
El cultivo de la tierra representa toda una serie de generacio
nes pasadas, que vertieron en la misma sus energías, trans
formadas en sud-or y trabajo. En la tierra está el pasar;lo de las 
familias, el porvenir de las mismas; siendo cada accidente 
atmosférico, una continua preocupación para el agricultor, en 
relación constante, por tal motivo, con la naturaleza. 
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La Agricultura 

La agricultura o sea el cultivo del campo, es el arte que 
enseña a elaborar la tierra, siendo el primer paso dado por Ja 
especie humana en pro de su progreso y bienestar, el princi
pal agente de la riqueza pública y su más copioso manantial. 
En el orden del progreso humano aparecen primeramente la 
caza y la pesca, como únicas industrias que sirven de sostén 
y alimentación de los hombres; sucede a ellos la ganadería, 
en las tribus nómadas y cuando los frutos espontáneos de la 
pródiga naturaleza, los del pastoreo y pesca, son insufiCientes 
para el sustento de los hombres, c.omienzan éstos a dedicar 
sus fuerzas y actividades al cultivo, al laboreo de la tierra, a 
Iá producción de toda clase de árboles y plantas, dando con 
ello uno de los pasos más gigant.escos de la historia y origen 
a la transformación en sedentarios de los pueblos antes nó- · 
madas, ya que la agricultura, al contrario de lo que acontece 
con la caza, la pesca y el pastoreo, impone a los que a la 
misma se dedican, una residencia casi constante al lado de la 
tierra, a cuyo c.ultivo dedica el hombre su cotidiana labor. Es 
la agricultura, la base de todas las demás industrias; la que 
proporciona a éstas sus primeras materias. Fué desde los re
motos tiempos considerada como arte propio de los hombres 
libres y así vemos a Cincinato empuñar la honrada esteva, 
después de su Consulado, siquiera posteriormente se apelase 
a los esclavos y más tarde a los adscritos a la gleba para el 
cultivo de los campos. 

Limitándonos al desenvolvimiento histórico de aquélla en 
nuestra patria, vemos que adquirió gran desarrollo durante la 
ép.oca de la dominación romana, considerándose a España el 
granero de Roma, mereciendo elogios su fertilidad y flore
ciente cultivo de los historiadores romanos, cabiéndole la 
gloria de contar entre sus ilustres hijos, al insigne gaditano, 
Lucio Junio Moderato Columela, autor de los tratados «De Re 
rústica• y «De Arboribus•. Agobiada por los grandes tributos 
y las lasas, decayó en importancia, 'en los últimos tiempos de 
la dominación romana, llegando a un estado deplorable du
rante los visigodos. Vuelve a renacer con la dominación mu
sulmana, en cuya época alcanzó gran florecimiento, principal
mente en Andalucía, Murcia y Valencia, siendo aun hoy objeto 
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de admiración, el sistema de canales y riegos que implantaron 
los agarenos en dichas .fértiles regiones, y a los mismos se 
debe una total transformación y un completo renacimiento 
agrícola~ Los árabes españoles fueron los que acostumbrados 
a luchar con l.a sequedad, con la ingrata naturaleza y esterili
dad que ofrecen el suelo africano y la Arabia de donde proce
dían, convirtieron el cultivo extensivo, lento, barato y cómodo, . 
pero que deja improductivos durante la época de los barbe
chos, grandes extensiones de terrenos, en el intensivo, crean
do con ello un gran venero de riqueza en pequeñas parcelas , 
en las que acumulaban grandes ca.ntidades de energía y tra
bajo, que permitían por una parte dar ocupación a gran nú
mero de brazos y por otra aumentar en gran escala la pro
ducción, el engrandecimiento y bienestar del país. El aprove· 
chamiento de las aguas de los ríos peninsulares; el sistema 
de riegos existente en varias de nuestras más fértiles regiones, 
especialmente en la de Levante; los azudes, sifones, acueduc
tos y la introducción de la noria traída del Egipto, son pro
gresos agrícolas debidos a las ·invasiones árabes, venidos a 
España tras la rota del Guadalete. 

Ellos introdujeron el cultivo de la cochinilla, el azafrán y la 
adormidera, de~la que extraían el opio, y otros muchos vege
tales antes desconocidos. Igualmente curtivaron aquéllos el 
algodón, la caña de azúcar, la morera, el arroz, el granado, 
albaricoquero, el limonero, .etc. Al árabe español Abu-Zaca
rías es debido el Tratado de agricultura, la principal obra de 
esta clase que se escribió durante el período medieval. , 

En contraste con el progreso agrícola agareno, en los 
reinos cristianos de la reconquista, ofrecía la agricultura his
pana escaso desarrollo; ya que los habitantes del norte, ocu
pados en su casi totalidad, en el ejercicio permanente de la 
guerra, con la continua variación de los límites fronterizos, 
8egún las vicisitudes bélicas, no podían prestar a las tareas 
agrícolas, el debido interés ni por ende · podía tomar la agri
cultura, el impulso e importancia correspondientes, contribu
yendo también a ello, el menosprecio de que eran víctimas los 
trabajadores del campo, durante la época de la reconquista, 
que ensalzando y ennobleciendo a los guerreros, dejaba ocu
pados en las rudas labores agrícolas a los siervos de la gleba, 
a los payeses de remensa, convertidos más tarde en vasallos 
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solariegos. Terminada la reconquista, Iras la toma de· Gra
·nada y durante toda la edad moderna, las continuas guerras 
en que .nos vimos envu~ltos, con Francia, Inglaterra y los 
Países Bajos, el descubrimiento y conquista de América y la 
consiguiente despoblación del viejo solar hispano; la expul
sión de los judíos primero y más tarde la de los laboriosos e 
inteligentes cultivadores moriscos, fueron poderosos factores 
que contribuyeron al escaso desarrollo de nuestra agricultura 
patria y a que quedasen convertidos en estériles e infructuo
sos páramos los que fueron antes fértiles y floridos vergeles. 

Las leyes de la nueva y novísima Recopilación, al paso 
que favorecían con privilegios a los gremios y cofradías de 
menestrales, eran contrarias al desarrollo agrícola del país, 
contribuyendo a su decadencia. La protección desmedida a la 
ganadería; las amortizaciones civil y eclesiástica; los mayo
razgos y las vinculaciones, estancani:lo en pocas manos (ma
nos muertas) grandes extensiones de terrenos; las tasas, es
pecialmente la de los pastos y otra-s muchas disposiciones y 
ordené!nzas legales, fueron obstáculos poderosos que se opo
nían al florecimiento y desarrollo de la agricultura patria. 

Afortunadamente hoy día, se proclama por todos, que es la 
agricultura, la principal fuente de riqueza de la nación espa
ñola. 

La cuestión social en re
lación con la agricultura 

A la terminación de la cruenta guerra, más que europea 
mundial, se recrudecieron las antiguas luchas sociales,. ame-· 
nazando las mismas aniquilar los frutos de la vieja civilización 
europea, perdiéndose por todos la ecuanimidad, la serenidad 
espiritual, rompiendo los diques de la razón y de la justicia, 
quebrantándose todas las disciplinas, en lugar de buscar se
renamente corrientes conciliadoras entre los dos indispensa
bles factores de la producción, capital y trabajo, concediendo 
a cada uno de ellos los beneficios correspondientes a su par
ticipación en el problema de la -producción. Produjo por otra 
parte aquélla, un gran desequilibrio, que únicamente podrá 
restablecerse con la intensidad del trabajo; mas lejos de ello, 
se dió el caso, lógico después de todo, que los millones de 
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combatientes al regresar a sus hogares sintieron una ansia 
loca de disfrutar, de gozar de la vida. Se planteó la lucha de 
clases, con un espíritu agresivo que envenenaba las ~Imas y 
enturbiaba las más claras inteligencias, surgiendo como único 
y decisivo argumento, la ley del más fuerte, defendida a tiro 
limpio, resucitando la bárbara emoción medioeval, dando con 
ello un gigantesco salto hacia atrás. Atravesaron grave crisis 
los sistemas políticos, las leyes económicas, los. procedimien
tos y organizaciones, hijas de la revolución francesa de últi
mos del siglo diez y ocho; pero lo más grave, fué la crisis del 
sentido moral que minaba los cimientos base de toda la org·a
nización político-social, con un rumbo incierto, grave y peli
grosísimo. 

Luchaban patronos y obreros cual enemigos salvajes e 
irreconciliables, disociados completamente, perdiéndose en 
absoluto todo vínculo moral, toda noción de responsabilidad 
de los· respectivos deberes sociales, superiores siempre a los 
del interés particular y aún a los de clase. Al sabotage, a las 
huelgas y al terrorismo obrero, contestaron los patronos con 
ellock-out, notándose el vacío de idealismos románticos, de
sinteresados y nobles, de la hermosa ruta de la espiritualidad. 
Por otra parte los gobernantes negábanse muchas veces, con 
gran error, a reconocer las asociaciones obreras o proletarias 
que venían a la vida social con una fuerza irresistible, que-

. riendo aniquilarlas por medio de las bayonetas y por los en
carcelamientos, ya que la mejor política, es la de encauzarlas 
de modo tal, que dichas fuerzas se conviertan en un elemento 
social de prosperidad en vez de convertirse en fuerza destruc
tiva que vaya a engrosar las filas del terrorismo. 

Precisa estudiar serenamente el gravísimo problema so
cial; atendiendo los ideales de reivindicación obrera, en lo 
mucho que tienen los mismos de justos y legítimos; su dignifi
cación y mejoramiento ~conómico, animados de un espíritu 
fraternal; .de adhesión y cariño a las mejoras proletarias. Con 
espíritu verdaderamente profético, lo anunciaba la ilustre pen
sadora Concepción Arenal, en sus famosas cCartas a un 
obrero y a un señor:. escribiendo: cLos pobres españoles, en 
general, no aborrecen todavía ~ los señores, pero los aborre
cerán, si éstos no se hacen amar de ellos; y después del día 
del odio viene el día de la ira». 



Castellonense de Cultura 1U 

El problema social, agTÍcola, es tan antiguo como la misma 
agricultura. Ya en la antig·ua Roma, fueron frecuentísimas las 
luchas entre el patriciado y la plebe, ~ las que intentó poner 
fin Tiberio Graco, restableciendo la ley Licinia, en virtud de · 
la cual, ningún ciudadano romano podía poseer más de qui~ 
nientas yugadas de tierra, (ciento veinte y seis hectáreas) de 
las del Estado (ager publicus), debiendo ingresar el resto en 
el Tesoro y distribuirse grutuftamente entre los ciudadanos 
pobres, ley cuya implantación, costó la vida a Tiberio y al su~ 
ceder al mismo en el Tribunado su hermano Cayo, promulgó 
las leyes sociales llamadas frumentaria, judiciis, de civitate, 
viaria y de co!oniis. Síntoma grave de la cuestión · social ro
mana, fué la subl.evación de los esclavos capitaneados por 
Espartaco, poco estudiada todavía, que en tan grave aprieto 
puso a Roma. 

Aquí en nuestra patria, en la región catalana, aparece en la 
Edad media, la gigantesca figura de Verntallat, espíritu verda~ 
deramente _rebelde y revolucionario, que se atrevió a luchar 
contra los grandes, contra los poderosos de su época, reco~ 
giendo los anhelos de redención de la gran masa de oprimi
dos, organizándola y llevándolos al combate y a la victoria, 

· tratando de libertarlos de su triste condición de siarvos adscri~ 
tos a !'a gleba, d'e chome de remensa» («horno de redencione:o) 
frase· que expresa la imposibilidad de abandonar ei predio a 
que estaban sujetos, si no se redimían del dominio de su se
ñor. En los primeros años de la Restauración borbónica, apa
recen el terrible fantasma de la Mano negra y las sublevado~ 
nes campesinas de Jerez y otras ciudades andaluzas, que no 
son otra cosa, que los síntomas graves, precursores de la 
revolución social agrícola, que amenazan destruir la actual 
organización económica sino se le ataja con reformas, huma
nitarias y justas; atendiendo los anhelos del proletariado 
agrícola. 

Si.digtlos de loa y de alabanza son los obreros industriales 
no lo son menos los agrícolas, los cuales aparecen en lucha 
conataJJte con los accidentes climatológicos; tostados por el 
sol en el verano; ateridos, enervados por el frío en el invierno; 
con un mfsero jornal, insuficiente de todo puf!tO para el soste~ 
nimiento !:le ellos y sus familias. Hasta hace pocos años, per
cibíanse únicamente en las ciudades populosas, las luchas 
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estridentes de los obreros mecánicos; de los trabajadores de 
las fábricas, que asociados, luchaban en contra de las deiJla
sías del capital, por el progreso y bienestar social de los agre
miados, y se notaba la falta de organización de los obreros 
agrícolas, aun siendo éstos la clase más numerosa de nuestro 
país, viéndose los mismos olvidados completamente, cuando 
no menospreciados, por los que se aprovechaban de su coti
diano, tiránico y laborioso esfuerzo. Mas en el día, los obreros 
agrícolas, los antiguos esclavos del terruño, los payeses · de 
remensa, los viejos siervos adscritos a la gleba, dándose 
cuenta de su número e importancia de su trabajo, han fundado 
grandes asociaciones, amenazando con una terrible revolu
ción social, si no se estudian sus aspiraciones con desapasio
namiento, concediéndoles lo que tengan éstas de justas y Jegí!i
mas, atajando con energía eficaz, tanto el desmandamiento de 
los de abajo, como los grandes abusos y las intemperancias 
de los de arriba, de los poderosos terratenientes, ya que la 
justicia debe ser la misma, una e igual para todos y cuando 
está en peligro el orden social, debemos buscar el fiel de la 
balanza, lo mismo en el platillo de los fuertes que en el de los 
débiles y desvalidos. 

Profunda e íntima relación tiene el problema social agrí
cola, con el concepto relativo a la propiedad de la tierra . No 
cabe duda que ha de sufrir profundas modificaciones el dere
cho de propiedad, basado todavía en el jus abutendi romano, 
que concede al dueño el dominio absoluto de sus predios, aun 
cuando perjudique con ello los derechos de la sociedad. Han 
de modificarse profundamente las condiciones de propiedad y 
trabajo en lo económico, cual se modificaron grandemente du
rante el siglo diez y nueve las relaciones entre gobernantes y 
gobernados, en virtud de las revoluciones polfticas. Asústanse 
Jos espíritus timoratos, cuando se les habla de transformar el 
concepto señorial de la propiedad, reformando la actual con
cepción de la misma, olvidándose sin duda, que no existe ins
titución que haya experimentado más cambios a través de Jos 
tiempos. . 

Tuvo siempre el Estado el dominio inminente sobre la tie
rra y variaron sus condiciones, según las épocas y las regio
nes. A principios del pasado siglo, se la arrancó del poder de 
las manos muertas y se concedió la libertad de cultivo y de 
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·acotamiento, sometiéndola a expropiación forzosa por causH 
de utilidad pública; eximiéndola además del tributo del diezmo 
y de las prestaciones feudales; sujetándola a los modernos 
impuestos. Si todo lo existente es susceptible de perfecciona
miento, no puede en manera alguna considerarse inmutable el 
actual derecho de propiedad, ni aun el concepto que tenemos 
hoy de la justicia, .cuyas ideas irán cambiando con las cos
tumbres y las leyes, convirtiendo en derecho las revoluciones 
realizadas por la idea de justicia. No es justo que permanez
can incultas o mal cultivadas, grandes extensiones de terre
no, mientras se mueren de hambre numerosas masas de jor
naleros y no se obtengan de las tierras la producción necesa
ria para las necesidades patrias. Constituye ello lo que en tér
minos jurídicos se denomina abuso del derecho; ya que el uso 
que el' dueño hace de sus bienes, debe estar sujeto a la san
ción de la opinión, estableciendo el correctivo indispensable 
del derecho subjetivo, conciliando los derechos del propietario 
con los de la comunidad; estimándose como abuso del de.re
cho, cuando se realizan actos sin fin lícito o con fin malicioso, 
en perjuicio d~ los intereses de la sociedad, que deben perma
necer siempre en toda ocasión y momento, por encima del 
derecho e interés individual. Ante el peligro que amenaza a la 
humanidad; ante las cruentas convulsiones que aparecen en 
el horizonte, especialmente las desarrolladas en Rusia, que 
amenazan propagarse a los demás países, deben acometerse 
resueltamente, de frente, no de soslayo, por los Gobiernos, 
las más atrevidas transformaciones económicas, si no se 
quiere que el odio destruya todos los modernos adelantos de 
la actual civilización de que nos enorgullecemos, por no ba
sarse la concepción económica actual, en los eternos princi
pios de equidad, de humanidad y justicia. Como decía hace 
años con visión verdaderamente profética el eminente polí
grafo Costa: cEs este problema social agrario más complejo 
de lo que a primera vista parece; pero hay que abordarlo in
mediatamente, porque una revolución se.acerca y la más vul
gar previsión está pidiendoel pararrayos. El cual pararrayos 
no es precisamente el maüser porque puestos en ese camino, 
los jornaleros disponen de un instrumento que tiene mucho 
más alcance que el maüser, Y. no lo digo precisamente por la 
hoz, si no por lll funda de la hoz». 

B.8 
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Ya en 1878 escribía Cauwes, en su obra c:Précis du Cours 
d'Economíe politique» calificando con razón sobrada C011JO la 
primera y más importante de las cuestiones económicas, la re~ 
ferente a las subsistencias, motivo por el cual la producción 
agrÍcola tiene el predominio sobre las demás cuestiones so~ 
ciales. · 

Instituciones sociales favo
rables a la clase agrícola 

La tierra, primordial elemento para la agricultura, común 
en su origen a todos los hombres, comenzó a ser motivo de 
propiedad, fundada bien en la ocupación, en el reparto y en el 
trabajo, excluyendo a los demás del cultivo de aquellas que 
habían sido apropiadas. 

Los grandes caudillos recibieron como recompensa de sus 
béli.cas hazañas, grandes extensiones de terreno, cuyo cultivo 
les era imposible practicar directamente y de ahí que precisara 
valerse de otros hombres que lo realizaran, mediante un esli~ 
pendio o concediendo las tierras en arrendamiento, aparcería, 
etc. Fué un día triste para la humanidad, para el Derecho na
tural, aquel aciago día en que se erigió en norma la contrata~ 
ción sobre la tierra, que debió estar siempre fuera del comer~ 
cio de los hombres. Pero al principio de exclusión que implica 
el derecho de propiedad, respecto de los demás, hay que aña~ 
dir el principio todavía mas inicuo de poder el propietario de~ 
jar incultas sus tierras, de destruirlas, eljus abutendi romano, 
que si pudo tener explicación en aquellos tiempos en que la 
propiedad de unos no hacía imposibles otras propiedades, por 
sobrar tierras laborables, no la tiene racional en estos, en que 
no existen tierras que carezcan de dueño, dándose el caso de 
que no puedan muchos aplicar su trabajo, sus energías, al 
cultivo de tierras propias, por carecer de ellas. 

A aminorar en parte este grave mal, vinieron multitud de 
instituciones sociales, favorables a la agricultura. Sentimos 
mucho que apremios de tiempo, nos impidan el ocuparnos de
tenidamente de las mismas, cual sería nuestro deseo, limitán~ 
donos por ello a dar una ligera noción de algunas de ellas. 
Dignas de estudio son, las leyes inglesas llamadas de Al/o~ 

ment. Indica tal palabra, la suerte o extensión de terreno que 
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se calcula puede cultivar un jornalero en sus ralos perdidos, 
considerándose como un nuevo suplemento de su jornal. Tu
vieron su origen dichas leyes, como reacción contra los 
gentlemen o señores del país de Gales, que habfanse apro~ 
piado, sin indemniza.ción, de las tierras concejiles, resultando 
con ell9 concentrada la propiedad en un corto número de ma-

. nos. Contra dicho abuso, nació el programa del grúpo de 
. obreros radicah:s, cuya bandera tuvo por lema la «municipali
zación de la tierra> y por fórmula «tres acres y una vaca> y 
merced al apoyo prestado primero por Chamberlain, y más 
tarde por Gladstone y hasta el mismo Salisbury, hizo que se 
promulgasen tan beneficiosas leyes agrícolas, cuyos obreros 
ven abierta la puerta para el triunfo de las doctrinas de George. 
Compran los Ayuntamientos los terrenos; preparan su cultivo; 
establecen las bases de su concesión y conceden a cada bra
cero cuatro acres (160 áreas) no permitiendo levantar en las 

. suertes más que construcciones ligeras y transitorias, como 
barracas para guardar los aperos, gallineros, etc., prohibiendo 
a los concesionarios el subarriendo. Si el adjudicatario se 
retrasa en el pagode la renta; si se va a vivir a más de una 
milla de distancia de la tierra o contraviene alguna de las 
cláusulas de la concesión, da el Ayuntamiento el plazo de 
treinta días para subsanar la falta y de no hacerlo, se tiene 
caducado el allotments, concediéndolo a otro bracero. 

en Francia, encontramos la obra de los jardines obreros, 
en Saint Etienne, Reims y Sedan, cuya fundación es debida a 
Madame Herviern, inspirada en el principio del insigne econo
mista Le Play, que establecía como .uno de los medios para 
conseguir la paz social, la alianza del trabajo manufacturero 
con el agrícola. Viendo dicha dama, que la limosna no redimía 
a los trabai'adores, contribuyendo a infiltrarles la pereza; apa
gando en los mismos toda iniciativa y energía para mejorar 
su condición, propuso tomaran aquellos terrenos en arrenda
miento, ayudándoles en el pago de la renta, con la esperanza 
de que cultivándolos en unión de su familia, tendrían hortali~ 
zas con que alimentar su oHa. Pronto se vió desaparecer de 

. dichas poblaciones la mendicidad profesional, cobrando los 
pobres decidido entusiasmo en trabajar sus respectivos huer
tos, así que vieron asomar en la bella primavera las hermosas 
y provechosas hortalizas, naciendo con ello la humanitaria 
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institución del socorro por el trabajo de la tierra. Tal es en 
síntesis, I'a moralizadora cOeuvre des jardins ouvriers» de 
Francia. 

En los Estados Unidos y en varios Estados Alemanes, 
existen las leyes. de Homestead o patrimoniales, en virtud de 
las cuales, el propietario de una finca rústica o su mujer, ésta 
aun sin el consentimiento de su marido, pueden hacer inscri
bir cierta extensión de tierra, de cincuenta hasia doscientas 
cincuenta áreas, según los Estados, como patrimonio de la 
familia (fiomestead) sustraído a toda responsabilidad por 
deudas, a su venta y fraccionamiento hasta el fallecimiento de 
sus propietarios y mayor edad de los hijos, en cuyo momento 
se declara dicho patrimonio propiedad libre. Ya en la Judea 
antigua, nos encontramos la famosa institución social llamada 
el jubileo, que tenía lugar cada cincuenta años, al cabo de los 
cuales volvía la propiedad a la familia de que procedía, revir~ 
tiendo a la misma, recobraban su libertad los esclavos, con 
sus mujeres e hijos, imponiéndose además a la viuda la obli
gación. de casarse con el hermano de su difunto esposo, al 
objeto de alimentar y educar la familia. 

Existe en Suiza, el llamado «Ailmend:o así denominada la 
propiedad agrícola de los Concejos, al igual que los antiguos 
y por desgracia desaparecidos bienes de propios y comunes 
de nuestro país. El «Ailmend::o municipal, se reparte en lotes a 
la suerte, entre los vecinos, concediendo a cada uno de estos 
pequeñas parcelas de cuarenta a sesenta áreas, en usufructo, 
con objeto. de proporcionar a las familias con su laboriosidad 
y trabajo, su alimentación vegetal. 

Parecida institución a la citada, es la de los huertos comu
nales de Jaca, fundada a últimos del siglo diez y ocho, en di
cho pueblo, por los patronos de la memoria pía instituida por 
la egregia dama doña María Castillo. Las ciento ochenta suer
tes en que se divide la propiedad correspondiente a dicha ins
titución, se distribuyen entre igual número de familias, para 
su cultivo, siendo condiciones precisas para tener derecho a 
ellas, las de ser natural de Jaca y no pagar contribución al
guna directa o sea pertenecer a la clase más necesitada, sien
do vitalicio su disfrute, si bien tienen derecho a continuarlo 
las viudas. Los concesionarios de una suerte, que mejoran de 
fortuna, adquiriendo tierras, cesan en el disfrute de aquella 
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que tenían, sorteándose las suertes vacantes cada año, en 
sesión pública del Ayuntamiento, nombrándose para el régi
men de las mismas por éste, entre los mismos porcioneros, 
seis cabeceros. De tal modo influye tan beneficiosa institución 
en la economía rural de la ciudad, que en Jaca no se conoce 
la miseria, acumulando los proletarios en la labor de sus res
pectivas suertes el trilbajo de los díils de pilro, constituyendo 
en ella su illcancía. 

Tenemos igualmente en nuestra piltria, instituciones agrí
colils tiln antiguils y beneficiosils, como los montes y gana
dería en común de Burgos, Logroño y Soriil; los términos y 
sales ·comunes, asociaciones ganaderas y prildos de· concejo, 
de Silntilnder; lil postura y olivar a medias de Jaén; los apro
vechamientos comunes y el seguro muJUo para el" ganado de 
Vizcayil; el concejo colectivista de Silyilgos y el colectivismo 
agrario de Aliste; los acomodos de pilstos de la Solana en 
Ciudad Real; la comunidad de pescadores del Palmilr y los 
arrendamientos hereditarios de lil vega de Valencia; la rabassa . 
morfa y las ventas o arriendos de las hierbas de los viñedos 
en Catilluñil; la propiedad colectiva, repartos de tierras o mo
linos comunes de León y otras muchísimas instituciones anti
quísimas, de cuyo estudio no nos ocupamos, por no hacer 
pesado este ligero trabajo, y de todas las cuales pueden sa
carse útiles y provechosas enseñanzas, por nuestros legisla
dores para la solución del pavoroso problema social agrario. 

Participación de beneficios por 
los obreros del campo en la ex
plotación agrícola de la tierra 

Sostienen los comunistas la injusticia de la actual .organi
zación sociill, protestando se encuentren en poder de unos 
pocos los dones de la Naturaleza. La tierra, dicen los mismos, 
debe ser patrimonio común de la humanidad, como el aire y 
el agua; considerando verdadero abuso, entregarla sin res
tricciones, al dominio perpetuo de personas y entidades. Los 
individualistas por el contrario no quieren que el Estado bajo 
el pretexto del interés y de las relaciones sociales, se entro
meta en la industria y en el comercio, erigiéndose en tutor del 
individuo, menoscabando su derecho de libertad. La propie-
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dad, dicen, es inseparable de la naturaleza humana, no conci" 
biéndose el hombre sin aquélla. El que cultiva una tierra, re
cogiendo las cosechas que plantó, qu'e ha defendido de los 
acCidentes atmosféricos, crea algo tan: humano que le perte
nece 'y ha de defenderlo. Es la propiedad·el estímulo indispen
sable para que la producción se mantenga, perfeccione y pro
grese. Ello no obstante, no puede la propiedad considerarse 
como un hecho puramente individual, por más que la crea el 
individuo; si no que debe tener un carácter y fin social, que no 
c~be desatender, siempre que se trate de legislar sobre ella, 
pues si bien es verdad que la tierra fué dada a los hombres y 
la forma de explotación individual es la que produce una ex
plotación más perfecta, no cabe desconocer en modo afguno, 
que este es el medio, ya que el fin debe ser la satisfacción, el 
mantenimiento de la colectividad humana. 

El problema agrario no es de hoy, l:iino muy antiguo; como 
hemos visto en uno de los anteriores apartes de este trabajo; 
lo que hay es que la tormenta ha adquirido en el día, una ex
traordinaria gravedad. El principal origen del mal, radica en 
la excesiva concentración de la propiedad, esp_(!cialmente en 
Extremadura y Andalucía, en donde existen miles de obreros 
sin ningún vínculo con la tierra, más que el escaso estipendio 
que les proporciona su rudo trabajo. Los braceros ven menos
cabada su existencia por la excesiva duración de las jornadas; 
que después de sus muchas ·horas de trabajo apenas les queda 
tiempo más que para reponer por el sueño sus agotadas fuer
zas, no siendo extraño que se conviertan en enemigos del 
mismo patrono a quien sirven. No cabe pues esperar, que 
mientras ello sucede, mientras no se modifique radicalmente 
el régimen actual del trabajo agrícola, sean elementos de 
orden los braceros del campo .. No es extraño que de antiguo 
se clame por los trabajadores más exaltados, contra una orga
nización agraria, que en vez de incorporar a ia tierra el factor 
hombre, le desvía de la misma por falla de toda participación 
en su rendimiento y se lance aquél a los actos violentos y 
destructores. Como único dique contra tales demasfas, apelan 
algunos propietarios a la resistencia y a la represión violenta, 
olvidando que de nada sirve la fuerza si no se pone al servi
cio del derecho, al amparo de la justicia. Todo el problema 
nace, de que ei capital, la propiedad y el trabajo, no se com-
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penetran, ni se armonizan, encontrándose separados por un 
abismo, consistiendo la solución o remedio de tan grave mal 
en procurar que desaparezca el mismo. Uno de los medios 
consiste en que el trabajador a la par que jornalero, que tra
baja por cuenta de otro en tierra ajena, trabaje por su cuenta 
en tierra de la colectividad, pudiendo servir de tipo los huer
tos comunales de Jaca, antes descritos. La desvinculación en 
lo referente a los bienes de los pueblos causó grave mal, 
arrancando a los municipios los bienes comunales que tanto 
beneficio reportaban a los vecinos. Deben los municipios po
seer tierra para facilitarla a aquellos vecinos que quieran tra
bajarla y no la tengan propia, en la misma forma que se reali
za todavía hoy en algunas poblaciones de nuestra península, 
según hemos visto antes. Para ello debe faculfarse a los Ayun
tamientos para adquirir nuevos terrenos, con aquel destino y 
suspenderse la desamortización civil en los escasos bienes 
que quedan todavía por enajenar, autorizándoles para adquirir 
más tierras por compra, censo o por arriendo, para adjudi
carlas periódicamente a la suerte, entre los vecinos jornale
ro::;. Otro medio de beneficiar a los jornaleros del campo es la 
constitución de Sindicatos, Cooperativas, Mutualidades y 
otras instituciones beneficiosas, protegidas por los patronos, 
por un tanto por ciento de los beneficios, asegurando la vida, 
la enfermedad, el paro y la vejez de los pobres trabajadores. 
Digno de elogio es el .reglamento de la federación pa-tronal de 
Asociaciones agrarias de la provincia de Córdoba, cuyos 
principales fines son procurar el mejoramiento de la clase 
obrera, tanto en el aspecto moral y educativo como en el 
económico, el fomento del pequeño cultivo, la resolución de 
Jos conflictos que surjan entre el capital y el trabajo, con fór
mulas armónicas y a ser posible sin intervención oficial, así 
como el estudio de un proyecto de legislación agraria, que 
a~monice los intereses de los distintos elementos que concu
rren a la producción. Otro de los medios de favorecer a los 
trabajadores agrícolas es la creación de seguros contra el 
paro, enfermedad, vejez, accidentes, etc., mediante la creación 
de Montepfos y Cajas de ahorros. Ya el ilustre Campomanes 
escribía que era vergonzoso y contrario a toda j'usticia, que 
se vea reducido a pedir limosna el 1)rtesano ach1;1coso a quien 
l_a vejez o una enfermedad habitual incapacitan para trabajar y 
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al proponer .la abolición de las Cofrac;lías gremiales, quería 
que con sus fondos se creasen Montepíos para socorro de los 
trabajadores, viudas y huérfanos y entre sus arbitrios propo~ 
nía c·omo principal, la creación de una contribuCión en trabajo 
de dos días al mes. No· es necesario en esto como en otras 
muchas cosas, salir de España para encontrar ejemplos, pues 
los tenemos instituidos de antiguo en Loarre, en las Cofradías 
de pescadores de Cadaqués (Gerona), Lastres (Asturias) y 
Palmar (Valencia) que tienen establecidas instituciones de so
corro y previsión dignas de estudio. Otra de las formas prác
ticas de dar participación a los obreros agrícolas en los bene
ficios de las explotaciones, consiste en conceder a aquéllos a 
más del importe de su jornal, un tanto por ciento de participa ~ 
ción en. los beneficios obtenidos en la explotación, si bien pre
cisa convenir, que tal medio ofrece grandes dificultades prác
ticas por la manera especial de organizarse las explota.ciones 
agrícolas y por el trasiego y desigualdad en el número de tra
bajadores empleados en las distintas tareas agrícolas. 

Uno de los medios de quitar virulencia a la contratación 
del trabajo, es el establecimiento de Comisiones mixtas de 
jornaleros y propietarios, que de común acuerdo determinen 
todos los puntos y especialmente Jos dos más importantes de 
la contratación agrícola que son, la jornada del trabajo y los 
salarios. Dichos Comités deben constituirse por representa
ciones de las entidades patronales y obreras, hoy existentes, 
debiendo respetarse la personalidad de los núcleos obreros, 
siempre que se hallen legalmente constituidas, sin mirar para 
nada su matiz ni significaCión política, reconociendo a todos 
idénticos derechos siempre que se inspiren las mismas en la 
defensa y mejora de. la clase jornalera, debiendo crearse un 
Comité provincial integrado por representantes de los locales, 
cuya presidencia deberá desempeñar persona prestigiosa e 
imparcial'. Con ello y con la creación de Bolsas de trabajo o 
de contratación, se habrá dado un paso gigantesco en la solu
ción del problema. Digna de elogio es la solución de tal índole 
acordada años atrás por los patronos y jornaleros de la her
mosa, rica e importante ciudad de Burriana. 

Otro de los medios consiste en la colo1~ización bien por el 
Estado mediante la compra de fincas o por. los particular~s en 
las suyas propias del que tenemos antiguos ejemplos en la 
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época de Carlos III con la colonización de la Carolina. 
Debe tenderse fina.lmente al establecimiento de una nume~ 

rosa clase rural, que se apoye en la pequeña propiedad, ha
ciendo asequible ésta a los trabajadores, bien por arriendo, 
por censo o por concesiones temporales, pues todas las in
quinas y rencores contra la propiedad se engendrar. única
mente en el deseo del hombre de ser propietario, protestando 
cuando no lo es y queriendo que deje de serlo aquel que de tal 
beneficio goza, por entender que esa igualdad niveladora po
drá beneficiarle en alguna medida. La parcelación de tierras 
faci.Jilando lotes a la clase agrícola proletaria es uno de los 
medios más eficaces de hacer partícipes a los obreros en los 
beneficios de las explotaciones agrarias. Ya el Gobierno espa
ñol procuró solucionarlos en tal forma los conflictos surgidos 
en la Aldea de San Nicolás (Canarias) y en el Soto de Roma. 
Dicho medio comenzó años atrás a ser puesto en práctica por 
el Estado español, dictando normas a las que debía sujetarse 
la Dirección General de la Acción social Agraria. Adquiere 
ésta las tierras, las divide en parcelas y los que van a disfru
tar las mismas o sean los futuros propietarios, entregan el 
20 por ciento de su valor; se les da un título de concesión y se 
fijan reglas a que deben sujetarse desde aquel entonces hasta 
que por el completo pago de los plazos entran en el disfrute 
pleno como propietarios de la parcela. Sabia y prudente orien
tación social digna de los mayores elogios. Aquí en nuestra 
provincia inició esta plausible obra social, en 1925, el Sindi
cato Agrícola de San José de Almazara, cediendo tierras en 
arrendamiento, abriendo a los adjudicatarios una cuenta co
rriente, cargando como primera partida la cantidad fijada al 
lote como precio del mismo, que no es otro que aquel vor el 
cual la adquirió el Sindicato; las cantidades que por aquél se 
le anticipan al adjudicatario para los gastos de la finca y cual
quiera otra cantidad satisfecha por el Sindicato por atenciones 
dimanantes de la parcelación de que se trate. El adjudicatario 
se obliga a satisfacer al Sindicato cada uno de los cuatro pri
meros años sucesivos, una cantidad mínima equivalente al 
cinco por ciento anual de las cargadas en cuénta que se liquida 
a fin de cada año y se enti!!nde como prec·io· de arriendo de la 
parcela y el exceso de lo que ingresa el arrendatario como en
tregado a cuenta y en · concepto de amortización del capital 
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adeudado. Transcurridos dichos primeros cuatro años el adju
dicatario viene obligado a satisfacer al Sindicato el mismo 
porc~ntaje sobre el saldo de capital que resulte a favor de 
éste, el cual se aplica como pago del arrendamiento y además 
un diez por ciento como mínimum del propio saldo, cada año, 
en co.ncepto de amortización del capital adeudado. Una vez 
amo~tizado todo se le otorga la escritura de venta y se cancela 
la cuenta corriente abierta a tal efecto. Dado el caso de no po
der el adjudicatario satisfacer algún año las cantidades que le 
correspondan pagar debe comunicar) o al Sindicato quien 
puede conceder prórroga, por causas debidamente justifica
das. De no cumplir el arrendatario sus compromisos se prac
tica una liquidación de la cuenta abierta, devolviéndole las 
cantidades satisfechas a cuenta de amortización, deduciéndose 
el cinco por ciento que quedará en b·eneficio del Sindicato y 
las cantidades entregadas en concepto de arriendos. ¡Hermosa 
orientación social que permitirá al extenders.e, convertir en 
propietarios a los proletarios agrarios honrados y trabaja
dores! · 

Debemos tomar el ejemplo colonizador que nos da Alema
nia después de los desastres sufridos por la misma a raíz de 
la gran guerra. El artículo 155 de la Constitución alemana 
Weimar, de 1919 prevé el reparto y la utilización del suelo con
trolados por el Estado, a fin de impec)ir los abusos y de tender 
a asegurar a todo alemán una habitación sana y a las familias 
singularmente a las más numerosas, un patrimonio familiar, 
correspondiendo habitación y explotación, proporcionado a 
sus necesidades. Al amparo de dichos principios y con el arma 
de la expropiación limitada, se llevó a cabo la obra de dicha 
colonización interior que tuvo un carácter social y privado, 
mediante acuerdos libres entre los señores de la tierra y las 
Uniones de cultivadores. De 1919 a 1925 se han colonizado en 
toda Alemania 146.704 hectáreas, distribuidas entre 16.812 ex
plotaciones nuevas. De éstas corresponden a Prusia 15.796; 
es decir, el 82,06 por 100 del total, con una extensión media de 
9,18 hectáreas . Dentro de Prusia, pertenecen al Brademburgo, 
con Berlín el17,60 por 100; a la Prusia Oriental, el 49,97, y a 
la Baja Silesia, el 10,75 por 100. Una de las disposiciones más 
interesantes de la supradicha ley es el establecimiento de la 
obligación para los países o regiones agrícolas, de poner a 
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disposición de los obreros del campo la extensión de terrenos 
precisa para el sustento de la familia. Se confiaba con ello po~ 
ner fin al éxodo rural y mejorar las condiciones de vida de los 
trabajadores del campo; pero los resultados conseguidos no 
han correspondido a lo que se esperaba. La explotación pre~ 
vista por la ley en caso supremo solo ha sido aplicada dos 
veces en seis años en Prusia para un total de 21 agricultores 
y 11 hectáreas de terreno; 60 veces en Oldemburgo, para 882 
personas y 125 hectáreas, y 500 veces en Brunswick, para 
1.402 trabajadores y 514 hectáreas. Los terrenos libremente 
concedidos con arreglo al plan a que nos referimos sumaron 
unas 9.700 hectáreas, otorgadas a algo más de 18.000 peticio~ 
narios en Prusia, Baviera, Sajonia, Turingia, Mecklemburgo, 
Oldemburgo y Brunswick. Tal sistema hizo que se quebra11e 
sin violencias la estratificación social alemana-clase capita
lista agraria y obreros rurales-en los campos, naciendo de 

· la nueva conjunción de terratenientes y agricultores, un millón 
de nuevos propietarios rurales, constituyendo la misma la 
mejor presa de contención contra la avalancha del comunismo 
amenazador. Esta es, a grandes rasgos descrita, la obra de 
colonización interior realizada en Alemania, después de la 
guerra. 

El problema del régimen del trabajo en su relación con la 
propiedad es de todos Jos que actualmente preocupan a la Hu
manidad el más importante. Ya el insigne León XIII, clamó 
contra la injusticia social , en su famosa Encíclica Rerum no~ 
varum. Los acontecimientos ocurridos en el antiguo Imperio 
de los Zares obligan a los Gobiernos a estudiar el problema 
con la atención que merece. La ley francesa de 1917 estimula 
a los obreros a participar en los Consejos de industrias exis
tiendo a su amparo muchas entidades sindicales obreras que 
tienen ya participación en las empresas. Después de la prime
ra revolución rusa establece Kerensky los Comités de fábri~ 
ca, mas luego los bolcheviques restauran un régimen pertur~ 
bador y en su consecuencia los obreros rusos han de trabajar 
ahora en peores condiciones que antes . El mejor sistema en 
nuestro concepto, es el evolutivo, el de acercamiento del tra
bajador al patrono y a la propiedad, iniciado en Malinas en 
1920, por el ilustre Cardenal Mercier. Nosotros estamos con
formes con la doctrina con gran claridad expuesta y susten-
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tada, sobre tan importantísimo problema por nuestro querido 
amigo el ilustre jurisconsulto Ossorio y Gallardo, condensada 
en los. cuatro puntos siguientes: «1. 0 -No hay nadie que cris
ti-anamente deba vivir condenado a ·perpetua subordinación. 
La organización social será tanto más justa cuanto más per
mita a los obreros librarse de su nivel de tales,· ascendiendo 
a una categoría más elevada, y les consienta gozar de la pie
nitud polílica, que es la libertad, y de la plenitud económica, 
que es la propiedad. 2. 0 -Los pueblos necesitan cada día pro
ducir en mayor cantidad y mejor calidad. El asalariado no pue
de tener interés en lo que produce sea más y mejor; como sabe 
que no ha de salir de aquella situación, no tiene empeño. ningu
no en mejorar ni ampliar el producto de su trabajo. Sociedad en 
donde se da esto es Sociedad mal organizada. Observemos la 
diferencia que existe entre un huertano levantino y un jornalero 
andaluz. · En Levante, los arrendamientos son humanos, y se 
trasmiten hereditariamente, conservando entre dueños y arren
d¡¡tarios las antiguas relaciones casi familit1res . Por eso en 
levante hay paz e ilusión por el trabajo. En Andalucía, donde 
el bracero vive entregado a su indefensión individualista, 
alienta el malestar. 5.0 -La lucha de clases es un hecho, y el 
que no lo reconozca, o está ciego o es hipócrita. Es un hecho, 
pero no es un dogma, aunque está envenenado por las ideas 
socialistas, para las cuales no hay más ley que la ley .de la 
lucha económica, el vivir mejor. Pero hay que esforzarse en 
que este aspecto de la lucha desaparezca, no compensándolo 
con otras ideas que preconicen la esclavitud del trabajador, 
subordinado en absoluto al capital, sino que ello ha de termi
nar por la fusión de los dos intereses en un interés común a 
ambos. 4.0 -EI acceso a la propiedad será la única forma que 
responda á la psicología humana. Yo fío a estas razones de 
la psicología la reorganización de la sociedad futura. El hom
bre, por naturaleza, quiere tener casa propia , ideas, profesión 
mejor, bienes propios, y de esta aspiración natural participan 
todos los obreros, aunque los socialistas simulen ignorarla y 
digan que los que la siguen pretenden llegar a la colectividad. 
El obrero no quiere servir a la colectividad, al Estado. Quiere 
su pequeño campo, tener su casita, y en el orden industrial, 
participar en la empresa, disfrutar de bienes propios, poseer 
su dinero". 
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Todos convienen hoy día en asignar a la prop_iedad una 
importante función social y por ello condenaron todos la con
ducta reciente del opulento terrateniente italiano Basilio Cine
lly, negándose a pesar de las repelidas advertencias del Go
bierno facista 11 cultivar y mejorar sus tierras, por lo que fué 
multado y encarcelado. 

El Estatuto Municipal de 1924 facultó a los Ayuntamientos 
a imponer un arbitrio sobre los terrenos incultos, llegando 
hasta su expropiación. 

· El programa agrario inglés tiende a convertir al Estado en 
una entidad protectora del obrero y del pequeño agricultor, 
facilitándoles los medios de explotar la tierra y de adquirir, si 
no la tiene, la propiedad de ella, y si la tiene de conservarla y 
hacerla productiva, siendo su lema «Cada campesino, su tie
rra, su casa y su vaca». 

Estamos en tiempos difíciles y no cabe rehuir: el problema 
social negando el mismo, cual hace la .avestruz escondiendo 
la cabeza ante el peligro. Por la izquierda avanza la avalancha 
comunista y no cabe acomodarnos en un do/ce farniente, 
en un tranquilo statu quo, . si no que debemos ponernos a 
tono CO\)Ios tiempos y.Jos progresos de la sociología, pro
curando multiplicar el número de propietarios, facilitando 
los medios de redención social .a la inmensa falange de prole· 
!arios rurales. 

VICENTE GIMEN O MICHA VI LA 
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Conquista d'Ares i Morella 

(VIl,e CENTENAR! DE LA CONQUISTA DEL l?EGNE DE VALENCIA) 

Es va complint el se te Centenari de la Conquista eflca.,: 
i continua del Regne de Valencia. 1 diem eficar; perque 
si bé és veritat que la cap'ital Valencia, i Morella i el 

Castell de Xivert foren conquistarles pel Cid a darreries del 
sigle XI.e i Cervera hó fon pel rei en Pere 11 en 1210, després 
tornaren al poder deis moros. 1 diem continua perque si el 
Castell de Benifa.,:a i la vila de Rosell estaven ia en poder 
d'Aifons d'Aragó en 1195' i d'En Pere a 21 de novembre de 
1208 2 i de Poblet a 14 de juny de 1229 3, i no se sap que els 
moros les recobraren, aquestes conquistes foren interrompu
des per més de 35 anys, de manera que no obedien a una di~ 
recció i pla ben determinats i regularment eixecutats. 

Ares i Morella foren els dos primers Castells presos als 
moros puix l'any 1270 • de la Era Hispánica o 1252 de Jesucrist, 
ja no eren d'ells, i per consigüent estem de pie en el sete 
Centenari del comen.,:ament de la Conquista del Regne de 
Valencia. 

El rei En Jaume, havia ja conquistat la illa de Mallorca , 
conquista acordada en les Corts de Barcelona a 21 de desem
bre de 1228 de I'Encarnació del Senyor 5 i mampresa el pri-

M. BBTI. Rosell, pllg. 56. 
2 Rose//, pllg. !i8. 
3 Rose//, pllg. 66. 
4 Carta-pobla de Penyarroja. 
5 HuJcJ. Colección Diplomática de Jaime 1, el' Conquit>fador. Vol. 1, 

pllg. 121. (M entres no dlguem el contrarl al citar l'any en aquest artlcle, ens 
referlm a I'Encarnacló del Senyor). 
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mer dimecres de selembre de 1229 1 embarcant-se en Salou, i 
acabada la primera expedició el 28 d'octubre de 1230 després 
d'haver-se apodera! de la rica capital Mallorca, avui Palma, el 
41 de desembre de 1229 2 • Més fard acaba· de sometre la dita 
illa i en la segona o tercera expedició aconseguí dominar la 
illa de Menorca per mig d'un trac,tat amb els moros, firma! 
el 17 de juny de 1231 3 • · 

En agosl de 1235 fon conquistada Eivissa per I'Arquebisbe 
de Tarragona, I'lnfant de Portugal i En Nuny 4 • 

El Regne de Valencia, que comprén des del riu Cenia fins 
al Regne de Múrcia i des de la ratlla d'Aragó fins a la mar Me
diterrania, era i és del milloret del món. Blai d'Aiagó, Major
dom del rei Jaume, Ii día: ces la millor terra i la més bella del 
mon que jo, senyor, he estat a Valencia ben bé dos anys o 
més, quan vos em vareu e'xpulsar de la vostra terra. 1 no hi ha 
avui sota Déu Iloc tant delitós com és la ciutat de Valencia i 
tot <!QUell Regne: i te ben bé set jornades de llarg. 1 si Déu vol 
que el conqueriu (i ho voldra) haureu conquerit la millor cosa 
de llocs delitosos i castells forts que hi haja al mon:o 5• 1 el 
Mestre de !'Hospital diu: cSenyor, veritat us diu En Blasco, 
que en total el mon no hi ha tan bon lloc com aquell, per pen
dre, que aixi ho diuen lols els que han estatal regne de Valen
cia, i fama pública és:o 6 • El mateix diu En San¡; d'H.orta al reí 
Jaume 1 estant a Mallorca: cSenyor vos us gloriegen tot el día 
de Mallorca i del regne de Mallorca; pero conqueriu Valencia 
i tot aquell regne, que tot aquest no és res en comparació amb 
aquell ... 1 si la preneu podeu ben dir que sou el mlllor rei 
del mon:o 7 • 

Tourloulon, pag. 208. 
2 Ibldem. 
3 HUICI, Vol. 1, pag. 167. 
4 Crónica Real, Bdlcló any 1927, n.• 121i 1 126. 
5 lbldem. N. 0 129. 
6 Ibidem. N.• 129. 
7 lbldem. N.• 159. 
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Acord de la Conquista 
del Regne de Valencia 
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Estant el rei jaume 1 a la ciutat d'Alcanyís distraent-se, 
. tenia en sa companyia el Mestre de !'Hospital Huc de Follal

quer i En Blai d'Alagó, i digué aquell al rei: «puix Déu vos ha 
guiat tan bé en el fet de Mallorca i d'aquelles illes ¿no comen-
9areu vos, i nos.altres alguna cosa per part d'acf, en aquest 
regne de Valencia» ... ? 1 va continuar: •Don Blasco hi sap més 
que cap altre home del mon, i ell us hauria de dir quin lloc 
d'aquella terra li sembla més avinent perque vos hi entreu, i el 
prengueu» 1

• 

En Blai va parlar i ponderar la riquesa del Regne pe Va
lencia i li va aconsellar que no comen9as perla conquista de 
cap Castell, que tots eren molt forts, sinó per Borriana que 
era lloc pla, i per mar i per !erra podría ajudar a conquistar-la 
i conservar-la. 

El rei va contestar: cHém escolta! el consell vostre i de 
Don Blasco, i el tenim per bo i per lleal; i fa9a's en nom de 
Déu, puix acordat es; que el que m'haven aconsellat és el mi
llor•. 1 seguí dient: «Ara us direm com prendem Valencia i tot 
l'altre territori ... i quan hagem pres Borriana, hi farem venir 
la reina, nostra muller, per tal que la gent comprengue que 
tenim més voluntat d'estar-nos-hi. 1 aquells castells que son 
darrere, aixi com son Penyiscola, Cervera, Xivert, Pulpis, 
Coves de Vinroma, Alcalatén, Morella, Cuila, Ares, que viuen 
deis queviures del camp de Borriana, i tots el:;¡ que seran entre 
vos i la terra de cristians, tots s'hauran de rendir, perque vos 
estareu davant i no podran venir el queviures que els venien 
de Borriana:o. 1 fet aixo diu el reí que pendrien el Puig de la 
Cebolla i després Valencia. 1 acaba En jaume dient: •l alla fon 
acordat com s'havia de fer i com no» 8 , 

Aquest acort és el co.mplement del que s'havia determina! 
a les Corts de Mont9ó i planejat en el tractat de 20 d'abril de 
1229 4 entre jaume 1 i el rei moro Zeit Abuzeit qui s'obligava a 
donar a áquell la quarta part de quant dit rei moro conquistas 
al moro Zaen, aleshores rei de Valencia. 

Crónica Real. N. 0 1.27, 
2 lbldem. N.0 128. 
3 lbldem. N.0 1301131 . 
4 HUICI. Vol.!, pag. 134. 



Castellonense de Cultura . 129 

Conquista d~?l Castell d' Ares 

El Castell d'Ares confronta amb el Castell de Morella pe! 
N.E. i O. i amb el Castell de Cuila pe! S. En quant al termes 
partkulars té al N. i N.E. el terme de Morella, al E. el terme 
de Catí, al S. Vilar de Canes i Be.na¡;al i al O. el de Vilafranca 
i Castellfort. L'extensió és de 1 18'89 quilometres quadrats. De 
N. a S. des del Mas de la Pinella al Segarró, hi han unes sis 
hores i mitja, i de llevan! al ponen!, des del Mas de la Belluga 
a Santa Elena, unes quatre hores. . 

Llevat la Canada, que és una partida plana al N.O. del po
ble, el restan! del terme· es quasi :tot trenca! i travessat de ci~
gles, barrancs i serres que fan el terreny bo només per a ce
reals i patates t sobretot per al pasturatge del.s bestiars, puix 
l'herba és mol! bona, com ho sol ésser-ho en clima· fred. Té al 
N.O. de la viJa dos moles grans separarles per ·una obertura 
que es di u el Col/ i en temps antic es dia el Col/ de la Creu. 

: La més importan! es la Mola del Nord, de 'moHs jornals 'd'ex
tensió, voltada d'un cingle que li servix de cerrada; és molt 
plana i l'herba que es cria és mol! dol¡;a; poden · pastura!' i 
encara pasturen els itnimals grossos del poble i servix de de
vesa 9 bovalar. Entren per una porteta de fusta que esta a 519 
passos de la porta de l'Església. Aquesta Mola que té una al
t.aria de 1318 metres esta més elevada que el Castell. 

El Castell, a unes 400 passes de la Mola, esta format per 
tres cinglés de roques. El Superior té una circumferencia de 
210 metrés, el de.! mig de 277 i el tercer que pass·a davanl de 
casa Monica i de l'Abadia ne té 4.42. Contra el · mateix Castell 
i miran! de cara a la Mola eslava I'anliga esglesia com esta 
!'actual, havent tengut que arrancar par! del tercer cingle pera 
fer-Ia més gran, arreplegant les aigües que vessen del Castell 
cap a I'Esglesia un canó obert a la roca viva que l'envolta en 
forma de traiga. \ 

Al segon cingle i de cara al migdia té el Castell una porta 
guardada per un mur de morter, porta que dóna dins a un so
terrani que en temps no molt antic comunicava amb una altra 
porta oberta ~1 mateix cingle i que mira al N.E. Aquest sote
rrani avui esta parlit'en dos per una paret feta al mig. Al segon 
cingle esta adherit un mur de mampostería que té una barba
cana per a poder atacar als enemics que s'acosten al Castell 

B,!} 
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per la parí de migdia. Al Castell es puja per I'Est quedant en~ 
cara murs que deurien tancar !'entrada al més amunt del Cas
tell. Dalt queden runes d'obra de mort bon morrer que abans 
voltaven la placeta on queden encara runes de cisternes o de
posits de municions; creem que devia haver comunicació amb 
el soterrani esmentat per mig d'algun pou o forat. 

La part més antiga del poble esta, i estaría també abans, al 
N. del Castell i encara es veuen dos portals antics a 60 metres 
l'un de l'atre en el carrer que el toca, carrer que esta en la ter
cera circumferencia o faixa (avui del Forn i de les Penyes). 
Lleva! la part N.O., el Castell té una penden! molt pronuncia
da de manera que redola el cap si un mira cap avall a les faixes 
de terra cullurades que envolten la seua falda. Es verdadera~ 
ment inexpugnable i tenia raó Ot d'Orella quan dia al rei En 
jaume: cSenyor, no hi tardeu, que Ares es molt fort i el poden 
retenir a pesar de tots els sarrains que hi ·ha al mon,. 1

• Les 
obres de fortificació deuen ésser del temps del romans. Ares 
.era un Castell que no tenia més poble que la propia vila, men
tres Morella ne tenia varios i el terme és una ter~a part del 
d'aquesta. 

Segons un quadern mecanografic existen! a la ·sala de la 
Vil a, escrit per Amad e u Serra el 25 de jun y de 1929, sen se crí~ 
tica ninguna, Ares es dia abans Acres, i fon fundada per Amil
car Barca. Els romans respetan! l'arrel iberica Ji donaren el 
no m de Arres. Sos habitants, ai·Jiats amb ells van pendre par! 
en la batalla de Cabanes contra els cartaginesas i la guanya
ren oferint en companyi<i deis de Cabanes (1/dum) Esglesola 
(Esglen) i Cantavella (Cartago-vetus) una ofrena al temple 
del Sol, en l'avui Nostra Dona del Cid. Els d'Ares en com
panyia deis romans fortificaren el Castell amb tres recintes, 
barbacana i baluarts. Alfons 11 en 1170 la conquista i En Pere 11 
en 1213 Ji va atorgar la primera Carta-pobla. lgnorem els 
fonaments d'a4uestes afirmacions i a pesar de les nostres re
cerques no hem pogut encontrar els documents que se citen i 
que creem inexistents. 

Segura Barreda 2 i Escolano 3 diuen que Ji ve el nom de les 

1 Cronica Real. N. 0 132. 
2 Vol. 1, pllg. 163. 
3 Vol. 11, lib. Vlll, Cap. VI. 
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molles ares que alli hi ·havia dedicarles als deus de la genti
litat. 

Ben bé es podía dir que el Castell d'Ares era una talaia que 
aprofitaria per a veure l'enemic i mur de defensa de la gent 
d'Aragó contra els moros valencians. Pe.r aixo era convenient 
apoderar-se d'ell. 

La <;::ronica ens diu en poques paraules i els historiadors 
en alguns detalls la conquista del Castell d'Ares de la qua) no 
tenim cap document sinó tradicions; puix si algun escrit es 
conservava al poble de fet tan gloriós i memorable, en els 
trastorns de les guerres s'ha perdut, sobretot en la guerra de 
Successió de Felip V, les tropes del qual comanades pel Mar
q¡fes de Pelport, ja qu.e no havien pogut escalar el Castell, 
minaren I'Església i botaren focal poble quedan! aquella asso
lada, la nit de desembre de l'any 1706. 1 • 

Escolano conta la presa d'Ares pels cristians d'aquesta 
manera: «los soldados que en frontera deste Reyno tenia de. 
ordinario la comunidad de Teruel entendida la intencion del 
Rey, en las Cortes que para esto tuvo a los Aragoneses, como 
adevinandole el pensamiento, se arrojaron con cierta estrata
gema sobre la villa y castillo de Ares, del territorio de More
na: y la entraron con espanto de los Moros. Traya la compa
ñia de los Terolanos por caudillo un Almugavar, que era muy 
plático en tierra de Moros: Y dando primero vista a Xelva, por 

· desmentir espías, en un subito revolvieron a Man~anera, y de 
alli dieron la vuelta para Aras; y como los de la villa se hu
biesen salido a sus labran~as, entraronse los de Teruel como 
lobos por corr.al sin puertas: y degollando a los pocos que se 
pusieron en defensa, captivaron los demas, y se · fortificaron 
en el castillo a primeros dias de Enero de mil doscientos 
treynta y dos. Fortificados, despacharon correos al Rey, que 
acudiesse a socorrerlos; que si venia, era aquella pla~a inex
pugnable, y aptíssima para desde alli fatigar a los Moros, 
hasta sojuzgarlos a su Corona» 2

• 

Segura .¡ B~rreda di u que eren 700 els mossos de Terol, 
almogi!Vers, que en una nit fosca s'amagaren a la Mola i a les 
deu del matí quan els moros havien eixit a les faenes del camp 

Llibre lll Defunts, foil 326 de I'Arxlu Parroquial d'Ares, en una nota. 
2 Vol. 11, lib. VIII, Cap. V. 
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v.an baixar i van sorprendre a la guarnició del Castell, dego· 
llant-Ia i apoderant-se d'ell. 

A falta de documents posareiu ací les tradicions que corren 
en Ares de la presa de son Castell. Segons uns una nit d'hivern 
s'amagaren els mossos de Tero! al barranc del Coll, que lla
vors eslava colla! de gr¡Ins pins, per a tirar-se al matinet da
munt del poblé i assaltar el Castell. La nit era molt roYna per
que hi fea gran borrasca de neu i tingueren que passar-la baix 
deis pins. Ben de matí, quan la gent encara dormia, van pujar 
del barranc i passant per on avui esta el Cementeri i l'Ermtta 
de Sta. Barbera (que estan a 613 J;llelres dél Castell) i per baix 
de la Mola, entraren al poble, &ssaltaren el Castell i s'apode
raren d'ell. 

L'altra tradició di u que els homens de Te rol ·aplegaren de 
nit a la Mola i varen estar allí amagats fins a les deu del matí 
i quan els moros estaven ja fora la vila treballant als camps i 
pastoreijant els seus ramats, baixaren ells i assaltaren el Cas
tell. També es diu que es presentaren vestits amb pell d'ovella 
per a dissimular i així entrar millor al poble. Alguns afirmen 
que n'eren pocs. Els pins tant de la banda de Santa Barbera 
com del ca mí deis Regatxols arriba ven fins al poble de manera 
que no van poder ésser vists sinó a les parets de la vila. Avui 
encara se'n veuen baix la Mola, al cantó deis Regatxols, abans 
d'aplegar a 1<! Font Voltada. 

Si la conquista d'Ares i de Morella (que fon simultania) 
tingué lloc a l'hivern com volen la majoria deis historiadora, 
és racional la primera tradició, puix a eixe temps no podrien 
passar la nit els homens en dita Mola que . ja devia estar tan 
pelada llavors com ho esta ara. Si a l'estiu o .mes d'octubre 
com volen altres, és més lógica la segona tradició. 

La senyera d'Aragó oneja ju damunt el Castell d'Ares i els · 
peons de Tero! no perdent temps donen avis al rei jaume .l qui 
eslava a una aldea d'Aibarracr anomenada Eixea, convidat per 
En Pere Ferrandes a una cacera de senglars. Arriba el missat
ger i va dir que peons de Tero! i de la frontera havien pres 
Ares, i va demanar un regal per les bones nove·s que havia 
dut. Sorprés el rei digué N'Ot d'Orella: •Senyor, gran be vos 
ha vingut: que aquesta entrada es per guanyar el Regne de 
Valencia». 1 contesta En Jaume: «Aixi ho vulgue Déu». 1 va 
afeigir N'Ot: «Senyor, no hi tardeu, que Ares es mol bon 

• 1 
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fío~ i molt fort, i el podeu retindre a pesar de tots els serrains 
que hi ha al mon» t, 

En Jaume, envia a Tero! per Ferran Dier;, Roderic Ortiz i 
altres cavallers per a que feren cap a Alfambra. Ací es van 
!robar totsi després de mitja nit mamprengueren el camf pas~ 
sant per Montagut i Pobo i dormint en Vilarroja van eixir a 
!'alba i quan estaven a milja llegua vingue a ells un ballestera 
cavall i" al galop i va dir al reí: «Senyor, Don Blasco us saluda 

I vos diu que seua es Morella» 2·• 

Per consell de Ferran Dier; ana el rei prim.er a Morella i 
després d'haver pres possessió d'ella es gira per Ares i va 
pendre possessió d'aquesta Vila donant tant als peons que 
l'havien presa als moros, que aquells foren contents del rei 3

• 

Segoris Escolano 4 «Ares va quedar a carre.c deis Cavallers de 
Sant Joan pera qualsevol moviment deis moros.,. 

Així Ares queda en poder del rei d'Aragó Jaume 1 i fon el 
primer Castell pres als sarra'ins de tot el Regne de Valencia. 

Conquista del Castell de Morena 

Deixanl el que nos diuen les histories sobre l'anliguilat de 
Morella i sa importancia com a plar;a militar, peral nostre 
OQjecte devem recordar que Morella era un Castell voltat per 
la banda d'Aragó deis Castells de Montroig, Castellot i Can~ 
tavella i de la part de Valencia per Cervera, Cuila i Ares 5 com~ 

prenent en son terme les Aldees i Llocs de Forcall, La Mata, 
Olocau, Cinctorres, Portell, Castellfort, Vallibona, Catí, Cas
tell de Cabres, Boixar, Pobla de Benifar;a, Be!, Ballestar, 
Coraxa, Herbés, Xiva, Ortells, Palanques, Villores, Todolella, 
Saranyana i Zorita 6 , 

El document que féu Blai d'Alagó I'any 1233 al mes de fe
brer segons van senyalar el terme general de Morella quatre 
moros de dita Vila, ja conquistada pels cristians, ·diu que va 
perla Vall deis Pardos, <:osta de !'Andador (a Montroig) Her-

Cronlca Real. N.• 132. 
2 lbldem. N.• 133, 
3 lbidem. N.0 138. 
4 Vol. 11, lib. VIII, pag. 707, 
5 Memorial ajustado sobre Salvasoria, pl!g. 148. Arxlu Municipal de Catf. 
6 Memorial ajustado sobre la M11sfa de Salvasorla, pag. 27. 
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bés, Escarola, Molinar, Pina flor, Talaies de Maria, Fredes, 
Malgranera, Benifac;a, Bel, Castell de Cervol, Vallibona (Xert i 
Tirig) Catí, (Aibodtcer) Port de Prunelles, Campello (Ares), 
Canalellas (Cuila) Alcantariella, Calc;ada de la Gabriela, Riu 
de les Albaredes, La Mata, Olocau, Monte Negrello i Vall de 
los Pardos 1 • 

Aquesta era la terra que comprenia l'antic Castell de More
Ha, d'una extensió aproximada de L159 quilometres quadrats 
poc més o menys. 

Mentres el.rei eslava cac;ant en les muntanyes d'Aibarrací 
son Conseller i Majordom En Blai d'Aiagó eixecutava el pla 
que tenia ben pr.emeditat d'apoderar-se d,el Castell de Morella 
i quedar senyor d'ell segons escriptures que jau me 1 Ji havia 
atorgat de donar-Ji tot el que conquistas al Regne de Valencia. 

Beuter 2 diu que tantos! va tindre En Blai dites escriptures, 
ajunta sos cavallers i peons i entra al Regne de Valencia pas
sant per Villores i el Forcall i al presentar-se davant de Morella 
el columbraren els moros i tancant les portes de la Vila se'n 
pujaren al Castell per a resistir l'atac. No poden! En Blai 
pendre per sorpresa el Castell s'entretingué en tallar les plan
tacions de la volta. Pera evitar tan gran dany enviaren els 
moros una missatgeria que parlas amb En Blai i parlan! a 
banda amb ell dos fills del rei valencia (que esta ven desterrats 
allí i eren ainics d'ell des de que va estar a Valencia puix els 
salva la vida condemnats ·¡a a mort per llur pare) convingue
ren lliurar-Ii el Castell que ja no era de son pare sinó de 
!'usurpador moro Zaen a qui seguía Morella. Van convindre 
secretament que tornas En Blai amb sos cavallers el día 7 de 
gener de 1252 i ells li donarien les claus del Castell, atant
sant-se si veía tres senyals consecutives de foc que ells Ji 
farien. 

Complides les tres senyals, En Blai la nit convenguda puja 
al Castell de Morella acompanyat de cinc cavallers per les 
portes obertes pels dos lnfants moros i matan! l'alcait i els 
qui se resistien, posaren la bandera i entraren les tropes ama
garles al barranc de la Penella, (avui de la Fontanella) 8 • 

t B. S. C. C., Vol: X, pag. 285. 
2 Lib. 11, caps. 22 1 2o. 
3 lbldem, 
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Tramés un ballestera avisar al rei En jaume a qui !roba ja 
camí d'Ares, aquest per consell de Fen·an Die~ ana dret i 
de pressa a Morella per a demanar un Caste!l de tanta impor
tancia a En Blai d'Aiagó. El rei va estar dos nits i un dia a un 
puig que esta prop de Morella, a mil passes, amaga! en una 
cova guardant-se de J'aigua-neu que ca'ia i sense menjar quasi 
tres dies, havent posa! guaites per evitar que entras a la Vila 
En Blai, puix temía Jaume 1 que aquell no Ji volgués donar 
possessió de tan preuada conquista. Baixa el ter~ dia En Blai 
del Castell al poble i aturant-lo Ferran Pérez, Ji va dir que 
abans de fer-ho havia de parlar amb el reí. De maJá gana va 
creure En Blai i presentant-se davant jaume 1 Ji digué: cQue 
voleu, senyor? lli va respondre el rei: «Vos sou mon major
dom i a qui hem fe! molt de bé; Déu vos ha dona! aquest lloc 
que no escau sino a un rei: siga el Caslell noslre». 1 En Blai 
digué: cSeriyor, no vos recordeu de la carta que vos ens ha
veu fet? Si, va respondre D. jaume: que si vos guanyareu 
alguna ,cosa als moros si~a vostre. En Blai, be sabeu que 
aquesl guany no perlan y a vos per aquesta riiló: perque aquesl 
es un castell que val tant com un comtat amb les seues perte
nencies». 1 després de pendre acord, digué En Blai al reí: 
cpuix Morella voleu haver, feu-me tanta d'amor que la linga en 
nom voslre». 1 va respondre el reí: cAnem davant En Pere 
Ferrando, Al Orella, Zeit Abuzeit i els altres cavallers i que 
sapien que la teniu en nom nostre». En Blaí Ji va fer homenat
ge de mans i de boca de tindre el Castell pel rei i queda aquell 
senyor de Morella per lota sa vida'. 

A l'endema ana el rei a pendre possesió <;!el Castell d'Ares. 
En Blai mana fer el senyalament del Castell de Morella a 
quatre moros anlics que el sabien, al febrer de J'any 1255, com 
ham di!, i dona als morellans la carta-pobla el17 d'abril del 
maleix any, organitzanl poca poc tola la comarca subjecta a 
la seua jurisdicció. · 

1 Cronfca Real. N. o 137 1 138. 
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Quin any van ésser con
qulstades ·Ares i Morella 

/Joletín de la Sociedad 

Les qtiestions sobre cronología son molt difícils en la his
toria perles diverses Eres de que .han usat els pobles, perno 
dur data algunes crbniques i per la diferent manera de comptar 
una mateixa Era. 1 a pesar de la dificultat devem procurar ·sa
ber les dates deis fets hist6rics per la relació que poden tindre 
de causa o efecte el coneiximent del qual fa verdadera ciencia. 
¿Quin any foren conquistarles Ares i Morella? Abans de res
pondre devem (er alguns adverliments necessaris. 

· 1.-Per el nostre objecte tenim prou en saber que pera comp-
tar el temps hi ha Era Hispimica i Era Cristiana. La Era (punt 
de partida pera comptar el temps fonamentant-se en un fet de 
molla trascendencia i notorietar) Hispimica és la que partix del 
fet de la dominació d'Espanya pels romans en te'mps .d'August, 
que fon b8 anys abans de la vinguda de Jesucrist. Era Cristia
na és la que comen\!a l'any de la vinguda de Jesucrist i es poi 
pendre o de I'Encarnació, a 25 de mar\!, o del Naiximent, a 
25 de desembre. 

En general; els valencians comptarem segons la Era Cris
tiana comen9ant per la Encarnació o dia 25 de mar\! fins J'any 
1b50, en el qua! fon manat que es comptara per la Nalivitat co
men\!ant l'any el dia 25 de desembre i des d.e llavors tots han 

.comptal generalment d'aquesta manera retárdant pero el co
men9ament de l'any, en temps posterior, set dies o siga el dia 
primer de gener. 

11.-AI temps de Jaume 1 es comptava segons la Era Hispa
nica i la Era Cristiana de I'Encarnació i de la Nativitat de 
Jesucrist. El més freqüent, pero, és complar segons I'Encar
nació, moltes vegades segons la Era Hispánica i poques se
gons la Nativitat. 

111.-EI dia 25 de mar\! comen\!ava I'any segons la Era Cris
tiana i Encarnació, i també segons la Era Hispánica, de forma 
que el 24 de mar\! era el darrer dia de l'any: Eixemple; c:Datum 
apud Almunien, 111 nonas. novembris, sub era M.CC.L. septi
ma, anno dominice incarnacionis M.CC. nonodecimo» o siga 
b novembre 1219 de I'Encarnació del Senyor, de la Era (His
pimica) 1257 1• 

1 HUICI. Vol.!, pilg. 35. 
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IV.-L'expressió més corrent d'aquell temps •Anno Domi- . 
ni :o equival a I'Encarnació puix que s'explica per la Era His
pánica (i aquesta té correspondencia com acabein de dir amb 
I'Encarnació), com es veu en el següent document: cDatum 
Monti~sone, IV idus octobris, era M.CC.LX. quinta et anno 
Domini M.CC.XX. septimo• 1• 

V.-El dia . 25 de .desembre comen~a el desé més de l'any 
segons la Bncarnació: pero segons la Nativitat és el primer 
día de l'any. Per consegüent des del dia 25 de desembre fins 
al dia 24 de mar~ primer vinent, coincidixen l'any segons la 
Encarnació i l'any segons la Nativitat amb la diferencia de 
nou mesos. 

VI.-Aiguns autors, Huici per exemple, lraduint els. docu
menls deis segles que comptaven segons la Era Hispimica i 
segons l'Bncarnació a !'arribar el primer de gener, que és el 
desé, compta ja un any avan~at. Per exemple: clV idus 
ianuarii, anno Domini M.CC.XX. primo, Barchinone» lraduix: 
c10 enero 1222 Barcelona:., que és el desé mes de l'any 1221, 
que · comen~a el 25 de mar~. 

Vli.-Per all<'> dit abans creem que els historiadors per 
acomodar I'Bncarnació i Nativilat de Jesucrist al primer de 
gener avan~arien la primera dos mesos i vinti-cinc dies i re
tardarien la segona set dies. 

Tot a~o suposat, direm que deis histoFiadors i deis qui par
len de la conquista d'Ares i Morella uns· la posen l'any 1232, 
com Beuter 2 , Escolano 8 , Celma \ P. Chavalera 5 , Alta mira 6

, 

Betí 7, Pallarés 8 , Segura Barreda 9 , Sarthou 10 • Altres, l'any 

HulCI. Vol . l, pag. 114. 
2 Lib. 11, cap. 22 i 23. 
3 Par! 11, Lllbre octau, cap. V, n.• 1. 
4 ffistoria de N.• s.a de la Vellá, cap. 1, N. 0 2. 
5 Jndice de los Documentos del Monasterio de Benifat;i't, (fnedlt) 1805. 

Propietat de Casimir Melia, d'Aibocacer. 
6 ffistoria de España, vol. 1, pag. 395. 
7 Fundación de San Mateo, pag. 8. Rosell, pag. 11. •Los Angeles•. 

Marzo 1920. 
8 D. Blasco de Alagón, Señor de Morella, pag. 7. 
9 Morella y sus Aideas, vol 11, pag. 450 i 4§6. 

10 Geografía de la Provincia de Castellón, pag. 7. 
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1255 com Antoni del Villar 1, Escolano 2 , Tourtoulon 3 i 
Sanjuan 4

• 

L'historiador valencia Vicent Boix la posa I'any 1237 puix 
diu que tiilgué Iloc quan els cristians estaven al Puig de Va
lencia preparant-se pera sitiar aquesta ciutal 5

• 

Com avui dia es compta segons !'Era Cristiana i parli
cularment segons la Nativitat de jesucrist i a~o seguidament 
des de miljan segle XIV, hauríem de suposar que els dits . 
autors al parlar deis anys 1232, 1235 i 1257 es referixen a la 
Nativitat. Pero no es així; puix sabem, que Escolano, Celma, 
Chavalera, Altamira, Betí, Pallarés, Sarthou i Tourloulon 
compten segons I'Encarnació, Antoni del Villar segons la Na
tivitat, i de Beuter i Sanjuan ho ignoren; creen! nosaltres que 
el primer compta segons I'Encarnació i el segon segons la 
~ativitat. 

· Nosaltres al fer ací algunes observacions parlarem de 
I'any de I'Encarnació, per que no hi haja confusió al citar els 
documents de !'epoca que així comptaven, posant entre paren
tesis l'any de la Nativilat corresponent. 

Quan en un terrat d'Aicanyís parlaven N'Huc de Follalquer, 
Mestre de I'Hospilal, En Blai d'Aiagó i el rei En jaume de la 
Conquista del Regne de Valencia, digué aquest als aires: cNos 
erem a Mallorca, al cap de Pera, quan Menorca es rendí i ... 
digué Don San~ d'Horta: Senyor, conqueriu Valencia i tot 
aquell regne, que tot aquest (el de Mallorca) no es res en ·com
paració amb aquel):. 6

• Y com en Alcanyís es projecla comen- . 
~ar perla conquista de Borriana, i cels Castells que son da
rrere així com Penyíscola, Morella, Cuila, Ares ... s'hauran de 
rendir» 7

, es evident que llavors, en aquella data, Ares i Mo
rella encara no eren conquistarles. Quina data era aquella? 
Sabem documentalment que Menorca es va rendir el dia 17 de 

1 Historia general de Espafla y sus Indias, vol. 111, pag. 411-412. 
2 Part 11, lllbre VIII, cap. V, n.0 2 15. 
3 D. Jaime el Conquistador, vol. 1, pag. 269. 
4 Sermón, 1913, pag. 26. 
5 Historia de la Ciudad y Reino de Valencia, vol. 1,' pag. 135. 
6 Cronfca Real. N.0 130. 
7 lbldem. N. 0 131 ; 
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de juny de 12Dt (1250) ¡ puix en dits día, mes i any es va firmar 
el tractat de pau entre En Jaume i els sarra"ins de la illa de 
Menorca al cap de Pera. 

També sabem documentalment que el 17 d'abril de 1255 
(1252) era Morella de Blai d'Aiagó puix donava la carta~po

bla. 2 Per consegüent entre l'estiu de l'any 1251 (1250) i l'abril 
de l'any 1255 (1252) degueren ésser conquistats els Castells 
d'Ares i Morella. Hi ha algun altre document pera poder con
cretar més la data de llur conquista? Del mes de setembre de 
1.252 (1251) tenhn la carta pobla de Penyarroja en la qua! firma 
coma testic Blai d'Aiagó i es diu <Señor de Morella» 3• Per 
consegüent entre l'esliu de 1251 (1250) i l'estiu de 1252 (1251) 
degué tindre lloc dita conquista. No creem que fos el mes de 
setembre del dit any de 1252 (1251) perque entre fer el docu
ment de Penyarroja, en el qua! veem de testics a Jaime 1 i a 
Blai d'Alagó, que deuria ésser en Alcanyís, i els dies que esli
gueren a Morella i Ares, la conquista d'aquests dos pobles 
s'hauria de posar a primeries del mes de setembre, i ni als pri
mers ni als darrers dies del dit mes fan allí hores tan intem
pestives d'aigua-neu com declara expresament la Cronica Real 
i la tradició d'Ares. 

1 In nomine Creatoris, ego alfaqui Aboabdille. Mafdmed, flllus domini al
faqui Abalan~a Aly Abineixem, alcady el alcaid insule Minoricarum per me el 
omnes senes el sapientes el per totum populum el habltatores insule supra
dicte ..... concedimus et reclpimu3 in dominum naturalem et proprium vos do-
minum Jacobum regem ... et heredes vestros ten entes regnum Maioricarum .. . 
Datum apud Capud Petre, XV Kls. iull, anno Domini M. CC. XXX. primo ... • 
Hule!. Vol. l. pag. 167. 

2 •Nos Btaschi de Aiagone, Maiordomus Aragonle, per Nos, el omnes 
nostros presentes atque futuros, donamus atque concedimus Villa m de More
JI a, cum omnibus suis Termlnis, et quingentis Populatorlbus ad populandum 
ad forum de Sepuluega el Destremadura ..... Actum es hoc XV Calendas Mail 
anno Domini M. CC. XXX. 111. Sig + num Blaschi de Alagone ... • 

•Pieyto que siguen las Villas de Morelln ... con D. Pablo de Pedro sobre 
· posesion de Salvasoria•, pag. 9. Arxiu Municipnl de Catf-

3 •No he podido encontrar en casa de la Villa la carta puebla de Peiíarro
ya a que Vd. se refiere: sf que hay un cuaderno en que está resumida as( como 
otros privilegios y en el que dice · 'que dicha carta puebla está firmadn por 
Albert Perrandes, al mes de Setiembre de 1270 y firmaron dicha carta en el 
afio 1232 el Rey D. Jaime y el Comendador de Alcañíz y de Monroyo y Don 
Blasco deAiagón Sr. de Morella, el Obispo de Tortosa, el Obispo de Zara
goza, el Mayordomo Antón de Torres y Pedro de Almudever Scrlptor•-

A~o m'escrigué Bn Narcfs Llombart, Rector de Penyarroja, el dfn23 d'abril 
de 1929. NI en Madrid ni en Barcelona han trobatdlta carta-pobla. 
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Pe! mateix, i com d'estiu no neva, no tenini més remei que 
posar la conquista d'Áres i Morena en la tardor o hivern de 
rany 12o1 (12oO-t2o1). 

En quin mes de l'any 12o1? Sabem que el 29 de setembre 
eslava Jaume 1 a Lleida atorgant dos documenta a l'lnfant Pere 
de Portugal. t El día 9 de d'octubre el trobem a Piera, prop 
d'lgualada fent una concordia amb Ramon Folch vescomle de 
Cardona: 2 , D'aquest di a fins al 4 d'abril, que el trobem a Bar
celona, perdem el rastre de jau me l. Pel mes de setembre de 
1251 (1250) o !'octubre, degué projectar Jaume 1 en Alcanyfs la 
Conquista del Regne de Valencia puix ei 8 de julio! encara es
lava a Ma-llorca 3 i el2o del dil mes i el 6 d'agost eslava en Bar
celona i el 17 en Montpeller •. 

La conquista d' Ares i Mon~lla degué tindre lloc a dan·eria 
de desembre o el primer dia de gener, encara que no tenim 
cap document que ens autorilze per a sen ya l-ar dia determina!: 
pero es de su posar que de seguida els conquistadora cristiana 
avisarien al rei En jaume, i la tradició ens diu que el dia 7 de 
gener ja eren amos els cristians deis dos Caslells d'Ares i 
Morella per quartt sempre ha celebra! dit dia la festa de la 
Conquista aquesta Ciutat, com di u Segura Barreda 5 • 

Pel que hem dil no es pot admetre l'opinió de Zurita, el 
P. Risco i allres que sostenen que Morella fon conquistada al 
mes d'octubre, ni la de Mossen Betí que di u que va succeir al 
mes de setembre 6, a l'estiu 7 de l'any 1252. Puix no poden! ne
gar el fet de l'aigua-neu del que ens parla la Cronica i que 
obliga al rei a esperar dos nits i un día en una cova, és im
possible dur-lo a primeries de setembre, quan mai fan tur
bisques d'aquesta classe i menys de tanta durada. Per allra 
banda no hi ha cap dificulta! en posar-lo als primers dies de 
gener de 12o2 o darrers de l'any anterior. 

Huici. Vol. 1, pag. 173, 175. 
2 lbidem, pag. 176. 
3 lbidem, pag. 170. 
4 MIRI!T 1 SANS, ltinerari de jau me 1, pag. 95. 

5 Vol. n, pag. 450 1 451. 
6 Ros el/, pag. 1 t. 
7 B. S. C. C., Vol.!, pag. 1S7. 
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En resum: la Conquista deis Castells d'Ares i Morella 1. va 
tindre lloc els darrers dies de desembre de 1250 o primers de 
gener de 1251 comptant conforme a !'Era de la Nativitat de 
Nostre Senyor Jesucrist reduint-la al primer de gener com esta 
en ús avui día. Per consegüent estem ja díns el Seté Centenarí 
de la Conquista del Regne de Valencia. 

El Selé Centenari de la Conquista del Regne de Valencia 
deuria ésser un !libre alli\!Onador del que hem esta!, som í 

1 Parlan! de la Conquista de Morena di u Segura Barreda: •algunos tro
piezan en el año, disputando si era el 1232 ó 33. Esto no ofrece dificultad. Era 
comun contar entonces por el año de la Encarnación de J. G., que comenzaba 
en 25 de Marzo, y por consiguiente el dla 7 de Enero del año de la Encarnación 
1232 ha de ser de 1233 del nacimlenlo de N. S . J. segun nuestro cómputo, co
menzando el1 de Enero.• (Vol. 11. pllg. 4li6.) 

Mossen Bettf parlan! del documenten el qual s'asenyalen els límlts del 
terme de Morella, cosa manada per En Blal als moros dlu: •Su data, mes de 
Febrero de la era 1271, que corresponde al de la Encarnaclon 1232 y de la Na
tividad 1233•. (Rosell, pag. 11.) 

1 Mlret l Sans di u: •El comput de la Nativitat avan~a un trimestre al de 
l'Encarnació, de manera que les dates sltuades entre el 25 de Mar~ 1 el 24 de 
desembre colncldelxen en l'any; pero en les sltuades entre el 25 de desembre 1 
el 24 de mar~ l'any de I'Enc:arnació, té una unltat menys que l'any de la Na ti
vital.• (ltlnerari de jau me 1, pag. 573.) 

lgnorem comes va fer el can vi de I'Era de I'Encnrnacló a la de la Natlvl
tat de jesucrist. SI els dlts hlstorladors parlen d'aquesta manera perque alxl 
es despren deis matelxos documents, respcctem a uns 1 als altres pero creem 
que tots s'equlvoquen perque llur oplnló no corres pon a la realllat objectlva. 
Suposem qtie un notar! hagués de canvlar la manera de escrlure un document, 
de l'Encarnacló a la Natlvltat, el dla 25 de desembre de 13li0. Com ho havla de 
fer? Segons el dits hislorladors el 25 de desembre de 13á0 de l'Encarnacló 
haurla de posar la data •25 de de.sembre de l'any 1351 de la Natlvllat>; l alxl 
continuarla datan! els documents avan~ant la Natlvllat a l'Encarnacló un tri
mestre i coincldint Encarnacló 1 Natlvilat tres trimestres (de 25 de mar~ flflS a 
24 desembre). 

Aquest computes fals perque alxl en realitat la Natlvltat s'avan~a un any, 
pulx quan el25 de desembre de 1350 (de l'Encarnacló) és en realitat el primer 
dla de l'any 1350 de la Nativitat (i tenlm 276 dies de l'any de la Encarnaclo 1350), 

· ells dluen que és el primer dla de l'any 1351 de la Natlvltat, o siga que el primer 
dla del Nalxlment fa 11 posen un any cumpllt. A més la coincidencia de I'En
carnacló 1 de la Natlvltat, del 25 de mar~ al 24 de desembre és evldentment 
falsa 1 ridlcula. 

Si a~o es fa per evitar que l'any 1350 to el del can vi) no esllgués data! 21 
m esos 1 repetlt 9, es de u considerar que també repetlm els anys que de I'Era 
Hispi'mica es redulxen a I'Era Cristiana, Per alt~a banda sempre sera c·ert 
que el feJllpS de la Natlvltat es nou m esos poslerlo'r al de I'Encarnacló. Bl més 
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teníem dret a ésser els valencians, no parant els actes com
rnemoratius des de 1232 fins a 1253. Faran alguna cosa More
lla, Penyfscola, Valencia, Borriana i altres pobles i les socie
tats de cultura valenciana? Si deurien de fer i caldria que 
s'adonessen que la commemoració d'aquests fets té una alta 
valor d'espiritualitat i fa pensar als fills conscients de cada 
poble allo que !eren els seus avantpassats i allo que llurs ha
bitadors actuals poden fer. Nosaltres hem volgut recordar 
dins aquestes planes, tan atentes sempre en rememorar l'actua
litat, qtle estem ja dins el Seté Centenari de la gloriosa Con
quista del Regne de Valencia . 

joA.N PUIG 

natural és que el prlnclpi de l'any de la Natlvitat (pera redulr-lo al primer de 
gener} es retardara 7 dles, 1 aix! el7 de gener de l'any de l'Encarnacló 1232, se
gons comptaven llavors, seria el 7 de gener de l'any de la Nativltat 1232 (és a 
saber 1231 anys 1289 dles de I'Bncarnacló l 1231anys 114 dles de la Nativltat de 
jesucrlst). 

Antonl de B1ofarulll Flotats (en l'H/storla de D . Jaime, p~g. 120 1154) posen 
la Conquista de Mallorca l'any 1228 lla de Borrlana eljullol de 1232 perque •lo· 
das las fechas desde el 25 de marzo hasta el31 de diciembre llevan un al!o más 
del que les corresponde segun la cuenta que ahora usamos. • Y aquesta es la 
manera fundada en la verltat que devem tots seguir. 
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Pesals monetaris deis 

segles XVII e i · XVIII e 

S i ha d'ésser bastida la historia economica del país va
lencia caldra estudiar acuradament les qliestions mo

. netaries i per al coneixement llur caldra escorcollar les 
monedes, els documents i lotes les circumstancies que volten 
la fabricació, us i comerc; d'aqueHes, metaHs, pesos, valors, 
etc., etc. Entre aquests elemen.ts cc:l no oblidar els pesals mo
_netaris, ésa dir, aquells pesos que hom usava per constatar 
el pes de les monedes ja encunyades. A les grans col'leccions 
numismatiques hom aten no solament a recollir monedes sinó 
també cdinerals:o i cpesals:o, c;o és, el que nomenen pondera
les. Cal esperonar i encoratjar les formacions de museus lo
cals d'un caire en certa manera folklorfc, on tinguessen cabu
da les col'leccions de mesures antigues i pesos ja oblidats, 
de les diferents comarques. A I'Arxiu General Central d'Aicala 
d'Henares hi ha una d'aquestes col'leccions de mesures anti
gues espanyoles, anteriors al sistema decimal • . A Catalunya, 
és al Museu folkloric de Ripoll on hem vist atendre toles aques
tes resialles del passat pertanyentes a la comarca del Ripo
llés. Tant de bo si totes les contrades i ciutats haguessen fet 
el mateix o haguessen cura! de conservar aquestes coses. Si 
els anys del segle XIXe no haguessen esta! tan desfavorables 
a la conservació de les valors propies .de cada comarca, potser 
hui tindríem als nostres arxius els mares i mesures usats tra
dici.onalment, perque en introdu't'r-se els nous sistemes, els pe
sos i pesals-en el segle XVIII els monetaris no castellans i en 
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en'el XIX els metrics-anaren a parar, generalmertt, a les cases 
d'Ajuntament d'on els tregueren la ignor~ncia unes vegades, 
els robatoris altres i la manca de patriolisme sempre. Els pe~ 
·sals monetaris, p. ex. els mares de les cases de moneda, per 
llur materia física foren objectes cobejats; així, dones, els ori ~ 
ginals, els patrons metrics, han desaparegut en.llur major part. 
En canvi, han arribat fins als nostres dies els pesals deis ar~ 
genters i deis particulars, de llautó o bronze. Duran! restiu de 
1952 per casualitat ensopegarem amb tres peces d'aquesta 
mena, trobades entre les joguines d'un nen : Pertanygueren a 
un canvista i banquer de Barcelona del primer ter~ del segle 
XIX~ 1• Toles tres no són més que resialles de jocs complets 
que s'usaven llavors per pesar les monedes d'or ·grans o peti~ 

tes, a les cases de banca, canvistes, i adhuc moltíssims parti
culars. La con~ervació d'aquests jocs complets no cal dir que 
.tindria, ullra la valor de document economic, la d'interés fólk
loric. Per altra banda, dins la coi·Iecció més importan! d'Es
panya, el Gabinet Numi~:~matic del Museu Arqueologic de Ma
drid, hem escorcollat diferents pesals trobant-ne dos valen
cians que amb el.s anteriors formen un conjunt corresponent 
a un moment economic, les acaballes d'el segle xvue i els co
men~aments del XVIIIé a les !erres valencianes singularment. · 
D'aquests dos darrers; un pertany a un argenter conegut. Amb 
tots ci.nc podem fer aquesta descripció o breU: .estudi que se
gueix. 

Descripció deis pesals.-Quant al nom pesals hem de dir 
que és paraula classica . Als inventaris que tenim de diferents 
anys del segle XV, en catala, trobem aquesta paraula signifi~ 
cant aixf els pesos grans com els menuts. Els documents . 
diuen: «ltem, dins una capsa .roren atrobades unes balances 
per a pesar oren la qua! ha un pesa! de cent fiorins e dos pe
sals de cinquanta. llem, alguns altres pesals de !renta, de vint, e 
de deu fins en pesa! de un florb. A les darreries del XVIle uns 
documents, en castella, de Valencia parlen de pesa/ menor, 
pesa/ medio, dineral mayor, emprant ambdues paraules, pe
sal i dineral. Els documents de Castella de comen~aments del 

t El seu establlment era conegut per Cll'n Cases 1 en el comerc menut 
corrlen uns vales, slgnats d'ell coma Vó'ritables bltllels de banc. 
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segle XVIIIe nomenen dinerales les peces que estudiem ací; 
creem, dones, que la paraula propia és aquesta, cpesals:o i 
amb ella designem les peces que servien per pesar les mone
des d'or i també d'argent i, en general, els pesos monetaris. 

La major part deis pesals iguals o semblants als que publi
quem ací, són del primer ter~ del segle XVIIIe o tenen Ilur ori
gen en aquell moment, car fon al regnat de Felipe V de Caste
IIa que el numerari en curs rebé grans innovacions; les anti
gues monedes d'o¡· i d'argent deis primers Auslrias i adhuc 
deis Reís Catblics, eren corribles encara. En aquest regnat fon 
feta la replega de les monedes antigues; tothom venia les ve
lles monedes als batifullers; els argenters castellans tingueren 
necessilat de posseir pesals contrastats per tal de poder rebre 
els reals d'argent i les corones d'or deis reis susdits. 

Per tal d'assolir el major ordre · d'exposició que ens sia 
possible ordenem les cinc peces descrites ací, de la següent 
manera que respon a la cronología d'aquelles. 

N. 0 1. Com els a !tres tres pesals té la forma piramidal tren
cada, amb 21 mm. pera la base major i 18 a la petita, que és la 

superior. En aquesta duu marca! el ti pus pro pi 
de les monedes d'or dites «corones,., <;o és, 
la creu de Jerusalem dins de quatre mig-com
passos. El seu . pes exacte és de 26'87 grams. 
Aquesl pesa!, que és de llautó com tots cinc, 
no el considerem valencia; pertany al grup 

Fig. t deis tres trobats a l'estiu de 1952 i roman en 
poder d'uns familiars. (Vegeu també la lamina.) 

N.0 2. Té 18 i 14 mm. respeclivament per a les seues bases, 
amb un pes de 15'59 gT. A la cara de sota té marcai el mateix 
tipus de les corones que el n. 0 1. A la cara su- • 
perior duu marcat I'escut de la Ciutat de Valen-
cia tal com era representa! a les monedes va- 1 • 

lencianes de Caries 11, és a dir, amb les L-L que · 
veiem aparéixer en els escuts d'or o mig do-
blons del susdit rei i després en els dihuitens Fig. 2 

del primer Caries lll. Existeix al Museu Arqueolbgic Nacional, 
de Madrid. (Vegeu la lamina) . 

Núms. 5 i 4. Tenen, 20 i 15 mm. i 16 i 11 mm. respectivament 
pera llurs bases. Pesen 27'05 i 15'52 gr.; !'un és la meitat justa 
de I'altre com ho palesen les marques, que estudiarem, i els 

6.10 
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pesos queja hem vist. Cal fixar~s'hi que la fig. 5.a té la xifra 
VOOO, ~o és, 5+5=8, i la fig. 4. 6 duu 0000, ~o és 4. Aquell ser
vía per pesar les peces de huit escuts i aquestles de quatre. 
Ambdos, per~anyents a un mateix sistema, són castellans i res~ 

· ponen a l'ordenació del pes de l'or feta per Fe-
lipe V en 1751, com veurem. Pertanyen al g~up 
deis tres trobats a I'estiu de 1952 i romanen en 
el mateix poder que el de la fig. 1. (Lamina.) 

N. 0 5. Té també la mateixa forma deis altres 
pero inversa, ésa dir, la base major és la de 

Fig. J damunt. En aquesta hi ha la xifra VOOO, el signi~· 
ficat de la qua! ja ha estat dit; l'escut de la Ciutat de Valencia 
ambles L-L; el nom PLANES erl dues Iínies i una petita po
meta per agafar el pesa!. Es el ressó que té a Valencia la re
forma de I'or·de Felipe V; és una pe~a contras- • 
tada pera pesar les monedes del rei Felip i deis -·T- · 

seus successors, del pes fixat en 1751. Te 2T05 
grams, és a dir, el mateix que el pesa! de la fig. 5. ~- --
Existeix al Museu Arqueologic Nacional. de Ma- . -
drid. (Vegeu lamina.) Fig. 4 

Es tracta, dones, de cinc pesals, dos valencians de dife~ 
rents sistemes i tres castellans pertanyents també a dos pesos 
diferents. Els següents paragrafs documentaran aquestes pe
-¡¡¡¡iil]m~·B ces, llevat de la primera, la identitat de la qua! 
11 no gosem fer en definitiva. És un pesa! per a 

pesar les monedes d'a huit escuts del segle 
XVlle; no hem pogut ajustar el seu pes i el de 
les monedes que ens ha estat fahedor pesar, 
perque hem trobat diferencies en més o en 
menys, segons les encunyacions.Allo que sem-

Fig. 5 bla més probable és ésser el pesal deis escuts 
caslellans de Caries Il, pero no ni ha exactitud de pes amb els 
que hem vist perq.ue cal no oblidar el costum d'estisorar o 
minvar les monedes ·en aquesta época. 

L'or valencia de Caries 1/.-Més facil d'identificar exacta~ 
ment és el pesal de la .fig. 2. Pera la seua classificació' hi ha 
dos elements: I'escut de la Ciutat de Valencia que palesa ésser 
d'aquest país i el tipus de les corones, que duu a la base ma
jor-igual que el de la fig. 1-que ens diu ésser un pesal d'es
cuts. Ultra la breu descripció feta més amunt, cal dir que duu 
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la xifra 0000, ¡;o és, 4 i X-XII, és a dir, 22. Es tracta, dones; 
d'un pesa! per pesar o:doblons d'a quatre escuts» valencians de 
Caries 11. Cal recordar que el país valencia era un deis estats 
espanyols que més gran quantitat de numerari d'or tenia en 
circulació i n'havia encunyat a les acaballes del segle XVlle. 
L'or de Caries 11 fon batut en peces de 1, 2, 4 i 8 escuts; a la 
casa de la Seca valenciana hi havia pesals de mig doblons, 
doblons, doblons d'a quatre i doblons d'a huit, que eren el.s 
noms que respectivament tenien aquelles peces. En 1695 foren 
fetes encunyacions d'or amb la moneda groga retallada i min
va que~¡ havia en curs; de 1695 a 1700 no cessaren els bati
ments. Tenim, dones, les monedes a les quals es refereix el 
pesa! descrit, és a dir, els doblons d'a quatre. Ultra aquesta 
xifra, la X-XII ens indica la llei de l'or; els escuts valencians 
de Caries 11 eren fabricats amb la llei de 21 s¡. quirats fins a 22, 
és a dir que hi havia un quart de quirat-que és un gra
d'eixampla. 

Dissortadament de Caries 11 no tenim més que escuts o mig 
doblons; els múltiples,. 2, 4 i 8, no han estat trobats fins ara a 
les coi·Jeccions i no ha estat possible pesar-ne. No obstan! 
hem constata! que els escuts que coneixem pesen als vollants 

•de 5'55 gr. que és 1/ 4 de 13'59 que pesa el pesa! amb molt peti
ta diferencia. 

El Regne de Valencia tenia un marc . per l'argent, diferent 
del de Barcelona, pero quant a la moneda d'or hi havia el marc 
de Perpinya, que era un sol per a lotes les terres catalanes, des ' 
del segle XIV~. En aquells segles XIV-XV la divisió d'aquest 
marc era així: 8 onces de 24 diners de 24 grans de 4 quarts, és 
a dir que el marc tenia 4608 grans. En el segle XVII~ i en aques
tes encunyacions de Caries, el marc es dividía en 8 onces de 
4 quarls de quatre adarmes de 56 grans, é·s a dir que tenia 
també 4608 grans, arribant-se a la mateixa divisió en grans 
pero, sobre dos bases diferents, una catalana i una altra cas
tellana. Cal no oblidar les diverses reformes de l'or no caste
IIa duran! tola l'edat moderna. Segons aquesta divisió del 
marc modern, les monedes valencianes d'or de Caries 11 ha
vien de pesar: 1 escut=6529/a5 grans; 2 escuts=151 23/as grans; 
4 escuts=26511 /as grans; i 8 escuts 52622/ss grans. El pesa! publi
ca! ací cqrrespon, dones, als quatre escuts de 26311

/ 35 grans. 
Aquesta divisió del marc de l'or de 1695 és iguai a la caste-
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llana; pero els grans del marc de Valencia eren més pesats que 
els grans del marc de Castella, segons un autor del segle 
XVIIIe, tenint-ne 14820/at més aquell que aquest 1

• La talla deis . 
escuts castellans i valencians de Caries 11 era diferenla, se
g.ons els documenls i, conseqüentmenl, tenien diferent pes, 
pero amb el temps les monedes eren retalla des i, posa des a la 
balan<;a algunes pec;es deis dos pa'isos, hem vist tenir el mateix 
pes. 

Sense esbrinar ara aquesta qüestió metrologica podem 
fixar J'us i la identitat del pesal descrit i senyalal amb el nú
mero 2, que és com ha esta! dil, per a pesar els doblons d'a 
qualre valencians de Caries 11. 

Les reformes monetaries de Felipe V, de 1728 i 1737.
Els pesals de les fig. 3 i 4 restaran documentats amb les se· 
güents ratlles: Duran! el període que els historiaires nomenen 
segon regnat de Felipe V, i que ací devem entendre coma se
gon respecte de Castella perque al Regne de Valencia el regnat 
de Felipe té una altra divisió, fon feta una gran reforma en la 
moneda, que hom podia dir ja espanyola encara que exacla
ment no era més que la conlinu'ilat de la moneda castellana. 2 

En aquest segon regnat hi ha dues dades que interessen 
mol!: 1728 i 1737. En els primer anys d'aquest període el rei es 
trobava amb grosses quantilats de moneda d'argent en curs; 
ja en 1726 dona dos decrets adients i en 8 i 18 de seteinbre de 
1728 hagué de tornar a intervenir-hi. El resulta! d'aquesla re
forma va consistir en anui·Iar la pe<;a de 8 de Felip IV, de Cas
tella, refondre toles les que hi havia diminutes i encunyar no
ves peces d'a huit amb les columnes i els dos mons, tipus ca
racterístics de Mexic i Lima. La valor de l'argent fon també 
augmenlada per aquesta nova ordenació monetaria i com a 
consequencia d'aixó, en 16 de julio! de 1730 fon regulada la 
moneda d'or; hi havien quatre peces aurees: l'escut, el dobló 

1 GARCÍA CABALLeRo, Breve cotejo y balance de pesas y medidas ... 1731, 
p6gina35. 

2 No obstan! el que acostumen dir els autors, seguint els uns allo que ha 
esta! di! pels altres, els perlodes del regnat de Felipe V a Valencia són tres, 
mol! dlferents en a m piada cronologica: el primer, de 1701-1706; el segon, 
1707-17241 el tercer 1724-1746. Cal no oblldar que en 1706-1707 regna el primer 
Caries 111 separan! en dos perlodes aquell primer regnat de 1701-1724 de que 
parlen els lllbres d'hlstorla general. 
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d'a dos escuts, el dobló d'a quatre escuts i el dobló d'a huit 
escuts. 

Aleshores no es batía ja moneda valenciana i no cal dir que 
la que hom coneix per castellana-o espanyola per extensió
era la general a tola la península; tan prompte com el rei orde
nava una reforma o canvi de la valor de les monedes, Ira
metía una provisió a I'Audiencia de Valencia per tal de que 
aquesta donés les ordres oportunes per a fer cumplir les 
pragmatíques reíais. Llavors tot girava als voltants de les dis
posicions del monarca, més ben dit, deis acords del Consell 
de Castella. En aquest any 1750 la Reial Audiencia de Valen
cia rebé una provisió per a que donés ordre de que lotes les 
alhaixes d'or i d'argent que fabriquessen els argenters valen
cians tinguessen la Ilei corresponent a la moneda que havia 
esta! manada fabricar llavors, és a dir, igualava la llei de tot 
l'argent 1• No cal dir que, finides jales encunyacions indepen
dents o autonomes, toles les ordres del rei anaven adre-;ades 
a assolir la uniformitat. Per -;o en l'any següent, 1751, la Real 
junta de Moneda que era l'organ que entenia en aquests afers, 
trameté a la Reial Audiencia de Valencia una lletra-ordre amb 
dos decrets del reí per a que fossen donades les providencies 
oportunes, per tal de que tots els pesos i pesals amb els quals 
en aquesta Ciutat i Regne hom rebia els metalls d'or i d'argent, 
s'ajustessen al marc de Castella. En aquest any, fon declarada 
la valor i composició del marc castella i les seues peces. Res
ponen! a la reforma establerta, foren donades regles per des- . 
comptar las faltas de la moneda de oro y plata. 

El que més ens interessa per a veure el que són els pesals 
senyalats ací amb els números 5 i 4, son aquests paragrafs de 
la declaració del marc castella, feta a Madrid a 51 d'agost del 
susdit any 1751. · 

<Otra declaración de las pesas dinerales para pesar las 
monedas de oro i plata, las de su:> faltas i lo que se deve des
contar. 

Las pesas mayores, que llaman dinerales i son de la ton 
torneado, son cinco, las qua/es sirven para pesar las mone
das siguientes. 

1 Arxlu General del Regne de Valencia, Libro del Real Acuerdo del año 
1730, f . 17 1 145. 
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La primera i mayor que tiene esta señal (VOOO) sirve 
pára pesar el doblon de a ocho escudos de oro, i tambien 
para pesar el real de a ocho grueso que oi vale 10 de plata 
provincial. 

La segunda que tiene este signo (0000) sirve ·para el 
doblon de a cuatro escudos de oro i para el real de a quatro 
grueso, que oi vale cinco de plata provincial. 

' La tercera tiene esta marca (00), i es para el doblon de 
a dos escudos de oro i corresponde al real de a dos de 40 
quartos. 

La quarta tiene esta señal (0), i sirve para el escudo de 
oro, i corresponde al real de plata de 20 quartos. 

La quinta que tiene esta marca (1/2), corresponde al medio 
real de plata de valor de 10 quartos, i sirve para regular i 
descontar la falta de 10 reales de plata provincial en el oro, 
i en las monedas de plata de 10 quartos. 

Además de estas cinco pesas hai otras cinco de laton de 
chapa, las qua/es sirven solo para descontar las faltas de las 
monedqs de oro i plata en la forma siguiente. 

La primera, que tiene esta marca (0000) en el oro vale 
cinco reales de plata provincial, i en la plata. cinco quartos. 

La segunda, que tiene esta (00) vale en el oro dos reales 
i medio de plata provincial, i en la plata diez maravedís. 

La tercera, que lleva esta señal (0), vale en el oro 20 
quartos i en la plata cinco mrs. 

La quarta, que lleva esta e M. vale en el oro 10 quarfos, 
i no se descuenta en la plata. 

La quinfa, que lleva esta (1/4), vale en.el oro cinco quarfos, 
i no se descuenta en la piafa> 1• 

La reforma de 1728 i les seues regulacions adicionals de 
1750-1751, tingueren llur ressó maxim al país valencia en 17M 
per haver estat manat que els dinerets valencians fossen tin
guts en la mateixa valor que cls ochavos de Castella; ací, 
pero, no hem d'aturar-nos en qüestions estrictamenl monela
ries car hem d'atendre més a l'estudi deis pesals i, ullra aixb, 
un tal assumpte he m tractat ja d 'estudiar-lo 2• 

1 HI!JSS, Descripc. gral. de las mon. hisp. crist. Vol. 1, p. 409. 
2 Dins el nostre llibre Les valors monetilries valencianes del seg/e 

XVIII, en preparacfó. 
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Arribem a 1737 i trobem que, malgrat la reforma de 1728 
calia augmentar la valor de l'argent perque aquest era tret de 
la península; llavors toles les peces argentines augmentaren 
de preu; la piastra o· peso que valia 18 reals i 28 maravedisos 
billó, valgué 20 reals i en aquesta proporció lotes les altres 
monedes. Aquesta nova reformd de l'argent dona lloc a una 
aUra nova de l'or. A l'any següent fon ordenada l'encunyació 
de mig escuts d'or, coneguts amb el nom de veintenes o coro~ 
ni/las de oro, destinats a la circulació ·interior per haver fre~ 
tura d'argent. Al país valencia eren dits •escudets»; els corre~ 
gidores d'aquest Regne reberen ordre de que ningú no els re~ 
butgés en el comer\!; la Reial Audiencia havia rebut abans la 
oportuna provisió del Consell de Castella 1• 

La moneda d'or de Felipe V s'ajustava al pes del marc es~ 
tablert en 1731. La reforma d'aquell any la trobem palesa amb 
les monedes i amb els pesals. 

El número 3 servia per pesar la pe\!a d'a huit escuts, dita 
vulgarme·nt «On\!a»; posada a la balan\!a amb una on\!a de 1745 
ho hem constata!. El número 4 servia per pesar la pe\!a d'a 
quatre escuts; és dones la meitat justa de l'altra. 

El pesa/ de /'argenter Planes.-L'ordre del marc de l'or 
establert per Felip V en 1731 a Castella troba resso, conse~ 
qüentrnent, a Valencia. La uniformitat monetaria d'aleshores 
ho exigia així. En 1732 la Ciutat de Valencia nomena afinador 
de pesos i pesals d'or i argent a Josep Planes i Ferrer. Els 
argenters valencians havien d'ordenar llurs pesals segons el 
marc oficial de Castella. La pe\!a publicada ací, (fig. 5, i darrer 
Iloc de la lamina) és un pesa! igual que el de la fig. 3, ésa dir, 
del mateix pes, pero de Valencia. Aquest pesa! és el ressó del 
castella; com ell, duu la xifra VOOO (8) que ens diu que era 
per pesar la moneda d'a huit escuts; té a més a més, l'escut de 
la Ciutat de Valen.cia que ens palesa ésser valencia i grava! 
en dues ratlles el nom PLANES, ·que ens indica aquest argen~ 
ter. Aquesta pesa restara amplament documentada amb les 
següents dades. 

En 15 de novembre de 1730 Felip V crea la Junta de Comer\! 
i Moneda que havia de resoldre les qüestions monetaries i de 
comer\! i entendre en la unificació deis pesals i l'arreglament 

1 A. G. R. V. Libro del Real Acuerdo.de 1738, f. 64. 
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llur al marc de Castella per ta.I de que els metalls d'or i d'ar
gent fossen rebuts uniformement. 

El secretari accidental de la Junta, Blai Martínez Lo pez, co
munica en 26 de maig de 1751 al Presiden! de la Reial Audien
cia de Valencia, Príncep de Campoflorido que en cumpliment 
de les ordres de la Junta de Moneda Ji trametia un marc de pes 
de huit onces afinat i contrasta! amb el marc reial de Castella, 
per pesar or i argent, i un joc de pesals de difere.nt pes pera 
ajustar les monedes d'ambdos metalls que es rebieri en el co
mer~; Ji comunicava a més a més, que fes un ban per a que 
tothom manifestara davant el marcador que nomen ara la Ciu
tat, tots els pesos i pesals de la capital i del Regne amb els 
quals fossen rebuts l'or i J'argent, per tal d'ajuslar-los als de 
Castella, prohibint els pesals dits d'Italia i ordenan! que el 
marc original i els jocs 'de pesals que Ji trametia restessen 
arxivats en la Reial Audiencia per a afinar els pesáis deis dife
rents pobles del Regne 1 , 

El 10 de gener de 1752 la Ciutat nomena Josep Planes i Fe
rrer afinador de pesals de pesar or i argent, pei' renúncia de 

Josep Planes, son pare. El nou afinador hagué de cumplir les 
ordres de la Junta de Moneda i davant ell ha vi en de passar tots 
els pesals del país i ésser fet l'ajustamenl llur al marc original 
que es conservava a J'Arxiu de la Reial Audiencia. 

El termini que tingueren les ciutats i viles del Regne per fer 
ajustar llurs pesals davant !'afinador Planes, fon marcat pel 
Real Acuerdo de Valencia, acordant impremtar el ban oporlú 
amb I'auto que posava en execució la lletra de la Junta de Mo
neda al Príncep de Campoflorido, de 26 de maig de 1751 2• 

En 6 de novembre de 1759 el rei per cédula donada del 
Buen Retiro estant, atorga a Josep Planes i Ferrer, el lílul reial 
confirman! el nomenament de la Ciutat 3 , La Junta rebé el jura
ment oportú del Josep Planes, cerlificant-ho en 7 del mateix 
mes 4

• 

Heus ací un pesa! de Josep Planes i Ferrer, el destina! a 

Document l. 
2 Doc. JI. 
3 Doc. 111. 
4 Doc. IV. 
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pesar les onces o huit escuts de Felip V, i conseqüentment, 
amb el mateix pes que el de la fig. 5 descrit més amunt. 1 

El curs de la moneda d'or a pes.-Durant lotes les epoques 
el pes intervingué en el curs de la moneda d'or. Per a arranjar 
les diferencies de pes, per constatar la quantitat de metaii, i 
per dificultar I'estisorament de les monedes calgué sempre 
usar deis pesals Ilegítims. En aquest segle, com veiem, tenia 
gr-an importancia la conservació deis pesals originals, ja que 
era estar feta la uniformitat monetaria espanyola i calia, con
seqüentment, que els pa'isos de moneda tradicional diferenta, 
com era el valencia, ajustessen i arrangessen Ilurs pesals als 
enviats pe! Conseii de Casteila. En 18 de setembre de 1742 fon 
tramés a I'Ajuntament de la ciutat de Valencia el pesa! de la 
nova moneda d'or dita vintens o escudets per a pesar-la al 
públic. No gaires dies després, el 15 d'octubre, !'Audiencia 
demanava que fos treslladat aquell a I'Arxiu de la Cancillería 
on eren els altres pesals i en 16 de febrer de 1745 la Junta de 
Moneda escrivia al Duc de Caylus per tal de que ordenés fer 
aquel! tresllat 2

• En 10 de mar<; següent, el Duc de Caylus, 
Presiden! de la Reial Audiencia, trametia a En Joan de Isla, 
regent d'aqueila, el pesa! deis vintens o escudets d'or pera 
que fos conserva! al seu Arxiu 3 i a I'endema el Real Acuerdo 
rebia el susdit pesál manan! que fos conserva! junt amb el 
marc i pesals tramesos pe! Consell de Castella en 26 de maig 
de 1751 4

• 

En 19 de desembre de 1747 fon manat que les monedes es
fériques o redones d'or i d argent, encunyades a les cases de 
moneda d'Espanya i de les lndies, des de 1728 fins aleshores 
i les que endavant fossen encunyades amb cordonet o llorera 
la vora, fossen rebudes en el comer<; per tola la valor llur, 
sense pesar-les, així com era practica i costum a Fran¡;a, Italia 
i Portugal; pero lotes les que no tinguessen cordonet o ha-

l Rico i Sinobas en el se u breu estudi El fefragammafon ponderal de los 
espailoles, lnserit dins de la revista Historia y Arte, publica un m are (huí en 
el M. A. N.) del segle XVII amb el punxó, posterior, de Planes, ~o és, contras
ta! pe! susdlt afinador. Aquest marc és de 161liures (ambla capsa) ll'esmentat 
autor el creu fe! a Nuremberg, sen se documentar-lo més. 

2 Doc. V. 
3 Doc. VI. 
4 Doc. VIl. 
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guessen .estat retal Jades, no deurien ésser admeses en el co
men;:, perdent-Ies el pose"idor. Aquesta disposició documenta . 
més encara el curs de la moneda d'or a pes i les interdiccions 
establertes per dificultar J'us de les estisorades o minves. La 
susdila pragmatica fon publicad~ a Valencia amb les practi
ques acostumades 1

• 

Es perla importancia que tingué sempre el pes en el curs 
de la moneda d'or, que es interessant conéixer els pesals. 
Tractant-se a més a més, d'un moment en que fon assolida la 
unifórmitat monetaria en l'or i en l'argent i lenint pesalsd'aquell 
temps, calia documentar-Jos i encoratjar la conservació i es
tudi llurs. 

f. MATEU 1 LLOPl.S. 

1 A. G. R. V. Libro del Real Acuerdo de 1747, f. 144. 
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DOCUMENT.S 

LLBTRA DBL SBCRBTARI DB LA JUNTA DB COMBRC 1 MONEDA AL PRINCBP DB 

CAMPOPLORIDO, TRAMBTBNT-LI BL MARC 1 PBSALS ORIOINALS 

1 DONANT-LI ORDRBS OPORTUNBS 

Madrid, 26 de maig de 17JI. 

El Rey por su Real Decreto de quince de Noviembre del año mil setecien
tos y treinta, se· sirvió establecer la junta para-conocer de todas las Dependen• 
clas de Moneda, y por otro Real Decreto de nueve de Diciembre del mismo 
afio fué servido agregar a ella todos los negocios que corrlan por 111 junt11. de 
Comercio asl Gubernativos como de justicia de Comercio y de Moned11 en la 
forma que por menor entenderá V. B . por las dos coplas de ellos certlficad11s 
que acompafian a esta: Y teniendo presente la junt11 que uno de los encargos 
que S. M. se ha dlg"nado fiar a su cuidado por el citado primer Real Decreto 
de su execuclon es el que se corrixan los pesos y pesas con que se comercian 
pagan y reciben los metales de oro y plata, asi en monedas como en pasta y 
se ajusten precisamente a los Dinerales de sus Reales Casas de Moneda y 
Marco Real de Castilla para que en todos sus Reynos y sefiorlos se rreclban 
y entreguen los referidos Metales y Monedas de oro y plata con Igualdad 
mandando prohlvlr desde luego los pesos y pesas que llaman de Italia y de 
.otros qualesquler Dominios extraños y que unicamente se puedan usar y usen 
los que estublesen reglados a los referidos Dinerales y Marco Real de Casti
lla, y que para su cumplimiento de la junta las mas eficaces providencias y 
ordenes ya sea por publicacion de van dos o por otros medios que discurra 
y proceda al castigo de los contrabentores Imponiendo las penas estatuidas 
por leyes de estos Reynos y las malores que para su puntual observancia en
contrase combenientes concediendola para ello priva !iba y abdicativa jurls· 
dlcion con absoluta inhiviclon de todos los concexos, Tribunales y justl· 
Cllls: En su consecuencia ha acordado la junta que por aora y en ínterin que 
puntualmente se da la providencia correspondiente al establecimiento de esta 
importancia se remita a V. E. (como lo hago) un Marco de peso de ocho onzas 
con sus ochavos, !omines y granos, ajustado concertado y refinado con el 
Marco Real de Castilla y marcado por el ensayador y Marcador maior de es
tos Rey nos, para pesar oro y plata en pasta que se compra y vende en las 
Platerías y !amblen un juego separado de otras pesas de diferente peso 
que llaman Dinerales para el ajuste de las Monedas que se reclven y entregan 
en el Comercio as! de oro como de plata en la forma que se explica en el pa
pel que va Incluso con ellas a fin de que luego que V. E. reciba el referido 
Marco y Dinerales lo pase todo a esa Real Audiencia, disponiendo que por 
ella se haga publicar van do inmediatamente mandando que todas las pesas y 
pesos con que en esa Capital de Valencia y todo su Reyno se reclven y entre· 
gan los metales de oro y phita asi en moneda como en pasta se manifiesten 
ante el Marcador de esa Ciudad o Artiftce que se señalare para que los ajuste 
al Marco, Dinerales, Ochavos, !omines- y granos de Castilla que remito a 
V. B. dentro del termino que pareciere acordar a proporclon de la distancia 
de los Pueblos y que absolutamente desde el di a de la respectiva publicacion 
queden prohivldos los pesos y pesas que llé1man de lt11iia y otros qul!lesquleril 
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que no estubieren concertados con el expresado Marco y Dinerales vaxo de 
las penas contenidas en la Ley seis del Titulo veinte y dos libro quinto de la 
recopllacion, procediendo esa Real Audiencia y las justicias de las Ciudades, 
Villas y Lugares de ese Reyno a ,la aberlguaclon y castigo de los conlrabento
res seeiendo causa a los que usaren de otros Marcos y Dinerales de que han 
de dar quenta a la junta, y dando las demas providencias correspondientes al 
mas exacto y puntual cumplimiento de lo mandado por S. M. en este asumplo 
por el citado Real Decreto de quince de Noviembre del año proximo Pasado 
previniendo a V. E. que el adxunlo Marco original y juego de Dinerales con 
sus respectivas pesas han de quedar archivados en el Archivo de esa Real 
Audiencia para refinar lo's Marcos y Dinerales de lodos los pueblos de ese 
Reyno siempre que convenga y lo parlfcipo a V. E. a orden de la junta por 
ausencia de Dn. Casimiro de Uzlarlz Secretario de ella para que disponga su 
puntual cumplimiento sirvlendose V. E. darme aviso del Recibo de esta y de 
los referidos Marcos y Dinerales a fin de hacerlo presente en ella. Dios guar
de a V. E. m.• años como deseo. Madrid, 26 de Mayo de 1731, Dn. Bias Marli
nez Lopez.-Excmo. Sr. Prlnclpe de Campoflorido. 

Arxiu General del Reg-ne de VaHincla. Libro del Real Acuerdo de 1731, 
f. 184 1 seg. 

I1 

<AUTO• Dl!L «REAL ACUERDO» MANANT OBSERVAR l!N TOT EL REONI! DI! VALENCIA 

LES OII.DRES DE LA )UNTA DI! MONEDA SOBRE LA IOUALACIÓ DELS PESALS AL MARC 

DE CASTELLA 1 ESTABLINT QUE AQUESTA FOS FET.\ DAVANT )OSEP PLANES 1 FERRER 

Valencia, 2 de juny de 1731. 

Habiendose visto en el [el Real Acuerdo] una carla orden de la Real junta 
de Moneda y Comercio, firmada al parecer del señor Dn. Bias Marllnez Lo
pez con fecha de veinliseis de Mayo pasado proximo con los dos Reales de
cretos que le acompañan, dirigida al Exmo. Señor Príncipe de Campoflorido, 
Presidente, quien la ha remitido al Real Acuerdo, insiguiendo su lhenor para 
que diera las providencias convenientes que en ella se mandan a fin de que 
todas las pesas y pesos con que en esta Ciudad y su Rey no se reciben y en
tregan los metales de oro y plata as si en moneda como en pasta, se manifies
ten y ajusten al marco, dinerales, ochavos, !omines y granos de Castilla que 
junto con otra Carla orden se han remitido, prohibiendo absolutamente desde 
la publicacion, los pesos y pesas que llaman de Italia y otros cualesquiera que 
no eslubieren concertados con el expresado Marco y dinerales baxo las penas 
prevenidas por la ley, se acordó su obedecimiento y cumplimiento segun su 
serie y lhenor; y mandaron se publique en la presente Ciudad y en las Cabe· 
zas de partido y demas Ciudades y Villas numerosas del Rey no en que se 
han acostumbrado publicar semejantes ordenes, para que con carla del Fiscal 
de S. M. se remitan a sus corregidores y justicias copias las bastantes para 
que cada uno en los lugares de su distrito y jurisdlción la haga publicar para 
su observancia y cumplimiento remitiendo testimonio dentro de quinze dias 
de haberlo cumplido. Y assf mismo mandaron que el manifiesto que se ha de 
hacer para el ajuste al marco, dinerales, ochavos, !omines y granos de Cas
tilla se haga ante joseph Planes, refinador de pesos, pesas y marcos nombra-
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do por la presente Ciudad y vezino de ella, concediendo a las personas a 
quien tocare su contenido para cumplir el referido manifiesto, a los vez! nos 
de esta Ciudad y su distrito diez di as de termino; a los de las ciudades de San 
Felipe, Den la, Gandia, Segorbe, Villas de Castellon de la Plana, Alzira y Mon
tesa veinte dias; a los de las Ciudades de Pen!scoia, Xlxona y Villas de Mo
rella y Al coy treinta dias; y a los de las ciudades de Alicante y Orlhueia se
senta dias; con apercibimiento que pasado dicho termino y no cumpliendo 
el mencionado manifiesto se procederá contra los contraventores al castigo, 
segun se previene en dicha carta orden; la cual mandaron se imprima con el 
presente auto y que a los traslados impresos firmados del infrascrito secreta
,rlo de Acuerdo, se les de tanta fe y credito como a la original de que certifico. 
Dn. Thomas Comes. 

A. G. R. V. ibidem f. 24. 

111 

RBIAL CEDULA DE FELIP V APROVANT EL T(TUL D'APINADOR DE PESALS DE )OSEP 

PLANES 1 FERRER 

Buen Retiro, 6 de novembre de 1739. 

El Rey. Por cuanto por parte de Joseph Planes y Ferrer se me ha repre
sentado que con motivo de haber hecho renuncia del empleo de afinador de 
los pesos y pesas de pesar oro, plata y monedas de la Ciudad de Valencia 
Joseph de Pianes vuestro Padre os hav!a nombrado para el la misma Ciu
dad y que respecto de que para exercerle segun mis reales ordenes, necesita
vals ser examinado y aprobado por mi Junta de Comercio y de Moneda y que 
se os despachase el título correspondiente, me suplica vals se os remitiese a 
examen y hallandoos havil se os expidiese el titulo. Y haviendose visto esta 
Instancia en la referida mi junta con lo en su inteligencia expreso, mi Fiscal 
teniendo presente que por acuerdo de diez de Enero de mil setecientos treinta 
y dos os nombró la referida Ciudad en virtud de la facultad que le esta con
cedida, para el citado empleo en lugar y por renuncia de vuestro Padre y que 
en cumplimiento de orden de la junta os ha examinado mi ensayador y mar
cador mayor de estos reynos, sobre que ha informado, os ha hallado ser 
vastantemente capaz e inteligente para ej~rcer aquel empleo: He tenido por 
bien dar la presente por la cual apruevo el referido nombramiento que hizo la 
Ciudad de Valencia en Vos joseph Pianes y Ferrer. de afinador de los pesos 
y pesas de pesar oro, plata y monedas de ella para que le sirvais durante 
vuestra vida, practicandoio sin perjuicio de las facultades del ensayador y 
·marcador mayor de estos mis reynos quando yo fuere servido nombrarle para 
el reyno de Valencia o que declarase que el de Castilla o otro usen de los de
mas en el y en la referida Ciudad. Y es mi voluntad que como . tal afinador de 
pesos y pesas con que se comercian y pagan en la misma Ciudad aquellos 
metales en pasta y amonedados para evitar que por usar de otros pesos y pe
sas sin las correspondientes circunstancias que deben tener, sea perjudicado 
el publico, siendo de vuestra obligacion el refinar y cotejar el marco y dinera
les de que os servlreis para el arreglamiento de los demas cada dos meses y 
siempre que sea necesario con los originales que existen en la expresada Ciu
dad y mando a los Ministros que componen la expresada ml Junta de Comercio 
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y de moneda reclvan de vos el referido )oseph Planes yFerrer el)uramentoque 
debels hacer de usar bien y fielmente el citado empleo y execut11do que se11, 
asl ellos como mi Gobernador y Capilan General del exerclto y reyno de VII
Iencla y Presidente de mi Real Audiencia, regente y oydores de ella, Intenden
tes, Gobernadores, corregidores, Alcaldes mayores, concejos, Justicias, Re
gidores, Cavalleros, Escuderos, Oficiales y hombres buenos de la Ciudad de 
Valencia y otros cualesquier Ministros, jueces y personas a quienes en cual 
quier manera toca o tocar pueda, os hagan y tengan por tal afinador ile pesos 
y pesas de pesar oro, plata y monedas de la misma Ciudad y le usen con Vos 
en todos los actos, casos y cosas que se ofrecieren y es mi voluntad que en 
el exerclclo de el observeis y cumplais lo que disponen las !eles de estos 
reynos y ordenes que tengan dadas y dieren en adelante vajo las penas que 
en ellos estan impuestas y que se os guarden todas las onrras, gracias, mer
cedes, franquezas, llvertades, exempciones, preheminencias, prerrogativ11s e 
Inmunidades que como t11l afinador debels haber y gozar y se han guardado 
11 vuestros antecesores en este oficio todo bien y cumplidamente sin que se 
falte en cosa alguna, que asf es mi voluntad; y que de esta mi Zedula que os 
ha de servir de Tftulo se tome la razon en la Contadur!a General de la distri
buclon de mi Real Hacienda en el termino de dos meses de su fecha y no ha
biendulo en ellos quede nula esta Gracia en la Contaduría principal de la In
tendencill y tropas del Rey no de Valencia y en las demas partes que comben
gan. Fecha en Buen Retiro a seis de Noviembre de mil setecientos treinta y 
nueve. Yo el Rey. 

A. G. R. V. Libro del Real Acuerdo del ano 1739, f. 750, 

IV 

CERTIPICACIÓ DEL JURAMENT REBUT DE )OSEP PLANES 1 PERRBR PERLA REIAL JUNTA 

DE COMER<; 1 MONEDA 

Madrid, 7 de novembre de 1739, 

En la villa de Madrid a siete dlas del mes de noviembre de mil setecientos 
treinta y nueve joseph Planes y Ferrer presentó en la junta de Comercio y de 
Moneda del Rey nuestro sefior la Real Zedula des.· M. escrita en las tres fo
xas antecedentes a esta en aprovaclon del nombramiento que hizo en el la Ciu
dad de Valencia para eJercer de afinador de pesos y pesas de pesar oro plata 
y moneda de ella. Y vista por los señores Ministros que componen la expre
sada Real junta, la obedecieron con el acatamiento devido y en su consecuen
cia se recivló al referido joseph Planes Ferrer el juramento con la solemnidad 
que en tales !casos se acostumbra y 'fue admitido al uso y exerclcio de este 
oficio segun S. M. lo manda . As! lo certifico yo pn . Bias Martlnez Lopez, del 
Consejo de S. M. Secretario de la citada Junta por haber jurado en mis ma
nos. Dn . Bias Martlnez Lopez. 

A. G. R. V. ibldem. f. 7á0, v. 
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V 

LLETRA DEL SECRETAR! DE LA JUNTA DE COMER~ 1 MONEDA AL DUC DE CAYLUS 

ORDRNANT•LI QUE DISPOS~S EL TRASL' LAT DEL PESAL DELS YINTENS, QUE EllA A 

L'A)UNTAMENT DB LA CIUTAT DE VALENCIA, A L'AIIXIU DB LA I!EIAL AUDIENCIA 

Madrid, 16 de febrer de 1743, 

En la Junta de Comercio y Moneda se ha visto la represenfacion que 
V. B. la hizo, en 13 de Octubre ultimo, acompafiando otra de essa Ciudad en 
que pedla se la pasas se del Acuerdo de essa Rl. Audiencia, el marco y dinera
les, para pesar las monedas de oro, y plata, en el publico, y se la reml!ló con 
orden de 26 de Mayo de 1731. a fin de juntarle con la peslfa dineral de la nueva 
moneda de oro; a lo qua! se resistió la Audiencia manifestando con tenia la 
referida orden del año 1731, la expresa clausula de que havia de quedar en su 
Archivo; lo que participaba V. B. a la )unta, para que la prevlnlesse lo que de
vla executarse y enterada de lo referido, con lo que en su vista se ofreclo 
decir al Sr. Fiscal, ha acordado disponga V. E . que por ahora se pase alAr
chivo de esa Real Audiencia, la peslta que se dirigió con orden de 18 de sep
tiembre del año proxlmo pasado, para pesar en el publico la nueva moneda 
de oro, de valor de veinte Reales y se halla en el Al untamiento de essa Ciudad, 
para que se ponga con el referido marco y dinerales; y Jo participo a V. B. de 
orden de la )unta, a fin de que de las providencias correspondientes a su 
cumplimiento. [Dios guarde a V. B. m.• a.• Madrid 16 de Febrero de 1743, 
Dn. Antonio de Antequera]. 

A. O. R. V. Libro del R, A . de 1743, f. 180 r. 1 v. 

VI 

LLBTI!A DEL DUC DE CAYLUS A EN )OAN DB ISLA TRAMBTE NT·LI EL PESAL DBLS 

VINTENS PBR A QUE POS DIPOSITAT A L'AIIXIU DE LA REIAL AUDIENCIA 

Pala u Reial de Valencia, 10 de marf de 174J 

Dn. Antonio de Antequera, que sirve la secretaria de la Real junta de Co
mercio, y. Moneda, en carla de 16 de Febrero proxlmo pasado, me dice lo 
siguiente: (insereix la Jletra anterior). 

Y en su cumplimiento paso a manos de V. E. la peslta que se me dirigió 
de la moneda de oro de veinte reales de vt>Uon, que me ha restituido la Ciu
dad , para que V. S . disponga se Junte con el referido marco y dinerales, cómo 
se manda .-Dios guarde a V. S , m.• a .• Real de Valencia lO de Marzo de 1743. 
- El duque de Caylus.-Sr. Dn. Juan de Ysla . 

A. O. R. V. lbidem, t. 180, r . 1 v. 
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VII 

ACORD DE L'AUDIENCIA PERA QUB FOS RI!BUT BL PBSAL DELS VINTENS 1 CONSBRVAT 

AL SEU ARXIU AMB I!L MARC TRAMÉS PI!L CONSBLL DI! CASTELLA 

Valencia 11 de mart; de 1743. 

Este dia vista en el vna Carta de fecha de dies de este mes firmada por 
el Bxmo. Sr. Duque de Caylus Presidente de esta Real Audiencia dirigida a 
su sefioria el Sr. Regente en la que Incluye la ord en de la junta de Comercio 
y Moneda, para que por aora se passe al Archivo de este Real Acuerdo la 
Pesita que se dlrigio a su Bx.• con orden de di es y ocho de setiembre del afio 
proxlmo pasado para pesar en el publico la nueva moneda de oro del valor de 
veynte reales, que se hallava en el Ayuntamiento de esta ciudad a fin de que se 
ponga con el Marco y Dinerales para pesar las Monedas de oro y plata que se 
remltio a este Real Acuerdo con orden de veynte y seis de mayo mil setecien
tos treinta y uno; para que se cumpla su contenido se acordo su obedeci
miento y en su cumplimiento mando que dicha Peslta se junte y ponga en el 
referido Marco que esta en el Archivo de este Real Acuerdo. 

A. G. R. V. ibídem, f. 11, r. 1 v. 

Color 

El blanc és aquel/ bres on es fondeixen 

els set colors de /'iris, de la llum; 

per aixó el monyo blanc naix quan s'uneixen 

de la vida els colors, com un resum. 

BERNAT DB RAFALAFBNA 
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CINCUENTENARIO DE W AGNER 

Su último escrito: 

Wagner y ... Marañón 

El 13 de febrero de 1885 al levantarse del lecho Wagner, 
dijo a su criado: «Hoy haré bien en tomar precaucio
nes». Se refiere a molestias que siente y que ya ha sen

tido. Luego desayuna con Cósima, su esposa, sin dejar de 
sentirse molesto. Después, trabaja; una decena de páginas 
lleva ya escritas y se propone continuar ... Este día llueve so
bre Venecia y esto da a la ciudad una incomparable pompa 
melancólica. 

Hacia las dos, el pintor Joukowsky, amigo de los Wagner, 
llega para comer, al Vendramin . Wagner envía recado desde 
su habitación , de que coman sin él. Luego, mientras Cósima 
y el pintor comen, Wagner hace sonar por dos veces , presu
roso, una campanita, llamando. Acude una doncella y luego 
Cósima, pero el músico ha dominado su crisis y las hace sa
lir. Mas a poco, vuelve a llamar y acude de nuevo la doncella. 
e Mi mujer y el médico~ exclama. Se levanta de la mesa de tra
bajo y se sienta en un canapé rojo y oro. Luego, cuando un . 
criado le va desnudando, dice c¡mi reloj!~, débilmente, cuando 
el reloj ha caído de su chaleco al suelo. Y cuando se oía batir 
aún el reloj sobre el suelo, el corazón de Wagner-dice un 
biógrafo-ya no latía. Sobre la mesa quedaron los papeles de 
su último escrito, no concluido. ¿Cómo se titulaba? 

Se .hizo la mascarilla de Wagner y se le vistió con una sun
tuosa bata de seda y oro , que llevaba por casa. El día 16, el 
féretro sin nipgún Crucifijo, puesto que según Cósima «quien 

B. 11 

1 
11 
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no creía vivo ya no podía creer muerto~, era conducido a la 
estación. Cósima rechazó también los funerales solemnes qu~ 
quisieron hacerle en Venecia; antes de partir, se cortó la ca
bellera y la hizo guardar con los restos de Wagner. 

Luego, fué el viaje del féretro a través de Italia y Alemania. 
En Bayreuth, funerales reales y una multitud enorme. Repre
sentantes del rey y del gran duque de Sajonia-Weimar, dele
gaciones de artistas y de sociedades, la música del 7, 0 de in
fantería y la de la caballería ligera. Sobre el coche fúnebre, las 
dos coronas del rey. A las puertas de la villa Wahnfried los 
hijos del músico le esperaban y de las manos tenían los dos 
perros queridos del padre. Nevaba .... 

* * * 

Una coincidencia me ha hecho leer juntamente dos libros. 
El libro de Marañón sobre Amiel y una de las últimas biogra· 
fías de Wagner, muy recomendable para los que aspiren a co
nocer la vida del músico, sin tener que leer estudios que no 
entiendan, sobre su música misma: me refiero a la de Guy de 
Pourtalés. 

La lectura simultánea de los dos libros, me ha hecho refle
jé1r ciertas sugerencias de un libro sobre el otro. Y así, por 
ejemplo, si Marañón dice de Amiel que fué un tímido sexual 
¿a qué clase de tipo sexual pertenecía Wagner? Y esto es inte
resante, ya que atañe a su fnlimo ser, a una función vital de la 
que dependen muchas de las demás actividades del hombre: y 
por lo demás estas cuestiones son muy actuales y no está de 
más considerar a Wagner desde este punto de vista. 

¿Cuáles debieron ser las características sexuales de Wag
ner? Admirable futuro estudio del doctor Marañón. Estoy se
guro de que este doctor que en la faja de venta de su libro 
«Los estados int-ersexuales:o publicaba el retrato de Luis Il de 
Baviera, ha meditado ya sobre ce! caso Wagner:o en muy otro 
sentido del que con este título encabezó sus meditaciones 
Nietzsche. Y estoy seguro de que si a Marañón le interesase el 
mundo de la música como le interesa el de la literatura, el es
tudio sobre Wagner, lo hubiese escrito ya. 

Para Marañón, las etapas de la evolución sexual son las 
siguientes: 1.0 La etapa del objeto inespecífico o sea la de la 
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atracción sexual no diferenciada de sexo; ciertos estados de la 
vida animal y ciertas fases de la sexualidad del niño. 2.0 La 
etapa del sexo in genere, cínica o de poligamia absoluta; 
atracción de todo el sexo contrario; el •me gustan todas:. del 
lenguaje popular. Etapa normal en casi todos los animales y 
·en muchos hombres. 5.0 La etapa del grupo o del tipo o de ta 
poligamia condicionada; atracción de cierto número de indivi~ 
duos del sexo contrario, dotado de condiciones psíquicas o 
morfológicas comunes. 4. 0 La etapa individual o genuinamente 
monogámica; en la que la dirección de la fuerza instintiva se 
hace hacia un solo y único ser del otro sexo. Estas dos úlli~ 
mas fases y sobre todo la última, caracterizan al hombre esen~ 
cialmente viril, al de mayor diferenciación sexual. c¿.Será posi
ble-dice Marañón-que el hombre del porvenir supere la eÍapa 
del grupo y alcance la etapa superior, la estrictamente indivi
dual tan r·ara por ahora? Yo creo que sí-continúa-y que en 
el futuro-en un fúturo muy remoto-la mayoría de los hom
bres tendrán su sola Beatriz int~ansferible». 

¿A qué tipo sexual de los descritos podríamos decir que 
perteneció Wagner? A través de lecturas sobre la vida de 
Wagner, creo que todos nos hemos planteado alguna vez al
guna pregunta en este sentido; igualmente me ha sucedido 
ahora al leer el libro de Pourtalés y el de Marañón a un tiem
po. Y ligeramente, sólo a través de la lectura rápida, ya que 
no soy quien para estudiar en este aspecto la figura del g-ran 
músico, he .sospechado que Wagner atravesó los cuatro perío~ 
dos sexuales de que nos habla Marañón; pero no en sus etapas 
normales sino posponiendo y simultaneando algunas y sobre. 
todo apareciendo la condición que según Marañón pertenece 
a la edad infantil, después de cumplidos sus cincuenta años. 
Y esto no sé, naturalmente, si atribuirlo a plenitud viril, Ó a 
principio de decadencia. Quiero decir plenitud viril no por los 
hechos, sino por la edad del músico; como tampoco quiero 
dar a entender por principio de decadencia, la decadencia 
misma; me refiero a una posible iniciación de la curva descen
dente, y siempre dentro de la escala citada de Marañón; pero 
sin referirme para nadá a decadencia física, que para Wagner 
aún estaba lejos. 

El tipo de poligamia absoluta, el tipo Don Juan, lo encon
tramos en Wagner, a lo largo dé su vida, con distintos nom-
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bres de mujeres; esto es lo más fácil de ver y no hay que in~ 

sislir. 
El tercer grupo, el de la monogamia de grupo, puede estar 

representado por Cósima Liszt con la reserva que luego diré 
o quizá también por Jessie Laussot. Acaso también por la pri~ 
mera esposa de Wagner, Minna Planer, pero tengo para mí que 
las condiciones psíquicas y morfológicas comunes que requie
ren los individuos de este tipo según Marañón, sólo se cum
plieron en cuanto a las necesidades de Wagner en su segunda 
condición de morfológicas, puesto que Wagner solo tenía 
cuando se casó, veintitrés años: por esto quizá el matrimonio 
con Minna fué lo que Marañón llama la tragedia del matrimo
nio temprano, que por otra parte es tan conveniente desde 
otros puntos de vista según el mismo Marañón opina. 

No cabe duda que si alguna mujer en la vida de Wagner nos 
lo hace ver como el tipo del varón superdiferenciado, que si 
alguna pudo ser csu sola Beatriz intransferible>, esta fué ante 
todas, o pudo ser, Matilde Wesendonk. Conociendo íntima
mente a Wagner, conociéndo sus creaciones, basta ver cual
quier retrato de Matilde, el que publica por ejemplo la biogra
fía escrita por Dumesnil o el que se publicó en un número 
reciente de la 1/lustrazione Italiana dedicado al cincuentenario 
de Wagner, basta esto, para pensar que si hubo una Elsa de 
trenzas doradas, esta fué Matilde Wesendonk la que inspiró la 
música de «Tristan e !seo>, la autora de unos clieder> a los 
que puso música Wagner, aquella por la cual casi intentó arro
jarse el músico a las aguas del grarr canal veneciano, en una 
noche de recuerdos tempestuosos. 

Hemos hablado además de etapas simultáneas. Esto nos 
lleva a hablar de Luis 11 de Baviera. Copiemos en lo referente 
a esto, un fragmento de Wagner citado por Luis Barthou: e Mas 
¿podría-dice Wagner-a pesar de este amor renunciar al 
femenino? Yo digo que no suspirando, y sin embargo, desea
ría casi poderme pasar ... >. 

Yo no sé si puede decirse «Así es, si así os parece>; pero 
si esto fué así, aquí tenemos ya la primera etapa de la evolu
ción sexual, en un momento que ya no es la edad infantil, que 
tampoco es la primera etapa normal. 

Casi simultáneos con esto, fueron los comienzos del amor 
de Wagner por Cósima Liszt, su segunda y última esposa . 
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¿De que clase fué este amor? Si Wagner estaba en un momento 
de plenitud, Cósima puede ser referida al tipo de monogamia 
de grupo: es decir el tipo más corriente de monogamia; no 
creo represente Cósima el tipo más superdiferenciado de ideal 
femenino para Wagner. Este-como he dicho ya-sóÍ'o creo 
podemos atribuirlo a Matilde Wesendonk y no creo que el 
amor a Cósima fuese de la misma categoría. Si fueron simul
táneos o casi simultáneos la amistad con Luis de Baviera y el 
principio de los amores con Cósima, ¿fué ésto en una etapa 
de plenitud varonil, o en el momento de iniciarse la decaden
cia? (Repito que no me refiero a decadencia física, sino a de
cadencia en la escala de los distintos tipos sexuales). No se 
olviden los rasgos físicos de Cósima que al parecer era ade
más todo un carácter. Yo he tenido la sensación a veces, de 
que este amor de Wagner, fué el único en que él es el con
quistado. 

Pero además, ya casado con Cósima, algún otro episodio 
nos hace ver que el tipo Don Juan no se ha alejado todavía de 
él; citemos a Judit Gautier. «Lo que hay de extraordinario-le 
dice Wagner en una carta-es que sois la abundancia de mi 
pobre vida, tan calma y abrigada desde que tengo a Cósima. 
Vos sois mi riqueza mon·superflue enivrant». En otra carta 
le llama «geliebtes Weib:. creo que algo así como «querida 
hembra•. Al pan; pan, y al vino, vino. Más claro, agua. Aquí 
se ve aquella no inmoralidad sino amoralidad que tantas ve
ces aparece en la vida de Wagner; un cinismo que a fuerza de 
ser natural y de estar lejos de la hipocresía, tiene al menos 
por esto una justificación, aunque claro, tiene muchas cosas 
injustificables. Ya sé que muchos, lo justifican todo en los 
hombres excepcionales; son clásicas, las palabras de un Papa 
con respecto al Cellini. Bien; pero si Beethoven hubiese vivi
do después de Wagner, sería curioso saber lo que hubiese 
pensado de algunas cosas personales del autor de •Tristan», 
con todo y ser menos graves que las de Cellini; él, Beetho
ven, que reprochaba a Mozart haberse fijado en «Don Juan» 
para escribir su ópera. 

Copiemos un párrafo de la biografía de Wagner por Pour
talés: «Lo erótico de Wagner ha encontrado en ella (en Judit 
Gautier) sus supremos ímpetus. Jenny Raymann los había des
perlado' medio siglo antes. Minna Planner le dió enseguida sus 
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primeras precisiones, le reveló a sí mismo, le impuso los tor· 
mentos que le ayudaron a ser quien llegó a ser. 

«Jessie.Laussot fué un error, mas fecundo, que templó su 
alma de escepticismo. Maiilde Wesendonk, en fin, le condujo 
al «punto culminante> de su vida, a su verdadera gloria de 
hombre. Las amantes que siguieron a ésta, no cuentan nada. 
Matilde Maier, Federica, la pequeña vienesa, no fueron más 
que amigas o pasatiempos. Ellas preparan el camino de Cósi
ma la madre de sus hijos, casi su madre de él, su protectora, 
su colaboradora, su fuerza. 

«Bien contado, no es mucho-prosigue Pourtalés-; siete u 
ocho mujeres en sesenta y dos años. Los que quieren hacer 
de Wagner un casto, el prudente marido de sus dos esposas, 
se equivocan tanto como los que le hacen un Don Juan o un 
«pasivo" hasta un «Damenimitator> como le ha catalogado el 
Instituto Berlinés de Investigaciones sexuales. Wagner, no 
careció de .ardores seguramente. Ni de imaginación. Conservó 
hasta el fin, sus curiosidades; pero el erotismo, no fué en él 
más que una forma de su talento ... >. 

Wagner, fué un tipo erótico complejo, que tuvo todas las 
formas de sexualidad que dice Marañón, pero no de la manera 
normal del más normal de los hombres, del que desde los 
obscuros deseos de la infancia llega a ser un varón superdife
renciado, sino que simultaneó en su vida aquellos diversos 
tipos; desde el «Damenimitator:o, hasta aquel en que el amor es 
ya casi solamente una ardiente y pura llama espiritual. Acaso 
convivieron en Wagner desde el Narciso, pasando por el Don 
Juan y el varón monógamo normal (¿qué figura literaria po
dría simbolizar a éste?), hasta aquel que puede resumirse en el 
Hamlet de Ofelia o en el Danre de Beatriz. 

Y acaso todo esto llevó ·a Wagner a ser el creador de la 
obra musical de más ardiente pasión sobre la tierra, el mayor 
símbolo del amor, donde Tristan e !seo cantan sus cálidos 
lirismos hasta traspasar el límite de la muerte; todo su intimo 
ser apasionado ha quedado allí. 

* * • 
Pero hemos aludido antes al título de su último escrito; 

del escrito que al morir Wagner quedó incompleto sobre su 
mesa, y no hemos dicho cual era su titulo. Se titula según 
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Guy de Pourtalés «Lo femenino en el hombr~». En la edición 
francesa de Prod"homme pe las obras de Wagner, este ensa~ 
yo se titula «Sobre el elemento femenino en el ser humano:.. 
El matiz es algo distinto y yo ignoro el verdadero tftulo en 
alemán. Este último ensayo de Wagner ocupa dos hojas sol~~ 
mente de la traducción francesa. 

Hemos intentado antes, hacer una sugerencia de clasifica
ción del hombre sexual Wagner, a base de los distintos tipos 
de que habla Marañón: pero ahora vamos a confrontar algu~ 
nas opiniones del uno con las del otro. 

Hily en el Amiel de Marañón un párrafo que dice: «Este 
proceso da pues la categoría perfecta de la vida sexual a la 
monogamia, esto es la elección de un solo e intransferible in
dividuo como objeto de la atracción. De aquí el que sean muy 
pocos los individuos de la especie superior de la humana y 
aun en la época actual, preparados para ella; y así~ nos expli
camos el poco éxito que esta afirmación mfa suele tener cada 
vez que la he expuesto en público. Apenas hay quien no son
ría de mi exaltación del amor monogámico. Sin embargo no 
creo que pueda dudarse de que digo la verdad ... ». 

Palabras de gran espíritu: cincuenta años <mies Wagner al 
morir estaba escribiendo lo siguiente: «Fidelidad amorosa; 
matrimonio; he aquí donde reside el poder del ser humilno 
sobre la naturaleza, y nosotros le llamamos divino. Es este 
poder el que forma las razas nobles. (No es más que por el 
matrimonio, como las razas pueden ennoblecerse, hasta en la 
procreación). La procedencia de estas razas nobles surgidas 
de razas inferiores que quedaron atrás, podría fácilmente ser 
explicada por la aparición de la monogamia, nacida de la po~ 
Iigamia: es cierto que la raza blanca, la más noble, se muestra 
monógama desde su aparición en la leyenda y en la historia; 
conquistadora, se precipita al instante a su pérdipa, mezclán
dose por la poligamia a los que ella ha sometido». Y después 
dice: «La poligamia no puede engendrar ur¡ individuo superior 
niás que bajo la influencia de !a ley ideal de la monogamia, 
ley que ejerce a veces su poder hasta en los haremes de los 
orientales, por la pasión y la fidelidad amorosa:.. 
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* * * 
No me queda más que insistir en lo que he dicho; o sea, 

que careciendo de condiciones para hacer una clasificación 
rigurosa de Wagner como tipo sexual no he querido más que 
sugerir a quien sea, esta clasificación. 

Este artículo, como he dicho, está escrito tras la lectura 
paralela del libro c:Amiel:o de Marañón y del c:Wagner» de 
Pourtalés; pero está escrito sin una comprobación rigurosa 
de las opiniones por mí citadas. Voy también a citar unos 
escritos de los que he lomado ahora alguna frase, alguna 
opinión, pero de libros que leí hace tiempo y no he releído 
ahora. Con esto quiero decir que al atribuir tal o tal amor 
de Wagner a tal o tal tipo de evolución sexual, puedo haberme 
equivocado, aun con los elementos de que he dispuesto. Pues 
pretender hacer yo un estudio riguroso de Wagner en este 
sentido hubiera sido una p·edantería inútil. Este artículo mío, 
lo he escrito rápidamente. Dejo a los más compelentes.la 
sentencia final; pero en el cincuentenario de Wagner, he pÍ·e
ferido recordar al músico con algo relacionado con su últi
mo escrito y éste no podía ser más que el citado; para hablar 
de la música de Wagner siempre es tiempo, y por otra parle el 
lector tiene ya muchos libros a donde recurrir 1 • 

R. fUSTER 

1 Wagner de Guy de Pourtalés (N. R. F .). No esta tmducido. 
La vie amoureuse de Wagner Barthou. (F lammarion). 
lllustrazione Italiana dedicada al cincuentenario de W. (t 2 febrero 1933). 
Wagner de Dumesn!l (Rieder).-R. W. journal el lettres a Mafilde 

Wesendonk, 
Les Nouvelles /itteraires. Art. La mor! de Wagner. 18-2-33. 
Oeuvres en prose de R . W. Tome troisieme. Trd . Prod'homme, (De

lagrave). 
A quien interese un estudio profundo, pueden serie útiles otros libros que 

no he leido: 
Richard Wagner, Ma víe. 
Jullus Kapp, R. U<. el les femmes. 
R. W. Lettres a Matilde Maier. 
Judit Gautier, Le froisieme rang du collier. 
La biografía más extensa de Wagner, creo es la de Glasenapp. 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

XLII 

Alfonso II de Aragón da a los T emplaríos 

los castíUos de Xívert y Oropesa 

Yldefonsus Venerabili Militice Temp/i Sa-

lomonis ~ Facta carta in laca, november, 

era MCCV/1, anno lncarnationis Domini 

M. CLXlX ~ Archivo de la Corona de Ara

gón, perg. de Alfonso 1 (de Cataluña), 

n. 0 72, 28X22 cent. ~ P. Ramón de 

María 1• ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

Hoc es·t translalum bene el fideliler lranslatatum sub anno dominlce In~ 
carnacioni~ MCCLII, kalendas macii, a quadam Instrumento originali quod 
sic habelur.-Yn Xhrisli nomine el ejus gracia. Cognitum sil omnlbus quod 
ego .Yidefonsus, Dei gracia, rex Aragonis, comes Barchinonis el marchio 
Provincle, una cum consilio el voluntale baronum curie mee, scllicet, catala
norum el aragonensium, pro remedio anime mee el parentum meorum, dono, 
laudo alque in perpetuum concedo domino Deo, el beate Marie, et venerabili 
domul milicle Templl Salomonls, el omnibus fratribus lbique Deo servienti~ 
bus, tam presentibus quam · futuris, illud castrum de Exuvert el illud caslrum 
quod vulgo dlcilur Orpesa. Supradicta quldem duo castra dono laudo et in 
perpetuum concedo Deo et millcle Templi jamdicte cum omnibus lerminis el 
tenedonlbus suls la m per terram qua m per m are, heremls el populafls, planis 
adque monlanls, pascuis sil vis atque garriciis et cum omnibus aquls et adem~ 
pramentls suls slcut ad illa castra perllnent vel ullomodo perfinere deb2nt, 
slcul unquam mellus dici vellntellegl potes! ad salvamentum el ulililatem ml
licie do mus predicte: Tali scilicet modo ut quandocumque ego ve! succesores 

1 Debemos advirtir que el rey que concede este diploma es Alfonso el 
Casto, segundo de Aragón y primero de Cataluña. En el Archivo de la C. de 
A. se. han catalogado sus documentos según el orden de los condes-reyes, y 
en este sentido, en los In dices se le denomina Alfonso l . 
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m el predfcta castra de manu sarracenorum, per nos ve! per nostros homfnes 
quolfbet afio modo haberc potuerfmus Jamdfcla domus Tentplf habeat illa cas
tra cum omnibus termfnfs el tenedonfbus suis jam supradfctfs In perpetuum 
sicut supraserfptum 'es! ad suam propia m hereditatem·el ella m per proprium 
alodlum suum franeu'm el llberum el quielum sine omni mala voee el absque 
omnl eontrarietale alleujus homlnis ve! femlne. Supraseriptum autem donum 
sive donatfvum Ego Yfdefonsus rex faefo In manu domfni Gaufredi Fulquerii 
ex clsmarlnls parllbus tune temporis toeius Templi milleie proeuratoris el 
Arnaldf de Turre Rubea in Provincia et in Yspanja ejusdem Templf tune tem
porfs minls!ri el fra!rfs Begonfs de Veineriis et fratris Geraldf de Castei
Presl el fratris Raimundi Guillelmf el fratrfs Raimundf de Cubelfls et fra!ris 
Rafmundf de Cervaria necnon el quorundam afiorum fratrum ibídem exls!en
cfum. SI qua vera persona supradic!um donum sive donativum meum fnfrin
gere voluerit ve! atemplaverft In iram omnlpo!entis Dei el meam incida! el 
postmodum suprascriplum don u m non mfnus llrinum omni tempore perma
neat. Sfmlliter dono, laudo atque in perpetuum concedo domino Deo el fa m
diete domni milicie Templi el fratribus ejusdem Templf presentlbus a!que 
fu!uris tolas lilas leudas el usalieos atque passa!ges qui donan!ur, ve! ullo 
modo donar! deben! in jamdielis eastrfs de Exuvert et de Orpesa vel In omni· 
bus terrnlnis suis heremis ve! populatis. Fa e la carta In laca m en se november, 
era MCVII, anno ab inearnacione M°C0 LXIX.-Signum Yldefonsl,regis ~ra
gone, eomitls Barchlnone et marchlonis Provincie.-Signum Guilllelme Bar
chlnone episcopi.-Signum Raimundi de Monte-Catano.-Regnante me Ylde· 
fonso rege in 1\ragone el in Barchinona et Provincia, episcopo Petro In 
Cesaraugusta, eplscopo Stephano in Oscha, eplscopo Mar!lno in Tirasona, 
episcopo Guillelmo Petri In Ylerda, comite Arnaldo Mironis Palearensi in 
Riela, seniore 51 asco Romeu mayordomus, S. in Cesaraugusta, Ximino de Ar
tusellas stando alferiz domini regís Petro de Casteliac;olo S. in Cala!aiub 
Sanclo Necons in Darocha, Galindo Xemenir;: in Belxl!, Arta ido in Alagon, 
Blaseo Maza in Borla, Petro Ortiz in Aranda, Ximlno Dorrea in Eplla, Fortu
nio Aznariz in Tirassona, Petro de Arazuri in Oscha, Arpa In Loa·ire, Gom
baldo de Benabent in Bel, Petro Loplz in Lusla, Deus Aida in Sos, Peregrin 
de Castellac;olo in Barbastro el in Alqueeer, Fortunio de S lada in Montielus.
Sunt testes auditores Guillelmus episcopus Barchinone, Raimundus de Mont
eada, Petrus de Arazuni, Petrus de Castellac;ol, Petrus de Alea la, Ximenus 
de Artusella alferiz domini regís, Ximinus Romeu, Petrus de Sancto Vlneen
cio et Dol.de Aleala.-Ego Bernardus de Calidfs scriba regís hane carta m 
scripsl el hoe sig>f<num.fecf.-Sig>f<num Dominici de Yvora, presbfteri qui me 
proteste subscribo.-Sig>f<num Bernardi de Bagaa, presblteri qui me pr.o
tes!e sub seribo.-Sig>f<num Petrl Sor!, dlaeonl Mlrabeti, qul hoc translatum 
scripsft eum lfteris apposl!is in prima linea ubf dlcft kalendas marcli, die el 
anno in ca pite prellxo. 
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XLIII 

Jaime 1 dona el castillo de Xívert a Rodrigo 

Eximéne.z de Llusia 

Datum in obsidione Peniscolé2 XI ka/en~ 

das octobris, anno ab Incarnatione Domi~ 

ni, MCCXX quarto ;e 21 de septiembre 

de 1225 ;e Archivo de 1a Corona de Ara~ 

gón, Registro 509, folio 45 ;e P. Ramón 

de Maria 1• ;e ;e ;e ;e ;e ;e ;e ;e 

Yn Crlste nomine. Slt notum cunctis, quod nos',Iacobus, del gratla, Rex 
aragonis, comes barchlnone, et dominus montispesulanl, attendentes multa el 
gratuita et u tilla ac necesaria servicia qua: vos, venera bilis Dllectus noster 
Rodericus exemeni de Jusi o, domino, per inclite recordatlonis, Regi aragonis, 
patrl nostro, el no bis di u fecistis, et sepe, el servlclum ..... ... no bis specialiter 
fecistis in exercitu et obsidione de penlscola fldellter el devote et liberallter el 
voluntate, cum h~c presrmti carta, perpetuo valitura, per nos et omnes suc
cessores nostros, da mus et concedlmus el laudamus vobls el o m ni progenie 
vestre et posterltafl lmperpetuum, totum, integre el plenarle Castrum el vi· 
llam de exlvert, cum militlbus el hominibus el femlnls cristianis qul popula
verlnt et venerlnt stare ibl, et cum omnlbus terminls et pertlnnenclls el affron
tatlonibus suis; cum terris cultis, hermis el populatis ; cum montibus el planis, 
nemoribus, garriclis, sllvis, pratis , herbis, pasculs, aqu!s et rivis el flumini· 

· bus; ·fontibus el pischaris, venatlonibus et trobis, plantationibus, fructibus el 
molendinis; cum quesfls, toltls, forcls, flrmamentls, placitis, ca'lonils, justlciis, 
stacamentis el stabelimentls, et omnlbus al lis seniorinls (sic) el servlclls el 
directis que dlci vel nominar! seu excogitar! possunt, que ad predlctum cas
trum el villa m de exivert perflnent vel pertinere deben!, allquo Jure, vel allquo 
modo, aut aliquibus ratlone vel causa; ita quod vos, Roder!cus predlctus, el 
omnes successores vestri, dictum castrum el villa m de exiverto, cum omnibus 

1 El afio 1224, escrito en este documento, está manifiestamente equivo
cado, porque habiéndose hecho esta concesión durante el asedio de Peñfscola, 
todos sabemos, repetiremos con MtRBT v SANS, que el dicho asedio tuvo 
Jugaren septiembre de 1225, ltinerari, pág. 51. Advertimos también, que 
copiamos este documento tal como está escrito en el · ·Registro •, pero des
ciframos muchas abreviaturas que tiene, escribiéndolas según la moderna 
ortograffa latina. 
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el slngulis que superius exprlmuntur el nominantur, cum aliis unlversls qure 
ad donationem ipsius castri el ville perfinent et pertinere deben!, ex libera 
donatlone nostra el successorum nostrorum, ad forum el consuetudinem bar
chlnone, semper habiafis libere et quiete, et teneatis potestatem, et Jure here
ditario possideatls el expletetis, ad fldelitatem nostram et nostroruln omnlum 
successorum, de quo castrum et villa de exlvert el terminis suis, vos et ves tri, 
ratl et pacatl, donetis gep .. •. (?) nobls et nostrls plenariam potestatem, secun
dum consuetudinem barchlnone, quicumque et quotiescumque per nos ve! 
o ostros, cum literis et nunciis, ve! porteriis el aliis hominibus nostris fueri
tis requisltl, omnibus pro nobis, et mandato nostro, el successorum nostro
rum, cum omnibus hominibus guerram et pacem, sine coaccione el excusa
tiene aliqua faciafls per secula cuneta. Et possltis vos val ere de ipso castro et 
termlnis suis contra omnes homlnes, exceptis nobis el successoribus nostris. 
Datum In opsidione peniscole. Xl0 kalendas octobrls, anno ab incarnatlone 
domlnl M.°CC.XX. 0 quarto.- S ignum jacobi, del grafía Regls aragonls, co
mitis barchinone et dominl montispesulani.-Huius rei testes sunt: G. de mon
tecatano, vlci comes bearnis. P. aunes. Br. eplscopus llerdensis. R. de mon
tecatano. Atorella. Br. barchlnone episcopus. G. de cervaria. Ato de focibus, 
maior domus aragonis. G. episcopus cesa raugustanus. G. de Cervllione. 
Garcla sabata . P. eplscopus dertusensls. G. R. senescalcus. P. petri justicia 
aragonls.-Ego Guille! mus Rabacia, notarius dominl Regís, hoc scribi feci, 
loco, die et anno preflxis. 

XLIV 

Donación del castillo de Xívert a los Templarios, 

por el rey J aíme 1 de Aragón 

Dalum in Burriana XI kalendas augusti, 

anno Domini MCCXXX tercio ·~ 22 de ju

lio de 1233 .({ Archivo de la C. de A., 

perg. de Jaime!, n.0 494, 28X 40 cent., con 

su sello de cera roja pendiente .({ P. Ra

món de María. /C .({ .({ /C /C .({ .({ .({ 

Hoc est translatum sumptum fldellter a quadam carta pergamenea, slgillo 
penden ti cereo, Illustrislmi dominl lacobi, bone memorie, Regls Aragonum, 
sigillata, cuius tenor talls es!: Manifestum sil omnibus, quod Nos, jaco bus, 
del gracia, Rex Aragonis et Regnl Maiorice, Comes Barchlnone el Urgelli, et 
domlnus montls Pesulani; attendenfes multa et grata servicia, que vos, vene
ra bilis et dilectus nos ter frater et pater domorum mlllcie templl in Provincia el 
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in parlibus hlspanie, magíster el fralres eiusdem, nunc nobls in adquisiclo· 
nem Burriane fecisfis, el cotidie facilis multis modis; ldclrco, cum presenti 
scripto nostro, flrmiter el perpetuo valituro, donamus, concedirnus el lauda
mus vobis supradicto rnagistro, el per vos domui templi mlllcie el fratrlbus 
ejusdem, presenllbus el fuluris, Caslrum quod dicitur Xuverth, in lera Sarra
cenorum, cum lerrls herernis el populatis, el cum terrnlnis suis, etllgnls el 
arboribus, el inlroilibus el exilibus, de celo usque ad abysum el cum omnl 
melioramenlo ibi facto vel faciendo, el cum omnibus omnino el slngulls jurl
·bus el pertinenciis ad supradictum Castrum de Xuverth pertinenlibus, vel 
quocumque modo debenllbus perlinere, ut de celero prefatum castrum cum 
omnibus suls pertinenciis vos el domus milicle templi el fratres ej!lsdem, 
presentes el futuri, habeatis et posideatls paciflce el quiete, ad dandum, ven
dendum, impignorandum el auocumque modo voluerills alienandum, el ad 
omnes vestras successorumque vestrorum proprias voluntates perpetuo fa
ciendas, , si cut melius dlci el lntell igl potes! ad bonurn el san u m lntelectum 
vestrum et comilnem ulililatem vestram, vestram proprlam posseslonem et 
vestrorum omnium succesorum; mandantes firmiter maioribus domus, senlo
rlbus el mllilibus , merinis, justiclls, baiulis, vicariis el noslris subditis univer
sis, presenllbus el futurls, ut hanc donaclonem nostram firmarn habeant el 
observen!, si de nostri confldant gracia et·amore. Datum in Burrlana XI ka
lendas Augusti, anno dominl M°CC•xxx• tercio. Slgnum Iacobl, del gracia 
Regis Aragonis el Regni Majorlcarum, comltis Barchlnone et Urgelll el Domi
ni Montls Pesulanl. Teste uius rey sunt: R. Ilerdensis Bpiscopus.-S. Cesa
raugustanus Bpiscopus.- P. Dertusensis Bplscopus.- D. Segorbicensis 
Bpiscopus.-M. Prior domus Sancte Xristine.-P. Infans Aragonls -B. de 
Alagonis, malar domus aragonis .-R. de Linaza.-P. Cornelii.-Biaschus 
Maza, Valls de Bregua.-Bernardus Guillelmi.-G. de Monte Catano.-G. de 
Cardona.-Asalitus de Gudal.-Exea de Urreya. - Petrus Pelri, justicia Ara
gonis .+Signum Petrl Iohanes, scrlploris, qui, mandato Domlnl Regis, hoc 
scrlpsil, loco, die el anno prefixis, cum literls rasls et rescriplis decima linea 
ubi dlcilur el vestram propriam; el signum lacobl de Folcheriis, nolarll Bar
chinone, testis+Signum Berengarii de Lira na, notaril pubilci Barchlnone, tes
lis+Signum Berengarli de Vallesicum, notaril publicl Barchinone, teslis . 

Signum Bernardi de Ponte, vicaril Barchinone el Vallesii, qui hule trans
Iato sumpto tldeliter ab originale suo, non cancel ato, nec In aliqua parte sul 
viclato, ex parte domlni Regls el autoritale officii quo fungimur, autentem im
pendí mus el decreturn, u! ei tamquam origlnali suo lides plenaria ab omnibus 
lmpendatum appossitum per manu me! Bernardi de Cubellls, notarli publlcl 
Barchinone, Regenlisque scribaniam curie vicarii eiusdem clvitatis In cujus 
manu el posse dictus vlcarius han e firma m fecil, octavo Idus September, 
anno Domlnl Miilessimo CCC undeclmo, presentlbus testibus Bernardo de 
Daurats, las perlo de Examino el Petra de Gornellis.-Et ideo, ego, Bernardus 
de Cubellis, notarlus predictus, hoc scripsi el hoc meum slgnum hlc appossui 
-Signum Bernardi de Viii-Rubia, notarii publici Barchlnone, qul hoc trasla
tum su m plum fideliter ab originali su o el curn eodem legitime comprobatum, 
scribi fecit el clausll, octavo idus Septernber, anno domini, Milleslmo trecen
tesirno Undecimo, cum llteris rasis el emendatis In linea prima ubi dicltur 
slgillo, el appossltls in linea duodecima ubl dlcitur Episcopus D. Segorbicen
sls Eplscopus. 
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XIVERT Y OROPESA 

Fué costumbre de los reyes de Aragón, durante todo el pe
ríodo de la Reconquista, · donar a ricos-hombres, caballeros, 
Órdenes militares, catedrales y monasterio:?, algunos casti
llos, villas y tierras, que, estando aún en posesión y dominio 
de sarracenos, entraban en los cálculos y deseos de aquellos 
monarcas, redimirlos, más o menos pronto, del poder de los 
infieles invasores. 

La· finalidad de estas prematuras donaciones, los mismos 
instrumentos de donación casi siempre la declaran: recom
pensar grandes servicios prestados, asegurar la vida econó
mica de instituciones beneficiosas y, principalmente y en todo 
caso, estimular el ardor bélico de los favorecidos· contra el in
vasor, en cuya posesión y mando se tenía ya título para su
ceder. 1 

Estas finalidades, quizá en su más alto grado, debieron te
ner las donaciones que don Ramón Berenguer, Príncipe de 
Aragón, hiciera a la milicia de San Juan del Hospital, d~l cas
tillo de Cervera, en 1157 y su hijo, Alfonso el Casto, 11 de Ara
gón, a los caballeros del Temple, de los castillos de Xivert y 
Oropesa, en noviembre de 1'169. 2 

Ignoramos si ambas Órdenes militares intentarían por sí 
mismas reconquistar los castillos que se les habían donado. 
De la del Temple afirma el Barón de Alcahalí, que, allá por el 

1 Té¡1gase presente que Alfonso 1, de Aragón, el Batallador, en dos tes
tamentos consecutivos, dejó herederas del reino aragonés, en partes iguales, 
a las Órdenes Militares del Temple, de San Juan del Hospital y del Santo Se
pulcro; que estas Órdenes, a pesar de este derecho a Aragón, más o menos 
discutible, acabaron, con muy buen acuerdo, por renunciar a él en tiempo de 
Ramón Berenguer y de doña Petronlla; por lo cual, no debemos extrañarnos 
que e.ste pr!nclpe y sus sucesores colmasen de beneficios a las mencionadas 
milicias, las cuales, aun sin la dicha renuncia, eran acreedoras a toda protec
ción, por la muy alta que ellas les dispensaron a los reyes con su cooperación 
a la reconquista, por el valor personal!simo de sus caballeros y por el con
sejo y medios económicos que les prestaron. 

2 Vlc/ana. Cróni. de Valen., Tercera Parte, pág. 125, col u m. prlm., afirma 
que la donación de Cervera al Hospital la hizo Ramón Berenguer, pero la 
Crónica de Jaime 1, apartado CLXXXV la atribuye a Pedro 11. Creemos que 
Ramón Berenguer hizo la donación en 1157, y que su nieto Pedro 11 la conflr· 
maria, como era costumbre en aquellos tiempos. 
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1190, lleg·ó a apoderarse del castillo de Pulpís, situado entre 
los de Xivert y Peñíscola, pero que, dada la frecuente y pode
rosa hostilidad de los moros peñiscolanos, no pudiéndolo 
sostener sin mucha fuerza, lo abandonaron por entonces. 1 .Sea 
de esto lo que fuere, lo cierto es que Templarios y Hospitala
rios registraron aquellos títulos de donación en sus cartula
rios y esperaron a que llegase la ocasión de posser de hecho 
lo que entonces sólo les pertenecía de derecho. 

Con los años transcurrieron las vidas de los donadores, 
Ramón Berenguer y Alfonso el Casto, abuelo éste y bisabuelo 
aquel de Jaime 1; y llegó el septiembre de 1225 en que los. béli
cos ardores del futuro Conquistador, a los 18 años de edad, 
le impulsaron a sitiar a Peñíscola . lba con el joven 'rey un ca
ballero aragonés llamado Rodrigo Ximénez de Llusia, vasallo 
de D. Nuño .Sanz, quien, en años anteriores, había servido 
fielmente al padre del Conquistador, Pedro ll, y continuaba 
entonces adherido a su persona (la del hijo) y haciendo por el 
real servicio actos de amor y heroísmo. 2 Este caballero, para 
el malogrado asedio de Peñíscola, debió cooperar notable 
y gratuitamente, como dice el segundo de los anteriores diplo
mas. El rey creyó recompensables los servicios de este caba
llero, y en el mismo asedio de Peñíscola, el día 21 de septiem
bre de 1225, le extendió carta de donación del próximo castillo 
de Xivert, anulando implícitamente con esta concesión la que 
tenían los Templarios de su abuelo, desde noviembre de 1169. 

En el momento de concederle a Ximénez de Llusia el casti
llo de Xivert, éste debía estar irredento, como indican sucesi
vos acontecimientos, pero el diploma no lo da a entender con 
la claridad y f~ases usuales en análogas circunstancias. Tan 
sólo se barrunta por aquellas palabras: cDamus ..... Castrum 
et villam de exivert, cum militibus et hominibus et feminis 
cristianis qui populaverint et venerint stare ibi.> Acaso el jo
ven Conquistador, o el notario Rabaza no creyeron necesaria 
esa declaración, esperando ocurriría lo que sucedió más tarde 
el 22 de septiembre de 1255, que, capitulada Peñíscola, se en-

1 Alcalá de Chivert, Recuerdos flistóricos, pág. 29. 
2 Los Xlménez de Llusla eran dos hermanos, Rodrigo y Lope. Zurilii. 

Anales; lib. 11, cap. 79. 
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!regaron inmediatamente Xivert y demás castillos comar
canos. 

Débese notar que, el Conquistador, en el mencionado di
ploma, premia a Ximénez de Llusia sólo con el castillo de 
Xivert, no mencionando para nada el de Oropesa, Jo cual debe 
darnos a entender que los Templarios continuaban teniendo la 
possessionem juris sobre el de Oropesa, dada por Alfonso el 
Casto. 

Levantado el sitio de Peñíscola por motivo del aceptable 
tributo ofrecido por el rey de Valencia Zeyt-Abu-Zeyt, y más 
aún por la soberbia de los hermanos Ahones, quienes, por 
sus desavenencias con el rey, no acogieron con calor aquella 
empresa, transcurrieron nueve años, y don Jaime, a Jos 26 de 
su edad, ya en la plenitud de su conocimiento y de su valor, 
colócase ante los muros de Burriana con ánimo decidido de 
rendirla y abrir en ella puerta para la reconquista del reino 
valenciano. 

Muchas cosas fueron necesarias para conseguir este pri
mer objeto del rey, y entre esas cosas, no fué la menos prin
cipal la adquisición de dos galeras para abastecer por mar al 
ejército sitiador, trayéndole víveres de Tortosa y . Tarragona. 
Las indispensables galeras, las presentaron un inesperado 
día en la playa de Burriana, Bernardo de Santa Eugénia y Pe~ 
dro Marte!, y, entrando ambos y el rey en tratos, pidieron 
aquellos por las galeras •60.000 sous,. y a los Maestres del 
Temple y del Hospital por fiadores, si no las cobraban d'e con
tado. El rey, como casi siempre, carecía, de momento, de 
tanto dinero. ¿Qué hacer? Pues buscar las fianzas pedidas, y, 
para ello, acudir a Ramón Patot y Hugo de Follalquer, Maes
tre del Temple el primero y Castellán de Amposta y Maestre 
del Hospital el segundo. Los dos Maestres dieron fianza a 
Marte! y a Santa Eugenia, el rey obtuvo la~ dos galeras y 
cumplió su promesa al Maestre del Hospital, confirmándole, 
en el mismo as·edio de Burriana, el día 15 de julio de 1255, to
das las donaciones y privilegios que la milicia del Hospital 
tenía 'concedidos de los reyes anteriores, amén de dejarla bien 
heredada en Buniana. 

Respecto de Jos Templarios, parece que no hubo c.onfirma
ción de anteriores donaciones , El rey, por lo de las galeras, 
por la valiosa cooperación del Temple en la reconquista de 
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Burriana y acaso por otros favores, le hizo a esta milicia, en 
la persona de su Maestre Pato!, nueva donación del castillo 
de Xivert, expidiendo al efecto, el 22 de julio de 1253, el tercer 
diploma que publicamos; ' la premió con la alquería de ~ena~ 
hamet, con la de Mantella, en el término de Burriana; con el 
sector de esta villa que cae a la parte de Tortosa, y le confir~ 
mó ciertas franquicias pecuniarias para todo el reino. 

Respecto de Oropesa no se dice ninguna palabra en este 
diploma de redonación de Xivert. ¿Sería porque no quería el 
rey que tuviese el Temple aquel castillo por lo que no quiso 
confirmarle, generalmente, las anteriores donaciones que esta 
milicia tenía, como hizo con los del Hospital? Sin embargo, 
atendiéndonos a lo escrito, el Temple continuaba con derecho 
a Oropesa. 

Haremos observar una circunstancia que añadirá claridad 
al relato de estos acontecimientos. En el asedio y rendición 
de Burriana, tomó parte el caballero Rod.rigo Ximénez de Llu
sia, y, como muy allegado al monarca, figura como signatario 
de los documentos expedidos por el rey en aquellos días. 
Unicamente se nota la ausencia de su firma desde este docu
mento de 22 de julio de 123~. por el cual el castillo de Xivert 
retorna a los Templarios y deja de pertenecerle a él, hasta el 
16 del inmediato agosto. ·Esto nos hace suponer que el rey 
trataría con él de la necesidad o conveniencia de despojarle 
del mencionado castillo para devolverlo a los Templarios y 
recompensarle a él en otra parte, como en efecto se realizó, 
aunque casi cinco años más tarde, el 1 de agosto de 1237, 
dándole la alquería de Foyos, en término de Valencia, y una 
barca pesquera en la albufera de Valencia, sin cusático». 

Rindióse Burriana, y la resistencia a las armas del Con
quistador les costó a sus moradores, según costumbre de 
don Jaime, extrañamiento perpetuo con el abandono de casas 
y tierras. El de Peñíscola, fuerte castillo marftimo·terrestre, 
tutela de una buena porción de castillos comarcanos, aleccio
nado por la experiencia de Burriana, imaginando ya sobre sí 
el nublado de las huestes cristianas, se adelantó a negociar 

1 Indudablemente por no conocer esta donación de Jaime 1 a los Templa
rios, hac.e D. VIcente Castaiíeda y Alcover una serie de juicios erróneos en 
sus notas puestas a •Alcalá•, en la pág. 221 de Relaciones OeográRcap, 
TopográRcas e/:ffst6ricas del Reino de Valencia. 

B. 12 
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con el Conquistador su entrega, a cambio de la permanencia 
en él de los moros que lo habitaban, de la posesión de sus 
heredades, de la práctica de su religión, etc., etc. El22 de sep
tiembre de 1255, dos meses después de la conquista de Bu
rriana, Jaime 1 tomaba posesión de él. Y entonces fué la 'oca
sión propicia para darles efectividad a aquellos títulos sine re 
que Ramón Berenguer y Alfonso el Casto, hacía 76 y 64 afios, 
habían otorgado a los Sanjuanistas y Templarios, y el mismo 
Conquistador había firmado mantener en todo su valor. Deje
mos a éste la palabra: cQuan ohiren lo Mestre del Temple i 
de I'Hospital que nos haviem Penyiscola, a pochs dies vin
gué'l Mestre del Temple a Exivert, i'l Mestre de I'Hospital a 
Cervera, per¡;ó com nostre pare i nostre avi les hi havien do
nades que fossen d'aquelles ordes. 1 sempre digueren als se
rrahins de dits llochs que puix nos haviem Penyiscola, que'ls 
rendissem los castells d.amunt dits, puix carta n'havien de 
nostre pare i de nostre a vi, i puix Penyiscola era lo més hon
ra! Iloch que fos en aquella terra, i que s'era rendida, que no 
hi havia honta ni vergonya de rendirse. 1 tantos! los rendiren 
los castells, i després hagueren Polpis de m atinen t.~ 1 Así fué 
en realidad, pero no tan pronto e incondicionalmente que los 
moros de Xivert y Cervera no hiciesen valer su rendición 
cuanto pudieron. Hugo de Follalquer firmaba las condiciones 
de entrega del castillo de Cervera el12 de noviembre de 1255 2

, 

y Ramón Pato! las de Xivert el28 de mayo de 1234 3• • 

¿Pero qué suerte cupo a Oropesa? ¿Quién tomó posesión 
de ella? No conocemos ningún documento inmediato a la en
trega de Pefiíscola que nos diga qué destino le dió el rey. Pa
rece que se nota en el monarca propósito de que no la pose
yese el Temple. Atendiéndonos a los documentos, el Temple 
continuaba en posesión del derecho a ella por la donación de 
Alfonso el Casto, de noviembre de 1169, pues no se conoce 
documento alguno que le despojase de él, sin embargo, casi 
todos los historiadores regnícolas afirman que Oropesa, en la 
Reconquista, se le dió al Hospital. Esta afirmación, indocu
mentada en los citados historiadores, · tiene ciertamente por 

1 Cróni. de En faume /, apartado CCI. 
2 VlmANA. Terce. Par!. de Cron. de Val., .pág. 126, colum. 2.•. Edición 

blr.llófllos. · 
3 Archivo Histórico Nacional, Reg. 542, Cartulario de Montesa. 
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fundamento el testimonio del mismo Conquistador •. quien en 
su Crónica, refiriendo las peripecias de un viaje desde el Puig 
a Zaragoza, necho por octubre de 1257, dice: c .... , i alberga
rem, queja era escur, a Oropesa ..... i despres gitaremnos a 
dormir, i dormirem fins a bon matí. Al matí ohirem missa, . 
que !'Hospital tenia aquell lloch aleshores ..... » 1 y continuó 
teniéndolo algunos años, como · lo certifican, indirectamente, 
posteriores hechos y documentos. 

Rendida Burriana, y habiéndose entregado los castillos 
que estaban sobre ella, como previó el Conquistador 2, el cuar
tel real adelantó hacia Valencia, colocándose en el Puig de 
·Santa María, entonces Puig de Enesa para los moriscos y de 
<;ebolla para los cristianos. Allí debió acordarse el rey que 
tenía una cuenta pendiente con el fiel caballero don Rodrigo 
Ximénez de Llusia y determinó saldarla el día 1.0 de agosto 
de 1257, dándole la alquería de Foyos, en el término de Valen
cia, mas una barca pesquera en la Albufera, franca de cusáti
co» y con derecho a pescar de noche y de día. Al redactar esta 
escritura se aparenta en ella que se·verifica un camQio, por el 
cual el rey compensa con lo antes indicado, a cambio del cas
tillo de Xivert, que Ximénez de Llusia le entrega, el cual casti
IIo, como ya hemos dicho, hacía ya cinco años que de hecho 
y de derecho lo poseía el Temple 3 • . 

Poco tiempo gozó Rodrigo Ximénez de Llusia de la alque
ría de Foyos y de la barca pesquera, porque moría heroica
mente, pocos días después, en la famosa batalla del Puig, 
dada en el mismo mes de agosto de 1257 4, la cual fué cierta
mente la que decidió la suerte de Valencia en favor de los 
cristianos. 

Dijimos que Alfonso el Casto dió Oropesa a los Templa
rios en noviembre de 1169, y que Jaime, al reconquistar~a. no 
quisó confirmar esa donación y la puso (Oropesa) en manos 
de los caballeros del Hospital. Pero no así como así se olvi
daron los Templarios de lo que consideraban les pertenecía; 
así que, debieron reclamarla en cuantas ocasiones lo creyeron 

1 Cróni. de En jau me 1, apartado CCXXX. 
2 Ibídem, apartado CXXX. 
3 Véa;¡e este diploma en Colee. Diplo. de Jaime 1, el Conquls. de A. 

HuJCJ, t. 1, primera parte, pág. 261 ,. , 
4 · Crónl. de En jau me 1, apartado CXVIII. 
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oportuno. Aunque tarde, la consiguieron, y fué en tiempo de 
Jaime 11 el Justo. Este rey, estando en Valencia, en atención a 
los muchos y buenos servicios del Gran Maestre del Temple 
en Aragón y Cataluña, frey Berenguer de Cardona, expidió 
carta el día 10 de las kalendas de marzo de 1297, por la cual 
conced(a a esta milicia el mero y mixto imperio de la villa de 
Xiverl, que la Orden aun no poseía, y el señorío, jurisdicción 
y mero y mixto imperio de la villa de Oropesa 1• 

Extinguióse la Orden de los Templarios en 3 de abril de 
1312; fundóse la Orden de Nuestra Señora de Montesa por 
bula del Papa Juan XXII, en 10 de junio de 1317, y, en virtud de 
esta bula, todos los bienes que poseyeron los extinguidos 
Templarios y Jos que continuaban poseyendo los Hospitala
rios en el reino de Valencia, pasaron a ser propiedad de Mon
tesa, exceptuados muy pocos; pero Oropesa, ignoramos por 
qué, se reinle.gró a la Corona, en la que permanece hasta el 26 
de octubre de 1496, en cuya fecha, la Gobernación del Reino la 
vende a D. Galcerán de En Bou, por 150.000 sueldos. En 15 de 
diciembre del siguiente año de 1497, En Bou la cede pbr el mis
mo precio al noble valenciano D. Juan de Cervellón, en cuya 
familia s·e perpetuó el honor y señorío de esta villa, menos la 
posesión de la fortaleza, que, enamorado de ella Felipe 11, en 
una estancia que en aquel castillo hizo, la adquirió para la 
Corona, mediante 10.000 ducados, por el año 1564 2 • 

Basta, y perdone el paciente lector; pero todas estas expli
caciones ·Y rebuscas, necesarias las hemos creído para la 
buena inteligencia de aquellos tres áridos pergaminos que de 
los archivos hemos exhumado; ellos contienen, casi sin decir
lo, lo que nosotros pretendemos aclarar, un trozo de historia 
medieval de la comarca castellonense. 

P. RAMÓN DB MAR fA 

1 VICBNTB CASTAÑBDA. Relaciones Topo(Jráflcws, Geográficas e /lisió
ricas del Reino de Valencia, p6gs. 221 y 271. 

2 CASTAÑBDA. lbldem . 
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fragmentos del Epistolario de Pedrell 

XVIII 

L a primera carta que desde Barcelon·a me escribe Pedrell 
lleva la fecha de 17 de enero de 1905 y es del tenor si
guiente: cQuerido amigo: Gracias por su afectuosa pos

tal. Voy mejorando de día en día, y espero que dentro de poco, 
todo habrá pasado como un mal ensueño; el clima benigno, el 

. régimen lácteo, las caminatas por el monte, la regularización 
del trabajo y ............ el escarmiento han obrado un verdadero 
milagro haciendo desaparecer aquella extenuación alarmante 
con que se presentó, como un rayo, el ataque neurasténico. 
Instalado ya en casa aireada y soleada, con un despacho que 
parece un invernadero, adornado todo de cristales, voy a en
tregarme de lleno al Psalterio, pues, de Madrid, cedida por 
Dom Gilepin, traigo el privilegio de la edición del Kyriale, que 
nos convertirá en editores pontificios españoles, privilegio 
que tratamos de recabar para todos los países en que se habla 
la lengua española. La Comisión de la edición vaticana cede 
a una personalidad de cada nación, (y a Dom Gilepin la de Es
paña) las pruebas de la edición pontificia: esta personalidad 
conviene con un editor, y como hay tipos únicos fundidos 
ad hoc, la edición será uniforme en toda Europa, salvo los 
addenda de los rezos de cada nacionalidad. Con esto ya ve 
Vd . que podremos operar en grande. Como la complejidad de 
grabado, ti raje, catálogos, etc., nos ha atrasado y no podemos 
operar editando obras para rezos y funciones determinadas, 
(Navidad, Corazón de Jesús, Semana Santa), vamos ensegui
da a prepararnos, para el mes de María. A ver, pues, que le 
(JCQmoda de Jo¡:¡ re¡:;o~ litúrgicos de este mes, por supuesto 
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siempre fácil. Mandé que se le remitieran ejemplares de sus 
dos obras ......... Deme una lista de personas, corporaciones 
religiosas, etc., a quienes remitir catálogos · y cuanto se vaya 
anunciando en el P.salterio. Fué cantada en Valencia, no sé 
donde, la Salutadó de Jaume Roig, así. me lo escribió Don 
Roque Chabás. Los periódicos hablaron con grande elogio. 
Pero no sé nada de aquella gente ni yo pienso escribirles». 
En postdata a esta misma carta, decía el maestro: cÜevo ya 
corregidas 50 páginas del Organi.sta Litúrgico. Después ven
drá la Antología. Dígame que elige para el mes de María a fin 
de no repetirnos». Bien se ve por lo transcrito que el maestro 
tortosino había entrado nuevamente en un período de su acos
tumbrada febril actividad. Todas las ilusiones que se. había · 
hecho Pedrell de tener la exclusiva para España de la edición 
pontificia de las melodías gregorianas no llegaron a cuajar y, 
salvo una pequeña edición del Kyriale publicado por los mon
jes de Silos, España tuvo que resignarse a ser. tributaria de 
las ediciones francesas y alemanas, Descleé, .Schwann y Pus
tel. En cuanto al canto de la Salutació de Jaume Roig me re
mito a lo dicho a este propósito en el artículo anterior. 

En cartas sucesivas sigue ocupándose Pedrell de su activi
dad incansable en preparar y publicar obras para el servicio 
del culto. Copio la carta del 8 de febrero: «Querido amigo: 
voy poniendo todo esto en orden y redactando un catálogo 
como Dios manda. Va terminándose El Organi.sta Litúrgico 
precedido 'de avisos y práctica-s para el uso y empleo del ins
trumento. Enseguida después la Antología con todos aquellos 
Aguilera, Clavijo, que oyó y otros que han aparecido, pues 
este gran bien no se acaba. Vengan los responsorios de Cor
pus, la colección completa de la que tomé nota de títulos en 
las Villas: aprovecharé la prime1·a ocasión para publicarlos, 
sin duda por Corpus. He preparado sin fatigas cuatro Flor.s 
de Maria de Verdaguer, y dos cántigas más. ¿Por qué no las 
hace Vd. cantar ahí a los chicos? Por aquí las canta algún 
orfeón. Bien dice Vd. que lo del A ..... será agua de borrajas. 
En todas partes sucede lo mismo. ¿Y los de Valencia? Buenos, 
sin duda. Le hacía la pregunta sobre si recordaba que el Mar
tínez del Colegio Corpus Chrisli se llamaba Martínez Ojinaga. 
Haga memoria. Lo pregunté al famoso M y ..... nada . Estuvo 
a verme el P. Guzmán» .• 
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No llegaron a publicarse por entonces mis responsorios de 
Corpus porque la edición del Psalterio tronó desgraciada~ 
mente antes de llegarles el turno. Los editó más tarde, la Casa 
José M. a Llobet, de Barcelona, con gran aplauso de la crítica. 
En lo de Martínez Ojinaga remito al lector al artículo prece~ 

dente. Agua de borrajas fueron en efecto los conatos de refor~ 
ma de la música religiosa en la Catedral y diócesis hispa~ 
lense: faltaba r,ara llevar a feliz término tal reforma un ele~ 

mento indispensable cual es la cultura musical y litúrgica del 
clero y de los fieles a él confiados; por falta de este elemento 
quedaron sin eficacia las disposiciones pontificias en la ma
yor parte de las diócesis españolas. Sigue ocupándose Pedrell 
del mismo tema en carta del 21 de febrero. «Estimado amigo: 
Recibo en este instante la colección de los motetes eucarísti
cos; les he echa·do un rápido vistazo y me han puesto buena 
cara, aprovecharé la primera ocasión para publicarlos. Se está 
componiendo un catálogo en forma y se está grabando y ti
rando gran parle de lo que allí se da como publicado. No hay 
tiempo para más hasta que llegue una máquina alemana que 
podrá tirar miles de ejemplares por hora; una vez tirado todo 
lo que en el catálogo verá, y revisado el fondo antiguo bien 
seleccionado, procederemos a grabar lo que vaya llegando. 
La Antología de órgano (18 auto•·es) y la nueva publicación 
destinada a orfeones, Lo can/aire del poble, para secundar 
este fermento que se nota aquí. Al fondo de orfeones pasarán 
las cánligas y varios idilios de Verdaguer, todo el fondo del 
Orfeó Cata/á, etc. Creo, sí, que podrían parafrasearse las 
cántigas y villanescas aplicándolas a los bailes de seises. 
Como estos días, los Sres. Dessy y Comp. a, encargados ex
clusivamente de la venta del Psalterio en España, remitirán a 
sus corresponsales muestras, cargaré la mano en el envío a 
la casa López y Griffo, a fin de que Vd. vea lo que se lleva 
publicado. Me sonaba el Marlfnez Ojinaga con el Martínez de 
Orgambide, que Vd. recuerda, y no habrá más que dejarlo 
Ojinaga, tal como aparece en el manuscrito; perfectamente 
desconocido, aunque valiente, como verá Vd. Esos organistas 
nuestros van a dar que hablar mucho. En París se ha.n que
dado con un palmo de narices al oír a Cabezón. He leído la 
circular y los pasteleos del Diocesano. Nada entre dos platos 
como en todas partes». 
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Del párrafo que se refiere a cLa Antología de órgano> Y cal 
rondo de orfeones», hay que advertir que el primero de dichos 
proyectos realizóse, publicándose varias obras de Fray Juan 
Bermudo y la selección de composiciones de organistas clási
cos españoles denominada cEI organista litúrgico español». 
En cuanto al otro extremo, no llegó a plasmar la intentada 
publicación de cLo Cantaire del Poble». Algo de este proyecto 
Uevóse a feliz término años más tarde por la editorial clberia 
Musical» y la Casa José M. a Llobet. 

Lo referente a la música de los bailes de seises es contes
tación a las consideraciones que yo le hacía a propósito de 
estas famosas danzas. lnduitablemente, el baile de los seises 
ante el Santísimo en las fiestas y octavas de Corpus y de la In
maculada es cosa tradicional en la Catedral hispalense. Mas 
ocurrióme que al revisar el fondo musical destinado a estas 
danzas tuve la desagradable sorpresa de no encontrar obras 
musicales destinadas a este festejo anteriores al magisterio en 
Sevilla de don Hilarión Eslava, allá por Jos años de 1&J5 a 
1840. ¿Qué cantaban, pues, los seises en la celebración de ta
les danzas aqteriormente a estas fechas? Porque una obra fir
mada por Francisco Andreví, que ocupó el magisterio de di
cha iglesia antes de Eslava, lleva fecha posterior a su magis· 
terio y aun al del mismo Eslava, si no recuerdo mal. Indicaba 
yo al maestro si algunas de las Villanescas espirituales de 
Guerrero las destinaría éste a tal objeto, pues sabido es que 
el antiguo maestro sevillano hablaba frecuentemente con mu
cho amor y entusiasmo de sus queridos seises y anhelaba te· 
nerlos en su con'tpañíá para cantar regocijadas endechas al 
niño Jesús recien nacido, en su visita piadosa al portalico de 
Belén. El caso es que bastantes de estas canciones espiritua
les celebran el misterio eucarístico, entre ellas algunas escri
tas para tres voces blancas, con la particularidad de compo
nerse de coro y estrofas, que es precisamente la forma que 
revisten hoy en día las composiciones a las aludidas danzas 
destinadas. Que haya de cierto sobre el particular, no puedo 
adivinarlo ni precisarlo: tal vez una paciente investigación en 
el archivo capitular de la Catedral hispalense podría facilitar 
alguna luz en esta materia: yo brindo esta tarea a mis compe
tentes amigos E. Torres y N. Almandoz, maestro y organista, 
respectivamente, de nql!ella ig-lestn. 
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Llamo la atención de los lectores sobre la importancia que 
concede Pedrell a los organistas españoles de los siglos 
XVI al XVIII: el primero de ellos, Antonio de Cabezón, ciego 
desde muy niño, que supo ver y oír con los ojos del alma lo 
que la naturaleza había negado a los del cuerpo. A él siguen 
la serie brillante de Salinas, otro ciego del cuerpo, pero muy 
despierto de alma, que mere.ció ser cantado por el estro 
poético de Fray Luis de León; Fray Juan Bermudo, Clavijo, 
Peraza, Juan Cabanillas, Juan Moreno, José Elías, Joaquín 
Ojinaga, P. Antonio Soler y otws que realmente han dado 
mucho que hablar, según frase de Pedrell, en el mundo musi
cal culto. Me parece oportuno reproducir aquí algo de lo que 
escribe el maestro en el artículo titulado Intimidades sobre el 
descubrimiento y publicación de las obras de Cabezón. De 
asombro en asombro iba el maestro al traducir del libro de 
cifra a notación moderna, las composiciones del organista 
ciego al servicio del emperador Carlos V. Mas, no era sólo 
Pedrell, el admirado, oigamos como describe él mismo el 
asombro de un organista francés ante las composiciones de 
nuestro ciego organista: «Aquella noche estábamos invitados 
Granados y yo a comer con Gigout •.. ; salió a recibirnos el 
buen Gigout, con el volumen primero de mi cAntologia Hispa
nice Schola Musica» debajo del brazo, como. queriendo honrar 
así a Morales, autor de las obras contenidas en el volumen, y 
a su colector, deshaciéndose en elogios acerca de la genia
lidad y expresivismo de nuestros polifonistas vocales clásicos, 
dudando que nuestros organistas, si los hubo notables por 
aquel tiempo, superasen en este punto a los franceses. Eché 
mano de la página traducida, un versillo de Cabezón, y se lo 
enseñé. Lo leyó con atención. ¡Oh!, exclamó; esto ·es bello, 
aunque moderno; bello en todas partes, lo mismo en Francia 
que en España. Pues, amigo mio,-repuse yo-, esto es nues
tro y no moderno, sino de principios del siglo XVl.-cPas 
possible»-añadió maravillado, leyendo de nuevo el frag
mento, y haciéndome prometer que le iría comunicando del 
libro en cuestión cuanto de notable fuese saliendo, después 
de aquella preciosa primicia. Y así sucedió que Gigout, y 
después Cesar Cui, y Guilmant fueron los primeros en Europa 
que conocieron, íntima y artísticamente a Cabezón, salvo 
aquel discípulo mío, que al llegar a mi casa, sin reparar que 
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tenía un libro abierto delante de mf tne preguntaba, al recoger 
del suelo las hojas que febrilmente iba traduciendo, para que 
componía aquella música tan bonita y tan curiosa por su ar~ 
caismo de forma y fondo». Hoy día la obra de nuestros orga
nistas clásicos es conocida y apreciada en todos los centros 
musicales, gracias ·a los trabajos ímprobos de nuestro maes
tro, cuyo ejemplo siguieron en tan meritoria tarea F. Olmeda y 
el P. Luis Villalba. 

Insistiendo en este tema y comentando el caso de Cabezón, 
importa atestiguar que la admiración producida por el orga
nista ciego español, revelado por Pedrell, no se limitó a los 
antes nombrados, sino se extendió a toda la Francia musical, 
gracias a los cuidados de los pianistas Nin y R. Viñes, que lo 
incluyeron en sus respectivos programas de concierto; a los 
historiadores ingleses de sus clavecinistas que tuvieron que 
aceptar a un organista español igual o tal vez superior, cro
nológica e históricamente hablando, a los propios clavecinis
tas de la Gran Bretaña; a los italianos que pudieron hacerse 
cargo del mérito y significación musical de nuestro ciego, 
leyendo en el método de órgano de Bossi-Tebaldini las nobles 
palabras de elogio, dedicadas a las obras del organista de 
Carlos V; y finalmente a la propia Alemania, que se conside
raba como la reina de los organistas, presentando ante el 
mundo entero la noble figura del organista de St.0 Tomás, 
Juan S. Bach, y en la que encontramos el caso conmovedor de 
un ciego de nacimiento, Bernardo Sfannstiehl, que se sabe de 
memoria, y ejecuta a voluntad en sus conciertos, todo el re
pertorio de las escuelas alemanas, francesas, i,taliana y espa
ñola de órgano, convirtiendo en culto la difusión de las obras 
de su colega ciego cincocentista por los países de la Europa 
Central, y consolándose, con esta noble misión, de manera 
tan original y peregrina: «Un ciego-copio de Pedrell-conso
lando a otro ciego a través de los tiempos y por el verbo del 
arte de los que creen, aman y esperan. El caso es, realmente 
extraordinario!:., Nuestros organistas dieron, 1 pues, mucho 
que hablar; tal vez más de lo que presagiara el mismo Felipe 
Pedrell. 

En 5 de abril, me anunciaba Pedrell la publicación y el envío 
de los nuevos catálogos del Psalterio. Hay luego una laguna 
en nuestra mutua correspondencia, que no acierto a explicar 
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si.es debida al silencio del maestro o al extravío de sus car
tas. Reanuda Pedrell el epistolario en primero de agosto de 
1905 y la carla, que es en extremo interesante, revela sus in
quietudes y el estado dolorido de su alma ante el peligro, que 
vislumbra, amenaza a su querido P.salterio. Copio de la carta 
dicha: «Querido amigo: la temperatura al rojo del adjunto 
artículo le dirá en que temple estoy. Todo ese desorden del 
hacer que hacemos de los P. P. y de las C. D. está inutilizando 
los esfuerzos del P.salterio y míos particulares o del que 
trajo las gallinas, dada la tendencia de aquellos, los más, a 
quienes por naturaleza les sabe mejor la paja que el grano. Lo 
de las comisiones eregidas en cantón, tiene la mar de gracia. 
En una de ellas se han rechazado composiciones de Vd., de 
Lamholte de Grinyon y mías.!!!!. ¿Le parece a Vd.?~. 

Bien al vivo retratan esta carta y el articulo a que alude, el 
estado de ánimo y las amarguras del maestro. Se había hecho 
la ilusión de que con el Motu Proprio de Pío X eran llegados 
los tiempos de realizar los ensueños de toda su vida, la refor
ma y dignificación de la música en los templos. El fracaso 
llególe a lo más intimo de su alma, iniciándose entonces en él 
la idea que llegó a ser obsesionante, de que dicha reforma 
había de fundamentarse como base principal en la cultura mu
sical y litúrgica del clero y de los fieles: sin esta base todo el 
edificio que se pretendiera levantar se derrumbaría estrepito
samente como han venido a confirmar experiencias bien tris
tes y desoladoras. ¿Qué regiones se han adentrado más en el 
cultivo y reforma de la música sagrada? ¿No son P,recisamente 
las del Norte y Cataluña? ¿Y no son estas las de orientación 
más sólida en asuntos de música y de Liturgia? La formación 
piadosa de los fieles, y aun de parte del clero, en un ambiente 
completamente ajeno al espíritu tradicional de la iglesia, con
tenido en los textos litúrgicos eclesiásticos, no era ciertamente 
terreno abonado par~ que las sabias disposiciones del Pontí
fice ~ueran rectamente comprendidas y lealmente acatadas. 
Por otra parte, como ateniéndose a las disposiciones ponti
ficias, el cuidado de la reforma se ponía en manos de las co
misiones diocesanas con funcionamiento autónomo, y como 
estas estaban constituidas por personas de buena fé, pero en 
gran parle desprovistas de los conocimientos musicales y li
túrgicos indispensables, vino a suceder lo que no podía ser 
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de otra manera: esto es, la falta de unidad de criterio, no sola
mente para implantar las disposiciones romanas, sino tam
bién para· calificar la liturgicidad y musicalidad de las obras 
que a su censura eran presentadas. Para corregir este último 
defecto nocivo a los intereses de editores y autores y a reque
rimiento de estos mismos, acordóse en el segundo congreso 
nacional de música sagrada celebrado en Sevilla en noviem
bre de 1908, pedir a la Santa Sede autorización para establecer 
en España un tribunal superior nacional que dirimiera las 
contiendas entre las comisiones diocesanas y al que todas 
habían de someterse sin reservas. A la vista tengo la nota de 
Roma en la que se me comunica la autorización para la erec
ción y funcionamiento de este alto tribunal. No llegó, sin em
bargo, a implantarse porque las circunstancias de momento 
hicieron pronto olvidar este asunto y las necesidades que lo 
motivaron. Añádese a esto que la pobreza de espíritu y po·que
dad de vista de nuestros editores , atentos solo al lucro·del 
día, inutilizaron el esfuerzo de los compositores y la propa
ganda y buena marcha de las obras musicales religiosas . 
Estas y otras cosas vinieron a comprometer la vida del cPsal
terio Sacro-Hispano:o en su tercera época, y a amargar el 
ánimo de Pedrell tal como se refleja en la carla que comenta
mos; pero a mayor abundamiento quiero reproducir aquí lo 
pertinente a este asunto que escribe el maestro en el artículo 
de su libro jornadas Postreras: cLas ordenaciones del Motu 
Proprio de S. S. sobre la reforma de la música religiosa des
pertaron de su amodorramiento a nuestros editores de música. 
Todos se dieron a publicar composiciones ajustadas a los 
cánones de las ordenaciones pontificias, cuando se le ocurrió 
a uno de tales editores reanudar mi antiguo cPsalterio Sacro
Hispano•, destinando a esta publicación el capital que fuera 
necesario. 

«Nuestros corredores de mercadería musical, que no edi
tores o cosa que se lo parezca, son especialísimos en todo. 
Ignoran el A. B. C. de la materia artística de aquello que tra
fican, creyendo que esta ignorancia es una garantfa para que 
no se les engatuse dándoles bueno por malo; lo que equivale 
a creer que es más de público, más vendible y más asequible 
la música mala que la buena. ¿Publicidad de la mercancía, a 
lo menos bajo el punto de vista comercial? Ninguna, por lo 
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menos en el extranjero. ¿Subvencionar u'na obra con una can
tidad mínima de capital, para los fines de vulgarización? Esto 
no lo comprenden, ni lo comprenderán jamás nuestros corre
dores de mercancía musical, como tampoco que desembolsen 
seis, ocho, diez, para duplicar, triplicar, cuando la propaganda 
se ha hecho artística y comercialmente bien, el capital des
embolsado. Quieren, sf, sacar seis, ocho, diez, para reembol
sarlo duplicado, triplicado y centuplicado, quía nominor leo, 
a la noche de aquel mismo día y no el último día de la semana. 

«Así me aconteció a mí y a mi Psalterio por haber tropezado 
con un corredor de mercancía musical y otros excesos de la 
casta y ralea de esos a quienes cuadra lo del león de la fábula 
de Esopo:o. 

Impresionaron fuertemente a Pedrell, exacerbando sus 
amarguras, las vicisitudes y malas andanzas de su «Psalterio 
Sacro-Hispano•. Por ello volvía sobre el tema en la carla de 
30 de mayo de 1906 de la que copio el siguiente párrafo: «De 
Motu Proprio y ediciones vaticanas una algarabía en que 
nadie se entiende. De Psalterio nada, comprometido por las 
codicias editoriales y las comisiones diocesanas•. No fué esta 
la última carta en que Pedrell alude a este extremo, para él tan 
interesante; y así en primero de marzo de 1911 escribíame, 
en términos no muy favorables, sino bastante duros para las 
diferentes causas editoriales que comprometieron con sus ren
cillas todo el abundante fondo musical tan cuidadosamente 
por él preparado; y aun en otra carta posterior notificábame 
el maestro el destino por entonces último de dicho fondo, 
edición «Ürfeo Tracio:o de Madrid. No recuerdo a ciencia cier
ta las diferentes etapas de este pleito; lo cierto es que en el 
cátalogo general de las obras de Pedrell aparecen varias de 
sus composiciones del año 1905 y 1908, puestas a nombre del 
editor J. Alier. 

En cartas sucesivas comienza Pedrell a tratar un nuevo 
aspecto de la reforma de la música religiosa en España; esta 
otra faceta del tema que estudiamos refiérese a la celebración 
de los congresos nacionales de música sagrada: y como de 
esto hay bastante que hablar hago por hoy punto final, dejan
do asunto tan interesante para artículos sucesivos. 

VICENTE RIPOLLÉS 
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Notas bibliográficas 

HISTORIA SUMARIA DE LA LITERATURA CATALANA, per Manuel Oarcfa S il· 
vestre.-Proleg 1 blbllografla de Manuel Monloliu.-1932.-XVII + 424 p11g. + 2 
fulles.-195 X 124 mm.-Lo passat~rloriós de les llelres catalanes 1 los clms 
per elles en los darrers lemps assollls exlglen imperiosament· que fos com
presa llur evolucló dlns un manual prou complel pera orientar als estudiosos 
¡ a l'abasl de qul no tos manca! del mfnlm de cultura necessari per lraure'n 
profll. Assalgs moJI estimables, monografles cabdals, no podien satisfer la 
necessilal ja llarg temps sentida com ho fa este llibre que tenlm al davant. 
Cal, pero, no insistir massa en la novela! de !'obra, fent creure tal volla al pú
bllc que sois és recomanable per lalmpossibililal de triar dlns lo se u camp; 
cal afegir tol segult que si lo lreball del Sr. G. Silvestre ompli un lloc flns ara 
poi dlr-se que bull, l'ompll moll dignamenl. Lo seu assumple concrel és la 
produccló liler11ria en llengua catalana, ésa dir, més 1 menys que la literatura 
en general de Catalunya, i és per alxo que sois d'una manera ocasional s'hl 
esmenlen escrlptors en allres llengUes. La reallsació de !'obra és verament 
afortunada: la materia completa; perfecta en lo posslble la ponderació deis 
fets; la dlvlsló 1 ordenacló curoses 1 encerlades; l'exposlció mol! clara; objec
lius, prudents los judicis; res hl ha sobrer lié lotes les qualllats desltjables 
per fer-ne un company agradós 1 una gula segura. La blbllografla afegida per · 
lo senyor Monlollu, sense elxlr fora lo lerme assenyalal per la natura lesa 1 
l'obíecte dellllbre, 11 és complemenl utllfsslm 1 adeqliat.-L. R. C. 

LA PBINTURB PLAMANDB A NAPLBS PBNDANT LB XV SJBOLB, por fl. Fi/angieri 
di Cand/da.-Bruselas.-s. i.-1932.-18 págs. + 2láminas.-2á0 X 18li mm.
Los lemas sobre la villa parlenópea gozan de la predilección de nuestro Ilus
tre colaborador; de casta le viene. En este trabajo, tan cencienzudo como to· 
dos los publicados, separata de la •Revue Beige d'Archéologie el d'Histoire 
de l'Arb, nos resume la manera como penetró el arte neerlandés en Nápoles; 
la participación que tuvieron en su difusión Renato de AnJou y nuestro Alfon
so V de Aragón. De su -txploración archivística salen noticias acerca de la 
vida de jacomarl, de •Alfonso Spanyob (que Identifica con Alfonso de Córdo
ba), •Loys del Salt•, Diego Serrano, Alvaro y Francesco lspano y otros pln· 
lores nuestros que trabajaron en Nápoles. Pero el eJe de esta . monograffa es 
el estudio de la producción de Colanlonlo, pintor que·siguió dentro de la órbl· 
.la del arte neerlandés, cuyas tablas de San jerónimo y otra del polfptlco de 
San Vicente Ferrerreproduce en bellas láminas. Han podido atribuirse estas 
pinturas a Collmlonio por la carta que en 1524 escribió Sumonte al humanista 
veneciano Marco Antonio Michlel. Modernamente le han sido atrlbufdas por 
Aru la Anunciación de Alx y e!' San jeremías del Museo Real de Bruselas, 
Estudia también otras pinturas del Museo Nacional de Nápoles como la Pie-
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dad; el Descendimiento; .S. Miguel con .S. jerónimo y .S. Jaime; .San Francit:i
co de Asfs dando la regla, atribuido a jacomnrt y reclamado ahora por Ven
turl para un pintor napolitano; la Epifanía, la Piedad y el .San Migue/atribuf
dos por el autor 11 Bartolomé Bermejo. Analiza otras tablas de fines del XV 
que se conservan en las Iglesias napolitanas, todas pinturas de la ll·nyectorla 
llamenca. En suma: trabajo conciso sin desperdicio. VIsión clara de los ecos 
flamencos en la pintura napolltana del cquattrocenlo• dada por un maestro 
como es el profesor R. Fllangleri di Candlda.-A. S. G. 

Os PORTUBNSES NO RBNA.SCI~IIBNTO, por A. de Maga/haes Basto,-Oala.
S. i.-1931.-38 págs.-270 X 200 mm.-lnteresante estudio en que brillante
mente demuestra el autor no estuvo Oporto alejado del momento cultural que 
Europa entera vivla, y asf Oporto, ciudad laboriosa y eminentemente mercan• 
111, puede también mostrar un nutrido grupo de hijos esclarecidos, artistas, 
lllerlllos, maestros, impresores, hombres de ciencia, prueba palpable del mo
vimiento cultural portugués durante los siglos XV y XVI. El estudio, aunque 
sucinto, va bien documentado y constituye una brlllanle aportación al estudio 
del renacimiento portugués.-J. S . M. 

EL CODBX MuSICAL DB LAS HuBLOA.S. (Música a veus deis segles XIII-XIV). 
-lntroduccló, facslmlli transcripcló per 11/glni Anglés.-Vol. 1: lnlroduccló, 
388 pags.-Vol. 11: Facsfmll, XLV+ 169 + 1 d'lndex.-Vol. IIJ: Transcrlpcló, 
XVI+ 411 + 1 d'lndex.-Barcelona.-lmprenta de la Casa de Car!lat.-19~1.-
315 X 235 mm .-En l'estudi de la historia musical a veus de I'Ars anflqua era 
npoca més Ignorada la que va del segle XII al comen~ament del segle XIV. 
El cOdex de las Huelgas té unn valor Incalculable en la secció de seqUencles 
que obrl camins nous, pero única en la secció de motels 1 en la deis conduc
tus. L'edlcló és feta amb la cura a que ens té aveats l'admlral Mestre Hlgini 
Anglés. L'•lnstitul d'Esludis Catalans• s'ha honora! una vegada més amb el 
patronatge d'aquesta esplendida edlció única en !erres hlsplmiques.-A. S. G. 

AUTORS CA.TALANS ANTICS.I.-Hislorlogralla, a cura de Ramon d'A/ós-Mo
ner.-Barcelona.-lmp. Aleu, Domingo' & C.".-1932.-195 pags.-19/i X 140 
mm.-Heus acf una bell volum amb el qua! la benemerlla Editorial Barcino 
Inaugura la serie de crestomatles. Volum relllgat, acuradament lmpres; ha 
esta! feta la tria deis textos per R. d'Aiós i amb a.;o hem lloat la el lllbre. Ha 
escolllt trossos de Pere Ribera de Parpeja, de 111 •Gesta Comftum Barclno
nenslum•, de les croniques de Jaume 1, de Berna! Desclot, de R11mon Munta
ner 1 de Pere 111, del cLIIbre deis Felts d'armes de Catnlunya• de Berna! 
Boades, de la cronlca de Pere Tomich, del •Recort Historial> de Gabriel Tu
rell, de •La Fl del Comte d'Urgell• 1 del •Dietar!• del Ca pella d'Aifons V, el 
Magnanlm. Unes notes breus lliubstancfoses encap~alen cad11scuna de les 
parts de les cronlques publlcades. Notes aclaralories deis textos van a peu de 
plnna. Una introduccló del nostre admira! col·laborador arrodonelx aquest 
vol u m que volgueren veure a les escoles 1 en mans de la joventut valenciana 
per que •les admlrnbles pagines que lleglrlls-dlu l'autor-seran per a 111 una 
lectura estimulan! 1 encoratjadora, amb la qua! el famlllarltzaras amb els es• 
crlptors catalans de temps preterlls lafermarlls In leva fe patrlotlca•.-A. S. O. 
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Los PROXITA Y EL ESTADO DE ALMENARA, por el, Barón de San Pe/rillo.
Valencla.-lmp. de HIJo de F. Vives Mora.-1932.-4 + lió ·págs.-240 X 170 
mm.-Aima de las famosas •Vfsperas• fué el noble siciliano don Juan de 
Proxlta. La familia Proxlla selloreó muchas tierras del reino valenciano; vin
culó el condado de Almenara que perpetuó en su mayorazgo. El Ilustre heral
dista Sr. Barón d. e San Pe trillo ha reconstruido, magistralmente, la genealo
gfa de esta familia con datos de archivo, con notas de manuscritos, y ha recti
ficado a Ezquerdo, Azagra, Bernf, Moreno Morrison, Salazar y Castro y 
Fernández de Bethencourt. Asf, averigua que el primer don Olfo de Proxlta 
estuvo casado con una doña Estefanfa Carroz y Lauria e intercala a doña 
Angeia de Proxlla y de la Cerda, VIl Condesa de Almenare, en la serie crono
lógica de los titulares de este lugar de la tierra castellonense; hay datos cu
riosos sobre varios Proxllas, frelres de la· Orden de Montesa, uno de ellos el 
famoso don Nlcollís de Proxlta elegido Maestre general de la Orden cuando 
el cisma que sufrió ésta y que canceló el Papa Benedicto Xlll con el nombra
'mlento de Romeu de Cerbera; noticias tan interesantes para los historiadores 
comarcanos como la que da sobre el hospital que mandó construir don Olfo 
de Proxlta y Centelles en las casas llamadas de Carroz de su tierra feudata
rla de Almenara . .Si el autor no gozase de bien merecida fama de genealogis
ta, esta obra bastarfa para proclamar maestro en estas disciplinas al que lo 
es de tantas obras.-A. S. G. 

FILIACIÓN HISTÓRICA DE LOS PRIMITIVOS VALENCIANOS, por el Barón de San 
Pe/ri/lo, CUATRO RBTABLOS VALENCIANOS: 1415, 1403, 1443, 1491. ComentariO a la 
FILIACIÓN HISTÓRICA, por E/ías Tormo.-Madrid.-s.J.-1932.-29 págs.+16+35 
láminas.-Nuestro ilustre amigo ha tenido el acierto de reunir en tirada aparte 
los cuatro artfculos suyos y los otros cuatro de comento del maestro Tormo. 
Aparecieron en •Archivo Bspafiol de Arte y Arqueologia•. La aportación his
tórica es muy valiosa; concluyente en algunos casos, acertada siempre. Y 
pa'ra nuestros estudios la más interesante (aunque no por cierto la más con
cluyente) la dedicada al retablo de Jos Martf de Torres, no sólo por el valor 
artlstlco de la obra y la fundamentada hipótesis (que acariciara Tormo) de 
estar pintada por el famoso Luis Dalmau, sino por tratarse probablemente de 
una donación de los Martl de Torres, familia de procedencia segobricense, 
de mucho relieve social en el siglo XV en nuestro reino. De los cuatro artfcu• 
los de comentarlo del Sr. Tormo, con decir que son suyos, queda .hecha la 
critica sin q11e el afecto enturbie el julcfo.-S. G. V. 

DICCIONARI DB MBDICINA.-Barcelona.-lmp. Hispano-Americana.-1932.-
92 pll¡¡'s.-260 X 180 mm.-L'll·lustre metge valencill Manuel Corachan va ésser 
encarregat per I'•Associacló de Metges de Llengua Catalana• en 1930, de la 
dlrecció de !'obra del dlccionarl medie. L'obra és dula a terme molt acurada· 
ment 1 és al públic ja el primer fascicle que du uns mots d'introduccló d'Au· 
gust Pi i Sunyer i de Pompeu Fabra. Cada paraula va seguida de la corres
pondlmcla castellana 1 francesa, 1 un vocabularl castellll-catalll i un allre fran· 
cés-catall'l finara . aquel interessant!ssim dlcclonari. Més d'un centenar de 
metges de tot el terrftori de la nostra llengua bao col·iaborat; ultra a~o s'ha 
aprofttatia repiega feta abans perles oflcines iexlcograflques de 1'/nslituf d'Es· 
ludís Calalans. La primitiva collita ha esta! completada per la coi·Jaboració 
deis especlallstes.-A. S . G. 
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Valor práctico del estudio del 

Derecho foral Valenciano 

• puede tener interés alguno bajo el punto de vista 
jurídico y en el terreno de la práctica, el estudio 
de los Fueros de Valencia? O de otro modo ¿los 

escarceos que venimos haciendo sobre el derecho foral de 
Valencia, pueden tener otro interés, que no sea el histórico? 

Si desde un punto de vista legal examinamos la cuestión, 
hemos de concluir que en el terreno jurídico-positivo los 
fueros de Valencia carecen de interés. Después de la deroga
ción que hizo de ellos Felipe V en sus decretos de 29 de junio 
y 29· de julio de 1707 perdieron nuestros fueros el vigor de la 
Ley, lo cual viene a confirmar la ~entencia del Tribunal Su
premo de 15 de marzo de 1860. 

Pero si no tienen los Furs fuerza de ley, ¿pueden interesar 
como fuente de derecho? Si padecemos de la miopía jurídica 
que no ve otra fuente de derecho que lo ordenado por el legis
lador y publicado en las páginas de la Gaceta, necesariamente 
hemos de afirmar la falta de interés jurídico positivo en el 
estudio de los Furs. Pero si encauzamos la cuestión por otros 
más elevados derroteros, necesariamente hemos de llegar a 
otras conclusiones. 

Nuestro consocio D. Juan Beneyto Pérez, estudiando las 
relaciones entre la Ley y el Derecho usa . de un símil muy grá-

B. 13 
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fico que no podemos resistir la tentación de copiar: «Entende
mos nosotros-dice tan docto publicista-que hoy es preciso 
dar a la ley ~1 sentido de vaso, familiar en la terminología 
stammleriana. Su contenido puede o no ser jurídico: he ahí 
como resulta posible separar de la Ley el Derecho, como cabe 
el agua sin la copa, aunque corrientemente se hable de la 
copa, del agua y esta suele encontrarse en aquellas .... Pero 
también está en el arroyo y en la rústica fuentecilla, y hasta 
en el cuenco de la mano callosa del pastorcillo:o 1

• De forma 
que, aunque ordinariamente sea la ley la que contiene el dere
cho, es indudable que existen normas jurídicas fuera de la ley: 
serán estas las costumbres, serán los usos del pueblo, que 
recogidos por el legislador han de ser llevados a ia perfección 
técnica de una ley; pero ya antes de recibir la sanción del po
der público son comunmente observados, y aun después de 
privados de fuerza legal siguen observándose, si esta priva- . 
ción obedece a un acto de fuerza y no a un cambio de circuns
tancias y de condiciones sociales. 

Estos usos, estas costumbres, este derecho existen fuera 
del vaso de la ley, no aparece por generación espontánea, 
sino que obedece a un estado social definido, a ideas religio
sas, a principios jurídico-populares de la sociedad, y siendo 
así, ¿es posible negar que un cuerpo legal que ha regido du
rante cerca de cinco siglos la vida jurídica de un pueblo haya 
de tener una influencia y muy marcada en los usos, en las cos
tumbres de este mismo pueblo? Ejemplos sobrados tenem·os 
en la historia de esta influencia en las costumbres de un 
derecho al parecer derogado; el derecho ibérico desaparece 
ante la fuerza de las legiones romanas, pero apenas cesa la 
fuerza de aquel poder _que le sujeta, surge de nuevo el derecho 
popular de España y toma gran desarrollo al ser regado con 
las para él fertilizadoras aguas del derecho germánico. El de· 
recho aragonés que rige en determinados territorios del reino 
de Valencia, es derogado en las Cortes de Barbastro de 1627, 
pero sigue aplicándose en la tenencia de Alcalatén y otros te
rritorios donde regía, a pesar de la derogación. 

He aquí como el estudio del derecho foral valenciano tiene 

1 El valor jurídico de la Ley, por Juan Beneyto Pérez. Madrid, Editorial 
Reus, (S. A.). 1930, pág. 40. 
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un interés jurídico positivo, puesto que p,ara conocer las cos-, 
lumbres jurídicas del pueblo valenciano, buscar su origen, 
sus relaciones con los elemen1os que las puedan influir, nada 
tan eficaz como conocer la legislación que ha presidido las 
relaciones jurídicas del pueblo valenciano durante la época 
más gloriosa de su historia, que es el período foral. 

Pára los que hacemos de la aplicación del derecho · una 
profesión, nos es mucho más cómodo e implica menos esfuer
zo-y siempre el hombre ajusta sus actividades a la ley del 
menor esfuerzo-el encontrar todo el derecho vigente en un 
volumen fácil de manejar, que además puede adquirirse con 
poco coste, y ajustar a lo preceptuado en él toda la gama de 
relaciones de derecho, que no estudiar la manera como cada 
pueblo entiende, siente y da vida a las instituciones jurídicas; 
el legislador también encuentra mucho más fácil dictar una 
ley, única, la mayor de las veces empírica, y fruto de sus es
tudios y reflexiones, que no recoger los latidos de la concien
cia popular y traducirlos en leyes que se ajusten a las costum
bres. Por eso .existe una gran cantidad de derecho, de 
normas jurídicas fuera de la ley, que se encuentran hasta en 
la mano callosa del pastor, como afirma el citado Beneyto 
Pérez; dfganlo si no las abundantes costumbres de los pue
blos· del Pirineo sobre arrendamiento de ganados y socieda
des entre ganaderos, tan magistalmente estudiadas por Costa. 

Este derecho consuetudinario, en nuestro reino-en las 
montañas y llanos de la tierra valenciana-está completamen
te inexplorado; no es que no existe, es que los juristas valen
cianos se hallan completamente alejados de él. Las costum
bres sobre riegos y distribución de aguas en Artana, Eslida, 
Ahín, Veo, Uxó, vega de Segorbe, Chilches y La Llosa con su 
comunidad de aguas; pueblos del valle de Segó y Almenara 
también con la suya, son buen ejemplo de esta floración exube
rante del derecho consuetudinario en nuestro Reino. En las tie
rras del Maestrazgo y de Morella, ¿no existen costumbres en
tre pastores y entre ganaderos y labradores sobre cuestiones 
de pastos? En lo referente a medianerías y luces y vistas entre 
edificios, ¿no existe también una gran riqueza de usos locales 
en las ciudades y villas del reino de Valencia? Y sin llegar a 
estas normas consuetudinarias que se manifiestan claras, en 
el ejercicio de mi pro(esión en tierras valencianas he podido 
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observar la voluntad de determinados contrayentes de relacio
nes jurídicas, propicia a establecerlas en forma que, sin ser 
injusta, es contraria a las ieyes escritas y haberse de acomo
dar a la legislación a regañadientes; prueba de ello, es la fre
cuencia con que los cónyuges ai testar trinan contra la legíti
ma de Jos descendientes que les impide legarse mutuamente 
ef usufructo de sus bienes, lo cual no es otra cosa que llevar 
mas allá de los lindes del sepulcro la obligación que tienen de 
ayudarse ambos en las necesidades, fin primordial del matri
monio. 

El alejamiento de los juristas valencianos del derecho con
suetudinario ya es tradicional en el reino . .Sin remontarnos al 
período en que el derecho romano tenía monopolizada la 
ciencia jurídica, vemos que aún en los siglos XVIII y XIX los 
autores de derecho valenciano se especializan de tal forma en 
el derecho castellano que llegan a adquirir renombre, siendo 
verdaderamente lamentable que cuando trat-an del derecho va
lenciano escrito sea para considerarlo como una mera traduc· 
ción del Código Justinianeo, con evidente desconocimiento del 
contenido de los Furs. Teniendo una idea tan poco precisa del 
derecho valenciano escrito, nacida de la poca preocupación 
que de él se ha tenido, ¿cómo iban a ocuparse del derecho 
consuetudinario, más difícil de conocer? 

Por esto hablar del derecho consuetudinario de Valencia es 
algo parecido a hablar de los habitantes de Marte, de algo 
cuya existencia todavía se halla en duda, siendo así que existe 
una verdadera y rica floración, que es necesario estudiar si no 
se quiere que desaparezca nuestra personalidad como pueblo 
vivo, y para su estudio arroja gran luz el estudio de nuestro 
derecho foral que, si no ha presidido su nacimiento, porque 
estas costumbres arrancan de mayor antigüedad que el dere
cho escrito, por lo menos ha sido el troquel que ha moldeado 
su evolución. 

No es que pretendamos resucitar los Fueros, no. Es que 
entendemos con D. Bienvenido Oliver que csi España ha de 
realizar algún día la unidad de legislación, importa que, to
mando el ejemplo de Alemania, de Inglaterra, de Francia, y 
aun de Portugal, se dedique con afán a conocer la legislación 
propia de todos y cada uno de sus antiguos Estados, los ele
mentos esenciales con el objeto de apreciar lo que· ha de con-
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servarse y lo que deba desaparecer»; y creemos con el expre
sado autor, que «no tendremos reformas duraderas y perma
nentes ..... mientras no conozcamos nuestra legislación popu
lar o tradicional; mientras nos empeñemos en llevar a todos 
los ámbitos de la península las instituciones . de Castilla, que 
no son las de toda ella ni las más perfectas» 1 • En nuestros 
tiempos «el primitivo instinto de codificación -dice Berna Ido 
de Quirós-queda profundamente modificado. Los pueblos 
vuelven al sentido histórico y, escrutándose en actos intros
pectivos, preparan la reforma jurídica de cuanto no se les 
adapta» 2• 

Conociendo el contenido de nuestro derecho foral y la par
te del mismo que se halla viva en nuestras costumbres, se 
realiza la obra positiva de preparar una reforma legislativa en 
la que se dé cabida a la manera como el pueblo valenciano 
siente la justicia de determinadas instituciones en ciertos as
pectos de la vida jurídica, y no ,se hallen en contradicción, 
como a menudo sucede, la legislación escrita con la que se 
halla viva en los usos y costumbres de un país. 

HONORIO GARC{A 

1 Historia del Derecho en Cataluña, Mallorca y Valencia. Código de 
las Costumbres de Tortosa, por D. Bienvenido Oliver. Madrid 1876. Prólogo. 

2 Vide Bernaldo de Quirós en el articulo Derecho Español de la Enci
clopedia Jurídica, editada en Barcelona por Francisco Selx. 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

XLV 

Carta-puebla de Mola Escabo~a. término de Castell 
de Cabres, por Blasco de Alagón 

a 3 de .FebJ;'ero de J237 

JI/ nonos februarii sub ero M. CC.LXXV ~ 

5 Febrero 1257 ~D. Blosco de Alagón a 

Mateo de Paners ~ A fuero y costumbres 

de Zaragoza ~ Colección Meliá, fol. 545. 

Copia autógrafo de Manuel Ferrandislrles. 

Notum sil cunctis quod ego Blaschus de Alagone per me el omnes succes
sores meos, cum hac presenli scrfptura perpetuo valftura, dono vobls Matheo 
de Paners ad popufandum quandam hereditatem meam que est in termino de 
Casllel de Grabas, que dlcltur Mola Escabo~a cum omnibus suls termlnfs et 
cum introltibus et exltlbus el cum perlinencils dicte heredilali pertinentibus el 
pertinere debentibus. Ita quod dando nobls censualfter annualf fri Pascha Re
surrectlonfs Domfnl una libra m pfperfs, habeatis dicta m hereditatem jure here
ditario ad dandum, vendendum, lmpignorandum, comutandum, alienandum et · 
quoquo modo alfo vestras proprfas voluntates · faclendum vos, el filli et filie 
veslre el omnls gene ratio et posteritas vestra sicut meffus el sanfus potes! die! 
el fnlelligf ad omnes veslrum veslrorumque profeclum et safvamentum salvo 
lamen In omnibus jure et censu veslro el fldelltale el nostrorum succesorum. 
Et silis lb! populatus ad bonos foros el usus el consuetudines Cesarauguste. 
Quod ego Bfaschus de Alagone promltlo et convenio vobfs In Deltlde el lega
Iftale mea quod ego manuteneam vos In vestrls forls et consuetudinibus et 
usibus el quod non deforem vos ve! permlttam termlnum dlclum censum. Et ut 
hoc flrmlus habeatur et stabillus observetur vobis carta Islam fascio sigilli ~el 
ac penden lis munlmlne conflrmatain. Dattfs apud Morellam 111 nonas Februarif 
per manum Bartholomei scrfptoris dompnf Blasii de Afagone qul mandato 
lpslus sub Era M.CC.LXXV. han e carta m scrfpsit et slglllum apposult et hoc 
slg>fcnum feclt. Testes sunt huius rei Mlchaef de Llson, }oannes de Oompna 
Rama qufnnonarius, }ohannes Segarra. 
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XLVI 

Carta-puebla de Sarañana, Alabor y Perarola por 
Blasco de Alagón en Julio de: 1233 

In mense ]uli sub era millessima ducentes

sima septuagessima prima-" julio 1233 -" 

D. Blasco de Alagón dona a Bernardo de 

Calvera y a sus sucesores la Torre de Sa-

rañana y los lugares de Alabar y la Pera

rola K Sacada de una copia de 1855 exis

tente en el archivo de la casa de D. Jaime 

de Pedro, de la Mata, (hoy desperdigado) 

hecha sobre otra copia conservada en el Ar

chivo Municipal del que fué pueblo de Sa-

Nolum sil cunclls quod ego Blasius de Alagone propler mulla grata servi
lla que Bernardus de Calvera usque modo nunc feclfls, el faclstls, per me el 
rneos successores cum hac presenli scrlplura perpetuo valllura dono vobis 
quandam hereditatem In termino de Morella que dlclfur Turrls de Saraftana 
cum llio Villa re de Alabor el cum illo VIlla re de la pera rola, el dicta he redilas 
habelafronlaclones a prima parle viis de la Mata de En eco Sanz vel Enes! 
Sanz, usque ad lllum locum que dicitur ffivlera? de suso, el redil per lila serra, 
el exit ad Castelum de Montelober el slcut aquae vertuntur, el redil per lila se
rram ad molam de Sarañana lntus stando, el exit ad lllum frontem redendo 
del Torlagall el descendlt perillos tormos in victo, el exft ad barrancum del 
robre el ve ni! ferire in rivo slcul dicte afronlaclones :includunt el dividunt dic
ta m heredltatem per circuitum sul dono vobls illam Integre cum lntroltlbus el 
exltlbus el cum omnlbus pertlnentis, el cum aqulls, pratis, el pasturls, el llg
nis, montlbus el venationibus el furnos el mol endinos el curn omnibus al lis 
que dlcl vellntelllgi pos un! que heredltates pertlnent vel pertinere deben!, vel 
debeant, allquo modo vel alil ratlone. Ita quod vos el flliis et filie vestre el 
omnls generatlo el posterltas vestra habealls, teneatls, et omnl tempore ¡:>osi
den lis dicta m heredftatem cum omnlbus supradictis, sine allquo contrario In
terdicto el mala voce jure hereditario, ad dandum, vendendum, lmplgnoran-
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dum, et quoquo modo alío faciendum slcut scrlptum est; et ut presens dona !lo 
non posslt a nobls vel a nos tris In posterum revocar! vobls In de faclmus llerl 
Carta Isla fieri sigllll nostri munlmine conflrmata. Pacta cartn in obsldlone de 
Burrlann in mense Juli sub era millessima ducentesslma septuagessima prl
mn. Barlholomeus scrlplor Domlni Blnsii de Alagone mnndato lpslus hanc 
carla m scrlpslt el slglllum apposuil el hoc slg>f<num feclt.Tesles sunt huius rei 
Michnel de Llson, Guillelmus de As! o Mayordomus Do mini Blasl de Alagone. 
S.ig>f<num Bernardi Marlorelll notari publlci ac aucloritale Regin. Testls 
slg>f<num jacobl MI ralles publlcl notar! Vnlentlne. Teslls slg>f<num Guillermi 
Mir Justlclae Valenllae qui viso originali instrumento hule trnnslalo autoritn
tem suam prestitlt et decretum. Slg>f<num Joannls de Mlrnlles publico Valen
tiae notario el curia e ejusdem pro Guillermo Scriba qui autoritate dicte Justi
cia ejus jusu In hoc translato apposuit et scrlpslt. Sig>f<num Bernardl de Vo
l! ato notar! publlcl Valenllae qul hoc lldellter translatavlt et manu proprln die 
e t anno In prlm11 llne11 contentus. 

XLVII 

Carta-puebla de Vílanova, término de Castell de 
Cabres, por Blasco de Alagón en Febrero de 1237 

In mense februarii era M.CC.LXXV )(Fe-

brero 1237 ){ D. B/asco de Alagón a Ar

naldo de Barberá y sus sucesores )( Co

lección Meliá, fol. 601. Copia autógrafa 

de Manuel Ferrandis fries. ){ ){ )( ){ ){ 

Notul n sil cunclls quod ego Biaschus de Alagone per meetomnessucces· 
sores meos cum h11c presentl scriptura perpetuo vallturn dono vobis Arn11Ido 
de Barb11r11n qunndam heredltatem meam ad populnndum, que est In termino 
de Castell de Crabns, et dicitur Vllanova. El babel affrontaliones de prima 
parte sicut dlvidit termlnum cum Herbes mediano, et ferit in illa moln Escabo~a 
el reddlt per can tu m de lila mola Escabo~a et vadit ferlre ad illa clnglns de 
lilas plnnas que dlvldunt termlnum cum Castell de Crabas, el volvit per islns 
pinnas el vadit ferire ad illum cnbe~o quod est super Vllanova sicut omnes 
nque vertunt indique versus Villa m novam. Slcut dicte nfrontationes includunl 
el dlvldunt dlctam hereditalem per clrcultum, sic dono vobls lllam ad popu
landum cum aquls et aqueductlbus et herbls el pasculs et lignis et venatloni
bus cum lntroltlbus el exitibus el pertinentlls suis cum omnibus melloramentis 
que lb! fncletls et facere potueritls aliquo modo vel racione, Ita Integre slcut 
melius potes! flerlnd utilltatem et ves tri vestrorumque salvamentum. El quod 
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vos el 11111 et lllle vestre et omnis generatfo et posterllas vestra el quoscumque 
volueritis habeatfs dictum locum jure hereditario ad dandum, yendendum, im
pignorandum, commutandum allenandum quoquo modo alio faclendum. El 
quod vos et succesores vestrl non teneaminl nobis et nostrls succesoribus 
facere aliud debltum servlcium dando fideliter Deo et Sancte Ecclesie declm11s 
et vos ad opus vestri primicias retineatis, salva lamen In omnlbus nostrl nos
trorumque fidelitate. El ut hec omnln flrmlora permaneant et a nobls et nostrls 
non possit in posterum revocar!, faclmus In de vobis cartam islam slgllll nos tri 
munlmine conflrmatam. Facta carta In mense Februaril Era M.CC.LXXV. 
Bartholomeus scrlptor domini Blasii de Alagone mandato ipsius hanc cenia m 
scrips!t et slgillum apposuit el hoc slg>f<num fecit. Testes sunt hulus rel Mi
chael de Llson alcaydus de Morella, Alegre justicia, johannes de Dompna 
Rama qulnnonarlus in Morella. 

XLVIII 

Donación del castillo y lugar de Castellón llamado 

el viejo o del Sas a Jaime de Trulló, por Jaime ll 
a J J de Noviembre de J 320 

In villa Castilionis ca m pi de Burriana /C 

Tercio idu~ Novembris, anno domini Mi-

1/esimo Trecentesimo-vicesimo /C Archivo 

de la Corona de Aragón, perg. dejaime /1, 

n.o 5850, 0'47 X 0'56 m. /C P. Ramón de 

María C. D. 1 /C /C /C /C /C /C /C /C .(': ;': 

Noverint universi Quot nos, jacob1is, dei gracia, Rex Aragonum, Valen.$ 
ti&, Sardin& et Corslce, ac Dominus '&rchlnon&. Tenore presentls carie 
nostre, pernos et nostros, concedimus el stabillmus vobis, jacobo de trulló, 
de domo nostra, Castrum seu locum nostrum vocatum Castelló veyl del sas, 
sltum prope villam Castlllonls Campi de Burriana. Ita quod vos et vestrl per
petuo teneatls dlctum Castrum seu locum, cum omnibus honorlbus et posses· 

1 Seguríslmos de que copiamos un diploma a todas luces auténtico, que 
es la primera copla del original hecha por los reales notarios, lo transcribi
mos al pie de la letra, con sus numerosas faltas, permitiéndonos tan sólo, 
para su mayor inteligencia, ponerle puntos y comas y alguna palabra en su 
verdade.ro caso gramatical, pero ésta vn entre paréntesis. 
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·stonlbus lpsius, el cum terris cullls et incultis, el cum pratls, pascuis, fontl· 
bus, aquis, aqueductibus, montlbus el planis, el omnlbus aiiis el slnguiis ter
minis et pertlnencfis eiusdem. Quod quldem Castrum seu Iocum cum omnibus 
suprlldiclls el melioramenlis suls, vos el vestri, et quos (qui) volueritls, ha· 
beatls el teneatls perpetuo pro nobls el nostris sub Centum soiidorum rega· 
lium Valencle quod (quem) nobis et nos tri¡¡ dare teneamini vos el veslrl quod
llbet anno in feslo sancti michaells mensis septembri (septemb.rls). Licead· 
que vobis el ve·stris prediclum Castrum seu Jocum et !erras a e possessfones 
ejusdem vendere, stabllire et acensare qufbusqumque voluerltls, exceptis mi· 
litibus alque sanclis, salvo nostro censu predicto, et sal vis etiam dominio, 
laudimlo et falica el alio jure aiodlario nostro, quod in eis nobis el nostris 
perpetuo relinemus. El vol entes vobis, dicto jacobo, graciam facere, concedi·. 
mus vobfs, oc licenciam imperlimus, per (pro) hac prima vice, positis divldere, 
acensare seu slabilire terminum dfctum czstrum seu !erras, vel possessiones 
ejusdem diversis personls qulbus volueritls, exceptls militlbus et sanctls, ul 
superfus contlnetur, pro quibu's acensamentls seu stabelimentis, dicta prima 
vice faciendls, nullum nobls Jaudim\um competa!, neque fati ca, vel firma nos
Ira vel nostrorum officlalium requiratur in (pro) eis. In aliis novis reacensa
menlis seu stabelimentis vel alienacionibus aut vendlcfonibus postmodum fa· 
ciendis, exinde Iaudimia et fati ca, no bis competa!; et domlnium et allud jus 
nostru·m alodiarlum, nobis et noslrfs, salv11 remaneat et fles11. Pro premisso 
autem stabellmento habuimus et recepimus a vobls Tres mili a solidos rega· 
llum valencie, sup (sub) qulbus nobfs per vos satisfactum est, et nos a vobls 
reputamus contentos (contentus). Mandantes per presentes Baiuto · nostro 
Regnl valencie generall, et Balulo dlcti Joci Castilionis ceteriusque (ceterisque) 
officialibus nostris, presenlibus et futuris, hanc concessionem et stabelimen
tum nostrum firma m habeant, roboren! el faciant inviolabilit~r observar!, ul 
superius continelur, et non contraveniant, nec aliquem contravenlre permitan! 
aliqua racione. In culus rel tesllmonium presenlem carta m nostram fieri jussi· 
mus, majestalls noslre sigillo appendino comunita. Datum in villa Castilionls 
ca m pi de Burrlana. Tercio idus Novembris, anno domini Millesimo Trecenle· 
si m o vicesimo. Signum >f< jacobi, del gracia Regis aragonum, valencie, Sardi· 
nf<2 el Corsice ac Comilis Barchinone.-Tesles sunl.-lnfans Petrus, dlctido· 
mini Regls filius.-Berengarius, dertusen. eplscopus -Frater Arnaldus de fol· 
querio, maglstri monaslerii montesle.-Petrus de queralto.-Exfminus pelrf de 
andflfa.-Sig>f<num mei Guilielmi augusfinf scrlptoris supradictf dominl Regis, 
quo mandato eiusdem, hec scrlbl feci et clausi, loco, die el anno prefixis • 
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DEL CASTELLÓN VIEJO O DEL SAS 

Desde 1248 o 1251 en que se verificó el traslado del antiguo 
Castellón, hasta 1320, bien poco sabemos de la suerte y peri
pecias que cupieron a aquél. Conjeturamos, fundamentándo
nos en el inserto diploma y en anteriores hechos históricos, 
que el antiguo Castellón y su particular término quedaron 
completamente o casi del todo abandonados de sus antiguos 
moradores 1 • 

Al entregarse en 1233 el castillo y su poblado anexo al 
Conquistador, la inmensa mayoría de sus avecindados era 
sarracena, aunque es verosímil que con ella conviviesen al
gunas familias cristianas. Los moros del Castellón de Burria
n;;t y sus alquerías, como todos los del reino de Valencia, fue
ron expulsados por rebeldes en enero de 1248; quedó, pues, 
en este año el poblado y término del castillo sin la totalidad 
de sus habitantes, permaneciendo tan sólo los pocos cristia
nos que con ellos convivían. Estos cristianos, como es sabi
do, se trasladaron colectivamente, de hecho en 1248 y de dere
cho en 1251, a la alquería llamada ¿Benarabe?, en cuyo término 
fundan el Castellón nuevo. ¿Quién quedó, pues, a la sombra 
del castillo del antiguo Castellón de Burriana? Primero, algu
no que otro rezagado, y poco después no debió quedar nadie. 
Por eso quizá, en el repartimiento del término de Castellón, 
hecho por Jaime 1, entre marzo de 1249 y enero de 1250, no ve
mos más que la donación de una casa a Peretó de Fraga en la 
antigua villa de Castellón, sin que se consigne en todo su 
particular término .!_li una donación de tierras, ni de huertos, ni 
de majuelos, hornos, molino, etc., etc. 2 El antiguo castillo de 
Castellón de Burriana, con sus viviendas y término debió, 
pues, quedar desierto; y, por eso mismo, como toda tierra 

1 Decimos •su particular término• porque en tiempo· de sarracenos cada 
una de las diez o más alquerías en que se dividía el término general de Caste
llón de Burriana, tenía asignada su extensión territorial, que sería la extensión 
que comprenden hoy las partidas del término que llevan los mismos nombres 
o similares a aquellas alquerías llamadas entonces Benlmucarra, Benlcatoi, 
Almalafa, Benifayren, Benarabe, B~nímarra, Blnafut, Binaclet, Tec~lda, etc. 
BBTf. Orígenes de Castellón, pág. 19. 

2 BoPARULL. Colección de Documentos, XI y M. BBTf, Orígenes de 
Castellón, pág. 69. 
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nullíus, en posesión del rey, quien dispondría de él a su 
antojo. 

Ignoramos, pues, lo que se dispuso, qué fué del Castellón 
antiguo desde la época de su traslación,.1251, hasta el año de 
este inserto documento, 1520, esto es, en un período de 69 años. 

La concesión real que publicamos y otra a la que más abajo 
aludiremos confirman las dos partes de nuestra conjetura: 
primera, que la antigua villa debió ser totalmente abandonada; 
segunda que ella, con su particular término, revertieron a la 
posesión del rey; de lo contrario no tienen explicación estos 
documentos. 

Jaime Il, nieto del Conquistador, en un viaje desde Zarago~ 
za a Valencia debió hacer estancia en Castellón, porque el día 
11 de noviembre de 1520 le vemos aquí firmando la enfitéutica 
donación de cCastelló veyll del sas» a su notario o escribien· 
te Jaime de Trulló 1 • El rey confiesa recibir de su familiar por 
tal establecimiento tres mil sueldos reales valencianos, con lo 
cual, mas un censo anual perpetuo de cien sueldos, pagadero 
por San Miguel de septiembre, se da por pagado, cet nos a 
vobis reputamus contentos». La donación del castillo, casas, 
tierras cultas e incultas, con todos los honores y derechos 
adquiridos, es perpetua para Trulló y sus succesores, aunque 
enfitéutica y revertible a la corona en determinadas circuns· 
tancias. Como una gracia especial y por una sola vez, el rey 
concede a Trulló que pueda dividir, acensar o establecer el 
término de dicho castillo a diversas personas, sin que dichos 
actos paguen Iaudimio, fadiga, ni firma, lo cual indica lo que 
tenemos afirmado, que el término de cCastelló veyll del sas• 
estaba abandonado, y en este diploma parece que se daban 
facilidades para su populación y cultivo. 

Pasaron seis años de esta donación, y por una carta del 
Baile General de Valencia, ¿Bernardo? Tanou o <;anou al Iu~ 
garteniente de Baile General de Castellón, Martín Dosta, veni· 
mos en conocimiento que la tenencia de cCastelló lo veyll» y 
su término la disfrutaba en 1526 otro privado de Jaime 11, lla· 
mado Jaime Pedrisa. He aquí la epístola, copiada al pie de la 

1 Acabada~ las Cortes aragonesas, el 23 de Octubre de 1320, estaba el rey 
en Zaragoza, y los primeros d!as de marzo de 1321 estaba ya en Valencia. 
ZURITA. Anales, Lib. VI, caps. 36 y 38. 
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letra en cuanto se ha podido. Es reveladora de algún curiosq 
detalle. 

Al honra! i ama/ en martí dos/a, /octinent de baile genero/ 
en castelló del camp . de borriana, de mi en b. tanou, batle 
¿real?, salut i bona amor: es ... paregut demanarmi en gui-
1/em pedrisa, de casa del señor Rey, y ans demostrat, que 
a/guns vehins de casle/ló son entro vals Jaz¿rant dins les !e
rres de castelló lo ve/1, les qua/s son de dit enguillem pedrisa 
e te per Jo senyor Rey a ters, sens, fadiga i loisme; son en· 
trats dins les !erres que foren soguejades en remps que/ dit 
loch de castelló lo ve/1 era den jaume de truy/1, de la sériva
nia del senyor Rey, i les cuals ¿coses? lo dit en guyllem pe
drisa afferma esser feytes en prejudici J/ur; per so tos que 
san metes dins les limitasions y perlinensies deles /erres su es, 
¿p? que de par! del a'it senyor vos die i eus manam, i de/a 
mi a vos requirim, que vos, ab en pere pascual, vehi de ca s
teJió, qui fon present al dit sotguejament y limitasions, vejats 
y regoneijats si alguns son entrats dins les !erres soguejades 
y pertinensies del dit loch de caste/Jó Jo ve/1; y si atrobareus 
quey sien entrats, feu manament a aquel/s que desemparen 
les dites !erres y restitueisquen al dit en gui/Jem pedrisa; si 
dones alegasen rahons justes no ............ asten deles qua/s 
nos conexers sumariament ¿feumos? que de fur y raho sera 
faedor. dat. valen~ia V/J0 idibus madii, anno m ccc xx vi0 1

• 

Como se ve, el cCastelló vell» tenía asignado su corres·
pondiente término, diferente del particular que tenía cada una 
de las alquerías que el término general del «Castilionis Bu
rrianae• encerraba. Lástima e.s que no hayamos encontrado 
ese deslinde o csoguejament» que el vecino c:en Pere Pascual» 
presenció, porque él nos daría a conocer la extensión de las 
tierras del viejo castillo, la alquería colindante y alguno que 
otro punto interesante para el actual término municipal de Cas
tellón. El nos serviría para saber si la alquería inmediata al 
castillo es la de Benarabe, y afirmar documentalmente que 
Cas~ellón el nuevo se fundó o no en el término de la dicha al
quería. Por la misma carta conocemos las condicion~s en que 
«en Guillen Pedrisa» tenía por el rey el castillo y sus tierras, 

1 Archivo Oeneral de Valencia. Enajenaciones, libro 1. 0 , fol. 116 vuelto. 
En este libro la carta lleva escrito sobre ella a modo de t!tulo: cCastelló lo 
velllles terres son tengudes perlo senyor Rey a ters, f!ens, fadlga 1 lolsme.• 
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que eran ca ters, sens, fadiga i loisme»; y ella es la que nos 
dice que Jaime de Trulló pertenecía a la escribanía del senyor 
Rey». ¿Qué decir del sobrenombre «del sas» con que el diplo
ma particulariza a Castellón el viejo? No hay duda que es el 
resultado de la original metamorfosis que en aquellos tiempos 
de corrupción linguo-latina sufrió la palabra latina saxum, 
que significa cuesta pedregosa, peñasco, terreno peñascoso, 
roca, piedra. Como este diploma se dió 69 años después de 
fundado el nuevo Castellón, el notario, al localizar el objeto 
de la concesión, debía evitar toda duda acerca de él, pues ha
bía dos· poblados homónimos dentro de un mismo perímetro 
territorial, uno viejo y otro nuevo; uno en el monte, otro en el 
llano; uno en el secano y otro entre acequias y marjales; y el 

1 
notario creyó describir bien el objeto del corÚrato, llamándole 
como se le llamaba entonces, cvocatum», cCastelló veyll del 
sas» esto es, el Castellón del monte, de la cuesta, el · del sitio 
pedregoso. 

Pero no confundamos los estribos. Cuando en las conce
siones hechas por los procuradores del monasterio de S. Vi
cente, J. de Roca y P. de Rege 1 , leamos: cde Sasso Castillio
ne» y cin sasso Castellionis», no vayamos a darles a estos 
csasso» el mismo significado que aquél, por que estos, como 
se entiende por el contexto, significan lo mismo que la palabra 
intramuros, lo mismo que hoy expresaríamos diciendo: Den
tro del casco de la población. La palabra esas» quiere ser 
derivado de saxum, y csasso:o debe reconocer por· padre a 
saccus. Y a quien le parezca otra cosa de todo esto que veni
mos diciendo, que lo manifieste, a ver si entre todos descifra
mos el obscuro problema de los tiempos pasados. 

P. RAMÓN DE MARfA 

t BBTI. Orígenes de Gaste/Ión, págs. 74 y 77. 
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El problema de la tierra 

La ley de reforma 
agraria espaft.ola 
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A 1 advenir el nuevo régimen republicano, se propuso 
desde los primeros días de su implantación, llevar a 
cabo la reforma agTaria, problema latente en el país 

~esde hacía tiempo, siendo uno de los que formaban parte del 
programa revolucionario, planteado de antiguo y agudizado 
en la actualidad, por las inquietu.des latentes en las clases tra
bajadoras. 

Trascendental problema que aparece en tiempos de la repú
blica romana, que costó la vida a los tribunos Tiberio y Cayo 
Sempronio Graco, cuya ley semproniana impidieron se implan
tase los egoísmos de los grandes terratenientes atrincherados 
en el Senado. Ensayos de reforma agraria fueron )os realiza
dos' en nuestro país, en Andalucía, en el siglo XVI y ~n el 
XVIII, durante el reinado de Carlos 111, en Sierr.a Morena, bajo 
la dirección del alemán Olavide y en el siglo XIX con la des
amortización que tuvo como principal propulsor a Mendizábal. 
Digno de elogio es el acabado informe sobre tan importante 
materia, emitido por encargo de la Económica Matritense Ma.: 
drileña de Amigos del País, a fines del siglo XVIll, por el ilus
tre asturiano Gaspar Melchor de Jovellanos. 

Convienen todos en la necesidad imperiosa de transformar 
el antiguo régimen jurídico, fundamentado en el arcaico dere
cho dominical romano, haciendo desaparecer los vicios de 
que adolece el mismo; el absentismo y el latifundio, la con
centración de las tierras en pocas manos; el mal cultivo de 
extensas propiedades, todo lo cual hace que existan grandes 
m~.sas de campesinos parados, obligados muchos de ellos· a 
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emigrar. Surgen las discrepancias, respecto a los límites que 
debe alcanzar la reforma y modo de realizarla. Es la ley espa
ñola de· 15 de septiembre último, de un marcado carácter revo
lucionario, de notoria audacia, que intenta transformar la pro
piedad rur<~l, rompiendo los viejos moldes sobre que se asien
ta la misma, en beneficio de las clases trabajadoras. Intenta 
aquélla, resolver la eterna lucha entre los dos elementos que 
se disputan de antiguo el predominio dominical, distintos y 
antagónicos, difíciles de armonizar, que palpitan ,en el derecho 
de propiedad: el individual, representado por el dueño-propie
tario y el colectivo, basado en la función social de aquélla. 

Varios han sido los países europeos que han intentado la 
reforma, después de la postguerra, con desigual éxito. lm
plantóse en Rumanía, proporcionando su gobierno tierras a 
los campesinos. Mas debido a la falta de máquinas, de gana
do, y simientes, que no pudo proporcionarles, unido a la no 
estabilización de la moneda, dieron motivo a grandes convul
siones nacionales y al traste con los gobiernos de Averesco y 
Manin. Italia, tras largos años de agitación agraria, promulgó, 
en septiembre de 1919, el decreto llamado de Vissochi, autori· 
zando a los campesinos a ocupar las tierras no cultivadas o 
trabajadas insuficientemente" con el laudable fin de aumentar 
la producción y procurar trabajo a los campesinos; institu
yendo el decreto de Micheli, de 9 de noviembre de 1920, las 
Comisiones provinciales, encargadas de resolver las peticio
nes de ocupación de tierras, fracasando desgraciadamente tan 
laudable propósito, por no haberles proporcionado a los nue· 

' vos dueños, recursos financieros y técnicos, que hicieran po
I sible la nueva explotación racional de la tierra. 

La Ley de Reforma Agraria española, se des~rrolla en 24 
bases fundamentales. Ante la imposibilidad de realizar un de
tenido y completo estudio de la misma, vamos tan solo a ex· 
poner sus principales características. Se establece en la base 
1.", que si bien la ley empieza a regir desde su publicación en 
la Oaceta, las situaciones jurídicas particulares, relativas a la 
propiedad rústica. que se hubieran creado VQluntariamente 
desde el14 de abril de 1951 hasta la promulgación de dicha 
ley, se tendrán por no constituidas en cuanto se opongan de 
cualquier modo, a la plena efectividad de sus preceptos, ex· 
ceptuándose, las operaciones del Banco Hipotecario, Crédito 
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Agdcola y similares, particiones de herencias y proindivisos, 
liquidaciones y divisiones de bienes de sociedades, en cum
plimiento de obligaciones contractuales. Tiende dicha retro
actividad, a evitar se sustraiga a la reforma, mediante subter
fugios de aparente legalidad, grandes volúmenes de propieda
des afectadas por la misma. De ahí que se exceptúen aquellos 
casos no abusivos, que se detallan y se conceda el derecho 
de recurso ante las Juntas provinciales primero y ante la Sec
ción Jurídica después, no teniendo por tanto nada que temer, 
quienes no hubieran obrado con mala fe, pretendiendo sus
traer sus fincas a la aplicación de la reforma. Tiene la ley ca
rácter general; afecta la misma a todo el territorio de la na
ción, siquiera por el pronto, aparte de las expropiaciones de 
t·ierras pertenecientes a la antigua extinta grandeza de España, 
sin distingo de lugar, introducidas durante la discusión, como 
medida política, consecuencia de la sedición del 10 de agosto 
último, quedan por el pronto limitados sus efectos, a los tér
minos municipales de Extremadura, Andalucía, Toledo, Ciu
dad Real, Salamanca y Albacete o sea aquella parte del terri
torio nacional en donde existen latifundios. 

Es la base 5.8
, una de las más importantes, ya que fija las 

tierras susceptibles de expropiación, que enumera en trece 
números. Figura entre ellos, las adjudicadas al Estado, re
gión, provincia o Municipio, que posean estos organismos en 
concepto de bienes privados. Las finc11s de Corporaciones, 
fundaciones y establecimientos públicos que no sean explota
das directamente por los mismos. Las procedentes de seño
ríos jurisdiccionales transmitidas directamente por herencia, 
legado o donación. Las incul'tas o manifiestamente mal culti
vadas. Las situadas a distancias menor de dos kilómetros del 
casco de poblaciones de menos de 25.000 habitantes, cuando 
sus propietarios posean en el término fincas cuya renta catas
tral exceda de 1.000 pesetas, siempre que no las cultiven sus 
dueños directamente. Las pertenecientes a un solo propietario 
que tenga asignado un líquido imponible superior al 20 °/0 del 
cupo total de la riqueza rústica del término municipal, siempre 
que su extensión superficial exceda de la sexta parte del mis
mo, en cuyo caso la expropiación afectará tan solo a dicho 
exceso. Las explotadas sistemáticamente en régimen de arren
damiento a renta fija, en dinero o especie, durante doce o más 

B. 14 
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años, excepción de las de menores o incapacitados; los bienes 
de dote inestimada; las poseídas en usufructo; las sujetas a 
sustitución fideicomisaria o a condición resolutoria y las re
servables y aquellas que al adquirirlas no hayan podido ex
plotarlas sus dueños directamente, por existir un contrato an
terior de arrendamiento, siempre que carezca de otras o por 
cultivar directamente las que posea, deba presumirse racio
nalmente, que la adquisición se hizo con el fin de explotarla 
directamente. Las propiedades cuya extensión dentro de cada 
término municipal exceda de las cifras fijadas en la ley, si bien 
se establece que tratándose de bienes de la extinguida gran
deza española, se les acumularán todas las fincas que posean 
en el territorio nacional. Para la explotación de los bienes ex
propiados, se establece el régimen llamado de asentamiento 
de campesinos, siendo tan fulminantes sus ' efectos, que per
mite la base novena, la ocupación temporal de las fincas para 
anticipar los mismos. 

La base 12, señala el destino de los bienes expropiados; 
,asentamiento de campesinos; concesión temporal de grandes 
predios a asociaciones de obreros; constitución de cotos so
ciales de previsión, etc. La expropiación se hace, unas veces 
con y otras sin indemnización; ésta, cuando proceda, se cal
cula tomando como base el líquido imponible que tengan asig
nado las tierras en el Catastro o en el amillaramiento. No se 
indemnizan los bienes procedentes de señoríos jurisdicciona
les y los procedentes de la extinta grandeza de España, a cu
yos dueños se satisfará tan solo el importe de las mejoras 
útiles no amortizadas y se les concede el derecho a reclamar 
una pensión en el caso que como consecuencia de la expro· 
piación quedaren los dueños de los predios expropiados pri· 
vados de toda clase de bienes. Cuando proceda la indemniza
ción, se fijan los tipos de capitalización aplicable, y se satis· 
fará aquélla, parte en metálico y parte en inscripciones de 
deuda especial, de nueva creación, amortizable en 50 años, 
con el interés del 5 por 0

/ 0 de ·su valor nominal. Papel impor
tantísimo en la aplicación de la ley, es el que se concede al 
Instituto de Reforma Agraria, reconociéndole plena personali· 
dad jurídica y amplias facultades, para concertar operaciones 
financieras, emitir obligaciones Hipotecarias, etc., obligándo
se el Estado a dotar a'nualmente a dicho organismo de una 
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cantidad no inferior a 50 millones de pesetas, organizándose 
como filiales del mismo, las Juntas agrarias provinciales. 

La base 20, faculta a los municipios para recuperar aque
llos bienes c.omunales de que hubiesen sido desposeídos, y 
se declaran inalienables los bienes rústicos municipales, no 
siendo susceptible de gravamen y embargo, ni pudiendo ale
garse contra ellos la prescripción. 

Con arreglo a lo preceptuado en la base 22, quedan aboli
das, sin derecho a indemnización, todas las prestaciones en 
metálico o en especie, provinientes de derechos señoriales, 
aunque estén ratificadas por concordias, laudos o sentencias, 
dejélndo de satisfacerlas sus pagadores, desde la publicación 
de la ley, cancelándose las inscripciones y se declaran revisa
bles los censos, foros y subforos, impuestos sobre bienes 
rústicos, considerándose el contrato catalán denominado ra
bassa morfa, como un censo redimible a voluntad del rabas
saire y prometiéndose la promulgación de una ley que regule 
la forma y tipo de capitalización y demás extremos, y otra 
para los arriendos y aparcerías de las fincas rústicas. 

Tales son, a grandes rasgos descritas, las principules ca
racterísticas de la nueva ley de Reforma Agraria española. 
Motivo de animadas controversias ha sido la misma, en cen
tros académicos y agrícolas y en el Parlamento. Se ha censu
rado por unos, la violencia del precepto contenido en aquella 
de expropiación sin indemnización a los antiguos grandes de 
España, sin bien hay que tener en consideración, que es dicha 
expropiación, una medida de defensa, adoptada por el Go
bierno, como consecuencia de la sedición del 10 del pasado 
agosto. Se censura igualmente, los tipos de pago, por haber
se adoptado los Iíquido:s imponibles que figuran en el Catastro 
o amillaramiento, creyendo preferible la peritación contradic
toria, la forma de pago del importe de las expropiaciones y la 
incautación de las tierras de señorío. Alegan los defensores 
de la ley, que no debía el Estado señalar otro tipo para pago 
de las indemnizaciones, que el fijado por el propietario a sus 
fincas en el Catastro o amillaramiento, ya que no es lícito que 
haya dos medidas: una para pago de los impuestos debidos 
al Estado y otra para cobrar de éste el importe de las expro
piaciones; que no debe el Estado ser pródigo con quien fué 
avaro con él y que igual medida debe servir para pagar que 
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para cobrar, ya que lo contrario significaría aceptar el Estado 
que le defraudasen al pagarle. A los expropiados que consi
deren arbitraria la valoración se les autoriza para recurrir, 
con arreglo a la base s.a, facilitándoles la rectificación, si no 
se señalase el valor exacto. Añaden aquellos defensores de la 
ley, respecto a la incautación de las tierras señoriales, que se 
funda tal medida, en el origen de las mismas, debidos, en su 
mayor parte, a mercedes reales, y el que se trata de una ver
dadera ley revolucionaria, cual lo fueron en su día, los decre
tos de expulsión de los judíos y moriscos y consiguiente con
fiscación de sus bienes. 

Promulgada la ley de Reforma agraria, queda la parte más 
delicada, consistente en la aplicación de la misma; de cuyo 
acierto depende el buen resultado, el feliz éxito de su implan
tación. Requiere ésta, sumo cuidado y tacto, no debiendo de
jarse llevar de impaciencias que pudieran ser funestas. Tiende 
la reforma a la abolición de latifundios, a combatir el absen
tismo y tiene como objetivo inmediato, la mejora de la econo
mía nacional y la atenuación del paro agrícola. 

Nosotros hubiésemos creído preferible a los asentamientos 
proyectados, la creación de un gran núcleo de pequeños pro
pietarios. Sostienen hoy día los economistas modernos, que 
no debe ser la tierra objeto de renta, debiendo los factores to
dos que intervienen en la explotación agrícola-tierra, capital 
de explotación y trabajo aparecer armonizados en tal forma, 
que excluyan todo intermediario, que sustrae una parte de la 
producción, sin esfuerzo alguno. Tengan en cuenta las clases 
conservadoras españolas, que como dijo un ilustre escritor, 
nos hallamos, no ante un simple cambio de régimen, si no 
ante una honda transformación social y económica; ante una 
revisión de valores; que ha acabado una sociedad y comienza 
otra, apareciendo una nueva era, en la que el trabajo ha de 
serlo todo; que marchamos hacia la hegemonía del trabajo, 
siendo hora de que éste sea el soberano. No lo olviden dichas 
clases, ni crean tampoco los obreros, que deban lanzarse al 
vuelo las campanas con la ilusión nacida de la implantación 
de la ley agraria, creyéndola panacea de todos sus males. 

VICENTE GlMENO MICHAVILA 
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Un Auto Sacramental en honor 

de Ntra. Sra. de La Balma 

El catedrático D. Eduardo Juliá Martínez publicó, con el 
título «Representaciones teatrales de carácter popular 
en la provincia de Castellón» un trabajo de investiga· 

ción en el «Boletín de la Academia de la Lengua» (1950). Su lec
tura me ha sugerido el pensamiento de escribir estas páginas 
con el intento de dar a conocer un curioso Auto Sacramental 
compuesto para ser representado en el ermitorio de Nuestra 
Señora de la Balma, no dudando que a más de un lector de 
esta revista interesarán algunas noticias sobre las representa-

. ciones religioso-populares en uno de los pueblos más típicos 
de la tierra castellonense. 

Son en buen número las composiciones poéticas, enteras 
o mutiladas, que he podido recoger relativas a las fiestas en 
honor de Ntra. Sra. de la Balma de los siglos XVlll y XIX; par· 
ticularmente Loas y Danses: pero, desgraciadamente, nada de 
lo hallado, a mi entender, remonta más allá de estos siglos, si 
se exceptúa alguna que otra Loa intercalada en Danses de 
épocas posteriores. Tales composiciones, obras muchas de 
ellas de algún hijo o habitante de Zorita o de los pueblos del 
contorno de esta villa, más o menos letrados, ofrecen junto 
a fragmentos escritos con buen gusto poético, trozos bien o 
mal arreglados a las circunstancias históricas del año, o a la 
pe1·sona del Mayoral o Mayordomo del Santuario, honroso 
cargo anual desempeñado por los principales personajes de 
la villa, o a acontecimientos recientes cuya memoria perduró 
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por algún tiempo, y nada ofrecen de interés si no es a los lec
tore.s hijos de la misma Zorita o de los pueblos de sus cerca
nías que cumplen anualmente su tradicional romería: pero 
bien puede hacerse una excepción con el Auto que encabeza 
estas líneas. Lleva por título La amiga de Jos pastores y pas
tora de Zorita. 

Le precede una Loa introductoria y así ésta como el auto 
han llegado a nuestros días en toda su integridad y sin se
ñales de interpolaciones o arreglos posteriores. El manuscrito 
del que me he sacado fiel copia se conserva en Zorita, en la 
librería de D. Ramón Morelló, Secretario del Ayuntamiento de 
aquella población y heredero de una de las familias más anti
guas y distinguidas de aquella villa. 

El Ms. lleva la fecha de 1802. Pero tengo por cierto que el 
Auto es muy anterior a esta fecha. Mas como ni en el mismo 
Auto, ni en su copia hay otros datos más seguros sobre el 
autor y tiempo de su composición no podemos hacer otra cosa 
que avanzar conjeturas. 

Desde luego el auto, que revela en todas sus parles una 
perfecta unidad de argumento y autor, no es anterior al año 
1650, pues hace mención de D. Aristeo Puig de Pascues, caba
llero valenciano, singular devoto de la Virgen de la Balma, 
para cuyo santuario ofreció una lámpara de plata en agrade
cimiento por haberle devuelto la salud. Aunque la fecha exacta 
de este a·contecimienlo es difícil de precisar, puede muy bien 
admitirse que sería hacia mediados del siglo XVII, pues que 
en la «Miscelánea Sacra» de D. Gaspar de la Figuera, obra, 
en su parle principal, dedicada a Ntra. Sra. de la Balma y pu
blicada el año 1658, hay un soneto compuesto por Frey Don 
Francisco de la Figuera, hermano de D. Gaspar, en el que se 
celebra el haber recobrado la salud D. Aristeo como un hecJ'!o 
reciente. 

Tampoco sería posterior al año 1765, en qu'e se expidió la 
Real Cédula que prohibía en todo el reino la representación 
de Autos Sacramentales, dando por supuesto que no osarían 
en Zorita, por más que les hiriese en lo vivo la prohibición, 
atreverse a contravenir las superiores órdenes de Carlos 111, 
no ignorando cuán malas pulgas gastaban algunos de sus 
ministros influenciados por las ideas volterianas en mal hora 
traídas de Francia. Abroquelado con la at;nistad y favor de 
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Aranda y de Grimaldi, pudo el impío escritor José Clavijo 
arremeter contra los Autos, lanzando sobre ellos toda suerte 
de acusaciones y censuras y a ellas siguió después la Real 
Cédula de su prohibición. 

Por otra parte las alusiones mitológicas, la claridad en los 
conceptos y el estilo general de nuestro auto delatan una época 
en que no había cundido del todo el mal gusto que siguió en 
los siglos XVI y XVII al siglo de oro de nuestras letras. Creo 
pues, salvo mejor parecer, que el auto debió ser compuesto 
en los últimos años del siglo XVII o en los comienzos del XVIII. · 

Del autor nada he podido averiguar. Sospecho que pudo 
muy bien ser el Rector de la parroquia de Zorita, a juzgar por 
los últimos versos en que se despide del público; mas como 
se ignora el año de su composición, tampoco sobre esto po~ 
demos dar datos precisos. 

Ciertamente, aparece que no era mal poeta, a juzgar por 
algunos fragmentos que se desarrollan con suma facilidad y 
fluidez, belleza de imágenes y diversidad de versos. A muchos 
chocará sin duda el haber querido abarcar en un auto espa
cios de tiempo que alcanzan siglos, siendo siempre unos mis
mos los personajes. Diremos en su venia aquello de Horacio: 

..... Pictoribus atque pol!tis 

quidlibet audendi semper fui! aequa potes/as .... 

Y si esta no es suficiente disculpa téngase presente que lo 
mismo ocurre a las veces en algunos de los autos de Lope de 
Vega, como puede verse por ejemplo en su célebre auto de 
El Heredero del Cielo. 

Y para que nuestros lectores gusten de este auto vamos a 
transcribirle completo empezando con la loa introductoria. 
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Los invitados al Auto Sacramental.-LA AMIGA DE LOS 
PASTORES Y PASTORA DE ZUR!TA.-lnterlocutores: LA 

J'AMA.-BL CBLO.-BL RBSPBTO.-LA NOVBDAD.-BL NOBLB.-BL 

LABRADOR.-BL ARTBSANO.-BL PASTOR ORACIOSO.-BL DEMONIO 

(Canción). 

Desde el oriente al ocaso, 
desde el Austro al Medlodfa, 
suenen cantares alegres 
ólganse festivos vivas. 

(Estribillo). 

Y pues que Minerva 
debe coronarse, 
todos sus afectos 
deben pres~ntarse. 

(Sale la Fama con alas 
y clarín). 

¡Ah de la reglón basta de la 
[tierra! 

¡Ah de las cavidades de los 
[mares! 

Todos cuantos estals en am
[bos polos, 

venid aquf volando, raclona
[les. 

Hoy debe coronarse la gran 
[Reina, 

hoy cefilrá laureles la gran 
• [Madre, 

hoy. Minerva divina se corona, 
y recibe loores singulares. 
Venid, pues, sin excusa, no 

[os detengan 
cuidados Importunos y fata

[les, 
que premio se propone al di

[llgente, 
y pena se fulmina al mallg

[nante. 
¡Hola! qué ¿no me ois? ¡nadie 

[se llega! 
¿qué sopor os embarga, ra

[cionales? 
Venid que os apercibo ven

[gatlva 
y de vuestra pereza he de 

[vengarme. 

N d. 

Fa. 

N d. 
Fa. 

N d. 
Fa. 

N d. 

Fa. 

(Sale la Novedad.-Dama). 

Hacia aquí se oyó la voz: 
¿Quién es quién hiere los 

[aires? 
Yo, que tengo para ello 
motivos muy especiales. 
¿Quién los motiva? 

Los causa 
el honor de la gran Madre. 
¿Quién es esta gran Sefiora? 
¡Admiro que así me hables! 
¿de la sagrada Minerva 
Ignoras las propiedades? 
¿de la Reina de los cielos, 
Hija querida del Padre, 
la mejor de las mujeres, 
y el océano Insondable 
de gracias y de virtudes 
Ignoras las cualidades? 
Sí, que aunque soy y lo he 

[sido 
la amiga de novedades, 
lo soy de las de la tierra 
que no pueden elevarme 
al alto conocimiento 
de la que es Virgen y Madre. 
Mi especulación hasta hoy, 
ha sido, aunque no te cua-

[dre, 
de las cosas pasajeras 
fútiles, no perdurables, 
vanas, de inutilidad, 
y de cosas singulares. 
No admires, pues, mi lgno

[rancla, 
que es con¡;igulente a estos 

[males. 
Esa es la ciencia de muchos, 
que se acreditan de grandes, 
y en el teatro del mundo 
pasan por muy singulares. 
¡Ah infelices! Mejor fuera 
que no existieran los tales. 
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Pero dos viejos que llegan 
te dirán las propiedades 
de aquella filosofía 
que reprueba el admirable 
Apóstol de las Naciones. 

(.Salen cada uno por su puer-
. fa el Celo y el Respeto). 

Ambos. El Uno y Trino los guarde 
N d. ¿Qué fantasmas serán éstos? 
Fa. ¿Quién son estos personajes 

meditas en tu interior? 
Yo te digo sin turbarme, 
que ambos me son muy ami

[gos 
porque les cuento en mi clase. 

(.Sale el Demonio y anda de 
invisible). (Aparte). 

Do. Esta dama recoleta 
quieren sin duda quitarme 
algunos apasionados; 
yo procuraré estorbarle. 

Nd. ¿Y en qué incumbencia se 
[ocupan? 

Fa. Ellos de Dios y su Madre 
la gloria y honor procuran. 

N d. Su semblante es venerable, 
no me pesa haberlos visto. 

Do. 

N d. 

Fa. 

N d. 

Fa. 

Ro. 

(El demonio al oído de la 
Novedad). 

No adoptes sus disparates, 
no los oigas, déjalos. 
Yo sufro un recio combate 
¿Qué haré? (Aparte) 

Sus buenos consejos 
debes oír. 

Muy cobarde 
me hallo en aquesta ocasión. 

(Aparte) 
Vosotros nobles leales 
vasallos de jesucristo, 
y de Maria, su Madre, 
ayudadme en esta empresa. 
Inspirad vuestras piedades 
y sentimientos devotos 
a los que han de congregarse 
en este sitio muy fuego. 
Yo lo haré. 

Co. 

Ro. 

Co • 

Fa. 

Co. 

Do. 
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Seré constante, 
yo también pues intereso. 
Sé bien, fas utiiidades 
que de esto pueden seguirse; 
y por ello infatigable 
he de ser en este empeño. 
El Celo que en 11mor arde 
de jesús y de Maria 
ferviente ofrece ayudarte 
en obra tan exquisita . 
Yo os lo estimo. Sé constan-

[te, 
que lo h11refs de buena gana, 
sin que cosa alguna falte, 
que pueda contribuir 
como esté de vuestra parte. 
Mas ya llega un Zang11ndungo 
que ha menester un combate 
eficaz y fervoroso 
para que podais ganarle. 
Dejad lo lleg11r, que a menos 
que no exceda a los diamantes 
en dureza, él se dará 
al partido favorable. 
Nuevo temor se me ofrece 

(Aparte) 
con ese bobo que sale. 

(.Sale el Pastor bailando y 
cantando). (Canta): 

El que quiera fortuna 
corra tras ella, 

y mire que es mudable 
como veleta. 

(Estribillo). 

Debla Baco Buburubaina 
tuturutú, bay, bay. 

Fa. ¡Ea, basta majadero! 
Pr. Yo digo que no, Muesama. 

¡el di11ntre de la Madama! 
¡he de bailar un día entero! 

Ro. No tanto: baste por ahora. 
Co. Sobrado, amigo bailaste. 
N d. Déjate obligar; ya baste. 
Pr. Digo que no, mi Señora. 
Fa. Esos bailes algún dl11 

serán estrechos dogales: 
Ro. Y a los puertos infernales 

te llevarán. 



218 Bo/etfn de la Sociedad 

/ 
Pr. No, a fe mfa, Madama, vay11 un bolero, 

que mis b11lles y canciones vaya de broma, y sin susto, 
son honestos y 11legritos. (A la Novedad). 

Do. Asf dicen Infinitos N d. Dispuesto estoy a tu gusto 
y bajan a ser tizones. por lo mucho que te quiero. 

Co. El riso con la tristezn 
suele unirse muy frecuente. (Cantan a dos voces 

Pr. Asilo explica el regente; el Pastor y la Novedad), 

efecto es de su rareza. La Pastora halagüeña 
Ro. El espirltu divino en la montañn 

lo dice. Dogma es de Fe. fe dice a su Manolo 
Pr. Aténgase a lo que ve cosas al alma. 

y lo demás desatino. 
Co. ¡Ah, bárbaro! ¡qué dijiste! (Estribillo) 

no dijera más Lutero. 
De viabi!CO Burumbayna 

Pr. 'Digo que fa Fe venero 
tuturutú, bay, bay. 

y si me excedf fué chiste. 
Do. Esto va bien; éste es mio, Pr. ¿Qué les parece, va bueno'? 

y la Dam11, nada menos. Fa. Digo que no. 
N d. Razonamientos son llenos Co. Él mudará. 

de locurn y desv11rio. Ro. Yo digo que llorará 
Fa. Bartolo, déjate ya haber bebido el veneno, 

de bailes, que eso es locur11. Do. Vive alegre, déjalos, 
Pr. Cuando me lo diga el Cura 

los olvidaré quizá. (Al oído del Pastor). 

Ro. Que no hay bailes inocentes tiempo habrá de convertirte. 
nos enseña la experiencia. Y tú bien puedes reírte . 

Pr. ¿cómo no? Poca es tu ciencia 
(A la Novedad) 

(lfáblale el Demonio al oído). Sus dichos desprécialos. 

También bailan penitentes, 
Pr. No, amigos, yo he de alegrar-

David, el arrepentido 
[me 

bailó y lo bailó Mico!. 
éste es ahora mi destino. 

Do. Más clnro es eso que el sol, 
N d. Yo sigo el mismo camino, 

no los atiendas, querido, 
he de reirme, he de holgnrme. 

Ro. Mirad que es tiempo perdido 

(Al oído). y la muerte no respeta. 

Co. Es verdad; él no pecó Pr. Pues dlle tú que esté quieta 

porque lo hizo transportado 
hasta que esté convertido. 

ante el Arca. Do. Entiendo perderá el Celo, 

Pr. Está probado 
y el Respeto esta cuestión. 

que tampoco peco yo. 
(Aparte) 

Ro. No es esa la consecuencia, Fa. Ambos siguen con tesón 

que a David tú no le Imitéis. tu c11pricho. 

Pr. Digo que en muchas cosltas Co. Mi desvelo 

andamos de Inteligencia. triunfará cumplidamente 

Fa. En, dejad ya razones 
de estos dos tan contumaces. 

Ro. Mis razones eficaces 
que no lo converlireis. 

reducirán a estn gente. 
Pr. Digo que razón tenefs, 

pero vuelvo a mis canelones, 
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(Habla el Celo al Pastor pues en ambos estoy viendo 
al oído y el Respeto a la una conversión formal. 

Novedad). Pr. Por fin me doy a partido. 

Co. Baste de disolución ..... N d. Yo seré buena desde hoy. 

(Al Pastoral oído). Co. Mt Dios, las gracias os doy, 

mira que te perderás. pues reduces al perdido. 

· Ro. Con el diablo perderás ... Pa. Ahora ambos con caridad 

(A la Novedad al oído). haced cuerdas prevenciones 

como adoptes su ilusión. a los dos. 
Ro. Mis expresiones 

(Hace el Demonio la misma les darán más claridad. 
diligencia). Co. Óyeme, pues, ya, Pastor, 

Do. (Al Pr.) No creas tal disparate y ten paciencia un poquito. 

(A la Nd.) Abomina esta ca- Pr. ¡Vaya pues, de sermonclto! 

fnalla. y no os alargueis Señor. 

Pr. (Aparte.) ¡Yo sufro recia ba- Co. Dios con inmensa piedad 

[talla! crió al hombre y lo dotó 

N d. ¡Qué terrible es mi combate! con mil gracias que le dió 

Co. (Al Pr.) Basta, déjate obligar. con gran longanimidad; 

Ro. <A la Nd.) Novedad baste de Luzbel con sagacidad, 

[mundo. lleno de envidia, cruel, 

Pr. ¡Yo estoy confuso y profundo! lo pel•sigue; y él, infiel, 

N d. ¿Qué partido he de tomar? por complacer a su esposa 

Do. (Al Pr.) Sígueme, si quieres pierde su suerte dichosa 

[gozos. y a su sóbole como él. 

(A la Nd.) Óyeme y te alegra- Ro. Aunque Adán reconocido 

[rás· llora y gime su pecado, 

Pr. ¿Y después me premiarás? mas su llanto no ha lavado 

N d. ¿Finarán 1 os alborozos? el crimen que ha cometido. 

Co. (Al Pr.) No resista más, Pas- A todos h~ trascendido 

[tor el delito original: 

Ro. (A la Nd.) Oyeme al fin, No- excluyó a la virginal 

[vedad· inmaculada Maria 

Pr. Victoria por la Novedad. y una mancha tan Impla 

N d. Vencido me ha tu fervor. nos llenó de todo mal. 

Do. ¿Con que al fin me desdeñais? Co. Es verdad que Dios piadoso, 

Yo os hundiré vive Dios! con entrañas paternales, 

(Manifléstase,) puso remedio a estos males 

y he de llevar a los dos compasivo y amoroso: 

al profundo. en patlbulo afrentoso 

(Húndese el demonio> 
su Unigénito Encarnado 

(Fuego y humo, ele.). 
muere; y también el pecado, 
mas queda el tomes que llena 

Co. Pues, quedals de vicio al hombre y la pena 
Con este ejemplo enmendados en temporal se ha mudado. 
buscad a Dios dillgenles Ro. La culpa, pues, perdona 
dando ejemplo a los vivientes, con la sangre del Cordero, 
pues quedais desengañados. quedá aún, según infiero, 

Pa. No se dispuso esto mal; el alma !oda llagada: 
estos se van reduciendo mil reliquias angustiada 
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la llenen, y aunque es verdad 
que encuentra la sanidad 
en los Santos Sacramentos 
son precisos vencimientos 
para obtener santidad. 

Co. Una mano poderosa, 
un auxilio superior 
necesita el viador 
para hacer, su alma dichosa; 
ésta saldrá victoriosa 
aunque el abismo se asombre, 
y alcanzará un nuevo nombre 
in eternum ciertamente, 
si interesa eficazmente 
a la Madre del Dios Hombre. 

Ro. Por lo que toda atención 
debe tenerla el cristiano 
si desea dar de mano 
al más astuto dragón; 
señales de salvación 
tienen sus hijos cordiales; 
y en toda aflicción y males, 
y en lodo asalto y apuro, 
llenen su amparo seguro 
sus devotos especiales. 

Fa. Muy bien; no os falfguels más, 
pues ha beis dicho en efect't> 
todo cuanto le conviene. 

Pr. Yo por mi quedo resuelto 
a ser un anacoreta, 
a forrado de esqueleto 
en el monte de la Balma. 

Nd. Yo también os agradezco 
tan patentes desengaños, 
y desde luego resuelvo 
publicar en todas partes 
el auspicio siempre cierto 
de la Madre del Dios Hombre. 

Ro. Pues ahora, por complemen-
[to, 

solo falta que convides 
a todos los de este pueblo 
a la fiesta que va a hacerse. 

Fa. eso es lo que yo deseo 
·y ¿qué servicio le haremos 
a la que es Madre del Verbo? 

Co. eso queda a mi cuidado. 
Solo pertenece al Celo 
la dirección de la ofrenda. 

Fa. Pues oiga otra vez el eco 
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la canció.n que dló principio: 

(Repiten la canción del 
principio) . 

a este enfático concepto. 

(Sale.el Noble, el Labrador 
y el Artesano en su traje) 

No. Aquí llenes la nobleza: 
¿qué pretendes? Dilo luego. 

La. et cuerpo de labradores 
llegó: ¿Cuál es tu deseo? 

Art. Ya tienes aquí también 
de los oficios el gremio. 

Fa. Pues ya que todos llegasteis, 
responded todos sinceros 
a las preguntas que os hagan 
estos venerables viejos. 

Ro. ¿Quién es alma de Zurita? 
No. La ermita. 
Co. ¿Quién os produce alegria? 
La. María. 
Ro. ¿Quién la ofrece triunfo y cal· 

m a? 
Art. La Balma. 
Co. Logre, pues, Zurita calma; 

no temas males Zurita, 
pues la indemniza la ermita 
de María de la Balma. 
¿Quién es vuestra gloria y 

mía? 
No. María. 
Ro. ¿Cuál es el tesoro vuestro? 
La. Es nul?stro. 
Co. ¿Quién es de Zurita el Cielo? 
Art. Consuelo. 
Ro. Diga pues con firme celo 

todo cristiano que habita 
en la villa de Zurita, 
•María es nuestro consuelo•. 
¿Quién da a Zurita la palma? 

No. La Balma. 
Co. ¿Ella es del cielo la llave? 
La. Es nave. 
Ro. ¿Y eso se sabe de cierto? 
Art. Es el puerto. 
Co. Consigue segura calma 

sin temor de naufragar 
el que clama sin cesar, 
•La Balma es nave, es el 

[puerto•, 
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Fa. 

Pr. 

N d. 

No. 

La. 

Art. 

Ro. 

Co. 

Fa. 
Na. 
No. 
La. 

Art. 
Pr. 
Ro. 

Co. 

Pero puesto que uqui estais, 
pregunto: ¿venis dispuestos 
a hacer un alto servicio 
a la que es el dulce objeto 
de la villa de Zurita? 
Tan debido es este obsequio 
que nadie podrá negarse. 
Yo, si no pides dineros, 
ni otra cosa que lo valga, 
pues en verdad, nada tengo, 
te serviré como un gamo. 
Yo mi asistencia prometo 
aunque valgo para poco. 
A lo mismo estoy resuelto, 
con mi persona y mis bienes. 
Yo, si en algo servir puedo, 
me ofrezco con toda el alma. 
Pues yo lo mismo os ofrezco, 
si es que me habeis menester. 
Pues para que con acuerdo 
podais hacerla el servicio, 
corra esa cortina el Celo 
y mlnid con atención 
quién es de la fiesta objeto. 

(Tras la cortina, al medio, 
habrá un rico dosel y bajo 
él, la Virgen de la Balma con 
mesa y alhajas de esplen
dor. Corre la cortina el Celo 
al tiempo que dice): 

Pues ved, queridos, mirad, 
el peregrino embeleso 
que os motiva estos encomios 
¡Válgame Dios, y qué clelol 
¡Qué objeto más peregrino! 
¡Qué retrato más perfecto! 
¿Qué dulce encanto no es és-

[te? 
¡Qué deleitable consuelo! 
¡Qué Sefiora más preciosa! 
(Aparte). Todos quedaron 

[suspensos. 
¡No es poca la admiración 
que les cupo! 

Considero 
que todos sus corazones 
se derriten en su obsequio. 

(Aparte). 
Ea, pues, una corona 
simbólica vuestro afecto 
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le ha de ofrecer este dla, 
y yo mismo, y el Respeto 
finos se la cefilremos. 

Todos. Mucho en esto interesamos, 
todos con gusto lo haremos. 

Ro. Pues, entre tanto que el coro 
le canta preciosos metros, 
Id a traer la corona 
y venid con ella luego. 

(Quedan el Co. y el Ro.pues
tos de rodillas ante la Vir
gen; entre tanto canta la 
música: cVeni de Liban o, ven! 
coronaberis•. Levántanse el 
Co.y el. Ro. al mismo tiempo 
que sale la Fa. con corona 
de rosas en un azafate por 
el lado derecho. 

Fa. (De rodillas). 
A vuestros pies, gran Sefiora, 
dedica corona hermosa, 
hecha de jazmln y ro.sa, 
un corazón que os adora. 

(Tómala el Respeto y al ce-
ñirla a la Virgen dice): 

Ro. Reclbidla, Madre pfa, 
que explica bien sus amores 
que la reina de las flores 
os cede con alegria. 

(Sale por la izquierda el No
ble con corona de claveles: 
la recibe el Co. después que 

el Noble dice lo que sig·ue): 

No. De claveles, Madre amada, 
esta corona os presenta 
la nobleza que se ostenta 
de Vos muy enamorada. 

(Arrodíl/ase). 

(Ahora la tomará el Co. y al 
ceñirla a la Virgen dice): 

Co. Bien sienta en vuestra cabeza 
la diadema de claveles 
que con obsequios tan fieles 
os tributa la Nobleza. 

(Sale el Labrador por la de
recha con corona de violas 

y de rodillas dice): 
La. De violas guarnecida 

os consagro esta corona, 
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Ro. 

N d. 

Co. 

Art. 

Ro. 

Pr. 

Co. 

puesto que el texto pregona 
que sol!! Madre de la Vida. 

(Recibe/a el Respeto y al ce-
flírsela dice): 

Vos sois la no violada 
con la culpa original 
y en la Patria celestial 
sois la viola encamada. 

(Sale Nd. por la izquierda 
con corona de azucenas y 
puesta de rodillas dice) : 

De azucenas os presenta 
esta corona mi amor: 
vuestra pureza y candor 
mi diadema representa . 

(Recibe/a el Celo y al ce-
ñirla dice): 

Corona que tanto explica, 
recibid con alegria 
supuesto que, Madre mla, 
vuestros candores publica. 

(Sale por la derecha el Arte
sano con corona de girasol, 
y dice de rodillas): 

La mla es de girasol 
y es en .todo misteriosa, 
puesto que Vos sois la Espo-

(sa 
pulchra uf luna, electa ut sol. 

( Tómala el Respeto y al ce-
ñirla dice): 

Recibid con voluntad 
ofrenda tan excelente, 
y desde Oriente a Poniente 
cántese vuestra piedad. 

(Sale por la izquierda el 
Pastor con corona de lirios 
y al entregarla de rodillas, 
dice) : 

De lirios por complemento, 
pues soy pastor, Madre pura, 
muy fundada en la Escritura 
esta corona os presento. 

(Recibe/a el Co. y dice): 

Da die por ella favores 
y salvad grata su alma, 
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pues el lirio de la Balma 
explica vuestros dolores. 

(Cada corona que se presen-
. la la lleva la Virgen hasta 

que cifle la otra y luego la 
que se quita se pone a los 
pies en el trono). 

Ro. El obsequio que Zurita 
os tributa en este dla 
remunerad madre mla 
con meno casi infinita: 
toda la grey pobreci ta, 
con la bien acomodada 
que queda simbolizada 
en aquestos oferentes, 
logre de Vos los torrentes 
de gracias, Madre adorada. 

Pr. Y ahora ¿qué resta por fin 
para postre y complemento? 

Fa. ¿Qué resta? Me ayudare is 
en una empresa que pienso. 

Todos. ¿Cómo? SI, te ayudaremos. 
Fa. Pues atended que he resuelto, 

que en honor de esta Señora, 
y en útil de todo el pueblo, 
un Auto Sacramental 
muy nuevo representemos. 

Todos. DI el tema y manos a la obra. 
Fa. La Amiga de los pastores, 

y Pastora de este pueblo 
hemos de representar. 

Todos. ¡Bello titulo! ¡estupendo! 
Fa . . Pues ea, a empezar, queridos 

que el auditorio discreto, 
viendo que es asunto plo, 
nunca visto, pues es nuevo, 

Pr. 

f"a . 

disimulará las faltas. 
Eso allá nos lo veremos: 
No, no; no hay mucho que llar 
porque corren malos tiempos 
que ya no se sufren moscas 
Que indultarán nuestros ye-

[rros, 
es constante el auditorio. 
Ahora repitan los ecos 
aquella bella asonancia, 
en tanto nos disponemos, 
que se cantó al principiar 
repitiendo con gorjeos. 
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(Canción). 

Desde el Oriente al Ocaso, 
desde el Austro al Mediodía, 
suenen cantares alegres, 
ó!ganse _!estivos vivas. 

Y pues que María 
debe coronarse, 
todos sus afectos 
deben presentarse. 
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Pía representación que se intitula LA AMIGA DE LOS PAS
TORES Y PASTORA DE ZURITA.-En dos actos.-Año 
1802.-Acto primero.-lnterlocutores: LA VIRGEN.-BL RBC· 

TOR.-BL ALCALDE.-BL BAILB.-BL BSCRIBANO.-DON ARJSTBO.-BL 

PASTOR.-UN ANGEL.-SANCHO.-CRBSPÍ.-CROS.-MOMPBL, gra-
ciOSO.-UNA PASTORA.-DOS SOLDADOS. 

(Salen el Pastor y Mompel). hace de él, dice San Pablo, 
Pr. Amigo, al campo; ya es hora su Dios; y aun sigues a a que-

de apacentar el ganado. [llos 

MI. Está bien; pero mis tripas regalones desdichados 

gruñen de mal almorzado. que dicen con la Escritura 

Pr. ¡Qué siempre exclames as!! •Hartémonos y bebamos•. 

¡qué siempre te mire esclavo ¡Ah locos! ¡cuán Insensatos 

de ese miserable cuerpo, son estos razonamientos! 

cuando debes sujetarlo parécense a Jos Ingratos 

para que no prevalezca Israelitas que pidieron 

contra la razón! puerros, cebollas y ajos, 
MI. Muesamo, cuando el maná en el desierto 

¿viste falto de cebada llena colmado su plato. 
correr airoso al caballo Mas luego vino el castigo. 
trepando montes, colinas, MI. Eso no me place, paso, 
prados, valles, selvas, llanos? más vale pan del zurrón 

Pr. Mas dime: a 1!: ¿qué te falta? morenito y arrastrado 
¿no tienes pan a la mano? que no la muerte ¡y qué muer· 
¿no tienes con abundancia [te! 
las migas y Jos gazpachos? Pr. Todo es cierto. En los sagra-
Una cena, aunque frugal, (dos 
pero abundante, ¿ha faltado códigos se ve, Mompel. 
en mi casa? MI. Pues ya, como un muerto, ca-

MI. No faltó, [JI o, 
pero mi cuerpo amigacho y a este cuerpo rel!nchante 
ha menester la despensa como Indómito caballo 
de un convento de Bernardos, le pondré freno. El Rector 
porque es tal su digestivo viene all!. ¡Qué descansado 
y tan voraces mis ácidos, lo pasa su Señorial 
que yo me quedo en ayunas Pr. También vas en esto errado: 
con el puchero de cuatro; Los Ministros del Altar 
esto es cierto, no lo dudes. tienen no pocos cuidados, 

Pr. Mira que vives errado, y si son con cura de almas, 
pues aquel que halaga al vlen- viven siempre atareados 

[tre, en procurar la salud 
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y el más saludable pasto ni tiene oc11sión el diablo 
a sus ovejas. Pastores para inducirlo a la culpa! 
por aquesto son llamados. MI. Esa es caparra, mi amo, 

porque si el pastor bobea, 
(So/e el Rector) y no está bien penetrado 

Rr. Dios me Jos guarde, queridos. del temor santo de Dios, 

Pr. Sea Vd. muy bien llegado. también sigue los desbarros 

¿Usted por a<:á? de la gente disoluto. 

Rr. El poblado Yo conozco a más de cuatro 

no es lo mejor varias veces. pastores, tan bellacones, 

MI. ¿Cómo no? Dos mil ducados plcarlllos y taimados, 

diera por ser pisaverde, como los halga en Madrid 

paseante de cigarro, y en los mayores poblados. 

de redecilla muy larga. Pr. Es verdad, pero los montes 

chaleco de medio palmo, son sitio muy ·adecuado 

zapatltos de punzón para guardar la Inocencia 

con otros mil agregados y precaver el pecado. 

que hacen un Majo de broma. Mi. Sea o no sea. Yo estoy 

Rr. Tu talento limitado en el monte mal guisado 

no te deja conocer porque este modo de vida 

los peligros y desbarros no es ...•• 

a que estos viven expuestos. Pr. Calla mentecato. 

Tú eres el afortunado, Honrado, ibas a decir ••. .• 

si penetras tu destino. digo que es noble, es hidalgo 

Pr. Señor Rector: yo he pensado y que es tal su antlgUedad, 

siempre de la misma suerte; que no hay con quien compa-

y .vivo tan penetrado [rarlo. 

de la feliz situación Rr. Tienes razón, te responde 

de mi venturoso estado, con mucha cordura el amo. 

que no me cambiarla ¿Abe! no fué ya pastor 

por el mejor hacendado, siendo el segundd engendra-

artista y facultativo, judás, José y Rubén, 
[do? 

caballero y abogado, 
si placista habla de ser. 

con sus restantes hermanos, 

MI. Pues yo si, diera el ganado 
hijos del gran jacob, 

por un pepino o tomate, 
¿no guardaron sus ganados? 

por un bledo mal guisado, 
Este mismo por Raquel 

si pudiera ser placlsta. 
y Lfa ¿catorce años 

¡Cuerpo de tal y ..... 
no tuvo el mlsm.o ejercicio? 

Pr. ¡Simplazo! 
Moisés, David y otros varios 

no hables así, que el adagio 
de la primera distinción 

dice no es oro acendrado 
cuyos nombres celebramos 

todo aquello que reluce. 
¿no fueron también pastores? 

¡Cuán más expuesto al peca-
¿Qué más? El mismo huma-

[do Hijo del Eterno Padre 
[nado 

vive el ocioso, que aquél ¿no se precia del cayado 
que pasa el tiempo ocupado cuando Pastor se Intitula? 
en la vida pastoril, Por fin, a Pedro el amado 
en que lejos de poblado ¿no se le• da la comisión 
ni se le ofrecen peligros, de Pastor de su ganado? 
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MI. 

Rr. 

Pr. 

MI. 

Pr. 

Esto es todo Irrefragable: 
luego es patente, es muy claro 
que es muy noble este ejercl-

[clo, 
cuando se halla autorizado 
con tan Ilustres personas, 
que de Pastores honrados 
tuvieron el ministerio. 
Pues si es as! me complazco, 
y digo que mi zamarra 
con ningún otro la cambio, 
aunque sea de peluca, 
Menescal, Apotecario, 
Zurrador de cordobanes 
Alquimista ni Herbolario. 
Hijos, me vuelvo a Zurita, 
que me llaman mis cuidados. 
Dios lo lleve, nuestro Padre, 
con el bien que deseamos. 

(V ase el Rector). 

Nosotros a trabajar, 
a conducir el ganado 
por ese escarpado monte, 
lleno de grandes peñascos, 
que se ofrece a nuestra vista. 
Pero Mompel, he pensado 

que tu pases a Zurita, 
y que regreses volando 
con pan y un poco de harina 
para formar el gazpacho. 
¡Pensamiento angellcall 
¡santa palabra has hablado! 
Por Vlturraclo iré yo 
aún más ligero que un gamo. 
Quedad con Dios mi Señor. 

(Vase) . 
El te bendiga muchacho, 
yo voy a soltar mi grey. 

(Entrase por la izquierda y 
dice de dentro): 

Toma por acá 

(Sale por la derecha). 
En el prado 
tiene descanso el Pastor, 
en el monte hay más trabajo, 
pero se pasa muy bien. 
Ahora, pues solos estamos 
cumplamos las devociones 
en tanto come el ganado: 
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MI Dios, mi Criador, mi dulce 
[Dueño, 

_que por borrar la culpa co
[metlda 

purpuras con tu sangre el 
[duro leño 

que fué primer principio de mi 
[vida; 

Despierte mi memoria ya del 
[sueño 

que la tuvo entre errores su
[mergida 

y p<!gue en holocausto y sa
[crificio, 

tan gran fineza a tanto bene
ficio. 

Vos no contento con sacarme 
de triste esclavitud con pro

( videncia 
el gran favor me hiciste de 

[criarme 
en un pafs cristiano ¡qué cle

fmenclal 
Aún más hacels, pues para 

[alimentarme 
van el cielo y la tierra a com

[petencia. 
¡Y que a tanta fineza yo cons

[tante 
no os sacrifique un corazón 

[amante! •.. 
Aún más: los Sacramentos 

[manantiales 
de gracias y de virtudes ex

[qulsltas, 
das al hombre y con ellos 

[credenciales 
del Reino de la gloria donde 

[habitas; 
estos pues tan preciosos mi

nerales 
al hombre. liberal, le facllitas. 
¡Y que reconocido a esta fine

[za 
no os sirva con constancia y 

[gentileza! .•• 
Por fin, para que no peligre 

[en su jornada, 
su Madre carffiosa nos ha da

[do, 

B. 15 
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que se Interesa pla y afanada 
por los hombres que en hilos 

[ha adoptado, 
¡Oh Virgen pura! ¡Oh Madre 

[Inmaculada! 
!Quién a tanta ventura me ha 

[elevado! 
En retorno de aquesto Madre 

[pla, 
os doy el corazón y el alma 

[m la. 
¡Dichosos pues los ojos que 

[os miraron! 
¡Venturo3a la tierra que pl

[saste! 
¡Felices los mortales que os 

[hallaron! 
Gloriosa Nazareth en que ha

[bllaste. 
¡Qué fecundos de gloria no 

[quedaron 
aquellos a quien Vos comu

[nlcastet 
NI ojos vieron, Seiiora, ni el 

[oldo 
cosa más peregrina hab~á en

[tendldo. 

(Músiaa dentro). 

¡Pero qué primorosa melodía! 
¡qué concepto suave y apacl

[ble 
arrebata y eleva el alma mla 
con el gozo que tengo, aun

[que invisible! 
MI corazón rebosa una ale

[grla, 
que aunque cierta, se me hace 

(Indefinible. 
¡Yo fuera de mi quedo, cielo 

[santo! 
¿Quién causa a mis sentidos 

[gozo tanto? 

(Cae lentamente el Pastor. 
Recuéstase sobre una pefla). 

(Cantar). 

Hoy al clarln de mi voz, 
todo el mundo se convoque, 
que a celebrar tanto dla 
aún no basta todo el orbe. 

Pr. 
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Hoy aparece Mal'la, 
vistan librea Jos montes, 
púrpura y oro las rosas, 
nueva f•·agancla' las flores, 
en fin, cielos,estrellas, tierras, 

[montes, 
celebren a Maria en sus can

[ clones. 
(Sale un Angel). 

Despierta, noble Pastor 
del éxtasis en que yaces, 
y oye sucesos veraces, 
pues soy yo tu embajador. 
La Madre del Redentor, 
la Inmaculada Maria, 
quiere aqul morada pfa 
en esta cumbre exquisita 
para causar en Zurita 
lnte.rmlnable alegria. (Vase) . 
Embajador celestial, 
Nuncio del cielo sagrado, 
¿Por qué sol, te has ecllpsado 
y me escondes tu fanal? 
Ea, dime, angelical, 
superior Inteligencia, 
este monte, esta eminencia, 
¿ha de ser en conclusión 
morada y habitación 
de la Madre de Clemencia? 
¿Posible es, Dios . de piedad, 
que vuestra Madre adorada 
quiera tener su morada 
en aquesta soledad? 
¡Oh qué amor! ¡qué caridad 
con esta acción acredita! 
¡glorfate, pues, Zurita, 
y clama con voz sonora, 
que gozas de esta Seiiora 
la piedad más exquisita! 

(Música) 
Pero ¡qué música el viento 
hiere con tal armonla! 
¡qué exquisita melodla 
enajena mi contento! 
Gozo que me deja exento 
de todo cuidado y mal, 
no es terreno, es celestial, 
no es de abajo, es superior, 
sin duda lo causa amor 
de la turba celestial. 
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(El Pr. queda en éxtasis). 
(Canción. Cantan dentro). 
Si la· tórrida hasta aqul 
ostentando sus ardores 
con solo un sol abrasaba, 
ya se abrasa con dos soles. 
El sol con material fuego, 
Maria con ardor noble, 
el sol enciende los campos, 
Maria los corazones. 
Arda, ardil todo el orbe, 
pues se abrasan las almas 
que son mejores. 

(Aparece María Sma. con 
tres o cuatro angelitos y 
aparato de luces, etc., etc.). 

(La Virgen). 

Noble Pastor, hijo amado, 
deja ya la turbación 
y oye de mi dignación 
el favor que has motivado. 
Ve a Zurita, di al Rector, 
y al litre. Ayuntamiento, 
que en esta montafia intento 
fijar mi casa segura. 
Esta cueva hermoseada 
con preciosa arquitectura 
hará toda la ventura 
de esta villa afortunada. 
Aqul refugio seré 
de toda su vecindad, 
y a todos con caridad 
mil favores feriaré; 
los fieles aqul hallarán 
en toda tribulación 
segura consolación, 
vino, legumbres y pan. 
Esta Imagen primorosa 
dejo en prenda de mi amor, 
dadla respeto y honor, 
que hará a Zurita dichosa. 
No lo dudes, seas testigo 
de cuanto mi voz te afirma, 
y verás que se confirma, 
cuanto te prometo y digo. 
¡Adiós mi querido hijuelo! 
porque debo regresar 
al eminente lugar 
que tengo en el alto cielo. 
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(V ase con el miBmo séquito 
y música). 

Pr. Madre m! a, ¿dónde vais? 
¡Ea! parad un momento 
y aclarad me el pensamiento 
de la fineza que usals. 
¿Aquf querels habitar? 
¿Esta montafia escarpada 
ha de ser vuestra morada? 
¿Vuestra casa aquí ha de es-

[tar? 
¿Quién vió fineza mayor? 
¿Quién tal cosa pensarla? 
Cierto, Sagrada Maria, 
teneis a Zurita amor. 
En verdad, que este lugar 
es santo, y yo lo ignoraba, 
la escala del cielo estaba 
que jacobo llegó 11 mirar. 
Mas¿qué miro? ¿este mi brazo 
no queda expedito ya, 
cuando tantos años ha 
se hallaba con embarazo? 
Voy desde luego a Zurita 
a cumplir con el mandado; 
y sea Dios alabado 
por merced tan exquisita . 

(Va a entrar y se encuentra 
con Mompel cargado con 

alforjas). 

MI. ¡Ah Señor! ¿a dónde vas? 
·¿Cómo dejas el ganado? 
Dime, estás abochornado, 
algo pirro, o poco más? 

Pr. No, amigo, muy superior 
es la causa, que a Zurita 
me conduce. 

MI. ¡La Nanita! 
¿Quién te ha infatuado, Se

(ñor? 
Pr. Mompel, el cielo clemente 

usó conmigo piedad, 
vi a la Madr.e, es la verdad, 
del gran Dios Omnipotente. 

MI. ¡A la Madre de Dios viste! 
Esta es caparra, señores, 
no consiguen los pastores 
tanto fevor. Esto es chiste. 

Pr. Mi brazo restituido 



( 

228 

a la mejor sanidad 
acredita esta verdad. 

MI. Deblas estar dormido. 
y soñabas con anhelo, 
que la Madre de piedad 
usaba de la caridad , 
de hac11r de esta tierra cielo. 

Pr. No dormla; el brazo mira, 
y él te desengaftará. 

MI. NISI VIVBRO, no hará: 
Toma esa piedra, ahora tira . 

(Toma Mompel una piedra 
y se lada). 

Pr. Mira ya el desembarazo, 
con que sin cosa que arredra , 
suelta al Instante la piedra 
la agilidad de mi brazo.(Tira). 

MI. ¡Holal¡esto ya es novedad! 
confieso ya sin empacho, 
que, si yo no estoy borracho, 
dices la pura verdad. 
¡Voto al. .. ¡que yo me fuera!. .. 
¡que en el monte no quedara! 
pero mi fortuna avara 
siempre es conmigo grosera . 
Dime, señor, ¿era hermosa 
aquella Dama que viste? 
¡Oh! ¡Y qué fortuna tuviste! 
¡Qué excelente! tQué asom~ 

[brosa! 
Pr. No te puedo ·ponderar 

ni decir condignamente 
su perfección eminente, 
su hermosura singular. 

MI. A mi, p11dre de los bobos, 
por mi culpa y proceder, 
solo se me dejan ver 

. las raposas y los lobos, 
pero mudaré en este ano 
de suerte, pues he pensado, 
para ser 11fortunado, 
convertirme en ermitaño. 

Pr. Ea, bast11: tú, al destino, 
yo, a Zur1t11, que ya es hora 
que obedezca a mi Sefiora. 

(V ase). 
MI. Sigo, pues, ya mi camino, 

digo, Señor, ¿volverás? 
pero se fué; él anda lelo 
y como lo lleva el cielo 
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el gritarle es por demás. 
Vamos, pues, a trabajar, 
y a cumplir mi obligación, 
que el trabajo es precisión 
y n.o se ha de dispensar. 
Padre Adán, sino pecaras, 
fueran felices tus hijos, 
y trabajos tan prolijos 
en nosotros excusaras. 
Pero vamos al majuelo 
a trabajar y comer, 
que ésta es pensión, a mi ver, 
que a to¡los nos carga el cielo. 

(V ase). 
(Salen el Rector, el Alcalde, 

el Baile y el Pastor). 

Rr. Con que ¿dices la verdad? 
Lo que meinformas¿es cierto?· 

Pr. Señor Rector, es asl; 
es verdad cuanto refiero. 

Rr. ¿Y aquella bella Señora 
que ha honrado nuestro he~ 

[mfsferlo 
te dijo cuanto refieres? 

Pr. 'No lo dudeis, os confieso 
que esa fué. su expllcecfón. 
Y es prueba y convencimiento, 
la efigie que está en la cueva, 
y aún este brazo, perfecto 
ya de mi antiguo accidente, 
convence también mi aserto. 

Ale. Mira, no fuera Ilusión. 
Rr, Puede ser, pues dice el Texto 

que el ángel de las tinieblas 
se transforma en ángel bello 
de luces, algunas veces, 
para apoyar sus proyectos 
y engañar a los Incautos . 

Be. Asegúrate porque esto 
no es cosa de friolera. 

Pr. Repito que todo es cierto 
cuanto dije; y aún acuñado 
que en la cueva y sitio mismo 
en que se manifestó 
la gran Reina de los cielos 
quiere se le labre casa, 
quiere se edifique templo, 
para ser nuestro consuelo 
en las futuras edades 
y hasta que finen los tiempos. 
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Rr. 
Ale. 
Be. 
Pr.. 

Rr. 

Ale. 

Be . 
Rr. 

Ale. 

Rr. 

Be. 

MI. 

¡Que dignación! 
¡Que finez11! 

¡Que favor! 
Vámonos luego 

al sitio, que asl conviene. 
SI, amigos, vamos primero 
a ese Horeb, s11grado monte, 
a examinar el portento 
de la misteriosa Zarza 
que hay en él, y a quien el fue- ' 

[go 
dará mayor hermosura . 
Esta es la Madre del Verbo 
o su copla, y vista ésta, 
el caso publicaremos 
con repique de camp11nas 
general. 

Estoy dispuesto 
a seguiros en un todo. 
El mismo es mi pensamiento . 
Pues vámonos a la cueva, 
que si el c11so es verdadero, 
lodo el mundo ha de emular 
nuestra dicha. 

Considero 
nos haremos envidiables 
entre lodos los del Reino. 
Ea, hijos, vamos, vamos, 
a examinar el portento. 
Vamos, que ya deseamos 
averiguar el suceso. ( Van.se). 

(Sale la Pastora y Mompel) 

¿De donde vienes, Manola? 
¿Qué me traes de nuevo? 
pues ha más de tres dlas, 
que ni le atufo, niñll, ni le veo. 
Estos montes, que alegres 
i!ran antes recreo 
de Mompel el feliz, 
son ahora teatro de mis due-

Antes, las cardelinas, 
el ruiseñor y el Jilguero, 
er11n mi diversión, 

[los. 

y daban a mis gustos com-
[plemenlo. 

L11 liebre vll(llllnte, 
y el 11slulo conejo 
trepando por el monte 

Pra. 
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h11clan mis delicias y conlen-

Las aguas crlsl11llnas 
de aquellos arroyuelos, 
y las fuentes rlsuelías 

[tos. 

que producen cristal muy pu-
[ro y terso, 

los árboles floridos, 
las matas de los cerros, 
las hierbas olorosas, 
y los prados que están de 

[aromas llenos, 
era lodo mi gusto, 
mi pl11cer, mi contenlo, 
mas 11hora por mi suerte 
todo se ha convertido en pe-

[ nas y en tormento. 
No lo dudes, mi Clorl, 
mi deidad, mi embeleso, 
y de que eres tú la causa 
dalo por muy seguro y por 

[supuesto. 
Si lardaras un dfa, 
¿qué es un día? un momento, 
ya me hallaras difunto 
y junto a mi un tema roman-

[cero, 
que diría sucinto, 
y en muy breves conceptos: 
cAqui yace Mompel, 
a quien la nusencia de su Da-

[ma ha muerto•. 
Basta ya, no prosigas, 
deja esos argumentos, 
pues, si tu no eres loco, 
estás muy en camino para 

Estas vanas palabrns, 
estos razonamientos 
no deben proferirse 

[serlo. 

delante una muchacha de con-
[cepto. 

Soy doncella y devota, 
lo sabe todo el pueblo; 
y mis piadosos padres 
me han puesto un entredicho 

[al galanteo .. 
Yo he de ser Religiosa 
silo quieren los cielos, 
y en serlo de obediencin 

/ 
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MI. 

veré cumplidos todos mis de· 
(seos. 

Las Madres Agustinas 
que en Morella tenemos, 
ha más de cuatro abriles 
que divierten con cartas mis 

(anhelos. 
Y as!, de aquf adelante 
no seas majadero, 
que yo ni te he querido 
ni, pues eres cristiano, te 

(abarrezco. 
Mi padre aqui me envfa 
a traerte el almuerzo, 
toma lo que aquí viene, 
y en adelante excusa estos 

(conceptos. 
(Vase). 

Ea, espera, tiñosa. 
no te vayas tan presto, 
dejando en negro eclipse 
las breñas y peñascos de es· 

[tos cerros. 
Mira que las raposas, 
los buitres y los cuervos 
has dejado en tu ausencia 
llorosos, afligidos y suspen· 

[sos. 
Mi corazón tirita 
y se mueve aquí dentro, 
y el tris tras que me hace 
me ha de hacer en mil años 

(esqueleto. 
¡Ay mi amada Manola! 
¿Qué te has hecho? 
Vuelve, si Impedir quieres 
el Requiem y el Desila de mi 

entierro. 
¿Mas que gente allí viene? 
¿Quién deben ser aquellos 
que vienen presurosos 
y hacia aqui se dirigen según 

(veo? 
MI amo viene allí; 
según yo considero 
viene con otras gentes 
a ostentar el prodigio que te

(nemos. 
Desde hoy deja el ganado, 
y se hace caballero, 
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y no es mucho lo haga 
quien tanta dignación debió a 

(los cielos. 

(Salen el Rector, el Alcalde, 
el Baile y el Pastor). 

Rr. Mompel amigo 
MI. Señor. 
Rr. ¿Cómo estais'/ 
MI. Algo Indigesto 

con mi amo. 
Rr. ¿Por qué, querido? 
MI. Porque se ha marchado al 

y se ha detenido más 
de lo que tratamos. 

(pueblo, 

R~ Creo 
que en esto yerras, Mompel; 
porque el criado a su dueño 
jamás ha de residlrlo. 

Ale. Digo que tampoco apruebo 
esa vana residencia. 

Be. Mi parecer es el mesmo. 
MI. Pues, si todos a una voz 

opinan contra mi yerro, 
confieso que lo hice mal. 

Rr. Pues si es as!, yo te absuelvo. 

MI. 

Rr. 

MI. 
Pr. 

Dime Mompel, y la im~gen 
que en la cueva que es su 

(centro 
quedó ¿persevera a lit? 
¿Que si está? ¡bueno va el 

r cuento! 
Está y estará mil años, 
o más; y aun tengo por cierto 
que no dejará su casa 
hasta aquel día y momento 
en que el ángel llamará 
a juicio a todos los muertos 
con su sonora chinflaina; 
esto es seguro y muy cierto. 
Amigo, mal has pensado, 
porque yo vengo resuelto 
a trasladarla a Zurita, 
persuadido que en su templo 
tendrá más adoración. 
No va por mi este embeleco. 
Señor Rector, yo imagino 
que errals en este proyecto, 
pues, su original me dijo 
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Ale. 

Be. 

MI. 

Rr. 

Pr. 

l~r. 

Rr. 

en términos muy expresos 
que aquí quiere su morada. 
Soy del mismo pensamiento; Ale. 
basta que aquí se explicase 
para hacerla casa y templo 
en el sitio que eligió; 
pues las órdenes del cielo Be. 
tian de cumplirse a la letra. 
Tal vez viendo nuestro afecto 
y que en llevarla a Zurita 
redoblamos su respeto, Rr. 
pensará de otra manera. 
No se cansen, caballeros, 
que la palabra entre.honrados -
va a tener; y firme creo 
que si la sacan de aquí 
se vuelva sin perder tiempo Ale. 
a su rincón campesino. 
No nos cansemos en esto; 
vamos a la cueva, que 
es lo que importa primero. Be. 
Y luego pensaremos lo mejor. 
Vamos, Señores, que pienso 
que es hora ya que vayamos Rr. 
a ofrecer nuestros respetos 
a la VIrgen de la Balma: 
así llamarla podemos, 
pues cueva y Balma una cosa 
significan. 

Bpít~to 

es ese el más exquisito; Ale. 
vámonos, pues, caballeros. 

(Entranse Jos cinco por la Be. 
puerta de la izquierda y vol-
verán a salir por la cortina 
de la derecha. En este tiem-
po se corre la cortina del MI. 
medio, y en su cueva apare-
ce nuestra Señora con el 
adorno campestre que se 
pueda y demás que se crea 
conviene; apenas van /le- Rr. 
gando se arrodillan, etc.) 

Dulce deidad, a quien el alma 
[adora, Ale. 

suspensión del sentido,desea-
[da 

del cielo y de la tierra la Se-
[ñora, Rr. 
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y de la Trinidad la más ama
[da. 

Hechizo soberano que ena
[mora, 

Madre del hombre Dios privl
[leglada. 

¡Bien hallada sealst mi lengua 
[grita 

para amparo y consuele:> de 
[Zurita. 

Arca del Testamento que al 
fdlchoso 

Israel mis favores facilitas, 
propiciatorio san lo y religioso 
que al humilde tus gracias no 

[limitas. 
Nube de Blías, que en monte 

[delicioso 
te desatas en lluvias exqulsi

[fas. 
Bienvenida seais,Señora mía, 
para nuestro consuelo y ale

[gría. 
Puerta del cielo que se ve pa

[tente, 
si a Vos se llega el hombre 

compungido, 
matutinal estrella que al vi-

[viente 
le declaras el sol apetecido; 
Benéfico lucero del Oriente 
que tu influjo propones al 

[sentido; 
Aquí quedad, anuncio de pie

dades, 
para estar en Zurita eternida

(des. 
Ea, basta caballeros 

(Se levantan). 
y vamos a lo que importa: 
¿Queda en la cueva mi reina, 
o se va nuestra Señora? 
Mompel, he determinado 
llevarla luego, en la hora 
a mi Iglesia parroquial. 
Antes Señor, se disponga 
un repique de campanas, 
y una procesión gloriosa 
con toda magnificencia. 
Dices bien, que esta Señora 
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ha de ·fr gloriosa a Zurita. 
Mompel, por tu cuenta corra 
esta comisión. Haz, pues, 
que una procesión en forma 
se aperciba. 

MI. Voy, Señor, 
y todo est11rá en la hora. 

(Vase). 
Rr. Nosotros, interfn llega 

le diremos cuatro cosas: 
(A la Virgen). 

Todas las gentes, Señora, 
os alaben a porfia, 
y os digan con melodla 
gloria, alabanza y honor. 
Vuestro paternal amor 
que favores no limita 
con nosotros se acredita 
pues,slendo grande con otros 
es máximo con nosotros 
los del pueblo de Zurita. 

Ale. Desde el oriente al poniente 
de mediodía al septentrión 
publiquen como es razón 
este favor excelente; 
no quede nación ni gente 
del orbe en su redondez 
que no publique esta vez 
la fineza singular 
que hiciste con un lugar 
de notoria pequeñez. 

Be. Nuestra Madre ¡qué favor 
nos dispensals! ¡qué fineza! 
que encanta con su belleza 
y nos da gloria y honor. 
Estos favores, Señor, 
diré con ingenuidad, 
sin que falle a la verdad, 
que es manifiesto y se ve 
aunque benéfico, que 
no haceis a otra vecindad. 

.Pr. Yo, aunque tosco y sin cultu-

como tan Interesado 
celebraré con cuidado 

[ra, 

de esta reina la hermosura; 
todas las damas basura 
son en su comparación; 
Cleopatr11 fué un figurón 
Seglsmunda una entecada; 
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Vos sois la privilegiada, 
toda hermosa y sin borrón. 

(Sale Mompel). 
Vaya el Ave Maris stella 
que la procesión aguarda . 
¡Si vieran cuántos de Orlells, 
de Morella, de Palancas, 
de Forcall y de Cinclorres 
v hasta del Mas de las Malas, 
de Aguaviva, Castellote, 
de Santo! ea, de las Parras, 
y de otras parles he visto 
congregados en la plaza ... 
se quedarían tamaños! 
Vamos, pues, que las campa-

[nas 
ya anuncian, nuestra ventura, 
y el tamboril y dulzaina 
solemnizan la función. 

Rr. No me admiraré de nada, 
que el asunto lo requiere. 
Llego, pues, Madre adorada, 
a recibiros y luego 

1 
con vestiduras sagradas 
os conduciré a mllglesla. 

. (Arrodí/lase y tómala). 
Ale. y Be. Vamos que todos aguardan 

(Vanse todos, excepto MI). 

MI. Ea, apretad a correr, 
que yo Iré en la retaguardia. 
¡Cuántos vítores y vivas 
recibirá esta semana 
mi amo por esta ventura! 
SI fuera de él, no trocara 
mi dicha por otro alguno 
de cuantos hay en España, 
ni fuera de ella tampoco; 
mas, voyme que ya formada 
diviso la procesión. 
El ganado en la montaña 
queda con solo la chica; 
desde que la Virgen Santa 
en ella se apareció 
ni las ovejas ni cabras 
quieren dejar aquel sitio: 
ellas saben lo que ganan 
en este Monte de Dios: 
pero, me voy, que me aguar

[ dan. 
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(Vase. Sale la Pastora). 

Pra. Los troyanos, gente belicosa, 
se creyeron del todo lnexpug

[nables 
en tanto que la efigie de MI· 

[nerva 
recibiese respetos muy cor

[diales 
y aún creyeron, ilusos y en

[gañados, 
conseguir beneficios y pieda

[des 
en lodo trance y en cualquier 

[conflicto 
sin que alguno pudiera mo

[lestarles. 
¡Con cuánta ·más razón, fieles 

[oyentes, 
puede este pueblo pfo hoy 

[gloriarse, 
de que será invencible y dls

. [tinguldo 
en los cariños de esta augus

[ta Madre, 
si Zurita obsequiosa y reve

[rente 
le presentan sus hijos creden

[ciaies 
de que la ama cordial, y que 

[la estima 
con un amor eterno e irrevo

[cable? 
Esta es la gran Minerva mis 

rseñores 
que de las gracias ti en¿ man

[do y llaves, 
de ésta penden las gracias y 

[favores 
que bajan a la tierra celestia

[les. 
Ella es el arcaduz y el acue

[ducto 
de todo don precioso pues se 

[sabe, 
que el Alta Trinidad al coro

rnarla 
~eina, la declaró con faculta

( des 
de hacer cuanto quisiere por 

[sus hijos 

MI. 
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en todo tiempo y en todas las 
[ed11des; 

confla, pues, Zurlla,firme cree 
que si sabes el gusto sabo

[rearle 
a esta Madre adorada que ha 

[elegido 
poner su trono aqul, nada an

[gustiarte 
podrá, por más que el triste 

[averno 
émulo de tus dichas, con mil 

[males 
te quiera atribular; si, no lo 

[dudes. 
procura, pues, Zurita acredl

[tarte 
aún mejor que Israel en ho

[menajes 
a el Arca Santa; (pues) si lo 

[verificas, 
sobre, bienes y gracias tem

[porales, 
tendrán todos tus hijos In 

[aeternum 
el amor y presencia de tu 

[Madre. 
(Sale Mompel). 

¡Oh Manola del alma, vida 
[mlal 

destierro de mis penas mise-
[rables, 

aurora rutilante de mis dlas, 
única alegria de estos valles. 
¿Cómo te va, qué piensas, 

[qué te ocupa, 
qué Imaginas tan sola, di, qué 

[haces? 
¿Cómo vives sin mi, mozo 

[robusto, 
en pals de pigmeos el glgan

[te, 
por quién las majas todas de 

[Zurita 
en pena van como los sacris

[tanes 
en fiestas de aleluya y pan 

[bendito? 
Dime: ¿Tieries salud, aques

[tos andurriales 
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te dan melancolía y afliccio· 
[nes? 

¿Estas lomas, aquestos ma
[torrales 

de espliego, de tomillo y de 
[romero, 

te producen efectos saluda
[bles? 

¿Mi ausencia no te aflige, 

1 . [dueña mía? 
Pra. Ea, calla, suspende neceda-

[des 
no prosigas, pues sabes que 

[me ofendes 
cuantas veces ensartas dis

[parales, 
que, lejos de agradarme y 

[complacerme, 
me ca1isan un enfado lmpon

[derable. 
A otro Bobón con ese queso, 
este convento no es para ese 

[fraile, 
ni se alquila ni vende aquesta 

[casa 
que es para tí castillo inex

[pugnable; 
sabes que los amores no me 

[gustan; 
la crianza que d~bo a mi buen 

[padre 
me ha librado hasta ¡¡qui, be

[lla fortuna, 
de sus dardos y flechas. Soy 

[constante 
en buscar los remedios que 

[precaven 
del veneno mortal que comu

[nica 
a aquellos corazones que ve

[ na les 
quieren aquí delicias pasaje

[ ras 
aunque penen después, eter

[nidades. 
No te atrevas pues más, loco 

[sin fino, 
con tanto desatino a incomo

[darme 
pues si cojo un guijarro del 

Pr. 
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[Bergantes 
lo teñiré de rojo con fu sangre 
y así, ... (.Sale el Pastor). 
Querida hija, una noticia 
muy singular y extraña voy a 

[darle. 
Llegamos a Zurita muy gozo

[zos 
llevando en procesión a nues· 

[Ira Madre, 
y el puebl'o y forasteros con 

[mil vivas 
nos recibió gozoso y agrada

fbie. 
Completas se cantaron muy 

[solemnes 
con trinos y gorjeos muy sua· 

[ves; 
y después del Rosario y Le

[lanía 
se cantó a cuatro voces una 

[Salve. 
Con trompas, con abueses, 

[violines 
y mucha luminaria por las ca

[lles 
aún en la noche oscura no 

[hizo falta 
la claridad del sol, porque 

[hizo alarde 
la pía vecindad con muchas 

[luces 
de quienes sus reflejos dispu· 

[tarJe. 
Ello es que aquella noche en 

[un momento 
se pasó y aunque hubo quien 

[velase 
en la Iglesia, pues muchos re· 

[vercntes 
pernoctaron en ella; en un 

[instante 
se desapareció nuestra Pa

[trona, 
y afligidos los píos circuns

[tantes 
explicaron sus penas con la

[mentos 
y enviaban sus quejas a los 

[aires. 
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MI. 

Pr. 

MI. 

Pr. 

Pra. 

Con este gran motivo resol
[vleron 

los del Senado y Clero vlgl
[larites 

que vaya yo a la cueva y exa
(mlne 

si a ella se ha retirado nues
[tra Madre; 

y no dudo que así habrá su
( cedido 

pues se evidencia así de su 
(lenguaje; 

y la palabra de una Virgen 
[pura 

es carta de comanda indubl
[table. 

No lo dudels, Señor, id a la 
(cueva, 

y en ella la hallareis, porque 
[se sabe 

que es sitio más precioso y 
[conveniente 

que no los pueblos, villas y 
[ciudades; 

en estos reina el chisme y la 
[discordia 

con otras zarandajas tan fa· 
[tales 

que ni aún nombrarlas qule
[ro, porque temo 

que más de diez han de es
(candalizarse; 

en el retiro corren aires pu
[ros, 

se oye ,la voz del cielo sin que 
[falte 

fra,nqueándose Dios a sus 
[amigos 

come lo dice Oseas. ltem·. 
Baste: 

Al ganado, Mompel, porque 
[ya ~s hora. 

Os sobra la razón; el cielo os 

(Vase). 
(guarde, 

Vamos, hija, a la cueva, que 
[deseo 

hacer una visita a nuestra 
[Madre. 

Vamos, Padre, que all! estará 
[sin duda. 

Pr. 

Rr. 

Ale. 

Be. 

Rr. 

Ale. 

Ba. 

Rr. 

Pr. 

Rr. 

Ale. 

Rr. 

Be. 

Rr. 

Pr. 

Ale. 
Pr. 
Rr. 
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Téngolo por seguro y por 
[constante. 

(Vanse). 

(Salen el Rr.,el Ale. y el Be.) 

Con Impaciencia deseo 
la venida del Pastor. 
Se tarda, Sellor Rector, 
demasiado, según veo. 
Sin duda que su ternura 
lo suspende allá en la cueva 
y no ha de haber quien lo 

[mueva 
si está allí la VIrgen pura. 
Yo digo que en ella está 
pues dicen que lo ofreció: 
mi devoción me engañó 
cuando la conduje acá. 
El amor, Señor Rector, 
que todo lo facilita 
trajo María a Zurita, 
y se hizo por lo mejor. 
Todos pensamos hacer 
el servicio de Maria 
en traerla. 

Yo creía 
que era cuerdo proceder. 

(Sale el Pastor). 

Señores, la Aparecida 
está como lo ofreció 
en el sitio que eligió. 
Amigo, me das la vida, 
con noticia tan preciosa; 
¡ea pues! a disponer 
casa que "le debe hacer 
esta villa venturosa. 
En el sitio es Imposible 
que se le pueda hacer casa. 
Amor que no pone tasa 
le hará sin duda factible. 
¿Cómo hará la aNuitectura 
para observar dimensiones? 
Dios y buenos corazones 
harán fácil su estructura. 
A no arredrarse que el cielo 
dispondrá modos posibles. 
¿Y si ocurren imposibles? 
Los vencerá nuestro celo. 
Vamos pues, al sitio, vamos 
a visitar ·11 Maria 
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procediendo de nrmonfa ¿Quién diantre te fascinó? 
con todo lo que pensamos. Pra. MI Dios que me ha dado el ser, 

Ale. Yo me sabré conformar la vida y respiración 
con vuestras resoluciones. y es el mismo que me llama 

Be. Con tan cuerdas intenciones al claustro, a la Religión. 
me tengo de conformar. MI. ¡Ah bobazal cuántas hay, 

Pr. Yo, aunque corto en faculta- cerradas, que dieran hoy 
[des dos pimientos y un tomate, 

seré largo en el afecto, dos pepinos y un melón, 
y haré porque llegue a efecto por trepar estns montañas, 
la obra, divinidades. por salir de reclusión, 

Rr. Puess~ndoas~losde~ás y por ... me entiendes y queda 
del pueblo bien prevenidos para el curioso lector. 
asistirán muy unidos Pra. Eso lo dicen los locos. 
dando, cual menos, cual más. Semejante explicación 

Ale. Vámonos pues ya a la cueva es solo de los mundanos, 
y ailf conferenciaremos que, gente de reflexión 
aquello que hacer tenemos, jamás habla de esta suerte. 
aquello que hacer se deba. MI. ¿jamás? Hay un Regidor, 
Vamos a ver a Maria, un Notario, un Alguacil 
que con ansia lo deseo. un sastre y un cardador 

Pr. Yo, el tiempo que no la veo que lo dicen ALTA VOCB 

me lleno de hipocondría. pues lo saben como yo. 
(Vanse). Pra. La clase de los mundanos 

(Sale Mompe/ y la Pastora). es de muy vasta extensión 
MI. ¿Con que, Manola, tu estás y tiene muchos alumnos. 

siempre en tu tema? MI. No te encierres, boba, no. 
Pra . Yo estoy, Mira que re pesará. 

y si me ayuda mi Dios Pra. Si me proter.e el Señor 
he dP. ser monja a fe mía. seré firme como roca. 

Mi. Loco estoy ¡voto a nos!. .. MI. Si tú te vas ¿Qué haré yo? 
de pensar tu desvarío. Pra. Hazte fraile limosnero. 

RAMÓN EJARQUE 

(Seguirá) 
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EXCURSIONS 1 RECERQUES ARQUBOLÓGIQUES 

El Borriol prehistóric 

Després d'haver descrit la pintura de la Joquera segueixo 
donan! noves de tot allo que he capta! en les meues 
excursions per aquest terme de Borriol, i per a que no 

es perga cap nota d'allo que jo he explora!, he fet un eroquis iti
nerari per que amb comodita! puguen els interessats estudiar 
sobre el Iloc, investigar els jaciments i coneixer la importan
cia que ha tingut el pas de les cultures per aquest terme. 

En aquesta recerca sois Ir aclaré deis jacimenls prehistorics 
anteriors a la cultura íbera que existeixen en els tossalets del 
MoJi nas i Castellet de les Ermites i covetes d 'aquestterme, 
així com les troballes soltes i qualques zones on apareixen 
quantitats d'estelles de sílex com rastre d'aquestes cultures 
primilives. 

C01retes del Molinas (fig. 1, 1). En el vessant nord i part 
baixa, quasi junt al riu, existeixen unes covetes on es !roba 
sílex variat ·en pelits rascadors i ganivetets. 

Cova del Foral (fig. 1, 2). Prop d'aquesta cova sol en !ro
bar-se grapats de petxinetes (cardis blanc) com ofrenes d'en
terrament. 

Barranc de les Ermites (fig. 1, 3). En el vessant de cara 
ponen! i en la parl més baixa es troben una serie de covetes 
en les que es deixen vore estelles de sílex, algunes treballades 
en formes de lasques i rascadors; en algunes se sol !robar 
terrissa de la més primitiva (fig. 2). 

Tossal del Molinas (fig. 1, 6). Sobre aquesta muntanyeta 
apareix en la part més corma del carassol qualques plantes 
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d'abric; els jaciments contenen quanlitat de terrissa primitiva, 
restes de queviures, alguna pe~a de collar i demés mobiliari 
típic de l'eneolílic. Prop d'aquest despoblat apareixen una se
rie de covetes, algunes en les parets repicades; en la par! 
corma hi han uns sois avui arrublits de cudols. 

Caslellet de les Ermites (fig. 1, 7). En aquest pe lit tossalet 
situat al capdamunt del barranc de les Ermiles apareix en el 
carassol, i entre gran quanlitat d'estrats solsits, jaciments de 
l'eneolftic amb materiallític, ossos treballats, restes de que
viures i terrissa de la més primitiva. 

En els tossalets de l'Assut (fig. 1, 8) i de les Forques 
(fig. 1, 9) apareixen tamb,é deixalles típiques com en els altres 
tossalets que havem esmentat, pero el predomini de la cultura 
íbera esborra !'interés. En el tossalet de les Forques s'ha tro
bat una destral de pedra polimentada en la parl baixa del ca· 
rassol (figura 1, 4. Esta en la coi·Ieccló Porcar). A Montnegro 
(fig. 1, 5) s'ha trobat una sageta de sílex de forma romboidal 
(flg. 5); també en el Palmar se sol !robar entre les deixalles 
íberes i romanes algun fragment de destral polimentada. peri
tes estelles de sílex i terrissa primitiva. 

Tot aquest terreny explorar a la lleugera vindra a ocupar 
una quarta par! del terme; queda encara per explorar la part 
de les costes de Pobla Tornesa i la part de Molle!, terme que 
afronta amb el de Vilafamés, aixf com la cova de les Ferreries 
i demés llocs que fan sospitar noves sorpreses per als que 
cerquen aquesta cultura. Per referencies deis que es dediquen 
a l'estudi de la prehistoria, sé que han explorar alguns llocs 
d'aquest terme amb exit de troballes excavant balmes, sepul
cres etc. i que pensen donar publicitat de les excavacions i de 
llur material. Si a tot l'esmentat hi afegim !'explora! d'aquestes 
cultures en el terme de Castelló que afronta amb el de Borriol 
lindrem tres nuclis més que se sumen a tot l'esmentat, com 
són Tossal Gros, Castellet de la Torreta i Serretes de la Ma~ 
dalena, els quals tots junts donen una població intensa o una 
riqucsa de jaciments de l'eneolític. 

Entre la terrissa que es troba en les covetes del barranc de 
les Ermites, el despoblat del Molinas i el despoblat o jaciment 
del Caslellet de les Ermites, no es deixa vore cap forma de 
vas argaric, cap molí de ma, típic del Castellet de la Torreta, 
ni menys encara cap bocine! de ceramica íbera hei·Ietnizada; 
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per aixo aquests jaciments deuen pertimyer a una cultura ante
rior al despoblat argaric del Castellet de la Torreta i el no 
!robar rastre de cap cultura posterior vol dir que ja mai més 
han esta! habitats. Fins ací el meu comentari sobre allo que 
he vist; ara jo no m'endinsaré en aquest problema delicadíssim 
d'esbrinar a quines cultures poden pertanyer els jaciments on 

les superficies donen 
estelles de sflex, algu
nes treballades, en els 
planells baixos i el 
vessant; este'ues de sí
lex, algunes treballa
des, en la superficie 
de jaciment en cova; 
terrissa primitiva i sí
lex en la superficie de 
jaciment en cova; te-

Flg. 'l.-Sílex treballat, trobat en les covetes rrissa primitiva en la 
del barranc de les Ermites. (Tamany natural) superficie de jaciment 

sobre planta d'abric en tossalet arracerat; terrissa primitiva 
amb abundor de formes argariques, sílex treballa! i gran qua n
tila! de molins de m a i restes de queviut·es en superficie de jaci
ment en tossalet arracerat. Solament l'erudit en prehistoria pot 
investigar per medí d'una excavació científica a quina cultura 
pertanyen cada un d'ells; a mi sois me cap la joia d'amonestar 
aquestes troballes i senyalar els llocs, comentan! des del meu 
camp de la pintura tot allo que constantment m'ha interroga! la 
paradoxa al retorn de l'excursió, sempre, pero, dispost a can
viar les imatges dins del meu trae; elemental. 

¿Són solament aquests petits bocinets de terrissa i sílex 
tot el mobiliari de l'home de les coves i de l'home del Molinas 
i del Castellet de les Ermites? Es de creure que no, puix abans 
com després d'haver inventa! l'home la terrissa, la natura ens 
ofereix un seguit de cavitats que podem emprar per vas, tal 
com pells de bestia, carabassins i demés crostes de fruita 
seca, closques de crustacis, cranis, troncs, etc.; poden en ells 
ben bé depositar i guardar líquids duran! llarg temps, adhuc 
calfar-los al foc, bollir-los si les parets externes es revesteixen 
amb un xic de fang. També per aparells de cac;a o armes de 
guerra pot haver emprat l'home d'aquesta cultura tola cosa 
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punxant com són espines, puntes d'atzavara, etc. Cal supon
dre que una riquesa de mobiliari elaborat amb fusta, os, vori, 
teixit de mimbre, canya, espart i demés fibra, en cas d'haver-se 
enterrat en aquests jaciments, el temps s'ha encarregat de 
consurnir-ho no deixant que arribés res a nosaltres més que 
la pedra, la terrissa i en part !'os que ha estat enterrat en la 
darrera época d'aquestes cultures, puix els jaciments deBo
rriol ataquen el material arqueologic d'una manera que fa 
pena. Per altra part, molla terrissa que per l'arrossegament ha 
surtit a la superficie, el contacte amb !'aire !'ha descomposta 
i el sflex en part també, a més de que aquest últim ha estat re
cereal per les cultures posteriors com ho demostra el cas se
güent: En una de les meues excursions d'exploració em pre
gunta un horne de camp que que cercava jo amb tant d'interés 
per aquells garroferals, i li vaig mostrar unes estelletes de 
sílex; l'home s'ho mira detingudament i tot seguit m'indica uns 
camps propers oh n'hi havia molt diguent-me que quan ell era 
xic tots els de la vila anaven a proveir-se de pedra de llum. 
Personal jo en el lloc indica! ho vaig comprovar puix ultra les 
esteBes de sílex variat es trobaven gran quantitat de sagetes, 
rascadors, destrals i altres ti pus almerians; ellloc és el Corral 
de la Comba (Benicassi). Aixo demostra com els jactments 
han esta! recercats per toles les cultures fins a la nostra. 

¿1 una cultura determinada haura emprat per abric toles les 
covetes alhora? És de creure que el nombre d'habitants en 
cadascuna de les cultures que hagin niat per aquestes mun
tanyes haura estat proporcional als mitjans de vida que es 
trobessin en el lloc; per exemple, si els primers elements de 
vida eren l'aigua i la ca~a. el nombre d'habitants augmentaria 
o minvaria tant com augmentessin o minvessin aquests ele-

. ments. He esmentat la ca~a com a primer element de vida pe! 
fet de no !robar quanlitat de rnolins de ma en els jaciment de 
les covetes ni en els jaciments del Molinas i Castellet de les 
Ermites, signes indicadors de que llurs pobladors no tenien 
encara aquell afany per el conreu agrícol com ho demostren 
haver-lo posseit els pobladors de l'estació argarica del Caste
llel de la Torreta. ¿ Viuria aquesta cultura de la ca~a? Si con· 
siderem a aquest home ca~ador, cal pensar que en el moment 
se Ii exterminés la ca~a tindria que traslladar-se a un altre 
lloc, per tant !'estada en la coveta seria relativament curta, és 
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a dir, el temps que durés el pas per la mateixa. N'hi ha jaci
ments tan pobres de terrissa que fan pensar que l'abric ha 
esta! poc temps habita!. ¿És que perla quantitat de terrissa 
que apareix en un jaciment se poi calcular si el nombre d'ha
bitants ha esta! dens o si el temps habita! ha esta! molt poc? 
Aixo pareix, pero cree jo que no es pot prendre per ci!lcul cro
nologic ni demés, la quantitat de terrissa !robada en un jaci
ment: 1. a perque la trencadissa pot ha ver-la augmentat un 
desmanyotat o malgenit de l'eneolític, · pose m percas; 2. • el 
que emprant-se la cova per balma, aquesta terrissa pot haver 
esta! o frena d'enterrament en sepulcre; 5. a perque aquesta 
terrissa poi haver esta! un invent del final d'aquesta cultura i 
ans que elaboració domestica ésser un génere industrial d'ex
portació i com modalitat haver-lo adapta! unes tribus més que 
a !tres; i 4. a el que el lloc on es troba puga ha ver esta! el JI oc 
d'elaboració de la mateixa terrissa. Així que sois podem dir, 
aquest jaciment és pobre o ric de tal tipus de terrissa. 

En ·el nostre Maestral les coves que contenen jacimenls 
prehistorics són tan nombroses i espesses que no és cap dis
barat dir que si les numeressim toles, quasi arrabassaria al 
nombre de famflies empadronarles actualment. Així que per 
molt abundosa que fos la ca~a, per for~a la densitat d'aquesta 
població havia d'exterminar-la tard o prompte. Veig diffcil 
puix, que les coves on es troba un mateix ti pus de terrissa hagin 
estat poblades lotes alhora. Entre les coses que fan pensar 
que aquestes covetes han estat ocupades i abandonades en 
una epoca relativament curta, esta el que les covetes no pre
senten cap interés arquitectonic, és a dir, cap indici de millo
rament en l'abric, limitant-se solament a una paret de terrassa 
al davant i algun lleu repicament en certes irregularitats pro
minents de la cavitat.Aitra cosa és el fet de !robar en la comar
ca de Morella coves situades en la part de l'ombriu i en !'inte
rior pie de degotalls; aquests jaciments són riqufssims de 
terrissa i restes de queviures contrastan! amb les coves del 
mateix lloc situades al racer, les quals no presenten tanta 
quantitatde jaciment prehistoric.Un d'aquestos abrics és laCova 
Oscura-Portell de l'lnfern de Fredes; dita cova sois pot ésser 
ocupada duran! el temps de la canícula puix l'hivern és de gran 
crudesa. En canvi en la part baixa, de vora la Mediterrania 
sois trobem jaciments rics en les coves arracerades de ca-

B. 16 
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rassol, trobant en les de l'ombriu algun sílex, sense terrissa . 
¿1 en cas de traslladar-se aquestos habitants d'un lloc a 

altre, quina ruta prendrien? Consideran! l'invasió d'una cultura 
nbmada quines tribus van exploran! poca poc, quedant-se ací 
per reprendre allb més enlla, obrint el radi d'acció envers una 
mateixa trajectbria, hem de creure són atretes sempre perla 
ca~a i ellloc que millors condicions de vida els oferixca . Si la 
ruta d 'una cultura al pas per aquestes !erres ha pres com a 
camí més facilla vora mar , la seua trajectoria tot hi essent 
paral·Iela a la costa ens do~ara unes ondulacions causades 
perles variacions climatolbgiques, ésa dir, s'internarcm cap 
a la part alta de la muntanya fugint de la calor en l'estiu i 
baixant cap a les planes de vora costa fugint del fred en l'hi 
vern, tot anant invadint. Aquestes corbes deurien donar una 
major agudesa en la bocana de cada riu i la mateixa lentitud 
de translació causada perla riquesa dellloc faria desprendre's 
de la primera ona invasora algunes tribus que encara que no 
tingueren residencia fixa en un lloc, romandrien en les riberes 
del riu anant amunt i avall. Quan ja les primeres cortines in
vasores haurien trobat límit en la península, el regolf donaría 
augment de població i llavors aquesta suposada població que 
jo he després de les onades invasores, al restar en una co
marca fortament limitada per altes serres i rius, prompte hau
ria pres un color etnografic aferm<it per l'aclimatació, J¡¡¡ unitat 
de família, la tradició deis fets esdevinguts en el lloc, fins 
prendre un segell propi que es diferenciaría de les demés 
comarques ve'ines fent-se un xic estranys. Aquest segell pecu- · 
liar que prendrien les comarques com a petites nacionalitats 
els obligaría a moure's dins d'un camp limitat, ésa dir, dins 
del camp comarcal, quina forma o manera de moure's, consi
deran! I'home ca~ador, tindria que ésser semblant a la que · 
avui en dia mou a l'home que viu de !'apicultura o pastoratge, 
és a dir, seguint la primavera cap a les planes altes i davallant 
a la terra baixa per cercar racer a l'hivern; d'aquesta manera 
dones, l'home que en aquesta cultura hagi habita! la Cova de 

·¡a Seda, de les Serretes de la Madalena (Castelló), haura 
pogut habitar durant J'estiu una de les covetes de l'ombriu del 
coll d'Ares, pose per exemple. ¿1 fins !'epoca en que apareixen 
els nuclis argarics o les tribus que viuen del conreu agrícol i 
pastoratge, hauran estat sempre habitarles aquestes mun-
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tanyes? Cal pensar que una epoca de secor, d'eixutesll, o 
temporals de pluges, una pesta o altres malures com llangosta, 
fenomens sísmics o bé discordies entre les tribus són factors 
que poden exterminar totu una població o fer-Ia emigrar en 
massa; i si en el nostre Maestral ja en temps histories trobem 
un buit entre els despoblats fbers romanitzats i els despoblats 
de cultura arabe, bé podem pensar que en la prehistoria les 
invasions de noves cultures hauran esta! ajudades per aquests 
buits o despoblaments. 

¿1 quin seria el paisatge que presentaria el terme de Borriol 
aleshores? Si considerem la fauna i flora actuals sois tenim 
que reconstruir lleument la toponímia superficial deformada 
per l'arrossegament d'uns quants milenis i modificar un xic 
algunes trajectories de rius, repoblar la part forestal que les 
cultures posteriors han fet extingir pe! continu conreu agrícol 
e industrial així com traure tola aquella flora importada d'altre 
lloc; poblar aquella fauna quines ossamentes apareixen en els 
jaciments de les coves i aquella altra que per ésser maligna 
el curs de les cultures ha fet extingir del tot, i ens podrem ja 
imaginar un vaisatge semblant al que subsisteix en algunes 
fondades devora costa, més o menys jove, o amb més o menys 
saó. Cal tindre en compte que la deformació que presenten els 
vessants de les muntanyes de Borriol ha esta! cada vegada 
més intensa degul al gran conreu agrícol que s'inicia en 
aquesta vall, potser abans de la cultura íbera i que ha anal 
augmentant fins a la nostra, essent aquesta una de les causes 
de que molts vessants d'aquest terme presenten avui en dia un 
nu calcari de rocam. La rabassa d'un vessant malgrat les pa
rets seques de contenció (parats) no priva que en les p!uges 
fortes la terra solla se precipite riera avall, cosa que no passa 
en el terreny 110 artigat, puix el bosc, l'arbo.;, la malea en llurs 
arrels, traven la molsa que queda fortament arrapada al roca m; 
les grans arra'ilasses penetren per intersticis deis estrats fent
Ios petar, donan! més espessor de crosta; axí que l'aigua de 
les pluges d'aquesta manera no davalla fangosament per sobre 
el vessant sinó que cola pels tous de les arrels omplint les 
cavitats internes cercant-se eixida lentament perles fonts. Una 
superfície de vessant d'agudesa regular, gratada per l'aigua 
i la relia, 110 passa una centúria a veure's despullada de tola 
grassa i restar esteril, mentres que la superfície no arrabassada 
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passen milenis i no solament no és deformada sinó que dóna 
més espessor de !erra, tal com ho demostra el jaciment d'un 
despoblat íber posa! en un· vessant. Cree jo puix, que a aques
ta falta de precaució que han tingut les cultures en deixar talar 
el bosc d'un vessant peral comeu agrícol, es deu el que el 
nostre paisatge actual presente tanta miseria. Cobrim ara 
aquestes muntanyes de Borriol de la suposada crosta molsosa 
i en les grans saons veurem una frondositat molt més intensa 
quant més ens acostem a les darreres epoques torrencials; 
revestim les fondalades amb arbredes de baladres, tamarells, 
teixos, orons, mentres en les llomes de la serra l'alzina i el 
pi es disputen !'hegemonía dellemps; en els planells de la vall, 
palmerars de margallons mostranl un verd inlens radian! a 
trbpic; el rierol en cada colze, donaria un gorg envellutal de 
juncars i boga, i aquells lliris blaus i blancs que hui esquifi
damenl apareixen per sobre la roca de migdia, lindrien alesho
res una ufanor semblanl al nostre joligroc de les marjals; el 
riu en el seu sol lindria un llit de canyars que desgrenyats 
als quatre vents escalarien barran es amunt en remor d'onades; 
els ombrius els cobririen tola una verdor gemada d'esmeragda 
i eura i els carassols d'or d'argilaga, endolcint el racer flai
res de fónoll, timó i romer. Deixem que entre la gran floresta 
creixquen els fruiterars in dí genes donan! una !ardor regali
mada de suc tan dol9 com la que al pas deis eixams s'hauria 
posat en bresca a cada tou d'arbre; dins puix d'aquesta gran 
vegetació la fauna niaria espesa donan! una•ca\!a variadíssima 
quin mana haurien d.e disputar-se'! feréstegament I'home i 
els llops. 

¿1 quin aspecte deurien presentar els abrics i covetes que 
serien habitarles? Segons les condicions habitables que tin
gués la cavila t. Les. covetes del barranc de les Ermites gene
ralment presenten una cavitat tola oberta a !'exterior~ per les 
parels seques que apareixen en Ilur terrassa pareix que la 
cavitat era augmentada per una pare! seca, potser revestida 
d'argila contenint una petita obertura d'entrada que feia de 
lluerna, tal com apareixen avui algunes caves que els pastors 
empren per tancar o reposar el ramal d'ovelles. La coberta 
adossada a la cova per augment de l'abric seria fabricada amb 
feixos de canyes, ramatges i argila preservant-se del sol, ven! 
i pluges; unes parets seques esgraonades donarien accés a la 
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' cova en la que UQ esto! de cans vigilarien com sentinelles la 
part del bestiar domestica!. A l'interior les irregularitat.s de 
restructura geologica eren un xic repicades a cops de pedra, 
i els clavills i forats eren rebossats arrib fang per que cap bes
Hola o insecte pogués amagar-se (així apareix en la cova de 
I'Aicalde de Fredes i recordem també l'entaponament de 
caus que solen fer els cac;adors de fura). Dins la foscor 
d'aquesta cavitat un raig conic de llum enlluernaria deixant 
veure entre els racons atuells grassosos fabricats amb fibra i 
pells, cistes de mimbres i canya i bacins de terrissa contenint 
provisions, buiracs i demés aparells de cac;a, tot ben ordena!; 
cada vas tindria la seua llassa de seient com para-colps; en el 
racó de fora un caliu de brases fumaría envers un ull de cel i 
en el racer millor de la cova, el gran jac; de palla trida de fenas 
en un tou de ploma i pel fi i llanut, Ón s'esfondraria el grup fa
miliar el qual ro mandria aferradament duran! la nit. De la cova 
estant les petjades haurien obert un camí que en el vessant 
baix s'estendria en un ventall de dreceres salvan! els colls, les 
fonts i els abrics veins, per on agilment de matinada saltiro
nejaria el cos lleuger de l'home eneolílic. 

¿1 el Molinas i Castellet de les Ermites quin colp de vista 
presentarien? Les plantes d'abric o parets de replanells que 
apareixen en el cim del Molinás no 
precisen ben bé llur forma de par
cel •la, si bé toles tendeixen al quadri · 
long en alguna pare! llarga; ben bé 
podrien ésser els replanells on s'al
c;aven les cabanes d'una tribu. Exis
teix una variant entre les terrassetes 
prehistoriques del Molinas i les terras
setes del Tossal Gros, despoblat si
tuat ja en terme municipal de Castelló 
i que jo poso dins d'aquesta cultura. 

El Molinas, presenta un nucli sol 
de replanells i al Tossal Gros són en 

Fig. 3.-Sí/ex treballa!, lro
baf en Montnegro (Borriol). 

(Tamany natural). 

nombre de tres. ¿Seria puix més populosa la tribu que ocupa 
aquesl tossal o és que fon ocupa! major nombre de vegades 
que el Molinas? Si fos aixo últim i suposant que aquestes tri
bus visquessin de la cac;a a camp errant, seria probable e¡ue 
als:ades les cabanes per traslladar-se a un altre camp de cas:a 

/ 
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quedessin aquests replanells en utilitat .de poder-se servir 
altra vegada pe! mateix fi bé al retorn o bé al pas d'un altra tri
bu. Ara bé, si aquestes parets considerem que han estat cons
tru'ides per· a replanells i no per a parets d'abric ens havem de 
privar un xic per a llur reconstru~ció imaginaria de paral·le
lismes dins del folk-lore indígena, perque se tracta de recons
truir no un abric rudimentari per aixoplugar a un 'individu en 
una hora de tempestat, tal com són fets els abrics deis nostres 
carboners, pastors i demés treballadors humils del camp, ni 
tampoc té que ésser un abric estatil elabora! amb fang o ex
cavan! en l'argila tal com són les nostres bai-raques de l'horta 
o caves artificials com les que se veuen en Paterna, ni menys 
masets rurals, sinó que se tracia de construir un abric de 
campanya per aixoplugar a lota una familia duran! un temps 
determina!; a més té que bastir-se amb rapidesa i ésser resis
ten! a toles les inclemeneies que se presenten als cims més 
alts d'aquestes muntanyes. Cree jo puix, que per tindre una 
visió enraonada tenim que establir paraJ·Jelismes en el folk
lore que donen les tribus que actualment inenen aquesta vida 
en alguns llocs i per concordimcia adoptar aquella elaboració 
d'abric als materials constructius primari's que ens dóna la 
nostra terra policromant-ho tot d'una color etnografica nos
trada. 

A l'esmentar els materials constructius que per l'abast dóna 
el lloc suggereix !'idea de que serien l'argila, pedra, troncs, 
ramatges, canyes, cenill, boga, junc, etc.; tot és posible que 
s'hagi emprat, pero jo cree que de l'argila i la pedra en farien 
el menys ús possible per tancar un abric a'illat, puix l'argila 
pastada amb palla com adob per lligar la pedra, a més d'ésser 
un modisme d'arquitectura avanc;:ada resulta carregosa l'ela
boració i necessita un temps determina! per habitar-la; a més 
un temporal de pluges dalt d'una eminencia on el vent dóna 
obliqüitat als ruixats desfaria les parets amb facilita! i més que 
tot que pareix hagi d'ésser impropia pera un poble cac;:ador que 
té que moure's d'un lloc a altre perseguint la cac;:a. Els mate
rials constructius pera un espai tancat que s'hagi de bastir de 
pressa i amb facilita! i al mateix temps que tinguen consisten
cia preset·vant el raig de sol, el fred, el vent, la neu i pluges, 
el trobem en la nostra terra en la part baixa de vora marina; 
aitals abrics són les barraques de cenill i boga sense parets 
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Iaterals, tancant amb doble vessanr o tancant amb con. Un 
tipus compost d'aquestes dos formes el trobem en les cober
tes que presenten les barraques del Palmar (Valencia); diles 
barraques de doble vessant amb absis conic, si tractem de 
traure Ilurs parets deixant solament la coberta a sobre d'uns 
replanells de muntanya, lindrem un tipus. similar als abrics 
que actualment presenten algunes tribus salvatges. Els para
ments de cenill o boga teixits amb cordill d'espart per al tras
llat poden enrotllar-se i fer-ne ús !antes vegades com hagin 
de muntar I'abric; per la seua Ileugeresa les someres ne po
drien portar grans carregues des deis aiguamolls a les serres. 
Ultra a<;o és una herba facil de collir-la puix amb qualsevol 
mandíbula dentada pot segar-se per ésser la canya prima i 
bronca. L'entaulament, costellatge, armadura o encavallat, on 
serien aplicats els paraments o rotllos de cenill estaria cons
tru'it amb !rones i canyes fortament travades, amb cordes de 
pita o altra fibra. En fi, tots aquests materials més elementals 
de construcció que ens dóna la nostra !erra poseu-Ios en mans 
d'aquell home que ens ha constru'il un vas de !erra-cuita i una 
destral de pedra polimentada pie de bellesa i valors Iongua
rísmics, ajuntem la gran tra<;a d'aquell que ha trena! el bri 
finíssim aparegut en cale com element decoratiu en un vas 
campaniforme de la Vil'la Filomena (Villarreal) i si considerem 
que I'abric era un element de primera necessitat veurem quin 
gran mestratge hauria de posseir l'home eneolític en la cons
trucció de les cabanes. Res Ii fa que els replanells del Molinas 
no don in grans espais constructius, puix la manca de geganti
nisme o ciclopedisme no vol dir pobresa d'art; tampoc la ma
teria per elemental u ordinaria roba qualitat al mestratge, 
raons aquestes que tenim que tindre en compte per que la nos
Ira imaginació no vagi de dret a construir uns abrics toixarruts 
i de baixa qualitat prenint per metre aquella diferencia que 
existeix entre el palau del centre d'una ciutat i la barraca que 
guareix a la gent pobra en les afores. Els abrics posats a dalt 
del Molinas serien proporcionats i la mateixa elaboració els 
faria prendre major intimitat essent per a llurs habitadors tan 
confortables i bells com esta posada la niada d'oronetes en la 
cornisa alta de la nostra torre-cloquer. 

Aquest grup d'abrics remolina! al carassol del cim quasi 
no se distingiria ni de lluny ni de prop per ésser alta la planí-
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cia i agut el vessant d'aqu.esta muntanyeta; solament les boca~ 
nes posad es cara mig dia donarien uns punts foscos; d'arribar 
al poblat o campament el continu trepitjar deis habitants així 
com el con su m de llenya i pastura del bestiar domesticat hauria 
deixat sense la petita vegetació la part alta d'aquest cim, cosa 
aquesta que afavoriria la visual des de la cabana estant, a l'en
sems que els Iliuraria d'un bloqueig per incendi. Del Castellet 
de les Ermites, al descriure les troballes, havem dit que el 
jaciment es trobava entre grans estrats derrocats quina solsida 
podia ésser motivada per un moviment sísmic; així és difícil 
sense excavació precisar si dits jaciments pertanyen a unes 
coves o a un campament de tribu en racer. 

He posat aquests despoblats del Castellet de les Ermites 
i Molinas arrimats als Jaciments de la cultura de les coves per 
no !robar avui en uns ni en altres cap molí de ma i per pre
sentar tots dos un mateix tipos de terrissa. He provat de re~ 
construir imaginariament dos tipos d'abric, I'un adossal for~ 
mant par! de la cova i l'altre a"illat a sobre d'un replanell; el 

. primer més estatil que el segon, pero heus ací allo paradoxal 
que constantment m'interroga. ¿Serien els jaciments del Moli
nas i Castellet de les Ermites anteriors o posteriors als jaci
ments de les coves? No ho sé, pero si fossin anteriors a la 
cultura que en les coves ha deixat el mateix tipos de terrissa 
respondrien a la primera 'ona d'invasió per tribu i si fossin 
posteriors, a unió col·lectiva de I'home de les coves bé com a 
govern, bé com a unitat de forc;a en cas de guerra. La variant 
aquesta fa que les coves com abrics escampats ací i enlla do
nen un aspecte confiat, propi d'una epoca de pau o seguretat, 
mentres que el Molinas perla unitat d'abrics i I'emplac;ament 
en un Iloc estrategic sense condicions de racer Ji fa pl'endre 
un aspecte bel"lic semblant als nostres castells feudals. 

¿Seria intei·Jigent i enginyós o tindria pobresa de coneixi~ 
ments l'home d'aquesta cultura? Si per reconstruir una imatge 
intel·lectiva de I'home en general d'aquestes cultures ens abo
quessim cap al cantó més feréstec, més irracional o primari 
que presenta I'home actual civilitzat o per civilitzar no troba
ríem en les coves el pare que ple de joia es contempla el fillet 
com a sa propia imdtge, ni cap ruare que plorés adolorida la 
perdua de l'infantó en la gola d'un llop, sinó en cada cova 
voríem un cau de famílies on se crospixen llurs cries com 
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ITIOitons; no voríem les tribus que conviuen amicalment dan
san! en festa, sinó ramats humans que es persegueixen a 
mata-degolla; menys encara trobaríem a.J jovincell de cabells 
rulls que tatuejat de polícroms atret per l'amor bruna, hauria 
obert de dies una drecera a la cova ve"ina, sinó que per l'ins
tint voríem com la carn febrosa aprofitant les rosques es llen
~aria seguerosa a la ca~a de l'idii·li; J'home no seria un in
teJ·Iecte domestica!, disciplinal, sinó un número que se·gueix 
en rastre sense altre esme ni seny que I'atracció de llur espe
cie. Decantar-se puix envers el punt més ferotge i més impres
sionant pel sol fet de recolzar-se amb els parai·Jelisrnes més 
fatals a causa de la llargada de temps que ens separa, és voler 
empényer a aquella generació via fora del camp huma, restan! 
nosaltres amb una posa tan arrogan! com tonta. Perque si 
aquell home pessigant el sílex Ji ha donat variades formes 
geometriques, plenes de be! lesa; si ha fabrica! un vas de !erra
cuita polint-lo i festonejant-lo d'ornats; si ha pogut resistir 
la vida en les coves i dalt deis cims; si ha soterra! els morts 
i litúrgicament els ha ofrenat estimes, cree jo que no podia 
estar a un nivell inferior al nostre, ni en raó, ni en sentiment, 
ni en iniel·lecte. 

El ca~ador com el mariner poseeixen un intel·lecte sempre 
despert a tola observació que els ofereix la natura; la seua 
vista es prodigiosa, no es mou un bri arran d'horitzó que ells 
no coneguen la seua causa. Aquesta atenció constan! movent
se· sempre en lluita d'un costal a l'illtre forjil en ells una llestesa 
i una milnya que es diferenciil ben bé de J'home ilgrícol. L'home 
que conrea lil terra sempre en un mateix lloc esdevé un xic 
parasit; el milteix estancament el fil rutinilri i pie de miopia, no 
presentan! aquelles qualitats d'intel·lecte que presenta J'estat 
psicologic del ca~ador. Si l'home de les coves portava per 
nissaga generacions de vida ca~adora, el vorem mol més in
tei·Jigent quan més ens despullem d'aquells mitjos de vida que 
ens ha donat el progrés durant el grapa! de milenis que ens 
puga separar, encara que moltes coses que amb J'estiba del 
progrés precinta la cultura actual, potser farien riure a l'home 
de les nostres coves. Cal fixar-se que mentres el progrés en 
quant a enginy d'invents rebaixa gradualment les cultures 
passades, el folk-lore pe! contrari dóna en els avantpassats 
una riquesa ascendent en quant a conéiximents practics i 
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enginyosos en l'intel·lecte general. Esmentaré ací unes belles 
mostres de folk-lore per fer-ho més comprensible. En la meua 
infantesa el pare no tenia altre medi d'encendre el cigarret que 
el tros d'esca a colp de pedrenyera i esclavó; pero heus ací 
que quan necessitava flama pe•· encendre el peltre! de les fu
migades ho feia d'una manera molt enginyosa. Sobre un 
menat de dmem en garba aplicava un xic d~ secrecio seca de 
cavall, sobre d'aquesta deixava I'esca fumejant, donava uns 
bufidets, girava el bra¡; al ven! i tot seguit entre les espurnes 
apareixia la flama desitjada. 

En una de les meues excursions a les Agulles de Santa 
Agueda li vaig preguntar al guia, home vell de muntanya i 
llenyater de bosc, com s'ho faria si un dia es descuidés la be
rena a casa i estant per aquelles crestes no tingués res per 
menjar, ni aigua per beure; i me respongué mig somrisent, 
que en dies eixuts i duran! el temps més cru de l'hivern, baix 
de !erra hi havia quelcom per poder apagar un xic la set i 
matar un xic la gana, i que aital cosa eren els tendrums de 
margalló, del qual lota la muntanya n'era plena. Encara hui el 
margalló és una darreria llepola per als infants en dies de 
Nada l. 

En fredes vaig restar sorprés al davant d'una velleta que 
entretenía als petis nerets amb un branquilló de card que fro
tant-Io en les seues mans el feia dansar i cantar com joguina 
de la més virolada. 

En una cabana de gitanos rodamóns deis que paren fora 
deis portals, vaig presenciar ·una manera enginyosa d'asclar 
un tronc groixut sense cap eina. Ho conseguien en clavar a 
!erra un gran roe que presentava un cantó agut i prominent 
que el feien sobresortir a flor de !erra; sobre d'aquest cantó 
deixaven caure un extrem del tronc precipitadament obtenint 
amb facilita! les ascles per al foc. Aquest sistema pri1,nari esta 
dins del paleolític i per tan! a un nivell inferior a la destral de 
pedra polimentada. 

Cree jo dones, que si l'actual indígena de classe humil es 
defensa d'aquesta manera tan enginyosa ¿quina riquesa de 
sistemes hauria de tindre l'home de la prehistoria quan encara 
la ciencia academica li era lluny de robar-li'n cap? 1 si de la 
riquesa d'enginy passem a la riquesa de mestratge eri !'elabo
ración d'utillatge trobarem encara un desfalc més gros entre 
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aquell home i l'individu actual. Cal només girar-se endins per 
veure com la ma de l'home a mida que s'allunya de nosaltres 
esdevé més destra i més pulcra en els productes fabricats, i 
pel conlrari, a mida que avanc;a el maquinisme en la cultura, 
veiem amb quina facilita! ens ofegaríem si la barca del progrés 
tombés, no en un mar eneolílic, sinó tan sois a les costes 
d'un vuitcentisme. 

Heus ací l'endopatisme d'uns bocinels de terrissa i sílex 
trobats en una covera delterme de Borriol. 

JoAN PORCAR 

Nova Ilum 
Cau la tarda . L'oce/1 busca el seu niu. 

La 1/um d'argent que brota de la /luna 
vol dominar el raig de sol que allunya 
la calor del se u foc de pur etStiu. 

La terra bu/l. De l'aigua tremolosa 
que avam;a apressurada entre les hartes 
surt el canta la nit que en les revoltes 
entona acarician! la tendra brasa. 

Tot és calma en la ni t . El camp reposa. 
La terra, refrescan! ses energies, 
és dormida entre do/ces harmonies 
que /'atmósfera canta solemniosa ... 

Un perfum misteriós les flors extenen; 
un ha lit su a u i ml!gic snrt de terra; 
la lluna s'ha queda! en/la, darrera, 
i uns núvols a /'Amor ombra l'hi ofrenen ... 

1 allavors les estrelles s'eufosquixen 
perla 1/um d'uns u lis clars i candorosos 
que el ce/ semblen, de purs i d'amorosos ... 
Uns u lis que besen, torben i acaricien. 

}OSBP GONZALBZ MIR 
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Una colonia fenicia en 

el término de Burriana 

La considerable pequeñez del país fenicio y la naturaleza 
y configuración de sus intrincadas costas, que tanto 
influyeron en el desarrollo y acrecentamiento de sus 

naturales inclinaciones al comercio exterior, en particular · 
marítimo, mediante. sus vistosas y veloces naves; la necesidad 
de procurarse, en sus rutas, puntos de parada para atender a 
la reparación de averías, construir depósitos mercantiles, 
aprovisionarse a veces, refrescar la aguada y favorecer sus 
relaciones con los indígenas, obligóles a fundar factorías, 
colonias y otras clases de establecimientos similares en di
ferentes lugares de las costas levantinas de la Península, 
según lo habían estado efectuando en no pocos parajes del 
Mediterráneo, mar Egeo, mar Rojo, etc. 

Eran, naturalmente, los sitios elegidos para llevar a cabo 
semejantes propósitos, los golfos, bahías y fondeaderos in
mediatos o cercanos a las ciudades, tribus y demás agrupa
ciones de familias con quienes les interesaba ponerse en co
municación; de análoga forma que las orillas y desemboca
duras de los ríos más o menos navegables, empleando en la 
primera de estas dos últimas circunstancias, buques de calado 
ordinario y de reducida quilla, y al objeto construidos, en el 
segundo. Y estimaron de tal modo necesario y con tal prefe
rencia tamaños sitios y género de vías fluviales para conse
guir, acaso, ponerse al habla, o alejarse, con facilidad y pron
titud en peligrosos casos del puesto de sus establecimientos, 
que aparte de aprovechar los ríos, fuesen grandes, fueren pe~ 
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queños; cuando la importancia de la comarca interior próxima 
preferida, exigía residencia indispensable al logro de sus ope
raciones comerciales, construían en defecto de aquéllos, 
además de colonias, canales apropiados y depósitos dispues
tos a recibir el agua de las altas mareas o de los cercanos 
torrentes. 

No es de extrañar, por lo tanto, que en las costas meridio
nales de la Bética, tan abundantes en bahías y con no pocos 
ríos, canales y depósitos de las enunciadas clases, se hubie
sen edificado extraordinario número de ciudades-doscientas 
cuenta Estrabón '-con privilegios idénticos; sin que todo ello 
indique la consecuencia de que no existiesen de la propia ma
nera poblaciones o colonias, en particular junto a ríos, 
siquiera en inucha menor escala en las levantinas costa3 de 
nuestra patria. Las de la precitada categoría postrera, o sea, 
las fundadas en las márgenes o desembocaduras de los ríos, 
reunían la característica circunstancia siempre, o con escasí
simas excepciones, si acaso, de llevar- adjudi.cado el mismo o 
en el fondo idéntico nombre del rfo: detalle muy interesante, 
en nuestro sentir, para determinar, como veremos, cuántos y 
quienes fueron principalmente los que adoptaron parecida 
costumbre, y si debieron ser o no fenicios, los fundadores de 
la colonia burrianense. 

Buscar ésta ahora en la playa o costa mediterránea del 
término de Burriana, o en la orilla izquierda del Mijares que lo 
limita por su porción nordeste, supondría pérdida de tiempo y 
de trabajo, a causa de no conservarse noticia segura, ni mu
cho menos, respectiva a la existencia en data anterior a la 
época árabe de establecimientos análogos. en cualquiera de 
los enunciados parajes, ni de haberse encontrado objetos o 
huellas que quizás la acusaren. Unicamente en los actuales 
tiempos, álzase gallarda hacia la aludida parte del río y a es
casa distancia suya-unos quinientos metros-la progresiva 
y hasta cierto punto moderna villa de Almazora, fundada al 
parecer, en días del valeroso árabe Almanzor 2, cuando en su 
audaz correría por la región oriental de España y luego de 

1 CANTÚ, Historia,.t. VII, pág. 242 y SCHULTBN, Hispania, pág. 163. 
2 Quien la dotó de un fuerte o castillo, situado al suroeste de la villa ac

tual , junto a la orilla Izquierda del rfo y a siete kilómetros del mar. 
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detenerse en Valencia, Tortosa y Tarragona, sitió y lomó por 
asalto a Barcelona 1

• 

Cosa distinta sucede, en cambio, si se examina el lado u 
orilla derecha del Mijares, doncie en realidad han existido dos 
poblaciones distint¡'ls, pero bien conocidas: una antiquísima y 
a corta distancia de la playa y otra, de fecha muy posterior y 
algo rrtás apartada de la costa. Llamóse ésta, Ceca 2

, y aque~ 
!la-la de mayor importancia e interés para nuestro objeto, al 
igual que la partida en donde radicaba, a contar de . la recon
quista de Burriana-Villarrachel y Villarachell ~ntre olras . de~ 

nominaciones, en lenguaje ordinario y valenciano: Benirragel, 
Vinarragel o Vinaragel, aproximando la forma de la palabra a 
la del vocablo Beniarragel, esto es, el nombre con que sin 
duda se la designó durante la dominación de nuestro país 
por el mentado pueblo. 

De los diversos escritores regionales que se ocupan de la 
segunda con indubitable conocimiento de causa, merece citar~ 
se, en primer término al Maestro Fr. Francisco Diago, quien en 
su viaje de estudio por el antiguo reino valenciano para la 
composición de su no acabada obra cAnales del Reyno de 
Valencia :o, la visitó en completo estado de ruína, o ya desolada 
como él escribe, habiendo hallado en la esquina de pequeña 
torre cierta lápida sepulcral, cuyo contenido decía: 

D. M. 

Siciliae an. XXXX. Su-pinulae matri et-Ouesimnie so~ 
rori piis-simis an. XVIII. 

«A los Dioses Manes y a Sicilia Supinula, madre, de edad 
de 40 años, y, a Ouesimnia, hermana, de 18 años, piado
sfsimas:o. 

Claro está, que el hallazgo de la láp,ida anterior no autoriza 

1 MORAYTA, t. 1, pág. 111 y 1125, designa a Almanzor con el nombre de 
lbn o lbn-Abi-Amlr. ANDRÉS PJLBS, Valencia Arabe, l. 1, cap• VI, pág. 127, le 
denomina Mohamad ben Abdallah ben Abu Ahmer el Mohaferl. 

2 Estuvo situada cerca de la antigua ermita de Santa Bárbara, o mejor, 
en ta hermosa tinca que en la actualidad posee D. Juan Nebot, junto al Mila· 
res; en )as excavaciones de reciente llevadas a cabo se ha encontrado cerá
mica árabe. La pequefia aldea distaba del mar unos dos o tres kilómetros, 
y donóla, con Vlnarragel, Jaime 1 de Aragón a los Templarios, en 25 de julio 
de 1233; Benito Traver, da casi todos los precedentes detalles y otros relati
vos a Ceca, en •Cultura Valenciana•, cuaderno 1, págs. 17~20. 



Castellonense de Cultura 255 

para asegurar, desde luego, que' el pueblo de Villarrachel 1, 

existiese en tiempo de los romanos. Pudo suceder en realidad 
así, pero también es fácil ocurriese haber sido trasladado a 
dicho poblado por desconocida persona, desde punto o pobla
ción próxima y aún remota. Acontece, sin embargo, que lejos 
de resultar aceptable el último supuesto, quizá proceda admi
tir lo contrario con respecto a esta piedra y a las de parecida 
clas e halladas en poblados bastante cercanos al que se acaba 
de mencionar . En Almazora y Villarreal, a escasa distancia 
del Mijares, han sid<;> habidas lápidas sepulcrales diversas de 
indudable semejanza a la precitada: dos de ellas, a continua
ción transcritos y traducidos sus textos, tan parecidos entre 
sf, que el P. Fidel Fita, sospecha , si acaso, no constituirán 
ambas una exclusiva , leída, la postrera de las dos, de ma
nera equivocada . 

La de Almazora incompleta y vista por el Maestro Diago, 
en casa que fué de Aparicio Montañana, contenía el siguiente 
epitafio: 
«Fulviae Te. ann ... -F. Verus ux-caris-simae fidelissi-mae» 

(A Fulvia Terencia, de edad de ..... años, amanlísima y fide
Iísima mujer suya, Fulvio Yero 2 • 

La de Villarreal, en bastante mejor estado de . conserva
ción, abarca su contenido lo que se transcribe: 

D.M. 

c/vl-p-ilev-nidi. an-no. XXVI/1-Zoticvs-maritus- vxori.~ 

Karissi-me-fidelissi-me. d. s. f. » . 

(A los Dioses Manes. A Julia Fileunis, amadfsima y fidelfsi
ma esposa, de edad de 28 años, costeó, este monumento, 
Zotico, su marido) 8• 

Prescindiendo de la dedicación a los Dioses Manes, omi
tida en la segunda de las tres copiadas Iá_pidas (o, acaso 
desaparecida, dada su incompleta conservación y su patente 
semejanza con la que le sigue), y aceptando lo suplido en 
ellas por motivo de los punteados, apenas si discrepan, la pri
mera de la segunda, y ambas de la tercera. 

Obr. cit. Valencia, MDCXlll, t. 1, lib. lll, cap. XXXX, pág. 125. 
2 DIAOO, 296. 
3 Boletín de la Real Academia de la ffistoria, t. LXII, págs. 193-199. 
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Dichas interesantes piedras de análoga forma a la encon
trada en Burriana, de cuya inscripción se prescinde por cuanto 
nada nuevo añade a lo antes expuesto 1

, no se refieren, cual 
·quizá pudiera creerse a individuos fallecidos en las tres loca
lidades apuntadas; con seguridad en lo que concierne a las 
dos primeras, y hasta cierto punto dudoso en lo tocante il la 
tercera. Y no se refieren, con certeza, a las dos primeras y 
sin duda a la tercera, porque Almazora, conforme a la opi
nión corriente fué edificada en los días de los árabes; Villa
rreal, comenzó a serlo, en 1272, si bien el privilegio de su 
fundación no se dió a conocer hasta el 20 de febrero de 1275; 
y por lo que se relaciona con Burriana, de mayor antigüedad 
que las dos anteriores poblaciones, la data de su origen resul
ta en concepto de la generalidad de los escritores imprecisa, o 
mejor, en absoluto desconocida. 

Ahora bien, la postrer ciudad mencionada, por lo que cabe 
inferir luego de la situación de Vinarragel, hubo de distar de 
-ésta algo más de siete kilómetros; Villarreal, unos nueve y 
Almazora, a lo sumo, cinco. Luego Vinarragel, poblado viejí
simo y de fundación, que precedió en mucho, 4.las dos últimas, 
y casi seguramente también a Burriana, es el único de los 
cuatro enunciados, en donde pudieron ser habidas piedras de . 
la clase preinserta, respectivas a individuos de la localidad y 
de donde tal vez procediesen algunas o alguna de las que an
tes se citan o aluden. 

Sea de ello lo que fuese y tomando tan solo en concepto 
de principio de prueba lo hasta aquí consignado sobre la exis
tencia de Vinarragel en tiempo de la ocupación romana de la 
Península, véase de que manera es posible reforzar la incom
pleta justificación mediante textos de tres ilustres escritores: 
uno burrianense y dos de procedencia sarracena. 

Entre los curiosos particulares en efecto inclusos en el 
importante y voluminoso libro del «Apuntament de les justi
ficacions de les rentes de la parroquial sglesia de Burriana:o, 
figura cierto extracto de escritura autorizada por el notario 
local Rafael Marlí de Viciana 2 e inserta íntegra en su libro 

1 Procedfa de las Alquerías del Ni!io Perdido, partida del término de Vl
llarreal, que antes de la fundación de esta ciudad por Jaime 1 formaba parte 
del de Burriana. · 

2 Véase nuestra obra Familia de Jos Viciana. 



Castellonense de Cultura 257 

Cabreo de 25 de febrero de 1551; en el cual asiento se consig~ 
na que Juan Muntañés , vecino de Villarreal, cabrevó determi~ 
nada finca rústica, sita en término de Burriana, partida del 
camino de Oropesa o de Vinarragel, lindante por su parle de 
arriba, con tierras de Luis Oiner, camino de Oropesa en me
dio; y que en virtud de nuevo extracto análogo, extendido en 
el mismo Libro Cabreo procedente ·de escritura autorizada 
por igual notario en fecha 25 de iguales mes y año, realizó 
cosa parecida un segundo vecino de Villarreal , llamado Vicen
te Sancho!, con finca de la mentada clase, contigua a la ante
rior cuyo linde, también de arriba, con el Camino de Vina~ 
rragel en medio, referíase a inmueble rústico de la propiedad 
. de Luis Oiner. 

De suerte que, con arreglo a los dos extractados asientos, 
los caminos de Oropesa o de Vinarragel, constituían con 
seguridad, una exclusiva e importante vía, que partiendo del 
término de la primera de las dos poblaciones se introducía en 
el de la segunda, donde se encontraban ambos inmuebles 1

• 

Confirman y amplían los extractados asientos, dos nuevas 
e interesantísimas indicaciones de los escritores árabes, 

1 He aquí la copla: •Juan Muntañes, llaurador, vehl de la vil a de Vilarel, 
cabreua al fol. 326, 4 caflsades de !erra en term e de la present vlla (Burriana) 
la partida no obstan! no la dlu, es lo ca mi de Oropesa eo ca mi de uinarra~ 
che//, confrontan! ut ibi: de vn cos tat ab !erra de Andreu lo cabrer, de altre 
ab !e rra de Visen! Sancho!; dalt, ab !erra de Lluis Oener, menor, camí de 
Oro pesa en mlg; baix ab !erra de la Alquería de franses Joan Sabater ciuta
da, tots vehlns de Vil arel. ( •Apuntament.• pág. 2732). 

•En lo matelx cabreu de Rafe! Martf de Vlciana, notar! en 26 de Febrer de 
1531, al fol. 326 B., Vicent Sancho!, llaurador, vehí de la vlla de Vilarel, cabre
ua 6 caflsades de !erra, en Jo mateix terme (Burrlana), y partida, ca mí de Oro
pesa .... . , confrontan! vt ibi; de vn costad ab !erra de Juan Muntalíes, lmme
diate cabreuada, de altre ab !erra de Luis Gener, menor, immedlate, dlta, etc .• 
regadora en mi g; dalt, ab !erra de Lluis Gener, menor, ca mí de Vi narra gel, en 
mlg; baix, ab !erra de la Alquería de franses joan Sabater, ciutada, en la altra 
partida, també nomenada : tots vehlns de Vilarel ... · .• (Apuntamenl.• pág. 2.735). 

Nótese que el camino de Oropes a o de Vinaragel era linde común por la 
parle de arriba, de los inmuebles del Muntafiés y Sancho!, sitos en término 
de Burriana, que tenían por su porción de bajo otro linde común, la alque
ría de Francisco Juan Sabater, con sus ti erras . 

B. 17 
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Al-Edrisi 1, y el moro Razis 2, en sus respectivas Geografía y 
Crónica. Conforme a lo que se desprende de la obra del pri· 
mero, el camino que pasando o bajando de la Cuesta de Oro
pesa se dirigía al río Mijares y atravesaba el puente romano, 
hoy en ruinas, para penetrar en término de Burriana por e.ntre 
las fincas rústicas de Muntañés, no era otro que el de la vía 
del Itinerario del emperador romano 3

; y por lo que se des
prende de las manifestaciones del moro Razis , el expresado 
camino no sólo formó parte de la precitada vía , sí que se le 
distinguía, asimismo en su tiempo, cual en el del escritor 
burrianense, y aún en el de quienes redactaron el «Apunta
ment» (1724), con el significativo nombre de Camino de Vina
rragef•. 

Camino de Oropesa o Vinaragel, tanto quiere decir, como 
camino que se dirige o va del primer poblado (o su cuesta) al 
segundo; y en su consecuencia, formando el mismo con la 
enunciada vía romana un solo y verdadero camino, aquella 
esto es, la vía, luego de partir de la cuesta de Oropesa , debió 
dirig·irse y alcanzar o tocar en el tan repetido Vinaragel. Claro 
está, que con lo averiguado hasta aquí exclusivamente se ha 
conseguido relacionar la vía del Itinerario con el camino de 
referencia; pero en manera alguna deducir la exacta situa
ción del último poblado y si existfa o no en la época romana; 
ni mucho menos resolver la duda acerca de cual fuera el nom
bre que llevase durante la época aludida, caso de haber exis
tido ya entonces. Para la determinación segura del primero de 
los dos enunciados, es indispensable se advierta previamente 
que aparte de la sección de camino comprendida entre la 
cuesta de Oropesa y el emplazamiento de Vinarragel, existía 
otra segunda sección c;on el nombre de este postrer poblado, 
que saliendo de la orilla izquierda del río Seco de Burriana 

1 Distinguió! e Antonio Blázquez, traductor de la «Descripción de Es· 
paña por Abu-Abd-Aila-Mohamed-Af-Edrisf>: Madrid 1901, pág., 1, con estos 
diversos nombres. Fu~ eminente geógrafo, conocido con el dictado de Es• 
trabón árabe. 

2 Su nombre, de acuerdo con la opinión, de Francisco Pons Boigues en 
su obra •Ensayo biobfblfográfico sobre los historiadores y geógrafos arábigo 
españoles•, pág. 62, fu~. Ahmed-ben-Mohamad-ar-Razl. 

3 BLÁZQUBZ, ob. cit., pág. 30. 
4 SAAVBDRA, cLa Geografía de España del Edrisi • , pág. 39. 
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terminaba en la orilla derecha del Mijares, detalle éste de tanta 
trascendencia y significado, que él de por sí, acaso baste para 
la fijación concreta del inquirido emplazamiento. Los caminos 
que partiendo de la última ciudad indicada (y casi inmediatos 
a ella, concluyen en el río Mijares, límite nordeste de su tér
mino), cabe se les re.duzca con facilidad a los tres únicos que 
siguen: al de Castellón (el más occidental y apartado del mar); 
al céntrico o de Santa Pau y al de la Cosa (silo al oriente de 
los dos anteriores, a menor distancia de la costa m~diterránea): 
los tres casi paralelos entre sí y atravesados a la vez, hacia 
el Norte de su porción media, por el camino de Villarreal a la 
playa, y hacia la del Sur, por el estrecho barranco denomi-

. nado Marchalet. 
Es de suponer, desde luego, que la designación aplicada 

a cada una de las tres vías, la entenderán nuestros lectores, 
exactamente igual a la que, respective, se les adjudica ahora 
de palabra y en documentos escriturados por los vecinos, o 
mejor, habitantes de Burriana; advirtiéndose, cual detalles 
complementarios de interés , que a la 'primera de ellas se la 
distinguió con su nombre res pectivo, desde data bastante pos
terior al traslado del antiguo Castellón del monte al llano; que, 
a la segunda nombrósela, antes, de Ceca, por la aldehuela así 
denominada, sita en las inmediaciones del Mijares, y luego, 
de Santa Pau, con motivo de haber adquirido los Templarios 
(dueños, también de la primitiva y a la sazón dormida Ceca) 
la importante heredad del propio nombre, con su caserío, en 
virtud de testamento otorgado a su favor por Andrés Colterer 
en 1257; y por fin, a la tercera vía, es decir, a la de la Cosa·, se 
la designó siempre, a contar de los tiempos de la dominación 
sanacena, con el tan repetido nombre de Camino de Vinarra
gel 1 • Si pues camino en forma tan distinguida, tanto quiere 

1 Este importantfsimo camino, sin embargo de atravesar en sus siete 
kilómetros de longitud partidas diversa s con distintos nombres! conservó el 
suyo citado, tanto en su sección Norte, cuanto en las del Centro y del Sur. 
justlf(case lo concerniente a la primera de las tres, mediante Jos numerosos 
documentos públicos de adquisición de inmuebles rústicos contiguos, cerca
nos y de mayor lejan!a al mentado río, e inmediatos o próximos a uno u otro 
lado del camino, datados con antelación a las recientes modificaciones del 
amillaramiento local, entre ellos, el que recibió Rafael Mari! de Viciana en 3 de 
julio de 1548 (Apuntament, pág. 2.348); acreditan l a tocante al trayecto medio 
o céntrico del camino, otro docum.ento similar, extendido en 1 de octubre de 
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decir como vía que se dirige al poblado de la misma designa· 
ción y tiene su acabamiento, al menos, con el propio nombre, 
en él; si el que procedía de la cuesta de Oropesa, con el dis· 
tintivo de Vinarragel, después de pasado el puente romano 
o vado que lo reemplazara, se encontraba con el primero de 
los tres únicos de referencia, esto es, 1con el de Castellón 
(caso de existir ya entonces), en donde no hubo de figurar el 
poblado de Vinaragel, por cuanto de haber sucedido lo con· 
trario, se hubiese llamado al trozo de la vía comprendido en
tre Burriana y dicho puerto, camino de Vi11aragel, a pesar ·de 
designarse de Castellón la totalidad del camino 1; si luego de 
describir el descendente de Oro pesa un arco lo suficientemen
te acentuado para seguir su ruta en la época de Viciana por 
entre l¡;1s fincas de Gener, Muntañés, Sancho! y Andreu iba 
aproximándose al segundo de los aludidos caminos, no pudo 
tampoco, al alcanzarlo, hallarse en su línea el buscado pueblo 

1~95 que autorizó Marlfn Benedicto de Viclana, nieto de Rafael Mari! (Idem, 
pág. 25); y comprueba lo referente a la sección Sur del aludido camino, tres 
escrituras públicas más, de las cuales, una, la autorizó Silvestre Arnau en 
18 de enero de 1750 (ldem, pág. 1.412), y las dos restantes Juan Castillo, en 
19 de diciembre de 1581 (ldem, pág" 280). 

Es notable la singularidad de no conservarse antecedentes documentales 
en crédito de haber llevado en época antigua el nombre de camino de la Cosa 
el camino de Vinarragel que partiendo del rfo Seco terminaba en el Mijares. 
Y es extraña semejante circunstancia, a la par que por existir parecidos ante· 
ceden tes con respecto a la moderna, por el sentido de la palabra Cosa, modi
ficación ligera del vocablo árabe Coso, con significado de lugar que se desti· 
na a corridas de toros, torneos u otras funciones similares, y en su conse· 
cuencia aplicables, por su semejanza con las funciones de referencia, a las 
carreras de caballos, celebradas cada año en Burriana durante las fiestas de 
San Bias en el primer trozo Sur del camino de la Cosa. Quizás proceda ello 
de que fuera tenido antiguamente en concepto de oficial el nombre de Vina
rragei y en calidad tan solo de vulgar el otro camino; logrando en el supues
to caso as!. en el transcurso de los siglos, cuanto lo sostenido de la costum· 
bre alusiva a las carreras de caballos, sustituir luego de la desaparición del 
poblado de Vinarragel, el nombre y prerrogativas del camino homónimo, el 
de la Cosa. 

Por lo demás, entre las diferentes poblaciones árabes, existentes en tér· 
mino de Burrlana, se recuerda Alarzaiba, voz sin duda relacionada con la 
materia que se acaba de exponer, 

1 A la sección del camino de Burrlana a Valencia que parte de aquella 
ciudad y acaba en N u les, se la ha llamado siempre camino de Nules, no obs· 
tan te designarse el completo de la vfa hasta la Capital del antiguo reino de 
Valencia, con el nombre de camino de esta ciudad. 
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de Vinarragel, por llevar dicha vía, a la sazón, el nombre de 
Ceca, o sea el de la aldehuela, en donde terminaba 1 ; y si por 
último, al ponerse en contacto, el que imaginamos en marcha, 
con la parte extrema Norte del de la Cosa, al revés de lo obser~ 
vado con los dos anteriores, encontrábanse y terminaban 
ambas vfas en poblado de igual denominación a la de las 
mismas, allí frente o casi frente al acabamiento del histórico 
Camino de la Cosa, junto a la ahora derrumbada orilla derecha 
del Mijares y cerca de su desembocadura debió figurar em
plazada la antigua población de Vinaragel 2• 

Coinciden con la anterior conclusión las verídicas maní~ 
festaciones de distintos ancianos, alguno de ellos muerto no 
ha mucho, que oyeron a sus padres, fallecidos de mayor an
cianidad todavía, confirman la existencia y situación de las . 
ruinas del precitado pueblo en el enunciado sitio, antes que 
los imponentes derrumbamientos de los cajeros del río, moti
vados por fuertes avenidas en combinación con los continuos 
avances en el cultivo de las tierras inmediatas arrastraran los 
restos de la vetusta población al cauce del Mijares. Y si bien 
según se asegura y consta a muchos en algunos sitios de las 
partidas cercanas a este río han sido habidos, a más de los 
mentados hallazgos de Ceca, objetos pertenecientes a épocas 
apartadísimas, entre ellos, sin duda, los que menciona el ilus~ 
tre Pérez Bayer, no es obstáculo semejante detalle, antes por 
el contrario, para insistir en la situación asignada al consa
bido poblado, ya que con independencia de lo hasta aquí ex
puesto, los terrenos contiguos y próximos a la orilla derecha 
del Mijares, al presente muy habitados, aunque sin constituir 
población o poblaciones separadas, debieron estarlo otro 
tanto probablemente, dada su naturaleza y fertilidad especial 
durante la dominación de España por las diversas naciones 

1 También llevó este nombre el camino que parte del Marchalet y 11caba 
en dicho punto. Hoy se le denomina de Carnicer. 

2 Su proximidad a la costa queda demostrad11, utilizando la escritura· 
que autorizó Rafael Martí de Vician a en 3 de julio de 1548. En ella se des
linda cierta finca rústica de 14 jovadas y 3 cahlzadas de medida superficial, la 
cual aparecra comprendida en el espacio que mediaba entre el camino de Vl
nllrage.l (correspondiente a la sección o ramal de la Cosa) y el Serredal de la 
Mar, es decir, entre aquel camino y la playa mediterránea. 
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que la ocuparon, no. resultando en su consecuencia eXtraño 
el hallazgo, aun en nuestros tiempos, de restos aislc:dos que 
nos recuerden tamaña circunstans:ia '· . 

Y ya determinada la situación exacta o muy probable del 
buscado Vinaragel, procede sea completada la investigación 
acerca de si existió, siquiera cori distinto nombre en días de 

El emplazamiento de la colonia fenicia y su relación con el poblado de 
Vlnaragel, confirmarán por completo lo que se lleva consignado en el texto. 

Hay que prescindir de la hipótesis que supone a Vinarragel situado en el 
camino de Castellón y formando parte ést~ de la antigua vía romana, a pesar 
de los restos del puente existentes en el cauce y orilla derecha del Mijares y 
cercanos al camino de Castellón. Y hay que prescindir de tales restos, a la 
par que, por las razones hasta aquí aducidas, por las diversas omitidas pero 
a seguida apuntadas que comprueban lo segundo. 

Al camino de Castellón, según todas las probabilidades, debe conside
rársele de fecha relativamente moderna. Su nombre y situacjón bien claro dan 
a entender que húbose de comenzar con posterioridad al traslado de la alu
dida villa entonces, del monte o cerro al llano; no habiendo resultado cómo
do, ni mucho menos, el pas o por este camino casi hasta nuestros días (a un 
suponiéndolo de igual anchura y longitud a la actual), a causa de la existencia, 
en parte de su trayecto, de las llamadas penyetes, porción rocosa de desigual 
altura a ras de las tierras Inmediatas de uno y otro lado, que dificultando so
bre manera el tránsito rodado, sólo ha sido modificada de reciente mediante 
la pólvora primero y la dinamita después. 

Saliendo de Burrlana por el ,camlno de Castellón y ya en las proximida
des del Mijares, encuéntrase en la actualidad, unida al occidente del expre- · 
sado camino, la acequia denominada Jusana, la cual figuraba comprendida 
durante los afíos del Cronista, Rafael Martf de Víciana, en la partida del 
propio nombre, con fincas rústicas a una y otra parte de ella y limitada en su 
porción Este, por el camino y partida de Oro pesa y Vinaragel. Adviértese que 
dlcl1o camino, a más de llevar los dos enunciados, era conocido asimismo 
con los de Vía romana y Camino Real. 

Si, pues, se dispusiera de algún inmueble rústico, que situado en la par
tida de fusa na, terminara sin solución de continuidad en el camino real, 
Vfa romana o Camino de Oropesa y Vinaragel, quedarfa probado, que el 
de C astellón, incluido en la partida de la mentada acequia, no era, ni podfa 
ser el de cualquiera de los mencionados nombres, a su vez incluso en partida 
diferente, esto es, en la de Oropesa y Vinaragel. 

En la pág. 2.547 del •Apuntament•, se trata de cierta escr·itura autorizada 
por el notario de Burriana Narciso Juan Albiol, coetáneo de Vicia na, en la 
que aparece descrita la finca rústica en los siguientes términos: ...... vna here· 
tad del dlt Nicolau Guinard, en lo terme de Burriana, partida de la Sequia· 
lusana y Camf que es va a Almazora, confinen! 15 cafisades de !erra con
frontan! vt ibi: de vn costad, ab !erres de franses Meliá; de altre, ab !erres de 
Antoni Balaguer, brasa! en mig; dalt ab !erres de franses ferrandis y ab !erres 
de dlt Gulnart; baix,-Este, en el presente caso-(escrlbese, dalt, en el Apun-
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los romanos, y caso afirmativo, si fué con seguridad, punto 
de 'parada en la vía, incluso o no incluso en el Itinerario, atri
buído al emperador Antonino Augusto Caracalla. 

Es a todas luces notorio que cuantos escritores se han 
ocupado y ocupan del importante camino romano, citan, 
tomando en consideración los itinerarios precedentes, al des
cubrimiento o encuentro de los vasos de referencia, como 
mansiones más próximas al Mijares, en el recorrido de Sur a 
Norte de la vía: primero, a Saguntum y luego a Sepelacum 
o Sepelarum; y una vez pasado el río ya en su orilla iz
quierda a 1/dum en primer término y luego en segundo, a 

lamen!; pero es notoria la equivocación, tanto por la costumbre de anotarse 
primero dicho linde, como por cons1ar ya escrito antes el mlsmo)-ab Ca mí 
real. 

No hay que confundir el expresado camino con el de Castellón. El de 
Almazara parlfa de Vlllarreal y conforme se infiere del asiento en que figura 
descrito el inmueble de Guinard y otro de mosén Bernardo Vives silo en tér
mino de Vlllarreal, partida del Caixer, camí de Almazara, ladeaba, en 
las proximidades del M ijares, la porción Norte de la contigua partida del tér
mino de Burriana, es decir,. de la acequia lusana; de donde, pasando luego 
por entre la acequia común a esta ciudad y Nules y el cajero del rfo, desviá· 
base algo, para atravesarlo e introducirse después en Almazara. 

En cuanto a la población existente desde tiempo antiquísimo en la parle 
Septentrional del término de Burriana, cabe deducir lo extraordinario de su 
número tomando en cuenta lo que se observa ahora y mucho mejor se nota
ba en la época árabe, con respecto al asunto, en la Plana: llanura compren
dida, dentro del arco de circulo, que partiendo del mar, pasa por Nules, cerca 
de Villavleja, Onda, Barrial y Benicasim para terminar otra vez en el mar. 
Tle.1-ra por lo común de cultivo y de cultivo fácil y productivo, contuvo mul
titud de pueblos, aldeas, aldehuelas, torres, alquerfas y agrupaciones de ellas. 
Todavfa, refiriéndonos al momento de la conquista de Burriana por Jaime 1 de 
Aragón, o siia, a mediados de julio de 1233, la vieja ciudad burrlanen.se, única 
entonces en tan admirable y fertilfsimo suelo y aun más tarde, no hallándose 
incluida en tamaña categorfa, vióse rodeada de gran número de las expresa
das agrupaciones humanas, entre las que merecen singular mención Palau, 
Torre de Calatrava, Pala marina, parada de Tenza o Enlenza, Torre de Uclés, 
Santa Pau, Benlmamen, Matella, Vlnaragel, Ceca, Beruham, numerosas al
querías aisladas o en grupo, especialmente hacia las inmediaciones del Mija
res; al igual que torres, varias de las cuales aparecen citadas en documentos 
públicos, autorizados por Viciana en los primeros años del ejercicio de su 
carrera, Castillo o Torre de Almazara, Castillo y VIlla de Castellón de 
Burriana, alquerías de Benimocar, Benlmutar, Fadrell, Benimarra, Benica
tol, Benimarsa, Vinaciet, Almalafa, Benifayren, Benifut, Teclda, Cosla, Bella
guarda, Bonretorn, Alcaramlot, Llombay, Alberg, Carabona, Alcosalba, 
Vlrrangues, Benahmar, Benichola, etc. 



264 Boletín de la Sociedad 

/ntíbilis; resultando en su consecuencia, incluso el Mijares, 
entre los dos puntos de parada Sepelarum e /ldum. Pues véa
se de que manera el insigne historiador Cantú, de cuya magna 
obra se ha de tomar el dato concluyente en crédito de haber 
sido mansión romana Vin'aragel, siquiera fuese con otro nom
bre y poblado, por lo tanto, existente en tal época, altera (en la 
Geografía inserta en su· His1oria Universal), semejante orden 
con motivo de la marcha de Aníbal a Italia durante la segunda 
de las guerras púnicas; guerras en las que, según es sabido, 
se ventilaban los destinos futuros de Roma y Cartago, o mejor 
de la humanidad entera. «Aníbal-dice Cantú-, como general 
de fortuna, combatió con fuerzas propias en la segunda guerra 
púnica, y llevó el terror de sus armas hasta el extremo de 
Italia. Ofreció un sacrificio en Gades al Dios nacional Hércu
les fenicio, y dirigiéndose a Cartagena atravesó luego las 
ciudades de Thiar, llici, Aspis, Adellum, ad Statuas, Suerón, 
Saguntum, destruida antes por él, Sepelarum, Uduba, lldum e 
lntíbilis ... » 1 • 

Nótese que entre las civitates o mansiones enunciadas, 
figura una no incluida en los itinerarios de ordinario conoci
dos, sin embargo de su gran significación, nacida de llevar el 
propio nombre del Mijares, entonces llamado Uduba, y de 
constituir tan característico dato, motivo bastante para dar 
por sabido el pueblo que Jo fundara y suponer su situación 
inmediata o cercana al río y próxima además a su desembo
cadura 2

• Deja de consignarse en lo transcrito, la parte o lado 

1 Obra cit., t. VII, pág. 269. 
2 Pllnio en S!llfisforia Natural, registra el ocuparse de la geografía ede

tana, las ciudades, ríos y regiones que sigu~n: «Valentía ..... Flumen Turlum ..... 
Saguntum, flumen U duba, regio llercaonum•, 111, 4, 3. Costa añade que la pala
bra Uduba es de marcada fisonomía ibérica; Schulten, asegura que los 
íberos procedentes de A frica ocuparon en los primitivos tiempos las costas 
Sur y Este de España. Confirma este hecho, también, el yacimiento ibérico 
encontrado en Bechl por el catedrático señor Meneu (Arte y Letras, Castellón 
1911, números 1 y 2) y lo dicho por P. Bosch Gimpera en conferencia dada 
en el Centro de Intercambio Intelectual germano español (A B C., ·Madrid, 23 
marzo 1927). Es, en su vista racional admitir, supuesta la conducta hábil de 
los colonizadores fenicios, en sus relaciones con los regnfcolas de nuestra 
patria, que aquellos hubiesen aplicado a una de sus fundaciones españolas, 
el nombre por éstos asignado al rfo, con el fin de halagar su sentimiento 
patrio, a la vez que atendiendo ,a lo que constltufa costumbre especial suya. 
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de la vía fluvial en que aparecía emplazada la mansión, limi· 
tándose a darnos cuenta el historiador en forma tácita, que lo 
fué en el intermedio de Sepelarum e lldum; pero tan sustancial 
pormenor, cabe sea deducido con facilidad de las indicacio
nes tomadas del Razis, Edrisí y Viciana, acerca del camino 
que pasa·ba y descendía de la cuesta de Oropesa y de la 
inexistencia en la época romana de la Península de poblacio
nes y puntos de parada, contiguos a la orilla izquierda del 
Mijares. Por que si no es verdad que no figuraba en el expre
sado paraje, poblado, ni rastro seguro de haber existido al
guno y sí Uduba, como a mansión de Roma, hubo de encon
trarse en el trayecto de la vía comprendido entre la indicada 
cuesta de Oropesa y Vinaragel o sea, en el intermedio de los 
puntos de parada, llamados Sepelarum e l/dum no resultando, 
repetimos, poblaciones en la orilla izquierda del río era con
siguiente se la hallara en la derecha. Ahora bien, comparando 
la situación de Uduba con la de Vinaragel, mediante datos ya 

· conocidos y comprobados y extendiendo la comparación a 
todos los extremos en que pudieran coincidir los que afectan 
a una y a otra, se llega al resultado de mucha mayor amplitud 
y trascendencia que la precedente. Véase la primera de las 
dos postreras poblaciones en la vía romana, por cons
tituir una de sus civitates o mansiones en la orilla derecha 
del Mijares, a causa de no existir poblado, en la del lado 
izquierdo durante el tiempo de referencia junto y cerca 
de la desembocadura del río, debido a la característica cir
cunstancia de llevar su mismo nombre; y la segunda, estu
vo emplazada de análogo modo, en la aludida vía por deno
minarse la sección de ella procedente de la cuesta de Oro pesa, 
camino de Vinaragel: en la orilla derecha del Mijares, a con
secuencia de no conocerse poblaciones a la sazón, en la del 
lado izquierdo; inmediata al propio río y a corta distancia de 
su desembocadura, por motivo de aparecer asentada al final 
del camino de la Cosa o Vinaragel, ascendiendo desde el río 
Seco de Burriana. Luego si a más de ésto, durante la domina
ción romana no existió en la mencionada orilla derecha otro 
conocido pueblo que Vinaragel, para que no resulte la irregu
la ridad sino el absurdo de dos poblaciones en un mismo sitio, 
con nombres diferentes, pero iguales en todo lo restante, es 
indispensable concluir admitiendo la identidad de ellas; o sea, 
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que ambas constituyeron una exclusiva, aunque con designa
ciones distintas; con la de Uduba en época romana y con 
la de Vinaragel en tiempos posteriores. 

Pero no basta la deducción racional, no basta que Uduba 
y Vinaragel sean una sola e histórica población, ya conocida 
en la enunciada primera época, sino que es indispenspble 
asimismo quede comprobado plenamente el título íntegro de 
nuestro trabajo, extendiendo la justificación, al extremo de 
que fueron fenicios los colonizadores de la ciudad primitiva. 

Lo abonan razones muy diversas unas , originarias de su 
carácter expansivo y comercial, y de los rumbos a seguir por 
las corrientes mediterráneas en s us viajes de retorno de Es
paña a Tiro y Sidón; otras, nacidas de la conveniencia de 
procurarse en las costas levantinas de la Península, metales 
de la clase por ellos perseguida; y las restantes motivadas 
por su especial costumbre de fundar ciudades e instituir 
colonias en las orillas de lo s ríos y proximidades a su desem
bocadura. Y si bien la primera y más importante de sus 
fundaciones meridionales fué Gades, haciá el año 1100 de la 
E. C.; ello no se opone a que hubieren visitado los navegan
tes fenicios, con anterioridad a este año las citadas costas y 
~as orientales de nuestra península estableciéndose en las 
mismas con carácter de permanencia o entablando relaciones 
comerciales seguidas con los habitantes del país. 

Presentáronse cerca del año susodicho en la parte Sur de 
. España, en virtud de mandato impuesto por el Oráculo, cual 
advertíase, en tres consecutivos viajes, con el objeto de fundar 
si se estimaba factible alguno o varios establecimientos en el 
Estrecho o sus inmediaciones; pero con independencia de pa
recido mandato y haciendo uso de su libérrima voluntad, se 
dieron a conocer en datas muy anteriores (y también posterio
res) en diferentes parajes del Mediodía. y en no pocos de las 
costas de Levante, así como en islas cercanas a esta parte y 
aun algo más apartadas'. 

Por Jo que respecta a las costas medionales de la Penínsu
la Jos tirios debieron comerciar con la ciudad de Tartessos 
mucho antes de fundar a la antigua Gades en la pequeña isla 

1 ScnuLTBN, en las pá¡¡s. 39 y 40, consigna, que la costa meridional y 
oriental de nuestra patria .se llenó de factorías púnicas. 
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de San sebastián, luego prolongada a la gran isla y convertida 
en la actual Cádiz 1

, y en lo tocante a las islas más o menos 
próximas a las costas levantinas, y en estas mismas costas, 
Ebers, escritor digno de consideración y crédito por haber 
estudiado a fondo las antigüedades sardas, dedujo de tales 
enseñanzas la existencia de emporios fenicios en Cerdeña 
catorce siglos antes de J. C. Procopio y varios autores de 
épocas distintas, aseguran que en consonancia con ciertas 
tradiciones respetables, los mencionados navegantes hicieron 
acto de presencia desde tiempos muy remotos a la vez que 
en Cerdeña y Sicilia en las próximas islas Baleares, infirién
dose cos.a análoga de cuanto escribió Diodoro Siculo acerca 
del particular. · Y por último el historiador levantino Lozano, 
fué de opinión y sostuvo en su obra «Contestania:. que los 
fenicios llegaron a las playas de la Conte.stania y Edetania 
1.500 años antes de la E. C. 2

• No sólo se presentaron estos 
en los viejísimos días de referencia en las islas de Cerdeña, 
Sicilia y Baleares con el objeto de comerciar y establecer colo
nias, sí que efectuaron lo propio para la consecución de fines 
semejantes en las playas orientales de la Contestania y Ede-
tania. , 

Aparte estos fundamentales motivos, origen principal de la 
aAtiquisíma colonia, hubo de figurar otro nuevo de índole en 
absoluto distinta, aun que de marcada significación, derivado 
de costumbres suyas o adquiridas. Se ha traído a cuento ya la 
extraordinaria cultura tartesia, tanto intelectual cuanto en lo 
respectivo a agrícola, industrial, comercial y de determinadas 
artes, indicándose que en concepto de reputados escritores 
antiguos y modernos, en el Estado tarleso, único existente a 
la sazón en los pueblos occidentales de Europa, fué notabilí
sima la red de canales utilizados de manera especial en la 
navegación y que los fenicios del Sur de España, considera
ron siempre de suma trascendencia la fundación de sus 
colonias y otros similares establecimientos en las costas, y 
de resultar posible, en las orillas y proximidades de la desem
bocadura de los ríos, hasta el extremo de que en defecto de 

SCHULTE!N, O p. cit., pág. 37. 
2 CoSTA, Estudios Históricos, pág. 182 • . 
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ríos caudalosos, se valían a menudo de los de escaso caudal, 
salvando su consiguiente insuficiencia mediante el empleo 
de buques de reducido calado o de pequeña quilla, llegando 
en lugares de excepcional interés para sus propósitos a su
plir la falta completa de ríos, proveyéndose de depósitos y 
reforzados canales al objeto construidos y en lo indispen
sable provistos para recibir sin peligro el agua de los torren
tes y de las altas mareas. Manifestábase de igual manera, que 
las aludidas ciudades o colonias, provenientes todas, según 
Estrabón, de los antiguos navegantes stipradichos; aun 
cuando resulta exagerado atribuirlas todas el referido origen, 
cabría desvirtuar o reducir la exageración en gran parte, a lo 
menos limitando su número a las situadas en las orillas o 
inmediaciones de los ríos y en las cercanías de su desem-. 
bocadura; siempre que se añada a las expuestas circunstan
cias, la de designarse cada una de las colonias o ciudades con 
nombre igual al del río. Con estas importantes correcciones, 
aplicables asimismo a las fundaciones idénticas de las costas 
de Levante, ¡¡caso quepa confundirlas, únicamente en cuanto a 
su origen, con varias tartesias (o ibéricas, 1 si los tartesios no 
fueron iberos) cuyos nombres y emplazamientos mentaremos; 
sin que ello suponga la imposibilidad de que alguno o algunos 
de los conquistadores u ocupantes sucesivos de la Península, 
hubiesen imitado en ocasiones la original costumbre citada. 
Claro está, que en ia curiosa lista no se incluye el número to
tal de las fundaciones que pudieran encontrarse en circunstan
cias similares a las segundas; pero si no la totalidad de las que 
existen, imposible de prefijar por ahora a causa del incompleto 
estado de la geografía antigua de los consabidos litorales, 
cabe obtener un considerable grupo de ejemplos en confirma
ción de la regla apuntada, debiendo advertir desde luego, 
que los primitivos nombres de los ríos y de las colonias o 
ciudades aludidas, se conservan exactos, en reducidos casos; 
quedando por lo regular modificados (y en ocasiones, hasta 
sin aparentes semejanzas), a medida que han ido acomodán
dose o traduciéndose a los idiomas de Jos conquistadores de 
nuesta nación. 

1 BALLESTERos, en la página 128 de su ffistoria de España, asegura que 
los tarsesios son iberos. 
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Comenzando por la parte Nordeste de las costas mediterrá
neas y descendiendo hacia las del Sur, nos encontramos con 
la fundación de los kempsios o cempsios, quienes al emigrar 
luego de destruida Tartessos por los cartagineses en dirección 
al Este y Norte de la Península llegaron al mayor de los ríos 
españoles, dándole el nombre de Iber (Ebro), y ala ciudad que 
levantaron en su desembocadura, el de Ibera (Amposla). En la 
provincia de Caslellón y hacia la mitad de la costa edetana, 
establecieron Jos fenicios su colonia de Uduba, en la orilla 
derecha del río del propio nombre, a algo más de un kilómetro 
de su desembocadura (antes, quizás, a menos, por lo que se 
deduce de la escritura de Viciana donde se describe la finca 
lindante con el serreda/ de la mar) colonia , cuya fundación 
alribuíase, poco ha, a los repetidos navegantes desembarca
dos en aquellas playas 1.500 años antes de J. C., atraídos por 
las minas borriolenses de plata, por la facilidad de transportar 
la obtenida empleando las dos vías marítima y terrestre que 
partía del poblado, por la fácil explotación de su laborable 
suelo, la abundancia de agrupaciones humanas próximas, la 

. dulzura de su c.Jima, etc. '. 
Ya en la actual provincia de Valencia, edificaron también 

los tirios la ciudad de Suero o Sucrón (Cullera), junto a la ori
lla y desembocadura del río llamado así, con desagüe en el 
«Sinus Sucronensis 2; es decir, en el punto donde principiaba 
la Contestania y hubieron de desembarcar los repetidos nave
gantes quince siglos a . de J. C. 

En las costas mediterráneas y hacia el Surdesle de la Bé
tica, hállase Adra, población fundada por habitantes de la Fe
nicia quienes la edificaron en las inmediaciones y desembo
cadura del río de igual nombre . Llamóse en la antigüedad 
Abdera, Abdara y Andura. 

Añadamos para dar fin a todo lo relativo al origen y proce-

1 Nótese que se considera a los colonizadores establecidos en la Edeta
nla, a contar de los primeros tiempos de su visita a ella. Y nos fundamos para 
estimarlo de esta forma, en lo que se acaba de decir sobre los motivos origi
narlos de la fundación de U duba, en particular los referentes a las minas de 
Borriol, a pocos kilómetros de la colonia; las vfas fluviales, mar!tlmas y Herll
clea y la Inexistencia de poblados y puestos de embarque cercanos . 

2 El Golfo Sucronense comprendla, en la época de Mela, el espacio de 
mar que media entre el rlo Ebro y el cabo Ferrario, (lll; 6). 
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dencia de Uduba, nuevo e interesantísimo detalle bastante 
para producir en el ánimo más exige.nte la impresión de que 
desembarcaron en la costa de la actual Burriana, pudieron 
fundar o fundaron la precitada colonia navegantes tirios, o, 
con mayor amplitud gente del país fenicio. Francisco Pérez 
Bayer, comisionado por Carlos 111 para el examen de manus
critos antiguos obrantes en la Biblioteca del Escorial, hablil 
en general de Burriana y su término, manifestando que, en 
ella han sido habidos mosaicos y sepulturas fenicias . No 
dice un mosaico, una sepultura sino que emplea el plural para 
los dos hallazgos, cual si quisiera hacer comprender, por lo 
tocante en particular a sepulturas, que se trata de algo, en lo 
aparecido o encontrado, con caráater de permanencia en la 
localidad o su término y no de simples objetos, fáciles de ser 
trasladados a otra población. Por lo demás, si bien a Uduba 
con el nombre de Vinarragel, se le atribuye escaso número de 
habitantes en documentos de dala posterior, próxima a la re
conquista de Burriana, en tiempos muy anteriores a los aludi
dos, hubo de disfrutar, sin ningún género de duda, de induda
ble y justificada importancia 1 • No fué, en realidad, colonia o 
población sitiada, tomada o destruida, ni en sus alrededores 
se libraron batallas sangrientas y resonantes; circunstancias 
principales, sino únicas, mediante las que hanse celebrado 
mucho en la historia poblados de menos valía; pero en cambio 
su situación especial junto a las vías fluvio-marítima y terres
tre-heráclea; su proximidad a las notables minas borriolenses 
de .plata, explotadas por los colonizadores fenicios; lo benigno 

1 En 25 de julio de 1233, en que Jaime 1 de Ara¡¡-ón donó a los Templarios 
y Hospitalarios parte del término de la ciudad conquistada y los lugares de 
Ceca y Vinarragel (compon!ase éste, de 15 albergues, y aquel de 5). Y compo
pon!anse, a la sazón de tan escaso número de ellos, a la vez que por encon
trarse ambos en plena decadencia, debido a causas naturales, por lo que de
bieron sufrir también con ocasión del asedio de Burriana, a cuya ciudad se 
acogerla la porción de los moradores de los dos pueblos que por falta de re
cursos o sobra de entusiasmo, no pudo o no quiso escapar a la cercana Sie
rra de Espadán; pues, de acuerdo con lo que refiere Diago en la pág. 334 de 
su obra, • ..... en esta guerra de la conquista, muchos se fueron retirando (an
tes del sitio) de Burriana (y por lo mismo de Ceca, Vinarragel y demás agru
paciones de familtas próximas), Valencia y de otras partes del Reyno a estas 
ásperas y fragosas tierras de Eslida (sierra Bspadán) para guarecerse en 
ellas>. 
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de su clima; la fertilidad de su suelo tan a propósito para el 
cultivo; las numerosas ag rupaciones humanas , en todas épo 
cas.alojadas en las cercanías del Mijares y el hecho extra
ordinario de haber subsistido cas i ha s ta nues tros días, a·pe
sar de las g randes y destructoras invasion es en nuestra patria 
por extraños y poderosos pueblos; son motivos más que sufi
cientes para s uponer, que s i no si gnificación y nombradía por 
causas bélicas u otras parecidas , Uduba debió tenerlas, con 
seguridad , por motivos ·ajenos , o mejor cont rarios a éstos y 
en su esencia pacíficos, comerciales sobre todo . En resumen 
y como conclusión. 1. 0 : Vinarragel o Vinaragel y Vi!larrachell 
o Villaragel, entre otros nombres distintos del mismo pobla
do , existió durante la época árabe de la Península, según lo 
comprueba el vocablo Beniarragel con que se le distin guió en 
tal época, las manifestaciones del moro Razis y AI-Edrisi y 
las de varios escritores es pañoles. 2. 0

: Aseguran los dos pre
citados árabes que el camino descendente de la cuesta de 
Oropesa , era el propio de la vía del Itinerario, y que en sus 
ti empos se llam aba ca mino de dicho poblado o de Vinarragel; 
camino que luego de p<: sado el puente romano del Mijares, 
ahora en ruinas, diri gíase a la población del último nombre 
por entre las fincas rústicas (conforme a las indicaciones de 
Viciana) del término de Burriana , propiedad de Gener, Munta
ñés-Sanchol y Andreu, sitas por lo tanto, en el lado derecho 
del susodicho río. 5. 0

: Tuvo también existencia la población 
de Vinarragel, siquiera lo fuese con diverso nombre, en días 
de la conquista romana de nuestra patria según lo acreditan 
la lápida sepulcral vista y traducida por Diago, el emplaza
miento del repetido poblado en la vía del Itinerario detalle 
a propósito para suponerlo, desde luego, punto de parada en 
ella y la confirmación de parecido supuesto mediante lo es
crito por Cantú con motivo del viaje de Anibal a Italia, durante 
la segunda de las llamadas guerras púnicas. 4. 0

: Fué asimis
mo conocido Vinarragel, aun cuando de parecido modo, con 
nombre distinto, en tiempo de las colonizaciones fenicias con
forme se deduce de lo escrito por Siret, Ebers, Procopio, Dio
doro Siculo, Lozano y otros, con referencia a las expediciones 
de los navegantes, sobre todo, tirios, al Este de las islas 
próximas a las playas orientales de la Península y regiones de 
Contestania y Edetania (hacia la mitad costera de la última en-
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contrábase el río Uduba) 1.500 años o más antes de la Era 
Cristiana; de lo consignado en sus obras por algunos escrito
res sobre las minas borriolenses de plata y restantes parti
cularidades con las mismas relacionadas; del nombre antiguo 
del río Mijares, igual al de la ciudad, mansión o colonia con 
qeu luego se la identifica. 5.0

: Estuvo sito Vinarragel en parte 
de lo que constituyó la vía romana, antes Heráclea, por haber 
llevado durante la dominación árabe de nuestra patria el 
nombre de Camino de Vinarragel, la sección de tal vía com
prendida entre dicho poblado y la cuesta de Oropesa; por 
terminar el propio camino y el ascendente del Rfo Seco de 
Burriana con igual denominación en idéntico punto, hacia 
la orilla derecha del río Mijares o Uduba, y a escasa distancia 
de su desembocadura . 6. 0

: Figuró Uduba emplazada también 
en la vía romana, según se desprende de las mansiones o 
civitates atravesadas por Anfbal en su viaje a Italia; en el 
lado u orilla derecha del río de aquel nombre, a causa de no 
existir entonces poblados en la orilla izquierda del Uduba, 
junto a éste, y a poca distancia de su desembocadura, por 
llevar la colonia el nombre del río y hallarse a poco más de 
un kilómetro, o acaso menos, a la sazón, del mar. 

Luego, si Vinarragel y Uduba se encontraron en la vía del 
Itinerario de Antonino Augusto Caracalla; en el lado derecho 
del río, inmediato a él y cercano a su desembocadura, no 
figurando en tal parte, población diferente de ambas, con las 
cuales se hubiese podido confundir, ni rastro de haber existi
do, en épocas anteriores a la conquista árabe de España; para 
que no resulte el absurdo de la existencia de dos poblados en 
el propio sitio y en todo lo mismo, excepto en su denomina
ción, es necesario acabar reconociendo, que las dos ciudades 
constituyeron en realidad una exclusiva en el transcurso de 
los tiempos distinguida con el nombre de Uduba, en días de 
los fenicios y con el de Vinarragel en tiempo de los árabes, 
y aún en los posteriores a éstos. 

VICENTE FORNER TICHELL 
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Der la difusió de la llengua 

Un inici de tasca coJ·Jectiva fe~ per «Taula de Lletres Va
Jencianes:.-Ja revista de Valencia ja desapareguda-i 
arr-eplegat per nosaltres en estes pagines no !=aigué 

sortosament en terra erma, i ara, J"any darrer, poguérem joio
sament recollir l'esplet de la llavor que semblava perduda, 
grades a J"esfon; i a la constancia de les entilats jóvens de la 
capital de l'antic regne de Valencia, que ens obligaren a dura 
terme la tasca d'un projecte de normes unificadores ortogra
fiques. 

En la nostra casa social i entorn de la nostra taullf de tre
ball , a' aplegaren representanta destacats de varíes entitats cul
turals valencianes lo dia 21 d.e desembre de 1952 i pos<Jda a 
coJ·Jació la proposta i després d'ampla i coral discusió va 
ésser plenament aprovada i subscrita amb Jleus esmenes per 
tots Jos ací aplegats, i poca jorns venint pera !tres entitats i per 
més de cinquanta escriptors de la nostra terra. 

Si un any abans hom s'haguera atrevit a predir allo queja 
és un fet ningú ho haguera cregut ... Sembla miraculós allo 
que en tan poc temps s'ha pogut assolir després d'haver esta! 
tan poc afortunats tots els anteriors i esfor~ats intents d'unifi
cació ortografica de la nostra llengua. L'amor a la nostra terra, 
cada di& més forta i més oberta a tot aven~ han fe! possible 
esta tasca. 

BASES D'UNIPICACIÓ 

Es un fet acceptat hui, per quasi bé tots, que la llengua 
propia és la més alta manifestació de la personalitat d'un po
ble i que aquella pobles que han recobr&t 1& seua con~ciencia 

B. 18 
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com a tals no sois s'entreguen a l'ús del seu propi parlar, sinó 
que aspiren a la seua maxima depuració coma fe nomen cultural 
i com a prova de que volen tornar a ésser ells mateixos. Mol
tes causes, no lotes literaries i cap d'elles desconeguda, han 
produ'lt a !'hora d'ara una curiosilat viva i desperta envers 
tole~ les manifestacions espirituals deis País Valencia i singu
larment envers el seu parlar. És a dir que el nostre poble 
comen9a a sentir la dignitat de la !lengua propia. Deure de 
patriotisme i de cultura és treballar pera que eixe impuls no 
s'afeblixca i per a remoure tots els obstacles que s'oposen a fa 
seua expansió. Un d 'ells, potser el més gran, radica en fa 
manca d'unitat ortografica que posa als editors i en general a 
qui ha d'escriure en la nostra !lengua, en situació semblant al 
pianista confús davant un instrument on no tingués la certitud 
que les notes són correctament colocades i obliga demés al 
lfegidor a una veritable crítica d'interpretació deis textos a la 
qua! ni és, ni té perque ésser prepara! el gran públic. És 
dones necessaria l'adopció d'un sistema ortografic unitari si 
no volem ofegar al bressol mateix, eixe esplet de curiositat pa
tribtica tan prometedor de fruits. 

* * * 

Posat que tot sistema ortografic és per for9a imperfecte i 
convencional, no semblara de primer antuvi el problema de 
tanta magnitud com nosaltres pensem; pero té dificultats que 
molts no sospiten. És la primeru, la necessitat de posar 
d'acord, sincerament i efica9, a aquells que en les seues pro
duccions inteJ·Jectuals empren la nostra llengua i obtindre 
després un consentiment automatic i sense reserves de fa 
massa de lectors. És la segona, que per a que siga útil un 
sistema ortografic cal fer-Io poc complica!, logic, servil de 
mitjans efica9os de propaganda i sense notes que puguen 
provocar discrepímcies d'importancia. 

És per esta raó que un sistema de creació individual, sense 
un mínim inicial prou creixcut d'adheaions incondicionals, no 
és moralment viable, i, per la mateixa, cal fer tots els possi
bles per no deturar-se en eixe mínim, a fi de que les adhesions 
arriben al maxim i siguen quan més eficaces i representatives 
millor. 
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Eixa és la noslra més gran salisfacció. Els escriplors i in- ' 
vestigadors del País Valencia, les corporacions i publicacions 
més prepararles de la noslra terra, amb un patriotisme que 
mai s'enaltira prou, han arriba! a l'acord transaccional que 
suposa el sistema que ací s'explana. Van sense dir que no hi · 
ha cap ven<,;ut, puix les auloritats filolbgiques que sotafirmen 
mantenen els seus punts de vista científics, penyora viva de 
nous progressos. Pero tots acaten les grafies aprovades. Al 
temps, a aquelles autoritats i a la novella generació d'estudio
sos pertany la cura i la missió, prou feixuga i prou llarga, 
d'anar rectifican! i millorant un sistema-·a base també natu~ 
ralment d'amples acords- que deixant a un costal altres raons 
no pot ésser tan madura! com caldria si hem d'acodir oportu
nament a la satisfacció legítima que de manera imperativa de~ 
manen tant les necessitats com les inquietuts de \'hora present. 

1.-En principi de paraula s'escriu b i no p en els prefixes 
ab, ob, sub, (abdicar, objecció, substanfiu) i s'escriu pi no 
b en cap (capta1). Excepcions: apte, apnea, optar, optic, optim; 
cabdal, éabde/1, cabdi/1. Tant la regla com les excepcions s'es
tenen als composts i derivats (de substancia, insubstancial; de 
cabdell, cabdel/ar) i esta observació deu donar-se per feta en 
tots los casos semblants. 

2.-S'escriu p davant t, e, s, n (asepsia, hipnótic); b davant 
d (hebdomadari). Excepcions: dissabte, dubte, sobte. 

5.-En final de paraula s'escriu p (cap, camp, cup (reci
pient), macip). Excepcions: finals en fob (hidrófob) i en sí/'lab 
(monosíf·Jab); darrere consonan! en paraules de les quals 
porten b els femenins i derivats (corb, cf. corbera) i ambo ab 
(preposició) adob, alarb, aljub, baobab, barb, cub (fig. geo
metr.) club, exub, galib, nabab, torb, tub. 

4.-Davant 1 i r mai s'escriu v. 
5.-La e representa un so gutural (cap) i un altre alveolar 

(cep); la g representa igualment un so gutural (gat) i un atre 
palatal (gent). Els sons guturals e i g poden confondre's, en 
mig i final. de paraula. En mig de paraula s'escriu e davant 
e, s, ti z; s'escriu g davant d, g, m, n. (acció, eczema, frag
ment, insigne). Excepcions: acmé, aracnid, dracma, estricni
na; icneumon, icnografía, tecnic, anecdota, sinecaoque i llurs 
derivats. 

6.-En fi de paraula s'escriu e (are, so/e). Excepcions: Da-
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rrere consonan! en paraules de les quals porten glos femenins 
i derivats (amarg, of. amarga, amargor). En paraules acaba
des en fag, fug, feg i allres en general culles i estrangeres 
que en duen en les llenglies originaries (rizófag, eentrífug). 

7.-Davant e, i, se representa el so gutural de g mitjanc;ant 
la intercalació d'una u muda (guerra). . 

8.-EI so gutural de e davanl e, i, se representa mitjanc;ant 
la q seguida de u muda (que, quina). 

9.-EI so gutural de e da van! una u i altra vocal que formen 
una sola síJ·laba se representa per q. Si la segona vocal ése, 
i damunt la u s'escriu la dieresi, (quant, freqüent, obliqüitat, 
quota). 

10.-En principi de paraula s'escriu ad i no al (adjaeent). 
Excepcions: Davant z (atzembla) i en atlas, atlantie, atleta, 
atmosfera). 

11.-En fi de paraula s'escriu t i no d (pit, ardit, avalo!, 
mut). Excepcions: Darrere consonan! en les paraules de les 
quals porten d els femenins i derivats (estupend, cf. estupen
da; sord cf. sorda; esguard, cf. esguardar). Darrere vocal en 
els femenins acabats en etud, itud (eonsuetud, .solitud). En 
algunes paraules tecniques i estrangeres com anhídrid su
mand, babord, lord. 

12.-EI só palatal de g se representa davanl e, i, per g(ges
ta, gent, girar). Excepcions: Se representa per j davant ece, 
eet (adjeetiu, abjeeció); en jersei, majestat i en alguns noms 
de procedencia bíblica o grega com jesús, fehú, jerarquia,je
roglífic i llurs derivats (ierarquic, jesui'fa). Davant de a, o, u se 
representa per j Uaeiment, joguina, jutge, menjar, p/uju). 

15.-EI só de patatal fricativa sorda (eh francesa) es repre
senta sempre per x (Xativa, punxa, marxa, seixanta, ix), De
vegades darrere de consonan!, comen esfinx, linx, etc., i sem
pre darrere de a, e, o, u, el signe x pren el so de es (Aiexandre, 
luxe). 1 a més, en casos com: fixe i els derivats. Per a que 
prenga el de eh francesa s'interposa una t(empatxar, despatx). 
Excepció: devegades també darrere la i (bolitx). El so de pre
palatal africada (eh castellana) es representa al comen<; de pa
raula per x (xic, xaruga, Xeeoeslovaquia). Al mig de paraula, 
per tj davant a, o, u, (platja, desifjós); i per tg da van! e, i 
(metge). A la fi de paraula per g darrere i (1/ig); ig, darrere les 
altres vocals (vaig, 1/eig, roig, puig). 
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14.-Per tal de dislingir la JI (aquel/) de la 1 geminad<! o 
doble (inle/'ligencia, mo/'le) s'escriu entre les dues 1 un punt 
vol a t. 

15.-Davant b, p, m, s'escriu mi non per regla general 
(semblar, ampriu immacu!at) llevat d'alguns casos per trae
lar-se de composts i derivats (granment, tanmateix). 

16. -Davant f s'escriu n en con, en, in, (confirmar, enfit, 
infecció), lleva! d'émfasi, emfisema, enfiteutic i emfraxi. En 
qualsevol allre cas s'escriu davant f sempre m (amfora, amfi
bológic). 

17.-Davant consonan!, fora b, f, p, i m, s'escriu ni no m. 
Excepcione: comte (títol nobiliari), impremta, femta, comtat, 
somriure, premsa, framvia i els composts de vir (triumvir). 

18.-S'escriu mp en asímptota, assumpció, assumpte, 
afemptar, compte, (casi. cuenta), consumpció, consumptiu, 
coútemptible, eclampsia, exempció, exempt, metempsícosi, 
pa!impsest, perempció, perernptori, preempció, presumpció, 
presumpliu, prompte, redempció, redemptor, resumpció, 
símptoma, sumpció, sumptuós, temps, templar, temptativa, 
transumpte i en llurs composts o derivats. 

19.-EI so de rrse representa per r darrere consor.ant4 
també darrere deis prefixes ante, contra, sobre, supra, uní. 
bi, tri, anti, hipo, mono, di, tetra, poli, i a privatiu (antireli
giós, arítmic). 

20.-S'escriu r final en els substantius formats deis sufixes 
ar(col·Jectius o de lloc com canyar), er (de persona, lloc, 
instrumento planta com fen·er, 1/orer), or (derivats d'adjectius 
o verbs, generalment abstractes com blancor), dor (de perso
nes, lloc o instrument com /lavador, Jlaurador); en els adjec
tius com rebedor, esdevenidor, que enclouen ordinariament 
una idea de futur; en els noms deis quals porten r els femenins 
i derivats (ciar, Jleuger); en els infinitius aguts (partir); en els 
infinitius plans que no acaben en re (renaixer, pero vendre, 
vore) i en córrer. 

21.-El so alveolar sonor z de (cosa) se representa per z en 
principi de paraula i darrere de consonan! i per s entre vocals 
(zero, dotze, casa). Excepcions: dacsa, endinsar, enfonsar i 
en el prefixe trans (transigir). 

22.-El so alveolar sord de s (massa) se representa en 
principi de paraula i darrere consonan! per so e segons I'eti-
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mologia, i entre VOCais per C O SS, fambé segons l'efimologia. 
Davant, a, o, u la e pren la forma de~ (e lrencada): (serp, se
quía, cendra, Valencia, pansa, mustaraf, a~ut, possessió). 

23.-S'escriu e o~ i nos darrere e (acció), fora sacsar i sos 
derivats; en les terminacions ancia, encia (repugnancia, Vá
lencia); en les terminacions an~a. en~a quan son sufixes de 
derivació o ven en de paraules que porten e (esperan~a. creen
~a. Fran~a; pero ansa, pensa); en els adjectius derivats de lla
lins de tema en e que porten z en castella (capa~ de capax, 
acis, cast. capaz), i, per regla general en paraules correspo
nents a allres castellanes del mateix orige que porten z (bra~. 
cast. brazo). No sempre, pero, és certa la correspondencia 
de z castellana i e valenciana, com poi comprovar-se en Sar
denya, Corsega i en el prefixe valencia bes, que correspon 
als castellans bis i biz (besnét, bescuit, cf. biznieto, bizco
cho, pero besavi =bisabuelo). 

24.-S'escriu s, 'ss, no e o ~en els sufixes de derivació as, 
assa, issa, us, ussa, dis, dissa (enjogassat, de joc; pallissa, 
pallús, de palla; cridadissa, de cridar) i en carabassa, fo 
gassa, rabassa, mostassa, panís, pastís, vernís, mestís, gar
bissos, granissa, bardissa, 1/onganissa). 

25.-S'escriu z i nos ni ss en les paraules cuites comen9a
des per zoo, en les acabades en zoic, zoari i en algunes 
altres aiximaleix culles (zoología, paleozóic, hematozoari, 
amazona). 

26.-S'escriu si no ss darrere els prefixes Ilatins ante, 
contra, sobre, supra, uní, bi, tri, i grecs a (privatiu), anti, 
hipo, para, mono, di, tri, fe, Ira, poli, (unisonan!, mono
si/'labic). 

27.-S'escriu la dieresi (ü) sobre la i i la u quan no porten 
accent, seguixen un allra vocal i pertanyen a síi·Iaba distinta 
(desdui'a, diürnal). Excepcions: Darrere els prefixes inicials 
co, re, (coincidir, reunir) i la i deis sufixes isme, isla, de 
la terminació verbal int, i de la terminació verbal ir deis 
infinitius en llurs composts els futurs i condicionals (egois
me, egoísta, deduint, conduir, conduiré, conduiria). 

28.-L'apostrof s'escriu davanl o darrere consonan! o con
sonants, restes d'una paraula monosii·Iabica qui ha pet·dut la 
seua vocal per elisió, com un article o un prono m alon (J'home, 
de thome, porta'J). Fora estes i la preposició de, no és co-
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rrent apostrofar les paraules més que per tal de representar 
exactament una pronúncia popular. Cal advertir que les eli
sions no són obligatories i l'escriptor pot ometre-les, singular
ment en els dialegs. 

29.-Les formes no apostrofades ni accentuades deis pro
noms personals que seguixen immediatament una forma verbal 
s'escriuen unides a ella miljan¡;:ant un guionet, i quan són dues 
o més eixes formes pronominals van també unides les unes a 
les altres mitjan¡;:ant el guionel (porlélr-te, portar-te-ho, por· 
lé!r-te'l.s). 

30.-S'escriu el guionet en paraules compostes unintles 
parls componenls quan esles ho són deis prefixes pseudo, 
.sot.s, vice, ex (en casos com ex-pre.sídent); en les composles 
de forma personal de verb i subslanliu (guélrdél-robe.s), i de 
substanliu acaba! en vocal i adjectiu (o parlicipi) inicial per 
r, .s, x (célma-.sec); en sord-mut, quasí-contracte, pre-roma, 
pro .sector, de.spús-ahír, nord-e.st, hístóric-arqueo!ógic i con
semblanls. 

51.-La !letra h no més s'escriu quan ho exigix la elimolo
gia, no mai pera substituir una consonan! perduda (hé!ver, 
ahir; pero raó no rahó). 

52.-La llelra y s'empra en el dígraf ny(any) i tanl esta com 
les lletres k i w en paraules estrangeres. 

M.-El dígraf eh té ús també en paraules estrangeres i en 
alguns noms de llinatge. 

54.-S'accentuen lotes les paraules agudes que terminen en 
vocal: aníra, llníre, élní, condícíó, algú. 

Les paraules que terminen en as, e.s, ís, o.s, us: vindra.s, 
cortés, país, capció.s, confús. 

Les agudes que terminen en en, in: ofen, esplín. 
Les paraules planes que no terminen en cap de los dolze 

terminacions diles: hidrófob, carrec, centígmd, telegraf, cél
taleg, facil, atom, teleton, príncep, córrer, lícit, índex, óbols, 
anaveu, diríeu. 

Les paraules esdrúixoles s'accentuen toles: maxima, múlti-
ple, custodia, cúria, Valencia. 

Tota él accentuada porta l'acenl greu: voldra. 
Tola i i lota u accenluades, l'agul: panís, Rússia. 
Tola e i tola o obertes, el greu: clemencia, oliba. 
Tota e i lota o lancades, l'agul: esg!ésía, recó. 
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Es troben sovint als vocabularis dues formes d'una ma
teixa paraula (amb i ab; els i Jos; el i /o). i\ixo vol dir que 
ambdós formes són igualment llegílimes, encara que la pri
mera siga la més usual i recomanable. 

La declaració i bases precedents, subscrites per les més i 
millors i més prestigioses societats valencianes del País Va
lencia i per novel·Jistes, investigadors, conreadors de la nos
tra historia, folkloristes, erudits, autors dramatics, periodis
tes, poetes; conlistes, etc., de lot arreu de les !erres valencia
nes, obri el «Vocabulari Ortografic Valencia» del benemerit 
Caries Salvador-treballador infatigable des del seu racó de 
Benassal-suara publica! per !'editorial «L'Estel». 

Ara cal desiljar que tots sapiam ésser ben patriotes i cum
plir amb el deure que ens pertoca. 

Senyera 

Verme// d'e~purne~ de ferro, 

vermell de rose/la en so/e, 

Orogord'espiga madura, 

grogor de ginesta i or. 

Blau de lliri i de celísfia, 

blau su a u sense un dolor. 

Com ma senyera es m a vida: 

Iros de ce!, de sang i d'or, 

E . SOLER Gooes 
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REFRANS 1 MODISMES VALENCIANS 

Droverbis i Modismes 

(Refraner general) 

D 

• De vell ningú p<!ss<l•. 
c:De g(lb<lig i de porc no te fies fins que és mor!>. 
c:De vells nin gú'n vol sofrir i lothom vol envellir•. 
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«De beslrela• (P/ana).-Pag<lr lot seguil que es fa la compr<l. 
«De bor<l a bora • .-Tot pie. 
t.De botifor<l•.-Gr<ltuit<lment, evenlualment, debades. 
«De bon brap.-Amb tol<ll<l for¡;a. 
c:De buit•.-Sense res. 
c:De colp i volt<l>.-Sense <lvis<lr; de seguida. 
•De correguda•.-De pressa. 
«Del dric al dr<lC>. -D'un momenl <l un altre. 
•D'esquill•. ) Oblíquament.-c:Escupix de g<lido pa fer el 
•De gaido• (Vil.) 1 pinxo ... ».-«Ho tallarás de g<lido•. 
«De !IJ<lnd ro• .-Amb lota la for¡;<l del bra¡;. 
c:De rene <l renc• .-De p<!rl a p<!rl. 
c:Del ric <ll r<lC>,-D'improvfs, de sobte. 
•De sospés>.-Sense toc<!r <l !erra. Del verb «sospendre•. 
•Del vif <ll vah.-c:En un obrir i tancar d'ulfs•. 
c:Déu prolegix la innocencia•.-Es diu quan a qualsevol igno

ran! li ixen les coses bé. 
c:De lo bé mos alegrem, que de lo mal ja mos aconlentem 

pro u•. 
c:De casa en casa buscan! la brasa•.-Corrilleri~s. 
t.Después de mort ni vinya ni hort• (Vil.).-·A viure com millor 

es puga ... 
«Después de les fesles venen les besties•.-Eis apuros 

pels gastos fels en les festes . 
.:Después de les festes se queden les beslies•.-Eis convidats 

gorreros ... 
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cDéu mos lliure d'este sinyor, que no mo'n done• o <no mo'n 
vinga un atre pitjor>. (Vi/.).-Allo de la faula d'lsop eles 
granotes que volien reí». 

c9el color d'ala de mosca:o.-Descoloriment deis vestits. 
e De tot tenim de donar gracies a Dé u ... • -Fins deis mals ... 

perque «sempre hi ha un pitjor», 
cDe baes els frares• o cni el frares peguen cabotaes•.-Ningú 

fa res desinteressadament•. 
cDe tu ad ell encara no'! lleves un pel de conill•.-Són iguals 

de caracter. 
cDespués del gust, ve'l disgust•. 
«De rexupla't el colze•. (Vi/.).-Encareiximent.-cfa un fred de 

rexupla't el colze ... estic ert•.-«L'arros esta de rexupla't el 
colze ... no li'n cap més de bo•. 

<De boca en boca•.-Lo que es diu ... 
<De !antes que me'n prometia de fadrí, de casal no me n'ha 

dona! cap». (Calig).-Allb de «paraules, paraules amoro
ses de poeta que el ven l. .. •. 

cDéu provix als roins, que als bons ja'ls té». (Vin.). 
cDels lladres de casa ningú es poi guardar•. 
cDéu i ajuda!•.-Quan algo costa mol! de fer es necessita Déu 

i ajuda ... 
cDe vore les botifarres• o només cde vore !'autor de les boti

farres te se menegen les barres•. (Vi/).-Quan es desitja 
molt algo que només s'entr~veu; o es senten ganes se
gons lo que s'endivina ... 

•Desgracia! el burro que té d'anar a bas!onaes•.- Per als 
desobedients. 

cDesdilxat el burro que no estrena !'albarda•. (Valencia).- Es 
diu pels que es casen amb viudo o viuda. 

<De nit fragates, de dia llanxetes•. (Vin.).-A vegades les difi
cultats que s'entreveuen pareixen colossals, i en vore-les 
ciares no són res. El mateix passa amb algunes valenlies ... 

cDe fer un bé, un mal te vé•. (Vi/).-Es allo de efes bé a besties 
i't pagaran a cosses•. A voltes no es culpa de la ingratitud. 

}OAN M. BORRÁS }ARQUE 

(Segulra) 
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Notas bibliográficas 

L'AIICO DI TIUONFO DI ALFONSO D'AIIAOONA, por R. Fi/angieri di Candida.-
8. 1.- s. 1.- 1932.-62 págs.-290X 225 mm.-Bello trabajo que casi agota el tema 
y que rectifica afirmaciones de C . van Fabriczy, W . Rolfs, A. Venturi, MUntz, 
DI Marzo, E. Bertaux, L. Venturl, Sacco, Bernlch y de los cronistas contem
poráneos. Un fino Instinto de artista y una copiosa documentación bebida en 
los archivos, ayudan al autor, devoto de este monumento conmemorativo de 
la conquista de Nápoles, en 2 de junio de 1442 por nuestro rey Alfonso V el 
Magnánimo, a discriminar la parte que tomaron en él escultores tan notables 
como Pie!ro di Martina da Milano, Prancesco La u rana da Zara, Paolo Tac
cone di Mariano da Sezze (conocido por Paolo Romano), !sala da Pisa, An
drea deii'Aqullla, Antonio di Chelino da Pisa, Domenico Gagini(conocido por 
Domenlco Lombardo); pintores como Angelillo Arcucclo; plateros como Glo
vanni Remolo y nuestro Pere johan que tanto trabajó en tierras Italianas en 
Jos dfas del cuatrocientos: Cincuenta primorosos fotograbados exornan be
llamente el texto. La monog••affa está extraida de •Dedalo• y marca un hilo en 
el estudio de este monumento napolltano.-A. S. G. 

SIONIPICATO STORICO DBLL <BMPRIU> , CONTRIBUTO ALLO STUDIO DBOLI 
• ADBMPRIVIA• , por Juan Beneyto Pérez.-Bologna. -Nichola Zanicheiii.
MCMXXXII.-19 págs.-12DX 167 mm.-EI profesor Beneyto Pérez,ha dado a la 
publicidad un nuevo producto de su preclara inteligencia, aderezado con las 
especias de su erudicción histórlco-jurfdica, en el que trata de una institución 
tan interesante como el empriu, generalm ente desconocido en nuestras cos
tumbres, viva todavfa en la comarca tortosina, y parece que no Ignorada en 
la isla de Cerdeña. A propósito de una referencia que Sol mi hizo de Jos adem
privia sardos al emparamen/u m de los Usatges, hace un estudio del empriu 
en el que nos ofrece tres aspectos del tema; la reminiscencia de una organi
zación medioeval del antiguo derecho de goce o uso cfvico; el origen romano 
del empriu; y la confirmación de su romanismo con la hipótesis etimológica 
del origen de la palabra (imperium, imprerium, imprivium, empriu, adem
vrivium). En la comarca tortosina, donde ya hemos dicho está viva la Insti
tución, ha de resultar de utilidad práctica, ya que el contenido de aquella es 
algo impreciso y confuso (el pueblo- supremo legislador por medio de la 
costumbre hace consistir los amprius-no se usa la forma singular de la 
palabra-en el derecho a utilizar el terreno sobre que se tienen y a ensanchar 
la finca de que son accesorios, ya que no se conciben los emprlus como algo 
independiente y que existe por sfl; y los amantes de los estudios hlstórico
jurfdicos, tienen con este folleto una muy razonada disertación sobre un 
aspecto del derecho fundlario, la cual es tan fecunda en enseñanzas, como 
en sugerencias de otros estudios más profundos sobre la materia.- H. G . G. 

Er. PAPAT 1 BL PRINCIPAT DB CATALUNYA PINS A LA UNIÓ AMB ARAOÓ, por P. 
Kher.-Traducció de R. d'Abadal i Vinya/s.-Barcelona,-1931.-128+2 págs. 
-245X 170 mm. - El presente trabajo es tirada aparte de los •Estudis U ni ver-
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sitaris C11lalans•. Bl original alemán ha sido publicado con el Ululo •Das 
Papsttum und der Katalanische· Principal fls zur Verefnfgung mil Aragon• el 
año 1926. Su Ilustre autor es de sobra conocido entre los estudiosos de todo 
el mundo; presidente de la comisión editora de los •Monumenta Germaniae 
Historia• y encargado por el Papa Pío XI de los estudios y revisión de los 
•Regesta Pontiflcum Romanorum• por España, fué entonces conocido por los 
afectos a la erudición histórica que ·admiraron su prodigiosa capacidad de 
trabajo. No obstante ser f.a historiografía eclesiástica catalana uno de los 
temas más trabajados por los eruditos catalanes, ofrece este estudio la nove
dad de aportaciones documentales Inéditas y la más interesante de sistema
tizarlas. La traducción más que literaria sigue el origina l.-M. A. M. 

NoTAS SOBRE EL OniOEN DE LOS USOS COMUNALES, por juan Beneyfo Pérez. 
-Madrld.-Tipograffa de Archivos.-·1933.-74 págs.+ índice.-242X170 mm.
Otra obra de la pluma incansable del erudito doctor boloñés, que en nada 
desmerece su prestigio en el campo de las investigaciones histórico-jurídicas 
hispanas. Ardua labor se necesita para reunir en las escasas líneas de una nota 
bibliográfica los elementos necesarios para que el culto lector pueda formarse 
una Idea de ella. 'Comienza con una disquisición muy razonada sobre el 
calificativo que se ha de dar a la institución jurídica, apartándose de las 
denominaciones corrientes de propiedad colectiva y propiedad comunal, 
decidiéndose por el de propiedad consorcial (típicamente, dice, se refiere a la 
Utilización de prados, bosques y aguas, estimada accesorio de cada una de las 
fincas del distrito) y demostrando como ni el supuesto colectivismo agrario 
primitivo, ni las concesiones señoriales, puedan ser por si solos base de los 
usos comunales. Pasa luego a estudiar la figura jurídica que adoptan eslos 
usos en los tiempos de Roma y en la Edad Media, haciendo ver al lector como 
se asimilaron los bienes comunes municipales con los bienes comunes con
sorciales y concreta esta asimilación a los usos colectivos de bosques, pra
dos y aguas. Presenta lue¡!o como evolucionan estos usos, pasando de los 
comunia a la pro prietas pertinens ad fundos y de esta a los bienes municipa
les, deteniéndose en el estudio del concepto de vecino-habitantes de un mis- · 
m o distrito rural, propietarios de bienes consorciales, hombres que tienen los 
derechos de vecindad en un municipio-y como de las relaciones enlre 
vecinos, nacen los municipios; todo ello con muy discretas ilustraciones y 
referencias al derecho germánico que nos hacen ver como se ha influido recí
procamente el derecho de los bárbaros y el romano. Termina su disertación 
con el estudio del dominio eminente del rey y del sellor y su influencia en los 
usos comunales, bien estableciéndolos originariamente en cartas pueblas, 
bien desfigurando los que en su origen fueron bienes consorciales. Por lo 
escaso de la literatura española sobre esta cuestión de los usos comunales y 
por su riqueza bibliográfica-a la que ya nos tiene acostumb1·ados el autor
será un opúsculo muy apreciado por los estudiosos y digno de consultarse 
(no le será Infructuosa la consulta) por quien se halle con ánimos para em
pr·ender el estudio de los usos y costumbres que en materia de aguas tienen 
muchos pueblos de nuestra región, que riegan de fuentes y manantiales si
guiendo costumbres inveteradas desde ignorados tiempos; estudio que arro
jaría mucha luz sobre el campo de nuestro derecho autóctono, todavía sin 
desflorar.-Ii. G. G. 
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FORMULAR! CATALÁ DB DOCUMBNTS NOTARIALS 1 BQUIVALBNCIBS MBTRI
QUBS DB MONEDBS, PBSOS 1 MBSURBS, per josep Comes Sorribas.-Proleg 
de F. Maspons i Anglaseii.-Barcelona .-1933.-82 pilgs.-130X186 mm.-La 
cooflclalltat de la llengua catalana establida per J'Bstatut de Catalunya ha 
crea! la necessitat de motllos o patrons als quals pogueren ajustar-se els no
tarla de Catalunya 1 al mateix temps els serviren de m ostra en la redaccló deis 
lnstruments públlcs, quan empren la llengua catalana. A esta necessilat ha 
subvlngut en Comes 1 Sorribes amb el se u formular! que m ostra la contlnul
tal a Calalunya de la tradlció deis Solsona, els Fontanella, els Glberl, els 
Comes, els Gall, els More lió 1 els Falguera en l 'estudl de les formules nota
rlals, com a contlnent de les relaclons jurídiques entre particulars, obreta que 
sera rebuda amb verltable estlmació entre els nolaris de <.:atalunya i entre els 
aflclonats a l"esludi de l'evolució del dret en la practica de la vida deis pobles. 
Hui per hui no podla fer més del que ha fet !"autor; polser el dla de dema, si 
la legislacló notarial de Catalunya ho permel, puga acomodar la forma tradi
cional de redaccló de documen!s públlcs als paYsos de la Ccinfederacló ara
gonesa, més ajustada a la realltal practica que !'actual- evo lució de les 
formules castellanes-, a les necessltats de la vida moderna. La darrera par! 
de l'obreta, que és una equivalencia metrica de les monedes, pesos 1 mesures 
que més s'empren en la !erra catalana 1 una ceda deis noms pro pis de persona 
en ca!ala, ha esta! un encert incloure-la en ellllbre pera fer-Io més útil als que 
per lmperl de la llel han d'ajustar les mesures tradlclonals deis pobles a les 
d'ús general en tot lo món clvllllzat. L'Bditorial Barcino, que encap~ala amb 
esta publlcacló una nova serie de formularls i vocabularls de professions, ha 
fel un gran servlcl al notarla! ca tala, el qua! ha sabut correspondre esta lnstl
!ucló com ho palesa el fet de que l'll·lustre Coi·Jegl haja enviat un exemplar 
a cada un deis no!arls col'legia!s .-H. G. G. 

NOTAS LITERARIAS DB BXTRBMADURA, por}. López Pr11dencio.-Badajoz, 
-Tip. Artes Grátlcas.-1932.-200 págs.-Malograda la noble empresa de la 
•Biblioteca Extremeña• en sus comienzos, el autor de •El Genio Literario de 
Extremadura• no cejó en su laudable empeilo de encontrar el alma de aquella 
reglón en toda la obra mental de sus hijos y fruto de ese designio es este lindo 
!omito que prosigue aquella labor recogiendo en apretado haz-además de 
las diez páginas preliminares-seis hermosos estudios sobre •Pedro de 
Valencia•, •Dos poetisas exlremefías: Dofía Luisa d·e Carvajal y Mendoza y 
doña Catalina Clara Ramirez de Guzmán•, •Dos modestos clérigos de 
Bxlremadura: Francisco Patricio Berguiza y Francisco Gregorlo Salas• , 
•Tres escritores eminentes del siglo XVIJI: Huerta, Forner y Meléndez Val
dés•, •Bartolomé )osé Gallardo• y •Carolina Colorado•. En lodos ellos 
campea la elegancia y fluidez de estilo, la copiosa y selecta lectura de escri
tores antiguos y modernos, la penetración y perspicacia del juicio y el amor 
entrañable a la reglón, que ha impreso tan hondo carácter a sus hijos, como 
Aragón a los suyos. Entre esos seis ensayos hay dos: •Dos poetisas extre
mefías• y •Dos modestos clérigos de Extremadura• que juzgamos merecerán . 
la predilección de muchos lectores, como también hay otros dos-los dedica
dos a Meléndez Valdés y a C. Colorado-en los que el notable critico literario 
pudo y debió ahondar más a fin de poner muy de relieve las notas caracterís
ticas del alma extremefía que en sus obras se revela . Bxtremadura puede hoy 
sentirse no sólo satisfecha sino orgullosa de la labor crftica de López Pru· 
denc!o.-S. G. V . 



286 Boletfn de la Sociedad 

LA CATI!DRAL DI! TORTOSA, por fosé Maf.;¡moros.-Torfosa.-1932.
XV+220 p~g11. -225X160.-El Canónigo obrero del Capitulo de Tortosa, ha 
sacado a la luz pública un folleto en el que se contienen interesantes datos 
respecto a la construcción y al contenido de la Seo dertosana. Obra dedicada 
más a la divulgación artística que a la critica, contiene una serie lnteresantf· 
sima de noticias respecto a los planos de la Iglesia; a los maestros de obras 
y canteros que planearon las trazas que hizo el arquitecto Antonio Guasch; a 
cómo el primitivo plano románico sirvió para una iglesia en la que se contie
ne toda la evolución de los estilos hasta llegar al churrigueresco de la sober
bia fachada principal que ha quedado sin terminar; a los pinfores, a los 
orfebres, a los escultores que han dejado en ella obras de su ingenio, y cómo 
se recabaron y administraron los fondos para sufragar tan magna obra. La 
avaloran Interesantes planos y grabados que hacen entrar por los ojos lo que 
en el texto se dice, y está presentada por un prólogo del erudito Investigador 
Carreras Can di. Echamos de menos en el libro una transcripción de los prin
cipales documentos. De todos modos será la obra que ha dado ahora a la 
prensa, de mucha utilidad para quien provechosamente quiera dedicarse al 
estudio de alguna de las manifestaciones art!sticas de la comarca tortosina 
durante los siglos XV al XVlll, y puede muy bien servir de base para el estu
dio en monografías ulteriores, de los artistas, conocidos unos, Ignorados 
otros, que hicieron de Tortosa un centro de producción artlstica en los tiem
pos ·forales, y de las relaciones entre los artistas de los diferentes paises de 
la confederación aragonesa, a los que la ciudad del Ebro ha podido muy bien 
servir de centro de unión.-H. G. G. 

HISTORIA DE VINARós, per joan Manuel Borras jarque.-Volum. 11.-lm
prenta Mas.-Castelló.-1932.-482 pags.-Tots los merelxcuts elogls que trl
butarem al sortfr a llum lo primer volum d'esta historia podlem fer ara d'esta 
segona part de !'obra de l'amlc 1 company Borras Jarque; perque no és manco 
fluid 1 correcte l'estfl, nl minva !'Interés deis fets que se narren . És evldent 
que entre lea moites i varíes aptituds llteraries de !'autor sobresurt la d'histo
rlador, com hove a corroborar en lo més dur i diflcultós de l'oflci, al tractar 
de fets en els que !'autor o persones a ell mol! properes Interven en. NI en 
elxes pagines de !'epoca contemporanfa perd percomplet Borras aquella sere
nar de ludie!, aquella objectfvltat que les humanes afeccions obscurixen tan 
facflment. Borras Jarque mira al davant, al pervlndre més que al present 1 ao;o 
el fa elxir afrós del pas més enutjós de la seua tasca.-S . G. V. 
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NOTICIAS 

,i': Como todos los afíos en el decurso de media centuria, también en el 
presente vino a Castellón el Dr. Cantó para revivir el recuerdo de las que fue
ron tradicionales fiestas de les Oaiates o de la Magdalena; y vino con el mis
mo entusiasmo, con la misma fe en el porvenir glorioso de su amado pueblo 
natal. Pocos días después retornaba a su hcgar en Valencia, en donde murió 
el próximo 1 de abril como un fiel terciario franciscano, como un padre aman
tisimo rodeado del cariño de los suyos. 

Don Francisco Cantó Blasco era un ingenuo, un optimista a toda prueba; 
aún a los 83 años no parecía haber pisado los umbrales de la senectud; tal era 
su prestancia y su actividad y tal su ilusión de vivir y trabajar constantemente, 
ya que no en su profesión médica, si en sus aficiones literarias que nunca 
abandonó por completo. 

Estas aficiones literarias de marcado matiz regionalista y su competencia 
. y su afán de .saber le llevaron a la Presidencia de •Lo Rat Penal• y luego des
pués al •Centro de Cultura Valenciana•. También desde la fundación de nues
tra •Sociedad• figuró entre los'más asiduos colaboradores de nuestra obra. 

Del acendrado amor a su pueblo natal dió constantes muestras, especial
mente en las dos últimas décadas, en la prensa diaria de Castellón, en la que 
vertia con galanura y donaire los recuerdos de su Infancia y sus afanes por el 
progreso y la prosperidad de la bien amada urbe. Que en ella se perpetúe el 
recuerdo del ilustre patricio. 

,i': Ha estado otra vez en Castellón Mr: Amédée Pages. El ilustre comen
tarista de Ausias March se dignó aceptar la comida que le ofrecieron varios 
consocios la noche del 14 de marzo pasado. Vimos en torno de la mesa, pre
sidida por nuestro sabio colaborador, a los sefíores Gulnot, Espresati, Sales 
13oli, Simón, Parear y Sánchez Gozalbo. 

La sobremesa fué larga y ultimóse la edición de las Cobles de ]acme, 
Pere i Arnau March, volumen que ha de réunir toda la obra poética-dispersa 
hoy y en parte desconocida-de los predecesores de Ausias March. 

Mr. Pages expresó, con su llaneza habitual, los ecos que halla la modesta 
labor de la Sociedad en los centros culturales de París, en especial en el 
•lnstitut d'Art el Archéologie• de la Sorbona. 

,i': . Cuenta Castellón con una nueva entidad propulsora de la cultura ver
nacular: el Centre Exéursionista Castellonenc. Ha publicado-Impreso pri
morosamente-el plan excursiónlsta que es a la vez un compendio de historia 
de la tierra valenciana en quince lecciones. Lleva estudiadas ya las culturas 
eneolitlca, ibérica y romana con excursiones a les Serretes (Castellón) y Sa
gunto; conmemoró las fiestas centenarias de la Renalxenfa enrojeciendo las 
alburas del pico de Pefíagolosa en las tinieblas de la sabatina. noche de la 
Crida del Foc, mientras se perdían entre aquellas brefias altlsimas los ecos 
de la Oda famos11 de Buenaventura Carlos Aribau. 



?88 Boletln de léi Sociedéid 

;e Otro libro de la Sociedad acaba de aparecer con lisonjero éxito de 
crfflca. Se titula Diccionario biográfico,de escultores valencianos del siglo 
XVI !l. Es fruto de la colaboración de dos jóvenes y pacienfes ,invesflgadores: 
Antonio Igual Ubeda y Francisco Moro fe Chapa que prometen completar la 
labor en un segundo volumen, con gran copla de láminas, donde se estudiará 
la espléndida floración setecentisfa que la escultura banoca tuvo en tierras 
valencianas. 

;e Otra baja hemos sufrido; una abeja menos en la colmena. Don )uan 
Bta. Cruzado Martfn, que tanto nos animó siempre y que desde el alío 1920 
nos acompañó afanoso, entregó su alma a Dios el Sábado de Gloria. Era uno 
de esos trabajadores anónimos que ponen toda su alma en la obra. Aquel su 
porte becqueriana recortando con la airosa capa aquella su cabeza con sus 
dos ojos grandes, muy grandes, nunca será olvidado por nosotros; sobre toqo 
aquella nobleza de su alma y su corazón de chico que se desbordaba que
riéndonos a todos. Era un poeta. 

;e Hemos cosechado otro lauro. En la Fiesta del Libro de este año el 
Excmo. Ayuntamiento de Valencia ha galardonado otro libro nuestro: Pintors 
del Maesfrat. El premio ha sido otorgado al mejor libro impreso y más pri
morosamente editado en el Pafs valenciano duranie el alío 1932. 

' 

;e Pronto saldrá de las prensas el libro de otro poeta: Enrique Soler y 
Godes. Su fftulo: 1 el ce! és blau. Forma parle de nuestra Biblioteca de 
Contemporanis. 

;e Está finalizando también la tirada de El Cavaller del dubte, novela 
de Francisco Carreres y de Calafayud, uno de los jóvenes valencianos mejor 
dotados de la generación actual. Sale el libro bajo el signo de la Sociedad, 
dentro de la Biblioteca de Conlemporanis. 
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NOTAS PARA LA HISTORIA DEL MAESTRAZGO DE MONTESA 

Castillo de Cuevas de A vinromá 

Este distrito está en la parte N.E. de esa cosa tan arbi~ 
traria que se llama provincia de Castellón. Limita al 
N. con el de Ares y el de Morella, al E. con los de 

Cervera, Polpís i Xivert, al S. con los de Xivert y de Miravet 
al O. con el de Miravet, Cuevas de Berig (ahora Sierra En 
Garcerán) y el castillo de Cuila. 

Contenía los siguientes pueblos y lugares: Cuevas de 
Avinromá, Albocácer, Salsadella, Serratella, Tírig, Torre En 
Doménech y Villanueva de Alcolea. La capital del distrito está 
asentada sobre un cabezo que se levanta en la hondonada 
formada por un meandro del río Valltorta. 

Fué de los Castillos reservados a la Corona, por lo menos 
no consta fuera donado en promesa antes de la reconquista a 
Barones u Órdenes militares. Jaime 1 en su Crónica 1 refirién~ 
dose al tiempo que va entre San Miguel y Navidad de 1255 
dice: cD'aquí [Burriana] feyen cavalgades [los caballeros y 
mesnaderos reales] i guanyarem Castelló de Burri,ana i Bo~ 
rriol i les Coves d'Avinroma ... ». Poco tiempo estuvo bajo el 
señorío real pues Jaime 1 lo donó jure hereditario a don Bias~ 
co de Alagón estando en Montalbán 2

• Siendo cierto, como lo 

1 Crónica Real. Edición de la •Biblioteca Classica Catalana•, Barcelona, 
1905, vol. 1, pág. 201. , 

2 M. FBRRANDIS IRLBS, Origen histórico de Albocácer, Castellón, 1902, 
pág. 29 y HuiCI, Colección diplomática de Jaime 1 el Conquistador, Valencia, 
1916, t.'· pág. 134. 

B. 19 
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es, que Jaime 1 y Blasco de Alagón dirimieron sus querelles 
en el campo de· batalla; probable solamente ahora que el de 
Alagón muriera en la refriega, e incierto al presente que la do
nación de Cuevas a la Orden de Calatrava fuera la causa de 
sus disensiones, es seguro que Calatrava dominaba ya en 
Cuevas el24 de enero de 1245, según vemos en la confirmación 
de la carta de población de Albocáce·r 1 • En 5 de agosto de 
1244 Calatrava concede herbaje en los Castillos de Cuevas y 
Polpís a los ganados del Monasterio de Santa María .de Beni
fazá 2• 

Por espacio de treinta y dos años estuvo este distrito bajo 
el señorío de la Orden hasta que sintiendo Arta! de Alagón la 
nostalgia de este castillo, que poseyó por corto tiempo su 
abuelo don Blasco, logró de Calatrava la permuta juntamente 
con Xulve, por la villa de Calanda que era suya, el dia 2 de 
junio de 1275 3

• 

Este don Arta! fué casado con doña Teresa Pérez, hija ile
gítima del rey Pedro el Grande y viuda en primeras nupcias 
de García Romeu. Cuenta Zurita 4 que el año 1295 movió gue
rra Arta! de Alagón a su cuñado el rey Jaime 11, causando da
ños en las villas de Daroca, Teruel, Morella y Huesca, pero 
gracias a la intervención del rey de Castilla, del Maestre del 
Temple Fr. Berenguer de Cardona y de otros se llegó a apaci
guarle y le alcanzaron e) perdón del rey con quien concertó en 
14 de junio 5 de aquel año un tratado por el que Arta! daba al 
rey varias villas, entre otras Ares, por Pina y Alcubierre, y 
añade Ferrandis lrles, que dió también este Castillo de Cue
vas 6

• Y se ha de dar esto como cierto pues al año siguiente 
vemos al rey permutar con el Temple esta posesión, como cosa 
de su real señorío, estando en Tortosa al 15 de septiembre de 
1294. No se sabe si el Temple instituyó Encomienda en Cue
vas; es probable agregara esta posesión a la de Peñíscola, 

1 PBRRANDIS, op. Cit., pág. 33. 
2 P. CHAVALBRA, Anales de Benifazá. (Ms. en la biblioteca del Colegio 

Máximo de Sarrlá. Ignoramos ahora su parad·ero). 
3 PBRRANDIS, op. cit., pág-. 11. 
4 Anales, Llb. V, C. VII, pág. 354. 
5 ZURITA, Op. cit., pág. 355. 
6 FBRRANDJS, op. cit., pl'ig. 18. 
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pues no hallamos en los diplomas que conocemos Comenda
dor alguno. Poco después, en ·1309 cuando la persecución del 
Temple, pasó este Castillo a poder del rey. 

Cuevas de Vinromá 

Conquistada esta villa por los meses de octubre a diciem
bre de 1233 es consecuente creer que se pactó entre el rey y 
los moros, que estos continuaran habitándola. Queda dicho 
antes que a 11 de mayo de 1235 la donaba al rey, junto con 
lo.s lugares y término de su contribución a D. Blasco, y éste 
parece la dió a poblar a Mareo Huguel y a otros el 3 de junio 
de este mismo año concediéndoles el fuero de Aragón. Cree
mos esto bastante seguro (el hecho, no as! la fecha) pues no 
mucho después puebla D. Blasco de Alagón, Albocácer y Sal
sadella, que eran de menor importancia. Aparte esto ill dar 
nueva carta de población D. Arta! de Alagón en 1281 1 dice 
textualmente: « ... damos e de present liuramos a vos Mateu 
Huguet ... e tambien a todos los que hi eran ya pobladors to
dos los heredamientos que y han por poblacio o por compra 
o por pura donacion de nuestros antecesores ... » con lo cual 
bien se deja entender precedió a este acto otra población. 

Nada sabemos del tiempo de la donación de Calatrava que 
hubo de otorgar actos a favor de· Cuevas, como denuncia el 
texto anterior. Hasta que estando en el mismo Cuevas sus 
señores D. Artal y su mujer D.• Teresa otorgan nueva pobla
ción: cNos don Artal de Alagan e nos dona Teresa Perez filia 
del muyt alto senyor don Peyro rey de Aragon e muller del 
dicto don Artal de Alagan por nos e por lodos los nuestros 
successores... damos e de present hu ramos a vos Matheo 
Huguet, Pero Comin, Berenguer Comin, Pero Revert, Johan 
Exivert, Ramon de Vineros, Johan Guitart, Ferrer Narbones, 
Arnalt d'Avella, Phelip de Bajes, Guillem de Vallfogona, Ber
tholí Verdú, Berenguer Spano, Johan Cerda, Ramon Badal e a 
todos aquellos otros que con vos e vos con ellos aquesta po
blación de nos persiestes e recebiestes e particiestes per alba
ranes e por suertes e por cierts partes amollonasles ... damos 
a poblar la villa e el termino de la Cuevas de Avinroman con 

1 FBRRANDIS, op. cit., pág. 17 y Colección Mellá, fol. 219. 
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todos sus terminos e pertinencias ... al buen fuero de Valencia 
e a decima e a premicia ... Exceptado que retenemos a nos ... 
molinos e molinares, fornos e carnicerías e fabrega de loza e 
mercado ... Encara retenemos a nos una pla{:a en la dita villa 
por a ferhi castiello .enta la part del rio segun! que ia es 
mollonada:. 1

• 

No consta nada del tiempo de los Templarios. Siguió en la 
extinción de esta Orden la condición de todo el distrito hasta 
que se posesionó de ella Montesa. 

Albocácer 

D. Blasco de Alagón estando en Morella el 25 de enero de 
1239 2 da a poblar a Juan de Brusca cquandam heraditatem 
nostram que est in termino de la Cuevas de Avenroman, que 
hereditas dicitur Albocacer:. para 30 pobladores; señala fron
teras y dates los buenos fueros y usos de Zaragoza, a diezmo 
y primicia y reteniendo hornos y molinos. 

El Comendador de Alcañíz fr. Lope Marlínez, hallándose 
en Valencia el 24 de enero de 1245, confirma la carta puebla de 
D. Blasco de Alagón 3

• Durante el período que dominó Arta! 
de Alagón se capituló delante de la señoría por los justicia y 
jurados la reedificación de las murallas en 2 de mayo de 1289 4 • 

Poco después, a 25 de junio de 1290 5 , hallado en Albocácer 
les concede D. Arta! franquicia de carnicerías, señalándoles 
el lugar donde debían edificarse. En este tiempo concedió 
Pedro el Grande a Albocácer privilegio de mercado los mar
tes de cada semana, privilegio que su hijo Jaime JI po9o des
pués que se posesionó de la villa, estando en Barcelona a 
15 de octubre de 1295 6

, confirmó en todas sus partes. Hemos 
dicho ya que Jaime 11 permutó con el Temple la parte que éste 
tenía en Tortosa por Ares y Cuevas el 15 de setiembre de 1294; 
pocos días después, el 4 de octubre, se posesionaba el Temple 
de Albocácer y en el mism0 día la Señoría deseosa de simpli-

1 Colección Meliá, fol.'219. 
2 PBRRANDIS, Op. cit., pág. 31. 
3 PERRANDI9, Op. cit., pág. 33. 
4 PERRANDIS, Op. cit., pág. 35. 
5 PBRRANDIS, Op. cit., pág. 39. 
6. Pergamino núm. 22 Archivo Municipal de San Mateo. 
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ficar la administración, pacta con la villa las franquicias de 
las cenas, cuestas, peitas, servicios y amprios mediante el 
pago de 800 sueldos ánuos; actúan el justicia Poncio de Mont
palau y los Jurados Juan de la Torre y Guillermo Bertrán '.El 
12 del mismo mes y año confirma el Maestre los fueros, usos 
y privilegios de la villa 2

• Ignorante el Baile Juan de Osea que 
el Temple tenía en Cuevas y Albocácer concedida la primicia 
por 50 años, desde la fecha de la capitulación de la reedifica
ción de los muros, quiso cobrarla en perjuicio de la villa que 
reclamó en forma la observancia de aquella concesión. Esto 
es todo lo que nos es conocido del tiempo del Temple que 
dejó de dominar en la forma y tiempo que queda expresado, 
rigiéndose después como las demás posesiones ele la Orden 
hasta que se posesionó Montesa. 

Esta villa se rigió desde que fué poblada por el fuero de 
Aragón, hasta que en los tiempos de la Unión renunció este 
fuero, en manos del Maestre de Montesa Fr. Pedro de Thous, 
en San Mateo a 17 de octubre de 1549 3 , representada por sus 
síndicos Jaime Albiol y Domingo Forner. 

Salsadella 

Está en la parte oriental del distrito, lindante con los tér
minos generales de Castillo o distrito de Cervera y está asen
tado el pueblo sobre la loma de la cordillera sur que cierra el 
valle de San Mateo, a dos kilómetros de la vía romana. Es de 
los lugares del término de Cuevas que dió a poblar su Señor 
D. Blasco de Alagón en diciembre de 1255 • a Pedro de Oleína y 
Miguel Azcó que lo recibieron a fuero de Zaragoza y con fran
quicia de hornos: « ••• dono et in presentí trado vobis ... totum 
illum nostrum terminum qui dicitur Salzadella ad populan
dum ... Et habet afrontaciones ... de prima parte JW./ sicut aque 
ventuntur de la Serra de Tirig con Ira Salzadella, el de secun
da parte /S. / sicut vadit illo Rivo de Alfac;ala a la Serra de 

Legajo de la antigua Curia Montesiana de San Mateo. 
2 f'ERRANDIS, op. cit., pág. 19. 
3 Pergamino sin signatura. Archivo Municipal de San Mateo. 
4 Legajo de la Curia Montesiana de San Mateo. (Bn la biblioteca de la 

sociedad). 
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Exivert, de tercia parte /E./ sicut vadit de barrancho de Alfa
<;ala a la Serra de Benifadriell e de Benifadrell ax com va a la 
Serra de Binabutos, et de quarta parte fN.f de la cabe<;a de la 
Pena roya assi com vadit por plano sicut vertuntur contra las 
Cuevas, et exit a la Serra de Cervera». Ignoramos más a~tos 
del dominio de Calatrava que el laudo que dictó en 6 de di
ciembre de 1248 el Arzobispo de Tarragona en la cuestión 
habida entre el Obispo de Tortosa y Calatrava sobre la per
cepción de diezmos y primicias en su iglesia así como en 
todas las demás del distrito 1 • Del señorío del Temple sabe
mos, por la demanda que hizo la villa en 1527 2 contra privile
gio de molino de aceite que obtuvieron Mateo Olzina y Pedro 
Masquefa, pretendiendo tener la exclusiva; se falló a favor de 
la . villa y en el proceso adujo «la confirmación de su carta 
puebla hecha por el Maestre Fr. Berenguer de Cardona». Otro 
acto hallamos de este Maestre formalizado en 29 de mayo 
de 1299 S, estando en Albocácer, por el cual vende la Orden a 
la Villa su dominio sobre la carnicería, peso, medidas, almu
dín, sajonia y corredoría por 28 sueldos ánuos pagaderos al 
Comendador de Peñíscola. 

Al extinguirse el Temple pasó, como los demás pueblos 
del distrito, a Montesa. 

Tírig 

En la parte septentrional del distrito está esta villa que 
modernamente ha aumentado en prosperidad e importancia. 
Creemos nosotros que Juan de Bruséa, el poblador de Albo
cácer, fué uno de los primeros pobladores de Morella y gran 
privado de Blasco de Alagón, obteniendo de éste, además de 
figurar en primer Jugar en la población de Albocácer, la dona
ción del lugar de Tírig con reserva del diezmo. Según confiesa 
el donatario, confirmóle la Orden de Calatrava después esta 
donación. Juan de Brusca y su mujer Berenguera dieron a 
poblar este lugar a Monserrat, a Tarascón y a Falx y veinte 
pobladores más, el 15 de septiembre de 1245 4, dándoles el 

1 SAMPBR, Montesa Ilustrada, IV, pág. 826. 
2 Pergamino núm. 4. Archivo Ecleslásllco de Salsadelln. 
3 Pergamino núm. 3. Archivo Eclesiástico de Salsadella. 
4 BOLilTÍN Dl'l LA SOCll'lDAD CASTI'lLLONI'lNSil Dl'l CULTURA, t. XI, pág. 293. 
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fuero y costumbres de Zaragoza, el mismo que habían conce
dido Blasco de Alagón y Calatrava. A Calatrava tendrían que 
satisfacer el diezmo y a Juan de Brusca cinco cuarteras de 
trigo, medida de Tarragona 1 , por cada uno de los veiate po
bladores, de censo, pagaderas en la fiesta de la Virgen de 
Agosto. Se reserva además los hornos, molinos, señorío ju
risdicción y firmas de derecho. Su término tien'e estas fronte
ras « ... de una parte [N.] in termino Cervaria ad Rocham Ru
beam, et vadit ferire ad serram apud Covas [E.] et pergit 
serram aquam versantem usque in Valle torta, et vadit rivum 
amunte ad Castellar [S.] et vadit serram serram aquam ver
santem apud Tirig [W.] et reddit termino de Cervaria adRo
cham Rubeam». 

Que Tírig alcanzó de los Señores que sucedieron a Blasco 
de Alagón en esta tenencia de Cuevas gracias, privilegios e 
inmunidades es más que probable, pues el Maestre de Montesa 
Fr. Alberto de Thous en acto de 26 de agosto de 1574 2 les 
confirma además del instrumento de población «cualesquiera 
instrumento de donaciones, gracias, ordenaciones, ventas, 
confirmaciones, libertades e inmunidades concedidas así por 
don Blasco; como por don Artal de Alagón y los Templarios, 
cuando eran Señores de la Tenencia de Cuevas de Vinromá». 

Pero no prosperó por entonces este lugar. Fr. Pedro de 
Thous, Maestre de Montesa, declara en 1561 3 que teniendo en 
cuenta habían de pagar sus vecinos cien cuarteras de trigo, 
•E veent era gra-n quantitat de pagar a tan sotil loch com es 
Tirig e no podien en res millorar ans se pijorarien e es despo
blarien aconse!Ht alguna composició dells ab Joan Brusca 
per tan no fessen tan gran e tan inmoderada quan!itat:>. 

Fuera de lo dicho nada más conocemos de Tírig mientras 
lo señoreó Calatrava, Arta! de Alagón y el Temple. En unión 
de los demás lugares de la Tenencia se asignó a Montesa 
al tiempo de su fundación. 

Este lugar renuncia al fuero de Aragón en 1524 con auto-

1 Por documento posterior de 1361, que existe en el archivo municipal de 
Tfrlg, decla·ra el Maestre Fr. Pedro de Thous que equivalen a cuarenta y dos 
cahlces de trigo, medida de Valencia. 

2 Pergamino O'!ilíX0'41. Archivo Municipal de Tfrlg. 
3 Pergamino sin signatura. Archivo Munlcip<ll de Tlrig. 
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ridad del segundo Maestre de Montesa Fr. Arnaldo Soler. 
Datada en San Mateo el20 de febrero de 1524 1 les dirigía letras 
de comisión: «fem vos saber que en la Renunciado del fur 
Darago la qua! universiütt deis homens de Tirig o sindich Iur 
laltre dia feeren ab licencia e voluntat nostra ... ». 

Torre En Domenedt 

Ni en los límites de la carta puebla de Cuevas de Vinromá 
de 1244 ni en el diploma del concambio que hizo Jaime JI con 
el Temple en 1294 se cita esta Torre del Domenge o del 
Señor. 

El término municipal del actual pueblecito hállase rodeado 
totalmente por el término de Villanueva de Alcolea y si nos 
atenemos a su subordinación a Villanueva en lo eclesiástico 
hasta bien entrado el siglo XIX, cabe conjeturar que desde 
antiguo hubo también algo en el terreno civil. No es lo bas
tante explícita la carta puebla que Calatrava da a Villanueva 
como lo son las de Morella, Benasal, Játiva o San Mateo, por 
ejemplo, ' donde el Señor (Barón u Orden Militar) se reserva 
una porción de tierra exenta de impuestos y gabelas. La carta 
de Calatrava a Villanueva dice con demasiado laconismo: 
c ••• retinemus furnos et molendinos et domenge ... ». Si este 
domenge llevaba implícito el dominio territorial y la reserva, 
libre de cargas, de una porción del término de Villanueva, 
cabe pensar que allí se construiría una torre defensiva que, 
con el tiempo y a su amparo, logró un caserío que dió vida a 
esta Torre del Domenge o del Señor. 

Serratella 

De este lugar situado al extremo oeste de los términos ge
nerales de Cuevas no hemos logrado documento alguno. En 
el siglo XIII y tal vez en parte del XIV se llamaba Serra, pero 
al mudar el nombre al poblado conocido por Cuevas de Berig, 
que con él limita, tomando el de Serra d'En Oarcerán o Oal
cerán, la Serra primitiva adoptó el diminutivo Serratella. 

Hállase citado este poblado con el nombre de Serra de 

1 Perg. Archivo Municipal \le Tfrig-. 
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Bierach en los límites dados a Albocácer por Blasco de Ala
gón en 1259 e, • . el per Rivum sicum eniuso vadit ferire usque 
ad Covam et redit per illum barranchum sursum ad Serramm 
de Bierach, el per serram serram sicut a que vertunt versus 
Albocacer redit ad Vallem tortam». 

Confirma este aserto la nueva carta puebla que daba a Sie
rra En Garcerán o Galcerán su Señor don Nicolás de Casal
duch, en 6 de diciembre de 1512 1: «Sepan todos que yo Nico
lás Casalduch, Señor del lugar de la Sierra llamada en otro 
tiempo de Garcerán atendiendo y considerando que el men
cionado lugar de la Sierra que primeramente se llamaba 
Cuevas de Ouadix (?)»;y en llegando a señalar las fronteras 
añade: ... y pasa por un torrente o barranco por el que hay 
camino, el que sale y por el que se va al barranco de la Peña 
Roja, y el predicho barranco confronta por la parte de arriba 
con el término del lugar de la Sierra de Biarach, el que ahora 
se llama Serratel/a, y está dentro de los términos de la Villa 
de la Cuevas de Vinromá». 

Nos es desconocida la actuación de este lugar durante las 
etapas señoriales de Calatrava y Arta! de A.Jagón; sí consta 
en el instrumento de concambio de. Jaime ll con el Temple 
en 1294. 

Siguió la condición del distrito al abandonarlo los templa
rios y al asignarlo a Montesa luego. 

Villanueva de Alcolea 

Llamóse primitivamente Alcolea y así vemos la da a poblar 
Calatrava por mano del Comendador de Alcañíz Fr. Lope 
Marlínez, con asenso de los demás freires, el 15 de febrero 
de 1245 2 a Pedro Palaiz a y sesenta y seis labradores más a 
fuero y costumbres de Zaragoza, asignándole término que 
lindaba cde vna parte cum termino de Miraueto [W.] el anan 
serra serra per petram fitam [S. W.] el de petra fila quod per
git ad vilarem de subarra [S.] el de alia parte almedixer fS. E.], 

1 Colección Meliá, fol. 467. Está traducida sobre el original latino exis
tente en el Archivo Municipal de Sierra Engarcerán. 

2 Legajo, Curia Monteslana de San Mateo. 
3 •Carta com los delloch de Vllanoua Renunciaren al fur darago es re

duyren al fur de Valencia• en elleg11io de la Curia Montesiana de San Mateo. 
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el de almedixer sicut diujdid cum Couibus de aujnromano el 
de parte e) e almedixer el venit ad magnum barrancho de riba
torra [N.] e puja ad sus barrancho barrancho e puja ad serram 
de berixt [N. W.] sicut affrontatur ... :o. Asentábase el poblado 
en la cima de la colina actual, en torno del castro primitivo y 
al despanamarse las casas por sus laderas, crecer y ensan~ 
charse al amparo de franquicias concedidas por Calatrava 
primero y por el Temple después, nacería la Vi/a nova que 
Montesa engrandeció y ayudó a llegar a la mayor e~ad. 

Pasados cincuenta y dos años nada más ya fué absorbid(l 
la primitiva Alcolea por la Villanova. En 1 de octubre de 
1294 1

, en la concordia habida entre el Maestre del , Temple 
Berenguer de Cardona « ... cum homjnibus loci predicli de vi
J/anoua super cenjs, questijs et adempriujs dicti loci. ,» para 
el pago de todas estas gabelas, comprometiendose a dar 500 
sueldos pagaderos por San Miguel, se la cita ya con el nom
bre primitivo cambiado, como repite después el mismo docu
mento « ... confecto jn villanoua auctorjtate Raymundi goncalbi 
notarie terminj Couarum de vinromano,.. 

Pasados treinta y tres años más, el 24 de noviembre de 
1527 2 desde Albocácer, al confirmar el Maestre de Montesa 
Pedro de Thous el fuero de Valencia y demás privilegios a 
Villanueva representado por sus síndicos y vecinos Raimundo 
Soler, Juan Guardiola y Guillermo Monserrat dice: « .. .Iocum 
de aleo/ea nunc autem nuncupatum de vilanoua ... ». Firman 
el anterior documento que autoriza el notario Pedro Llop de 
Balanyano, Fr. Pedro de Thous Maestre general; Fr. Bernardo 
de Monc;:onís, Comendador de la Tenencias de Cuila y Cue
vas; Fr. Dalmacio de Crudells; Fr. Berenguer de Riusec; 
Fr. Raimundo de Castellbell; Fr. Guillén de Blanes; Fr. Pedro 
Onlomar, prior; Fr. Arnaldo Pedric;:a, mayordomo; y los tes
tigos Arnaldo de Monc;:onís, Umberto de Thous, Bernardo de 
Thous, Rodrigo Calauera eRector ecclesie villenoue:o, Guiller
mo Cabrera, Rector de Salsadella, Galcerán de Torres, Baile 
de la Tenencia de Cuevas y Bernardo Bou ciudadano de 
Valencia. 

1 Legajo de la Curia de Montesa de San Maleo. 
2 lbidem. 
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Otro acto de Calatrava, además de la carta puebla, cono
cemos otorgado a Villanueva por el Comendador de Alcañíz 
fr. Juan de Pedro en 7 de febrero de 1252 1 en el que confiesa 
que Alcolea fué poblada por Pedro Palaiz a fuero de Aragón 
y que la primicia era del Concejo: « ... cum Pedro Palaiz qui 
populauit alcoleam pro luppo marlini<;: quod ipse locus fuit 
populatus ad forum Cesarauguste et quod primjcie eran! 
consilj•. 

El Temple aprueba y loa todos los privilegios, usos y cos
tumbres de Villanueva el 15 de octubre de 1294 2 representado 
por el Maestre general fr. Berenguer de Cardona. 

Al extinguirse el Temple siguió la suerte de los demás· pue
blos del distrito pasando a Montesa de cuyo señorío inciden
talmente y para probar algún aserto hemos aducido algunos 
instrumentos. 

Villanueva renunció al fuero de Aragón y aceptó el de Va
lencia el 28 de marzo de 1524. Otorgóselo el Maestre de Mon
tesa fr. Arnaldo de Soler a sus síndicos Berenguer fraga y 
Guillermo Monserrat, estando en Valencia. 

ANOBL SÁNCHEZ GOZALBO 

1 Legajo de la Curia de Monte¡¡¡¡ de San Mateo. 
·2 lbldem. 
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Un Auto Sacramental en honor 

de Ntra. Sra. de la Balma 

MI. Nequaquam, no me gustó y tan complacido estoy 
ni me gusta ese ejercicio. con mi suerte y mi destino, 
Pero ya, ya me ocurrió que protesto ante mi Dios, 
lo que he de ser si te vas; que con nadie trocaría 
ermllaño o cazador mi estado y íni condición. 
de los que van con cajeta, Rr. Mompel, y nuestra Seilora 
he de hacerme, vive Dios. ¿a su cueva se volvió? 
Y ahora, con el motivo MI. Pues no ¡que! la Virgen Madre 
de la santa aparición ¿no lo dló a entender, seilor? 
de la VIrgen de la Balma y si no, consúltese 
su ermitafio seré yo, su preciosa explicación, 
y correré mil lugares por la que quiso aquf templo 
en traje de pedidor respetos y adoración, 
llevando una vida alegre. y podreis evidenciar 

Pa. Vete, pues, sin dilación que esta fué ya su intención. 
que ya no te quiero, esto, Pr. Yo asf lo entendf, sefiores; 
yaun menos. mas como sois superior, 

me sometí cual debla 
(Salen el Rector, Alcalde, a mi cura y mi Rector. 

Baile y el Pastor). Rr. Confieso que me engafió 
Rr. Guárdelos Dios. el calor de mi fervor, 

¿Cómo va, señores mios? mas, ahora, pára enmendar 
MI. A ratos, señor Rector, mi yerro, propagador 

va bien, pero, en la montaña he de ser muy señalado 
las más veces hay dolor, en su culto y devoción, 
desamparo y sinsabores. trabajando día y noche 

Rr. Amigo, ¿quién se excluyó como el sabio Salomón 
de trabajos en su estado? por hacer a la Arca Santa 

Ale. Mil dolores sufro yo, cuanto antes su habitación. 
aunqúe tenga que comer. Mas, entremos en la cueva, 

Be. La Providencia medió que ya es tiempo, 
bienes, y tengo mil penas. MI. Sí, señor. 

Pr. Pues yo no las tengo, no. Todos. Todos, entremos a darle 
Pobre soy, vivo en los montes, el alma y el corazón. 
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<Entran todos por la izquierda un réprobo, un desdichado, 
y salen por la derecha; ínterin tened, pues, Madre, cuidado 
se corre la cortina del medio del miserable Mompel. 
y aparece María Santísima en 
su cueva. De rodillas dicen:) 

ACTO SEG.UNDO Rr. Emperatriz soberana 
que elegiste este pefíón, 
recibid mi corazón 
que os lo doy de buena gana. (Salen el Rr., el Ale. y el Be.) 

Ale. Madre del Amor Hermoso, Rr. ¿Con que ya se dió principio 
Virgen la más exquisita, a la obra tan deseada? 
desde Iioy recibe a Zurita Ale. Si Sefíor; el arquitecto 
bajo ·tu amp·aro glorioso. dificultades allana 

Be. Pues elegls esta cueva a puro de investigar 
por casa y habitación, y de consultar las trazas 
consigan tu protección de una fábrica dificil 
los hijos de Adán y Eva. por todas sus circunstancias. 

Pr. Madre m la enamorada, Be. Poco menos que imposible 
pues me teneis obffgado, se persuade, que es fundarla 
haced que os sirva humillado con toda seguridad, 
hasta finar mi jornada. Rr. Tengo bien considerada 

Pa. Inmaculada María, esta empresa, sé muy bien 
Madre del Omnipotente, que es muy dificil, muy árdua, 
sed en Zurita el torrente pero el ingenio del hombre 
de la más santa alegria. ayudado de la gracia 

MI. Virgen la más pura y fiel, del Sefíor, se extiende a mucho. 
y Pastora cuidadosa, Ale. Mayor reparo en la entrada 
haced la suerte dichosa pone, que en su fundamento. 
del fnfellce Mompel. Be. No sé como ha de adoptarla 

con alguna suavidad 
(Levántanse todos). hermosura y elegancia. 

Rr. Ahora, en tanto disponemos Rr. También tengo ese reparo, 
dedicaros templo y casa, porque la pefía escarpada 

Ale. Ef corazón que se abrasa ofrece dificultades 
con amor os ofrecemos. para permitirla. 

Be. Quedad, pues, aqul, Señora, Ale. El agua 
queyo,aunque me voy me quedo que ha de subir del Bergantes 

Pr. Y yo no os dejo, que no puedo y no es poca la distancia 
vivir sin Vos ni una hora. costará ·muchas expensas, 

Pa . Vuestra he de ser y lo soy, permitirá muchas pagas, 
el corazón os tributo. porque es larga la subida. 

MI. Yo sin Vos vestiré luto, Be. Las mujeres afanadas 
cuando no os vea desde hoy. ofrecen subirla toda. 

Rr. Adfos, pues, Madre querida, Rr. Una oferta es de importancia, 
Ale. Hasta mañana, Sefiora. no quedará sin gran premio. 
Be. Vos serefs mi directora. 
Pr. Vos mi aliento, Vos mi vida. (Salen el Pastor y Mompel). 

Pa. Sin Vos quedaré perdida. Pr. Sefiores, esta mañana 
MI. Yo sin Vos no haré papel acaba de suceder 

seré un Ingrato, un infiel, un prodigio en nuestra Balma. 
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Rr. No se1·á este sólo, amigo, en Valencia y Aragón. 
el que obrará nuestra hallada. MI. Señores,vayan ¿quéaguardan? 
DI nos, pues, ¿qué ha sucedido? porque se va haciendo tarde. 
que lo esperamos con ansia. Rr. Vamos, pues, 

Pr. Como el cimiento consume MI. La Retaguardia 
una gran copia d'e masa seré yo de este viaje. 
formada de cal y arena, 1 

y e.s menester mucha agua 
(Vanse todos menos Mompel). 

para tan grande am11slio, ¡Vaya que es cosa que_pasma 

por falta de ésta se para el prodigio que sucede! 

el maestro, y, triste yo, ¡Todo lo puede mi Ama! 

exclamé: ¡Madre adorada! ¡SI otra saliera también 

si sois piedra del desierto, de vino, que no de agua, 

que a Israel cuando clamaba y no como el del país 

dais el agua puntual, que regaña las entrañas, 

¿ha de quedar desairada sino como aquel que se hace 

·mi súplica en este día? en Vlnaroz y en Moneada! 

Dad nos ngua, dadnos agua, ¡cuántos compadres vendrían 

para llevar adelante a visitar a Madama! 

vuestra obra; y ¡cosa rara! Y la vuelta ¡cuál sería 

al punto manó una fuente temo, que se desnucaran 

que destila la montaña, más de diez por estas breñas! 

que jamás vimos, y da Pero me voy, que hago falta. 

el ague con abundancia (Vase). 

para la fábrica. Esto (Salen el Rector, Alcalde, Bal-
sucedió en esta mafiana. le y el Pastor; a un lado Ungida 

Rr . . ¡Oh Madre del alma mía! una peña; entre matas sale/a 
se ve cuán Interesada fuente. Se divisa también apa-
estais en que se edifique rato de fábrica, como ante-
vuestro templo y vuestra casal nas, etc.) 

Ale. ¡Esta es grande maravilla! 
Be. Voy al punto a publicarla Pr. Aquí está, Sefior Rector, 

para gloria de María. bajo en la pefia la fuente. 
Rr. Vamos primero a observarla Rr. Ya lo veo, Dios clemente 

y luego sabrá Zurita ¿quién pagará tal favor? 
maravilla tan extraña. Ale. Ella es agua cristal! na 

MI. No, no tienen que dudarlo y sale con abundancia. 
la fuente mana y remana, Be. Percibo de ella fragancia, 
as! fuera yo VIzconde se ve que es agua divina. 
o Gentil hombre de España. Pr. Ella es agua milagrosa 

Rr. No lo dudamos, Mompel, y merece estimación. 
pero es bueno examinarla Rr. Toda gracia, cualquier don, 
para más confirmación. es dádiva prodigiosa. 

Ale. Vamos pues; cierto que pasma Bebámosla con afán, 
este excelente prodigio. con fe, con solicitud, 

Be. Nuestra Madre está empeliada que ella dará la salud, 
en hacerse singular. como allá la del Jordán. 

Pr. Aun más portentos aguarda Esto no debe dudarlo 
de esta Sefiora mi fe. ninguno que tenga fe, 

Rr. As! será celebrada porque tiempo vendrá que 
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llegará a experimentarlo. El Médico sin dudar 
Demos por tan exquisita me dijo: •D. Arisleo, 
dos mil gracias a porfía esta fiebre, según veo, 
a la Sagrada Maria no llegará a Intermitir, 
que as! distingue a ZurUa. y pues veo va a morir, 

Ale. Son muy debidas, Señor, se disponga es mi dese·o·. 
démosias perennemente Esto es que ya recibidos 
al buen Dios Omnipotente los Sagrados Sacramentos 
que as! nos llena de honor. mis fuerzas y mis alientos 

Be. Lengu11squefueran mis huesos miraba ya casi perdidos. 
para alabarla desde hoy; Los de mi casa afligidos 
pero a la fábrica doy lloraban mi situación, 
por tanto favor cien pesos. y yo, en tanta confusión, 

Pr. Yo, ¿qué le daré que soy t,¿mfendo la eternidad 
pobre de solemnidad? a la Madre de piedad 
mas ofrezco en caridad, levanté mi corazón. 
cuanto valgo desde hoy. Fué el caso que en mi agonía 
Voto ante la Aparecida estuvo un poco conmigo 
lo que puedo, nada más, mi más especial amigo 
y .es, no dejarla jamás a quien mi estado afligla. 
en lo& dias de mi vida. Dijo si le conocía. 

(Sale Mompe/). 
Soñé que si y en la calma, 
que mirara por mi alma 

MI. Señores, vamos volando, me Insinuó, y que invocara, 
. que un magniflco señor y aún, que visitar votara 
pregunta por el Rector a la Virgen de la Billma. 
y Senado venerando. Luego al punto la Invoqué 
Él parece mucha cosa con todo mi corazón, 
en su porte, y ha indicado le hice voto y oblación 
que viene comisionado con espíritu y con fe; 
del Obispo de Tortosa. que me oyó 111 punto bien sé, 

Rr. Vendrá a hacer la información pues mi suerte congo josa 
del Portento peregrino, deJó de ser dolorosa 
que hizo aqul el poder divino y el médico en conclusión, 
en la santa aparición. me dijo: •Esta curación 
Vámonos, pues, a la VIlla es sin duda milaQ'rosa.• 
a darle parle puntual, Dejé la cama enseguida 
con juramento formal y convalecí al momento 
de esta santa maravilla. y 11 todos descubro y cuento 

Ale'. Vamos, Señor que es debida mi dicha no merecida. 
cualesquiera diligencia Una lámpara ofrecida 
por el culto y reverencia que yo tengo que llevar 
de esta Madre aparecida. mandé al punto trab11Jar 

(Vanse). a un platero, y en la hora 
a mi amante bienhechora 

(Sale Don Aristeo). tengo a pie de visitar. 
Aro. ¿Qué gracias debo yo d11r Al11ben pues a Maria 

a la bondad del Selior de la Balma sus devotos, 
pue.s me sana ¡qué favor! p.ues oye al punto sus votos 
cuando me vi desahuciar. y los consuela muy pla. 
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Repitan pues a porfía 
los racionales vivientes, 
y digan todas las gentes 
que es en dar casi Infinita, 
pues deposita en Zurita 
de piedad muchos torrentes. 

( Váse. Sale Cros con un do
gal en la mano.) 

Cr. No hay remedio, esto ha de ser 
no puedo pasar de aquí 
de penas estoy sin m!, 
y llego a desfallecer. 
Las deudas y una mujer 
lndiscret11 y atrevida 
me agobian: fine mi vida, 
que n11da siento perder. 
MI familia es dllatl!da, 
los caudales limitados, 
y empef\os multiplicados 
llevan mi vida arrastrada. 
Muera, pues, yo y fin11rán 
mis cuidados; un dogal 
y un árbol ¡suerte fatall 
mis penas 11cabarán. 
Bien lo he pens11do, este pino 
mi patíbulo ha de ser, 
vaya al diablo mi mujer, 
pues caus11 mi desatino. 
Pero, .¿para qué más hablo? 
fine aqul mi vida, Cros, 
y perdone esta vez Dios 
pues me voy con el diablo. 

(Ata al pino el dogal y se lo 
pone al cuello.) 

Pero, ¡Sagrada Maria 
disimula nil despecho! 
Mas ¿Quién me para? esto es 

[hecho 
¿quién me Infunde cobardla? 
pero ¡Virgen de la Balma! 

(Va a arrojarse y sale María). 

Vlr. Para, hijo, y echa de ver, 
que vas a un tiempo a perder, 
para siempre el cuerpo y alma. 
Mira que est11 es tentación 
y, si mueres, sin testigos, 
das· goces a tu enemigo 
y a tu alma condenación, 
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Vay11 afuera ese dogal 
y pasa luego a Zurita, 
que afianzo que en mi ermita 
tendrá remedio tu mal 
y vive como cristiano 
sin que te desacredites, 
que aquello que necesites 
te dará franca mi mano. (Vase). 

Cr. Parad un poco, Señora: 
¿Cómo tan pronto· marchais? 
si por malo me dejais 
ya Cros sus pecados llora. 
Pero ¡qué sosiego y calma 
tiene ya mi corazón! 
¡Esta ha sido dignación 
de la Virgen de la Balmal 
¡Oh gran Madre de clemencia! 
sin Vos ¿qué fuera ya Cros? 
¡Oh cuán sufrido es mi Dios! 
Voy, pues, a hacer penitencia 
en traje de penitente 
he de pasar sin comer 
cosa alguna, y sin beber 
a la Balma diligente: 
alll triste y dolorido 
mi conciencia arreglaré, 
y después confesaré 
mis culpas arrepentido 
Voyme, pues, que no es razón 
que cosa tan importante 
padezca por un Instante 
de demora y dilación. 

(V á se. Salen el Pastor y Don 
Aristeo de Peregrino). 

Pr. ¿Todo lo que me contals, 
es as!, D. Aristeo? 

Aro. SI, amigo, 11s! sucedió 
y por ello quise luego 
cumplir mi voto y mi ofert11. 

Pr. Se ve que se empella el cielo 
en glorificar 11 esta 
Seflor11, pues estoy viendo, 
que casi ni hay dla en que 
no se pongan votos nuevos 
en su ermita reverente. 

(Sale Cros descalzo). 

Cr. Dios los guarde caballeros. 
Pr. Con bien lo tr11lga el selíor. 
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Cr. ¿Es V. acaso el santero Pr. Venid, pues, ambos conmigo 
de la Virgen de la Balma? entraremos en el templo. 

Pr. Lo soy, cuido de su templo (Entran por la Izquierda, in te-
y tengo en esto mis glorias. rín corren la cortina del me-

Cr. Pues ved, qne pasar deseo dio. :Jalen por la derecha). 
a visitarla. 

Aro. Lo mismo, Pr. Quedad pues aqut vosotros 

amigo, estoy pretendiendo. que yo a mis quehaceres vuelvo 
Cr. Yo lo he volado. y regresaré después. 
Aro. También yo (Póstranse Jos dos ante la Vir-

por voto y devoción vengo gen y corre la cortina de en 
desde Valencia. 

Gr. Yo soy medio y el Pastor éntrase por 

aragonés y el Infierno la izquierda. Salea Mompel y 

ya me tuviera en su abismo la Pastora). 

para siglos sempiternos, M l. ¿Con que, Manola te vas 

si no fuera esta Señora a encerrarte en el convento? 

que Invoqué en aquel momento Pa. SI, amigo;togré por fin •. 

que iba a colgarme de un pino. mis prolongados Intentos. 

Aro. A mf la salud del cuerpo MI. ¿Y podrás vivir sin mi? 

medió, estando desahuciado Pa. VIviré todo aquel tiempo 

y sin humano remedio. que me detalle el Señor 

Cr. Yo experimenté el favor en mi retiro, y espero 

que a pocos concede el cielo olvidar del todo el mundo. 

de que se me apareciese M l. ¡Ah, boba, muy pronto creo 

y me diera sus consejos que te veré arrepent.lda! 

sobre la salud del alma Pa. Por ahora mi deseo 

como arriba tengo expuesto. es desposarme con Cristo 

Pr. ¿Cómo, viste a esta Reina? después, esperanzas tengo 

Cr. La vi y la hablé en aquel tiempo de crecer en mi fervor, 

aunque fué muy poco rato. no obstante, soy flaca y temo, 

Aro. Este es favor estupendo cualquiera tribulación. 

¡Oh Madre del alma mía, MI. Pues yo, amiga, me resuelvo 

quien lograra igual consuelo! a ejercer de limosnero 

Pr. Pues a tan grande favor en los pueblos inmediatos 

grande el agradecimiento haciendo de pordiosero 

debe ser. Vamos a ver para esta noble Pastora 

a esta Madre. que a su buen padre debemos. 
Cr. Lo deseo (Sale el Pastor). 

con todo mi corazón: Pr. ¡Hija! 
· y además, suplico y ruego Pa. ¡Padre de mi vida! 

me procurareis confesor. Pr, ¿Que haces aquí? 
Pr. Mafiana en amaneciendo, Pa. Ahora llego 

tendreis al Señor Rector. de hacer unas despedidas 
Cr. Mejor, esta noche pienso pues me retiro al convento; 

recorr~r toda mi vida; y Mompel, como me estima, 
y sin dejar un momento me dice sus sentimientos. 
la presencia de Maria, Pr. Tú eliges la mejor parte; 
solicitar mi sosiego ¡dlchQsas las que a tu .eJemplo 
confesando en general dan de mano a lo caduco 
todas mis culpas y excesos. pa.ra alcanzar premio eterno! 

B. 20 
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MI. Señor ¿allá me la votas? 
Ta1·rratura con el viejo. 
¿Dicha es cerrarse en la cárcel 
y no salir In aelernum? 
Vaya, que tal disparate 
no lo dijo Juan del Puerto. 

Pr. ¡Mompel que siempre bobet?s! .. 
¡que no le sazone el tiempo! .. 
¿No vale más pena aqul 
que no pena en el infierno? 

MI. Esa es caparra, selíor, 
pues si fuese verdad eso 
no habrla santos ca~ados , 

y hay millares que lo fueron. 
Pr. No lo dudo, sé muy bien 

que lodo estado es perfecto 
tomado con vocación ; 
pero también te confieso 
que algunos son más idóneos 
para conseguir el cielo; 
y entre ellos el Religioso, 
o el Regular que es lo mesmo. 
Esto supuesto. sabed 
que esta Selíora Sil ha hecho 
memorable en todas partes; 
los más días VilO en su templo 
familias agradecidas 
que conduce de los pueblos 
con votos y romerías 
y por los muchos portentos 
que obra con los que la invocan 
con espírltu, sabemos 
se distingue en todas partes. 

MI. Yo voy a pedl rle luego 
me consiga vocación 
de fraile refllolero, 
que es un oficio a mi gusto. 

Pr. E res en todo grosero: 
solo el vientre te gobierna 
cuando sabes ..... 

(Salen el Rr., Ale. y e/ B3ile) . 

Rr. ¡Caballeros! 
¿De qué se trata, selíores? 

Pr. Le daba sanos conejos 
a Mompel, más él desprecia 
cuanto le digo, creyendo 
que no le dlgu verdad. 

Rr. Mompel, mira que el desprecio 
de las santas prevenciones 
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es un selíal manifiesto 
de eterna condenación, 

Ale. El es festivo y del !lempo, 
y habla as! por chirinola. 

B e. Que no hace burla comprendo 
de las voces de su amo; 
sólo que, como es mancebo, 
quiere holgarse y diverllrse. 

MI. Así pasa , caballeros; 
bien veo que mi Señor 
me habla as! con el deseo 
de mi salvación; mas yo ... 
al !lempo lo que es dl?l tiempo 
le quiero dar por ahora; 
y después llegando a vlrdos 
pensaremos de otro modo. 

Rr. Miles hay en el infierno 
que pensaron como tú, 
y en su juventud murieron. 
Amón rey Israelita, 
puedo citar por ejemplo, 
con aquél rico Epulón 
que propone el Evangelio. 

MI. Señor Rector, yo no quiero 
llevar vida disoluta, 
y vivir ahora sin freno, 
sólo en divertirme pienso 
con honor y cortesía . 

Rr. Uaro es el divertimiento 
en que no advierta peligro 
de pecar en los milncebos. 

Ale. Es así; mil experiencias 
ratifican ese aserto. 

Be. Si llegas a nuestra edad 
te confirmarás en esto, 
cree a tu amo y síguele. 

Pr. Sólo para su provecho 
le amon esto. Sabe Dios 
tengo obligación de hacerlo, 
porque al fin, soy su señor. 

Pa. Vuestra licencia deseo 
para visitar la Virgen. 

Rr. Con gusto la_ concedemos; 
haz oración por nosotros; 
que puede mucho tu ruego. 

(Váse la Pastora). 

Ale. Belllslma es la muchacha: 
es de las mozas espejo 
de honestidad y virtud. 
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Be. Bn un conceptq la tengo de nuestra Madre y Señora. 
que creo no llene igual Be, Presumo que quiere el cielo 
en esta tierra. acreditar a esta imagen 

Rr. Yo veo para que lleguen a efecto 
en ella tal compostura, sus promesas cariñosas. 
tanta humildad, tal desprecio Pr. Hace ya un año estoy viendo 
del mundo y sus aventuras, que no hay d!a ¿qué es un día? 
que me edifica su ejemplo. que no hay hora ni momento 

Mi. Por esto yo la querfa, en que no sea visitada 
y ahora sin ella me quedo; de muchos que la debieron 
pues me ha dado calabaza la salud y otros favores. 
y va a marcharse al convento. Rr. Crece, amigos, con exceso 
¡Ay Manola de mi vida! (Llora). ~;u devoción. Imagino 

· Pr. Basta ya, pasmanotero, que dentro di! breve tiempo 
ella elige lo mejor ha de ser acreditada 
lo más seguro y perfecto, entre todas las del Reino. 
y no puedo sin pecar Ate. Muchos, muchos la visitan. 
retraer sus pensamientos. Be. Y algunos vienen de lejos 
y aún quedara excomulgado. en traje de peregrinos. 

Rr. Si, amigo, todo está expreso Pr. Dos preciosos caballeros, 
en la ley Santa de Dios. y a mi ver son militares, 
Pero dejémonos de esto de Castilla, ayer vinieron 
y tratemos otra cosa: a visitarla y cuatro horas 
¿Se fué ya D. Aristeo? estáticos estuvieron, 
¿Cros el de la Cerollera en presencia de esta Madre, 
ha pasado ya a su pueblo? y en su partida ofrecieron 
Si señor, ambos a dos volver dentro de dos meses 
se fueron; mas prometieron a habitar este hemisferio 
volver sin que pase mucho en tanto que tengan vida . 
a repetir sus obsequios Rr. ¡Qué preciosos pensamientos! 
a su amada bienhechora. Señores, estoy mirando 

Ale. Bso es prueba y argumento que nos dan los forasteros 
de sus buenos corazones. un ejemplo sin segundo. 

Be. Los dos serán pregoneros En vista pues de este ejemplo, 

de la gran misericordia tengamos nuestras delicias 
de nuestro adorado Dueño. en decir como San Pedro: 

Rr. Siento, con todo, marchasen •Bueno es que estemos aquí, 

sin dejar con juramento pues es la puerta del Cielo• . 

autenticada la gracia, Y estos nobles castellanos 
que a nuestra Madre debieron. ¿Cómo se llaman? 

Mas pediré comisión Pr. Dijeron 

y entonces depondrán ellos que eran sus nombres, 

con otros favorecidos del uno Don Juan de Burgos, 
los singulares portentos y el otro Don Juan Tamayo. 
que obró con ellos María, Rr. ¡Qué buenos 

para que no borre el tiempo serán sin duda! quisiera 
cosas tan maravillosas. haber sabido el efecto 

Ale. Señor Rector, yo comprendo de su venida: motivo 

que se han de ir multiplicando muy superior, según creo, 

los prodigios estupendos los condujo a nuestra Balma. 
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Pr. Luego lo podrels saber, 
pues ambos se prometieron 
volver y con prontitud. 

Ale. Todos nos alegr11remos 
de lr11tar a estos Señores 
que honran así nuestro suelo. 

Be. Gustoso daré hospedaje 
aunque moren largo tiempo 
en Zurita, a sus mercedes. 

Pr. No darán lug11r a eso, 
porque según conferían 
ambos estaban resuellos 
a morar en sus ermitas 
sin dejar jamás su pue6to 
lnlerfn duren sus vidas. 

Rr. ¡Excelente pensamiento! 
pero vamos a Zurita, 
regresemos ahora al pueblo, 
que as! conviene. 

Ale. Sea asf; 
vamos que se llega 111 tiempo 
de nuestr11s ocupaciones. 

Be. Adiós, amigo. (Al Pastor). 
Pr. El Señor 

los lleve 11 todos al cielo. 

( Vanse todos). 

(Aparece Sancho en la Cárcel 
de Ca/anda). 

So. En esta triste cárcel por mi 
[culpa 

vivo recluso, Dios lo ha permi-
[tldo, 

en pena la más justa del exceso 
que miloca pasión ha cometido. 
A un arriero mi codlcl11 avara 
quitó la vida, no medió motivo, 
y preso por ministros de justicia 
fu! a estos calabozos conducido. 
Quiera la Majestad de Dios cle-

[mente 
indultar mi delito cometido 
remitiendo la pena sempiterna 
de que tuf acreedor, de que fu{ 

[digno; 
contento con las penas tempo

[rales 
que puedo padecer hasta el su

(plicio. 
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(Sale el Escribano y los dos 
r,o/dados). 

Ese. ¡Sancho! 
So. ¿Quién mi nombre pronuncia? 
Ese. Esta me atento. 
So. Yo os atiendo advertido. 
Ese. La justicia del Rey en conse-

[cuencla 
de la InJusta maldad dd homl

[cldio 
que hiciste junto a Foz, vista la 

(CaUSII 

te condena a morir, lance precl
[so, 

en una horca; no hay que estre
[mecerse; 

que lodo es consiguiente a tu 
[delito, 

a disponerse pues para mañana 
que solo hay este plazo. 

So. Dios benigno, 
llenad mi corazón de fortaleza, 
y usad de compasión con este 

[indigno, 
que no merece el nombre de 

[cristiano 
que reclbf en la fuente del Bau

[tlsmo. 
Soy muy merecedor de este 

[castigo, 
y de otro cualquiera, lo confieso, 
quien padeció inocente fué 

[vuestro Hijo, 
que yo soy pecador. Esto me 

[alienta 
a sufrir con paciencia mi supli

[cio. 
Id, hermano, con Dios, que el 

plazo es corto 
y el tiempo que me dan es muy 

preciso 
para llorar mis culpas y peca

[ dos. 
Ese. El Señor le perdone, Él sea 

[contigo. 
(V ase). 

So. ¡Ay Infeliz de mil ¡Ay mlsera
[blel 

Fuera mucho mejor no haber 
[nacido 
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que haber venido a ver la luz 
[del mundo 

para ofender a Dios bueno y 
[santlslmo. 

No siento, no, morir, ni el con
[denarme; 

son castigos que tengo merecl
[dos, 

solo el haber pecado contra mi 
[Padre, 

que es la Suma bondad, que es 
[el Dios pío. 

Soberana Maria, que en la Bal
[ma 

llamals al pecador con atractivo 
para llorar sus culpas y peca

fdos, 
para volverlo a Dios arrepenti

[do, 
¡sed hoy mi medianera! ¡defen

[dedme 
de la envidia cruel del enemigo! 
y si hubiere lugar, Madre pla· 

[dosa, 
¡iibradme de la muerte, aques

[to os pido! 
No por mi, mi familia que es 

· [honrada 
me hace clamar as!. De Vos 

[confío 
conseguir esta gracia pues co

ffrade. 
Soy vuestro. 

(Sale un ángel) 
Ang. Sancho, querido mio, 

desde que tu dolor le puso en 
[gracia, 

alienta, que la Madre del Dios 
[Pío, 

a quién te encomendaste te d~
[flende. 

Ve a la Balma y próstate rendl
[do 

ante tu bienhechora, que te libra 
del pat!bulo; luego, huye del 

[peligro, 
que te amenaza aquí. Y en otro 

[Reino 
vive como Cristiano, confundi

[do 

So. 
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de tus culpas pasadas, y entre 
[todas 

de haber ejecutado el homlcl· 
[dio, 

que te trajo a este estado; no te 
[tardes 

y pues tienes abierto ya un 
[postigo 

deja, como otro Pedro, las prl
[siones 

que la Madre de Dios te -ha de
[fendido 

(V ase). 
¿Quién eres agraciado mensa

(jero? 
¿Quién eres, cariñoso y 'noble 

[niño 
que conviertes en claro medio

fdla 
la lobreguez hedionda de este 

[sitio? 
Al sol de Malaquias te comparo, 
pues salud en tus alas me has 

[traído. 
¡Bendito sea mi Dios! ¡y cuán 

[clemente 
sois con el pecador arrepentido! 
¡Bendita vuestra Madre carlño

[sa 
por quien la libertad he conse

fguldo, 
en Vlspera-¡qué horror! ¡qué 

[desconsuelo! 
de sufrir el patfbuio temido 
Pero voyme, no abuse de ·Ja 

fgracla 
que la Madre de Dios me ha 

[conseguido. 
Abierta está la puerta y Jos sol

[ dados 
están, de confiados, muy dor

[midos·. 
(Sale por la puerta) 

Ya estamos en la calle, beso el 
[suelo 

(Besa /atierra) 

y comprendo que nadie me ha 
[sentido. 

Voy volando a la Balma y eva
[cuada 
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la visita, de España me d~tspido que ha causado mi ejemplo 
tomando embarcación en Bar- a toda esta familia. 

[celona MI. ¡Ay, Manola del alma, 
para hacerme colono a Jos In- si eres un angel, niña! 

[diO!!. (Llora). 
(Vase con las cadenas). ¡,A quién ofenderás? 
(.Sale Mompe/ con la cajeta y a todos edificas 
la Pastora). con tus buenos ejemplos; 

MI. ¡Oh Manola! ¿qué haces? por esto te querfa, 

pues yo me persuadía pero finó mi amor; 

que estabas ya en Morella. cántenme ya el Desila 

¡Vida del alma mía! con el rabocorderis 

Pa. No hables así si quieres porque se desanima 

te responda benigna, mi pobre corazón 

pues quien va a tomar velo y muero ya ..... 

' desprecia las caricias. (.Sale el Pastor). 
MI. Mira, no he de olvidarte 

por más que tu me riñas Pr. ¡Mi Hija! 
y he de pasar a verte Pa. ¡Padre del alma m la! 
y hacertz mis visitas Pr. ¿Qué te dice Mompel? 
diez veces cada mes Pa. Ahora me despedía de él. 
que es de tres a tres días. Pr. J'1e alegro quedes tan cumplida 
En venganza, Manola, ántes de tu viaje. 
de que dejas sin vida MI. Ahora mesmo venia 
a mi pobre esperanza, de Aragón de pedir 
en la Balma escondida, limosna de judlas, 
mi vida pasaré y me hallé con Manola, 
muy triste y atliglda. y como la quería 
Celibato seré, la dije mis pesares. 
no quiero más cochinas Pr. Mompel, solo a Maria · 
pues esta calabazada has de querer desde hoy; 
me ha escaldado las tripas. esta es esposa rica 

Pa. Déjate ya si quieres que puede hacer feliz 
de estas freses malignas, a aquellos que la estiman. 
que siempre he despreciado Las demás son mujeres 
siendo de ti querida. que a veces la ruina 
Mañana sin remedio son del hombre y su casa. 
tomo la ro merla MI. ¡Ve pues al cuerno, niña, 
y el domingo sin falta que a nadie he de querer 
seré Monja Agustina. sino solo a Maria! 
Si jamás me visitas ¡Qué ermitaño que haré 
te daré mil albricias, en aquestas colinas 
porque una Religiosa con manto y bata larga! 
debe huir las delicias Pr. Ve, Manola, a la villa 
y el trato de las gentes. y di el último adiós 
Así te habla, y avisa a todas tus amigas. 
quien te quiere perfecto; Pa. Bien decís, Padre mío, 
y con esto, rendida, voyme pues a Zurita, 
perdón te pido humilde (Vase). 
de las faltas crecidas Pr. Tu, Mompel ..... 
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(Sale Sancho con cadenas). 

So. Dios los guarde. 
MI. Es fantasma benigna, 

o ¿quién eres, decid? 
(Asúslase). 

Pr. Trata con cortesía 
Mompel, al forastero. 

So. Os estimo, a fé mía, 
tan santa prevención, 
porque mi suerte esquiva 
me propone temores. 

MI. ¡Compadre cadenillas! 
¿qué trae por acá? 

So. El cielo que me libra 
de una muerte afrentosa, 
que a la vista tenía, 
me trae agradecido 
a dar el alma mía 
a esta Virgen Sag1·ada, 
que piadosa y benigna 
me libra de las horcas. 

MI. ¡Caramba! ¡y qué cosquillas 
te Iban a hacer amigo! 

So. Pues un ángel me envía 
que me abra como a Pedro 
las puertas, y dormidas 
todas las centinelas, 
me marcho de corrida 
desde Calanda aquí 
sin que me contradigan. 

Pr. ¡Ya se apretaba el caso! 
So. En este mismo día 

y tal vez en esta hora 
víctima ya sería 
de una muerte Infeliz, 
aunque muy merecida . 
por mis culpas y ofénsas. 

MI. Pues, amigo, a Marl11 
de la Balma da, pues, 
las· gracias muy cumplidas. 

Pr. Vamos, pues, a la cueva, 
que esta Madre divina 
aceptará tus votos. 

So. Le daré el alma mía 
dejando estas cadenas 
para memoria fina 
de tanto beneficio. 
Y luego a Filipinas 
voy a marchar, pues temo 
me busque la justicia. 
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(Vase). 
Pr. Mompel, tomad este pliego 

y llevádmelo a Alcafilz. 
Y mira que importa. Y muy luego 
regresa porque haces falta. 

MI. Iré como un cochero 
cuando va a la taberna 
que ya sabels soy un siervo 
muy diligente y fiado. 

Pr. Con bien le vuelvan los cielos. 

(Vanse los tres. Sale el Escri
bano y los dos Soldados), 

Ese. ¿Con q\le no ha habido noticia 
de nuestro prófugo? 

S. 1.° Creo 
que se habrá marchado ya 
aún más allá del infierno, 
pues nadie nos da razón. 
Él es brujo. 

S. 2.° Considero 
que no podla romper 
lascadenas,nihabefhecho 
fuga, quebrando las puertas, 
sin que se oyese el estruendo, 
a no ser cosa del diablo. 

Ese. ¿Vosotros no estabais lejos? 
s. 1.0 Yo me dormí un leve Instante 

muy confiado; y creyendo 
que era Imposible fugarse, 
y en este tan breve tiempo 
se ausentó de la prisión. 

S. 2. o Con necesidad del cuerpo, 

Ese. 

me ausenté como cien pasos 
de la guardia; y al punto, lu~go 
regresé a mi obligación; 
y observando el mal conreo 
de la puerta, llamé al punto 
a los demás compafieros, 
que dormían cual difuntos 
el más letárgico suefio; 
y vista la novedad, 
y avisado el Juez de aquesto, 
se tomaron los caminos, 
y se fueron recorriendo 
los senderos y escondrijos; 
esto es cosa del infierno, 
pues de otro modo no huyera 
ni se ocultara. 

Yo creo 
que algúri santo lo amparó 
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y que lo !(uarda, pues veo 
que a las vivas diligencias 
que se hacen y se han hecho 
no podfa recatarse. 

S. 1.0 Él ha salido del Reino 
y a no poca diligencia. 

S. 2.0 Yo Imagino que sus deudos 
le habrán dado su favor 

Ese. 

y que quizá en un conv~nto 
se ocultará. 

Repitamos 
requisitorias, y luego 
venga lo que Dios quisiere. 

S. 1.0 Nosotros 11yudaremos, 
puesto que somos culpados 

Ese. 
en la fuga. 

Asf lo espero, 
pues si el reo no p11rece 
que padecerels me temo 
por culpados en el caso. 

S. 2. 0 Nosotros padeceremos 
hasta que esto se averlgUe, 
pues el asunto es muy serlo, 
mas aquf hay causa mayor, 
porque quebrar tanto hierro, 
abrir dos puertas muy dobles, 
quitarse los grillos, y esto 
en el brevfslmo espacio 
que pueden costar dos Credos, 
es cosa que me confunde. 

S. t. ° Cuando se le dló alimento, 
que fué como media hora 
antes de fugarse, entiendo 

Ese. 

que estaba herrado muy bien, 
y las puertas ..... 

Vamos luego 
a repetir diligencias 
para aprisionar al reo, 
mas yo he pensado podfals 
Ir a la Contienda, puesto 
que va rayando la aurora 
y quiere Ir amaneciendo. 
Aquel es sitio fragoso, 
quebrado, de riscos lleno 
y con muchos matorrales, 
y puede oculte en su seno 
al picaronazo Sancho. 

S. 1.0 Bien pensals, 11sf lo haremos. 
S. 2.0 Vamos; pero yo Imagino 

que ya a Sancho no veremos. 
(Vanse). 
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Ese. Dios os gufe y os ayude 
en la pesquisa del reo, 
porque si. no dais con él 
lo pagareis a buen precio. 
¿Y quién diantre debió ayudarle 
para huir en breve tiempo 
sin esh·éplfo y ruido? 
O es el diablo, o considero 
que algún santo le ayudó. 
Mas yo resultas no temo 
de su fuga, puesto que 
lo aseguró el carcelero 
y la tropa lo guardaba. 
Sobrada hormiguilla tengo 
en perder todas las costas 
por no haber bienes • . 

(Salen los dos soldados y lle
van atado a Mompel con alfor
jas). 

S. l." Ven perro, 
que ahora no podrás reir. 

MI. Selíores, por San Tadeo, 
que me dejen, que no soy 
el que piensan . 

S. 2.• VIve el cielo 
que lo has de pagar hoy mismo: 
Tú eres Sancho, ven al cepo. 

MI . ¡Pobre de mf, que no soy 
el que piensan y resueltos 
me quieren encarcelar. 

Ese. ¡Hola! ¿qué viene a ser eso? 
(Llegan). 

S.1. 0 Yo os lo diré, en la Contienda 
examinaba el terreno 
y en las grietas de un pefión 

me hallé conSanchodurmiendo. 
S. 2.0 En traje de caminante, 

lo hallamos y, desde luego, 
asegurado con cuerdas 
a su prisión lo volvemos. 

MI. Selíor, ved que no soy Sancho 
ni lo fueron mis abuelos, 
soy Mompel, y valenciano, 
que a Alcalífz fuf con un pliego. 

Ese. Amigo, todas las señas 
se conforman con el reo 
que de la cárcel huyó, 
y así no llene remedio; 
ahora a la prisión, después 
a la·horca, que espera el pueblo 
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esta ejecución fatal 
que le sirva de escarmiento. 

MI. ¿He de morir inocente? 
¿Y lÍe de pagar en efecto 
la pena que otro merece? 

Ese. Amigo, tu voz y el gesto, 
están contra t! en la hora, 
yo Sancho te considero. 

S. 1.0 No lo dudels este es Sancho 
y lo dirá el carcelero. 

S. 2.• Que es el que lo mató, 
lo ha de decir sin remedio. 

Ese. ¡Ea, pues, a la prisi.ón! 
Y a lo cristiano, mancebo 
que mafiana has de morir. 

S. 1.• y, está .el verdugo en ~1 pue
[blo 

según dicen. 
S. 2. 0 Vamos, vamos, 

antes que se note el yerro, 
que cometimos dejando 
que se fugara este perro. 

Ese. Aliviad le los cordeles, 
puestO que está seguro el reo. 
Están para reventar 
en sangre sus brazos, y esto 
no deja de ser rigor. 

S. 2.• Yo lo haré ·que compadezco 
los dolores, que padece: 

(Desátalo). 

¿Tienes alivio, mancebo? 
MI. Sefior, use de piedad, 

mire que de penas muero, 
¡ay, ay, ay, yo acabo aquí. .... 

(Cae desmayado). 

Ese. ,Yo me ausento, vuelvo luego: 
cuidad de Sancho, vosotros. 

(V ase). 

S. t.• No haya miedo lo soltemos. 
S. 2.0 Él ha muerto, no respira; 
s. t. • Voy a que se llegue el médico. 

(Vase). 

MI. Un poco de agua, que expiro. 
S. 2.0 Voy por ella como un ciervo. 

(Vase). 
MI. ¿Solo quedé? pues, abur, 

queden con Dios, caballeros. 
(V ase). 
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(Sale el Soldado 2.• con agua). 

S. 2.0 Ya está aquí el agua, bebed. 
pero ¿qué es lo que estoy vi en

[do? 
¿Qué se hizo Sancho? ¡Ah brl-

[bónl 
¿Y el desmayo? Considero 
que todo ha sido ficción. 
¡Qué bien le salió el enredo! 

(Sale el Soldado 1.0
) 

S. 1.0 El médico no parece. 
S. 2.• Mucho menos el enfermo. 
S. 1.0 ¿Qué se hizo Sancho? 
s. 2.• Voló. 
S. 1. • ¿Dónde estará? 
S . 2.0 En el infierno. 
S. 1.0 ¿Cómo te engafió? 
S. 2,0 Me lleno 

de ira y furor implacable 
cada vez que lo contemplo 
en su fingido desmayo. 
Agua me pidió: •yo muero• 
me dijo, y compadecido 
me desvié como un credo 
a procurar esta jarra. 
El diablo cargue al momento 
con ell11 (rómpela) y en un ins-

desapareció este perro 
sin que nadie dé razón: 
él es diablo o hechicero. 

[tante 

S. 1.0 ¡Vaya, qué buenos quedamos! 
¡Que a los dos nos engafiase 
con sus fingidos extremos! .... 
Pero vamos en su busca, 
yo renuncio mesa y suefio 
hasta prenderlo otra vez. 

S. 2. 0 Yo te prometo lo mesmo, 
vamos, pues, con diligencia. 

S. 1.0 Vámonos que apremia el ttem
[po. 

S. 2.0 Vamos, pero yo lmagrno 
que ya a Sancho no veremos. 

(Vanse). 

(Sale Mompe/ de camino). 

MI. ¡Caramba y qué tal estaba! 
¡Qué burla querían hacerme! 
Si no apelo al artificio 

B. 21 
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me ahorcan; ¡como hay San 
[Lesmesl 

¿Qué yo a Sancho me parezca? 
Sin duda, porque contestes 
por él, lodos me tuvieron. 

(Sale el Pa$/Or). 

Pr. Gracias a Dios; ¿Que vinieses 
no era hora ya? 

MI. SI supieses 
la trapisonda que hubo, 
ya no era fácil me vieses. 

Pr. ¡Hola! ¿pues qué te ha pasado? 
MI. Como ordenaste que hiciese 

con brevedad el viaje, 
y al regresar me oprimiese 
el suello, quise dormir 
algún rato, sin que oyese 
examinar la Contienda 
una patrulla de gentes. 
Lléganse a mi y me agazapan 
diciendo ufanos y alegres: 
¡Atémosle, que este es Sancho, 
el picarón, el rebelde! 
Atáronme como a un perro, 
sin bastar a encarecerles 
que no era el que Imaginaban, 
y en medio de dos lebreles, 
o soldados bigotudos, 
a Calanda llegué en breve. 
Dicen me que he de morir 
como la ley lo previene, 
y que el verdugo está ya 
esperando que se llegue 
el tiempo de ejecutar 
su oficio; ¡usted considere 
cómo estarfa Mompell 
Mi tr11sero como fuelle 
un caldico despedra 
entre amarillo, entre verde, 
y viscoso todo a un tiempo. 
Me quejé de los cordeles 
y logré los aflojasen; 
luego un desmayo excelente 
aparenté y compasivos 
aliviarme se prometen; 
uno va por el docto.r, 
otro solicita gentes, 
uno se fué a poner presa, 
y a otro no sé qué i!Ccldente 
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lo sacó de mi presencia. 
Cuando vi que solamente 
quedó un soldado conmigo 
agua le pido, y clemente 
creyendo que ya expiraba 
me fué a servir prontamente; 
me levanto y sin estorbos 
doy a correr sin que encuentre 
pues era al amanecer 
ninguno que me detiene; 
por fin hasta la colina 

· donde Aragón fina siempre 
he venido yo corriendo. 
Aún más podfa encarecerte 
mis trabajos y aventuras, 
pero el sustanciado es éste. 

Pr. ¡Brava burla, como hay cepas, 
si te ahorcan por parecerte 
al pobre Sancho; quedamos 
honrados solemnemente! 
¡Qué equivocación más rara! 
pero yo t.mgo en la mente 
que la Virgen te libró. 

MI. La serviré cordialmente. 
Toda la vida ermltafío. 

Pr. Ahora yo voy al ganado 
que ya es hora que apaciente; 
tu a la ermita; adiós, Mompel. 

(Vase), 

MI. Con bien a los dos nos lleve. 

(Salen el Rector, el Alcalde y 
el Baile). 

Rr. Sefíores, con diligencia 
a este sitio os he llamado, 
porque Importa que a la Virgen 
en breve nos diriJamos. 
Acaba de hacer Maria, 
nuestra Madre, un gran milagro, 
pues libra a un devoto suyo, 
que iba a ser ajusticiado, 
del pat!bulo; y es fuerza 
que vamos examinando 
esta y otras maravillas, 
para que se anoten. Vamos 
pues, sin detenernos, 
que puede veamos a Sancho, 
y dirá con juramento, 
del modo que esto ha pasado. 
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Ale. Anoche tuve noticil! 
de este prodigio extremado, 
y me admiré en realidad. 

Be. También yo lo supe; y hallo 
que esta y otras maravillas 
ya no deben admirarnos 
sabiendo que es poderosa 
y que palabr~ ha empellado 
de auxiliar a sus afectos. 

Rr. Con todo, casos tan raros 
hacen mucha novedad 
y deben apasionarnos 
más y más a esta Sefíora . 
Vamos a la cueva, vamos 
a averiguar el prodigio. 

Ale. Con el tiempo serán tantos 
que no se podrán contar. 

Be. No lo dudo, pues al paso 
que ocurren se aumentarán 
muy mucho en pocos afíos. 

Rr . ¡Ea, pues, a nuestra cueva! 
Ale . y Be. Justo es que os obedezcamos. 

(Vanse. Sale Mompel). 

MI. ¿Ah,.sefíor, dónde está usted? 
¡Hola, compadre, mi amo! 
déjese ver, porque importa. 

(Sale el Pastor). 

Pr. ¿Por qué das voces, cuitado? 
MI. No es tfem pode responder, 

solo que corriendo vamos 
a la cueva, que un incendio 
todo nos lo ha devorado. 

Pr. ¿Qué dices?, ¡Válgame Dios! 
Vamos arriba, muchacho, 
y llevemos los dos agua 
para poder apagarlo. 
¿Y nuestra Madre también 
se incendió? 

MI. Todo humeando 
y hecho un volcán vi que estaba 
el primoroso retablo 
de nuestra Madre y Sefíora. 

Pr. Sin detenernos subamos 
y llevemos los dos agua; 
mas allá viene un paisano 
y trabajará también. 
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(Entran corriendo por la iz
quierda y salen con el Pastor 
cada uno con su cántaro de 
agua). 

MI. Corramos, serior, corramos, 
que puede que haya remedio. 

Pr. Estoy muerto; este fracaso' 
ha de quitarme la vida, 
¡Madre de Dios, auxilladnost 
y aunque todo se consuma 
quede vuestro busto sano. 

(Entran otra vez por el mismo 
lugar y aparece en medio el 
incendio y humo). 

Pr. ¡Soberana Emperatriz! 
¡Madre de Dios humanado! 

(Arroja agua). 

¡extinguid este elemento 
que de Vos quiere privarnos! 

MI. Tomad, sefíor, agua, 
¿Y la Virgen, se ha quemado? 

(Dale agua). 

Pr. No lo creo, bien que el humo 
no permite averiguarlo. 
¡Buen Dios sed pfo y clemente 
defendednos, consoladnos! 

Ó'oma el cánta1o del Pastor y 
arroja el agua). 

MI. Allá va más ¿todo fué? 
¿Nada quedó del retablo? 

Pr. Todavfa no es posible 
reconocer el estrago. 
Mompel, márchate a Zurita, 
y al Rector llama volando, 

MI. ¿Para qué? 
Pr. ¡Brava pregunta! 

para que sepa del caso. 
MI. Allá voy, pues, quiera Dios 

que la cárcel no veamos 
por este descuido, 

Pr. Cree que en peligro estamos 
de cualquier tribulación . 

MI. Yo si veo mal parado 
el cuento, hacia Aragón 
me marcharé como un gamo. 

(V ase) 
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Pr. ¡Sefior, a cuyo poder, que para el bien de esta villa 
no hay fuerza ni resistencia, fuego voraz no ha quemado, 

extinguid con diligencia nada más ha perdonado 
el fuego y su proceder! que a esta Reina Soberana. 
Merezcan mis ojos ver Pr. La actividad Inhumana 
a la Madre aparecida de un fuego tan Inclemente 
para alabar repetida solo se portó Indulgente 
la gracia de mis deseos, y dejó a la Virgen sana. 
pues a tres niños hebreos Rr. Dime ahora ¿Quién causó 
las llamas guardan la vida. el incendio? ¿Cómo fué 

prender el fuego? 
(Sale Mompel). Pr. No sé 

MI. Aqu{llegan ya, sefior, si alguno lo ocasionó. 
sin ser llamados. Una Misa se cantó 

Pr. Los cielos los conduelan cuando llegó la procesión 
para templar mi dolor. de Las Parras; y en la ocasión 

(Salen el Rector, el Alcalde y 
que se fué alguna pavesa, 
descuido que me pesa, 

el Baile): causó el fuego en conclusión. 
Rr. Aqul tienes al Rector, Rr. Alabemos las bondades 

también tienes al Senado. del gran Dios Omnipotente, 
Pr. Sea mi Dios alabado, y desde Oriente a Poniente 

pues es pío, y siempre fiel, alábense sus piedades. 
y con su amado Israel ¡Glorias a l11s Majestades 
misericordias ha usado. de jesús y de María, 

Ale. Dime ¿todo pereció? cantemos con alegria! 
Pr. Del fuego la actividad y pues que es t11rde y es hora 

y su gran voracidad quedad ahora aqul, Sefiora, 
todo el retablo abrasó. 
Solo M11rla quedó (Deja a la Virgen). 

como un milagro patente en este altar, Madre pla. 
Ilesa, que el Dios clemente Ale. Vamos, pues, Sr. Rector, 
quitó al fuego su virtud que la tarde se limita. 
cuando su solicitud Be. Volvámonos a Zurita, 

quiso abrasarla Inclemente. puesto que no hace calor. 
Rr. Auténtico este favor 

(Saca el Rector a la Virgen en In eternum quedará. 
sus manos). Pr. Sin duda que convendrá 

Rr. Señores, Ilesa está para honor de aquesta villa 
para gloria de Zurita: se sepa esta maravilla. 
esta fineza exquisita Rr. Bs asf, todo se hará. 
con su Madre usado ha. 

Ale. Bl mundo publicará ( Vanse todos. Sale Crespí en 

en las futuras edades la cárcel de 0/nebrosa). 

que quedó sin facultades Cres. ¡Hay de mf, miserable, desdl~ 
el fuego para abrasar. [chadol 

Be. ¡Dios nos quiera conservar que por negra calumnia, ¡qué 
a su Madre eternidades! [lncleinencla! 

MI. Señores, quedo asombrado, ha más de un afio estoy encar-
pues veo ¡qué maravilla! (celado 
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cumpliendo, sin pecar, la penl
[tencia; 

todos mis alegatos no han bas
[tado 

a acreditar Inmune mi inocen
[cla; 

y temo, por remate de mi suerte 
que llegue la .Impostura hasta 

[mi muerte. 
El juez es Imparcial, es prego

[nero 
de mi honrada conducta; no du

[daba 
que no soy Insolente ni grosero, 
y hasta este dla a mi favor es-

[ taba; 
mas el Fiscal en lodo justiciero 
terrible acusación mefulmlnaba 
en vista del aserto de testigos 
que me Imputan el hecho ¡qué 

[enemigos! 

(Sale el Escribano y dos sol-
dados). ' 

Ese. erespl, llegó la hor11, el juez 
[sentencia 

que en vista de tu crimen bien 
[probado 

pagues con tu cabeza tu lnso
[Iencla 

para que quede el pueblo escar
[menlado. 

Abraza, pues, amigo, con pa
[clencla 

este definitivo resignado 
y a Dios que le depare triunfo y 

[palma 
por medio de la Virgen de la 

[Balma. 
eres. Válgame Dios que puede ¡Vir

[gen Santa! 
defended mi Inocencia, sed mi 

[ayuda, 
llbradme de la muerte que me 

[espanta. 
Mirad que mi conducta queda 

[en duda . 
Que la vida sois Vos la Iglesia 

[canta. 
y enseña que en los males a TI 

[acuda; 
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E11 pues, M11dre 11m a da, defen
[dedme, 

y en la ocasión presenle·prote
[gedme. 

En la Balma Señora apareciste 
para ser de los hombres el con

[suelo, 
y 111 P11stor tan feliz palabra 

[diste 
de mirar 11 tus hijos con desve

[lo. 
A Vos pues, Madre amada que 

quisiste 
que finos os sirviésemos, apelo; 
y espero, pues que os hago este 

[servicio, 
que ha beis de libertarme del su· 

[plicio. 
Pero el sueño me ocupa, Madre 

[m la, 
no es tiempo de dormir, a des

[ velarme, 
sed Vos mi norte, mi fanal y 

[gula, 
ya que voy a morir, para sal-

, [varme; 
sed mi amparo dichoso, Madre 

[pi a, 
protegedme piadosa y ampa

[radme; 
pero no puedo más, que un sue· 

[ño .extraño, 
quiere hacerme olvldar,mi pena 

[y daño. 

(Duérmese. Cantan). 

No le desconsueles, hilo, 
goza ya sosiego y calma, 
que duermes en Glnebrosa, 
y despiertas en la Balma, 

eres.¡eielosl ¿Hay piedad de mí? 
(Dentro). SI. 

eres. ¿Qué os dolels de mis vaivenes? 

(Dentro). 
SI que llenes. 

eres. Que tengo alguna Señora? 
(Dentro). 

Sf llenes protectora 
(Dentro). 

De gozo y contento llora, 
pues aunque sujeto estás, 
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pronto libertad tendrás, 
si, que tienes protectora. 

Cres. ¿Quién me defiende este dla? 
(Dentro). Maria. 

Cres. ¿Quién pone a mis males cal
[ma? 

(Dentro). La Balma. 
Cres. ¿Quién hace que asflo arguya? 

(Dentro). Es tuya, 

(Dentro) 

Ea, pues, canta aleluya, 
no desanimes, porque 
es ya muy seguro que 
María de la Balm'a es tuya. 

Cres. Y decid ¿No moriré? 
(Dentro) Sé. 
¿Y fina me ampararás? 
(Dentro) Tendrás 
¿Y alcanzaré yo en verdad? 
(Dentro) Libertad 

(Dentro) 

A la Suprema deidad 
tu corazón fino alabe, 
pues te dice quien lo sabe 
•Sé que tendrás libertad•. 

(Salen el Rector, el Alcalde y 
el Baile). 

Rr. A la Balma hemos de Ir 
1 puesto que nos han llamado. 

Ale. En' todo como sabels 
daros gusto deseamos. 

Be. Yo siempre quisiera estar 
en aquel templo sagrado. 

Rr. No os puedo yo ponderar 
las violencias que yo me hago 
para apartarme de allí. 

Ale. Todas mis delicias hallo 
en aquella cueva santa, 
y tengo experimentado 
que me hablan al corazón 
y proponen desengaños 
cuantas veces allí estoy. 

Be. Vamos, pues, señores, vamos, 
a darnos un belio día. 

Rr. Yo estaría todo el año 
con la mejor alegria 
si fuese posible; tanto 
es el amor y cariño 
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que pro'feso a este retrato 
que nos honra y ennoblece. 
Pero el camino emprendamos, 
que ya es hora y nos esperan. 

Los dos. Tenei~ razón, vamos, vamos. · 

(Van.se). 

(Aparece en la cl,ma de la 
Virgen Cre.spí .sentado en el 
.suelo, con grillos y cadenas). 

Cres. ¡Que hoy he de morir! ¡Ay Dios! 
¡y qué trance tan funesto! 
¡y en un público cadalso! 
¡Pero mi Dios! ¿Qué es aquesto? 
¿Dónde estoy? ¿Si soñaré? 
Pero no, que estoy despierto. 
¿No estoy en la Balma? ¡Sf! 
e'sta es tu ermita, por cierto. 
¡Santo Dios tanta piedad 
con un pecador protervo! 
¡Dulce Maria! ¿conmigo 
tanta dignación? Yo muero 
de gozo y santa alegría. 

(Sale Mompel con la aceitera 
en la mano para ponerla en la 
lámpara). 

MI. Como soy el lamparen~. 
debo ser madrugador 
por más que me apriete el suefio 
para que no falte luz 
por mi descuido ¡San Pedro! 

(Asústase y caésele la aceitera) 

¿Quién está aquí? ¿Es alma en 
(pena? 

¡Ah señor, ·bajad muy luego, 
en la Iglesia hay un fantasmal 

Cres. Repórtese, caballero, 
no se asuste que soy hombre 
aunque pecador. 

MI. No creo seme.jante disparate 
¡Ah señor, bajad corriendo! 

(Sale el Pastor), 

Pr. ¿Qué das gritos? ¿A qué fin 
tanta voz, tantos extremos? 

MI. Es superior el motivo. 
¿Qué no veis a este estafermo? 

Pr. ¿Quién está aquí? 
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Cres. Un Infeliz, 
aunque hoy dichoso, en efecto. 

Pr. ¿Cómo? ¿Que estals preso? 
Cres. No, 

libertad preciosa tengo. 
Pr. Bxplfcate, que conviene. 
Cres. Amigo por indiscretos 

y poco seguros juicios 
de un asesinato, reo 
me hicieron, y aprisionado 
y sustanciado el proceso, 
ligado como me veis 
con tanta cadena y hierros 
estaba en la Glnebrosa, 
y anoche saber me hicieron 
la sentencia de mi muerte 
en una horca, que hoy 
ejecutar pretendieron . 
Yo, lleno de turbación, 
y con la nto desconsuelo 
al ver mi inocencia que 
no pudo constar de cierto, 
a la Virgen de !11 Balma 
dirigí súplica y ruegos 
con todo mi corazón, 
con toda intención y afecto. 
Con esto sin saber cómo, 
me dormi ¡caso estupendo! 
¡dormir en tanto peligro! 
y a la mañana creyendo 
que ya llegaba el verdugo, 
para infamar a mis deudos 
con muerte tan afrentosa, 
desperté ¡qué maravilla! 
me hallé ¡qué dulce consuelo! 
en el sitio en que me veis. 
Este suceso tan cierto 
es la historia de mi vida. 

Pr. ¡Asombroso es el suceso! 
MI. ¡Mal Iba, camarada! 

¡collete de cordelejo! 
Pr. Mompel, llégate a Zurita 

y da les parte de aquesto 
MI. Iré volando, señor, 

Dios les guarde, caballeros, 
pero es ocioso, pues llegan 
ahora mismo nuestros dueños. 
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(Al entrar se halla con el Rec
tor, Alcalde y Baile). 

Rr. Buenos dlas, mis señores. 
Pr. Señores ahora mesmo 

iba Mompel a Zurita 
a avisar el estupendo 
milagro que obró Maria 
en esta noche, y lo creo, 
con este pobre oprimido 
con las cadenas y hierros. 
É!l, según dice, se hallaba 
en Glnebrosa, que es pueblo, 
de Aragón, no muy distante, 
de este vailmclano reino. 
Acusado de un delito 
muy superior y advirtiendo 
que iba a morir por sentencia 
en este díc; su afecto 
y su corazón contrito 
a Esta que es Madre del Verbo 
dirige, y por la mañana 
se halla y se ve en este puesto, 
para gloria de María 
que tal maravilla ha hecho. 

Rr. ¡Estupendo es el prodigio! 
Ale. ¡Asombrosa maravilla! 
Be. ¡Inusitado portento! 
Rr. Hijo no te desanimes 

no morirás que me ofrezco 
a vindicar tu Inocencia. 
A más que a quien libra el cielo 
no han de condenar los hom-

[bres. 
Rinde gracias a esta Madre 
que tanto favor te ha hecho. 

Cres. Se las doy muy repetidas 
y en retorno me prometo 
no dejarla en tanto viva. 

Rr. Se hará Informe del suceso 
como lo pide el prodigio. 

Ale. Interesamos en esto. 
Be. SI, señores, es muy justo 

se reciba juramento 
para perpetua memoria. 

Rr. Y ahora pues somos molestos 
damos fin a nuestra empresa, 
humildemente pidiendo: 
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Todos. Disimulen al poeta que es AMIOA DB PASTORI!S 

Y PASTORA DI! I!STB PUI!BLO. y también los yerros nuestros, 
diciendo: ¡Viva Maria 
de la Balmat y aHadiendo Laus Deo Omnes homlnes 

RAMÓN EJARQUE 

POEMES 
1 

És ara el temps de roses 
ara que han esclafa/ 
dins la clara primavera aquosa 
del te u mira JI 
-que té me/ de somrís 
per el teu somrís ciar 
i una tendra mirada 
que escruta el teu esguard-. 

És ara el femps de roses-id'Amor
en el jardí tremolós de fa fa~. 

2 

No és blau el ce/, que és rosa 
-el rosa tendre de les teues galtes-; 
no és obscura la nit, 
que el teu cabellllu guspires daurades; 
ni els estrels són punxents 
car els teus u lis són dos goles de mar: 
-estrels del pelegrí que fenf ca mí 
de tu es va enamorar-. 

J 

Al recer del front 
ni'en els u lis serens 
-barana on se recolza /'alegria 
que ve d'aque/1 misteri 
perfuma/ i enciser 
que té el ca u en la ignota llunyania-. 

Al recerdel feu frontcasti blanquíssim 
baten les a les en vol suavíssim ... 
¿A quin món volien dur el nou goig 
si esclafa el clavell del te u 1/avi roig? 

CARLI!S SALVADOR 
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La dida Concepció 

A la bona memoria de /'iNuslre poeta 
i filoleg del Maestra! Mossen joaquim 
Oarcla Oirona. 

Eren els dies de la guerra de Cuba. Qui més, qui menys, 
en el poble de Beniferm sentía surar a I'ambie_nt la 
menassa d'un perill, que no encertava a explicar-se, 

pero que es trobava en I'imim de tots. Les successives per
dues d'homens a la manigua i després els imposts, cada dia 
majors, que gravitaven sobre el pais, feia que arribaren a 
I'horta veus de mal averany, i aquest malestar profunde do
nava pabul a les remors més estravagants que la fantasía, i 
més encara !'ignorancia popular, endre~ava amb els més 
sinistres detalls. 

D'ací que els temors no cessaren, sinó que encara pujaven 
de punt, en lindre notícia d'un proper bombardeig de nostres 
costes que precediria a l'invasió d'un poble que deien ianqui, 
del qual mai no havien senlit parlar. Amb aquest motiu els 
ve'ins més vells exhumaven records deis anys de la guerra de 
l'lndependencia, i no mancava interlocutor entre els qui, 
havent contempla! algun dibuix satíric en els periodics afir
mes molt seriós que aquests «francesos:o tenien la cara de 
porcs ... Altres, a causa de la seua pietat, sobretot les dones, 
semblaven de tan! en tant escomeses d'un terror que recordava 
el que sufrí l'humanitat en els temps del Milenari, quan arriba! 
I'any mil es cregué en la fi del món. 

De toles aquestes preocupacions participava la senyora 
Concepció, la muller del so Vicent, de mal nom Manasses, un 
borratxo deis més impenitents, tan amic de la beguda com 
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enemic del treball. Sense dubte, la senyora hagué de casar-se 
amb ell, pet· a no saber lo que era l'avorriment o pera saber-ho 
massa, ja que oferia forl contras! amb el seu maril: no sois 
mostrava la seua sobrietat al beure vi en els menjars, sinó 
que no eslava quieta un moment, dedicada als quefers domes
Hes i fins al comer~;, en el seu afany de .Iré bailar i portar enda
vant la familia, puix el corralet de la seua casa apareixia en 
una bona par! convertil en un magatzem de draps, de ferro i 
bronze vells. 

No sabem, ni importa al cas, si la senyora Concepció fon 
en la seua joventul lo que es diu una llauradora polida. Parls 
freqüents i fins l'alletament d'un fill de la ciutat, la envelliren 
abans d'hora, no sense que deixaren de. contribuir a aixo els 
conlinus disguts i baralles que tenia amb el seu consort. Pero, 
en !'epoca a la que comen~;a aquesta verídica historia, només 
li restaven dos fills: el major Tonico, coixo de la rosa i el 
petil Duardel, apei·Iat així, com jo, que vaig essér el erial als 
seus sanls pits. Servava, a més, deis temps de fadrina, cerla 
frescor tardoral i un aire de bontat que la feia prompte simpa
lica a tots, i nomenys un talen! natural, que posava de manifest 
en les seues sentencies i consells que, devegades, transllu'ien 
una gracia espontania, exemple d'aixo quan se li preguntava 
on estaven el seu marit i pridtogénit, i contestava seriosament 
i invariable que a J'eseola: la !averna en que el pare i el fill 
jugaven formidables partirles de truc, i en la que empinava el 
colze el primer, segons deia, sense amagar-se i mol! ufa en
en~ara, com un marqués. 

De la casa del carrer de l'Arraval, en la marjal, on vivien 
la senyora Concepcío i el so Vícent, era pare! mitgera la del so 
Quico el coeter, qui als pocs anys de casar-se tingué la des
gracia de que la seua dona, la senyora Pepa, se Ji quedara 
baldada, costant-li, a més, un gran esfon; articular una frase. 
El so Quico, amb abnegació sublim, seguí volent-Ia igual, 
servint-li de crosa en tot, puix tenia que valdre's d'ell a cada 
moviment que feia, i ella, des del seu silló de vimet amb rodes, 
li pagava ambles més tendres i placides somrises. 

El so Quico, ajudat per un xiquet del ve't'nat, qui sentía vo
cació pel seu ofici, es preparava ara per a les grans festes 
del poble a Sant Miquel, treballant amb xurdor en la confecció 
d'aquells castells i traques que !antes pessetes i fama Ji havien 
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valgut, no sois a les viles de la contornada, sinó prenent par! 
en els concursos de Valencia, duran! la Fira de Juliol. 

Aleshores comptaria jo nou anys, quan la dida Concepció 
vingué a Valencia a convidar~me a les festes, pregant abans 
la venia als meus pares, per a-Js quals portava, així com pera 
mos germanets, bona provisió de coques i rotllets a la cistella. 

Ja en Beniferm, un bell dia, a J'hora de la sesta, em trobava 
llegint darrere de la cortina de la porta un noveJ·Ió de Dumas, 
que em deixava el meu agüelo per als dies de la nostra curta 
estada al poble esmentat, mentre al corralet la di da Concepció 
fenyia la pasta d'unes coques, amb un troce! de cansalada, 
que recobria de farina, tot en honor de l'hoste principal que 
significava jo; el so Vicent dormia a J'arcova nupcial; el coixo 
s'havia llargat a la !averna i el xicotet Duardet-el meu tocaio
no parava de correr per la casa, quan no emprenia alguna 
volada al carrer. De sobte interrumpí el silenci i la quietud que 
regnaven afora una explosió semblant, pel soroll que féu, a la 
d'un polvorí de campament. 

Era que, sense saber com, s'havia incendia! el darrer barril 
de pblvora que restava per aprofitar, al so Quico, en els seus 
artefactes pirotecnics. Prompte atronaven l'espai successius 
esclafits i el clix-claix de les teules saltan! i rompent-se en 
!'aire, ensems que les dues cases es veien converlides en 
una vora¡;: foguera que menassava estendre's a lota la barriada. 
Tots eixiren al carrer cercan! la salvació en sonar aquell tró 
d'infern, que sembla acompanyat d'un moviment sísmic, el 
qua! recordaré per sempre més tola la meua vida, pero l'incer~ 
litud i fin:> la por deis primers veYns que acudien no es calma 
fins que vegeren eixir al so Quico amb la senyora Pepa en 
bra¡;:os, als quals seguia la criada, corpresa del major espant, 
igual que quanls estavem presents. 

Quan als benifermencs de la resta del poble, sobretot els 
més alluyats del lloc del succés, víctimes de les temors terro
rífiques que circulaven, a causa de les desventures de la guerra, 
tal com abans se marcava, es llen¡;:aren a tot correr escomesos 
d'un panic digne d'un cataclisme geolbgic creient formalment 
que !'hora de la fi del món havia arriba!, i com era, cabalment, 
la de la sesta, tots llaugers de roba, enmig deis camps i els 
cami'ns, semblaven fantasmes en pie dia o bojos escapats 
d'un manicomi, a jutjar perles seues curses de despavorits. 
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A tort i a dret es succe'ien els bacs i les caigudes, i els que 
pantejants, tingueren que aturar-se en la seua correguda o 
foren més amos deis seus nervis, al tornar la vista arrere, per 
curiositat natural, encertaren a albirar l'incendi i la fumareda 
produits, segurament, enlla pels carrera de la marjal, pensarien 
ara si es deuria al foc del cel que abrasa, per els seus pecats, 
a les ciutats male'ides de Sodoma i Gomarra. Més seré i avi
sat !'alcalde que el famós governador espanyol que hagué de 
dimitir davant l'aparició d'una aurora boreal, sabedor de lo 
que ocorria, prompte es dona trac;a a escampar pregona per 
tots els camps i hortes, immediats al poble, que, explicant el 
sinistre, de mica en mica retornaren la pau i la calma als 
esperits. 

¡Pobra Concepcio, pobres deis seus! Menys mal el so Qui
co i la seua muller, que eren persones quelcom acomodades. 
Pero seria no coneixer a la dida Concepcio creure-la capac¡: de 
dcmanar el socors de ningú i d'acovadir-se davant la desgra
cia, ja que la seua anima atresorava un cabdal immens d'ener
gies. ¡No, no, de cap manera acceptava el destí marcat per 
aquella hora trista i sabría fer-li cara! Dos anys que era vidua, 
a la saó, i ella tola sola mantenía la família. Un esforc¡: més i 
sortiria endavant ... 

Vengue lo que va poder salvar de la catastro fe, i el seu pro
duele, unit al preu que va obtindre per les collites plegades 
aquell any en unes comptadíssimes fanecades de terra que 
posseia al terme per ganancials del seu matrimoni, Ji serviren 
per a cobrir les necessitats deis primers dies. Després es 
compra un burret per a dedicar-se de pie al seu comer<; de 
draperia i metals vells, perb no •al per menor", com fins alla
vors, ficada en la seua casa, sinó que l'estengué a lo que ella 
deia cal per major": la compravenda d'aquells gen res per Beni
ferm i els pobles deis seus voltants, sense temer al sol, a les 
pluges i a la pols deis camins. 

Posa en l'empeny una intef·Jigencia tan prodig·iosa, que en 
menys de sis anys aconseguia vore alc¡:ada de bell nou la casa 
deis seus amors, ara la més somrisenta del blanc carrer de 
I'Arraval, puix quan de dia la besa el sol llenc¡:a resplendors 
d'apoteosi. Es diria que era la mateixa llar; tot eslava ordena! 
igual que abans; l'esforc; de tita de la dida Concepció oferia 
tot l'encantament de !'obra magica d'un geni. 
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* * * 
Han passat els anys. Ara vaig a vore més de tard en tard 

a la meua dida. Es soste en casa dreta com un roure, i de les 
seues faccions, que enduriren les injúries del temps, del treball 
i els pesars, brolla la mateixa dolr;or de sempre, perque se
gueix animant-les la tendrer;a inapagable deis ulls; els cabells 
els mostra ja tan grisos, que blanquegen, i la veu se Ji ha de
bilita!. 

Hui, per cert, que torne de visitar-la, com les altres vega
des no ha pogut abstindre's d'anar a despedir-me a la plar;a, 
on tenen la parada els tramvies. 1 quan després, de la plata
forma estant del que pugf, la saludava, qui sap si perla darre
ra volta, vaig creure que el seu rostre, a la contrallum del cap
vespre, s'iJ•Juminava d'una auriola de santedat i que la maque 
bellugava per a dir-me adéu era altra pauma del martiri, q.ue 
Ji otorgava el Cel en premi a la seua vida d'abnegacio i sacri· 
flcis. 

¡Oh, dida Concepcio, poema viu de fortalesa, que no s'es
crigué amb ningú deis mitjans d'escriure coneguts flns el dia, 
sinó amb la suor i els dolors a que fon condemnat l'home i la 
dona en ésser foragilats del Paradís! Les croniques no parla
ran de tu, certamen!, pero jo sé molt bé que ets una heroYna de . 
la categoría de les anonimes i, per aixo, registre ací les teues 
gestes de gloria que, peral meu amor de flll, mai no passaren 
desapercebudes. 

EouARD MARTINEZ FERRANDO 
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ESTUDIOS DE DERECHO FO~AL VALENCIANO 

Los Fueros de Valencia 

y la c:Costum» de Tortosa 

Desde que D. Bienvenido Oliver publicó en 1876 su nunca 
bastante ponderada obra referente al Código de Cos
tumbres de Tortosa 1-el único estudio serio referente 

a la historia del Derecho en los pueblos de habla catalana, _ 
como dicho autor califica a Cataluña, Mallorca y Valencia-ha 
sido recibida como opinión corriente entre el limitado número 
de juristas que al derecho valenciano se han dedicado, y ha 
trascendido a la generalidad de tratadistas de Derecho, la opi· 
nión del citado jurisconsulto que afirma haber tomado los 
autores de los Furs al redactar su obra, como modelo, el Có
digo de Costumbres de la ciudad del Ebro. Nada tiene de ex
tr¡Iño que esta opinión se haya abierto paso, dada la solvencia 
científica de su autor y el abandono en que entonces se hallaba 
el estudio histórico del derecho de las regiones que han venido 
en llamarse forales, con .tanto mayor motivo cuanto qu·e la 
generalidad de los autores se ocupaban exclusivamente del 
derecho castellano, en período de codificación, con lamentable 
olvido de que el derecho civil a codificar era el español y no 
el castellano. Pero hoy, después de las investigaciones del 
infatigable historiador D. Roque Chabás, condensadas en su 
opúsculo Oénesis del Derecho foral valenciano, 2 ya no cabe 
admitir esta opinión que todavía cuenta con sostenedores. 

1· Historia del Derecho en Cataluña, Mallorca y Valencia, Código de 
las Costumbres de Tortosa. Madrid. 1876. · 

2 Génesis del Derecho foral Valenciano. Valencia. Imp. Vives Mora. 
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Nuestro propósito en estas líneas es estudiar las razones 
que en apoyo de su tesis aduce el Sr. Oliver para con'frontar
las con las investigaciones del canónigo Chabás y con otras 
consideraciones que nos ha sugerido el estudio de ambos 
autores, para deducir la independencia del derecho valenciano 
respecto del tortosino, sin que con ello pretendamos negar la 
recíproca influencia que hayan tenido, ni mucho menos, porque 
es imposible, reslar importancia a la obra del nombrado ex
Director General de Registros, a la que ha de recurrir todo el 
que quiera orientarse en la situación jurídica de los países 'de 
habla catalana durante el medioevo, no obstante referirse solo 
al derecho peculiar de una ciudad. 

Tres son los argumentos que en apoyo de su afirmación 
aduce principalmente el Sr. Oliver: la prioridad en la fecha de 
la publicación de la Costum de Tortosa, respecto a los Furs; 
los tortosinos que afirma contribuyeron a la redacción del 
Código valenciano, y la coincidencia en la distribución de las 
materias en ambos cuerpos legales. Examinémoslas separa
damente. 

cAl tratar de codificar los valencianos su propia legisla
ción -dice Oliver-era natural que buscasen un modelo; y 
como hacía poco tiempo que se había publicado el Llibre de 
les Costums de Tortosa, cuyo sistema era entonces el más en 
boga por hallarse calcado en el del Código de Justiniano, nada 
tiene de extraño, antes por el contrario parece muy natural, 
que debiendo ser conocido aquel libro en Valencia por las 
frecuentes relaciones que mantenían ambas ciudades .• toma
sen los valencianos como modelo y patrón el Llibre de les 
Costums 1

• 

La cronología en la gestación de la Costum se halla relati
vamente clara: en el año 1262 el Papa nombra árbitro para que 
dirima las diferencias entre los ciudadanos de Tortosa 'y la 
Señoría de dicha ciudad-ejercida por la familia de los Mon
eada y la orden del Temple-al obispo de Zaragoza, Arnau de 
Peralta; en 1271 muere el obispo árbitro sin haber dictado su 
laudo; en 16 de noviembre d.e 1272 de la Encarnación (1273 de 
la Era vulgar) se ajusta la Concordia de joséi entre el comen-

1 Oi:.IvBR, obra citada, t. 1, pág. 330, 
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dador del Temple, Gallart de Josá y los Síndicos de Tortosa, 
por la que se designa a Arnaldo de Jardins, obispo de la ciu
dad, Ramón de Besalú, arcediano de Tarazona en la Catedral 
de Lérida, y Domingo Tero!, para que aprobasen las costum
bres que les pareciesen buenas y reprobasen las que fueran 
contrarias a justicia; y finalmente en 1277 según Villa nueva, · o 
1279 según Oliver, se publicó el Llihre de les Costums. 

La cronología de la elaboración de los Furs no aparece tan 
clara. Sin embargo, Chabás demuestra 1 cómo se publicó en 
la segunda quincena de febrero de 1240. D. Bienvenido Oliver 
afirma que «la codificación del Derecho consuetudinario y fo
ral valenciano en la forma que hoy tiene, se verificó en los 
reinados de D. Jaime 11 o D. Alfonso ¡y,. 2 • No tuvo presente 
que D. Francisco Xavier Borrull nos di·ce cómo vió un códice, 
procedente del monasterio de Benifazá aprobado por D. Jaime 
y que fué terminado de escribir el 31 de marzo de 1261, en el 
cual se contienen los Fueros que dispuso D. Jaime, con sus 
respectivas rúbricas o títulos y divididos sólo en dos libros, 
todos ellos en lengua valenciana, pero que no contenía los 
fueros que corrigió en 1270: en esencia, se contenían en aquel 
códice los fueros tal y como se hallan en el códice de Bona
nato de Piedra, del siglo XIV, que es el ejemplar más antiguo 
de los fueros que hoy conocemos. Resumiendo, ya admitamos 
la fecha que da Chabás como de publicación de Jos Furs, ya 
nos fijemos sólo en la del códice desaparecido de Benifazá, 
de 1261, no se puede negar que los Furs son por lo menos 
dieciseis años anteriores a la Costum de Tortosa, y que cuan
do comenzó su labor la comisión nombrada por la Composi
ción de Josá, ya se conocían los Furs de Valencia, tal como 
han llegado a nuestros días 8 • 

Verdad es que según la sentencia de Flix de 1241, ya en 
aquella época tenían los tortosinos sus costumbres escritas, 
pero éstas, aún existiendo, nos es desconocido su contenido y 
el plan en que se hallaban distribuidas; lo más probable es que 

1 Obra citada, pág. 20 y siguientes. 
2 Ob. cit., t. 1., pág. 323. 
3 Hacemos caso omiso en el texto, del testimonio que da la carta-puebla 

de Puzol dada por Asalfi de Gudar en 18 agosto de 1242, que concede ya a 
los habitantes de dicha villa los fueros y costumbres de Valencia, demostra
tiva de que ya entonces se habla publicado el Código de Valencia. 
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se tratase, como en los demás municipios, de costumbres re
ferentes a la organización de la Ciudad y privilegios de los 
ciudad<mos, pero no al derecho privado, y si acaso existían 
de esta índole, se encontrarían desordenados y siri someter a 
un plan lógico. Es posible que influyeran en el contenido de 
algunas disposiciones de Io;o¡ Furs; pero nunca hemos de ad
mitir que se procurase seguirlas en la codificación y que sir
viera de modelo su colección para que ésta existiese • 

. El otro argumento, es el referente a las personas de Tor
tosa que contribuyeron a la redacción de los Furs. Primera
mente se fija el Sr. Oliver en Tomás Garidell, citado en el 
proemio de los Furs, que era uno de los ciudadanos más aco
modados de Torlosa. Y sigue diciendo que «también contri
buyeron a su redacción-la de los Furs-Pedro Martell, ciu
dadano procedente del campo de Tarragona, en donde era 
conocida la legislación de Tortosa; los Moneadas, señores de 
esta ciudad, y el Obispo de la misma diócesis• 1 • La fuente de 
que nuestro autor se vale, para atribuir a los personajes cita
dos y otros que nombra, parte de la redacción de Jos Furs, es 
el Proemio de Jos mismos. Pero si nos fijamos bien en su 
lectura, vemos que dió el Sr. Oliver una parte demasiado ac:
liva a dichos personajes, que según el tantas veces repelido 
proemio se limitaron a prestar su consentimiento y consejo 
Jos Prelados, y su consejo los barones y prohombres, para la 
publicación de los Furs; en otro lugar 2 hemos tratado- de la 
forma con que todos ellos intervinieron en la promulgación . 
de los Fueros, y no vamos a repetirlo ahora: basta afirmar 
que es muy diferente el dar consejo al rey para la publicación 
de una colección legal, a contribuir a su redacción. 

Desgraciadamente no se conoce quién fué el Triboniano de 
nuestra ·colección, pero aun suponiendo que fuese una comi
sión quien la redactase, y que en ella figurase algún tortosino 
de los muchos que en Valencia se establecieron, mal podía 
tener presente un Código que ni se había publicado todavía, 
ni tan siquiera redactado, ya que cuando se hicieron los tra
bajos de redacción de los Furs, no se había concordado toda-

1 ÜLIVBR, ob. cit., t. J, pág. 312. 
2 BoLETÍN DB LA S. C. DB C ;, t. VI, pág. 53, •Publicación y significa

ción poutica de los Furs•. 

B. 22 
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vía la Composición de Josá. Después de lo que llevamos 
expuesto, nos es fácil demostrar a qué obedece la analogía 
que se observa en la distribución de materias, entre la Cos
tum de Tortosa, y los Furs de Valencia, eSo! o de este modo
dice Oliver-se explica la semejanza que se advierte entre 
ambos Códigos-el de Tortosa y el de Valencia-, la que llega 
al punto de hallarse redactados con las mismas palabras los 
epígrafes de todas sus rúbricas, de comprender casi igual 
número de ellas y de aparecer colocadas bajo el mismo or
den:.' y el modo como se explica el Sr. Oliver esta semejanza, 
es tomando los valencianos al redactar los Furs, como patrón 
y modelo el Libre de les Costums. 

Antes hemos dicho, que en el códice de Benifazá, termi
nado de escribir en 51 de marzo de 1261 se contenían los fue
ros que D. Jaime, a excepción de los que el rey corrigió y 
añadió en 1270, con sus rúbricas y divididos en dos libros y 
todos escritos en lengua valenciana: esto es, sustancialmente, 
la colección de los Furs, tal como se contiene en el códice de 
Bonanato de Piedra, del siglo XIV, al que tantas veces se 
refiere el Sr. Oliver. Estando ya distribuidos de esta forma 
los fueros en 1261, mal podía haberse planeado la colección 
teniendo por patrón y modelo el Llibre de la Costum que no 
puede ser anterior a 1272 en que se pactó la Composición de 
Josá, ni aun a 2 de julio de 1274, como demuestra Foguet 2• 

Lo que creemos es que Arnau de Jardins, Ramón de Besalú 
y Domingo Tero! tendrían a la vista los Furs, para redactar el 
Código de Costumbres de Tortosa; y nos confirma en esta 
opinión el hecho de que en las citas que en la Costum se hacen 
de otras disposiciones del mismo cuerpo legal, así como las 
que hace Ramón de Besalú, se exprese solo la rúbrica, sin 
señalar el libro, lo que nos demuestra que la primitiva distri
bución de la Costum fué en rúbricas, como los Furs, y que 
la división en nueve libros es posterior. 

Por otra parte, examinando con detención los epígrafes de 
las rúbricas, en ambas colecciones, la tortosina y la valencia
na, y comparándolas con las de los tftulos del Código Justi-

t. Ob cit., t. 1, pág. 330. 
2 Código de las Costumbres escritas en Tortosa, Tortosa, 1912, página 

32, nota t. 



Castellonense de Cultura 

nia.neo, se ve que en algunos casos, alucinados los redactores 
de la Costum por la forma dada al epígrafe en los Furs, ·no se 
dan cuenta de la contradicción en que incurren al darle deter~ 
minada redacción. Así, la rúbrica 1.8 del Libro V de la Costum, 
dice: •De arres e de sponsaliciis»; la Rúbrica 77 de los Furs de 
Valencia, •De arres e despossal/es» y el título 1.0 del libro V del 
Código de Justiniano, «De sponsalibus, et arrhis sponsaliciis, 
et proxeneticis>.' El título del Código, anuncia que va a tratar 
de los esponsales, de las arras esponsalicias y de los proxe~ 
netas. Los redactores de los Furs anuncian las dos institucio~ 
nes que van a tratar, de las tres que enuncia el Código, esto 
es, las arras esponsalicias y los esponsales, porque no admi~ 
te los proxenetas en asuntos matrimoniales, y tratan de las 
arras en el fuero Si arres seran donades, dedicando los demás 
fueros de la rúbrica a disposiciones relacionadas con los es
ponsales, pero no a los esponsales mismos, que en aquella 
época eran de la exclusiva competencia de las leyes eclesiás~ 
ticas. La Costum de Tortosa, al llegar a esta rúbrica, no se 
fija en el título del Código Justinianeo enunciándola De spon~ 
salles, o De sponsa!ibus, sino que imita al Código Valenciano 
·y cambiando la palabra sposalles por sponsaliciis, dice De 
arres e de sponsa/iciis, sin reparar en que para nada trata de 
las arras, y que además de los esponsalicios, se ocupa del 
exovar, y de otras materias que no son el esponsalicio, las 
mismas que el Código de Valencia trata bajo la rúbrica equi
valente, exceptuando las arras, de las que para nada se ocupa 
ni en éste, ni en otro lugar. 

Un nuevo argumento aduce el Sr. Oliver: fijándose en los 
fueros de las rúbricas De significació de para u/es y de Regles 
de dret, y en las costumbres contenidas bajo las rúbricas De 
verborum significatione y De regulis iuris de la Costum de 
Tortosa, si bien tratan de la misma materia y comprenden casi 
los mismos conceptos, aparecen, sin embargo, expresados 

. éstos en diverso idioma en cada uno de dichos Códigos, pues 
al paso que en el de Tortosa se hallan redactados en latín, en 
los fueros de Valencia aparecen en roman~ o idioma vulgar. 
•Después de cotejadas dichas rúbricas-prosigue el Sr. Oli-

. ver-es imposible negar que muchos de los fueros de Valencia 
(furs antichs) proceden del Código de Tort.osa. De otro modo, 
¿cómo era posible que los jurisconsultos de esta 'ciudad to~ 

1' 
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masen el ímprobo trabajo de verter al latín los mismos textos 
que ya tenían redactados en el idioma vulgar en el Código de 
Valencia y bajo el mismo orden?» 1 • 

No nos fijemos en el trabajo que para los jurisconsultos 
del siglo Xlll, acostumbrados a usar de la lengua latina para 
sus labores científicas, y para los eclesiásticos que formaban 
parte de la comisión redactora de la Costum de Tortosa, su
pondría el verter al latín textos del idioma vulgar, análogo al 
que para nosotros, que usamos en la vida familiar el valen
ciano, nos supone el traducir al castellano, que usamos para 
la vida de relación científica, un texto de la lengua vernácula. 
Y no debemos fijarnos en ello, porque como ha demostrado 
el canónigo Chabás 2 Jos Furs se escribieron originariamente 
en latín, y en 1261, Guillermo, Vida! y Bernardo, los vertieron 
al romance, con lo cual desaparece la dificultad que para el 
erudito Oliver suponía la diferencia de lengua entre deter
minados Furs y algunas Costums, y viene a confirmarse 
nuestro aserto, porque la comisión redactora de la Costum, 
pudo tener a la vista el texto latino y el romanceado de los 
Furs, eligiendo una u otra redacción, según les pareciese más 
a propósito. 

Muy útil sería para el estudio de estas relaciones, el poder 
conocer el texto latino de los Furs, y el romanceado, pero 
mientras los manuscritos que de ellos han quedado no vean 
la luz pública, y guardados en los estantes de los archivos de 
la capital del reino, sean solo esequibles a los estudiosos que 
allí residen, nos hemos de contentar los que no podemos hacer 
.estancia larga en la ciudad, con las noticias que de ellos nos 
den algunos autores. 

Ob. cit. t. 1, pág. 334. 
2 lbldllm. 

HoNOlliO GARC{A 
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L'educació l'oci 

L 'emprar amb profitl'oci, ha estat una preocupació de 
molltemps endarrera. 

Dedicar aquestes estones o dies d'esplai a l'estu
di, perfeccionament o superació seria una educació ben orien~ 
lada; la vida plan teja una serie de problemes perles necessi~ 
tats del moment, i aixo fa que, en aquest punt concret de l'oci 
en els esco/ars, susciti I'interes deis educadors. 

Hi ha realment circumstiwcies que justifiquen aquest inte
res; en el segle passat s'opera una transformació social; I'apa
rició deis motors d'explosió, electrics, i aparells de lota 
mena, són l'exponent d'una tecnica millor que porta, a l'en
sems, problemes d'ordre moral i d'educació a la humanitat. 
Es treballa més apressa, es produeix massa, sobren brac;os, 
disminueixen les hores de tasca i augmenten les de vaga. 

En I'any 1950 es celebra una conferencia en el Canada on 
s'han aplegat representants de diferents pa'isos per veure de 
solucionar aquest problema. Més enc;a ens trobem ambla con~ 
ferencia de Washington, on es disminueix la duració de la 
jornada de treball augmentant el temps dedicat a I'oci. Abans 
aquest excés de treball incapacitava als obrers i treballadors 
per a la vaga, i ara ens trobem que la humanitat esta incapaci
tada pera fer bon ús del temps dedicat a l'esplai, del temps 
Iliure que porta com a conseqliencia Iogica la jornada de huit 
hores. El secret i la preocupació del moment esta en emprar 
aquestes hores sobrants de jornada d'una faisó profitosa, 
d'una manera feconda, i a I'efecte han sorgit ja iniciatives en 
diferents indrets del món civilitzat. 
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Respecte a que ha de fer el nen durant les vacan~es, (jaque 
per l'organització escolar s'ha produ'it una minva de les hores 
de classe) és un problema pedagogic. El treball escolar ha 
amainat i ara se'ns acut la següent pregunta ¿Que fa el xiquet 
a les hores que no funciona l'escola? Perlo corren!, malifetes 
de tola mena només surt de la vigilimcia de pares i mestre. 

Un sistema d'educació no pot ignorar pna organització per 
omplir dignament les hores d'oci. Convé encarrilar aques
tes activitats en suspens, pera que tinguen un profit, una utilitat 
individual i social. Naturalment que no és el mateix parlar del 
treball del nen que del treball deis adultes. Pensem que durant 
els quinze anys darrers, s'ha desenvolupat d'una manera ex
traordininia la tecnica de l'aprenentalge, s'han mesurat les 
conc;iicions de fadiga, sempre damunt la base d'un estudi 
psicologic individual; en una paraula: s'han estudia! les tecni
ques del treball i de I'oci. 

La paraula EscoJa, en el concepte grec, volia dir /loe d'oci. 
En el concepte roma, significava /loe dejoc, que per evolució 
s 'ha convertit en finalilat útil: negoci. Oci i negoci són concep~ 
tes antitelics. 

L'oci és quelcom útil, abso-Iutament desinteressat, sense 
cap benefici practic; el xiquet que juga, no aspira a realitzar 
un fi ulililari; l'art deriva de l'aclivitat desinteressada d'un 
sentit de crea ció. El negoci és un conjunt d'activitats que aspi~ 
ren a un ti practicament útil o de profit individual, particular. 

Abans l'escola era un lloc d 'activitats sen se cap fi praclic, 
la rutina, la monomanía era la seua guia. Ara, pero, s 'ha des
vial de la trajectoria antiga, pensant en el dia de dema, en 
les necessitats futures i a l'ensenyar una cosa a l'infant, p.ensa 
amb el profit que d'ella pot traure. Ja no s'ensenya res que no 
porte una pila de beneficis futurs. 

Si nosaltres pensem en el que és !'obra de l'educació, hau· 
rem de no confondre la funció educativa, des del punt de vist11 
practic, amb el subjecte que !'ha de rebre. L'acció educativa és 
permanent, constan!, és una tasca que, senzillament no admet 
vacances, que no té estones de descans. 

En aquest sentit ens trobem que a !'acabar-les, el xiquet ha 
rebut una pila d'influencies que talment ens fan suposar que 
algú hagi continua! la nostra acció educativa. L'infant, si vo
leti, haura perdut, uns coneiximents teorics adquirits, pero ens 
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sorprendra amb unes novetals que eslavem molllluny de sos
pilar. 

Consullem esladísliques i vorem que les falles comeses 
pels xiquels augmenten considerablemenl en les hores extra
escolars i per tant d'oci, i també, que deis dies de la setmana 
el festiu és el més all: 

Faltes: diumenges, 28 °/0 ; dilluns, 8 °/0 ; dimarts, 10 °/0 ; di
mecres, 15 °/0 ; dijous, 14 °/0 ; divendres, 19 °/0 ; i dissable 21°/0 • 

Vejam en les hores del día com canvia la intensilat de les 
faltes deliclives: 

De sis a nou, 1'5 °/0 ; de nou a dotze, 5 °/0 ; de dótze a tretze, 
4 °/0 ; de tretze a calorze, 5'4 °/0 ; de catorze a quinze, 6 °/0 ; de 
quinze a setze, 7 °/0 ; de setze a dessel, 25'1 °/0 ; de de'sset a 
dihuit, 10'2 °/0 : de dihuit a deneu, 19 °/0 ; de deneu a vint, 7'5 %; 
de vinta vint-i-una, 8'5 °/0 ; de vint-i-una a vint-i-dos, 1'1 0 ¡o. 

Perb per minvar o tallar aquestes formes delictives s'ha 
de pensar en suprimir les vacances? No. De cap manera. Hi ha 
d 'a lira bah da la persona de !'educador que no pot quedar 
desatesa. 

D'aquf es despren l'existencia de l'Escola d'Estiu de Cata
lunya que en període de vacances es dedica al treball per de
sig de perfecció, necessilat d'estudi, afany de superació, ele., i 
és un oci ben oriental. Hi ha de més a més, la Casa de Repós 
pera mestres on es podem conéixer, parlar i arribar a la co
munió espiritual anhelada. Les Converses, Missions, Se/ma
nes i Conferencies pedagbgiques són un altra manera d'apro
fitar els moments d'esplai.· 

1 referent als escolars, tot;> coneixem aquestes meravello
ses institucions anomenades Colónies Escolars de mar i de 
muntanya, segons les predisposicions fisiologiques. Aquestes 
colbnies estan ateses per personal docent, i inspeccionades 
per metges escol(lrs i en elles no es fa a lira cosa que ten ir 
ocupades lotes les hores del día, ja siga amb cultura física, 
moral i intel'lectual, jocs, concursos, excursions, conferencies 
instructives, música, festes poetiques, lectura i explicació de 
contes, etc., etc., a l'objecte de canalitzar al bé i a la cultura 
aquelles activitats de l'infant que podrien desviar-se en forma 
delictiva. 

fii ha que remarcar ací el fracas deis Quadern.s de Vacan
ces perqué els xiquets no volen res obliga!. D'altra manera no 
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seria possible que la doctora Montessori fes repetir quaranta 
vegades un maleix exercici, si no fos a ba.se de joc. No resul
taria aixina si fes escriure obligatoriament, sense donar-Ii 
amenitat a la feina, quaranta planes d'escriptura o quaranta 
sumes de números abstractes. 

Per als xiquets que no els és possible formar part de les 
Colonies escolars, hi ha bai1ys de mar, dutxes, camps d'es
barjo, pares, clubs de nens, etc., amb algú que té cura d'ells. 
De tot aixo dit, es despren la necessitat d'atendre més a I'acti
vitat extra-escolar propiament dita. 

L'establiment de camps de joc per a infants en poblacions 
nombroses ha estat un exit. Hi ha ciutats que seguint aquest 
metode ha obtingut una baixa del 50 °/o en la del lnqüencia in
fantil; .I'establiment en un barrí d'un club de nens reduí la de
Iinqüencia a un 24 °/0 ; en un altra ciutal el funcionament d'una 
inslitució semblant assolí en un cercle de 5 kms. de radi, la 
disminució de formes delictives deis escolars a un 50 °/0 ; a un 
altra ciutat la disminució arriba fins a un 75 °/0 • ' 

Podríem citar més exemples que ens portarien a la conclu
sió definitiva de la bondat palesa d'aquestes institucions infan
tils que en transcórrer els anys donen uns resultats socials 
més transcendentals i són d'una influencia cívica falaguera 
i encoratjadora; per exemple, sabem d'una ciutat importan! 
que en un deis seus districtes de molla criminalitat, en el que 
hi havia empla¡;ades unes 150 tavernes, aconseguí reduir-les 
en un 50 °/0 • Aquest triomf de la cultura damunt de la morbo
sita! social més baixa, fon assolit grades a la intervenció de 
persones capacitades pera fer omplir dignament les hores 
d'oci. 

Naturalment que I'eloqüencia de I'exit d'aquestes persones 
ens alli¡;ona en gran escala per a el nostre pervindre cívic
social; convindria intensificar la creació d'aquestes institu
cions posan! al front a persones de gran capacita! pedagogica . 

D'aquí la necessitat de tindre els mestres una preparació 
educativa extra-escolar, especial, per a encarrilar aquestes 
activitats-jocs, esports, rítmica, etc.-,que a primer vista sem
blen de segon ordre, pero que ja havem vist el gran paper que 
desempenyen en una ocupació digna de les hores d'oci. 

Precisament en !'Escola d'Estiu pera mestres en Catalunya 
hi figuren d'una manera remarcable les clases destinades_a 
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danses, taller escolar, realitzacions, educació ffsica, etc.; i 
fixanl-nos un xic amb la instilució magna de l'Escola del Tre
ba/1, veurem enlorn d'ella, camp de futbol, de tennis, piscina 
de natació, on s'hi desenvolupen una serie d'esports: 1/an~a
ment de javalina, disc, pes, barrq, salts, carreres, water-poi, 
etc., que no són més que unes abundases fonts de salut mate
rial i moral deis escolars; a par! de la radi, projeccions, cine
ma, etc., recursos que aporta la ciencia i que són un bon com
plement d'allo abans esmentat. 

Els italians diuen que s'ha d'atendre al desenvolupament 
de la personalitat individual del treballador, neutralitzant els 
ef~ctes del treball industrial, aixo és: millorar llur salut i con
dició intel·Iectual. Aquestes activitats els han d'entretenir, en
fortín! la seua moral, no costant-li al treballador gairebé res. 
1 diem res, perque aixina deprenen a respectar i estimar allo 
que obtenim i que se'ns ofereix per a les nostres necessitats. 
D'aquí que aquests serveis no siguen merament gratuits per
que constant-nos quelcom aprenem a donar-Ios-hi el tracte 
que mereixen. 

Cal remarcar !'actitud de Ford, el gran geni industrial, que 
pensava distribuir les activitals deis seus obrers, entre la fa
brica i e.l camp; en les hores d'oci volia que es dediquessin al 
conreu de la !erra en profit propi. 

El cinema i la radi són bons, per l'acció educativa, car 
dona l'esmer<;:ament utilissim d'un tempsque dedicaríem a l'oci, 
pero han d'estar conlrolades per persones que senten la res
ponsabililat de les seues ensenyances. Aquestes institucions 
s'usen més que res, per neutralitzar vicis psico-fisiologics 
que comporten les practiques d'especialització, pero tenint cura 
de no caure en l'estat de degeneració en que actualment es 
trobem. 

L'any 1924 el Comité anglés d'organització de la Radio
difusió visita al ministre que els digué: No podem permetre 
que amb la radi passi el que ha passal amb el cinema, que 
comen<;a per ésser un instrument de cultura científica i ha 
arriba! a ésser un exemplar de formes delictives de lotes 
menes. 1 

En la Lliga de Nacions, el Comité Internacional encarregal 
de la censura de pel·fícules, de doscentes cinquanta revisa
des, hi va trabar en elles 97 assassinats, 51 adulteris, 45 su'ici-
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dis, 176 lladres, 25 prostitutes i 55 borratxos. Creiem que 
aquesta estadística és ben eloqüent. La radi també va viciant
se. Vegeu sinó el destí migra! que se Ji dóna anuncian! qual
sevulla producte comercial; fa pujar a la cara els colors, el 
pensar que un invent tan meravellós que demostra fins a quin 
grau arriba l'actual civilització, s'hagi d'usar per a una cosa 
tan rastrera i egoísta. 

Pera aprofitar bellament l'oci hi ha internacionalment dife
rents institucions que canalitzen aquest aprofitamen-1 d'una ma
nera ben orientada. A Polonia es tan els Sokols, que tenen una 
serie de principis morals a que atendre's com valor, for~a. 
audacia, etc. Tots per un i un per tots, i el seu objectiu fisio
logic és: gimnastica, excursions, campaments, etc. En Italia 
estan els Petits feixistés; a més a més, segurs de maternitat, 
de viatges, organització de clubs de dones; de xiquets, etc., i 
fins ensenyen a conrear un hort. A Alemanya existeixen Les 
aus de pas orientades de la mateixa forma. 1 a Espanya estan 
els Exploradors, instilució copiada de l'anglesa, Boys-Scouts 
i en Catalunya els Minyons de muntanya. Toles aquestes 
organitzacions s'han establert per a emprar, com hem di.t, 
dignament, les hores d'oci, que per tot arreu no eren abans 
altra cosa que un motiu de desviament d'energies humanes 
cap el vici i degeneració de la ra¡¡:a. 

Ara amb aquestes institucions deportives i extra-escolars 
s'assolit canviar el camí del món cap a viaranys més nobles i 
més perfectes seguint les dreceres de !'ideal de millorament de 
la humanitat i de la pau deis pobles. 

E. SOLER GODES 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

XLIX 

Carta-puebla de Fredes por Fray Berenguer, Abad 

de Benífazá a 27 de Diciembre de 1266 

VI. 0 kalendas januari Anno incarnacionis 

domini M. o ce. 0 lx. 0 sexto ~ 27 diciembre 

1266 ~ El Abad del Monosterio de Beni-

fazá, Fray Berenguer, con el asenso de to

dos los conventuales a Raimundo, Bernar

do y Perpinya AguiJar, O. Tolla, Arna/do 

Pome y Ar.senio Laure ~ A fuero de Va

lencia .JI Cajón de Benifazá n.o 26, papel 

folio J& Archivo Catedral de Torto.sa J& 

Manuel Riu.s Arrufat. J& ~ J& ~ ~ .J' 

In xpi nomine Nouerinl uniuersi Quod Nos fraler berengarius Oidacus 
Abbas Monaslerlf de Benlfa<;ano scienter el consulte cum conslllo el vol unta
te toclus conuentus pernos el successores nos Iros damus, concedimus 11tque 
In perpetuum constituimus vobls Raymundo aguilera el bernardo aguller11 el 
perplnya aguilera el G. tolla el Arnaldo pome el arsendi la u re el ves tris suc
cessorlbus ad populandum lllum locum qul nuncupatur fredes cum omnibus 
lermfnls suis El affrontat de prima parte In termino de raphalgarino el de .11 . 
parte In le~mino dezboxar el de tertla in heredilate Petri de secanello et de 
.1111. vero parte In clngulo saxorum vallis de la tenalla quod uadlt flnlre ad 
saltum frigldum si cut affrontatur et determlnatur locus predfclus cum omnibus 
suis lermlnls sic eum uobls et ueslrfs da mus alquc in perpetuum conslltulmus 
cum lnlrolflbus el exitlbus ac melforamenlls acelo vsque In ablsum per omnia 
loca el cum terrls cultls el lnculfls el cum fonflbus el aquls el aquarum ducfl
bus, el cum prafls et pascuis et lignis et g-ener¡¡liler cum omnlbus aliis perfi-
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nenclis suis vt melius di el vei intellígi potes! ad omnes u es tras vestrorumque 
voluntates inperpetuum faciendas sub tall uero c~ndicione predicta omnia 
vobls tradimus atque constitulmus quod u os et ves tri el omnes habitantes in 
dicto loco beue el fldellter laboretis et excolatis !erras predlcti termini el detis 
nobls ~~ nostris fldellter de ornnibus tructibus in tus in areis el in uinels quar
tarn partern el decirnarn el ecclesle prirniciarn integriler Et requiratls sernper 
unum clvern nostrum cum quo predlctos fructus diuldatis Et allter eos a pre
dictis arels el uinels mini me abstrahere ualeatis donec dlulsl sin! ut dlcturn 
est El quod quolibet anno sernper de loco predicto frigidurn deferafis nobis el 
successoribus nostris usque ad monasterlum pr~dictum XXX kaficia frurnentt 
uel alterlus bladi cum animalibus uestrls el nos tenearnur uob"is prouldere in 
comestlone una hora dlel in qua deportabilis nobis bladurn El si uos ve! ues
trl predlctas heredltates uendeN uel irnpignorare uoiueritls faticam .x. dierum 
in nobls uel successorlbus nostris exigatis et si eas pro cornmuni precio retl 
nere uolerirnus licifurn habcarnus Sin! autcm transactis .x. diebus predictls 
uestram lnde faciatis uoiuntatern uesfris consilibus nominatim abstractls el 
exceptis miiitibus el sanctls preterea si uos vei vestri puilos nutrieritis detls 

.nobls sernelln anno un u m tantum pro decima De porcellls quoque detis nobis 
decirnarn tantum De agnls eciarn el edulis detis no bis et successoribus nos tris 
declmam in fes lo pasea lis et primiciam ecclesie De caseis u ero el lana el eciarn 
de pulmes culuscumque generis sin! ni! nobis detls pro declma uel primicia 
ni si illud quod consuetum est u el fuerit in rnorella. Item damus el concedimus 
vobis el vestris quod quilibet vestrum pro heredllate sua habeat semper me
dia m fanecatam !erre pro friginali francham ex quarto el decima el primicia ad 
opus anlmallum uestrorurn se! si alios frucfus ibi fecerifis u el predlctos uen
derifls detis nobis ex illis quarfam partem el declmam el primiciam quemad
rnodurn de aliis heredilatibus superlus dictum es f. ltem da mus et concedimus 
vobls media m phanecatam !erre propter orfum francham ex quarto dando no
bis ex fruclibus ejusdem decimam et primicia m tantum qua m media m faneca
tam qufllbet vestrum habeat pro heredltate sua uel racione su e heredilatis. 
ltem da mus vobis el ves tris in perpefuum fabrica m dicflloci ufendum ex ea ad 
uoluntatem uestrall).ltem da mus vobis el vesfl'is boualare quod boualare lirni
tetur el aslgnetur ad cognicionem vestram et bonorum uirorum secundum 
magnitudinem loclltem da mus el concedlmus vobis el vestris quod quillbet 
vestrum pos sil acclpere ligna minuta et gros a ad quoslibel u sus su os el eclam 
ad dandum In hunc uidelicet modum qucd nullus uestrorum ponat carpenta
riurn in nemore nec In slmlll facial rpo/illa] quadraturn ad uendendum nisi de 
lignis el arborlbus que per ignem destruí oporferet In hereditalibus excolendis 
Item vol u mus el concedirnus vobis el uesfris quod pro predictis hereditalibus 
no bis u el nosfrls allud seruicium nlsllllud quod superius expressum es! pres
te lis v~l faclatis imo vos el ve siros norninatlm absoluimus ab exaccione el 
questie se u falle et' ex~rcltus se u caualgade excepfa in omnibus regla potes
tale Refinemus lamen In predicto loco frlgidum quarndarn domum in qua est 
granerium fundatum el allam que est In area el eciam officium tabellionatus 
foro u el consuetudlne valencle non obstante ltem retinemus in vobis el suc
cessorlbus quod bladum per uos habitum in predicto loco el termino alibi 
qu11m in molendinis nostris mol ere presuma lis dum lamen mol endina nostra 
parata slnt ad molendurn El eciam quod nullus uestrorum possit construere 
molendinum In predlcto termino uelln allquo acaptare El retinemus eclam 
quod panem vestrum alibí quam in furno uel in furnis nostrls decoquere pre• 

/ 
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sumatis sic lamen predictum panem lbl decoquatis ad consuetudinem ville 
se u castri Morelle. Volumus lamen quod super tamquam fldelos vasalll et le
gales s itis u o bis obedientes in omnibus pro pos se u estro el ad hoc obliga ti et 
quod alium dominum neque patronum in predlcto loco et termino ellgatls nisi 
nos et nostros et semper in posse nostro teneaminl jus firmare pro o m ni que
rimonia et non In posse alterlus domlni nec ad complernentum justlcie faclen
durn aliurn dominum requiratis nlsl nos et nostros El sic nos el nostrl erlmus 
vobls et ves tris legales patroni et actores contra cunetas p~rsonas el vos 
el bona uestra pro posse nostro deffendemus el predicta omnia uobls el 
vestris fideliter obseruamus et obseruari faclernus nunc et semper secundum 
forum valencle ad quem sitis in dicto loco populati in omnibus allis que hlc 
non comprehenduntur Et uf presens donacio seu concessio malori gaudeat 
flrmitate nos frater berengarlus predlctus dominus abbas ea m sigillo nostro 
el subscrlptlone Conventus et nostra duximus robo•·andam Quod est actum 
In monasterio de benefa.¡:ano .vf. ka len das januari Anno incarnaclonls domlnl 
M. 0 cc. 0

• lx.0
• sexto Slg;í<num ffratris berengaril dldaci abbatis qui predicta 

omnia laudo et firmo Sig>l<num fratris O. prioris Sig>I<num fratrls O. operaril 
Sig.f<num fratrls A. doden Sig;!<num fratris O. dartesa Slg>l<num fratris O. de 
segui, cellerarius, mlnor Slg+num fratris bernardi stephanl Sig>l<num fratrls 
bernardi de sancto sebastiano Sig>}num fratrls hugetl de marsano Sig>l<num 
fratrls jacobl cantoris.-Testes sunt A. de solsona plquerius. P. dernal Simo
net soguerius. - Sig>I<num saluatorls rubel notarli publicil M01·elle qul hoc 
scripsit. 
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El cLibre de Priuilegis de Catí, 

(Contlnuació) 

XLIII 

LA REINA DONYA LEONOR MANA AL JUSTICIA 1 JUilATS DB MORBLLA QUE DONEN 

A LES ALDBES TRASLLAT DELS COMPTBS DB LBS DBSPESBS COMUNES. 

VALENCIA 15 JUNY 1329. 

·A~o es traslat, be e felment pres de auctorltat den Johan de m un! alt Jus· 
licia de Ca ti vil kalendas Jullj Anno domlnj M.CCC.XX. Nono. d una Carta 
empaper scrlta d~la molt eccellent e clara senyora Rey na daraguo ablo seu 
segell el dos segellada amb cera uermella en Jo qua! segell ha en mlg vn scut 
esenyal Real e entorn d aquell aires castells e tres leons la tenor de la qua! 
es aytal. Don ya Ieonor por la gracia de dios Reyna daragon Al os fieles nues
tros el Justicia Jurado!! e homnes buenos de Morella saluts e gracia. Sepa des 
que por parte de Jos hombres buenos de las aldeas del dicho Jugar de Morella 
es estado anos humlhnente suplicado que como eios ayan apagar la melad o 
major partida en las messiones e despensas que si fazen comunamente, asl 
por la vila de Morella como por las aldeas queuos non los quieredes dar tras
lado delas cuemptas fetchas por uos en las dichas missiones e despensas, 
porque suplicaron anos que del as dichas cosas les dignassemos proueyr de 
remedio conuenible, Onde 1 adicha supllcacion benigna mente recebida aten
diendo que como seya justa cosa e razonable que pus los dichos aldeanos 
pag3n su parte en las dichas missiones e despensas que deuan saber oson 
despendidas e por qua! razon como sielos nolo sopiessen grande engan ho 
sepodria cometer por estf a u os decimos e mandamos que daqui adelante de
des traslado a los dichos aldeanos o asus sindicos o procuradores de todas 
las cuentas que daqui adelante se faran sobre las missiones e despensas que 
comunamente sean apagar por uos e por ellos como sea Justa e razonable 
cosa que lo que atotos tanye por todos sea aprouado e loado. El non fagades 
ende al so pena del a nuestra gracia e mercet. Datls en valencia xv dias anda
dos del mes de Junio Era de Mil e CCC e sesenta e siete anuos.-yo pedro 
goncales la ti~ scriulr por mandado dela senyora Reyna. 

lnteressades les A Idees en els comptes de les despeses co
munes, demanaren a Morella que els donas trasllat d'ells. 
Aquesta no volgué accedir, i a requesta d'aquelles la Reina 
donya Leonor va remetre aquesta Lletra al Justícia i Jurats de 
la Vila manant-los sots pena de la seua gracia que, puix con-
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tribuYen les Aldees en les despeses comunes, tenien dret elles 
i ells devien donar-los trasllat deis comptes comunals, perque 
lo contrari podría portar enganys i «sea justa e razonable cosa 
que lo que a lotos tanye por todos sea aprouado e loado•. 

Com es pot veure no estaven descuidarles les Aldees puix 
en un día aconseguiren a son favor 5 Cartes de la Reina; 4 en 
els negocis que tenien ab Morella i 1 amb Cantavella. Pero no 
dormía Morella per quant el 6 de febrer de 1529 (nosaltres 
creem que seria l'any 1550) cansada la Reina i volent tallar 
el os pleyts cuestions controuersies dampnatges perills e sean
dalla de les dites par·ts» encomanava als Síndics que havien 
d'elegir cada universitat la resolucio de lotes les disensions; 
resolució que ella confirmaría i tots deurien observar. Aixl ho 
feren i el 28 de juny de 1550 dictaven una sentencia de compro
mis en el Monestir de Frares menors de Morella que compre
nía 17 Capítols, sobre les taxacions, comptes, trasllat de 
privilegis, donacions, intervenció en el Consell de Morella, 
participació en les missalgeries i dret de sindicar-se les 
Aldees. S'acabaren les qüestions ab aquesta sen'tencia arbitral 

· acceptada per les dos parts? De cap manera. Com ho demos
tren la Sentencia de Vallibona de 24 de desembre de 1542, el 
privilegi de Separació de les Aldees atorgat pe! rei en Pere en 
Perpinyá a 8 de julio! de 1558, l'acte de Concordia en Morella 
a 20 de febrer de 1561, 1~ Sentencia de Compromís pe! Duc de 
Girona a 9 de setembre de 1567, la Revocació del privilegi de 
la Independencia de les Aldees que aconseguí Morella del reí 
en Pere en les Corts de Valencia a 28 de setembre de 1569, la 
Sentencia del reí en Joan a 7 de setembre de 1589 i les Decla
racions fetes per Micer Ramon Tolsa, Doctor en Lleis en 
Valencia el mes d'agost de 1591. De tot a~o tenim documents 
que demostren quan vives i contínues eren les qüestions entre 
Morella i les Aldees que els reís volien resoldre apretant i 
afluixant els resorts de llur autoritat quan no hi havia altra 
so lució que la donada en 1691: la independencia política i eco
nomica queja tenien altres pobles . 
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XLIV 

PITADA A LBS COVBS DB LA PIOUBRA, DB LA RAMBI.A l DEL ROURE, 

CATf 27 MAI!y 1344. 

•Dlssaple vespra de Rams ques complaue vj kalendas aprilis Anno do
minj M.CCC.XLilij. En joan de Sent joan e en bernal muntserral Jurals ana
ren aben bernal munlserrat en Ramon cuch en bernal miro en Guiamo cuch e 
en Pon'>' de beylmunl e R. auinyo e en Berenguer mlrales anaren a la coua de 
la flguera e de la Rambla e del Ro u re les quals son dins la heretat den Anloni 
cuch per vna apelacio ho coneguda que ffon feyla per en Nicolau lorens per 
clam que na uie feyt contra eylllo dit Nanlonj determinaren alur bon enle
nimentla sita coneguda e questio e per c;o car es uer e cerl que les dltes 
coues son co.munes estades tols temps de tollo terme de More !la filaren aque
lles e les senyalaren e les seprengueren per sops del comu general present. 
lo di! Anlonl cuch en leslimonl de la qua! cosa ferenne aquesta memoria 
scrila per rna den Tornas lile! nolarj•. 

Aquestes Caves estaven dins el Mas que avuí es diu cLa 
Costereta>, aban:;¡ i en temps antic del cCuc» per ésser d'An
toni Cuc, a la banda S. O. de «La Costereta> actual. També es
ta interposat aquest documenten .l'espai que es deixa en blanc, 

XLV 

CLAUSULES DBL TESTAMENT D'BN RAMON OAROILA DEIXANT ALGUNES ALMOINBS 

PBR ALS POBRES SOBRB UNA CASAl UN PATI, VENUTS 

EN CATf A 31 DE MARy DB 1326. 

•Ac;o es traslal be e felrnent scrlt duna clausula que es scrila en lo tesla
rnent den Rarnon gargila e dasarnuler na hoc;enda la qua! clausula es segons 
que de jus seseguelx.-ltern dlrnltirnus Centurn trlginla solidos de quibus de
narljs slt ernplurn vnurn censual e el de dicto censuale ernatur panis el detur 
annuatlrn super turnulurn noslrum pauperlbus jhesu xrlstl quolibet fes lo orn
nlurn sanctorurn exceplis lamen quod dirnitlrnus Reclorj catlnj duos solidos 
llllus censualis supradlctl pro quolibet anno jta quod teneatur celebrare mis
s a m quolibet anno et exlre ad absoluendurn turnulurn noslrum.-E los dils 
marrnessors comprar~n lolestamnet de jus segent.-Ac;o es traslat be e fel
ment pres de auctorltat den johan de munt al! justicia de Ca ti v kalendas Julll 
anno dornlnj M.CCC.XX. Nono duna carta. declenda. la tenor de la qual es 
aytai.-Sit ornnlbus notum Quod ego Raymundus vabater flllus Michaelis 
c;abater per me el omnes meos curn hoc presentí publico instrumento perpe
tuo valituro vendo el corporaliter trado uobis bernardo segarra el uobls Ray
mundo benet notarlo tanquam manumissores vltlml leslamentl Rayrnundo 
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gargila Quinque solidos el sex deparlos Regalium valencle habendos el per
cipiendos singulis annis infesto sane!! Michaelis septembrls quos dentur omnl 
tempore super tumulum dicti Raymundi amore dey pro anima sua prout lpse 
mandauit insuo ultimo testamento super Quandam domum el solarium quam 
habeo et possideo in villa de Catino. Et affrontat uero domus el solarium 
inquo el super quo uobis vende dlctum censuale exprima parte cum domibus 
paschasi ripoyll el de secunda cum fferginalio Domlnici flguera el cum via u el 
in trata ffereginali dictl Dominici ftlguera el de tercia cum via publica iam die
tos i!aque Quinque solido et sex denarios Regalium valencia censuales ha
bendos et percipiendos supra dicta domo et solario ut d!ctus es! jnsuper dicto 
festo uerumptamen sine faticis et laudim!s. Et cum omnibus iuribus et accio
nibus Realibus el perssonalibus vtilibus el directis var!s si u e mixt!s mi el 
meis que in predictis quinque solidos el sex denarios censualibus u el pro 
ips!s competerttlbus el compet!turis quoque modo. Et s!cut melius plenius 
sanius a e vtilius potes! dici et intel!gi ad comodum et saluamentum uestrl el 
uestrorum et anima die!! Raymundo gargila. El sicut uobls et saluatrls per
petuo predictos quinque solidos el sex denarios habendos el perciplendos 
singulis annis censuales supra predicta domo el solario, vendo et concedo 
precio videlicet Sexag!nta et quinque solidorum Regallum valencie, quos 
uobis numerando habui el recip! el ad tola m mea m uoluntatem, in de bene 
uestri paccatus snm. Renunciantes scienter omni excepcioni pecunie auobis 
non habiti et non recept! et duplic!s decepcionis et juri !lll quod sub venit'de
ceptis ultra dimidiam partem iusti preci. El omni alii cuylibet juri contra hec 
in aliquo venientl. Dando et concedendo uobis et uestr!s perpetuo quitquid 
hec vend!cio predicta ampl!us modo val ea! uel ualebit precio antea dicto. El 
si cut u os et uestri dictam vendicionem habeatis teneatis possideatis el impace 
perpetuo expletetis adandum vendendum jnpignorandum alienandum obligan
dum et ad omnes uestras el uestrorum uoluntates lnde cuy el quibus uoluerl
t!s perpetuo faciendas exceptis militibus atque sanctis pro mito u o bis et u es tris 
dictam vendicionem cum omnibus suis melioramen!is factis el faciendis per
petuo deffendere et saluare el facere habere ten ere possidere quiete potenter 
el Insana pace, [foli 50] contra omnes personas conqulrentes uel aliquid per
turbantes ad formn valencie. El teneor inde uob!s el uestris perpetuo de firma 
el legali euiccione el abo m ni dan¡pno a eh eciam jnteresse. El pro euicclone el 
legal! guarencia dicte vendicionis, obligamus uobis el u es tris omnia bona mea 
mobilia et in mobilia usquam habita et aben da. El ad maiorem uestram secu
ritatem damus uobis el uestris ffidanclam saluetatis videlicet, Michaelem 
c;abater vicinum de Catino et patrem meum qui et sui de predictis omnibus 
el singulis teneantur uobis el uestris mee u m et sine me secundum fforum va
lencie. Quamdictam ffidanciam ego predictus Michaelis c;abater fa el o el con
c;edo libenter per me el meos sicut superius contlnetur sub obligaclone 
omnium bonorum meorum vbique. Quod est actum Catinijlii kalendas aprllls 
anno domlni M. CCC. XX. sexto.-Sig>!<num Raymundi ~abater vendltor!s 
predicti. Sig>!<num Michaelis c;abater fidancie saluetatis qui hoc laudamus 
conc;edimus atque ffirmamus.-Testes huius Rey sunt berengarlus bertran el 
Matheus canader.-Sig>!<num Thome lile! notarii publlci Morelle qui hoc 
scripsit el clausit loco die et anno preflxis cum Raso et emendato in villlnea 
vbl dicltur in supradicto fes lo ve1·umptamen sine faticis et laudimls . 

B. 23 
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Ramon Gargila deixa en son testament 150 sous per a que 
d'ells se compre un censal per a donar pa cada any sobre el 
sepulcre d'ell i de sa muller als pobres el día de Totsants, !le
val dos sous que s'h¡JVien de dar al Rector de Catí .pera dir 
una Missa anyal i un Respons sobre el mateix sepulcre. Ramon 
Sabater va vendre un censal de 5 sous i 5 diners sobre una 
casa i un pati del Gargila rebent deis marmessors 65 sous. No 
se'n troba rastre d'aquesta Almoina en els documenta del 
segle XV. 

XLVI 

PITADA DEL CAMÍ DEL BARRANC D'EN PERE BALAOUBR. CATÍ 19 )UNY 1402. 

•Dimecres a Illj dies de juny anno anativltate dominj M. CCCC. secundo 
lonrat en Ni e ola u figuerola justicia delloch de Ca ti per lonrat lo justicia• de 
Morella Bt en ffrancesch bellmunt e en Domingo so rolla jurats del dlt loch, 
apellats en a¡;o en Ramon de sen! johan majar de .dies e en Domingo r;:abater 
veyns del dit loch, a instancia e requesta den jacme vlllarroya vedaler del di! 
loch anaren filar cami al barran eh apella! den Pere balaguer lo qua! ja ere esta! 
senyalat per jurats e prohomens. Bt foren al cap del di! barranch Bt en pre
sencia del di! en Pere balaguer e den Pasqual pugbriau los quals confrontauen 
ab lo di! barranch comen¡;aren de titar e feren una creu en una roqua que es 
en lo canto de la vinya dena Tarragona e flcaren una fila en dret la dita creu 
e ha de la dlta creu a la tita vil alnes de amplarla. Jtem partlren dallj e anaren 
barranch avall flcaren dues tites de par en par en dret del mlg de la di! a vlnya 
dena Tarragona e ha de fila a tita vlj aln~s e miga. Item dallj partlren ficaren 
dues tites perla solada de la dita vlnya den a Tarragona e ha de tita a tita vlj 
alnes menys mig Palm. Item dallj partiren flcaren dues tites en dret de la en
trada dela vlnya del sensal dela Mare (?) den Arnau (?) segarra e ha de tita 
afila vlj alnes e .miga. Item dallj partln ficaren dues tites en dret del dit censal 
e ha de tita a tita vij alnes tres palms. ltem dallj partlren e flcaren dues tites 
acal<; del a pare! del pou que es ves la heretat del dlt en balaguer e lo pou esta 
en mlg de les dues files e roman lo dlt pou al comu e ha de la pare! de la vinya 
del dlt censal flns a les tites del dlt pou vilj alnes e miga. ltem dallj parllren e 
flcaren dues tites davalllo pou e ha de fila aflta vj alnes. ltem ne flcaren altres 
dues prop vn recol¡;e quey he un clap della en la· vlnya del dlt censal e ha de 
tita afila vij alnes vn palm.ltem ne flcaren altres dues al cap de vn banqual 
del dlt en Pere balaguer, e ha de fila afila sls alnes. Jtem flcaren una tita a calr;: 
de vn torm ves la heretat del di! en Pere balaguer e feren una creu en la pare! 
del a vinya del di! censal e ha deJa tita flns a la creu vlij alnes. Jtem flcaren 

, dues tites la vna a cal¡; deJa pare! dela vlnya del dit censal e laltra en cal<; de 
vna paredeta den Pere billaguer e ha de tita a tita vi alnes. Jtem feren dues 
cre~;~s que reten files sobre vn grau que he en lo dlt barranch vna en la paret 
de la vlnya del dlt censal e altra en vna pare! noua del dlt en Pere balaguer e 
ha de vna creu a altra sis alnes. Et ha atornar otras lo dlt en Pere balaguer 
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un¡¡ p11ret noua quey ha la quallj fon Mana! que tornas airas dacl a sen! MI
que! primer vlnent sois pena xx sous. ltem ficaren dues files prop la solada 
de In vinya del dit censal e ha de fila afila v)j alnes tres palms. Item ficaren 
altres dues files en la entrada del a vlnya dena tornera e ha de fila afila sls 
alnes vn palm. Item llcaren aitres dues lites en dret del cap de la vinya dena 
Ciar) a e ha de fila alifa lx alnes tres palms. ltem ne ficaren altres dues al sol 
del carrasqualet del dit en Pere balaguer, e ha de fila afila vlj alnes. Item ne 
fic11ren altres dues damunt lort den a Clarfa e ha de fila a lita vlj alnes. Item neJ 
ficaren altres dues al cap de la alboreda ques dlu den Azquo de fora la pare! 
de la dita alboreda e ha de fila afila vilj alnes.-Dlmarts ficaren dues files ala 
entrada del camj que partelx del cam) de albocacer, e va al gatellar, e ha de 
fila afila x)j alnes. ltem ne ficaren altres dues mes auant en lo collet en vista 
del gatellar, e ha de fila a fflta xij alnes. Les quals ffites foren scrltes per mi 
en Jo han de sen! iohan notar! publlch e scrlua del consell del dit loch. De ma
nament deis dits Justicia e jurats per tal que perdurable memoria fos hauda 
de les dltes coses. 

Creem que aquesta titada esta al S.O. del poble pero no 
sabem precisar ellloc. La que. es féu en dimarts esta a dos 
kilometres al Sud. 

XLVll 

PITADA DEL CAMÍ DB LA COVA DB NA RABADBS. CATf 8 MAJO 1403 

[fÓii 51] viij die menssis Madi) anno anativitate domin). M. CCCC tercio, 
los honrats en ffrancesch bellmunt e en Domingo sorolla jurats del loch de 
Ca ti ensemps ab mj en Jo han de sen! Johan notar) publich e scriua deis dlts 
jurats de e ab voler del consell del di! lo eh Anaren a litar lo camj que parteix 
del a coua den a raba des e u e del camj que parteix deis pous deles segarres e 
va al pou negre. El prlmerament foren ala dlta coua e !robaren que es antuxa 
e acampador del a dita coua del a pare! del a cerrada fins al barran eh El deua
llant dasi comeno;:aren A ficar vna fila preserit en Domingo se garra lo 1111 e en 
Domingo segarra pare daqueli a calo; de vr¡a pare! quey ha deles parades del 
dlt en Domingo segarra lo fill, e es caml entro en les roques subiranes que 
son a entran! del barranch aMandreta venynt dauall ves los pous de les sega
rres. ltem partlren daquella e venint 11uall a lxxx) pasa ficaren una fila al cos
tal deles dltes parades, e roman camj tot ves la pedrlo;a. Item partirem daque
lla e venjnt auall ves los dits pous a xl pases !le aren una fila e roman camj tot 
ves la pedrlo;a. Item partint daquella e venjnt ves los dits pous A c. vf pases 
poch mes o menys en sol del a pedrio;:a ficaren dues files, e ha dela vna alaltra 
xvj alnes. ltem partint daquelles e venint ves Jos dlts pous a lxxx pases ficaren 
dues files de par en par, e ha del a vna ala lira xvj alnes. ltem partint daquelles 
e venlnt ves los dits pous al xx pases ficaren dues files de par en par, e ha 
del a vna altra xvj alnes. Item partint daquelles e venlnt ves los dlts pous a xc 
pases ficaren dues lites la vna en dret laltra, e ha de fila a fila xvj alnes. Item 
parllnt daquelles e venjnt ves los dits pous ficaren dues files de par en par a 
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entran! de vn bancal, e ha de lita a !Ita xvj alnes. ltem a exint del dit bancal alli 
hon se engrane lo dlt camj ab lo camj del pou negre flcaren dues lites e ha del a 
vna al altra xvj alnes, e fon acaba! de litar lo di! camj de la coua dena raba
des.-En apresen Jo di a Matex los dils jurats partint del de sus dit camj e 
anant sen perlo camj auant del pou negre flcaren dues lites la vna en la po
sesslo o camp den Domingo segarra Jo flll e altra en la heretat den Domingo 
segarra Jo pare, e ha de vna fila a altra xvj alnes. Item foren anal en dret del 
Mas del di! en Domingo segarra Jo fin, e flcaren dues lites al cap de vna sort 
den Berthomeu algerj, e altra en cal<; dela pare! deJa cerrada del di! mas, e 
respon a altra !Ita que flcaren entre carrasques per hon solia anar Jo camj 
antich en sol de la heretat del dlt Mas e ay vna gran riba, e roman per antuxa 
del consell tola la pedri.ya, el carraca! que es apres la pare! de la dita cerrad<!. 
dallj auant no filaren pus. 

El Mas de Na Raba des esta situat al Sud del poble i és no m 
d'un deis fundadors de Catí. Els Masos d'en Segarra són dos 
que estan al Sud del Mas de Na Rabades, i tots tres prop de 
!'Ermita de la Mare de Déu del Pilar, a la partida de la Vall de 
Cirers. En aquestos Masos hi havia un bosc que es deia el 
Bosc Negre i era comú del poble. Per aixo hi han varies tita
des de camins i antuxans que el vollaven. 

XLVIII 

PITADA DB ORAN PART DB LA VALL DB ClllBRS 1 DB LA PONT DB CATÍ. 

CATÍ 30 ABRIL 1 1 MAlO 1331 

Coneguen tots quants aquesta scriptura ueuran e hoyran que comen con
sen de Morena es esta! acordat abe proffit e vti!itat de tot lo terme de Morena. 
Bt a requesta deis prohomens de Cal! quels honrats en Guarcia de belsa 
Unen! loch de justicia per lonrat en Domingo sanxo, e en G. cerda jura! del 
di! loch e Pascual de biosca Erbagador e comprador del Erbatge de la Senyo
ra Reyna, que a nas sen alloch de Ca ti aldea de Morella per pendre, e endre.yar 
Carreres abeuradors coues e antuxans hon poguessen passar gens e bes
tlars, e aquells abeure, per .yo que daqui auant noy agues contesses ni peri!ls 
ni plehyts ni mlssions e que fos proflt e creixlment de les Rendes del Senyor 
Rey edela Senyora Reyna e de tot lo terme de Morella . B per .yo los honrats en 
Guarcia de belssa, en Gulamo cerda, e en Rasqual de bioscha, fforen elloch 
de Ca ti, e Dlmarts que comptaue pridle kalendas Madij anno dominj Millesimo 
Trecentesimo Tricesslmo primo, E ab conssen den Domingo beliuguajusticia 
den )a cm e narbones den Arnau asteler jurats de Ca ti e den Pere de sen! johan 
qul, es antlch e sable tots los feyts com anauen nj hj deujen anar, e den johan 
den de munt alt e den Tomas lile! notari qul a .yo scriui fforen en vayll de el res, 
e comenoyaren de ueure aquella carera que ere filada e senyalada del pou den 
Guerau (?)entro en la heretat den Guillem seguarra la qua! auil'n ja litada e 
senyaladnlurats e prohomens de Ca ti e Retifficaren aquella e conffermaren, 
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e per <;'O car en la heretat den Pere de sen! Johan e den Pere asteler, · e den 
Pere miro, no auie fltes ans la !robaren sembrada, e aquella uedauen ficaren 
dues files en la entrada del a pare! den Pere de sen! Jo han. Et ha del a vna fila 
al altra x!j alnes de messura de valencia. El semb!antment a !tres dues en la 
sor! den Pe re asleler e an de la vna al altra xij alnes. E puix prengueren acam
pador ala bassa que es comuna e publica en la heretal den Pe re mjro el pre
sente censen! segons que es fila!. El a de la vna fila alaltra xij alnes. El pu!x 
seguexse per tot auant que ha del a una fila alaltra xij alnes, e pulx flcades files 
e acampadors al pou que es comu e publich del a lomas den Mascares Enaxi 
que ha de la vna fila altra xviij a la entrada e puix segex se entro al mas den 
G. seguarra e dauant lo mas ala entre: da ha una fila e dela flta entro en la 
pare! del mas ha xij alnes . Et re! la pare! flta.ltem na altra al cap del Mas e ha 
del a fila entro a una flguera quey ha que re! llta xij alnes e pulg segueyse 
moltes tites que ha de la una a laltra xlj alnes e va entro al Camj que partetx 
de Morena e va a valencia e ay dues files prop lo Camj que son en la heretat 
den Domingo ros e a dela vna fila alaltra xij alnes . Item foren [foli 52] al pou 
del Bosch negree flcaren files damunt lo pou ves lo mas dena Rabades e 
aduna fila alaltra xvj alnes e daquj partex en lerm qui es [blanc] prop del pou 
e flcaren dues files e a del a vna alaltra xij alnes e puig seguexse perlo Bosch 
aamunt e serra serra va entro al mas dena Raba des e puix serra serra va en
tro en lo pou den jouer e daqui va serra serra entro al pou del Guatellar. ltem 
dimecres ques comptaue kalendas Madij anno u! supra dessa la fossa den 
ffiguera en lo Colado e daqui partey lo Camj e ve segons que antlgament 
passaue entro al pou den Bertolj de sen )ohan e segons que es mollonat e 
aquí al pou del dit Bertolj de sen! )ohan fficaren files per acampador. El he 
del a vna fila alaltra xxx alnes e puig daqui ve perlo torren! entro a dues ffites 
que son de<;'a lo torren! e a duna fila alaltra xxx alnes e puix seguexse daqui 
perla costa aamunt. El es lo! fitat e a del a vna fila a laltra xxx alnes e puix 
seguexse filar entro en les files den Bertolj de sen! )o han prop lo Coyll e a 
del a vna alaltra xxx alnes e puix han el coyll vista del a ffont de Ca ti dues del a 
sisa deles altres e puix auall perla herelat den Berna! loren.y, e ay dues files 
en lo sol de la Costa. El ay xxx alnes de la vna alallra e puig prop Jo torren! 
vay tot un Bancal segons que es fila t. El enapres ficaren de.ya lo barran eh 
dues files en la heretat den P . .;el o m e a del a vna al altra xxx alnes. Item na 
dues auayll e ay L alnes. Item na vna en dret de una Carrasca qui es smoxada 
e sen y alada que ya creu e ret files(?) ne flcaren una en la heretat den Berna! 
seguarra e va entro en la heretat de la Rambla. Item ne ficaren a !Ira en .ya den 
Domingo uerdu e ue entro en la Riba de la Rambla e pulx va entro en lo mas 
den Domingo uerdu o;: o es entro en les parets de la era, e pufx trauese dauall 
lo mas e u e entro en lo Camj que ve del Mas den asteller e den )o han uerdu 
e puix entro en la Rambla e daqui amunt seguexse perla di! a Rambla aamunt. 
ltem ffitaren al Mas den G. albiol e a requesta de veyns e de guardians pren
gueren carera. E naxi que ficaren una fila en lo collet vista del Barranch del a 
Espadella e vista del se u Mas, e a del a di! a fila a amunt Ix passades e puix va 
auayll en un comellaret quey ha a a !Ira fila e daqui aamunt en lo socosta an 
dues files e an del a vna al altra xxij alnes e seguexsse en lo coyll a dues files 
e ay xvj alnes e seguexsse entro en la riba de la Rambla e aqui en cap dela 
rambla a dues files e dela una altra xxij alnes e puix entro en la Rambla e 
rambla Rambla ve entro al pujador del Camj que ua al pou publich den ca'ta
la e puge perlo grau amunt e e lo coyll a dues files e ay xvj aines. ltem daqui 
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aunnt va perla heretat den Bertran ~aba ter, e seguex fltal e a de cnrera per 
tot xx nlnes e an dues el collado vista del Domenge e pulx va camj entro al 
pou ~en Bertolj de sen! jo han qul fo den Pellcer e a dues files al ort del- pou e 
dempulx es ffittat damunt la era del mas que fo del dlt en Pellcer e a dunes, 
fltes 11 altres xx alnes e dempuix nbaxes per los laurats del dlt Bertolj e en un 
miga ha dues files deln vna nlnltra xvilj alnes e pulx nn dues en la fl de la he
retal e dues ffites e entren en la ~ambla e ve entro el dll pou e a del a vna a 
lnltrn xvllj alnes. ltem foren al pou nou qul es als prats e ay aytal acampador 
que del pou te aytant com ere dret de la Sor! den Bertolj vllalln que affronte 
nb la terrn den Calrrony e passe della lo torren! e ay acampador segons que 
es fila l. El a gen sallsfacclo que pagua·consell. ltem al pou den aulnyo ficaren 
vna filn en lo canto sublra del horl, e altrn amunl ves lo Mas que fo den jacme 
vyues. El a del a unn fila al a lira xxv alnes e an dues amunt la vna dauanllallra 
qul toles Releren acampador e carera e a del a una a laltra xlj alnes. llem fon 
trobndn vna fila a cap del Canto del hort u es lo Mas den Andreu de sen! johan 
e a entro en ca.P deJa carera amunl xxlij alnes e puix seguexsse aauanl e ay 
una fila de la qua! fila a entro en la Carera, que es prop la herelal que fon den 
jacme viues xxvllj alnes e auayll an dues auall e la una es al peu dun Carras
chas a del a vna fila al nitra xx alnes. ltem na dues a la entrada del Camj que 
va a Morella e ·la del a una ala lira xvlij alnes. ltem foren a la ffonl de Cal! e flca
ren una fila en u es la vil a per acampndor e a entro damunl la ffont a !11 pare! 
anllga quey es xxxv alnes e ay altrn fila be auayll e a dela dlta fila entro a la 
pnret del hort ix alnes. ltem na una auant e a entro a la pare! del ort xj nlnes. 
ltem na aauant vna e a entro ala pare! soblrana vj alnes. ltem altra aauanl e a 
vj alnes e pulx seguexse per tola la he retal de P. ~el o m quey ha vj alnes.llem 
en~o den Berna! seguarra e a per tot vj alnes de carera e puix per tola la he· 
retnt de Domingo uerdu a vj alnes e enéarrerons (?)en lo Camj deis besllars 
derbalge que ve de pulg cabrer en cap dela Rambla que ere den Ramon Mari! 
e pu!g de la Rambla entro en lo mas den uerdu deu auer carera publica per 
alols persones e bestlnrs delterme de Morella e ala per tot loch a xx alne11 
damplaria e passe perlo Mas e del Mas va un Camj u es vnlllbona e u es xert e 
passe dauan lo Mas den asteller e passe altre camj en drel del graner den 
uerdu e lrauesse lo Camj que u e de Saluassorla ·e passe altre camj perlo 
Canto del a vinya den asteller e puge en la serra del a talaya den Valenll. ltem 
foren al pou den P. asteller que es publlch e comu e .fflcaren files per acampa· 
dor e prengueren carera del dil pou entro al Mas del dlt Nasleller ( foli 53] .yo 
es entro en lo Camj Real que u a u es Saluassorla. El ha per tot vj alnes. ltem 
fo hordennl e pres ab voluntal deles parts que dela Rambla que ve de Saluas· 
sorla endrel de la punta del Mas den johan de munt alt e;: o es en aquella affron
tadn del a Rambln que ve del pou den Berlolj de sent jo han que age carera pu
blica perla heretat den johan uerdu e per In herelat den Arnau asteller entro ala 
ffont de la seruera e que age per tot loch ato! menys xxx alnes. El a entradan 
del pujador amandreta en cap del a Rlba a una fila e a auanl damuntlo Ro u re an 
aUra e pulx seguexsse aauant hon ha dues files la una prop lo molo del a deues· 
sa den Cata la e a de la una a IaUra xl passades. El pulx seguexsse entro al mas 
den Cata la el ret flta e a del a fila entro al dil Canto xxij passades. Et pulx se· 
guexse entro en la hera den Domingo ~aba ter ay dues files e la Carera passe 
per !11 hera e a de vna flta a la lira xxx passades e pulx an dues auanten lo collel 
e ny de vn11 aaltra xxvllj alnes. ltem na dues aauant pass a! lo primer baranquel 
e a de una al a lira xx passades e puix al pou primer ficaren files e acampadors 
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e ay dos pous e sobrl? lo pou damunt an cap del a marge 11 una flta ealtra da
m un! lort et ret fila e pulx torne al altre Comj que va al pou soblra e aauant an 
dues e a del a vna alaltro xvlij alnes e pulx seguexsse per tot e es fltal e endre9at 
en lo pus slrelloch a xvlij alnes entro en lo acampador del dlt pou, Empero lo 
dll en Domingo o;abaler a adobar lo Ca mi be e conujnentment en manera que 
beslies ne puxen passar carregades ab sa propia mlsslo. El pulx del pou 
aauant es fila!. Testlmonis Domingo johan paster e Pere Alegre e jacme 
pascual. Slg>!<num Thomasij lllel nolarlj publlci Morellc qui hoc scribl ffecil, 

Aquesta titada comprén un bona parl del terme. En la Vall 
de Cirers poc més avant del Gatellar abans del Mas Vell i en
tre aquest i el Mas d'En Bono, el Mas de Na Rabades, i pe! fll 
de la serra entornant-se'n pe! Mas deis Povets fins al Gatellar. 
El Pou Nou esra a dos kilometres al N. del poble contra la 
Carretera que va a Vallivana; el Pou de la Sent Joana a més 
de 4 kilometres al N.E.; el Pou de l'Avinyó a 5; la Font de 
Catf a 4; els noms deis Masos són completaments descone
guts. El Mas de Jacme,Vives es el Mas de Blai, el d'Andreu és 
la Masiana. Els voltants del Pou Nou s'anomenaven abans 
els Prals pels verdims i juncs que hi havien i encara queden. 
Es fa menció del Camf de Salvassoria per on passa el rei 
jaume 1 quan baixa a prendre possessió del Castell de Penyfs
cola. 
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MOROS Y CRISTIANOS 

Los cristianos en la guerra 

y los cautivos sarracenqs 

El bárbaro proceder de los muslines en los días de la 
invasión, y los vejámenes con que lueg-o oprimieron a 
los vencidos, no era posible que despertaran en el 

ánimo de los españoles sentimientos de humanidad y de con
cordia. Primero, atravesaron el país como una tromba asola
dora, dejando en pos de sí regueros de sangre y montones de 
ruinas calcinadas por el fuego de los incendios; después, vio
lando los tratados, con la exacción injusta de tributos y las 
cortapisas en materia religiosa, llegaron al extremo de hacer 
su dominación de lodo punto intolerable. La política de atrac
ción iniciada por Muza, proseguida sin disimulo por su hijo 
Abdelaziz, contuvo a los prelados y a los magnates que, re
trocediendo ante los escuadrones musulmanes, refugiándose 
en Asturias, habían proclamado rey a D. Pelayo, poco después 
de haber muerto el último monarca visigodo D. Rodrigo (715?). 
Según D. Eduardo Saavedra ', no cabe dudar de la presencia 
del nuevo rey en Córdoba a raíz de su proclamación, ni de las 
relaciones amistosas que él y los astures mantuvieron con 
Abdelaziz y su esposa Egilona 2• 

1 Véase su notable Estudio sobre la Invasión de los árabes, pág. 140. 
2 En los apéndices de la traducción de Ajbar Machmúa del Sr. LAPUI!N· 

TI!, pág. 230, podrá leer el curioso un fragmento de Almacari, en que recogien
do las afirmaciones de otros historiadores, habla de esa estancia de D. Pela yo 
en Córdoba antes de la batalla de Covadonga. 
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Con la muerte de Abdelaziz (717) cambiaron bruscamente 
las cosas, ya que al ser sustituido por Alahor y encargarse 
éste del gobierno, comenzó a manifestarse la intransigencia. 
Pelayo salió, al parecer, secretamente de Córdoba, y tras él 
marcharon otros, dispuestos a morir luchando antes que so
portar nuevas humillaciones. El grito de guerra lanzado en 
los 'Picos de Europa por un puñado de hombres valerosos 
agrupados en rededor del restaurador de la patria, alarmó con 
motivo a los musulmanes, que no tardaron en mandar un 
cuerpo de ejército para sofocar la rebelión; mas vano empeño, 
pues el triunfo alcanzado por los cristianos en Cobadonga 
(718), vino a demostrar que las hostilidades comenzaban con 
todo empuje, no siendo ya fácil extinguir aquellos intentos de 
restauración, alentados con la confianza que da siempre la 
victoria. 

No es probable que los cristianos hicieran en esta ocasión 
muchos prisionems; el mismo Alcama, jefe de la expedición 
árabe, quedó muerto en el campo de batalla, y mal lo debió 
pasar también el compañero de fraición del conde Sisberto, el 
infame Opas, el que por satisfacer ruines venganzas había 
hecho correr la sangre de distinguidos patricios de Toledo 1

, 

pues, según el Albeldense y otros cronicones, cayó al fin en 
las manos de D. Pelayo en Cobadonga, a donde tal vez iría 
para intentar un soborno parecido al que motivó el espantoso 
desastre que tuvo lugar a orillas del río Barbata, o según otros 
del Guadalete. La desaparición de Opas, Arzobispo intruso de 
Toledo, por haber muerto o por haberlo retenido los cristia
nos, la dan a entender también, según parece, los documen
tos, ya que en 719 el chantre Urbano regía aquella sede como 
Vicario Capitular 2 • 

. De como se portaron después los astures con los prisione
ros musulmanes no se puede decir nada, como tampoco sabe
mos lo ,que hicieron los bravos montañeses de la cordillera 
pirinaica, hasta llegar a organizarse y constituir núcleos res-

1 El Anónimo de Córdoba hablando de Muza dice: • ... atque Toletum ur
be m Regia m usque inrumpemdo, adjacentes reglones pace fraudlflca mal e di 
verberans, nonhullos seniores noblles vlros qul utcumque rema11serant per 
Oppam flllum Eg!cae Regls a Tole lo fugam arriplentes, gladio palibull jugulat, 
et per ejus occaslonem e u netos ense detruncat•. · 

2 FLORBZ, Esp • .Sa[J., tomo V, pág. 318. 

B. 24 
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petables que, a fines del siglo octavo, eran ya la pesadilla 
constante de los emires de Córdoba; sin embargo, la consigna 
de aquellos hombres rudos, valientes e indómitos, pues duros 
eran los peñascos y bravío el paisaje de la tierra en donde se 
modelaba su vida, debió ser guerra a muerte y sin cuartel, ya 
que el enemigo desde el principio había adoptado la misma 
táctica de exterminio. Y esto sucedió allá por Jos años 750, 
cuando aún estaba fresco el recuerdo de las crueldades de 
Ocba, que mandaba degollar a Jos cautivos, si no renegaban 
de su religión y 'se hacían mahometanos. 

Las doctrinas del partido jarichf, especie de partido repu
blicano entre los musulmanes, que ya en tiempo de los Omeyas 
comenzaron a influir en los sucesos políticos del Islam, no 
tardaron en contar muchos adeptos entre las tribus sometidas 
del norte de Africa, abrazándolas especialmente Jos berebe
res, así como desde el pri.ncipio tenían numerosos partidarios 
en el Jorasán y en el lrac. De carácter políJico y religioso a la 
vez, ellas significaban la protesta de los oprimidos contra las 
clases privilegiadas; no es, pues, extraño verlas prosperar en
tre Jos pueblos subyugados, que eran tenidos como de peor 

, condición, a pesar de haber abrazado el islamismo. 
Uno de los sucesos más ruidosos que llenó de consterna

ción al mundo musulmán a mediados del siglo octavo, fué la 
tremenda derrota del ejército, compuesto de unos setenta mil 
hombres, enviado por el califa de Damasco para sofocar la 
rebelión de los bereberes, quienes muy seriamente amenaza
ban la dominación de los árabes en el norte de Africa. De he
cho este acontecimiento no fué sino uno de tantos episodios 
sangrientos, a que daban lugar las luchas entre las diversas 
sectas, que venían desgarrando las entrañas de la religión 
mahometana desde su nacimiento, y una consecuencia natural 
de las ideas democráticas antes apuntadas 1• El señalado 
triunfo alcanzado por los africanos en Bacdora o Nacdora, no 
lejos del rfo Sebú, repercutió muy profundamente en España, 
y llenó de júbilo a los bereberes, establecidos en las comarcas 
del norte desde las co.nquistas de Muza. Unidos espiritual
mente a sus hermanos de raza, que como un solo hombre 

1 La narración de esta famosa batalla puede verse en Ajbar Machmúa, 
traducción citada de LAPUBNTB, pág. 43 y siguientes. 
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combatían en el otro lado del estrecho, tomaron también las 
armas, comenzando luego entre los invasores una sangrien'ta 
lucha civil de varios años, durante la cual árabes y bereberes 
se despedazaron de un modo feroz. Fué éste el momento crí~ 
tico aprovechado por los cristianos de Asturias. 

Debilitado el enemigo por la guerra y la emigración, a 
causa de la gran carestía, general en toda la Península, Alfon
so el Católico salió con los astures de la región montañosa, 
y, dirigiéndose hacia el sur, se le fueron agregando los cris
tianos y renegados de Galicia, León y Castilla la Vieja, pu
diendo, sin hallar gran resistencia, acabar con los musulma
nes que fué encontrando al recorrer dichas comarcas. Grande 
debió ser el pánico entre los rnuslines, ya que, siempre des~ 
cendiendo, no pararon hasta adoptar como línea de defensa el 
sistema montañoso de la cordillera Carpetana, con las sierras 
de la Estrella, de Gata, Gredos y Guadarrama, quedando, 
probablemente, corno poblaciones fronterizas del país musul
mán, Coimbra, Coria, Talavera, Toledo y, en la frontera lla
mada superior, Tudela y Pamplona, que pronto hicieron es
fuerzos para librarse de la dominación extranjer~. 

Los textos á; abes y cristianos nada dicen de haberse co~ 
gido prisionero-s en esta ocasión, ni la gran escasez de víve
res sentida por todas partes da lugar a sospecharlo, sino es 
que los capturaron para dejarlos morir de hambre. El autor 
de Ajbar Machrnúa, que da las noticias más completas de es-

· tos sucesos, dice así: «Los gallegos se sublevaron contra los 
muslines, y creciendo el poder del cristiano llamado Pelayo 
(léase Alfonso), de quien hemos hecho mención al comienzo 
de esta historia, salió de la sierra y se hizo dueño del distrito 
de Asturias. Los rnuslines de Galicia y Astorga le resistieron 
largo tiempo, hasta que surgió la guerra civil de Aboi-Jatar y 
Tsuaba . En el año 33 fueron vencidos y arrojados (los árabes) 
de Galicia, volviéndose a hacer cristianos todos aquellos que 
estaban dudosos en su religión, y dejando de pagar los tribu
tos. De los restantes, unos fueron muertos y otros huyeron 
tras de los montes hacia Astorga. Mas cuando el hambre cun
dió, arrojaron también a los muslines de Astorga y otras po
blaciones, y fuéronse replegando detrás de las garg<wtas de 
la otra cordillera, y hacia Coria y Mérida, en el año i'\6. (7 julio 
753 a 26 junio 754). Siguió apretando el hambre, y ·Ja gente de 
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España salió en busca. de víveres para Tánger, Asila y el Rif 
berberisco, partiendo desde un río que hay en el distrito de 
Sidonia, llamado río Barbate, por lo cual los años referidos 
son llamados años de Barbate. Los habitantes de España dis
minuyeron de tal suerte, que hubieran sido vencidos por los 
cristianos, a no haber estado éstos preocupados también con 
el hambre» 1 • 

Los cronicones cristianos mencionan lacónicamente estos 
hechos; algo más explícito el atribuído a Sebastián de Sala
manca, después de enumerar varias poblaciones y plazas fuer
tes ocupadas entonces por Alfonso, añade: «Mandó pasar a 
cuchillo a los árabes que las guarnecían y reinstaló a los cris
tianos en su patria 2• 

Que los cristianos por este tiempo no tenían gran afición a 
conservar los cautivos musulmanes, parece significarlo tam
bién el resultado de una expedición dirigida por éstos contra 
Pamplona. Esta ciudad habíase ya sometido a los invasores 
antes del año 100 de la hegira (5 agosto 718 a 25 julio 719) 8 y 
Ocba la volvió a recuperar durante su gobierno (754-749?), lo 
cual quiere decir, que los muslir:es habían sido echados de allí 
antes de esta fecha 4 • Ajbar Machmúa al hablar de sucesos 
acaecidos en Zaragoza por los años 756, dice refiriéndose a 
Yúsuf: <Discurrió luego mandar un destacamento contra los 
vascones de Pamplona, que habían sacudido el yugo musul
mán, como los gallegos, y designando para este objeto una 
división, dió el mando a Ebn Xiheb, a quien quería alejar, y 
nombró jefe de la caballería y vanguardia a AI-Hosain ben 
Ad-Dachn, enviándolos con pocas fuerzas, a fin de que pere
ciesen desastrosamente. Pusiéronse éstos en marcha, y cuan
do se alejaron, tomó Yó¡;uf la vuelta con escasas tropas hasta 
llegar al río Jarama, donde le alcanzó un mensajero con la no
ticia de la derrota y muerte de Ebn Xiheb, y de que la mayor 

Ajbar Machmúa, trad. de LAFUBNTB, pág. 66. 
2 •Ümnes quoque Arabes occupatores supradictarum Civltatum lnterfl

clens, Christianos secum ad patria m aduxib. 
3 Hanax hijo de Abdala que firmó en la capitulación, murió antes de di

cho año. Véase el texto citado por CoDBRA en la Colección de Estudios ára
bes, tomo VII, pág. 171. 

4 Abenadarf, tomo 11, pág. 28.-Fatho Alandalús, edlc. GONZÁLBZ, pági
na 28.-Ajbar Machmúa, trad. de LAFUBNTB, pág. 38. 
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parte de sus soldados había perecido, refugiándose Al-Hosain 
con los restos en Zaragoza:. '· 

Nada se dice en el anterior relato de que los cristianos hi
cieran prisioneros; pero la intención que Abenalatir atribuye a 
Carlomagno, cuando por los años 779, no pudiendo entrar 
en Zaragoza, se llevó cautivo a Taalaba, general de Abde· 
rráhmen 1, demuestra que des~de el principio conservaban los 
prisioneros, si había esperanza de obtener por ellos un buen 
rescate: «Suleimán, dice, después de esto, llamó a Cario 
(Magno), rey de los francos, prometiendo entregarle la ciudad 
y a Taalaba; pero cuando llegó a él, no estaba íntegro, sino 
Taalaba: tomó, pues, Cario a (Taalaba) y se volvió a su país, 
creyendo recibir por él un gran rescate; pero Abderráhmen en 
mucho tiempo no hizo gestiones en su favor, hasta que por fin 
¿designó? quien lo pidiese a los francos, que le dieron li
bertad~ 2• 

Es muy probable, que Alfonso ll en la expedición que por 
los años 798 hizo a Lisboa, cogiera bastantes cautivos al apo
derarse de esta ciudad y entregarla al saqueo. No lo dicen 
nuestras crónicas, pero los anales de Eginardo y también los 
Laurisenses dan fundamento para creerlo así. Refieren que 
después de volver Alfonso victorioso con el bolín hecho en 
Lisboa, envió a Basilio y Froya como embajadores ante Car
lomagno, quienes de parte del rey asturiano le regalaron siete 
cautivos sarracenos, al parecer de distinción, con sus armas 
y sus mulos, anunciándole de esta manera la grata nueva de 
su triunfo. Seguramente no serían éstos los únicos cogidos 
entonces 3 • 

La ocupación de Tudela, el año 802, es uno de los primeros 
ejemplos mencionados por los cronistas, de haber los cristia
nos cautivado en masa a los habitantes de una población, sin 

1 A¡barMachmúa, pág. 77. 
2 Abenalatir, aducido por CoDERA en la Colección de Estudios, tomo 

VIII, pág. 219, y en la traducción publicada por FAONAN, pág. 1z9, 
3 •An. 798.-Post quorum absolutionem venerunt de Hispania lega ti Ha

defonsl regís, Baslliscus el Fray a, munera deferentes quae ille de manublis 
quas viciar apud Ollsiponam civitatem a se expugnatam coeperat, regl mlt
tere curavit, Mauros videllcet septem cum totldem mulls atque loricis, quae 
!ice! pro dono mitterentur, magis lamen insignia victoriae videbantur•.
E¡;inhardi Annal., y también Annal, Laurissenses. 
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que pudiera escapar el mismo gobernador: c:En el año 186 (de 
10 de enero a 50 de diciembre de 802) los francos (o cristia
nos de esta parte), maldiga los Alá, se apoderaron de la ciudad 
de Tudela en Alandalus. fué la causa de esto el que Alháquem 
había dado el mando de las fronteras de Alandalus a un gran 
capitán suyo llamado Amrús, el cual había encargado del go
bierno de Tudela a su hijo Yúsuf: habían huido de Alháquem 
y salido de su obediencia, acogiéndose a los infieles los indi
viduos de una de las familias de Alandalus valientes y esfor
zados, con cuyo apoyo se fortificó el poder de los infieles, 
quienes con gran ardor se adelantaron hacia Tudela, que 
sitiaron, apoderándose de ella y de Jos muslines y haciendo 
prisionero a su gobernador Yúsuf, hijo de Amrús, al que lle
varon prisionero a la Peña de Cais: Amrús permaneció quieto 
en Zaragoza para defenderla de los infieles, pero reuniendo 
las tropas las envió al mando de un sobrino que tenía, el cual 
habiendo alcanzado a los infieles, los combatió, destrozando 
sus huestes y matando a la mayor parte de ellos: luego mar
chó a la Peña de Cais y habiéndola sitiado, la tomó, ponien
do en libertad a Yúsuf» 1

• 

Otro pasaje de Abenalatir en donde habla de la expedición 
dirigida por Abdelcarrim contra los de Alava, el año 825, <1 

quienes impuso la paz mediante el pago de una suma en me
tálico y la entrega de cautivos musulmanes, manifiesta que los 
cristianos los tenían en abundancia, pues dice así: «Esta expe
dición que tuvo lugar en djumada 2.0

, (octubre-noviembre) 
dió por resultado la adquisición de riquezas considerables, y 
la libertad de numerosos prisioneros musulmanes• 2 • 

A mediados del siglo IX queda perfectamente dibujada la 
conducta de los cristianos seguida en la guerra, la cual fué 
muy semejante, sino igual, a la observada' por los mahome
tanos. Esto tal vez parezca exageración, supuesta la idea en 
muchas cosas equivocada que se tiene de la reconquista; mas 
es preciso atenernos a los hechos narrados por los árabes, 
dignos de fé especialmente cuando nos cuentan sus derrotas, 

1 Anouairí, colección Gayangos, copia de Dozv, pág. 4.-Co/ección' de 
Estudios, etc., tomo VII, pág. 181.-Abena/atlr, edfc. FAONAN, pág. 164. 

2 Bdfc. citada de FAONAN, pág. 198.-Abenjaldún, Almacarí y otros cita
dos por CoDERA mencionan también esta expedición; véase la Colección de 
Estudios, etc., pág. 192. 
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y a lo que hallamos en los cronicones cristianos que tenemos · 
de aquellos tiempos. Por la fecha que llevan los sucesos, es 
digna de tenerse en cuenta la manera ·como se desarrolló la 
lucha entre Muza, reyezuelo de Zaragoza, y Ordoño l. 

Muza Il, descendiente del renegado Fortún fundador de los 
Benicasí de Zaragoza, había llegado a ser uno de los príncipes 
más temidos de su tiempo. Gobernador de la frontera supe
rior en apariencia, pero de hecho reyezuelo independiente, 
tan pronto dirigía sus armas contra los francos y los cristianos 
de la Marca hispánica, como hacía incursiones arriesgadéls 
por Alava y Castilla. El rey de Francia, no atreviéndose a me
dir con él sus armas, procuró tenerlo propicio y ganárselo 
enviándole ricos presentes 1

; Abderráhmen II demandabél más 
que exigía su ayuda en los momentos de mayor apuro 2, y 
dueño de Toledo, en donde puso de gobernador a su hijo 
Lope, de Zaragoza, de Tudelél, de Huesca y de toda la fron
tera superior, llegó al cenit de su gloria en li<!mpo de Mohá
med l, cuya autoridad no reconocía. No es extraño que 
desvanecido por tanta fortuna, intentara perpetuar su memoria 
fundando una ciudad, y quisiera ser llamado Tercer rey de 
España. Un día hubo de habérselas con el rey de Asturias, y 
la derrota fué tal, que nunca más pudo sacudir su abatimiento. 

Contra este orgulloso rebelde movilizó, pues, Ordoño sus 
tropas, dice la crónica atribuida él Sebélslián de Salélmanca, 
dirigiéndose hacia AlbaidB, dudad que con extraordinaria 
labor acababa de fundar. Cuando el rey quiso cercarlél, Muza 
le salió éll encuentro con numerosas fuerzas, ¡¡sentando sus 
reales en un monte llamado Laturzu. Entonces Ordo~o divi
diendo su gente en dos cuerpos de ejército, encomendó al 
uno mantener el sitio, mientras él iba con el otro a batir al 
enemigo. Trabéldo el combate, fueron derrotados y puestos en 
fuga los infieles, siendo tal la matanza hecha por los soldados 
de Ordoño y su yerno García, que más de diez mil quedaron 
en el campo de batalla. Muza herido y maltrecho pudo esca
par, debiendo su salvación, según el Albeldense, a un soldado 
cristiano, que quizo en estil ocasión probarle su amistad 
proporcionándole un buen caballo. Después de siete días, 

1 Crónica del Silense. 
2 Abenalkotiyah, citado por Dozv en sus Investigaciones. 
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apoderóse también de la ciudad de Albaida que fué arrasada, 
pasados a cuchillo sus defensores y reducidos a cautiverio las 
mujeres y los niños: Omnes quoque bella/ores barbaros 
extinguens, magnum puerorum el matrum turbam in capti
vitatem redegit dice el Silense 1

• La rota de Muza tuvo lugar 
por los años 860. 

Los asturianos se apoderaron además de Coria, haciendo 
prisionero a su gobernador Zeid, y así mismo entraron en 
Salamanca, a cuyo gobernador Muzerot con su mujer Balcaiz 
dejó marchar al rey libremente a Peña Sagrada; en ambas 
plazas fueron degollados los soldados que las guarnecían, 
y hechos cautivos los demás con las mujeres y los niños, los 
vendieron en pública almoneda 2

• • 

Hechos semejantes hallamos en el reinado de Alfonso lll 
(866-909). Cuando tomó a Deza, la entregó a las llamas, lle
vándose cautivos a una gran parte de la población; así mismo 
incendió a Coimbra, corrió las comarcas de Coria, Egida y 
otras poblaciones fronterizas de Lusitania, entrándolas a san
gre y fuego, de suerte que lo dejó todo asolodo desde Mérida 
hasta el mar Atlántico. Por los años 880, dirigiéndose hacia el 
sur penetró en Extremadura devastándola, y cruzando el Gua
diana, llegó a ponerse poco menos que a la vista de Córdoba, 
de donde regresó llevando consigo incolculable botín, del 
cual formaban parte unos quince mil cautivos 3 • 

A manos de Alfonso fué a parar un cautivo ilustre, hombre 
de pro en la corte de Córdoba, y de acción en los sucesos po
lfticos que agitaron el reinado de Mohámed J. Haxim es su 
nombre en los textos árabes, y Abuhalit lo llaman los croni
cones cristianos; que ambos nombres le cuadran y se explican 
cumplidamente, según ha demostrado con la sagacidad que le 
caracteriza nuestro distinguido arabista D. Francisco Code
ra 4

• El mal del reprimido enojo de Haxim, que era primer 
ministro, acompañado de una frase injuriosa dirigida en pre
sencia de los visiris contra Abenmeruán, jefe del Estado 
Mayor, despertó en el ofendido deseos de venganza. Este 

1 Apud PLÓR!!Z, Esp. Sag., tomo XVII. 
1! Sebastián de Salamanca y el Albendense. 
3 Crónicas de Samplro y del Albendense. 
4 Colección de Estudios iir<1bes, cita\los, tomo IX, pág. 41 en nota. 
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alejándose luego de Córdoba con sus amigos se declaró en 
abierta rebelión, y buscó ·el apoyo del rey de Asturias, al mis
mo tiempo que veía engrosar su hueste uniéndosele otros 
rebeldes descontentos del emir. Mohámed dispuso que saliera 
un cuerpo de ejército mandado por Haxim y su hijo Almondir, 
para cas1igar a los sediciosos; mas a pesar de ser estas fuer
zas más numerosas, cayeron en una emboscada hábilmente 
preparada por los partidarios de Abenmeruán, que hicieron 
en ~!las horrible carnicería. El mismo Haxim cayó prisionero, 
y bañado en su propia sangre fué conducido por los soldados 
a presencia de Abenmeruán que tuvo la nobleza de recibirlo 
bien y tratarlo con toda consideración, enviándolo después 
como rico presente a su aliado D. Alfonso. Al llegar a Oviedo 
concertó su rescate, comprometiéndose a dar la exorbitante 
suma de cien mil sueldos· de oro, dejando en rehenes, hasta 
entregar dichd cantidad, un hijo suyo, dos hermanos y un 
sobrino. Según Dozy en su historia de los musulmanes de 
España, Mohámed que era extremadamente avaro, aunque no 
de muy buen talante, cuando hacía ya dos años que Haxim 
gemía en la prisión, pagó una parte del rescate, alcanzando 
entonces la libertad mediante la entrega de dichos rehenes 1 • 

Vimos en otra parte, que los cristianos para defender la 
frontera, levantaron a orillas del Duero formando una barrera 
las soberbias fortalezas de Zamora, Simancas, San Esteban 
de Gormaz y Osma, de donde salían frecuentemente para 
asolar las vastas comarcas que quedaban entre este río y el 
Guadiana, todavía sin dueño permanente, y caer a veces tam
bién sobre el territorio propiamente musulmán, haciendo 
cautivos y botín. La población de Extremadura, compuesta en 
su mayor parte de bereberes, no siempre sumisos a Córdoba, 
era la que salía más castigada de tales algazaras, así no es de 
extrañar que aquellas pobres gentes, víctima de su ignorancia 
y de su credulidad, escucharan con admiración y se dejaran 
fácilmente seducir por un seudo profeta llamado Ahmed, al 
presentarse ante ellos como su libertador y el enviado de Alá, 
con el encargo de acabar de una vez con los seguidores de 
Cristo. Unos cuantos meses de predicación fueron bastantes 

1 Crónicas de Sampiro y del Albendense. Albenalkotiyah-Abenadarí
Abenaljatib y Abenjaldún citados por Dozy y por Codera. 
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para que reuniera un ejército, que algunos hacen ascender a 
sesenta mil hombres. 

No hay para qué seguir las alternativas de esta campaña; 
liaste decir que cuando se acercaban las avanzadas a Zamora, 
no presentándose muy bien las cosas para sus defensores, 
los émulos de Ahmed, que eran los primeros en no creer en 
su misión divina, de tal suerte lograron desmoralizar aquel 
ejército improvisado, que al oir el toque injustificado de reti~ 
rada, cundió el pánico entre los soldados, y no pensando sino 
en salvarse, a pesar de las arengas del profeta, se dieron 
vergonzosamente a la fuga. La guarnición de la plaza tan se~ 
riamente amenazada , aprovechando esta favorabilísima co
yuntura, hizo una salida, y atravesando el Duero se dió el 
gusto de acuchillar a los fugitivos y a los pocos que con 
Ahmed habían permanecido en sus puestos. La cabeza de este 
embaucador, causa de tan famosa hecatombe, fué clavada 
despu<!s de la victoria en una de las puertas de la ciudad. Este 
día, que se contaba el 10 de julio de 901, dejó tan amargo 
recuerdo entre los muslines que según Aben hayan, fué llama
do después el día de Zamora'. 

García, primer rey de León (909-914), siguió los pasos de 
su antecesor Alfonso. De él dice Sampiro: •Taló, incendió e 
hizo muchos cautivos, alcanzando grandes victorias en la 
guerra contra los sarracenos». Cautivó al caudillo musulmán 
Ayola, y tal vez esperaba que como Haxim produjera una 
buena suma, cuando por descuido de los centinelas pudo es~ 
caparse de la fortaleza donde lo tenía encerrado. Al tratar de 
la toma de Regel por Carcía, dice de él el Silense: «Todos los 
defensores perecieron al filo de la espada, y regresó a Viseo 
con mucho botín y gran número de cautivos» 2 • 

Los destrozos causados por las huestes del intrépidoOrdo~ 
ño 11, quien hizo sentir con mano fuerte todo el peso del en~ 
grandecimiento que iba alcanzando el reino de León, fueron 
todavía mayores. Ya en los primeros años de su reinado (914) 
corrió a sangre y fuego la comarca de Mérida, y al apoderarse 

1 Crónica de Sampiro-Codera en Jos Estudios citados, t. IX, pág. M, y 
Dozy en su Historia de los Musulmanes españoles. 

2 • ... omnesque bellatores ca Ideos gladii consumens, cum maximo cap
tlvorum spollorumque numero ad Vlseum reversus est urbem.•-Apud Plórez, 
Esp. Sag., tom. XVII . 
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del castillo de Alange, mató a los sarracenos que lo defen~ 
dían, llevándose cautivos a las mujeres y a los niños con un 
inmenso botín de oro, plata y ornamentos de seda 1• De la ex~ 
pedición a Tala vera, en donde, según los textos árabes, incen~ 
dió el arrabal, también dice el Silense que regresó con una 
gran turba de cautivos 2 • Abderráhmen quiso vengar tanto 
atrevimiento, confiando a su experto general Benabiabda la 
misión de ir a sitiar con numeroso ejército la importante plaza 
de San Esteban de Gormaz; pero socorrida a tiempo por Or~ 
doño, no fué posible resistir el brioso ataque de los leoneses, 
que introdujeron en las filas enemigas el más espantoso des~ 
orden. Benabiabda y sus mejores soldados murieron en lo 
más recio de la pelea, y millares de cadáveres esparcidos por 
el campo en una extensión de varias leguas, decíiln cuál había 
sido el fin de los que buscaban su salvación en la huida. La 
cabeza del caudillo sarraceno fué clavada en la muralla de 
San Esteban aliado de una cabeza de jabalí 3 • 

A pesar de que los musulma:1es no eran más humanitarios 
y constar suficientemente la manera como se conducían con 
los cristianos en la guerra, el señor Dozy parece olvidarlo, 
mientras a los leoneses, nada peldona, pintándolos en su his~ 
toria de los musulmanes de España con los más sombríos 
colores: .. Pobres, dice, hasta el extremo de que a falta de nu~ 
merario cambiaban aún unos objetos por otros, e inducidos 
por sus sacerdotes, (a los cuales eran ciegamente adictos y 
colmaban de regalos) a considerar la guerra contra los infle~ 
les como el medio más seguro de conquistar el cielo, busca~ 
ban en la opulenta Andalucía los bienes de este mundo y los 
del ' otro. ¿Escaparía Andalucía a su dominación? Si sucum
bía, la suerte de los musulmanes iba a ser terrible. Crueles y 
fanáticos los leoneses rara vez daban cuartel; de ordinario 
cuando conqui~taban una ciudad pasaban a cuchillo a todos 
sus habitantes. No había q~e esperar de ellos una tolerancia 

1 '•lnterfectlsque quos inlbi invenlt barbaris, omnes eorum m uJieres et 
parvulos cum Inmenso auri et argenti sericorumque ornamentorum pondere, 
in patrlam rapulh. Crónica del Sllense y Abenjaldún que también menciona 
la pérdida de esta fortaleza. Vide Codera, éstudios, etc., IX, pág. M. 

2 •Direptlsque omnlum oppldorum spoliis, cum magna captivorum turba 
ad proprla alacer reducltur.• 

3 Puede verse el texto del Silense en la ésp. Sag. del P. Flórez. 
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como la que los musulmanes mostraban a los cristianos. ¿Qué 
sería además, de la brillante civilización arabe cada vez más 
desarrollada, bajo la dominación de estos bárbaros, que no 
sabían leer, que cuando querían medir sus tierras tenían que 
servirse de los sarracenos, y que cuando hablaban de una 
biblioteca creían que se trataba de la Sagrada Escritura?>. 

En cuanto a esa brillante civilización árabe del siglo IX que 
tenía de española más de lo que algunos creen, mucho se po
dría decir, y respecto a lo demás, por lo dicho en páginas an
teriores y por lo que el mismo señor Dozy refiere en diversos 
pasajes de sus obras, consta palmariamente la manera como 
se desarrolló la lucha entre cristianos y sarracenos, y no se 
ve la razón porque a los leoneses se les haya de tener por 
más fanáticos, crueles e intolerantes. Especialmente respecto 
a esa tolerancia de los árabes, cabe decir de ella lo que diji
mos al principio de su fervor religioso en sus conquistas. 
Mucho se ha ponderado también la tolerancia de los musul
manes; pero en realidad de verdad apenas se la encuentra por 
ninguna parte. Fueron tolerantes y transigieron con los países 
invadidos mientras su dominación permaneció insegura y va
cilante; mas una vez llegó a consolidarse y fueron los verda
deros amos, considerándose lo suficientemente poderosos 
para sofocar cualquier intento de rebelión, estrujaron a Jos 
pueblos con exorbitantes tributos, y ofendieron el sentimiento 
religioso negando a los cristianos lo que en tratados públicos 
y solemnes al principio les habían prometido. El mismo señor 
Dozy se ve obligado a confesarlo en otra parte de su obra 
cuando dice: «En otras palabras, sucedió en España lo que 
en todos los países conquistados por los árabes: su domina
ción dulce y humana al principio degeneró en un despotismo 
intolerable. Desde el siglo IX los conquistadores de la Penín
sula seguían a la letra el consejo del califa Omar, que había 
dicho secamente: Debemos comernos a los cristianos, y nues
tros descendientes deben comerse a Jos suyos mientras dure 
el islamismo». Si tal era el lema de los secuaces de Mahoma y 
a él ajustaban su conducta, ¿qué podía esperarse de los leone
ses y de los demás que como ellos defendían su tierra y su 
religión, sino que les pagaran con la misma moneda, y procu
raran comerse tumbién a los musulmanes mientras existiese 
el cristianismo? 
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Debido al tesón con que se luchaba, especialmente en la 
frontera inferior, los cautivos de una y otra parte debieron ser 
muy numerosos por este tiempo, a pesar de que tanto los 
cristianos como los sarracenos mdtaban de ordinario sin 
compasión a los vencidos. Otros sucesos de entonces nada 
nuevo añaden respecto a lo que vamos diciendo; pero ofrece 
interés la batalla de Alhándega por el señalado triunfo que allí 
alcanzaron leoneses y navarros, y también por haber sido 
cautivado en ella un distinguido personaje musulmán. 

Abderráhmen lll, que con bastante fortuna venía soste
niendo la guerra contra los estados cristianos del Norte, orga
nizó un ejército hasta entonces nunca visto, para acabar de 
una vez con sus más terribles adversarios: Ramiro ll de León 
y Toda de Navarra. Tan satisfecho estaba de los preparativos 
y tan segura tenía la victoria, que anticipadamente comenzó a 
llamar a esta expedición campaña del gran poder. Durante el 
verano de 959, las fuerzas de Córdoba compuestas de unos 
cien mil hombres se pusieron en movimiento, y, con el propio 
Abderráhmen al frente, tomaron el camino de Simancas. Toda 
y Ramiro por su parte no se habían descuidado; antes de que 
el califa con sus escuadrones llegara a esta fortaleza, le sa
lieron al encuentro, y el mismo día 5 de agosto que comenzó 
la batalla, los musulmanes con grandes pérdidas iniciaron la 
retirada. Perseguidos de cerca por los cristianos, al llegar a 
Alhándega, en la ribera del Tormes, intentaron rehacerse y 
presentar la cara; mas esto únicamente sirvió para que el de
sastre fuera todavía mayor; porque habiendo sido completa
mente derrotados, los leoneses y navarros hicieron en ellos 
la más espantosa carnicería, corriendo inminente riesgo la 
persona de Abderráhmen, que pudo escapar del desastre como 
por milagro. 

Los autores árabes unos no mencionan esta batalla, y 
otros son extremadamente lacónicos; aún los mismos croni
cones cristianos son en esta ocasión, como de costumbre, 
avaros de detalles; sin embargo, en Ajbar Machmúa, en Aben
jaldún y también en la crónica del abad Sampiro se hallan al
gunas noticias muy apreciables. Ajbar Machmúa o la colec
ción de tradiciones árabes, escritas, según se cree, por el 
mismo tiempo, refiriéndose a la campaña de verano del año 
526 (8 de noviembre de 957 a 29 de octubre de 958), dice de 
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esta manera: cFué derrotado (el Emir) de la manera más de
sastrosa. Los enemigos persiguieron a los musulmanes por 
todas partes durante algunos días, matándolos o h9ciéndolos 
prisioneros, sin que escapase sino una pequeña parte del 
ejército, que los jefes pudieron reunir bajo sus banderas y 
conducir a sus ciudades. Desde entonces no volvió a salir a 
campaña personalmente, sino que se dedicó a sus placeres 
y a sus construcciones, en lo cual llegó a un punto que no 
habían alcanzado sus predecesores; contándose de él en este 
concepto muchas anécdotas, que por sobrado conocidas ·no 
son de referir» 1• 

Según Sampiro, el mismo día que comenzó la batalla Ra
miro hizo prisionero a Aboiahia, del cual dice antes que era 
gobernador de Zaragoza y aliado del rey; pero habiéndole 
hecho traición, Dios permitió en justo castigo que viniera a 
ser su prisionero . Este personaje, a quien los textos árabes 
llaman Abuyahía Mohamed, era de los Benicasí de Zara
goza, familia, como ya vimos, descendiente del renegado For
tún, cuyos individuos, para librarse de la dominación de Cór
doba, se coligaban con los príncipes cristianos, sin perjuicio 
de hacerles traición a las primeras de cambio, si de esto es
peraban recoger mayor provecho. 

Abuyahía fué uno de éstos. Por los años 934, a trueque de 
que Ramiro le ayudara a mantenerse independiente de Abde
rráhmen, prometió reconocerlo por señor, y el leonés, acep
tando esta propuesta, después de derrotar a las fuerzas adic
tas a Córdoba, marchó a Zaragoza, donde recibió su obe
diencia, entregándole generosamente varias plazas que poco 
antes había conquistado. Abderráhmem conoció el peligro que 
con esta alianza le amenazaba en la frontera superior, y allá 
dirigió una de sus campañas, tocándole también su vez a la 
ciudad del Ebro. Fuera sitiada, como dice Abenjaldún, y el 
califa entrara en ella por capitulación, fuera que Mohámed 
adelantándose entablara negociaciones y le abriera sus puer
tas, según refiere Sampiro, lo cierto es que traicionando a 
Ramiro, los dos caudillos sarracenos hicieron las paces, y 
Mohámed quedó otra vez en Zaragoza de gobernador. 

Cuando Abderráhmen se dirigió contra Simancas, Mohá~ 

1 Abjar Machmúa, trad . de LAPUBNTB, pág. 135. 
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med formaba parte de la expedición: «En el año 327 (de la Na
tividad 959), dice Abenjaldún, Abderráhmen hizo la campaña 
deAihándega contra Galicia. Se vió obligado a huir; los mu
sulmanes sufrieron un gran descalabro, y Mohamed lbn-Ha
chim el Todjibida cayó prisionero:o. Conducido a León, fué 
echado en una mazmorra: Legionem adducfu.s, el erga.stu/o 
trusus. Estas palabras de Sampiro hicieron decir a Dozy, 
que Ramiro lo trató de una mánera muy dura, haciéndole en
cerrar en un calabozo; mas si se tienen en cuenta el compor
tamiento de Mohámed y los aires que corrían entonces, lo ex
traño es como ipso faeto no le cortó la cabeza. Séguramente 
no lo hizo así, ante la perspectiva de que con su redención 
tocaría un buen puñado de oro: «El califa, sigue diciendo 
Abenjaldún, hizo cuanto pudo para conseguir ·su libertad, la 
que por último recobró Mohámed después de una .prisión de 
dos años y tres meses»; y nada más encuentro sobre el cauti
verio de este distinguido personaje, que es de creer no alcan
zaría a humo de pajas el volver otr·a vez a Córdoba 1 • 

La victoria alcanzada por las armas cristianas en Álhánde
ga fué de tal magnitud, que su fama corrió por toda , Europa, 
y varios autores coetáneos extranjeros dejaron de ella men
ción en sus escritos; eran los últimos resplandores de este 
período glorioso de la reconquista, los cuales pronto palide
cieron, llegando a extinguirse casi del todo. Las luchas inte
riores no permitieron sacar de ella casi ninguna ventaja, 
mientras que Abderráhmen Ill, favorecido por esas mismas 
divisiones, victorioso en todas partes, veía con orgullo como 
los príncipes cristianos del Norte iban a Córdoba, unos a tra
tar de paz, y otros en demanda de protección. Por esto no 
deja de extrañar que el señor Dozy, viendo, como de costum
bre, en los musulmanes cierta superioridad sobre los cristia
nos que puede ser muy discutida, diga refiriéndose a las con
quistas de Alfonso 11 (791-848): «Por l·egílimo que sea el interés 
que inspiran esos montañeses (los asturianos), que defendían 
valerosamente su independencia contra las fuerzas infinita
mente superiores del sultán de Córdoba, séanos sin embargo 
lícito dudar que a la larga su valor hubiera bastado para re
sistir la poderosa energía de Hixem l. Tres veces había sido 

1 Fragmento de AbenJaldún traducido por Dozv en sus Investigaciones. 
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invadido su país en el breve espacio de cinco años, dos veces 
había sido tomada y saqueada su ciudad, y en la última· cam
paña habían sufrido grandes pérdidas, a pesar del socorro 
que le habían prestado vascos y aquitanos. Felizmente para 
ellos, Hixem sobrevivió pocos meses a la brillante campaña 
de Abdelcarrim; su hijo Alháquem 1 que le sucedió, deseando 
seguir las huellas de su padre, envió también a Abdelcarrim a 
Galicia al principio de su reinado (en 796); pero muy poco 
después tuvo que acudil· a su propia defensa contra dos tfos 
suyos, que le disputaban la corona y que habían celebrado 

. una alianza con el formidable Carlomagno. Alfonso entró 
también en la coalición: era demasiado buena la ocasión que 
se le presentaba de tomar el desquite para no ap¡·ovecharla, y 
se vengó a su sabor• 1

• 

Si las discordias de familia y las luchas civiles, según el 
distinguido profesor de Leide, entorpecieron tan visiblemente 
los progresos de los soberanos de Córdoba, aplíquese tam
bién el cuento a los de la otra parte, que entre ellos tales obs
táculos fueron tan grandes o mayores, y a pesar de todo, ya 
hemos visto como en Albaida, Zamora, San Esteban y, sobre 
todo, Alhándega desaparecieron los millares de hombres en
tre sus manos como por arte de encantamiento, y el gran 
susto que allf dieron al omnipotente Abderráhmen. De no ve
nir tan pronto las divisiones que entonces sobrevinieron entre 
leoneses, castellanos y navarros, creíble es que las cosas se 
hubieran presentado de muy diversa manera para los musul
manes. A los españoles de la reconquista les aconteció como 
a los israelitas, cuando salieron de Egipto para ir a la Tierra 
de Promisión, que emplearon cuarenta años en recorrer una 
distancia que podían haber andado a lo más en algunos me
ses. De manera parecida aquí se luchó durante varios siglos, 
para conseguir lo que realmente hubiera sido labor de mucho 
menos tiempo, si las ventajas alcanzadas en un reinado, no 
se malograran en otro del modo más. lastimoso. A unas mis
mas causas debieron principalmente unos y otros los grandes 
avances y las grandes conquistas, más que a la preparación 
y al cálculo de los homb.res, aun cuando estos fueran Ade
rrahmenes, Alfonsos, Ordoños y Ramiros, Almanzor, Fernan-

1 Investigaciones, tomo l. 
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do el Santo o Jaime el Conquis·tador; porque los hombres ge
neralmente no crean las circunstancias, antes bien son éstas 
las que hacen surgir los hombres y los encumbran, cuando al 
presentarse saben ellos con su talento y su fuerza de voluntad 
apro.vecharlas debidamente. 

Con los triunfos alcanzados por Abderráhmen 111 en los 
últimos veinte años de su largo reinado, Jos cautivos musul
manes desaparecieron casi del todo, mientras que los cautivos 
cristianos aumentaban extraordinariamente. Zahra, su concu
bina favorita, lo obsequió con una cuantiosa fortuna, y ha
biendo querido él emplearla en la redención de prisioneros, 
no hubo caso, porque los agentes encargados de hacer el 
rescate, después de haberlos buscado por los reinos de León 
y Navarra, no los encontraron. Entonces ella le dijo: cemplea 
ese dinero en edificar una ciudad que lleve mi nombre», a lo 
cual accedió gustoso, echando a una legua de Córdoba los 
fundamentos de la famosa Zahra, ciudad grandiosa, tan cele
brada por los viajeros del siglo décimo 1• 

Durante el califato de Alháquem 11, los sarracenos deteni
dos en país cristiano no serían mucho más numerosos, pues, 
según vimos, Borrell, Conde de Barcelona, con una de las 
varias embajadas que de Cataluña fueron a Córdoba, le envió 
como regalo treinta cautivos musulmanes ricamente adorna
dos entre hombres, mujeres y niños, que eran todos cuantos 
había podido hallar en su condado. Tomándose los califas el 
interés que se tomaban por sus prisioneros, y habiendo estado 
Alháquem casi siempre en buenas relaciones con León y Na
varra, no es de creer que fueran más abundantes en estos 
reinos. 

Tomándola de Abenadarí cuenta Dozy una anécdota de Al
manzor, que revela cuan escasos eran en su tiempo los cau
tivos musulmanes: <Refiérese, dice, que un mensajero de 
Almanzor, que hal>ía ido a la corte de García de Navarra, 
donde fué colmado de honores, encontró en un templo a una 
vieja musulmana, la qualle dijo que habiendo sido hecha pri
sionera en su juventud, era desde entonces esclava de esta 
iglesia, y que le suplicaba llamase la atención de Almanzor •. 

t Benhaucal-Benadarí y Almacarf, citados por Dozv en su HiBforla de 
JoB MuBulmaneB. 

8, 25 
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Prometióselo él, volvió cerca del ministro y le dió cuen1a de 
su misión. Cuando hubo acabado de hablar, Almanzor le pre
guntó si no había visto en Navarra nada que le hubiese dis
gustado. El mensajero le habló entonces de la esclava· sarra
cena. ¡Vive Dios!-exclamó Almanzor--. Por ahí debías 
haber comenzado. Y, . saliendo en seguida a campaña, diri
gióse a la frontera de Navarra. Sumamente asustado, García 
le escribió inmediatamente para preguntarle que falla habla 
cometido, pues su conciencia no le acusaba de haber hecho 
nada que pudiera provocar su cólera. ¡Qué!-dijo entonces 
el ministro a los mensajeros que le llevaron la carta-, ¿no 
me había jurado que no quedaba en su país ningún prisionero 
musulmán, de uno y otro sexo? Pues bien, ha mentido; he ad
quirido la certidumbre de que hay todavía una musulmana en 
tal iglesia, y no abandonaré Navarra hasta que me haya sido 
entregada. Al re¡;ibir esta respuesta, García se apresuró a 
enviar al ministro la mujer que reclamaba, así como otras dos 
que había descubierto a fuerza de pesquisas. Al mismo tiempo 
le juró que nunca había visto a estas mujeres , ni aun oído 
hablar de ellas, añadiendo que ya había mandado destruir la 
iglesia de que Almanzor le hubo hablado. 

En esta relación se adivina la pluma de un cronista o de 
un poeta cortesano, alguno de los muchos que medraban a la 

· sombra de Almanzor, y que con sus exageraciones y su retri
buida adulación halagaban la vanidad del ministro; pues no 
es creíble que únicamente por rescatar a una miserable veje
zuela, fuera desde Có1·doba con su ejército a Navarra, cuando 
solamente con hacer una indicación a Garcfa reclamándola, 
hubiera conseguido su libertad. Mas sea de esto lo que fuere, 
tal anécdota siempre nos revela cuán escasos eran los cauti
vos musulmanes en tiempo de Almanzor. 

fAUSTINO D. GAZULLA 
Cronista general de la Merced 
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Vocabulario de la 

cerámica de Manises 

Abre. m.-Pieza del torno (roda) que une el plane/Jet con la 
falda. 

A~afre. m.-cOxido de cobalto» (0. M.) Un documento de 
1414 habla de unos tarros que han de ser de ~afre argenta
los. cEl zafre que en el documento se menciona, era el 
óxido de cobalto mezclado con sílice, que daba el color 
azul; y la palabra ha sido de uso hasta en nuestros días, 
entre los alfareros de Triana, para designar el azul cobalto 
ordinario:.. cEI azul más claro, que en la propia industria 
ha seguido conociéndose por pisano, es el óxido de cobalto 
refinado». (0). El Diccionario de la Academia define, en 
efecto, la palabra zafre, que deriva zafiro, como cóxido de 
cobalto mezclado con cuarzo y hecho polvo, que se emplea 
principalmente para dar color azul a la loza y al vidrio». 

Acercó. m.-Plomo calcinado en el arme/e a los 700.0 poco 
más o menos, que adquiere un color amarillo y que con es
taño y sílice se emplea para elaborar el esmalte blanco. 

A~ofre. m.-Véase a~afre. 
Acostar. v.-La operación que hace el que ayuda al palero 

acercándole la leña y, además, cortando la cuerdecita que 
sujeta el haz. 

Alguardentera. f.-Recipiente circular con orificios para ser 
colocado bajo el caño o espita de los depósitos de ag·uar
diente. 

AigUemans. m.-Véase plat pera donar aigüemans. 
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AYna. f.-cUtensilio>. (A). Desde luego, hay que relacjonar 
esta palabra con eina, nombre que, según Fabra, es cins
trument manual, com martell, serra, llima, dtvec, pala, etce
tera, usat per a facilitar operacions mecaniques> y no con 
aína; adverbio que, según la Academia Española significa 
cpresto>, •fácilmente>, •por poco>. 

Alafia. f.-Palabra árabe, frecuentemente escrita en escudillas 
y platos antiguos, ~cuya voz se ha conservado en el caste
I.Iano con la significación de gracia, perdón o misericordia. 
En el original árabe parece haber expresado el concepto de 
prosperidad, ,suerte (deseada) o bendición (de Alá)>. (0). El 
Diccionario de la Academia Española añade que la palabra 
alafia se usa más con el verbo pedir. 

Alambrilla. f.-Azulejo pequeño y cuadrado que se coloca a 
falsa regla, en combinación con ladrillos rojos, para pavi
mentos. Suele usarse más el plural alambrilles. Actualmen
te, ha renacido su boga. 

Alcafoll. m.-c ... decorada con un baño de galena o alcohol 
de alfarero, designada también con el nombre de alcafoll, 
que ror su calidad de transparente daba un tono amarillo>, 
(0. M.). Véase alcofo/1. 

Alcoba • . f.- Nombre que a veces se da al alcobe. 
Alcobe. m.-Cúpula del horno donde están practicados los 

respiraderos. 
Alcofoll. m.-cEI vidriado o barniz semi-transparente del 

óxido de plomo se obtenía de la galena: que en alfarería se 
conoció siempre por su nombre de alcohol. La palabra al
cohol significa colirio. Dirfase que los maestros moriscos 
pusieron el nombre al mineral en AI-andalus; donde por 
cierto, era excepcionalmente rico el que reducido a polvo 
servía para bañar los objetos de barro cocido,., (0.). 

Aleudo. .-cE! Sr. Asfn advierte que este apellido [corres· 
pondiente a un sarraceno alfarero de Manises] pudo deri
varse de alcudor, plural de olla. Acaso, en el comienzo, se 
empleara como mote: como si hoy dijéramos el olla o el tío 
ollas. A otros maestros se les conoció por el apodo, que 
luego fué apellido, de Alcudorí=el de las ollas>. (0.). 

Alcudorí. . -Véase Aleudo. 
Alfabeguer. m.-cSerfan [los alfabeguers] macetas o acaso 

tarros en que se conservaran las hojas de la alfábega, o 



Castellonense de Cultura 37J 

séase la albahaca, planta muy aromática». (0.); Los alfabe
guers se usaban no hace muchos años. Lo fundamental en 
ellos es el macetón, donde, en un tiesto poroso, se criaban 
la albahaca, la hierba-buena u otras plantas aromáticas. 
Cuando pasaba Ia.estación propia de estas plantas, es decir, 
con el invierno, secábanse. Entonces se colocaba en los a/
fabeguers la tapa de éstos, conservando tales hierbas aro
máticas para cuando se necesitaran en infusiones, etc. Ge
neralmente estas piezas eran verdes. Y hay quien supone 
que la forma de las arracadas de las labradoras alude 
a la forma del alfabeguer. Un documento de 1414 habla de 
cunam dotzenam de alfabeguers operis terre de Maleca 
dauratam, mediam dotzenam de redons et mediam de quai
rats». Y un documento de 1440 habla de cduodecim alfabe
beguers operis !erre de compte de carrasca». 

Alfabia. f.-cPor alfabia o aufabia se entiende la orza, que a 
su vez se distingue de la jarra (gerra) en carecer de asas», 
(0.) No era producto típicamente manisero. 

Alfardó. m.-cPor alfardons se han conocido constantemente 
los azulejos de la forma exagonal, que tan familiar es en los 
pavimentos valencianos del siglo XV>. (0.) cYa sabemos 
que por alfardón se designa tradicionalmente la forma 
exagonal, tan familiar en azulejos valencianos, pero la pala
bra en su origen significó propiamente el element<:> princi
pal, el factor esencial, que se acoplara y se repitiese en una 
composición geométrica». (0.) Si bien en la nomenclatura 
general de los azuleJos valencianos ha quedado hasta hoy 
aqu~l nombre [alfardons] para designar los azulejos anti
guos exagonales, no hay que olvidar cómo en los siglos 
medievales también recibieron este nombre los azulejos 
cuadrados, a cuyo alrededor se ensamblaban cuatro de los 
alfardons exagonales>, También se habla de alfardons de 
chasta diez lados, tan raros en su forma que son éstos los 
únicos ejemplares que hemos visto». (G. M.). 
Como se ve, esta acepción de la palabra es puramente cerá
mica, sin relación al término arquitectónico que, según el 
Diccionario de la Academia Española, designa el cpar de 
una armadura». 

· Finalmente, ha de hacerse constar que actualmente se da en 
Manises el nombre de alfardó a los residuos en forma de 
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planchas que resulfan de la aleación de plomo, estaño y sí~ 
lice en el sagen, a consecuencia del plomo no completa~ 
mente fundido en el arme/e. ¿Acaso estas planchas han dado 
nombre a aquellos azulejos? 

Al.fardó d'en mlg, m.-cSería muy propia la expresión de 
alfardó d'en mig aplicada a la [pieza del pavimento] del cen~ 
tro, al alfardón central o centro de las piezas exagonales y 
puntiagudas» [que yuxtapuestas en torno a un cuadrado for

. maban un octógono]. (0.) 
Almale (o Almali).-Maestro alfarero de Manises que figura 

en un documento de 1414. •Los motes convertidos en nom
bres dirían relación muchas veces con cosas del oficio. Tal 
pudo ser el caso [ ... ] de los Alma/e y Almila; pues la pala
bra árabe significó, en Granada, horno de alfarero [Eguflaz: 
0/osario etimológico, p. 223]; y según Dozy, mella (y con el 
artículo almel/a) era propiamente da fosse dans laquelle on 
allume du feu>. 

Almimguena. f.-Aimazarrón, almagre. Una de las materias 
que se emplean en la elaboración del reflejo metálico. 

Alule. m.-Chimenea o respiradero central del horno por don~ 
de se ve el fuego, se sacan muestras de las · piezas a cocer, 
etc. Véase carxata. 

Anslamera. f.-Véase ensiamera. 
Arena de Llírla. f.-La que se mezcla co~ el barniz; es cuar~ 

zosa y procede, en efecto, de Liria, de Villar del Arzobispo, 
etcétera. 

Argelaga. f.-Aliaga, una de las plantas que se queman en el 
horno. 

Argele. m.-Entre el banco donde se amasa el barro y el tor~ 
no donde se trabaja, hay un espacio donde se arrojan trozos 
de barro antes de bizcochar. Cuando el barro que se amasa 
está demasiado blando, se cogen trozos de éste, se pasan 
por un cedazo y se obtiene un polvo que se añade al barro. 
No está bien determinado si el argele es dicho espacio, los 
trozos de barro amontonados en dicho espacio o ambas co
sas a la vez. 

Argila. f.-Arcilla. (O.): 
Armele m.-Refiriéndose a la calcinación del plomo duro, 

dice González Marlf: cpara ello el mineral hay que introdu
cirlo en un horno de reverbero, que aún recibe el nombre de 
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armele, palabra árabe que significa arena; porque, en efecto, 
a 700° de calor se convierte aquél en una sutil arena amari
lla-óxido de plomo-que si fa ·temperatura llegó a 1000° el 
plomo se transformó en minio». Véase Almale. 

Ast. m.-Larga varilla de hierro, con una extremidad doblada, 
para extraer piezas del horno. 

Atoba. r....:_Palabra de la que, según Almarche, se deriva · Ia 
palabra alobó. «Es el ladrillo grande, de dos palmos cua
drados, amasado con barro ordinario mezclado con canti
dad de paja menuda, y que se empleó y apenas se emplea 
para los muros de la barraca valenciana. Se fabricaba con 
moldes de madera y se desecaba al sol únicamente; con el 
mismo barro se enlucían las paredes y servía de unión en
tre las adobas o adobes en las construcciones ru.rales». 
(A.). El Oiccionario de la Academia Española consigna la 
palabra lltoba c;omo provincialismo murciano sinónimo de 
adobe. 

Atobó. m.-cEsta palabra se deriva de otra valenciana, atoba, 
que es el ladrillo gra,nd-e, de dos palmos cuadrados, amasa: 
do con barro ordinario mezclado con cantidad de paja me
nuda, y que se empleó y apenas se emplea para los muros 
de· la barraca valenciana>. Se da el nombre de atobons a 
ciertos ladrillos gruesos. «Su el,aboración era cuidada: ba
rro compacto y cocido duro, con la superficie fina como 
preparación para la pintura, l'lUprimiendo el pofvo de arena 
que se echa una vez sacado del molde, y conserva así la 
porosidad naturab. (A.). 

Aufabia. f.-Véase alfabia. 
Avantatge. m.-Un documento de 1425 habla de cnovem 

grossas de papa de avantatge•; pero puede ser un tecnicis
. modela obra o una condición del contrato. 

Bací. m. -•Bacín». Un documento de 1414 habla de cbacins . 
magnos ad formam de plat d'argent albos». Y un documento 
de 1517 habla de bacins grans de quatre ances, de bacins 
menors y de bacinets xiquets. · 

Barro. m.-Actualmente suele emplearse esta palabra en vez 
de la valenciana fang que es la propia. 

Bassa fonda. f.-Una balsa cubierta y profunda donde se 
conserva 'el barro en invierno. 
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Basses de sol. f.--:Las balsas descubiertas donde principal
mente se prepara el barro para la elaboración cerámica. 

Basseta deis xorros f.-Una de las balsas que se emplean 
para la formación del barro. En ella-llamada asf por los 
caños que le llevan agua-queda el barro basto que se usa 
para la elaboración de las cajas donde se colocan las piezas 
introducidas en el horno. 

Basta, f.-Nombre que algunos dan a la uasta. 
Bec. m.-Pico (de jarro, en este caso). 
Bec de pessic. m.-EI pico practicado en las vasijas apli

cando los dedos al barro en forma tan natural que proba
blemente tal fué ya el origen espontáneo del cenodwe 
griego. 

Berbotina. f.-fango aguanoso que se forma en las vasijas 
donde los obreros limpian sus manos y la esponja y a don
de arrojan el barro que quitan a la pieza tierna que trabajan 
en el torno. Dicho caldo espeso empléase para pegar asas y 
otros usos. La pronunciación de esta palabra varfa algo se~ 
gún quien la efectúa. 

Blau d'aigua. m.-EI color azul rebajado con agua. 
Blau de Xovar. m.-EI que se saca de la piedra del mismo 

lugar (provincia de Castellón). 
Blau mltja. m.-Tono de color entre el azul claro y el azul 

obscuro que se prepara a base del azul obscuro con un 
poco más de barniz. 

Botxa. f.-Nombre genérico que se da a la leña empleada 
para el horno (sabina, aliaga; romero, tomillo, ele). 

Broc. m.-cPico~. (O.). Una carta de la reina doña Marfa 
-carla fechada en Zaragoza y en 1455-habla de •sis pitxers, 
la meitat ab broce l'altra meital sens broc~. 

Bruno. m.-El color siena tostado o marrón. Se ha aplicado 
modernamente a la cerámica. 

Cabet. m.-Pieza complementaria de la caixa que se aplica 
sólo a ciertas piezas que sobresalen y señaladamente a los 
lebrillos en la parte superior de la pila introducida en el 
horno. Se distinguía el cabet d'a re/ y el cabet d'a setze, 
que era el menor. 

Caduf. m.-cCangilón de noria~ (0.). Un documento de 1451 
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habla de dos dotzenes de cadufs exportlldas por el Grao 
de Valencia. 

Calró. m.-Los jurados de la ciudad de Valencia, en 31 de 
octubre de 1517, teniendo en cuenta los desastres causados 
por una avenida del río y la consiguiente necesidad de reedi~ 
ficar, lo cual exige material, conceden permiso a Jaume Es
plugues para que establezca una alfarería en sus tierras 
próximas al mona~terio del Socorro, en la cual puedan tra
bajar incluso obreros no examinados del oficio y donde 
puedan fabricarse «lota manera de rajoles, cairons, taulells 
e teules e qualsevol altres rajoles». 

Calxa. f.-Pieza de cerámica basta en cuyo interior se colo
can las piezas para cocerlas y que efectivamente tiene el 
aspecto de una caja, de distintas formas y tamaños, aunque 
no son raras las que se parecen a una caja de sombreros. 

Calda. f.-Cantidad de leña que se lanza al horno cada vez 
para provocar una nueva combustión y también cada nueva 
combustión. · 

Caldera. f. -Espacio del horno comprendido entre el frontó, 
el garhe/1 y la parte inferior del horno, donde se verifica la 
combustión de la leña. 

Camisa. f.-Parte interior del horno que tiene cierto espesor 
y está compuesta de material refractario. El Diccionario de 
la Academia Española da la siguiente acepción de la palabra 
camisa: •Revestimiento interior de un artefacto o una pieza 
mecánica, como el de los hornos de fundición, formado por 
materiales refractarios•. 

Canter. m.-Cántaro. Un documento de 1517 habla de cilnters 
grossos d'oli i de vi y de cilnters pera servir en casa. 

Canterell. m.-Jarrita de decantación que acompaña a cada 
molde y servía para verter el jarabe en la industria del 
azúcar. (O.). 

Canterella. f.-Jaume Roig dice en los versos 14.695~14.702 
de «Lo Spill» (edición Chabás): <A son plaer-fa com l'oller, 
-qui d'una massa-ne fa terrar;a,-olla, scudella, plat, can
terella,-morter, llibrell,-gentil vexell» ... Y Chabás glosa: 
«Canlerella en valenciano, y en catalán cantiret, pequeño 
cántaro», Compárese con la palabra anterior, a más de tener 
en cuenta que el trueno final de una traca se llama también 
canterella. Un documento de 1517 habla de canterelles xi-



378 Boletfn de la Sociedad 

ques; realmente, la palabra tiene ya en sí un significado 
diminutivo, sin necesidad de ser adjetivaqa. 

Canterer. m.-Literalmente, el que hace cántaros. Un docu
mento de 1325 habla de un cantererius seu magíster operis 
!erre albe, de lo que parece desprenderse que la palabra 
canferer ten fa un significado más amplio. 

Canterera. f.-No femenino de canterer, sino hueco practi
cado en la pared de las casas o dispositivo para colocar 
los cántaros. En los pueblos de la Plana se usa el masculino 
canterer para designar lo mismo. 

Cantó. m.-González Marlí habla de los cantons como «azu
lejos triangulares». 

Canya. ·f.-Un trozo de caña vera, en efecto, que, partido 
por la mitad de arriba abajo y alabeado en sus extremos, 
se usaba para modelar. 

Cap. m.-Un documento de 1449 habla de obra de !erra vul
gariter vocata de partera ab Jo cap e ab la garlandeta <que 
nos inclinamos a traducir en el sentido de que fueran pieias 
con tapas y decoración de guirnaldas». Esto dice Osma, 
pero añade más adelante: «Algún día sabremos si la expre
sión de cap ha de traducirse, con efecto, por tapa». 

Carrasca. f.-cLa carrasca o coscoja es una especie de en
cina pequeña. La calidad del vidriado podría afectarse por 
la de la leña .que se empleara en el horno. Alguna vez se ha 
supuesto que a la obtención del lustre metálico era parte el 
uso, como combustible, del romero•. (0.). Es de advertir 
que actualmente en valenciano se da el nombre de carrasca 
a toda clase de encina, aunque también el Diccionario de la 
Academia Española define la carras·ca como •encina gene
ralmente pequeña o mata de ella». 

Carrasca borda. f.-Encina silvestre, una de las plantas que 
se queman en el horno. 

Carrell. m.-Pila de platos o escudillas en el horno. Véase 
llongo. 

Cartabó. m.-González Martí habla de los cartabons como 
<azulejos triangulares•. 

Carxata. f.-cEntre los nombres antiguos que todavía se 
conservan en los hornos cerámicos de Manises están el 
sachen, fondo subterráneo en el piso del hogar u horno pro
piamente dicho; la carchata, cuerpo de obra que encierra el 
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laboratorio o lugar donde se colocan las cerámicas para su 
cocción. Por último, la chimenea mayor o central recibe el 
nombre de lalule». c(G. M.). A,mpliando ' la anterior defini
ción puede decirse que la carxa/Q es la parte de las paredes 
del horno comprendida entre la camisa del horno y el exte
rior; suele ser de piedra y mortero. La palabra carxata se 
emplea en Sagunto para designar la pendiente de acceso a 
las puertas de las casas, que están sobre el nivel del arroyo. 

Caser. m.-Montón de barro con diferencias de densidad o 
de naturaleza, por lo cual, para igualarlo se le amasa con 
los pies. Se emplea especialmente en la frase fer el caser. 

Cassola. f.-Cazuela, cacerola. Es fabricación característica 
de Alacuás. Se trata de tierra rojiza y vidriado obscuro. 
cLas cazuelas pequeñas se dominaban de uno o dos huevos; 
las mayores de media, una y dos libras de arroz~. (T.). En 
un documento de 1685 se habla, en efecto, de cassoletes di
fes de pare/1 d'ous, cassoletes d'un ou, cassola de mitja 
lliura, cassola de lliura y cassola de dos lliures. · 

Cassoleta. f.-Véase cresoleta. En la actualidad, es un dimi
nutivo de cazuela, obra basta de Alacuás. Y, además, es 
plato grande, con mucho fondo, para comer en él toda una 
familia, para mondar patatas, etc. 

Cataví. m.-Plato de forma escudillada, de perfil oblicuo y 
muy profundo, que se empleaba para probar vino y tenía 
cerca del borde un orificio por el cual pasaba un cordel 
con que se colgaba de un clavo. El Diccionario de la Acade
mia Española define el catavino como cjarrillo o taza desti
nada para· dar a probar el vino de las cubas o tinajas», 

Cetrill. m .-Alcuza. Un documento de 1517 los cita de diver
sas cabidas. 

Cetrllla. f.-Alcuza, vasija de forma esférica, cuello pequeño, 
bec de pessic y asa que va del cuello a la panza aplicándose 
perpendicularmente a ésta. 

Cirratagose. f.-Un d,ocumento de 1418 habla de unas escu
dillas cbene pictate el magis cirratagose quam possit fieri•. 
No está claro que la palabra, si lo es, de que se trata, des
tacada por Osma, esté especialmente relacionada con la ce
rámica. 

Clau. m.-Los claus son meras piezas de cerámica basta 
prolongadas y más o menos cónicas o apiramidadas que se 
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insertan en los orificios de las caixes para sostener y sepa
rar las piezas a cocer en el interior de .éstas. 

Clot. m.-«Hoyos» (de ardilla). (O .). 
Cobos. m.-Los cobas constituyen un moti•w decorativo en 

azul alrededor de los platos, consistente en una especie de 
espinas de pescado muy espesas, enlazadas unas con otras, 
de manera que recuerdan el desarrollo de un acordeón. Es
tos platos solían tener en el centro un pajarillo. En Manises 
se consideraba gran habilidad la de las mujeres que sabían 
pintar estos cobos. 

Coca. f.-Masa de barro, para ser trabajado. También se da 
el nombre de coques a las porciones de barro que se apli
can al estany (segunda acepción) y que tienen forma redon
da como la general de las tortas. 

Coci. m.-«La palabra significa en el valenciano moderno, 
como en el del siglo XV, un colador, lebrillo o cuenco gran
de, de tierra cocida; y tambié·n, trasladándose el concepto 
del continente al contenido, significa la colada, todo lo que 
en ella entre, y en general todo lo que se lava o se cuece a 
una vez .. En tiempos no remotos es notorio que en Valencia 
se conoció por el cocí a determinada organización política 
de aquella región: significándose con el mote familiar que 
los hombres que en aquella organización formaban, eran 
todos unos mismos para los fines de su coalición electoral, 
aun cuando fuera de ella pudiesen representar ideas distin
tas. La Reina indica que la obra de !erra, que encarga, entre 
tola sea un cocí: literalmente pide que, entre todas las pie
zas, vengan a ser un conjunto. Alguna vez s.e pensó si esto 
podía significar que fueran de una misma hornada; y cabe 
que esa condición se implicara, siempre que fuera indispen
sable para los efectos de analogía de unas con otras piezas, 
de relación de unas con otras, que es lo que taxativamente 
se expresa. Este sentido es clarísimo en el texto; y tan na
tural. Tratándose de piezas que según se ve (y además se 
dice) habían de constituir un servicio, se comprende de so
bra la conveniencia de que no fuera cada pieza de distinto 
aspecto y tonalidad». (0). 
Por lo que se refiere al nombre de cocí aplicado a determina
da organización política, he aquí una explicación solicitada 
expresamente para esta obra: 
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«Es deia cossi-dice la explicació'n-perque anaven fent ro
gle entorn del cap del partit, En Victorí Fabra (de malnom 
«l'Agüelo Pantorrilles») tots els seus amics. Era una fracció 
política que seguia les petjades d'O'Donnell, el primer duc 
de .Tetuan, que fon diputat a Corts per Llucena. El seu re· 
presentan! ací era En Victorí Fabra. Aquesta denominació 
va naixer pels voltants de 1850 a 1860. El cognom Panto
rrilles li venía perque vestia el pantaló curt fins al genoll 
i llu'ia unes bones pantorrilles cal\!ades amb mitges blanqiies. 
Aixina anava a Madrid i es passejava pels seus carrers més 
centrics. Em va pe! cap que Francos Rodríguez en una de 
les seues croniques d'A B C va senyalar el pintoresquisme 
d'aquest senyor. 
En s-embla que allo de cossi vindra de la forma de cerco! que 
tenen els cossis, semblant el rogle que entorn d'ell formaven 
els seus amics quan eixien de passeig. Encara que primera
ment el cossi era aplica! a En Victorí Fabra i la seda fracció 
(que era liberal, com ho era el Duc de Tetuán), després 
aquests liberals de Llucena que acamparen a Castelló repre
sentaren el partit conservador», 
De todos modos, aún hay otra versión. Según ella el .nombre 
de cocr aplicado a dicha organización política proviene de 
que, en los días de elecciones, se colocaba cerca de los 
colegios electorales uno de tales recipientes llenos de aguar~ 
diente, de donde podían beber a discreción los partidarios 
de aquella política. 
Terminada esta digresión, conviene volver al significado que 
pudiera llamarse puramente cerámico. 
«Creemos que esta palabra (cocí) se usó entre los alfareros 
para expresar una medida prudencial conforme a un tipo 
tradicional admitido por todos ellos y que bien pudiera ser 
que estas vasijas grandes sirvieran para amontonar, guar
dar y clasificar las piezas pequeñas conforme iban saliendo 
del horno y limpias de las impurezas adheridas del barro y 
residuos del enforne». (A.). 
Un documento de 1517 habla, entre otras cosas, de cocis 
miljancers y de cocis que no cabien sinó quatre cltnfers. 
Es de advertir, finalmente, que alg~nos autores castellanizan 
la palabra coci en la forma cocio, no admitida por el Die~ 
cionario de la Academia Española. 
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Cocl bugader encordat. m.-Vasija que acaso[ ... ] se apro
vecharía para el ernbalaje». (0.). Sin embargo, no hay que 
perder de vista que bugada significa colada. Así, un docu
mento de 1517 habla concretamente de cocis grans per ·a 
bugades. 

Coclol. m.-Diminutivo de cocio. Un documento de 1517 ha
bla de cocio/s pera dar de beure a la mula. Es posible 
que tuvieran forma distinta. Actualmente se da dicho nom
bre a los orinales; los hay d'a re/, d'a setze y d'a sou-de 
mayor a menor-, a más del de cadireta, especie de monte
ra con alas, para los silloncitos de los niños. 

Cociolet. m.-Diminutivo del diminutivo de cocí. Un docu
mento de 1517 habla de cociolets més xiquets, frase que vie
ne a ser un diminutivo del diminutivo de otro diminutivo. 

Coci quintarenc. m.-Un documento de 1500 habla de cocins 
quintilrens. Os m a relaciona esta denominación con el tama
ño. Es de notar, además, la formación . del plural. 

Colaor. m.-Una especie de alberca en la que se introducían 
los hombres pa.ra pisotear el barro aguanoso, de manera 
que fuera cayendo por un caño inferior donde lo recibía un 
tamiz manejado por otro hombre. Actualmente, la operación 
se practica por procedimientos más mecánicos. 

Colomf. m.-Tirilla de barro que se aplica a los intersticios 
de las caixes para que no entre el aire caliente del horno. 

Coll del forn. m.-Parte del horno que va desde la boca de 
éste a la carxata y que depende de la configuración del horno. 

Compartit. m.-Término que, a veces, acompañado de otras 
palabras (Real compartit, compartí/ per terr;) se encuentra 
en contratos del siglo XV referentes a cerámica. No parece 
referirse a la técnica de ésta, sino a la proporción en que 
las distintas piezas entran en el contrato, y así lo inter
preta Osma. 

Compte. m.-Véase !erra de comple. 
Contrafelt. m.-En documentos antiguos se encuentra esta 

palabra en frases como cquatuor gerras de contrafeit com
partit et unam gerram de contrafeit senar», «tantas grossas 
operis terre de contrafeit de papa», etc. cQufsose suponer 
que por contrafet se decía labor defectuosa, contrahecha; 
mas esta hipótesis no era compatible con el precio relati.; 
vamente elevado; y la contradice en redondo la circunstan-
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cia de contratarse a veces exclusivamente obra de contrafet, 
en cantidades considerables y por fabricar: que mal se 
podía exigir de antemano que resultaran defectuosas. Cono
cida ahora la expresión en mayor número de textos coteja
dos, es evidente que designaba labor que semejase-por 
vía de imitación , a manera de contrefaron-'--a otra que, por 
descontado, sería de mayor coste: y podía ser, por ejemplo, 
la que se llamaba obra de papa». (O.). 

Corbella. f-Hoz con que ~e corta la cuerda que sujeta el haz 
de leña antes de ir arrojándolo al horno. 

Cordó. m.-cFilete». (0.) . Un documento de 1444 habla, re
firiéndose a una escudilla, .de dauradura e cordons daurats. 

Corralet. m.- Balsa descubierta y de muy poco fondo donde, 
·por esto último, se precipita la prepllración del barro. 

Coscolla. f.-Coscoja, una de las plantas que se queman en 
el horno. 

Cossa. f.-Uno de los objetos en que se exportaba cerámica. 
eN o sabemos a punto fijo que sería». (0.). 

Cove. m.-Literalmente, cuévano, comporta, cesto. Un do
cumento de 1451 habla de un ccove de obra de !erra• expor
tado por el Grao de Valencia; aunque la frase pudiera 
interpretarse de otro modo, no se trata de que el cuévano 
fuera de cerámica, sino de que la contenía. 

Covenet. m.-Diminutivo de cove. Véase esta palabra. 
Cremadura. f.-Un documento de 1411 habla de mediam 

cremaduram. cLa palabra cremadura no se hallará en el 
diccionario, mas el sentido del documento parece obv.io: 
significando la media cremadura la media hornada y por 
ende el equivalente en valor de la mitad de lo que en el horno 
se cociera•. (0.). Actualmente se da dicho nombre al pro
ducto de la combustión en el arme/e. 

Cresola. f.-Osma dice: cCf. la expresión de corizuo/i en los 
Decretos del Senado de Venecia sobre importaciones de 
loza valenciana». Un documento de 1517 habla de creso/es 
grans de peu y creso/es xiques de peu o sea grandes y pe
queñas con pie. En valenciano actual se llama creso/ al 
candil. Fullana traduce creso/a por candileja. 

Cresolera. f.-cCazoleja•. (0.). Un documento de 1517 habla 
de creso/eles o caro/eles de peladors. ¿No serían las ba
cías de barbero~ 
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Cuberta. f.-cLa cubierfil, como se llama en término alfarero 
en Manises al vidriado plumbífero, consiste en la mezcla de 
óxido de plomo (ilcercó) diez partes, sílice (arena) otras 
diez y sal tres». (G. M.). 

Cobertora. f.-cTapadera». (T.). 
Culta. f. v.-Cochura. Cocida. (0.). 
Cullerer. m.-Una especie de cono hueco, pero con una cara 

lisa adaptada a la pared y con un agujero propio para un 
clavo donde se col~aba; servía para depositar las cucharas. 

F. ALMELA Y VIVES 

De puntillas 
Ven, Alegría. Dolor 

me abandonó unos instantes. 
Ven presto, 1/égate antes 
que vuelva mi amo y selíor. 

Ven. Colma ya la medida 
de mis ensuelíos distantes. 
Dame tus claros diamantes 
para adornarme la vida. 

Ven, mas no vengas en vano. 
Ven sutil, tan sin ruido 
que no te sienta el oído 
de mi celoso tirano. 

R. CATALÁ LLOIIBT 
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REPRANS 1 MODISMES VALENCIANS 

Proverbis i Modismes 

(Refraner general) 

D 

«Del reina! de Pepe!» o cde quan reinava Pepe!». (Vin. Vil.).
Cosa vella o pa.ssada de moda.-«Portava un paraigües del 
reina! de Pepet».-Al·ludix al temps de la lndependencfa en 
que reina Pepet ... el germa de Napoleó. 

«De dinés i de bondat, la mita! de la mita h. ( Vin.).-Sempre 
s'exagera ... i hi ha que rebaixar en lo que conten .•. 

cDesfer-se com un bolao». ~ Que enflaquix per dies a 
cDesfer-se com la sal en I'aigua:o. ~ causa de malaltia o altra. 
cDis-me en qui vas i te diré qui eres:o. 
cDixar a u blau:o.-Per haver-Io renyit. 
cDit i fet» .-Obrar de repent. 
cDir-li a u quants fan quinze:o.-Parlar-li csense embuts». 
cDixar-Io a u ample».-Satisfet. 
cDir-ne quatre de fresques:o.-Parlar amb descaro, o cantar-Ji 

a u lo que es mereix. 
cDiable d'aixelleró, tot lo día retallant-lo, sempre para de 

gaidó:o. (Sueca).-Quan una cosa no ix mai bé. «Aixelleró:o 
és la pe~a rectangular de les camises antigues que corres
pon a baix del bra~ o aixella. 

cDixar-lo a u en la mel a la boca».-lnterrompre algo quan 
s'estava en lo millor o més interessant. 

~Dinarem arros en crits ... >.-Lo qua! no és mol! higienic .. : 
cDiu el mortal degolla! ¿qui !'ha fet este forat?-Quan u diu 

a altre lo que ell és. 
«Diuen que la serena mata a les dones ... ».-Contra el noctam

bulisme ... 
«Diu el bisbe de Comenja: qui no treballa no menja:o.-Contra 

els malfeiners. 

B. 26 
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•Dient les veritats, se perden les amistats~.-1 per aixo hi ha 
tanta fal·lacia. 

«Diras que té la bossa de San! Tomas ... :..-Qui gasta molt. 
•Sempre'm demaneu ... que vos creeu que tinc la bossa de 
S. Tomas?•. Al·lusió a la bossa que acompanya a la imatge 
de S. Tomas de Vilanova. 

•Diras que té'! mal de Sant Vito>.-Qui no esta mai quiet. 
•Dixa-te'n sempre una per a dir».-No sigues boca-moll. 
«Dixar a u mes fique un corah.-Ben impressionat. 1 humorís-

ticament, el contrari. 
cDixat de la mil de Déu:..-Qui és mol! abandona! o ro't'n. 
cDir-Ii a u quatre berlandives:..-Les veritats. 
cDixar bon bony quan u mor>.-Deutes. 
cDixa'm un duro i porta-me'! a casa>.-Qui és un frescales 

comodó. 
cDia passat, día trobat>. (Vii.).-Com no sabem fins quan ens 

duraran ... 
•Dixar rallles fetes>.-LiuYr-se; sobreixir. 
•Dixar-se els pels en la gatera•. (Vin.).-Passar per perill 

imminent. •He tret un joc (al tresillo) dixant-me els pels en 
la gatera ... ja no confiava». 

•Dir-li a u més que a un gos•. 
cDir-Ii a u les tres mil perreries>. 

Quan, enfadats, se li diu 
tot lo que ve a la boca. 

Item.-«És un poca ver
gonya ... li he di! mésque 
a un gos. Sí; pero ell 
tamé !'ha di! les tres mil 
perreries>. 

cDijous al mig•.-Quan en un rogle o reunió es posa un en 
mig sense donar-se conter. 

cDixar-se caure>.-Acudir. cDixa't ca u re per ací a la vespra ... >. 

(Vil.). 

JoAN M. BORRÁS ]ARQUE 

(Segulra) 
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Notas bibliográficas 

ESTUDIO DEl LA MUNICIPALIZACIÓN DEl LOS SBRVICIOS PÚBLICOS, por Vicente 
Oimeno Barbería.-Castellón.-1933.-8§ págs.- Obra dividida en tres par
tes: 1, La municipalización de los servicios públicos. 11, Información extranje
ra. 111, La municipalización de servicios en España. Seguida de una completa 
bibliografía. En el preámbulo queda definido este estudio por su propio autor 
como •un conjunto de observaciones y datos• de fácil ampliación; con elfo se 
dice que no se ha pretendido desenvolver el tema en toda su amplitud. Sin 

· embargo el acopio y calidad de los datos y observaciones dan a la obra una 
densidad poco frecuente en esta especie de monografías, convirtiéndola en un 
interesante índice de Ideas. Visión, quizás demasiado de conjunto, supeditada 
a la brevedad angustiosa que impone su fin de prueba universitaria, apenas 
permite Iniciar ciertas incursiones en el desarrollo doctrinal, para volver 
siempre a la forma esquemática del plan preconcebido, quedando intactos los 
caminos llenos de interés que se ofrecen como un estimulo a medida que se 
avanza en el trabajo. Es de esperar que el autor, en nuevas empresas, entre 
de lleno en las ampliaciones cuyas posibilidades señala y dedique a la materia 
sus indiscutibles dotes investigadoras, singularmente en lo que atañe a las 
causas de la municipalización y más singularmente a las que provienen de las 
fuentes económicas. Como conjunto orgánico, circunscrito en los estrechos 
límites de una tesis doctoral, es un verdadero alarde de síntesis expositlva, 
en la que quedan distribuidos con gran acierto los antecedentes, consecuen
cias y observaciones que suscita tan complejo problema de derecho público. 
El tema no puede ofrecer mayores alicientes ni más dificultades su desarro
llo. No se trata de asunto que se preste a un estudio sereno de investigación, 
ni permite al autor trabajar sobre un campo cuyos fenómenos de lndole so
cial, económica y jurídica hayan terminado ya su ciclo evolutivo y muestren 
las consecuencias a la fria observación. Por el contrario nos hallamos ante 
una fuerte corriente progresiva, cuyo estudio ha de verse necesariamente cor
tado por la fecha de la publicación. Trabaja el autor sobre materia viva en 
pleno crecimiento y en ello estriban las mayores dificultades y el mayor mé
rito.-J. M. M. de O. 

PARA BL BSTUDIO DEl LA ESCUELA DB.L MABSTRAZOO, por Leandro de Sara
/egui.-Valencfa.-Tip. Moderna.-1933.-14 págs.-27áX21á mm.-El hallazgo 
de un ·retablo de S. Fabián y S. Sebastián en colección particular de Madrid, 
que se ajusta en casi todas sus partes al contratado en 1468 para la iglesia de 
S. Miguel de More!! a, con el item más de hallarse dentro de la órbita de los 
Montoliu, sirve al autor de base para regalarnos un enjundioso trabajo, no 
sólo Iconográfico, sino de dlscr!men de la obra de Valentin y de sus dos hijos 
Mateo y Luis. Conocido el estilo de Valen fin por lo de Villafranca del Cid, y 
el de Mateo por el retablo de Torrocelles, asigna a Luis este retablo de S. Fa
b!án y S. Sebastián, la predela de Sta. Bárbara de La Mata y la tabla del juicio 
Final de San Maleo, Y por y entre el andamio de este edificio, noticias iotere· 
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sanies, certeras filiaciones, lnvenl¡¡rlos de tablas, curiosos pormenores sobre 
el éxodo y paradero de paneles que aparecieron fugazmente en el mercado de 
anllgiladades. De soslayo desvinculaciones como la del retablo de la Trinidad 
de las Agustinas de Rubiel os de Mora y la de la predela de los Misterios Go
zosos de la sacristía de la Arciprestal de San Maleo. Todo aderezado con 
nutrida, copiosa y escogida erudición, injertada con esa maestrla a que nos 
tiene acostumbrados el aulor.-A. S. G. 

0 BOTAFUMEIRO DA CATEDRAL COMPOSTELÁN, por XetiUS Carro Oarcía.
Santiago.-lmp. Galega.-1932.-8 págs.-280 X 210 mm.-Resume el autor 
cuanto se ha dicho sobre el famoso incensario de la catedral compostelana. 
Da noticia de la bfbllografía, muy copiosa, y se duele no se conozca mejor SQ 

historia. Sus rebuscas en el archivo catedralicio completan la obra.-A, S. G. 

GUIU TERRENA, CARMELITA DE PERPINYÁ, por Fr. Barfomeu F. M; Xiberfa, 
O. C.-Barcelona.-19152.-Bn la serie monográfica de •Esludis Universllaris 
Calalans• ha aparecido bajo el alto mecenazgo de la Institución Palxol este 
segundo volumen dedicado a estudiar la rica personalidad de Gulu Terrena, 
General de la Orden Carmelitana y Obispo sucesivamente de Mallorca y Ro
sellón, que, como Maestro de Teolog!a, contribuyó poderosamente a sostener 
el esplendor de la Escolástica a la hora de iniciarse su decadencia, y, como 
Prelado insigne, valido de Papas y Reyes, fué llamado a intervenir en las gra
ves contiendas de aquel tiempo: valor de la pobreza dentro de la perfección 
evangélica, herej!as de los begardos, cesarismo de Marsilio de Padua. La 
obra se divide en tres parles, de las cuales la primera es un estudio acabado 
de la vida, escritos y fuentes del doctor carmel!lano; la segunda, una exposi
ción melódica y comparada de sus doctrinas; y la tercera, una selección de 
textos para dar una impresión directa del eslllo del escolástico catorcenlisla. 
Fr. Xiberla de la misma Orden, autor de la monografía, ha ejecutado con sin
gular maeslr!a el trabajo, que viene a ser el coronamiento y resumen de las 
varias investigaciones parciales, que llevaba publicadas sobre su caro e Ilus
tre antecesor. Competencia y amor mueven su pluma, justa, documentada y 
tersa, y si la parle critica nos revela al bibliógrafo versado en cotejar libros, 
manuscritos y cartularios, la parle doctrinal nos muestra al filósofo perito 
en cuestiones metafísicas y deslindes de aspectos sutiles . A través de · obras 
de esta !ndole es entretenimiento fácil y gustoso apreciar las riquezas del 
pensamiento medloeval y reva'lorizar sus profundas y genuinamente filosófi
cas disquisiciones. La presentación tipográfica esmerad!sima .corre al par con 
el mérito intrínseco de sus páginas, que forman un volumen apreciable por 
lodos conceptos y digno de figurar en la biblioteca de lodo estudioso, máxime 
del de la cultura medioevai.-J. M . C. 

BL RBTABLO MAYOR DE LA CATBDRAL DB AVILA, por Leandrode Saraleguí,....:. 
Barcelona.-Thomas, S. A. -19315.-36 págs.-1505X220 mm.-Berruguete, San
tacruz y Juan de Borgoña son los tres pintores que intervinieron en la labra 
de este retablo estudiado ya por críticos como Von Lo¡ra, Karl Justi, Cossio, 
Tormo, Bertaux y M ayer; pero nadie hubo puntualizado la parte que cor-res
ponde a cada uno de los tres. Bl autor no sólo valora el pincel de cada uno, 
sino que identifica los asuntos de las tablas dando los hilo~! Iconográficos de 
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las escenas pintadas, al•gu~as no bien interpretadas por los tratadistas de 
arte. En su especialidad Iconográfica-en la que es maestro el autor-pasma 
el número de citas y los conocimientos que posee de los Evangelios, de los 
textos apócrifos y de las fuentes todas en que bebieron nuestros pintores pre
téritos, al fin y al cabo fiel es intérpretes del sentir del pueblo de aquellas eda
des. Añádanse los nombres de Rouchés, Friedlieb, Mal e, Brousolle, Keherer 
Y de otros comentaristas, cuyas obras conoce como nadie. Treinta grabados 
primorosos llust~an el sustancioso texto. En éste como en otros trabajos 
del autor hay que admirar el hálito de vida que infunde a sus obras, poniendo 
en ecuación al pintor con el medio que le rodeaba.-A. S . O. 

CoNCBPTB DOCTIUNAL DBL v ALI3NCIANISMB, per joaquim Reig Rodríguez.
Val1mcia.-Renovació Tipograflca .-19&2.-39 pags.-190 X 156 mm.-És l'hora 
deis renaixements 1 En )oaquim Refg, el jove i entusiasta cleader•, ens oferfx 
en este petlt vol u m el discurs llegil en la sessló inaugural del •Centre de Cul-

. tura Valenciana•, constituint una exposfció i compila;:ló de doctrines, que a 
no dubtar han de produir els seus fi'Uits. T ots els aspectes del valencianisme, 
cultural, economic, polftic, etc., són curosament tractats en ell sense defugir 
cap problema, fent sobresortir amb vigoria la personalitat del Pais Valencia 
amb tots els drets derivats en els diferents ordres. El dlscurs de res posta és 
a cllrrec de ::O é;llvadorCarreres i Zacarés c¡ue analisa alguns punts histórics 
1 exalta l'ús de • la oblldada llengua demos avis•, com dia el poeta Villarroya. 
Amb este volum reprenl'editorial •L'Estel> les se u es actlvitats, inician! la pu
blica ció de quaderns d'orlentació valenclanista, pef qua! motlu JI desltgem 
for~a exit en la tasca empresa.-). S. M . 

EL LIBRO· VALENCIANO, por Francisco AlmeJa y Vives.-Valencia.-s. i.-
1933.-36 págs.-170 X 12á mm.-Lindo, primoroso li):lrejo. Apareció y se repar
tió en las escuelas municipales de Valencia el Día de la Fiesta del Libro. Re· 
sume el autor-magistralmente-fa historia del libro valenciano. Empieza con 
una advertencia; sigue con su estudio bajo el dominio musulmán; pasa 11 los 
siglos XIII al XVII; luego al siglo XVIII para terminar con el siglo XIX y su 
floración de bibliófilos, con los Salvá, para acabar con Serrano Morales. 
Maestro en el saber hacer, el autor, ha conseguido plenamente su propósito y 
ha prestado un gran servicio a Valencia. A guisa de capitales llevan, los capi
tulitos o apartes, sendas reproducciones de marcas de impresores que traba
jarmí en Valencia; adorna· la cubierta una reproducción de la primera página 
de la edición princeps de •Tiran! lo Blanch• . De la conjunción de su pasión por 
los libros y de su temperamento de artista salió este libro que no sabemos 
qué admirar más, si el contenido o el continente. Vaya nuestra felicitación al 
auto.r y al Excmo. Ayuntamiento de Valencia que ha sabido, en la persona del 
Sr. Durán y Tortajada, cumplir con su deber y marcar hitos que ojalá sean 
emulados.-A. S. O. 

COMEDIAS RARAS BXISTBNTBS BN LA BIBLIOTBCA PROVINCIAL DB TOLEDO. 
APORTACIONES BIBLIOORÁPICAS, por Eduardo fu/iá Martínez.-Madrid.-Ti p. de 
Archivos.-1932.-48 págs.-240 X 170 mm.-Nada más útil para Ir delimitando 
el proceloso mar bibliográfico de nuestro teatro del siglo de oro, que la pÚbli
cación de estos catálogos parciales de comedias conservadas en bibliotecas 
poco frecuentadas. Hay muchos tesoros bibliográficos en las bibliotecas pro-
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vincfales y aun rurales y par!fcull1res que conviene Ir sacando a luz con fa 
competencia demostrada ahora y tantas veces por el infatigable profesor del 
Instituto de Toledo. En tres partes divide jullá el total de las comedias con
servadas en Toledo. A) Desglosadas de •Escogidas•; B) Desglosadas de 
otras colecciones; C) Sueltas. Esta úliima parte es, sin duda, la más curiosa 
por contenerse en ella algunos datos nuevos interesant!simos. Tales son, por 
ejemplo, los relativos a E/ Infante de Aragón, comedia de Andrés de Clara
monte que se suponía perdida y cuyo análisis critico realiza minuciosamente 
su descubridor. En las demás reseftas bibliográficas abundan las observacio
nes y fas referencias crfticas de suma utilidad. Al final va en un Apéndice ta 
enumeración de las veinticinco partes de comedias de Lo¡¡e que se conservan 
en la biblloteca.-j. de E. P. 

LA. CULTURA. CATALANA DBL SBOLB XVIII, pe! P. lgnasi Casanovas.-Bar
celonl!.-lmp. cAten es A. G.•.-1932.-40 págs.-245 X 165 mm.- Especializado 
el P. Casa novas en el estudio de la literatura setecentista y conocedor como 
nadie de su foco radiador, la Universidad de Cervera, escogió este tema para 
su discurso leído el 20 de diciembre pasado en la Universidad de Barcelona. 
Sus publicaciones sobre Flnestres y Balmes son sobrado conocidas como 
obras maestras. Divide el discurso en tres parles. Estudia en la primera el 
sentido jurídico, filosófico, crítico, estético y científico de la cultura del sete
cientos y repasa la importancia de los hogares donde se manten la encendida 
la llama del saber. En la segunda parte analiza las causas de esta cultura, 
obra de autodidactos, para pintarnos su muerte en la parte tercera, debida a la 
expulsión de los jesuitas en 1767, a la guerra de la Independencia y a las gue
rras civiles más tarde. Hay alusiones a humanistas nuestros como el Deán 
Mari! y Gregario Mayans y Siscar.-A. S. G • . 

0 CASTELO DB GUIMARA.BS , por Luiz de Pina.-Gala.-Edlc;:oes Patria.-
19~3.-92 págs.-255 X 175 mm.-Estudlo de arqueólogo y de enamorado del 
castillo que se yergue cimero en el cerro que domina la ciudad. El autor ha 
sabido hacer una monografía densa y agradable; con buena crrtica recoge y 
aquilata las opiniones emitidas a lo largo de los siglos acerca de esta cons
trucción militar del siglo XII, que tantos elogios mereció de Herculano. Com
pletan el trabajo buenos fotograbados y abundantes dibujos.-A. S. O. 

EMBARCACIONS, por Xaquin Lorenzo Fernández.-Santiago.-lmp. Oale
ga.-1933.-6 págs.-280 X 210 mm.-Estas notas para un cuestionarlo de etno
grafía gallega que In icia •Nos•, la vibrante revista orensana que dirige el 
Dr. Vicente Risco, abren la serie de Interrogantes a que habrá de someter a 
los colaboradores. Este cuestionarlo sobre embarcaciones consta de ciento 
quince puntos.-A. S . O. 

A BIRBXA. DB SANTA MARIA. Dlil VIVBIRO, por Luis Tobío Fernández.-San
tfago.-lmp. Oelega.-1933.-8 págs. - 280 X 210 mm .-La iglesia de Santa Ma• 
ría del Campo del término de Vivelro, ejemplar románico, •la más completa y 
más pura• del estilo, según Vlllaamil es objeto de esta monograffa. El autor 
concisa y escuetamente, como compite a quien siente la arqueologla, nos 
describe la iglesia, las capillas de San Oregorio y del Rosario y la sacrls
t!a .-A. S. O. 
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NOTICIAS 

)e Ya están en el mercado de llbrerla dos nuevas obras de la Sociedad. 
Una novela, El Cavaller del Dubte y un libro de poemas, 1 el ce/ és blau. He
mos empezado la impresión de otras dos: Ciudades de Oro del poeta Emilio 
Fornet, que continúa la serie de •Letras Castellanas> y otra didáctica sobre 
La Conjugac/ó deis verbs en valencia, que forma parte de la •Biblioteca de 
Contemporanis•. 

)e Copiamos de Annales du Midl, t. XLIV, p. 204 las palabras que el 
Pr. H. O ave! dedica a la edición del libro De Amo re libri tres hecha por esta 
Sociedad: 

•Le De Amore d'André le Cbapelain, qui semble avoir été rédigé vers la 
fin du xu• slecle (peut-~tre sous l'insplration de Marie de Champagne), est le 
code du parfalt amour courtois tel que l'ont conr,:u les troubadours. En le 
réimprimant, M. Pages rend aux médiévistes un service des plus signalés, car 
la derniere édltlon de ce traité, publiée a Copenhague en 1892 par B. Troje!, . 
est devenue presque lntrouvable. Mals ce llvre est aussi parllculierement pré
ci·eux pour tous ceux qui s'intéressent a l'anclenne litterature catalane: en re
gard du texte la !in, en effet, nous est donnée une traductlon catalane du 
x•v• siecle. 

De celte traductlon on ne con naif qu'un seul manuscrlt, qui appartient a h1 
Blbliotheque Royal e de Madrid. Elle est intltulée Regles de Amor 1 Par/amen! 
de un hom i una fembra. En 1920 la Societat Castellonenca de Cultura en flt 
une premlere éditlon, préparée par l'archiviste Enrie Arderius (prématurément 
décédé), et munie de notes et d'observations de MM. Éduard Juliá et Ricard 
Carreras. A u moment de mettre sous presse, les éditeurs s'aperr,:urent que les 
Regles n'étaient pas, comme lis l'avaient cru, une ceuvre origlnale, mals une 

·traductlon duDe A more, comme M. Pages l'avalt démontré des 1912. lis duren! 
alors se contenter de signaler le fait dans une note addltionnelle; mais l'edi
tion étant épuisée,la So.cletat Castellonenca eut l'heureuse idée d'augmenter 
l 'inter~t de sa publicatlon en réédltant avec la traduction le texte latln,· et de 
~onfler ce soin a M. Pages lul-m~me. 

Dans une note inscrlte sur le manuscrlt, le bibliographe valen cien Marian 
Ortiz déclare que cette traduction a été falte par Domlnique Mascó, a la requ~te 
de la Carrosa, dame du rol Jean 1••. Un certain nombre de falts, cltés par 
M. P. dans son Introductlon (p. xm), rendent fort plausible l'assertlpn de Ma
rllln Ortlz, avec toutefois cette restriction que Mascó n'est pas petsonnelle
ment i'auteur de la traductlon, qul a dO ~tre faite sur son ordre par.quelque 
cierc de son entourage. Mascó, vice-chanceller d'Aragon, était apparemment 
trop occupé pour entreprendre lul-m~me un parell travall; et d'autre par! cet 
homme fort lettré n'eOt pas commis les nombreux contre sens que présente la 
traduction, ceuvre, a coup sOr, d'un lallniste fort médiocre. 



592 Boletín de la Sociedad 

M. P. n'a pas cru devoir surcharger le lexle lathi de !out le rlche appareil 
de varian·les reproduit par Troj el dans son éditlon: il cite seulement celles qul 
offrent un lnléret particulier a u point de vue de la traduction catalane. Quant 11 
celle-ci il n·a pas jugé utile de l'édlter diplomatiquement, mais 11 signa le en 
note les le~ons défectueuses du manuscrlt, et la plupart des erreurs du tra
ducteur; celles-ci ont trols sources principales: les· conlre sens proprement 
dHs, les erreurs qu'il a commlses en lisant le texte latin (notamment les abré
vlatlons mal résolues), et souvent aussi les le~.ons mauvalses que devalt pré
senter le manuscrit don! il s'est servi. 

La traductlon est lncompliHe: le premier follo du manuscrit ayant dlsparu, 
1! manque a u début pres de deux chapltres; on trouve une autre !acune vers le 
mllieu, un lecteur, choqué, ayant dú arrncher la partle qul traite des amours 
des clercs; la fin manque également, par la perle du dernler folio . 

L'lntroductlon de M. P. contlent (pp. xvi-xxx1) une substantielle étude rela
tive a l'influence duDe A more sur la poésie catalane des x1v• el xv• siecles; ce 
n'est pas !'une des partles les moins intéressantes du llvre. 

Le vol u me fait parlle de la collection des Llibres rars i curio:ws, qu i fait 
le plus grand honneur 11 la Societat Castellonenca de . Cultura. Ce jeune 
groupement de lettrés et d'érudlts réalise depuls onze ans un essal de décen
tralisatlon des plus lntéressants, marqué déjll par une quinzaine de publlca
tlons diverses, et qul mérite d'etre encouragé. 

La présentd!lon du volume se distingue par cette netteté et .cette élégance 
solgnée qul son! habltuelles aux presses d'Espagne. 

,i{ Nuestro colaborador D. Juan Manuel Borrás Jarque ·nos envía la si
guiente apostilla a la escultura de San Lorenzo de Vergar11 que existía en 
Cálig: eL' escultura actual de San! Lloren~ fon posada l'any 1906 1 és deguda 
a un escultor de la Cenia de Rossell, qul junt amb aquesta, va fer també la de 
St. Antonl. Toles dites lmatges foren construi'des per un Ilegal o testamente
rla de Vlcent Batiste, conegut popularment per •ei'Serrut•. El St. Llorenv de 
Vergara desaparegué no se sap quan. Els més vells, que alcancen flns la 
guerra carllst11, recorden que la portalada estigué ambla ca pelleta buldl! flns 
dlt any 1906. On para la obra de Vergara? No se sap res. Conv~ anotar-ho per 
que nlngú sofrlxca engany. Com segurament el sofriren uns, que fa pocs 
anys, proposarrom al Rector comprar-11 elxa escultura deixant-ll'n una altra ... 
Bon negocl haguera fet el coleccionista d'obres d'art!• 

:fisT. TIP JiiJO DK J•.J'mMISNGOTo - f,:A.aTIU.t.ÓN 
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Dos pintors valencians 

deixebles de Lluís Borrassa 

·Les relacions de la pintura eslrictamenl catalana amb la 
de Valencia duran! els segles XIV i XV, són cosa evi
dent i provada. ferrer Bassa, Lloren<; Saragossa, Joan 

Reixach, Lluís Dalmau són noms igualment familiars a una i 
altra regió. Un deixeble de Lluís Borrassa, Guerau Janer, 
passa· de Barcelona a Valencia 1 als primers anys del segle 
XV com una mostra més d'a quella intercomunicació, i allres 
dos deixebles del gran pintor de Barcelona són de !erres va
lencianes: Pasqua¡' Garcia, de Torren!, i Pe re <;arrea!, de Mo
rella. 

El primer entra a !'obrador del mestre la diada de Sant 
Joan de Juny de l'any 1595, pocs anys després d'haver-se es
tablert a Barcelona Llufs Borrassa. Pere <;arr.eal, en canvi, és 
el darrer deis deixebles que tingué Llufs Borrassa. Degué in
gressar a !'obrador pe! mes d'agosl de 1425 quan Borrassa no 
havia de tardar a morir. 

Pasqual Garcia, per bé que jove, entre els 20 i els 25 anys, 
és ja un pintor quan comen<;a a treballar amb Borrasa; el con-

1 Un deixeble de Lluís Borrasa a la Catedral de Barcelona, en cVlda 
Crlstlana•, Barcelona, núms. 163 l 164 (any 1933). 

B. 27 
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lracte havia de durar dos anys duran! els quals el nou fadrí 
ajudaria al mestre i aquestli donaria, ultra el menjar i beure,. 
una soldada de 6 lliures 14 sous per any. A 17 d'octubre de 
1597, cinc anys després d'haver contracta! la seva coi·Iabora
ció amb Lluís Borrassa, i quan ja devia ratllar a la trentena, 
el trobem encara a Barcelona a casa del notari Berna! Nada! 
firman! rebut de !renta lliures que havia rebut de la seva mu
ller Antonia en concepte de dot, a més d'altres 66 sous de bens 
propis que també li havia entrega! 1• Després, el pintor Pasqual 
Garcia desapareix deis nostres documents i no en tornem a 
trobar el rastre . 

Pere c;arrealno tenia sinó 17 anys quan el seu germa 
Francesc, obran! com procurador de llur pare Pere c;arreal, 
el posa d'aprenent a !'obrador de Llufs Borrassa. L'aprenen
tatge havia de durar cinc anys; el sou que cobraria és natural
ment, molt diferent del que tingué assignat Pasqual Garcia. 

Pere c;arreal no tindria més de 4 florins a I'any durant els 
dos primers· del contracte, els quals, comptats a raó d'onze 
sous per florí, feien dues lliures quatre sous. Els tres anys 
darrers, en consideració segurament a la coneixen¡;a que ja 
podria ten ir de l'ofici, el so u li era augmentat un florí cada any, 
¡;o que sumava fins a dues lliures quinze sous. 

Aquestes noticies són tretes deis dos documenta que do
nem a continuació, publicats ara per primera vegada: 

PASQUAL OARC1A, P1NTOII, DE TORRENT, ENTRA COM DE1XBBLB 1 SERVIDOR 

A L'OBRADOR DBL PINTOR LLUIS BORRASSÁ 

16 abri/139J 

.. Paschasius Garcl8, pictor, fllius Ferrandl Garcia, loe! de Torren! regnl 
Valencle, gratis etc. a fes lo S8nctl Johannis mensls junil proxlme venturll ad 
duos annos primo venturos promitto slare vobiscum Ludovico Borra~anl, 
plctori clvi Barchlnone, presentl causa adiscendl oflcium vestrum el alias pro 
servlendo vobis in omnibus mandatis etc. promlttens vobls quod per dlctum 
tempus stabo voblscum el ero vobis fldells, etc., el quod lnfra lpsum tempus 
non recedam a vobls etc. el si fecero dono vobis posse quod possitis me cape
re etc. emendabo dles, etc, el si quid mall etc. totum, etc. mlsslones, etc. ere-

1 Ba¡·celona, Arxiu Nolai·ial. Manual de Berna! Nada! (1 81!'081 1397-4 ge
ner 1398) t. ao. 
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datur, etc. obligo bona, etc. el qula minar su m xxv. annls malar vera xx.juro 
non contravenlre racione mlnorls etatls nec alia etc. renuncladado etc. Ad hec 
ego Ludovlcus Borra~anl, laudans predlcta etc. prol)lllfo vobls dicto Pascha
slo Onrcla quod per dlc!um !empus duorum annorum provldebo vos In co
mestlone et potu e! daba pro solida fa dlctl temporis tresdecem libras el nn. so
lidos Barchlnone ad raclonem sex librarum duodeclm solidorum pro utroque 
anno, efdocebo oflclurn etc. e! alias colam vos sanum et egrum ad usum et 
consuetudlnem Barchlnone obligo bona, etc. juro etc. hoc lgl!ur etc. flat utrl
que partl unum lnstrumentum etc. 

Testes Bernardus Duela de villa Montes Albl, Matheus Codo, plctor, co
morans cum dicto Ludovico, e! Johannes C!jar, scripfo¡· Barchlnone.• 1 

11 

PERE <;A RE Y AL , DE MORBLLA, ES POSAT A L'OBRADOR DEL PINTOR LLUIS BORRASSÁ 

PE R TAL D' APRENORI! L'OPICI 1 S ERVIR EL MBSTRB 

9 octubre 142J 

•Die sabba!l, VIII! , die mensls oc!obrls, anno a Na!lvitate Domlnl M.0 

CCCC.0
• vlceslmo tercio. 

Franciscus <;:a Raya!, de villa Morelle, dlocesis Dertusensls, procurator ad 
hec speclaliter e! legitime constl!u!\lS a Petra <;:a Reyal, pa!re meo, de dicta 
villa, pro u! constar Instrumento publico In defacto In posse [en blanc] nomine 
procura torio supradlcto a resto Sancte Marle mensls augus!l proxlme lapslad 
qulnque annos primo et con!lnue venturos, millo et afirmo vobiscum Ludovico 
Borra~anl, plctore clve Barchlnone, Petrum <;:a Reyal, fratrem meum, fllium 
dlctl Petrl <;:a Raya!, patrls me! in el ate xvn. annorum su e etatis constllutum 
causa adiscendl oflclum vestrum si ve artem et alias pro sirviendo vobls In 
omnibus manda!ls vestris llcitis et honestls etc .; promltens dicto nomine me 
facturum de opera cum o m ni efectu daturum quod dlctus Petrus <;:a Reyal, 
frater meus, stablt per totum dictum te m pus voblscum el erl! vobls bonus hu
milis etc.; e! a vobis non recedet absque ves tri licencia et vol unta te quod fece
rl! dono vobls posse caplendl e! emendabl! dles etc.; si quid mali, etc. Mlsslo
nes etc. Credatur, etc .. Obligo dlctum fratrem me u m etc .. Juro etc. Renuncian
do [ ..... J legl qui factum permi!!l! etc. Ad hec ego dlctus Ludovicus Borra~anl 
acceptans dlctum Petrum <;:a Reyalln disclpulum meum proml!to eum provl
dere per !otum dlctum tempus In comes!lone e! po!u et quod per duos annos 
primo daba slbl pro u!roque dictorum duorum annorum lmor. florenos e! pro 
quolibet aliorum tri u m annorum res!ancium ex predlctls qulnque annls dabo 
slbi qulnque floren os e! alias cola m eum sanum et egrum ad usum e! consue
tudlnem Barchlnone etc. Renunciando, etc. Juro, etc. Flat u trique parti un u m 
lnstr umentum. 

Testes r ..... ] Franclscus Castellar[ .... ] cives Barchinone•. 
Una nota del marge diu: • Per dlctus Ludovlcus Borra~ani 11. solidos• •. 

1 Barcelona. Arxlu Notarial. Manual XI (23 gener-4 jullol1398) del notar! 
Bernal Nada!, f . 48 v.0 

•• 

2 Barcelona. Arxlu Notarial. Manual LXVI (17 setembre 1422-8 octubre 
1423) de Berna! Nada!, f . 99 v.0 • 
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L'any 1402, a Valencia, un pintor de nom Jaume <;arrea!, 
aixi mateix de Morella, i emparenta! probablement amb el 
deixeble de Borrassa, enlrava a !'obrador del mestre Pere Ni
colau 1• 

A. DURAN 1 SANPERE 

TARDOR 
¿Per que és tan tris/a /'hora tardorenca? 

Mil vol/es ho ha! pensat i encar no ho sé; 
¿sera que pera mi és tan alegrenca 
1 no puc estimar-la gairebé? 

Cauen els pampols i tothom s'enutja; 
quan se xafen i cluixen ¡quin dolor! 
pero jo vaig content entre la pluja 
perque ara ha de' tornar la meva amor. 

1 quan /'amor floreix, fuig la tris/esa, 
no se veu cap do/en/a paNidesa 
i tot sembla daurat i tot perfecte; 
jo quan veig pe! passeig caure les fu/les 
sense voler recorde trenes rulles, 
i tot per a /'amor canvia d'aspecte. 

B. ARTOLA TOMAS 

1 SANCHIS SIVERA, Pintores Medioeva/es en Valencia, Val1mci11, 1930, 
pag. 62. 
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Vocabulario de la 

cerámica de Manises 

Oau. m.-Lugar del sagen donde se depositan los elementos 
para obtener el silicato (mólta). 

Dauradura. f.-Dorado, acto de dorar. (O.). 
Daurat. m.-Dorado. (Forma antigua). 
Didal. m.-Especie de cono truncado, en cerámica basta, 

hueco en parte y con un apéndice lateral en la parte superior 
y más ancha que sirve como soporte (tres para cada pieza) 
con objeto de colocar en el horno los objetos a cocer. Se le 
denomina así porque, en efecto, se parece a un dedal. 

Domasqulna. f.-Un documento de 1414 habla de cpots en
gerrats ... factos a la domasquina ... dauratos et de safre 
argentatos». Osma interpreta la palabra en cuestión como 
cal estilo de Damasco>. Sabido es que la tela llamada en 
castellano damasco en valenciano se llama domas. 

Dorat. m.-Reflejo metálico. Actualmente se emplea con fre
cuencia la frase híbrida «reflejo metaJ·Jic>, pronunciando a 
la castellana la primera palabra. · 

Dragó. m.-lnstrumento consistente en una varilla de hierro, 
terminado por un extremo en una especie de pala y por otro 
en un mango de madera, que se emplea para remover la 
materia que se introduce en el horno llamado arme/e. 

Empeguntar. v.-Refiriéndose a una pieza, «cubrir de pez 
inte~iormente» para evitar la porosidad, operación que se 
practicaba antiguamente. (0. M.). Un documento de 1415 
habla de «gerras bonas de bona talla et bene enpeguntatas». 
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Emperador. m.-Véase obra de terra de papa. Aún se em
plea aquella calificación. 

Encadenat. m.-En documentos de mediados del sigiÓ XV se 
habla de scutellarum terre de pages encadena!, escude/les 
d'encadenat, !antes grosses d'ancadenat, ele. «La expresión 
de encadena! parece referirse a circunstancias de hechura o 
forma de las piezas. Se emplea alguna vez para calificar la 
obra de pages: y se observa que ésta, cuando así se cali
fica, cuesta tanto como la obra de papa>, (O.). Quizá se 
refiera la expresión de encadena/ al adorno, que llevan 
ciertas piezas, de cadenas en relieve o casi sueltas, lo cual 
encarece su precio. 

Encoclar. v.-Un documento de 1425 habla de «peciarum en
cociatarum el encordalarum• y de cgrossas ... enconciatas 
et encordatas». Y un documento de 1426 habla de cpeciarum 
encociades el encordades». Encociar y encordar parecen 
aludir a introducción en un cocí y a sujeción con una cuerda. 

Encordar. v.-Un documento de 1414 habla de un cocí buga
der encorda!. Y un documento de 1426 habla de piezas enco
ciades el encordades. Y dice Osma: eSe ha supuesto que 
por encordades se designarían piezas cuyos bordes fueran 
acordelados o labrados a imitación de cordeles>, Pero ¿no 
podría relacionarse dicha palabra con una circunstancia del 
embalaje? Véase también encociar. 

Engerrar. v.-Palabra [engerrades] que se emplea para refe
rirse a las piezas acomodadas en jarras. (O.). 

Engobe. m.-cReciben el nombre de engobes unas substan
cias terrosas que se diluyen en el agua, y que, además, no 
son vitrificables por la sección del fuego>. <Según las tie
nas que se utilicen para el engobe éste adoptará un color u 
otro•. (0. M.) Es un elemento moderno, 

Ensiamera. f.-cEnsaladera». (0). Un documento de 1461 ha
bla de ensiameres grans y de ensiameres xiques. Un docu
mento de 1500 habla de ensiameres de !erra. 

Entabacat. m.-Espacio entre las vigas de las débiles cu
biertas de las casas cque se cubría con socarrats». (A.) ... 
cTechos llamados de entabacats, ladrillo por tabla>. (0. M.). 

Envernissar. v.--Un documento de 1517 habla de obra enver
nissada y de safes envernisades. Envernissar es barnizar. 

Envernlssat. m.-cVidriado•. (0.). 
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Enxarpellar. v.--Refiriéndose a las formas de embalaje, dice 
folch y Torres: •Aquestes [ ... ], segons els documents, són: 
els sarrions d'espart, per les rajoles i taulells, i les gerres 
enxarpel/ades perles peces conques, entenent-se.per enxar
pellar el coi·Jocar unes rodelles de corda d'espart defensant 
la superficie del recipient~. 

Escudella. f.-•Escudilla•. (0.). Un documento de 1685 habla 
de escudel/es grosses, escudelfes en/refines, escÚdelles 
b!aves grosses y escude/les fines de co!ors. 

Escudella de .boda de .moro. f. -•Escudelles grogues, que 
es dien ~e boda de moro ... ». (Documento de 1517). 

Escudella de Malica grossa. f.-Un documento de 1517 ha
bla de escude/les de Ma!ica grosses. 

Escudella de mltja partera. f.-Esta denominación figura en 
un documento de 1461. Osma duda entre si hay que leer 
partera o pastera. 

E~cudella morisca. f.-Un documento de 151i habla, luego 
de citar las escude/les de boda de moro de altres escude/les 
un poc major de la dita fah;ó, <;o és, grogues. que' es dien 
marisques . . 

Escudella pera fer brous secs. f.-•Escudilla para hacer 
sopas secas» . .:Por cierto que todavía se conocen por brous 
secs, en Mallorca, las sopas escaldadas; y sopas secas se 
llaman aún, en ·otras regiones, las de ajo>. <r.Brou: bro
dio,., Cf. en el francés brou, brouet: y en inglés, brew y 
broth. (O.). 

Escudella prima per a beure brous. f.- •Escudillas delga
das para beber caldo>. (O). Quizá el concepto de la delga
dez valga por el concepto de finura. 

Escudella redona. f.-Un documento de 1404 habla de escu
del/etes poques redones. Un documento de 1425 habla 
de scute/larum redonarum et ... scute!larum cum auri
bus . . 

Escudella veneciana. f. Citadas en un documento de 1418. 
· cEstas palabras [ ... ]dicen que el comercio con la República 

del Adriático había adquirido a la sazón la bastante notorie
dad para que se conociera por su nombre una hechura de
terminada, en artículo de nuestra exportación, Daremos por 
averiguad.o que las· escudillas que en Manises se conocían 
por venecianas serían los propios curzuoli de Va!enzf1 cuya 

1 
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importancia (¿por importación?) en Venecia se consentfa a 
título tradicional». 

Escudeller. m.-Un documento de 1614, que contiene las ca
pitulaciones de los maestros alfareros de Manises, habla, 
refiriéndose a dicho oficio, del ofici de escudellers. En Ma
nises todavía se llama a Santas Justa y Rufina, patronas de 
la ciudad, eles Sanies Escudelleres:.. 

Escudelles dobles. t:-«La expresión del precio por paréja 
de escudillas, es interesante: pues por una parte veremos 
que se mencionan seu/ellas duplas en contratos de alfareros 
de Manises; y, por otra, se conocen en ejemplares varios, 
de distintas épocas, escudillas dobles de loza dorada : que 
forzosamente por parejas se habían de fabricar y de vender, 
por encajar la una, haciendo de tapadera, sobre la otra». 
(O.). Y añade el mismo Osma más adelante, refiriéndose a 
lo citado: «Alguna vez hemos visto que determinadas escu
dillas se compraban por parejas; y la designación de escu· 
di/las dobles viene como de molde a ejemplares que aún se 
conservan». 

Escudelles poques. f.-Un documento de 1404 habla de 
viginti dotzenas de escudelletes poques y de sexaginta dot
zenes de escudelletes poques. 

Escudelló. m.-Diminutivo de escudilla. Un documento de 
1461 habla de escudi/lons a sis sous e mig grossa, precio 
más barato que el de las otras escudillas citadas . 

Escuraeta. f.-Vajilla en miniatura, de juguete. Procede de 
escurar, que restringidamente significa limpiar la vajilla: 
La palabra, en forma erudita, sería escuradeta. De la Virgen 
de los Desamparados al Corpus Chrisli se celebra en la 
Ciudad de Valencia -alrededores de la catedral-una feria 
de escuraeta. 

Estancia. f.-Cada uno de los planos, generalmente de ta
blas, donde se depositan las piezas bizcochadas para que 
vayan secándose o las piezas en general para que ocupen 
menos espacio. 

Estany. m.-Además de estaño, es una pared preparada con 
yeso especial donde se aplican masas de barro para preci· 
pitar su preparación cuando no es suficiente la rapidez con 
que se efectúa en el corra/el. 

Estiraora. f.-Cilindro de madera, de unos cinco centímetros 
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de diámetro, rematado en sus extremos por superficies con~ 
vexas y con el cual se aplasta la masa (coca) preparándola 
para modelar los platos, etc. La forma erudita sería estira~ 
dora. 

Estrep. m.-Pieza de madera, alargada y oblícua, sostenida 
generalmente por dos caixes (véase la palabra caixa), donde 
apoya los pies-y de ahí su nombre, pues estrep significa 
estribo-quien trabaja en el torno. Generalmente se le llama 
estret. 

Estret. m.-Véase estrep. 

Falaguera. f.-Helecho , planta que, estilizada, constituye un 
elemento decorativo de la cerámica antigua. 

FaJero. m.-Diminutivo de falru hoz. Su uso es el mismo que 
el indicado para la corbella. 

Falda. f.-Disco de madera perteneciente al torno y situado 
en la parte inferior del abre, sobre el que actúa el pie para 
mover el torno, con el cual desempeña una función de pedal. 

Farga. f.-<EI azul se conseguía mediante el contacto de tro~ 
zos de cobre con orujo de uvas, farga en valenciano (acetato 
cúprico monobáeico)>. (0. M.). Fullana da de dicha palabra 
la acepción cposo del vino>. Y Fabra no da de la palabra 
farga más que esta acepción: cObrador on es treballen els 
melalls al foc i amb martell>. 

Fatgeta. f.-Pieza de cerámica basta que viene a ser una es
pecie de caixa complementaria y q,ue se emplea para com~ 
pletar el carre/1 en determinadas piezas que sobresalen 
demasiado. 

Feitisques. f.-Un documento de 1421 habla de «servidores 
de terra toles blanques feilisques >. 

Feixcar. v.-Cuerda que ata el haz de leña. Fullana no da 
esta palabra, pero sí feix (haz, gavilla), feixar (agavillar) y 
feixuc (pesado), en evidente relación esta última con 
feix. 

Ferret. m.-Los ferrets son trébedes de barro que, en las 
pilas de piezas para el horno, separan a éstas entre sí. (A.). 
«Al guns plats apareixen encara amb el ferrel enganxat en 
dissoldre's el vernís, i en molts altres són visibles els tres 
punts del ferret en el se u fons». (F. i T.) . La forma de los 
actuales ferrets difiere algo de los antiguos; por un lado se 
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asemejan más bien a una estrella de tres puntas y por el 
otro tienen los salientes en que se apoyan las piezas. 

Figurat. m.-«Desde 1446 en adelante, se da a conocer la 
obra xapeltet e flgurat (que es fácil que fuera la misma que 
antes se llamara de pinzell)>. (O.). Es de advertir que a ve
ces se habla de xapel/et e figura! conjuntamente y en otras 
ocasiones por separado. 

Fil. m.-Un cordel, unido a un corto palillo, con el que se 
cortaba el barro. Véase oficial de fi/. 

Forat • . m.-Re:>piradero del horno. 
Forma. f. -Molde. Un documento de 1415 habla de «formas 

pro operando los sucres>. Un documento de 1417 habla de · 
«molles sive formes pro faciendo zucaro». Un documento · 
de 1425 habla de cmille formas forme majoris>. Un docu
mento de 1451 habla de «mille formas terre sortis majoris 
cum· singulis porronis pro ponendo zucaro>. Otro documen
to del misrno año habla de cmille formas talle de refinar>. 
Un documento de 1455 habla de «mille formas operis !erre 
pro conficiendo zucaro». Un documento de 1454 habla de 
«forman¡m !erre pro coquendo zucaro unius cuite>, Un do
cumento de 1455 habla de «formarum !erre forme mitjane>. 

Forquilla. f.-Largo tridente de hierro con mango de madera 
. que sirve para coger las haces que van al horno. El mismo 

nombre se da al tenedor en ciertos lugares del País Valen
ciano (Vinaroz, Benicarló, por ejemplo). Fabra también defi
ne la palabra forquil/a como tenedor. 

Frontó. m.-Testero de la parte inferior del horno donde sue
·len colocarse piezas para bizcochar, junto a donde arde la 
leña. 

Fumeral del mig. m.-lgual que alu/e. 

Oalota. f.--Un documento de 1449 habla de cescudelles en 
forma de galota>, Y Osma pregunta: c¿Serían vasijas con 
cuello o pico?>. Y vuelve a preguntar: «¿Sería el pico que, 
con efecto, conocemos?>, Otro documento de 1449 habla de 
unas piezas cvulgariter vocatas goloti». Osma supone que 
es la misma palabra que también puede leerse golota, caso 
este último en, el que podría ser relacionada con gola, gar
ganta. El Diccionario de la Academia Española da la pala
bra galo/a-derivada de la francesa calotte-como «gorra o 
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birrete con dos puntas, que cubre las orejas>. La menciona~ 
da palabra francesa podría relacionarse fonológicamente 
con la palabra valenciana carota. 

Garbell. m.-La base de la cámara del horno donde se colo~ 
can las piezas para la cocción; llamada así porque los orifi
cios de que consta la asemejan a una criba; debajo está el 
fuego del horno y encima el material a cocer. 

Garbó. m.-Haz de leña. 
Garlanda. f.-Palabra que aparece, así como su diminutivo 

garlandeta, en documentos antiguos, en los cuales se refie
re a un tema decorativo. Desde luego, equivale a guirnalda. 

Gerra. f.-Tinaja. FulJan a añade las palabras gerrara (tina-
jón), gerram (tinajería, tinajero), etc. 

Gerra~a. f.-Véase gerra. 
Gerram. f.-Véasegerra. 
Gerra bladera. f.-Tinaja para guardar trigo. (A.). 
Gerra canelera. f.-Un documento de 1455 habla de tantas 

gerras caneleres quorum precium capiat summan sex libra
rum computando ad racionem tri u m so/idorum el ocio de
nariorum pro gerra. 

Gerra d'estibar. f.-Tinaja e que podía contener hasta cinco 
o seis gruesas de piezas pequeñas•. (O.). Un documento de 
1455 habla de cgerras terceres d'estibar scutellas quod in 
qualibet earum possint stibari sex grosse scutellarum:o, 

Gerra d'ullat compassat. f.-En un contrato de 1407 se es
pecifican tales tinajas «significcíndose, tal vez, un· contenido 
de obra hueca con aberturas o bocas que se hicieran a me
dida. (Es conjetura que nos satisface a medias, y no 
más) •. (O.). 

Gerra de mercader. f.-Véase obra de !erra de pinze/1. 
Gerra enxarpellada. f.-Véase enxarpellar. 
Gerra oliera. f.-Tinaje para guardar aceite. (A.). 
Gerra quintarena. f.-Un documento de 1517 habla de gerres 

quintarenes envernissades de verd. Véase gerra quinta
renca. 

Gerra quintarenca. f.-Un documento de 1500 habla de ge
rres quintarenques. Osma relaciona esta denominación con 
el tamaño. 

Gerra tercera. f.-Un documento de 1500 habla de gerres 
terceres. Ósma relaciona esta denominación con el tamaño. 
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O erra vinadera. f.-Tinaja para guardar vino o vinagre. Un 
inventario de 1588 habla de cuna gerra vinadera en que ha 
vinagre>. (A.). 

Gerrer. m.-Tinajero. 
Gerreria f.-No fábrica de tinajas, sino alfarería en general. 
Gerres emparellades. f.-Un documento de 1519 habla de 

gerres empare/latas: «significándose acaso que habían de 
formar parejas, o tal vez que habían de ser todas ellas bien 
talladas, de una misma altura•. (O.). 

Gerreta piamentera. f.-Un documento de 1517 habla, según 
la transcripción de Osma, de gerretes piamenters (sic) per 
a olives e pera me/. Os m a traduce: e Tarros para pimientos, 
aceitunas o miel>. Desde luego, la palabra piamenters no es 
fácil que tenga relación con la palabra pimentons. 

Gerro. m.-Jarro, jarrón. 
Golota. f.-Véase galota. 
Orea!. m.-'-Fabra registra esta palabra como cplat•. El Dic

cionario de la Academia Española habla de la palabra grial 
-derivada de la bajo. latina gradalis- como «vaso o plato 
místico, que en los libros de caballería se supone haber 
servido para la institución del sacramento eucarístico•. Sa
bido es que en la catedral de Valencia se conserva el cáliz 
llamado Santo Gral-palabra ésta tan próxima a la bajo la
tina-que la tradición asegura ser el de la Cena. Además, 
véase grea/et. Y recuérdese que en el Maestrazgo hay un 
refrán que dice: «Esta va la pifxera en Jo tinell, caigué la gre
lla i li feu un portell•. 

Grealenca f.-Refiriéndose, en documentos antiguos, a escu
dilla: «De forma que tirase a la de grea/ o copa con pie•. (O.). 

G1·ealet. m.-«Copa pequeña>. cOrea!, y en diminutivo grea
let, es nuestra palabra grial, que la Academia derivada del 
bajo latín gradalis-copa grande, copón-. El nombre sería 
dos veces propio de los de barro cocido: si por ventura la 
etimología de gradalis fuera de creta greda o arcilla•. (O.). 

Guairat. m.-En un documento de 1414 se habla de unos ob
jetos cguairats• diferenciándolos de otros credons>. Por 
ello cabe suponer que la transcripción no es exacta y que la 
palabra significa cuadrado. Fabra registra la palabra guaira 
como «vela triangular envergada al cap». En todo caso, no 
parece un peculiar tecnicismo de cerámica. 
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Hídria. f.-Un documento de 11i00 habla de chídrias sive ge
rres terceres :o y de chídrias si ve gerres quintarenques:o. 

Joc. m.-Conjunto de pinceles, jícaras y colores desleídos en 
éstas que usa cada pintora. 

JoqQeta. f.-Pieza de madera que se inserta en la extremidad 
inferior del abre del torno y que gira sobre el punt. 

La lule.-lgual que alu/e. 

Llamosa f.-Igual que berbotina. 
Lleonat. f.-Color leonado que se prepara a base de morado 

y naranjado. 
Llibrell. m.-Barreño, lebrillo. Un documento de 1517 habla 

de un /libre// de pastar, de 1/ibrel/s menors, de 1/ibrel/s per 
a ensabonar, de 1/ibre//s pera /lavar carn opera scurar y 
de llibre!lels xiquets pera scurar. 

Llonga f.-Primera forma alargada que adopta el trozo de 
barro con el que va a hacerse la tirilla que es el colomí. 

Llongo. m.-Son los /Jongos o:unos objetos auxiliares para 
el enforne de las piezas». •Son unos cilindros de poco más 
de medio metro de altos por cuatro o cinco centímetros de 
diámetro, siendo más gruesos conforme son de época más 
cercana, y terminando en punta poco pronunciada. Su des
tino era el de sostener las pilas ( carre/ls) de platos o escu
dillas, que, a partir del piso del horno, se colocaban, verti
cales, entre los huecos que dejaban las pilas, sosteniendo 
el peso de los rode/Js que formaban la capa superior; cada 
uno de estos diferentes pisos estaban separados por piezas 
planas de barro sobre las que descansaban los cilindros y 
piezas de las emplanilladas superio-res, con lo cual se con
seguía que el peso se gravitara sobre el suelo del horno y 
no sobre las piezas que se habían de cocer. Todo este apa
rejo estaba unido por los cofomins o cintas de barro que 
tapaban las desigualdades. Unas piezas estaban separadas 
de otras en los carrells por trébedes o ferrets de barro de 
los que se encuentran millares en los testares de Paterna y 
Manises:.. (A.). 

Llongot. m.-lgual que 1/ongo. 
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Maleca. m.-«La loza· dorada valenciana se tituló obra de 
Málaga, no solamente en Jos días de doña María de Castilla, 
sino desde mucho antes y hasta muchísimo más tarde:.. «La 
expresión de .obra de Maleca, Ma!equa, Ma!ica, Melica, Me
Jidui o Maliqua (que en todas estas formas se escribe, sin ·· 
contar las que nos faHaren por conocer) se encuentra en 
todo el siglo XV, y perdura, en el tecnicismo de la alfarería 
valenciana, hasta en pleno siglo XVI». (0.) 

Manissetes. f.-Nombre que se da en algunas partes (en Bé
tera, por ejemplo) a los azulejos de Manises. 

Ma'rc. m.-En relación con las tinajas que servían d'e envase 
para piezas menores, se dicec «Envases del mayor tamaño, 
serían los de la forma que se llamara marc». Suele ser cla 
unidad de venta en los contratos más antiguos». (O.). Un 
d'ocumento de 1412 habla de quinque marchas sive march.s. 

Marca. f.-:cSe llama marca, en términos alfareros, al espe
sor de barniz crudo que queda sobre la pieza bizcochada, 
después de absorbida el agua en que aquél está di-
suelto•. (0. M.). 

1 
Marren. m.-Véase l!ongo. 
Maurar. v.-Heñir el barro hasta que esté en condiciones de 

de ser trabajado. La palabra, eruditamente pronunciada, · 
sería madurar. 

Menudet. m.-Nombre derivado de adjetivo con el que se 
designa el conjunto de piezas pequeñas, especialmente ju
guetes, vajilla en miniatura, etc. 

Mollaes, f.-... «entre las vig\s de muchísimas casas que as
cienden hacia el Castillo o Palacio, se ven completamente 
enjabelgadas las mol!ae.s que forman los primitivos .soca
rrat.s~. (A.). 

Molta. f.-Este nombre, derivado de participio, se aplica al 
producto de la combustión en el sagen (plomo, estañp y 
sílice). Empleánse sobre todo en frases como fer la mOl
fa, etc. 

Morber. m.-Tabla de madera donde se amasa el barro. fu
llana registra la palabra morber como enfermero, en lo que 
que hay una evidente relación con morbo. 

Morter. m.-«Mortero». (0.). Sin embargo, el mismo Osma 
dice en otra parle que no caerían propiamente morteros los 
morters que figuran en el Memorial de doña María (1454). 
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Un documento de 1517 habla de morters grans envernissats 
y de morters mitjancers. De todos ·modos, las personas 
preguntadas en Manises han contestado que no recuerdan 
que se haya aplicado la palabra morfers a más piezas cerá
micas que los almireces. 

Mostrejar. v.-Extraer, con ul'ensilios a propósito, unas pie
zas pequeñas pintadas a capricho de todos los colores y 
colocadas en la parte superior del horno. Cuando se trata 
de azulejos, no se extraen con tenazas, pues están agujerea~ 
dos y tienen, por un agujero, un alambre que sale al exte
rior. La operación se hace para ver la marcha de la cochura. 

Motle. m.-Molde. (0.). Así lo dice un documento de 1417 
refiriéndose a los de fabric(lr azúcar. 

Naranjat. m.-Tono de color que quiere ser el color naranja 
· y está 'entre .el ocre y el cadmio. Desde luego, la palabra es 

un producto híbrido de naranjado y ataronjat. 
Negro de manganeso. m.-Negro de manganeso. Se emple.a 

así la frase. 

Obra. f.-En los documentos antiguos se emplea · esta pala
'bra, entre otros significados, como sinónimo de fabricación. 
En la actualidad, se emplea a veces, con referencia a la ce
rámica, como sipónimo de vajilla. 

Obra aspra. f.-Cerámica sin barnizar. (F. y T.). Al parecer, 
el calificativo se aplica a piezas que son bastas en r·elación 
con otras. Asfun documento de 1517 habla de cobra de !erra 
blanca que's di u aspra» refiriéndose a cántaros y objetos 
similares. 

Obra comuna. f.-Eiximenis ( «Regiment de la cosa pública», 
siglo XIV) habla de la obra comuna de !erra que's fa a Pa
terna e a Cer{:re axí com jarres, cantes, o//es, tarraros, 
escudel!es, 1/ibr~lls, teu/es e semblants coses molfes. 

Obra de mercader. m.-Véase obra de /erra de pinze/1. 
· Ob1•a de partera. f.-cE! Sr. Tramoyeres cree que así pudie

ron designarse escudillas o tazas de forma especial o con 
pico, a manera de pistero, que consintiera beber, sin incor
porarse en el lecho, a la recién parida». (O.). 

Obra de terra. {,-<Industria cerámica» (O.). También es el 
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producto de dicha industria. A veces se designaba con esta 
frase la obra común, no dorada. 

Obra de terra d'emperador. f.-Véase obra de terra de 
papa. 

Obra de terra de pages. f.-<Es frecuente, · desde 1452, la 
mención de obra de pages conociéndose por tal nombre una 
labor o clase de las baratas, cual correspondería ser la de 
uso de payés, · aldeano o labrador>. (O.). Y añade el mismo 
Osma en nota: «Se ha sugerido alguna vez que la palabra 
pages podría equivaler a pajizo, o séiJse color amarillo>. 
cEmpero tal traducción sólo parece descansar sobre una 
analogía ortográfica: que ni siquiera fonética habría de ser; 
y es el caso que en algún texto se mencionan los colores 
verde y morado, en objetos de pages>. 

Obra de terra de papa. f.-cPor lo pronto y advirtiendo que 
en algún documento se menciona obra de emperador y que 
en otro se habla de gerras de Real compartit, hubimos de 
pensar que por vajilla de Rey, de Papa y de Emperador se 
significarían tres grados superlativos de esmero en la fa
bricación de artículos dignos de tales jerarquías. (A quien 
no satisfaciere tal interpretación, se haría presente que lo 
de Real compartit sólo se lee una vez y puede entenderse 
de distinto modo). 
El nombre de obra de papa parece relacionarse esencial
mente con la labor y no con los accidentes de la forma o la 
aplicación de los objetos. Parece referirse mejor a la pasta 
que al decorado; y el precio luego nos dirá que se trata de 
obra fina. Ahora bien: papa-en latfn más o menos deca· 
dente--significó comida; pero especialmente, desde muy 
antiguo, sopas: es decir, comida blanda, empapada. La 
Academia deriva el verbo empapar directamente de su raíz 
griega; pero la palabra evoca de suyo la imagen de cosa tan 
humedecida que quede totalmente penetrada por un líquido, 
ya que no disuelta en él. Y como quiera que la arcilla natu
ral podía servir para hacer ladrillos y aun-siendo de buena 
calidad-para hacer vasijas u obra hueca que fuere tosca, 
pero había forzosamente de afinarse, diluyéndola para tami
zarla tanto más cuanto más fina, más compacta, más resis
tente o más delgada se quisiera la obra hueca: no nos pare
ce inadmisible que por !erra de papa se entendieril la que 
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se habfa empapado o diluido completamente o varias veces, 
a los efectos de pasarla por tamices que eliminaran todo 
grano de arena; y cabe en tal supuesto que la controfeit, 
aunque acaso no se distinguiera a simple vista, fuera la que 
no se afinase tanto, cribándose o tamizándose más somera
mente: por donde sería natural que resultara de menos 
costeP, (0.) 

Obra de terra de pinzell. f.-En los documentos antiguos 
se encuentra mucho la expresión copus terre de pinzell>. 
e Las labores corrientes se llamaron de pin¿e/1 y de merca
der, en las clases más baratas>. (0.) 

Obra grossera. f.-Obra basta. (0.) 
Obra menuda. f.-Expresión que figura en documentos anti

guos. Pudo referirse a piezas pequeñas-aunque para ma
yores--'-, a piezas de poca importancia y-menos probable
mente-a lo que se denomina actualmente menudet. 

Obra prima. f.-Obra fina u obra delgada: cambos sentidos 
puede tener la palabra y ambos en definitiva vendrían a sig
nificar una misma condición o cualidad, tratándose de vaji-
lla>. (0.) ' 

Obrador. m.-Taller, en escrituras del siglo XV. cAca sopo
damos entender que los obradors o talleres formaban patios 
alrededor de horno común». (0.) 

Obratge. m.-En los documentos antiguos, obra, o, mejor, 
fabricación. (0.) 

Oficial de fil. m.-Denominación de los oficiales que trabajan 
al aire porque cortan el barro con un hilo o cordel, a distin
ción de los oficiales de molde. 

Oficial major. m.-Antiguamente era el que estaba encargado 
de elaborar determinadas piezas, como bacías, lebrillos, 
orinales, pilxers de patil/eta, etc., amén de otras extraordi
narias. 

Oficial s~gon. m.-Antiguamente era el que estaba encargado 
de elaborar determinadas piezas como pitxers de xocolate
ra, orinales, etc. 

Oficial tercer. m.-Antiguamente era el que estaba encargado 
de elaborar determinadas piezas como pitxers redons, 
pitxers de mitgeta, jícaras, etc. 

Olla. f.~ Vasija redonda, generalmente barriguda, con cuello 
y boca anchos y con dos asas. Se le llama indistintamente 

B. 28 
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puchero. Es más bien típica de Alacuás. Se trata de tierra 
rojiza y vidriado obscuro. «Los pucheros, como hoy día, se 
les distinguía por puchero de enfermo (forma pequeña), de 

, una o dos gallinas (forma mayor), y también, siguiendo el 
tipo de las cazuelas, de media a dos libras de arroz».(T.). En 
un documento de 1685 se habla, en efecto, de olla de malall, 
olla mitjaneta, olla de gallina y olla de dos ga!lines. En un 
un documento de 1517, referente a Manises, se habla de 
ol!ele8 xiques envernissades pera cuinar a/s xics. 

Oller. m.-No fué solamente el que fabrica ollas, sino que te
nía un sentido más general como se desprende de un texto 
de Jaume Roig citado en la palabra canterel!a. Es nombre de 
oficio que ha dado lugar a un apellido . Fabra , además , da 
esta acepción : cprestatge, a la cuina, on es tenen les olles •, 

Ollería. f .-Fábrica de ollas y de otras vasijas. González 
Martí dice: «Debió ser tan intensa la fabricación en la villa 
de Paterna, que allí se forman dos núcleos de obradores, 
unos situados en les olleries majors, frente a la acequia de 
Moneada, y otros en les ol!eries xiques, situadas en el ca
mino que va desde Paterna a Liria». 

Orella. f.-cAsita>. (0.) Mas bien son cogedores. Un docu
mento de 1404 habla de cescudelletes poques ab orelles e ab 
sol•, con asas y pie. 

Orin. f.-Hay documentos que hablan de una poca de obra en 
orín (o en horin). cA esta expresión, que se repite muchísi
mas veces, hemos de atribuir significación que de alguna 
manera sea análoga a la de a granel•. (0.) Fabra registra la 
locución adverbial en orri como equivalente de a do!/, en 
doina. No sería imposible que la ortografía de la frase de 
que se trata fuera en orrin. En Manises dicen actualmente 
a orri para decir a granel. 

Orsa. f.-Or..za. Véase también orseta. 
Orseta. f.-Orza pequeña. «Pequeña ánfora para conservar 

almíbar y otros dulces y jaleas». cSigue aun fabricándose 
en igual tipo». (T.). Un ·documento de 1685 habla de orseta 
xiqueta, orseta mii¡ana y orseta un poc més major que la 
mitjana. 
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PaYment. f.-Pavimento. (Forma arcaica que se emplea en 
documentos referentes a Manises). 

Palau. m.-Esta palabra, correspondiente literalmente a pa
lacio, se encuentra en escrituras del sig-lo XV relacionadas 
con la cerámica y referentes a Paterna. cEn las mismas 
escrituras se define que por palau se entiende buenamente 
casa con portal». (O.). 

Palero. m.-Hombre, especializado en su trabajo, que intro
duce la leña en el horno. 

Palmata. f.-Pequeña pieza de cuero o fieltro para dar forma 
a la boca o al borde de Jos cacharros, así como para refi
narlos. 

Palnata. f.-Igual que palma/a. 
Papa. f.-Véase obra de terra de papa. 
Pardalot m.-Pajarraco que adorna las piezas doradas de la 

decadencia. «Entonces las decoraciones cerámicas se em
pobrecen y casi se anulan; las águilas de elegante silueta 
que en aquellos siglos [XIV, XV y XVI] enriquecían tetones 
y braseros, han sido suplantadas desde el XVII por el cha
bacano parda/o!, de negativo dibujo» ... ccon una cola que 
más parece un cuerno de Amaltea, con unas alas y unas 
patas pequeñas hasta lo inverosímil, sin el más ligero ves
ti.gio de dibujo correcto y con absoluta carencia de ritmo en 
los motivos que completan la decoración». (G. M.). 

Pareteta de la cal~. f.-Las paretetes de la cal{: son los 
lados de la parte inferior del horno donde se colocan a ve
ces piedras de cal para disolverlas. 

Pasticera. f.-Estas piezas, propias de Alacuás, cson las 
fuentes con cubertera, propias para ser llevadas al hor
no». (T.). Un documento de 1685 habla de pasticera xica ab 
cubertora, pasticera mitjana ab cubertora y pasticera ma
jor ab cubertora. 

Pedra de Xovar. f.-Piedra que contiene óxido de cobalto. 
Véase b/au de Xóvar. 

Pella. f.-Masa de barro antes de prepararla. 
Perfilat m.-cPerfil». (0.) 
Pinet. m.-Ciertas piezas puntiagudas de cerámica basta que 

se emplean a veces para graduar la temperatura del horno. 
Se le llama así por suponérsela 'parecida al ciprés, al que 
vulgarmente, con notoria impropiedad, se le llama pi. 
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Pinotxa. f.-Ramas de pino, una de las plantas que se que
man en el horno. 

Pintura de puntilleta. f. - Denominación reciente que se 
aplica a cierta decoración importada y semejante-a un encaje. 

Plnzell de perfilar. m.-EI fabricado por los mismos obre
ros con crin de cola de asno y con barba de macho cabrío; 
este pincel lleva un recorte o escotadura. 

Pitxer. m.-Jarro. •De todas maneras que se escriba-piger, 
picher o pitxer-la palabra resulta prima-hermana del fran
cés pichel y del pitcher inglés:.. (0.). El Diccionario de la 
Academia Española registra la palabra pichel, que deriva 
del bajo latín picarium y bicarium y define como o:vaso alto 
y redondo, ordinariamente de estaño, (llgo más ancho del 
suelo que de la boca y con su tapa engoznada en el remate 
del asa:.. 

Pitxer de beca. m.-Jarro en pico. Véase bec. 
Pitxer de mida. m.-Jarro que se elaboraba con determi

nada capacidad para servir de medida de líquidos en los 
establecimientos. 

Pitxer de mitgeta. m.-Jarro con capacidad para medio litro, 
con la mitad inferior cilíndrica y la mitad superior tronco
cónica, de menor a mayor, terminando en la parte más an
cha con bec de pessic. 

Pitxer de morrió. m.-Jarro que tiene pico elevado y sa
liente. 

Pitxer de patilleta. m.-Jarro cuya parte inferior tiende a la 
forma de esfera, cuya parte superior es un cilindro de igual 
altura que el diámetro de la esfera y cuyo pico está hecho a 
molde. 

Pltxer prim pera dar aigua. m.-«Jarra delgada para ser
vir agua:.. cPicheb. (0.). 

Pitxer redó. m.-Jarro cuya parte inferior es como la del 
pitxer de patilleta y cuya parte superior es como la del 
pitxer de mitgeta. 

Pitxer de xocolatera. m.-Jarro cilíndrico o, más bien, algo 
tronco-cónico, llamado así por el parecido que se le supone 
con una chocolatera . 

Planellet. m.-Piatillo de madera en la parte superior del 
torno, donde se coloca el barro para modelarlo . 

Planter. m.-Un documento de 1414 habla de quatuor dolze-



Castellonense de Cultura 413 

nes de planters medie sortis daurats videlizet ta/ladors 
plans. Véase talladors. 

Planxa. f.-Placa de barro para pintarla, barnizarla, etc. 
Plat. m.-Piato. 
Plat bras~r. m.-EI que tiene forma de brasero. 
Plat de boda. m.-Los platos de boda son aquellos cen los 

cuales se hallan representadas las alhajas y vestidos de la 
novia, y no pocas veces el tosco retrato de ésta y su pro
metido, obsequio hecho por los amigos o deudos de la fa
milia, costumbre que ha llegado hasta nuestros días». (T.). 
Es de advertir que tales representaciones no se encuentran 
solamente en platos, sino también en jarros, lo cual invalida 
la hipótesis del uso exclusivo a que, según algunos, esta
ban dedicados dichos platos. 

Plat de capella. m.-EI de unos 25 centímetros de diámetro, 
que se supone especial para clérigos. Hay quien lo define 
como el mayor y de más fondo entre los de comer. 

Plat d'Escola Pía. m.-Piato, entre los de comer, de forma y 
tamaño corrientes. Suelen tener unos 20 centímetros de diá
metro. 

Plat de mitja polla. m.-Véase plat de polla. Suelen ser de 
unos 52 a 55 centímetros de diámetro. 

Plat de mltja polleta. m.-EJ de tamaño y forma indicado 
por su denominación con referencia a otras denominacio
nes.-Véase plat perdiguer. 

Plat del mocaoret. m.-Cierta clase de platos en los que el 
fondo se halla circunscrito por un cuadrado de poca regula
ridad. 

Plat de penjar. m.-EI plato grande y decorativo que seco
loca como adorno en las paredes. 

t>Iat de polla. m.-«Es el destinado a servir una gallina. asa
da, y eran en forma de las hoy llamadas fuentes», (T.). Sue
len ser de unos 42 centímetros de diámetro. 

Plat de polleta. m .-Plato menor que el de mitja polla. 
Plat de T'erol. m.-Tramoyeres, en el meritado trabajo, dice: 

cNo vemos consignada en la tarifa de la obra de Valencia y 
Manises un tipo especial de platos ·Jlamados de Tero/, por 
ser los de uso corriente entre Segorbe y Teruel, extendién
dose a Chelva y otros pueblos de aquella parte del antiguo 
reino valenciano. Tal vez no figuren en el arancel por ser 
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obra de exportación y de escaso consumo en esta ciudad y 
su comarca:.. (T.). 

Plat de tetó. m.-EI que en su centro tiene una protube
rancia. 

Plat gran pera servir et portar vianda. m.-cPiatos gran
des para servir y llevar vianda:.. (0.). 

Plat gros. m.-Un documento de 1417 habla de plats grossos 
de dilo sort (de Malica) y de plats grossos d'obra grossa. 

Plat per a donar aigüemans. m.-Eran cplatos para dar 
agua a manos:.. (0). Esto implica una diferencia con el 
aguamanil. 

Plat pera menjar. m.-cPiato para comer:.. (0.). 
Plat perdiguer. m.-cPlato de perdiz, era más pequeño [que 

el de polla], pero de idéntica o análoga forma:.. (T.). Un do
cumento de 1685 habla de plat perdiguer blau y plat perdi
guer de colors. Equivale al plat de mitja polleta. 

Plateret. m.-Piato pequeño. 
Platero. m.-EI obrero especializado en hacer platos. En 

Manises refiérese la anécdota del operario que fué al serví· 
cio militar, declaró que era platero ¡y le encargaron un tra
bajo de orfebrería!. 

Pom. m.-~Perinola:o. (0.). Pomo. 
Porró. m.-Jarrita de decantación que acompaña-a cada mol

de y servía para verter el jarabe en la industria del azúcar. 
(O.). Un documento de 1517 habla de porrons d'oli grans, 
de porrons d' olí més xics, de porrons pera vi y de porrons 
xiquets. Actualmente, en Manises todavía se llaman porrons 
a ciertas jarritas redondas y se recuerdan sus distintas cla
ses: d'a re!, que era el más grande; d'a setze, d'a sou, d'a 
sis y d'a quatre. 

Por Jo que se refiere a la fabricación del azúcar, conviene 
citar al cronista Martín de Viciana (siglo XVI) que, refirién
dose a ellas, dice: c ... e formas de tierra que son los mol
des para hazer los panes del azucar, lo ponen en vassos de 
tierra donde se resfría u quaja y se hazen los panes del 
azucar ... Cuando el azucar de una cuyta está quajado en 
sus vasos llevanlos a las camaras donde les conservan y 
assientanles en orden el cabo mas angosto del vasso a lo 
baxo sobre sendas jaricas, porque tienen los vasos un agu
jero y por aquel se derrite el humo demanado del azucar al 
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qual nombran miel y da en la jarica y assi el azucar queda 
purgado . Y para que esta purgacion se haga ponen encima 
de la boca ancha del vasso y sobre del azucar un poco de 
barro hecho de tierra que ha nombre Grita,. 

Volviendo a la palabra porró, debe decirse que Fabra la de~ 
fine: e: Vas de vidre de forma conica, amb un brocen la par! 
superior, estreta, per on s'omple i un altre de llarg que 
arrenca de prop del fans i va aprimanHse, per la punta del 
qual brolla un rajolí de líquid en decantar convenientment 
el vas». A este porró suele llamarse en Valencia barra!. 

Port. m.-Boquete de entrada a la cámara del horno destina
da a la cocción. La frase fer el por/ indica tapiar dicho bo~ 
quete. 

Pot. m.-Tarro. (O.). 
Pot de botlcari. m.-Tarro de farmacia. Los había de dos 

formas principales: unos de perfil cóncavo por su mitad y 
otros cilíndricos y con cuello de la misma forma. 

Pot regalat. m.-Un documento de 1449 habla de cpots blaus 
regalats». Osma interpreta la palabra rega!ais como «de re
galo , o de lujo, o muy cuidados». Por cierto que la equiva~ 
Iencia de su premio era a más de un duro por pieza: con lo 
que no resultélban regalados ... 

Prima. f.-:_Las primes son ladrillos que tienen la mitad de 
grueso de los atobons. (A.). 

Punt. m.-Pieza dura (suele ser la base de un vaso de vidrio) 
sobre la que se apoya el torno para girar. 

Quasquals.-«Los quintales de quasquals o quasquavalls 
que en algunos textos se mencionan, serían tal vez de mine
ral de estaño o de estaño en pedazos o terrones». (0.). Es 
de advertir que la grafía de estas dos palabras se reproduce 
sin prejuzgar su pronunciación. 

Quasquavalls.-Véase quasquals. 
Querol. m.-Un documento de 1500 habla de «un munt de 

querols per a atendre les olles qua m (sic) stan fresques». 
Quíquera. f.-Jícara. 

,Rajo!. m.-Nombre que se da en la Ribera al azulejo de Ma- · 
nises . Fabra registra Ja 'palabra rajo/ como equivalente a 
rajo/a. 

• 
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Ra}ola. f.-•En valenciano se designan con el nombre gené
rico de rajo/es, tanto Jos ladrillos para la construcción de 
paredes, como los grandes tableros de barro cocido para 
los pisos, como los azulejos decorados». (G. M.). Osma da 
la palabra rajo/a como sinónimo de· •azulejo». En un docu~ 
mento de 1562 def(nese que por azu1ejo se entienden «tabli~ 
llas de tierra cocida, pintadas y vidriadas con Jos colores 
siguientes, a saber: azul, blanco, verde y morado»; claro 
está que se refería a los azulejos que Jos azulejeros que in~ . 

tervenían en el documento sabían hacer. 
Ra}ola ab punta. {.-•Azulejo triangular». (G. M.). Hay do~ 

cumentos que hablan de rajo/es de punta y de rajo/efes de 
puntes como, por ejemplo, uno de 1444. Actualmente se ha
bla también de rajo/es de punta, rajo/es de cartabó y rajo~ 

les d'imgul. 
Rajola d'imgul. f.-Véase rajo/a ab punta. 
Ralola de cartabó. f.-Véase rajo/a ab punta. 
Rajola (o rajoleta) de Manlsses. f.-Esta frase, en docu~ 

mento.s antiguos, no parece limitarse a indicar la proceden~ 
cia o punto de fabricación de les rajo/es o rajo/etes, sino 

. que parece aludir también a su calidad. Un documento de 
1590 habla de cmille lateribus parvis depictis vulgo dictis 
rajoleta de Manisses». 

Rajola de pa'íment. f.-Un documento de 1531 habla de rajo~ 
les de paiinent blau de la mostra de la redona. 

Rajola de Valencia. f.-Esta denominación suele darse vul
garmente en Cataluña al azulejo procedente de Manises o 
su zona. Fabra registra la expresión como «rajola vidriada 
d'una cara». Y a propósito de esto puede consignarse que 
define la palabra rajola como «material de construcció emprat 
per a fer paviments, pare!, etc., fet d'argila que s'emmotlla, 
quan humida, forman! blocs prismatics de poc gruix (gene~ 
ralment rectangulars) i s'asseca i endureix al sol o al foc», 

Rajola esmolada. f.-Habla de rc1joles esmolades un docu~ 
mento de 1418 publicado por Almarche. •Esmolar», literal~ 

mente, es afilar, vaciar. 
Rajola maestra. f.-Un documento de 1444 dice: eles rajoles 

maestres van una per una». Y un documento de 1446 habla 
de crajoles maestres de pare!» como diferenciación de las 
de pavimento. 
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Rajola niae:stral (o de maestral). f.-Un documento de 1489 
habla de csex mille rajoletes ... medietatem maestral e l'altra 
mita! de alfardó~. 

Rajola mltjance:ra. f.-cLiteralrrtente azulejos medianeros: 
se entendería alguna clase intermedia entre los blancos 
finos y las baldosas gruesas:.. (0.). 

Rajola pe·r a les mestres. f.-Un documento de 1421 habla 
de crajoles pera les mestres». 

Rajola vermeila aspra. f.-Dice Osma que las rajo/es ver
melles aspres «serían del propio color de la tierra cocida 
sin vidriar». Y añade: «En los pavimentos representados en 
tablas de aquella época, se pintan muchas veces azulejos 
rojizos, del color del barro buenamente cocido, alternados 
en la composición de los pavimentos ·Con las piezas esmal
tadas en azul y blanco». 

Rajolar. m.-La acepción corriente es fábrica de ladrillos. 
No obstante, antiguamente tenía un sentido más general de 
alfarería. Además, rajolar es, según Osma, verbo que signi
fica revestir con rajo/es los zócalos. (O.). Probablemente 
puede dársele un significado más general, es decir, no cir
cunscrito a los zócalos. Ostalé Tudela (número 8 de la re
vista «Aragón») dice hablando de Muel, pueblo de ceramis
tas, y de ciertos azulejos de allí que «eran destinados pi'in
cipalmente a pavimentar, aunque algunas veces se hiciese 
azulejar la parte inferior a los muros de los aposentos». 

Rajoler. ·m.-El que trabaja en una fábrica de ladrillos. «Azu
lejero». (O.) . 

. Rajole:ta. f.-Aunque no suele darse una diferencia esencial 
. entre rajo/a y rajoleta, suele reservarse la primera para el 
ladrillo y la segunda para el azulejo. Orellana («Valencia 
antigua y moderna», siglo XVlll), habla de que se llama 
rajo/efes de Manisses ca las que ya de tiempo muy antiguo 
se fabrican en Valencia, sin duda porque primitivamente se 
hacían solo en dicha villa y de allí se trasladó la fábrica a la 
citada capital». Y, concretando más,. añade: caun en el día 
se renombran de la misma forma rajo/eles de Manisses los 
azulejos pequeños y embarnizados, aunque se fabrique!l en 
Valencia o en cualquier otra parte del reino». 

Rajole:ta de: la re:dona. f.-Un documento de 15M habla de 
crajoletes de la redona:o antes de igual cantidad de crajole-
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que se le haya colocado. Si a la vasija se le aplica entonces 
el pincel empapado en color, producirá rápidamente una 
faja circundando la vasija». (0. M.). 

Rotget d'Onda. m.-Tierra ferruginosl! con la que se hacía 
un color rojo vivo de difícil cocción . 

.Safa. f.-Hay quien traduce safa por jofaina; pero no hay 
que limitar dicha palabra al significado y uso actual. Un do
cumento de 1517 habla de safes grans envernissade.s doble
tes y de safes de Ma!ica. Y un documento de 1685 habla de 
safetes ordinarie.s, safetes mitjanes, safa mitjancereta, safa 
mitjana y safes un poc més majors que les mitjanes. 

Safeta blanca pera codonyat. f.-No se trata propi<~mente 
de pequeñas jofainas, sino de platos hondos y desde luego 
blancos. L~ mención es del siglo XVII; pero e siguen aún fa
bricándose en igual tipo». (T.). 

Safre.-Véase a~afre. 
Sagen.-Véase carxata. 
Salsera. f.-Un documento de 1446 lleva esta partida: ltem 

cent bacins e salseres a for de dos solidos pe~a. Probable
mente se trataba e,n efecto de recipientes para servir salsa. 

Satge. m.-Con la frase fer el satge se significa fundir el 
plomo y el estaño para formar el barniz. Véase sagen. 

Selleta. f.-Pieza del torno que sujeta el abre al morber. 
Senar.-Los arabistas señores Ribera y Asín, citados por 

Osma, dicen que la significación de esta palabra, que figura 
en antiguos documentos de cerámica, puede ser la de obra 
más o menos adornada: que no fuera buenamente lisa. cEsta 
interpretación responde cabalmente a la manera como se 
emplea la palabra en los textos que imprimimos: cabiendo 
entender que los adornos de la obra senar fuesen los estam
pados o moldeados en el barro mismo, distintos de los que 
sobre el esmalte se dibujaran con pinzell; y siendo compa
tibles ambas circunstancias en un mismo objeto». «La expre
sión senar cae en desuso después del año 14515». (0.). Fabra 
da estas acepciones de la misma palabra: «No en doble, 
sen se folre. lmparell, especialment en plural. jugar a pare!hJ 
o senars>. 

Servidor. m.-Orinal. 
Servidora. f.-En 'un documento de 1421 se emplea esta for-
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ma femenina: «servidores de terra toles blanques feitis~ 
ques». 

S~rvidor foradat . m.-La pieza que se elaboraba para los 
retretes. 

Socarrar. v.-Bizcochar. 
Socarrat. m.-Los socllrrats .:eran ladrillos de barro ordina~ 

río empleados para cubrir el entabaca/» . .:Su fabricación no 
pudo ser más que la común a los ladrillos o rajo/as para la 
edificación mural, los hornos en Paterna y Manises serían 
los mismos que para la vajilla», .:Siempre se ha aprovecha~ 

do la primera carga de un horno de nueva construcción o 
que ha sufrido filtraciones de agua para fabr icar ladrillos, 
entonando y desecando el horno hasta abandonar todo resí~ 
duo líquido del amasijo o aprovechando los espacios vacíos 
entre las piezas redondilS». (A.). 

Sol. m.-•La expresión ab sol y sens sol [refiriéndose a una 
pieza], que un tiempo se prestó, tras senda cavilación, a in~ 
terpretaciones varias, no hay duda, con efecto que significó 
el refuerzo de la base ahuecada, a manera de pie o de asien· 
to del objeto: condición que aumentaría un tanto su coste 
por mano de obra y habíase por tal razón de exigir expresa~ 
mente en el contrato:.. (O.). 

Soll. m.-Lo mismo que regal/a. 

Tabair~. !.-.:Acaso fueran [las tabaires] losetas grandes 
para fondos de lavadero o de horno:.. (O.). Un documento 
de 1ñ17 habla de .:les tabaires envernissades». 

Ta~a de xorro. t.-Taza con un pico que facilita a los enfer~ 
mos la toma de alimentos o medicamentos. 

Ta~ó en orelles. m.-Vasija semi-esférica con dos cogedo~ 
res, planos y macizos en el borde. 

Ta~ó sense orelles. m.-La misma vasija sin esos coge
dores. 

Talequeta. f.-El barro, cuando una vez heñido, queda en 
condiciones de ser colocado en el planellet y tiene forma de 
saco lleno o taleca. 

Talvina. t.-Pasta de almidón con la que, antes de barnizar
los, se da un baño a los azulejos que se han de pintar con 
objeto de fijar el barniz. El Diccionario de la Academia Es~ 
pañola, registra esta palabra, que es árabe, y la define como 



Castellonense de Cultura 421 

cgachas que se hacen con leche de almendras». Fabra da 
estas acepciones de la misma palabra: «Farinetes fetes amb 
llet d'ametlles» y <Segó cuit amb llet•. 

Tall d'argent. m.-Véase talla d'argent. 
Talla. f.-cforma» (de una pieza). (0.). Un docull)ento de 

1440 habla de ctalla Sibilie:o, 
Talla d'argent. f.-Frase aplicada a escudillas. eSe referiría 

al corte, que semejara el de escudillas que fueran de metal». 
cNos queda por discurrir cómo sería la forma de los platos 
o bandejas de plata que se copiara: y como quiera que en 
éstas, la técnica de las pestañas remachadas propendería 
siempre a formas angulares, nos inclinamos a pensar que 
[ ... ]era la que en jerga de coleccionista se ha llamado de bra~ 
serillo». (O.). Un documento de 1685 habla de plats detall 
d'argent. 

Tallador. m.-•Por tayadors, mejor que platos para trinchar 
y por ende más o menos grandes y planos, cabe que se en
tendieran los platillos donde cada comensal colocará lo trin
chado». (0.). Un documento de 1404 habla de ctalladors ab 
soh. 

Taulell. m.-Ladrillo; pero también azulejo. «Baldosa grande, 
no siempre vidriada, para pavimentos y artesones:o. (0.). 

Taulell de I'escarabat. m.-Azulejo cuyo motivo decorativo 
central recuerda más o 'menos un escarabajo. Son propios 
del siglo XV. 

Taulell del mocaoret. m,. -Azulejo cuadrado, dividido por 
una diagonal en dos triángulos, uno de los cuales suele ser 

· verde y el otro blanco. Hay quien dice que se llaman así por 
que se pintaban de cuatro en cuatro con ayuda de un peque~ 
ño pañuelo (mocadoret), mientras otros aseguran que el 
origen de su denominación se debe a que el triáng,ulo verde 
recuerda el pico de los pañuelos que a la espalda llevan las 
mujeres de Manises. Es propio del siglo XVIII. 

Taulell del rodamonte. m.-Azulejo que tiene como motivo 
decorativo una representación estilizada de los molinillos 
de papel. 

Taulellet. m.-Azulejo. 
Taulla f.-Teja, según Orellana, en texto que se copia a la 

palabra rajo/a. Marcos Antonio de Orellana («Valencia anti
gua y moderna:o) puntualiza así: cbueno será prevenir que 
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cuanto hemos dicho de azulejos, entendemos por tal nom.: 
bre la loza pintada y embarnizada que sirve para pisos pri
morosos y que obtuvieron sin duda dicho nombre por ser 
los primeros pintados de azul o ser éste el color en ellos 
más frecuentado y no la otra loza ordinaria de ladrillos, 
vulgo rajo/es, baldosas, vulgo taulles, y tejas, vulgo teules 
(que éstas también se hacen muy hermosas y doradas en 
Manises, en especial para medias naranjas de iglesias)». 

Temprar. v.-Templar, refiriéndose al horno. · 
Tempre. m.-Temple, refiriéndose al horno. 
Terra. f.-Los documentos antiguos, referentes a ceram1ca 

suelen dar a esta palabra un valor semejante al de la pala~ 
bra barro. 

Terra de cimter. f.-Literalmente, tierra de cántaro; pero se 
refiere a una clase de tierra muy plástica empleada en Ma~ 
nises y procedente de Paterna. 

Terra de compte. f.-En documentos de mediados del siglo 
XV, una vez aparece así la frase y otras !erra de compte de 
carrasca. Respecto a la frase !erra de comple dice Osma: 
e: de traducirse por labor de Conde podría reportarse a cali~ 
dad que siguiera en estima a las de Papa, Emperador y 
Rey:.. Desde luego, conde, en valenciano, debe escribirse 
comle, porque compte es cuenta, pero, aun pasando por 
esta anomalía gTáfica -nada extraña en la época, al fin y al 
cabo-, no parece que la traducción pueda ser esa. 

Terra~a. f.--Véase terracet. cTerraces podían ser también 
vasos para beber>. (0.). Hay, en efecto, un documento de 
1445, que habla de terracets pera beure aigua. 

Terra~a pera tenir flors. f.-< Vaso para flores». cPero la 
palabra tenía sin duda un sentido genérico, pues terraces 
podían ser también [ ... ]vasos para beber». (O.). 

Terracet. m.-cTerracetsería, en puridad etimológica, ca
charrito de tierra; la palabra tuvo acaso significación gené~ 
rica, como la tiene la palabra vaso. En el pedido que hizo 
en 1454 la reina Doña María, se expresaba un uso: Terracets 
pera tenir flors; mas por ahí tampoco se determina forma. 
Nosotros nos inclinamos a pensar que por terracetse signi
ficaría lo que llamamos tarro: de la forma que los italianos 
llaman albarello. No pasa de ser una conjetura; aparte de 
que reconozcamos que la misma palabra pudo designar en 
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distintas épocas objetos diversos. La forma de los propios 
tarros, con se"i' la más elemental que pueda darse en obra 
hueca, se diferencia notqriamente, de una a otra generación .• 
c.En el célebre tríptico de Van der Goes el tarro valenciano 
contiene las flores simbólicas: actúa de terracet pera ten ir 
flors•. (0.). 

•La palabra terrasset ha caído en desuso sustituida por la 
dejarret, y que es diferente al pichero pixer, que es el jarro 
para el agua. La misma delgadez y finura de sus líneas le 
hicieron fragilísimo; así que es muy diffcil obtener ejempla
res medianamente completos en la's excavaciones de Pater
na y Manises. Estos delicados vasos tenían dos y cuatro 
asas, habiendo también sin ellas y de una sola[ ... ]. La boca 
es en figura de oenochoe y sus labios figuraban pintados 
unos ojos. Su uso es para tener flores, y especialmente 
lirios. y de este uso recuerda la institución de la Orden real 
cte la Oerrel/a, o de la Jarra y los Lirios, que con todos es
tos nombres se la conocía y nombraba. La palabra terra~et 
es la que corresponde a la de jarrita, pues lo confirma [ ... ] 
Jaume Roig en su inagotable léxico de su cSpill,: 

Sa estola duch 
del Rey empresa 
als pits be stessa' 
blanch ab gerreta 
e terra~eta 
ab flor de llir. 

Y más adelante añade, hablando de las costumbres que 
adoptó su nueva esposa (verso 4690): 

Valla la proa 
als Santuaris. 
donals suaris, 
grans presentalles, 
terra~es, lliris, 
imatges, ciris 
d'argent e cera». (A.) 

Terraceta. f.-Chabás, en su edición de cLo Spill• de Jaume 
Roig, glosa esta palabra diciendo: «Insignia de plata en for
ma de jarro plano con un lirio encima. Parece fué la de los 
cofrades de la Virgen de la Seo, ahora del Milagro». 
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Terra de pinzell. f.-Osma supone que esta denominación 
se explicaba por «darse la decoración a pinze/1, en la obra 
ba.rata, directamente sobre el juaguete y acaso tan sólo con 
baño de alcohol sin estaño». 

Terra del pla. f.-Literalmente, tierra del llano, entendiéndo
se el Pla de Quart o Llano de Cuarte, inmediato a Manises, 
de donde se extr<:ia la materia, muy ferruginosa, que anti
guamente se usaba para la elaboración de la cerámica mez
clándola con la !erra de cfmter, en proporción, por ejemplo, 
de un carro de la primera y dos o tres capachos de la se
gunda. 

Terreta d'escurar. f.-Material cuarzoso de a'plicación en 
Manises y que se emplea también para el uso doméstico de 
fregar, que le da nombre. 

Terolet. m.-Plato hondo para comer; ya no se gasta. 
Testar. m.-Montón de tiestos. Sitio donde se encuentra el 

montón de tiestos. En arqueología cerámica se denomina 
así a los conjuntos de tiestos formados por deficiente co
chura, por fractura, etc.: conjuntos que quedaron ocultos 
bajo tierra y que han sido o pueden ser aflorados. 

Testata. f.-Lugar donde se arrojan los cascos rotos de las 
piezas antes de bizcochar para volverlos a colar cuando es
tán secas. 

Teula. f.-Teja. Las tejas no son de fabricación típicamente 
mani'sera. 

Teulas de grossa. f.-cLas tejas ordinarias que se vendie
ron por gruesas•. (0.). 

Teula italiana. f.-Teja cde la forma plana ·que llamamos 
romana». Se habla de ellas en un documento de 1454 refe
rente a Paterna. (O.). 

Timbre. m.-Prensa para cortar azulejos. 
Tinell. m.-Vasar. (A.). El Diccionario de la Academia Espa

ñola registra la palabra tinelo, que deriva del bajo latín 
tinellum, derivado a su vez del Iatfn tinum (jarro del que se 
echa el vino en los vasos); además, define la palabra tinelo 
como «comedor de la servidumbre en las casas de los gran
des». Fabra define la palabra tine/1: •Moble de luxe que ser
vía d'aparador de les vaixelles d'or i d'argent deis grans 
senyors i es posava generalment a les sales de recepció. 
Escudeller:o. 
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Tirar. v.-Llenar de color un espacio antes de perfilar los 
contornos (e tirar de blau», ctirar de groc», etc.). 

Tftol. m.-lnscripción. Se usa en los documentos antiguos 
refiriéndose a las inscripciones de las piezas cerámicas. 
Así, un documento de 1444, refiriéndose a unas crajoles 
blanques» dice: ccascuna de aquelles hi ha tftols, ~o és, en 
cascuna rajola una hora més un anye altre títol lo qua! no's 
pot llegir». 

Torneta. f.-Pequeño torno para perfilar las piezas. 
Trepa. f. -Estarcido o pauta que se usa colocándolo sobre 

la pieza a pintar y aplicando encima la pintura de manera 
que ésta pasa a la pieza determinándose por los calados de 
la pauta o estarcido. 

Uasta. f.-Pincel de cola o barba de macho cabrío con el 
que se repasa la aplicación del barniz donde han tocado las 
manos al introducir la pieza en el baño. Tiene unos tres 
centímetros de diámetro en la base y termina en punta. 

Ullat compassat.-Véase gerra d'ul/at compassat. 

Valona. f.-Se llama valones a los rebordes salientes· en el 
interior de las cajas que sirven para sostener el rode/1. El 
origen de esta denominación quizá esté relacionado con la 
antigua valona, «cuello grande y vuelto sobre la espalda, 
hombros y pecbo». 

Verd. m.-Estar verde una pieza significa estar semiseca. 
(G. M.). 

Verd arbola. m.-No está muy clara la pronunciación del ca
lificativo de este verde, que lo es de sulfato de cobre y su
pónese que se refiere al color de los árboles. 

Verd endfvia. m.-Verde veronés. 
Vexell. m.-Palabra usada por Jaume Roig en el texto citado 

en la palabra cantere/la. Se trata de uno de los productos 
elaborados por el oller. Quizá pueda relacionarse con 
vaixella o veixella (vajilla), pues no parece en este caso 
asimilable a vaixe/1 o veixe/1 (bajel). 

Ve•·n(s. m.-Barniz. 

Xapellet.-Véase figura!. 
FRANCISCO ALMELA y VIVES 

B. 29 



426 , Boletfn de la Sociedad 

La Gobernación foral 

e deca lo riu d'Uxó, * 

E s cosa sabida que el precedente histórico de la actual 
provincia de Castellón es la Gobernación foral, de la 
que fué cabeza la actual capital de provincia, y ante

riormente lo fueron Villarreal y Burriana. En estas mismas 
páginas han sido publicados por el P. Fullana muchos docu
mentos girigidos a miembros de la ilustre familia de los Vi
ciana, que fueron sus gobernadores. 

En efecto, en tiempos forales, el Reino de Valencia estaba 
dividido en las Gobernaciones dera Xexona y del/a Xexona, 
con capitalidad en Valencia y Orihuela, respectivamente, cu
yos gobernadores llevaban el nombre de Portantveus del 
Oovernador General del Regne, porque ejercían sus funcio
nes por delegación del Gobernador General que era el Prínci
pe heredero de la corona. La Gobernación dera Xexona esta
ba a su vez dividida en otras tres, la del/a Xúquer con capita
lidad en Xativa, la de Valencia y la de/la lo riu de Uxó con 
capitalidad en Castellón, como antes hemos dicho. La juris
dicción del Portantveus de Valencia era general a las tres go
bernaciones de Xativa, Castellón y Valencia, ejerciendo la de 
la capital por sí y delegando las del/a Xuquer y del/a Uxó en 

• Los adverbios de Jugar def:a y del/a que se empleaban para designar 
las Gobernaciones, no se usaban de un modo absoluto, sino relativamente al 
lugar donde se hallaba el que hablaba. En este epígrafe usamos el def:a por 
escribirlo más al N. del río de Uxó; en el texto para designar la Gobernación 
usamos del/a a fin de coincidir con los autores que escribieron sobre lama
teria, en su mayorla residentes en 111 Cllpltal del reino. 
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dos Llochtinents del Porlélntveus, uno para cada gobernación, 
pudiendo el Porlanlveus avocar asf las causas en que enten
diesen sus lugartenientes, como en buena doctrina jurídica se 
entiende, respecto a las jurisdicciones delegadas. 

Las Gobernaciones de Castellón y Valencia, eran dividi
das por el entonces llamado río de Uxó, que es el conocido 
hoy por Belcaire. Pero el curso de este rfo es corto, no llega 

_ ..... ,.. l!!limófujf eH Pnl!íD!jl 4cfqf.lfd. --- " e& la GovrrO•W {nat 

(==::J Governacló de C.,rhffd 

~ " ,. de Vál~rnc;a, 

Flg. t.-Parte de la provincia de Castellón que pertenecía a la Gobernación 
de Valencia 

a atravesar todo el Reino; nacido en las barrancadas del anti
guo término de Castro-comprendido en el actual de Alfonde
guilla-forma el valle de Uxó del que tomó su nombre, dándose 
antiguamente a la mar en la parte Sur de Moncófar, y perdién
dose hoy entre acequias y márgenes, robado su cauce por los 



428 Boletín de /11 .Sociedad 

labradores para convertirlo en· naranjales que son arrastrados 
al mar, cuando en días de tormenta el río entabla a sus usur
padores la acción reivindicatoria de su lecho, ejecutando por 
sí mismo la sentencia, sin necesidad de abogado ni procura
dor. Por esto ya no son tan conocidos los límites entre las 
dos Gobernaciones de Castellón y Valencia, una vez remon
tado el curso del río Uxó. 

El sabio historiador Roque Chabás, encontró en el Archivo 
del Duque de Gandía un documento en el cual, un Maestro 
Hierónimo Muñoz, informa al entonces Virrey de Valencia, 
Alfonso Pimentel de Herrera (siglo XVI) de los límites del 
Reino, de la división en Gobernaciones y de los pueblos que 
a cada una pertenecían, el cual publicó en su revista «El Ar
chivo:o al tomo IV, página 575, donde puede verlo en su inte
gridad el lector a quien interese. En este documento, dice el 
Maestro Hierónimo Muñoz, que la división entre las Gober
naciones de Castellón y Valencia iba «por el río Millars abajo 
hasta Espadilla, de donde va a la Sierra de Espadán, de don
de al Río de Uxó, de {lhí a la mar entre Moncofa y Chilches:o. 

No debía conocer muy bien el Maestro Hierónimo Muñoz, . 
la topografía del reino Valenciano en esta parte limítrofe entre 
ambas Gobernaciones, ya que le vemos incurrir en errores de 
bastante relieve al señalar la línea divisoria, cuando la con
trastamos con la relación de los pueblos de cada Goberna
ción. Dice que el límite de la Gobernación de Valencia «por 
las haldas de Javalambre viene a las Barracas, Olba, Cortes 
y por el río de Millars abajo, hasta Espadilla:o. Quedando 
como queda Cortes a la Gobernación de Valencia, ellfmite no 
debía seguir las aguas del Mijares, más bien iría siguiendo 
las cumbres de la sierra que divide las vertientes del alto Mi
jares y el río de Villahermosa, llegando al Mijares en la con
fluencia de ambos citados ríos, cruzándolo entre Valla! y Es
padilla. Sigue diciendo el Maestro Hierónimo Muñoz, «de don
de [Espadilla] va a la Sierra de Espadán, de donde al Río de 
Uxó:o. Dichas así las cosas, parece que el límite debía ir por 
la rambla de Villamalur arriba hasta la cumbre de la Rápita, 
entre Algimia y Xinquer, en el corazón de la Sierra de Espa
dán, que viene recto; pero no es asf: la línea divisoria desvía, 
dejándose casi toda la Sierra de Espadán para la Goberna
ción de Valencia, hacia la sierra de Cantallops y entre Tales 
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y Sueras, va a buscar la cumbre de la Sierra de Veo, entre 
Alcudia y Ahín, y por el e Puntal del Aljub» en Eslida, y la e Um
bría» de Arlana, se llega al nacimiento del Río de Uxó en el 
barranco del Canyarel inmediato al castillo de Castro, desde 
donde baja por dicho río para entrar en el valle de Uxó, que 
deja a la Gobernación de Castellón, por la colina donde nace 
la fuente de San José. 

Consultando las «Memorias de los pueblos de la Gouerna
ción de Valencia» y «Memoria de los pueblos de la Gouerna
ción de Castellon de la Plana• que van anexas al informe del 
Maestro Hierónimo Muñoz, hemos podido formar los croquis 
que con el presente se publican, el de la parte de la actual pro
vincia de Castellón, (fig. 1) que correspondía a la Goberna
ción de Valencia, y el de la fig . 2 con los lindes entre las dos 
Gobernaciones . 

Como apéndice publicamos la «Memoria de los pueblos de 
la Gouernación de Castellón de la Plana» , en que se compren
den todos los pueblos que en los tiempos que se redactó el 
informe del Maestro Hierónimo Muñoz formaban la Goberna
ción de Castellón , con el número de casas que tenían y en el 
caso de que hubiera de moriscos, se indica con una m. 

HoNORIO GARCfA 
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MEMORIA DE LOS PUEBLOS DB LA GOUBRNACIÓN DE CASTBLLÓN 

DE LA PLANA 

COMIBNyA DB LA MARINA 

M ancora [Moncófar] .•••.••••..•••.. •• .•• ••.•....•..•.••. , . • • • • • • . . . . . 61 
Vall de Ujo ad les altres m. lVall d'Uxo] . . ...... .. . • • . . .. . . . ... .. ... .. 280 
Nules................................. .. .... . .... . ........ .. ........... 220 
Villauella m. [VIllavleja] . • . . . . . . . . . • . . • . • .. . . . . • . . . . . . . . . • . • . • . . . . . . .. 36 
Mascaren........... . ..... . ............. .. ............ .. ...... . ........ 40 
Borrlana.......................... . .............. . ....... . ....... .. . .. . l75 
Bella guarda m. [Subsiste un grupo de alquerfas con este nombre].... 40 
Vlllarreal.. .. ....•..•.. .. .. . ....... . . . . ...... . . ...... . .. . .. .. . ... .. .. .. 327 
Begf m. c. moriscos 152 [Bechf]............... . ...... . ......... . ... .. .. 182 
Artana m................ . .. . ... . .... . ................... . .. ... ........ 92 
Bsllda m ............................. . ................... : . . . . . • . . . . . . 80 
Ayn m. [Ahln] ............................. . ...... . ..... . .. :. . . . . . .. . • 35 
Onda................ . ... .. ............................................ 400 
Tales, Altessa y Rlbes a !tes m . [Tales, Artesa y Ribesalbes]......... 84 
Alcudia, Falsara, Leuxa m . f Alcudla,Fanzara y Leuxa (desaparecido)] 150 

BUBLUB HACIA LA MARINA 

Almac;ora [Aima:z:ora]..... . ... . ............... . . . . ... .... .. ............ • 129 
Castelló de la Plana . .. . . . .. .. .. .. .. . .. • . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . 592 
Llosa m. [La Llosa] .. ............... . ... . ........ . . .. ... ... ... . . ...... • 20 
Valla! m........ . .. . ..................... . . . ... . . . . . . .. .... . ..... . . . ... 20 
Argilita m. [Argellta]. . ... . ........................... .. . .. .. ... . .. .. .. 46 
Lludlente [Ludien te]............................ . ...................... 71 
Sacayna [Zucaina] . . . ..... . .. ... . . . . . • . . .. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 66 
Vlllafermosa [Villahermosa]............ . ................. . . . . .. ...... 235 
Castillo de Villa [Castillo de Vlllamalefa] .... . . ... .... . ..... . ........ ·. 29 
S . Juan fCaserlo de San Juan de Penyagolosa].. . ....... . ... . ... .... • 30 
Vlstauella [Vistabella]............. . ...... . ... . .... . ... . .. .... . . ... . ... 161 
Lucena.. . ................................ . . . ............. . ... .. ....... 231 
Chodes [Chodos]........ . ............... . . ... ....... . ................ 42 
At:z:eneta [Adzaneta del Maestre] . ... .. ....... . ..... . .................. 147 
Les Torroselles, [Torrocelles, poblado desaparecido del término de 

Lucena] ... . .................................... . ................ • 20 
Use res (Useras] . . . • • • • . . . . . • • . • . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 87 
Masades de Costur .. . ....... . ............. . .......... .. ...... ... ...... • 3 
Alcora .................... . .................. , ............ ._ ..... ,..... 162 
Moll de En Selomf [Moll d'En Salonl, desaparecido en el vaso del 

pantano de Maria Cristina]................ .. .................... • 3 
Borrlol, c. 32 moriscos 43................. . ...................... . ... 75 
Pobla Tornesa ................... , .... . ............ , .............. ·... 8 
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Villafamés . • • . • . • . • • • • • . • • • . . • • • • • • . • • • • • . . . • • . . • . • . • • • • . • • • • • • • • • . • • • 1!19 
Cauanes •....... ......•....... .. .. .......... .•...............• ....•... 181 . 
Vlllanoua [VIIlanueva de Alcolea].. ................................ •• . 62 
Belllloc [Benlloch)... .•. . . . . .. . . . . . . • . . •. .. . .. . . . • •. .•••........ .. . . •• 70 
Val de Ossera . ...... •. . . . . . . . . . . . . . .. ... . . . .. . . . . • . ..•. .• .. .. .. •. . . . . • 20 
Benaflgos................................ ... . . • . . . . . . . . . • • . . . . . . • . • . • • . . 19 
Val de Monlleo fPoblados en las márgenes del rlo Monlleó o Rambla 

Carbonera]...................................................... • 20 
Cuila.. .. ..... ........................................................ s:; 
Torre de En Bessola [Torre d'En Bessora].......................... 27 
S erra d11lgosera [Serra En Galcerán o Garcerán].................. .. 43 
Torre del dumenge (Torre En Doménech) ..... ,,..................... 10 
Les coues y la mosquera [Cuevas de Vinromll y la Mosquera (desapa-

recido)] .. ... . ............... . .................................... 110 
Albocaer {Aibocácer].................................................. 109 
Serratella...... .... . . ........ .. ...... .. ........................ ........ 17 
VIlla de Canes (Villar de Canes J...................................... 14 
Molinell [Poblado del término de Benasal desaparecido].............. • 20 

· Bena~al............ . ................................................... 163 
V!llafrllnca . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . • .. .. .. . . . • . . .. • . • . • .. . . . . . . . . . . • . . .. .. 125 
Ares del Maestral ....... ,.............................................. 128 
Catf....................... ..... ............ . ................ . .......... 172 
Todolella.... ... . . . . . .. . . . . . . . .. • . . . • .. . • . . • .. .. .. . .. . . . . . . • . .. .. .. . • . . 56 
TorrlchfTlrlg]...... ................. ..... ........ ...................... 36 
S11lsadella .................. , ............................. ,............ 130 

VAL DB ALCALÁ 

Alcalá................... .. ................................ . ............ 200 
Chluert m . [XIverl].................................................... 38 
Polpis m. fDió origen a Santa Magdalena de Pul pis].................. • 38 
Peniscola....................................................... ... . . .. 216 
San Maleo............................................................. 413 · 
MasdeColl ........ .. ................................... .. ............. • 1 
Sinlorres [Cinclorresj.. ...... .. ........ . . . ... .......... .... .......... 120 
Porten................................................................. 92 
La Mala....... .. ...................................................... 110 
Olocau................................................................ 86 
Forcall.............................................................. . . 168 
Chlua ....... ...... ..................................................... !i3· 
Hortell [Ortells] ................................ • .......... · ...• • • .... • • 30 
Pal11nques ..................................... , ......... •............. 32 
Saral\ana [Poblado des!lparecldo; resta sólo un11 ermita dedicada a 

San Cristóbal en la cima de la Mola de Saranyana]............ • 12 
Vlllores ....................... · .................. · · · .... ~ · · · · · .. · · · .... • 43 
Morella................................................................ 168 
Castell fort [Castellforl].................................. .. ........... 70 
Coreta [Zorita] ..•• ,......... . ......................................... 100 
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Herbes Juan [Herbés,jussans, el actual Herbés en contraposición a 
Herbesetj........................................................ 80 

Casteil de Cabres.................................................... 39 
Pobla· de Benlfa~a.................................................... !i4 
Boxar.................................................................. 25 
Rosen ................................................................ 32 
Hostaiet del Rlu de ·la Cenia • ,.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1 
VIII abona (Valllbona) .. .. . . .. • . .. .. . . .. .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . .. . . 121 
Anferri [¿Masías de Praiximeno, término de Casteil de Cabres?] • • • . • 20 
Perreros [¿Fredes?].................................................. • 20 
Chert ................................................................ 142 
Canet del Maestre [Canet lo Roig].. .... ........ ...... ................ 225 
Trayguera . .. .. . . . .. . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . 374 
Layan a [La Jana] ... ·. ... . . .. . . . . . . . . .. . . . • . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. .. . . . . 195 
Ceruera [Cervera del Maestre] .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 256 
Mas deis Stellesos [San Jorge. Antes se llamó Mas deis Estellers].. • 
Callg.................................................................. 183 
Benicarló .. .. .. .. .. .. • . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . .. .. . . .. . . M!i 
Blnarós [VInaroz] .. • . • . • . • . .. • . . . . . .. .. . .. . . .. . .. • . • . • . .. .. . .. . • . .. .. 328 

• El número de casas de los pueblos sena lados con asterisco no son del 
documento sino averiguados por Chabás pqr otros medios. 

Entre corchetes damos la equivalencia actual de los poblados, algunos 
desaparecidos. 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

L 

Carta-puebla de Ballestar por Fr. Berenguer 
a 9 de Marzo de 1278 

VI/. 0 idus Marcii anno Domini M0
• CC0 • 

LXX0
• V/11°. ~ 9 marzo 1278 ~Fr. Be~ 

renguer, Abad de Benifazá a Pedro Doden, 

Bernardo y Pedro Riera, Bernardo de 

Linya, Pedro Morel/, Bernardo Me.stre y 

Juan Tarragó ~ A fuero y costumbres de 

Valencia ~ Pergamino sin n. 0 , del Archivo 

Municipal de Balle.star .JC Manuel Betf 

In xptl nomine. Noverlnt unlversl quod nos frater Berengarius Del gratla 
abas Benlfa~tanl cum conslllo el assensu totíus conventus eiusden monasterll 
proplclentes utllitatem ipsius monasterll bonls animis et spontanels volunta
tlbus cum hoc publico Instrumento perpetuo vallturo, da mus et concedlmus 
a e corporallter tradlmus vobis Petro Doden et Bernardo Pi era et Petro Riera 
et Bernardo de Llnya et Petro Moren et B~rnardo Maglster et Johanni Tarrago 
11d populandum !Ha m granglam quam dlctum monasterlum habet In valle de 
Benitn~tll que dlcltur Ballestar cum omnibus termlnls et pertlnencils et affron
tatlonibus suls, slcut lnferius contlnetur. Videllcet slcut affrontat de prim11 
parte in termino vllie de Beii-IIoch e! secunda parte In serra del Boxar et per 
ips11m serram slcut aque vertuntur In dicta m vallem et descendit per illum to
rrentem que a qua dlscurrit usque ad fontem qui est juxt11 quandam quercum 
grossam et per Ipsum torrentem si cut aqua discurrlt usque ad covam de na 
Fustera et de ipsam covam de n11 Fustero Vildfl ferlre ad lllum m11lorem rupem 
que est ultra fossa de na Dol911, et !psi fosse proxlmlorem si cut 11que redeunt 
versus dictam fossam el torrente m, et de predlcta rupe descendit In torren-
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tem, el de lpso torren té ascendit per ipsum serradallum usque ad loe u m qui 
dicltur Pral Alberé, et ad serram que dlcltur de les Ferreres, el de ipso loco 
qui dicllur de les Ferreres reverlitur per serram serram con ligue termino de 

. Berusque In termino dicte v!lle de Bell-lloch. Qu!dquld autem supradiclis 
affrontatfon!bus contlnetur, concluditur, terminatur cum herbls, paschu!s, la~ 
pld!bus el arbor!bus, montibus el planis, venatlonlbus el terris cultis el here~ 
mis el cum domlbus el casalibus e.t cum vi neis plantat!s el plantandis el cum 
ort!s el ortalibus, el cum ingresslbus el egresslbus et al!!s universis el singu~ 
lis ad dlctum locum pertlnentibus el pertlnere debentibus a celo usque In 
ablssum per omnia loca. Sic damus vobls et vestris ad populandum dicto 
loco, sub hac vldelicet forma quod vos predictum Iocum cum terminis suls 
predictis, dividatis vlglnti populatoribus vobls In ipsis contentls el computatls, 
et vos el dicti populatores qu! In dicto loco populaveritis, sltls nos tri et dictl 
monasterll pro loco predicti solldl, homines et vassalll tldeles, servientes et 
tenentes nobls el succesor.ibus nostris in perpetuum universa el singula que 
boni fldeles et legales vassalll, suis dominis serv!re tenentur et de omnlbus 
fructlbus, sclllcet, pane el legumlnibus in area, vindemla In vlnels,, oleo in 
domlbus, detls nobis el successoribus nostris bene et tldeliter nonam partem 
et declmam nobls et Bcclesle prout In instrumento compositionls In ter nos et 
Dertusensem Bccleslam facte plenius contlnetur, el primiciam rector! ecclesie 
loe! predicli . De al lis vero universis fructibus quos in dicto loco Dante do mini, 
colligetls, scllicet, lino el ca nabo, porris, cepis, al lis el caulibus, et croceo, 
detis nobis et succesoribus nostris el Bcclesle decimam partem tantum et 
primicia m rector! predicto prout superius contlnetur; de alils declmam vero 
fructfbus non teneamini solvere declmam seu prlmlclam nobls ve! successo~ 
rlbus nostris, el retinemus lamen quod fructus predlctos non posilis extrahere 
ve! levare de vinea ve! area sine presentfa baiuli nos tri velnuncii ad hoc spe
ciallier convoca ti. Detis nobis etfam el succesoribus nostrls cum Bcclesia ul 
predlcitur decimam parte m agnorum el dulorum porc.ellorum et pullorum, ga~ 
lllnarum lamen non allis pullis, Retlnemus etiam nobls et successoribus nos~ 
tris lilas domos conslructas In grangla predicta de Bellestar, et ferreginale et 
patl et aream·ante viam el ortum sicut iam per nos predicta omnfa sfgnata 

·· sunt el terminata. Retinemus etiam nobfs el succesoribus nos tris el furnum in 
In villa predicta de Bellestar !la quod nullus a!ius In predlclo Joco de Bellestar 
possft facere ve! ha be re furnum preter nos el succesores nostros, nec allqui 
panem coquere, nlsl in furno nostro predfcto, videllcet, triginla panes per uno. 
Retlnemus lnsuper quod nullus habltator Joci predlctl ve! qulcumque allus 
possint construere, facere ve! hedifficare molendlnum seu molendlna, lnfra 
terminas predlctos . lmo omnes habitatores loe! predicti teneantur mol ere in 
nostrls molendinls que habemus In valle predicta. Retinemus etiam nobls et 
succesoribus nostrls usum omnlum lignorum, tam vfrldum quam slccorum, 
In omnlbus terminls supradlctis secund.um quod nobis placuerit. Speciallter 
retinemus nobls quod vos nec populatores loe! predictl nunqunm possitis fa~ 
cere tnlllum In allquo loco tenitlnorum predictorum absque nostra el nostro~ 
rum succesorum licencia speclall, nec etiam infra duos annos possltls facere 

111!quam exmoxadam sine nostra speclali licencia et nostrorum 11d hoc, ut de 
fusta que est In locls In qulbus potes! tleri exmotxadam interlm nostras facere 
voluntlltes. Lapsls vero dlctls duobus annls, possltls exmotxore tn quallbel 
parte lnfra terminas su pradlctos, et terrns col ere proul vobis placuerlt el vl
sum fuerlt expedlre. Concedlmus vobls et veslrls tnmen quod a presentl die 
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ultra, possftis 11ccipere et sclndere Ugn11 de 'nemorlbus locorum predlctorum 
ad opus et usum vestrorum domorum, et ad opus ellam vasorum vlnarlorum 
et ad quecumq.ue allum usum vobls et domibus ves tris necesarlum fuer!!. El 
etiam quallbet septlmana, semel lamen !acere unarn sornara m de teda vel de 
cablronls rotundls, et extrahere el duce re quodcumque voluerftls, ad venden
dum et face1·e omnlas vestras voluntates. Concedlmus ella m vobls et 'ves tris 
Integre fabrica in loco predlcto construenda. Retlnemus nobis el nostrls offl
clurn tabellionatus et que sitls populati ad forum el consuetudlnem Valencle 
et vllle Morelle. Absolventes vos el vestros In perpetuum ad ornnl p~yta slve 
questia, servicio et exaccione, exercitu el cavalcada. El concedimus vobls el 
vestrls que pro vendiclone se u quallbet allenacione dornorum se u posseslo
num seu allorum rerurn vestrarum, non teneaminl nobls ve! succesorlbus 
nostrls, faticam facere vellaudimlum solvere. lmo ea m possltis vendere alle
nllre el facere omnes vestras voluntates, cul cumque voluerltls, exceplls mlli
tlbus el sanctis, absque requisitlone nostra el nostrorum. Pro quorum abso
lutione et remisslone, nostra el nostrorum recepimus a vobis dictam novenam 
partem fructum predlctorum el decem mllium solldorum bonorum regalium 
Valencie. Concedimus ella m vobls el succesoribus vestris, quod vos et quill· 
bet dictorum vlglnti populatorum possitls accipere medlam fanecatam !erre ad 
o pus ferraginale faciende el dan de anlmalibus ves tris non dederltis sed ea m 
vendlderills ve! allo modo allenaverilis, v,el bladum colllgendum converterl
lls, de lis nobls et nos tris de ipsa ferragla nona m partem el declmam el primi
cia m lamen superlus contlnetur. ltem concedimus vobls et vestrls omnes 
ortos sicut flxarabimus vobls, franchos et libe ros, Ita quod non teneamini de 
!psis nonam parte m da re, sed declmam er primicia m tarn ut superius dlcltur. 
Retlnernus ellam nobis pati si ve solarli comptens In eo loco In quo voluerltls 
lila m construere, In q u o loco slve patl possimus domos hedlfficare, ve! alias 
nostras facere volun!ates. Et ella m volumus quod dictl populatores faciant el 
teneantur facere statlcum sive statlcam In loco sive si tu in quo asslgnabimus 
vobis. Versa vice nos predlctl Petrus Donde et Bernardus Riera et Petrus 
Riera et Bernardus Linya el Petrus Morell et B ernardus Magíster et johannes 
Tarrago per nos et omnes poputatores loci predictls presentes ct futuros recl
pimus a vobls dominls abba!o et conventum predlctis ad populandum locum 
predlctum de Bellestar cum su!s termlnis prout sunt superius assignati. Et 
promltimus bona flde vobis domino abbati et conventu! supradictls, esse boni 
el legales atque fideles homines et vasalll ves tri pro loco predicto. El unlver
sa el slngula supradicta complere Integre el fldellter observare, et vobls et 
succesoribus vestris sicut nostris dominis obedlre In omnlbus el lldelltatem 
In o m ni bus el per omnia invlo!ablliter observare. Et ego frater Berengar!us 
la m dlctus abbas el conventus predicti monasteri! versa vice pernos el ornnes 
nostros succesores, promittimus vobls populatoribus superius scrlptis omnla 
supradlcta, llllendere el complere el flrmiter observare slcut superlus scrip
tum est. Insuper pernos el succesores nostros promltlmus vobls populatorl
bus iam dictls esse guirentes et defensores de predlcta donatione et conces
slone, contra cunctos homine, propter potestatem !erre, el earn vobis et 
vestr!s perpetuo faciamus tenere, habere et poss!dere flrrniter el in pace, et 
omnes condiciones et libertates superius possltas, dillgentius observare 
el omnl allllur! noslrl vel monasterio competen ti ve! competlluro. El ut pre
mlssa malor! gaudem ad flrmltatem instrumentum s!glllo nostrt nbbatl 

, 
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predlctl feclmus roborar! . Quod est actum Vll. 0 Idus Marcll anno 'Domlnl 
M•. LXX0 , Vlll0 , 

Testes sunt hulus re! Beren~rarlus de Quadres officlalls domlni archlepls
copl Tarraconensls et Ponclus de Pannes et Raymundus Garcla. 

Slg>fcnum Gulllelml de Securo nottarll publlcl Morelle qul hoc scrlpslt die 
et anno prefixjs. 

PO EMES 

1 

¿Quina flama Interior has encés 
que a la ni na deis u lis creix i fulgura 
1 té la ci'Jiida ros sor del bes 
que se despren de la teua hermosura? 

¿ Per quina joia ha esclatat el te u cor 
si /'esguard /fl coneix tola alegria 
i empa/'Jidelx i es dese/osa la flor 
que cenyeixes al piten este día? 

2 

La teua veu sentía 
ben plena de sonoritats alegres, 
1 odor de satalia. 

1m' asome als teus ulltJ 
fets de //u m tova de ce/ 1 de mar 
quan la veu dlns elsi/enci reculls. 

Als u lis penjava encara la bolrlna 
d'una dol~a paraula de Reglna 
i la maduresa d'un susplr ciar. 

J 

¿Qul !!labra destrlar la maravel/a 
del te u col/ fet de vori palpitant, 
oh gaia donzel/a 
que insplrei!l el.misteri del meu can!? 

Es incllnat-nova torre de Pisa. 
Es anlmat-co/1 de Venus he /'lena. 
1, ara, voltat de perles, l'asserena 
elxalfum mate que e/ collar irisa. 

¿Qul sabra destriar 
la mara ve/la del teu col/, avar 
de lallum de les perles del collar? 

CARLBS SALVADOR 
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TEORfA .DE LA DIFERENCIACióN 

La diferenciación en los individuos 

.La personalidad como 
diferenciación individual 

Nunca somos más afines que durante la infancia. Como 
los niños, apenas aperciben con claridad los impulsos 
personales que forman el cuadro de sus sentimientos, 

voliciones, ideas ..... resulta, que entre ellos no median gran
des distancias. Porque los hombres nos hallamos infinita
mente separados cuando son diametralmente opuestos los 
sentidos que damos a nuestras vidas. 

En el niño, encuéntrase en potencia, en estado embriona
rio, aquello que más adelante, al llegar a la madurez, formará 
su carácter y su personalidad. Mas en la niñez todos estos 
elementos hállanse revueltos, en forma un tanto caótica; con 
el tiempo se agruparán en disposición ordenada y estable, al 
estilo, como lo hacen las moléculas en los cristales mineraló
gicos. 

· Por esto mismo que en el niño nada hay definido de una 
manera contundente, lo que da ausencia de carácter o por lo 
menos poca rigidez en el mismo, hace posible y llevadera una 
vida. de crudeza primitiva en el comportamiento y de fácil 
convivencia , sin que la incompatibilidad de temperamento 
llegue a estorbar el trato con determinados compañeros. Es 
edad de franca camaradería. La frase ceste hombre me carga:o 
q~:~e tan a menudo es usada por las personas mayores es ex- · 
traña en el lenguaje infantil. De niños-y si bien en menor 
grado también de adolescentes-cuando otro niño nos impor
tuna nos peleamos con él. De este modo satisfacemos nuestra 
ira momentánea y luego quedamos de nuevo amigos. Es lógi-
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co que así sea. No se justifica en aquella edad un odio a muer
te ya que el odio se crea de la incompatibilidad en la amistad 
que establece dos caracteres contrapuestos. Y en la infancia 
no tenemos aún bien definido el carácter. A veces nos tiramos 
de la greña y no sabemos a ciencia cierta porqué lo hacemos. 
Ganas, tan sólo, de compenetrarnos más, de meternos el uno 
dentro del otro. 

Se vive en esta edad sin respeto ajeno y es que en realidad 
no hace falta. Es más tarde que los hombres tienen que esta
blecer códigos que regulen su conducta. Cuanto más refinada 
se encuentra una sociedad, lo que significa mayor civiliza
ción, tanto más necesarias son las reglas de urbanidad, el 
código de la cpolitesse:o. Y esto, porque cuanto más avanzada 
esté una cultura en su desarrollo, mayores son las diferencias 
personales que separan a los individuos, y, por lo tanto, re
quiérese también un más grande respeto para que la vida de 
relación resulte posible. Una palabra, un mal gesto, puede ser 
motivo de grandes discordias. Aquí no entra. en juego sola
mente la fina sensibilidad de las personas cultas; tiene más 
importancia, si cabe, las diferencias de sensibilidad. 

* * * 

En nuestros primeros años, cuando estamos labrando 
nuestro futuro, necesitamos, estableciendo fuerte intercambio 
con el mundo y nuestros semejantes, empapar nuestro espíri
tu de substancia extraña· a la nuestra. Nuestras almas verifica
rán una ósmosis entre ellas. Más adelante, cuando aparezca 
el individuo como concentración nuclear dentro de aquella 
masa protoplasmática que forma la infancia, cuando se re
pliegue reconcentrándose hacia dentro, iniciará el proceso de 
su formación personal. Pero mientras no sea llegado este 
momento habrá que actuar rudamente, sin respeto ni compa
sión. Aquel que más pueda, de él será el dominio espiritual. 
En la ósmosis de que hemos hablado, quien posea mayor 
presión osmótica logrará que su alma se prenda en las ajenas. 

La personalidad es la resultante de todas las influencias 
recibidas; a éstas, la fuerza de un poder creador que viene de 
dentro, lee ha dado forma. 
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La personalidad significa el resultado final de un proceso 
lento de diferenciación. En principio todo es materia amorfa y 
de ésta tienen que salir las formas cristalinas. Sabido es que 
para que se realice el fe,nómeno de la cristalización requiérese 
se reunan múltiples y especiales circunstancias. En la natura
leza no siempre se consigue aparezca aquello que supone un 
estado de · organización. Igualmente, una personalidad bien 
matizada y perfectamente individualizada implica para su con
secución se cumplan no pocas condiciones. 

En primer lugar, es indispensable tiempo y reposo. Nada 
más peligroso que la precocidad. Esos niños prodigios, que 
a los seis años ejecutan maravillas en el piano, con frecuen
Cia, cuando llegan a la edad de las grandes producciones no 
dan nada de calidad. Existe un tipo en la sociedad muy intere
sante que se le podría llamar el tipo botones, pues el prototi
po lo constituyen esos muchachos de los cafés y clubs, esos 
hombrecillos que a los doce años suelen tener una viveza de 
ingenio y una perspicacia impropias de la edad y saben y co
nocen de la vida viciosa y placentera tanto como las personas 
ma~ores. Este muehacho-y todavía con mayor agudeza el 
pícaro y el piliete- que a menudo os encanta por su hombría 
prematura no es más que un aborto de hombre. Es conve
niente, para que el hombre llegue a la edad adulta hien formu
do, retrasar la adolescencia todo cuanto se pueda.: Solo así 
aparecerá su personalidad más perfecta, con más vigor y 
adornada ·con mayor riqueza y abundancia de atributos. 

Hemos dicho que los niños son como protoplasma de cuya 
masa uniforme separándose núcleos fórmase el hombre como 
personalidad. Cuanto más egregia sea la figura humana ma
y.ormente se destacará de aquel fondo gris que forma la ma
teria prima . Mas es el caso que no todos logran sobresalir y 
diferer.ciarse. Lo que llamamos pueblo no forma más que in
gente masa . Los Sanchos no obran como individuos sino 
como colectividad. Piensan lo que piensa y como piensa toda 
la gente y no como correspondería si obedecieran a una men
talidad individual y diferenciada. Sancho hablaba por refra
nes . Los pueblos son la nebulosa; de ella se desprenden 
masas compactas que forman los astros brillantes que repre
sentan las figuras singulares y sobresalientes de los genios. 
Hombres, éstos, que por hallarse separados de la masa pa-
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decen la tragedia de su soledad y aislamiento. D. Quijote no 
pudo encontrar un alma gemela. 

El amor diferenciado 

Marañón ha señalado que la sexualidad evoluciona hacia 
una mayor diferenciación, tanto en lo fisiológico y anatómico 
como en lo psíquico. Esto en el fondo no es más que una de 
tantas manifestaciones que prueban que en el hombre todo 
camina hacia una mayor diferenciación. Pues ha~ta en el as
pecto externo, sucede, que nos cuesta mucho más trabajo re
conocer a un niño (y las dificultades suben de pronto si se 
trata de un pequeñín de pocos meses) que a un hombre. Se 
tiene que, en el hombre, todo está ya estabilizado, completa
mente definido y esto le hace inconfundible. Al penetrar con 
una mirada. a través de sus ojos en su interior, descubrimos, 
al punto, un orden y una claridad en las cosas del espíritu 
que contrasta con la confusión y oscuridad que nos presenta 
el joven en idéntica experiencia. 

* * * 
Aparejada con esta evolución personal del hombre camina· 

la evolución de la mujer ideal tipo, a la cual deberán éljustarse 
las mujeres reales que sean suscepti

1
bles de despertar el amor 

en un hombre; y viceversa 1• Así pues, para que una persona 
pueda suscitamos pasión amorosa, habrá de tener un com
plejo espiritual y físico tal que le sea posible reemplazar el se
gundo miembro de nuesll·a ecuación amatoria. Por esto ha de 
existir la afinidad que señalaba Goethe en cAfinidades Electi
vas», y por esto también el amor no puede ser ciego sino cla
rividente como ha hecho resaltar Max Scheller. 

Ahora bien, ¿cuándo el amor podrá ser más intenso, en 
los albores de la adolescencia o en el atardecer de la juven
tud? Sin duda, en estos últimos años juveniles y también más 
tarde, cuando, ya completamente formado el hombre, es en él 
todo claridad, habiéndose disipado las brumas que oscure
cían la turbulenta y agitada vida de la juventud. Si el amor es 

1 Sobre una teoria del amor son Interesantes los folletones que publicó 
en cEI Sol> Ortega y Oasset Intitulados •La elección en amor•. 
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videncia clara, tanto mejor sabrá el hombre a qué atenerse 
cuanto más definida, más evolucionada y diferenciada se halle 
su personalidad. Entonces, también se presentará mejor defi
nido, evolucionado y diferenciado el otro ser, el sexo contra~ 
rio, que nos acompaña toda nuestra vida y que a veces logra~ 
mos encarnarlo en una persona real. Al desvanecerse la nie
bla que nublaba el espíritu y el corazón de nuestra primera 
juventud, aparece nítida, de contorno bien delineado, la ima~ 
gen de nuestra posible amada. 

Este otro ser, sin cuerpo, del que acabamos de hablar y 
hemos dicho que nos acompaña en toda nuestra existencia, 
necesita un cuerpo donde prenderse y un alma con quien fu
sionarse. Por esto el amor se exterioriza por unas ganas de 
abrazar, de juntar consigo cuerpo y espíritu del ser amado. Y 
como esto no se logra satisfactoriamente, de aquí nace el sen
timiento trági.co y doloroso que al amor acompaña. Dolor que 
tan sólo podrá calmarlo la presencia de los hijos nacidos que 
para los padres significan haber logrado esta fusión. Pero no 
basta; esto no es lodo; ellos buscan su fusión efectiva, hacer 
de los dos uno, como ya de hecho se ha realizado en sus vo
luntades, y, al no poder conseguirlo, suspiran eternamente 
por esta dicha no alcanzada. Por esto nada debe ser compara~ 
ble, en profundo y desesperado dolor, a la pérdida del cónyu
ge cuando se le ama de verdad. La pérdida de las personas 
más queridas, los padres, un hermano, tiene de doloroso el 
ver desaparecer para siempre algo que uno quería y aprecia
ba con toda su alma. Mas la pérdida de la esposa o del esposo 
(cuando la pareja se han amado en perfecta comunión de sus 
almas) ha de ser, algo así, como el desgarramiento de medio 
cuerpo que se nos llevan. Quedará dentro de no~otros el es
píritu de la mujer amada (o viceversa) que flotará sin tener el 
cuerpo de ella donde cogerse, asirse en estrecho abrazo. Efec
tivamente: la distinción que se puede hacer entre la congoja 
que nos embarga en uno y otro caso es que, en el primero, 
ante la desaparición de una persona estimada, cuya presencia 

· nos era grata, quédanos la nostalgia de no poder verla y go
zar de ella, pero, con la muerte del ser amado deberá sentirse 
el vacfo que deja la persona a la cual nos abrazábamos en 
nuestras horas de desfallecimiento. De ah!, la tremenda trage
dia que se pasa en aquellas parejas bien unidas por un amor 

B.-ao 
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intenso, que la muerte de una de sus partes trae consigo irre
mediablemente la muerte de la otra, o por lo menos, una como 
muerte en vida; al superviviente ha de parecerle como si el 
mundo se hubiera hundido· a sus pies y él, solitario, caminase 
como un fantasma por encima de los escombros. Estos des
enlaces suelen ser poco corrientes, pues, responden al caso, 
no muy común, de que hombre y mujer sean, en efecto, pri
mero y segundo miembro de una ecuación amorosa. Por lo 
general, esta ecuación queda solamente satisfecha con mayor 
o menor aproximación, pero no cou rigurosa exactitud. 

Hemos dicho, que el hombre así como avanza en su exis
tencia va definiéndose en todos los aspectos . de la vida; igual
mente, pues, definirá su ideal amoroso. De donde, el amor, se 
volverá-con la edad-más consciente, con mayor conoci
miento de causa. En la juventud, la facilidad de que una mu
jer nos despierte pasión amorosa es mayor, por cuanto nues
tros sentimientos están poco diferenciados, lo que hace no 
sea muy difícil encontrar la mujer que responda a nuestras 
exigencias en amor. En aqt¡ella edad el amor es más exten
sivo pero menos intensivo. Obra entonces, principalmente, el 
instinto sexual, el imperativo de la especie; nos enamoramos, 
con frecuencia, de mujeres que no suelen tener otro atractivo 
más que su belleza. En el despertar de la sexualidad apenas 
interviene el espíritu. Este, como superior manifestación del 
hombre, no llega a tomar realce en la vida hasta que aparece 
bien formado. Es ya en la madurez, por lo tanto, que el hom
bre antepone a las demás cualidades de la mujer el atribulo de 
la simpatía. Por enci'ma de todo la simpatía, que significa la 
posibilidad de poder marchar acordes nuestras almas. Ortega 
y Gasset, decía, que de las mujeres que no tienen otra buena 
cualidad que sus bellezas reconocidas, únicamente se enamo
ran los imbéciles. Efectivamente, si el hombre tiene una rica 
formación interior, querrá que la que tenga que ser su compa
ñera posea, en primer lugar, el atractivo de una espiritualidad 
concordante con la suya. 

En los arrebatos amorosos juveniles hay, sin duda, mucha 
inconsciencia. Obra más, entonces, el instinto sexual que es 
ceguedad, en contra del verdadero amor que es todo clarivi
dencia. En las exclamaciones de Calixto hay mucho de vago 
e incierto; no discierne lo que pasa en su alma, lo que in-
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quieta su corazón. Calixto habla de un fuego que le abrasa, 
«muchísimo mayor que el .que ardía en el incendio de Roma»; 
pero pocas cosas más nos cuenta al querer explicarnos su 
estado de ánimo. La tragedia de Calixto y Melibea, así como 
igualmente la de Romeo y Julieta, se desenvuelve dentro de la 
mayor fatalidad; era el Destino que les había marcado este fin 
trágfco, sin que ellos fuesen, realmente, los causantes del fu
nesto desenlace. Todos eran adolescentes que por primera 
vez vislumbraban el despertar de una pasión cuyÓ sentido 
permanecía todavía en el mayor de los misterios. En cambio 
en Werther-o si se quiere el caso histórico de nuestro Larra
todo es claridad. Es él mismo que adquiere la certidumbre de 

. la realidad trágica de su caso. Werther nos dice que su «cora
zón le pertenece a él solo» que «el Universo había desapare
cido ante sus ojos• y otras fras~s propias de un hombre ma
duro, de un hombre, que además de corazón, tiene un espíritu 
cultivado. ¡:>ara Werther, Carlota era la única mujer que podía 
satisfacer su ecuación amorosa; sin ella el Universo, su vidá, 
todo se desmoronaba; él tenía plena conciencia de este hecho 
y como veía además que no podía poseerla, por esto adquie
ren sus torturas el tono del más punzante patetismo y adviene, 
irremediablemente, el fin trágico de su vida. 

Son poco frecuentes, más bien raras, las pasiones amoro
sas en el hombre adulto; como que éste-persona ya desarro
llada y diferenciada-difícilmente encuentra la mujer digna de 
confiarle el tesoro de su corazón. No es que se seca el corazón 
con los años. Lo que hace el hombre es encerrarlo en un sa
grario, que s,ólo lo abre ante persona que sea digna.Contraria· 
mente los jóvenes tie1,1en poco presente aquel consejo de Larra: 
ctu echas mano de tu corazón, y vas y lo arrojas a los pies 
de la primera que pasa, y no quieres que lo pise y lo lastime, 
y le entregas ese depósito sin conocerla. Confías tu tesoro a 
·cualquiera por su linda cara, y crees porque quieres; y si ma
ñana tu tesoro desaparece, llamas ladrón al depositario, de
biendo llam11rte imprudente y necio a tí mismo» 1 • 

· Cuando un hombre ya entrado en edad se enciende en 
amor, ¡cuánta grandeza encierra, entonces, en su pasión! En 
las admirables novelas Tigre Juan y Curandero de su honra, 

t LARRA. La nochebuena. Delirio filosófico. 
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Pérez de Ay¡~la desarrolla este caso con singular maestría. 
Aparecen-en e:ste estudio críti.co con apariencias de novela
dos personajes que quieren a la misma mujer: uno de ellos es 
un joven viajante de comercio que busca tan solo la satisfac
ción pasajera; en cambio, el otro, Tigre Juan, hombre ya ma
duro, incluso padre y con un hijo, la ama con delirio. Pérez 
de Ayala nos describe el primer personaje, que es la repre
sentación genuina del galanteador de oficio, como un hombre 
amorfo, insípido, sin más galas que algunas confusas apa
riencias de belleza física y con ausencia absoluta de carácter; 
opuestamente Tigre Juan es un hombre inconfundible por su 
carácter vehemente y fácil de entrar en ira y desesperación. 
Pues bien: es este último, hombre ya de años quien desborda 
_de verdadero y puro amor y no el viajante a pesar de sumo
cedad. ¡Y qué sublime pasión! ¡En el amor de Tigre Juan, 
cuánto desinterés y alteza de miras se descubre! Nunca se 
hallará este amor en el mancebo ni tampoco en ei hombre que 
no haya evolucionado a una total diferenciación, al extremo de 
definirse como soberana individualidaq. 

D. Juan, hombre Indiferenciado 

D. Juan es el hombre de turbia personalidad. Marañón ha 
dicho que es de 5exo indiferenciado. Todo está en D. Juan in
diferenciado; pues, el que no se atiene a querer a cima» mujer 
determinada y anda errante de mujer en mujer es porque la 
vida ha perdido para él todo sentido, y su interior es turbio, 
sin que nada esté concreto y definido. A D. Juan le estimula 
un gran afán de algo que él mismo no sabe qué es, y desco
noce, al propio tiempo, si ello será el amor. 

La inquietud que le azuza, y que le produce la inestabilidad 
de toda su vida, le lanza a la aventura, no solamente amoro
sa, sino a la aventura en general. D. Juan es el aventurero por 
excelencia; espadachín en todas épocas (en la nuestra anda a 
tiros por lances de amor). Es un alma en pena, que no en
cuentra descanso, porque nada en el mundo le satisface y 
nada tampoco quiere. Y no quiere, no porque no sienta la ne-· 
cesidad de querer, sino porque no sabe qué querer. Quien no · 
sienta necesidad de amor vive al margen de las mujeres; Y 
hombres ha habido de ~orazón tan seco que han pasado por 
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el mundo sin tomar afecto a persona alguna. Pero D. Juan . 
quiere querer, mas no puede; el amor implica eternidad y el 
suyo es fugaz como un relámpago. Se cansa de la mujer que 
en un instante su ilusión le hizo subir su amor hasta el infini
to; se cansa de su casa; de la patria, de todo, por la sencilla 
razón que nada en él está definido, y no tiene predilecciones. 
Y querer una cosa es suponer que aquélla-para uno al me
nos-es superior a todas sus similares. D. Juan no es simple
mente un cínico; únicamente podría llamársele cínico en la 
acepción de Osear Wilde como ce! hombre que conoce el pre
cio de todo y el valor de nada» 1 • Pues el valor de una cosa se 
conoce si se la quiere; y D. Juan nada quiere . D. Juan, sobre 
todo, es un hombre trágico y profundamente desgraciado; tal 
vez el más infeliz de la sociedad. Si-según Unamuno- el sen
timiento trágico de la vida nace de nuestra ansia de inmortali
dad y afán de que Dios exista , al no encontrar razones que 
satisfactoria y plenamente justifiquen nuestro anhelo, la trage
dia de D. Juan se origina al querer amarlo todo, y esto no por 
mucho amor, sino porque todo le es ~gualmente querido ya 
que no tiene preferencias a causa de la indiferenciación to
tal-en todos los órdenes-que padece, y, sin esa escala de 
valores que clasifica 19 que puede ser querido, indiferente o 
aborrecible, resulta, que nada a él puede satisfacerle. Ni odia 
profundamente, ni llega a querer, siquiera, superficialmente. 
Y va peregrino de amor en amor y errante por el mundo. Don 
Juan no tiene patria . Byron lo zarandea por toda Europa, y lo 
viste lo mismo de pirata que de príncipe, llevándolo desde la 
cueva de aquella isla a la que llegó después de un naufragio 
hasta la voluptuosa corte de Catalina de Rusia. Y así vive él; 
sin patria, sin hogar, sin el entrañable amor de cuna• mujer. 
Cualquier oficio es el suyo, y cualquiera sea el traje con que 
se vista o se disfrace será consecuente, pues su vida no es 
más que un carnaval. La brúÍula que marcará su rumbo gira . 
loca señalando dirección indiferente. D. Juan podrá ser un im
potente (como ha pretendido demostrar Marañón), un desal· 
mado, un cínico, falto de buenos sentimientos y de corazón, 
todo cuanto se quiera; pero, ni una sola vez ha dejado de ser 
el más desgraciado y desventurado de .los mortales . Un hom-

1 OseAR WILDE. El abanico de lady Windermere . 
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bre que no ha conocido la paz en su espíritu. El huracán que 
constantemente agita el interior· de este personaje levanta una 
tolvanera de pasiones: así vive todo en él revuelto y caótico. 

Existe en Cataluña una leyenda-que fué puesta en verso 
por Maragall primero y últimamente por el poeta contemporá
neo José María deSagarra-que se la conoce por «El Comte 
Arnau» (El Conde Arnau) y viene a ser una de tantas historias 
de este personaje turista del amor como Marañón le llama. A 
mi entender es la interpretación más realista der D. Juan, es
pecialmente, de su tormentosa vida interior. Hay de notable 
en esta leyenda el castigo, que por los afrentosos pecados 
cometidos en vida, recibe el conde Arnau después de su muer
te. Su alma encarnada en su mismo cuerpo putrefacto, es con
denada a cabalgar eternamente montada en caballo horrendo 
que lanza llamaradas de fuego de azufre por sus ojos, narices 
y boca. LiiS carnes transparentes dejan ver el esqueleto fosfo
rescente cuyos huesos al andar crujen como si se desarticula
sen o quebraran, infringiéndole agudos dolores que le arran
can ayes lastimeros. Este desgraciado pecador jamás tendrá 
un ri10mento de descanso; nunca podrá apearse de su caballo 
inc¡uieto que le llevará no se sabe donde, galopando sin cesar 
por aquellas montañas y altas sierras de los Pirineos y hu
yendo de todo, pues todo le lanzará su maldición. Cuando en 
las altas ho.ras de la noche penetre en la ciudad a buscar en 
sus antiguos familiares el consuelo para su alma apenada, 
por todos será escarnecida su espantosa figura, y, tanto de su 
mujer y sus hijos, como de aquellas que fueron sus barraga
nas será rechazado y despreciado, ya que, en · vida tampoco 
era por nadie querido; pues, el amor es recíproco, y poco será 
amado quien amor no tenga. Y el conde Arnau que era un 
D. Juan. rudo, feroz y sanguinario, era también un hombre sin 
afectos, falto de corazón, que sufría en vida las mismas tortu
ras que, después de muertó, padecía su alma. El valor-para 
mí-de esta leyenda estriba en que, aquél, alma .Peregrina, 
siempre errante, sin paz ni sosiego, por todos rechazada por 
su monstruosidad, retrata exactamente la vida real del Don 
Juan. Ciertamente, él es un nómada que ni siquiera tiene los 
deberes que impone .la vida de relación dentro la tribu, como 
tampoco conoce el afecto de esta pequeña sociedad. 

· C. i'1ELIÁ TENA 
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REPRANS 1 MODISMES VALENCIANS 

Droverbis i Modismes 

(Refraner general) 

D 

cDitxós el fill que té son pare a l'infern». (Vii.).-·-Perque dis
fruta lo que son pare havia mal adquirí!. 

«Donar corretja:o. 
«Donar per la corren!». 
~Dóna-Ii fil a la milotxa», (Vin). 

No fer la contra; simular 
conformitat i ' donar pe u a 
que l'altre vaja desembut
xant... «Milotxa» es el jo
guet de paper i canya que 
els infanls fan volar sosle
nint-lo amb un cordell, i 
que també endiuen «esteb, 
«cometa» i «barril», (Vin). 

«Dos vegaes bo és ser bovo».-Per aixo no convé passar-se 
de bo ... sinó cli prenen el pel>>. 

«Donar la cara»,-~o amagar-se. Valentía. 
«Donar a u la ma».-Ajudar-lo. c¿Vols que te done una ma i 

aca·barás mes pronte?:o. 
«Donar castanya» o «carabassa•.-Negar algo. No acceplar re-

lacions amoroses. No aprovar els estudis. 
«Donar més faena que un porc solt:o.-Que ja és donar-ne .•. 
«Donar-se aire».-Pressa. <No t'entretingues ... dóna't aire ... •. 
«Donar la mil i pendre's el bra~•.-«Eixe !amé se'n pren 

massa ... li dones la m a i en seguida pren el bra~ i tot ... qui
nes confiances!». 

«Donar-se importancia•. 
•Donar-Ji a u una llicró> . .:.....Escarmentar-lo, avergonyir'-lo, re

pendre'I. 
•Donar-Ii vo11es 111 canonét:o.--Qui no ix de lo mateix. 
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«Dormir més que'Is argeps:o.-Qui dorm profundament, cos-
tant despertar-lo. L'calgep» és el guix. 

cDormir com un tronc:o.-Com !'anterior. 
cDonar "li a u bolleta», ~ D l 
cDonar-Ii a u passavolants•. ~- espatxar- 0 ' 

•Donar» o cpegar un bordo:o.-Un passeget. 
•Donar la última pinzella»,-Arrematar algo. 
cDonar temps al temps»,-Saber esperar. 
cDonar solta». -Llibertat. 
«Dos animes en un cos:o.-Quan dos es volen molt i van ben 

units. 
cDonar un bata:o.-Palissa; cridadissa. 
«Donar més pena que una brossa a l'uii>.-Quan algú és fasli~ 

diós ... 
«Donar color al drap». (Vil.).-Cobrir les apariencies. cEnca 

que no tingues pesar en eixe dol, ves i al menos dóna-Ii co~ 
lor al drap ... que ningú tinga res que dir:o. Dir lo que u no 
sent per a no descontentar a un altre. 

•Donar mal temps».-Molestar. 
«Donar catra» (Morel/a- Vin.).-«Catra» de catedra. Explicar

se bé. «Eixa que és una esquadrinyadora te donara catra 
de tot>. 

cDonar-Ii'n més que un músic•.-Quan a u se'l repta o se Ji 
pega. c¿Atra volta en eixos romansos? Xe, mo'n donaras 
més que un músic ... ». •Que ploró és este xiquer ... mo'n dóna 
més que un músic:o. 

cDur de pelar:o.-Ro'I'not; diffcil de convéncer. 
•D'un rebot:o.-De repent. 
cDur un arremulló.-Reprimenda. 
•Dur i:l rabo borrego•.-Totalment, sen se excepció. 
cDur moltes coses a la encolla».-Portar-les toles al - mateix 

temps. 
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cEixe te vendra en terra plana ... ».-Perque és massa espa
vilat ... 

cEixe brancal que't siga més alt que'! campanar:o.-Que no 
pose més efs peus 'en la casa, per quedar renyits. Al brancéll 
diuen cla grasb en Calig. 

cEixarop de gaiato:o.-Palissa de garrotades. 
cEixir-ne escaldat:o o ccom un gat escaldat».-Escarmentat. 

cEixir:o, cixir:o, csortir:o: es diu amb . qualsevol deis tres 
verbs. 

«Eixir fian~a de les arra'ils del campélnar». (Vii.).-No és pot 
eixir fian~a per res, perque és cosa que dóna disgusts a 
manta. 

cE! badall no poi mentí: set, son o fam s'ha de tenf; minja, 
beu i dorm, i't passara la fam, la set i la son:o. (Vin.). 

cE! jornal entra per la porta, ix pe! fumeral>.-Es gasta en el 
menjar». Per aixo es diu que «del jornal ningú es fa ric>, 

cE! gos i el gat se mingen lo mal al~at:o. 
cE! mort a la fossa, i el viu a la fogassa>. (Vii.).-Pels que 

fan poc do! deis seus difunts. 
cE! bon peix és pa quise'! mereix; la cuela pal gal:o o «!'espina 

pal gat:o.-Els bons llocs, honors, etc., són per als que te-
nen merits. · 

•Els !estos se semblen a les olles>.-De tals pares tals fills. 
cEI que'! peixel s'ha de menjar la cuela s'ha de banyar>.-Per 

a alcan~ar algo, hi ha que treballar, exposar-se. 
cE! que vullga peixet que's banyo el culet>, (MorelliJ).-Com 

!'anterior. 
cEls xiquets, lama de donar la tenen curra:o. (Mor.).-Són 

egoistes; tot ho volen ... pero donar no. 

• Moltes •dites• no comencen •preclssamenh ambla !letra en que cons
ten en aquesta col·lecció, sinó que varien segons dlferents clrcumstlmcles. Ja . 
havem advertit que les posem en la forma que ens ha paregut més general, o 
com les havem o'ides. Pero la verltat és més sensible en aquesta lletra, so
bretot en l'article •el>lndistint amb •lo•, 1 en •el que• indlstint amb •qul•. 
Aixl: •El• o «<o• blanc fa ram. •El que• o •qul• espera desespera, etc. Hi ha 
que tlndre-ho en compte, el moteix ara en la E, q'.le més avant en la L 1 en la Q. 
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cE! vi:o o cl'aiguardent entra dolcet i ix amarguet:o.-Per la 
borratxera. 

«El sant, com més lluny és més milagrós.-Com més aparta
des o de més lluny són les persones o coses millor s'apre
cien. 1 també allo e del mentir de les estrelles .. ,,. atribuint 
coses que per la llunyania no es poden comprovar. 

cE! vell al darrer amo enganya:o. (Vi!.).-No és bo llogar per
sones velles ni comprar animals vells. 

«Els conlats se'ls minia elllop>. (Mor.).-Convé no fiar-se de 
ningú. Diu, que en fer el mondongo, contaren els rastres 
d'embutits i en acaban! ... es !roba a faltar un rastre. cQui 
l'ha pilla! entre tant~s mans? -¡Bah! Se l'hétUra miniat el 
llop ... • fon la resposta deis convidats a la matansa. 1 d'allí 
es digué que cels contats se'ls minia el llop ... :o 

cE! que no minia después de fart, no treballa después de can~ 
sah.-Per a cohonestar un descans. 

«El comercian! i el porc gruny después de mort:o.-Que és 
quan es coneixen les !rampes i embolics. 

«El gos i el gat o dona! o furtat». 
e El que fuig de Déu, corre debaes».-Tard o promptc tindra 

son castic. 
cel que fuig de la Creu, la Creu l'acac;a». (Vil.).-Es inútil 

fugir de les penes. 
cEI carrer és del rei i el que passa és d'clh. (Vin.). 
•El menester fa fcr, i !'ansia fa filar>. 
cE! que fa lo que pot, no esta obliga! a més•. 
cE! que fa. lo que vol, espera lo que li ve:o.-Si per no escoltar 

els bons consells li venen mals resultats, no té dret a 
queixar-se. 

cEI mal de les rafes, heu fan uns i heu paguen atres:o.-Quan 
s'acusa a innocents. 

cE! que no treballa ni dur ni mol!, a son sogre porta al coii>.
Per als malfeiners. 

cE! que no treballa en tot l'any, treballa .el dia de Cap-d'any:o,
Tretes de malfeiners que a lo millor es despengen a treba~ 

llar en dia de festa ... 
cEI que no siga confrare que no prengue candela:o.-Qui es 

dóna per aJ·Iudit, senyal que algun interés hi té. 
«El consell pren-lo sempre d'home velb.-Per posseir maior 

experiencia. 
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«El rei li guarda'Is porcs .. o «<es vaques ... - Tal es diu de qui 
té molta superbia. 

«El cor me diu que ...... -Pressenliments. 
«El cor no enganya:o.-Quan els pressentiments s'han cumplit. 
•El qüento de mai acabar ....... -Repetició fastidiosa. Que no hi 

ha esmena. 
cE! qüenlo de l'enfadós ... ».-Qui repetix molt una petició. 

D'allo deis infants: -•¿Vols que't conte el qüento de l'enfa
dós? -¡Sí! -Jo no:t die que sí; jo'! die si vols que't conte el 
qüento de l'enfadós -¡Pos, no! -Jo no'! die cpos no»; jo't 
die si .vols ... Y aixís fins cansar-se•. 

cEI temps es or•. 
•El saber no ocupa puesto• o «Iloc:o, o c.no fa nosa:o.-lgual 

es diu per al bon saber que per a una batxilleria. 
«El temps corre que vola:..-1 hi ha que aprofitar-lo. 
cEI que va davant guanya la joia».-EI més diligent és qui 

guanya en un sentit o altre. Al·ludix a les corregudes de 
sacs, de cavalls, dites eles joies». 

cEI pensar és de burros:o.-Doblé sentil. Es diu quan algú fa 
una cosa per un altra, i en renyir-lo comenc;a a excusar-se: 
'-cEs que'm pensava ... -Pos el pensar es de burros ... •. 

«El més espavilat se cau•.-Ailo de cquandoque bonus dormi
ta! Homerus ... • · 

<El que és d'un genit, tard el perd».-Dificultat de corregir un 
genit. . . o una mala costum. 

•El que esta bé, no es recorda de qui esta malame,nt. 
· e El mal entra per arrobes i se'n ix per onces». 
cEI _vi fa sang i l'aigua fang•.-Tal fa dir !'amor al vi, que no 

és el mateix que amor a la higiene ... 
cEI que calla ... otorga:o o cconsent».-Aixo diu el que· li · 

convé. 
cEI que calla ... no diu res•.-Contesta l'altre que no vol donar 

a coneixer son pensament. 
cEis coloms mingen or i c ... (fan) plom•.-Per lo que costen 

d'alimentar, i poc producle que donen • 
. cEI matxo manso mata a l'amo•.-Perque és fia massa d'ell 

i la traició ve sobrada. 
cEis diners van i venen i no se detenen•. 
«El teu cap:o.-Expressió que sol implicar descontent, negació 

o protesta. - cMare, he perdut I'agulla de cap ... -¡El teu cap 



452 Boletfn de la Sociedad 

havies de perde! -S'acabat el fil ... -¡El teu cap! ¿Que eixos 
rodets de que son, Iros de conia?:o 

cE! no ja'l tens ... :o.-cHome, tu prova ... El no ja'l tens; aixina 
que si't diuen que sí, tot aixb guanyes:o. 

cE! gos de l'hortola ni rosega !'os, ni'! dixa rosega•.-Qui ni 
fa ni deixa fer. · 

cEl mal se'n riu de l'angUent:o.-Quan un mal costa de curar; 
o un mal assumpte no troba adequat remei. 

cE! dimoni, cansa! de fer mal, es va posar frare•.-Qui sem
bla tornar al bon camí ... i no és de fiar. 

cE! perde (sic) cria mala sang:o.-Per lo que es senten les per
dues, excitan! !'agror deis caracters. 

•El sbl que més calenta:o.-cSempre'l voras al sbl que més 
calenta; mane qui mane, ell sempre en els que manen ... ,. 

<El sbl quan ix, ix pa tots ... :o.-Tots volem igualtat ... 
•El ra'im Ji diu al vi: vine cap ací cosf:o.-Coses conseqUents, 

naturals ... 
•El burro creix, i !'albarda no:o.-Hi ha que ésser previnguts. 
c.EI que té un burro i'l ven ell s'enten:o.- Cadascú sap lo que · 

es fa en lo d'ell, i a ningú !'importa ficar-se en lo que un 
altre fa. 

<El fronh o ce! cap ben alt».-Qui no té de que avergonyir-se. 
cEls diners deis capellans cantan! venen i cantan! se'n van». 
«El retó no es recorda de qluan era escola•.-L'orgull de molts 

quan pugen ... 
«El que tol ho ha de donar a fer, tot és cibada en pedres:o. 

(Mor.).-EI poc o nul guany de quino es treballa lo d'ell. 
cEls dils li pareixen hostes».-Por, acobardament. 
<Eis jocs comencen en broma i acaben de veres:o.-Jocs obro

mes que es van posan! pesades . 
cEis hbmens tots són germans, mes en punyals a les mans>.

AIIb de «<'home llop de l'home ... :o. 
cE! que no'n vol, set sinaes•.-«Ma tu ... no volia gos, i ara te 

gos i gossa i gossets!•. cSinaes:o de portar coses, frutes, 
etc., al sí o pitral. (Vil.). 

cEis diners criden als diners:o.-1 així els negbcis. 
cE! que no es mor, és que no lf els di es acabats:o.-Tal es di u 

quan u ha passat perill de mort. 
«El favor esta al costal del disfavor». 
cEI peca! se pot dir, el pecador no:o.-Contestació per a no 
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descobrir a algú. -c¿Qui te ho hil dit? -¡Oh!, el pecat se 
pot dir, el pecador ·no». 

«El pensament no para .mai:o.- «Mira, d'allo que díem adés ... , 
pensava que ... (com el pensament no para mai. .. )•. 

«El dia ho escampa i la nit ho arreplega•.-La gent, que de dia 
va altreball i de nil a casa. 

cE! que de seda va vestit, o és moll pobre o esta moll ric.
L'un perque li ho han donat, l"al1re perque pot. Pero aixo se
ria abans ... 

cE! gall en el seu galliner canta molt bé».·-No és el mateix fer 
l"home en sa casa que fora d'ella. 

cE! prometre no fa mal al ventre».-Per aixo tants prometen ... 
i pocs cumplixen. 

cEI mos a la forc;a és de mol! mal engolir:o.-S'ha de procu
rar que tot es fac;e a gust. 

cEI que en vida donació fac;a, que li peguen al cap en una 
massa».-Per tonto, puix és com si es quedara al carrer. 

cE! llaurador de bona gana ho dóna.-Caracter esplendid del 
llaurador valencia. 

«Els temps governen ... :o.-La teoría de que els temps arras· 
tren als homens ... 

cE! que se'n va no aprofila». 
cE! que !anca i obri casa sap lo que hi ha».-1 no els que des 

de fora, de tot volen estar enterats. 
cE! xocolate, mes fa'! que'! pren, que el que'! dóna.-Poc apre

ci d'algo. 
«El que meneja el vidre, el trenca:..-El maleix es diu de 

«!'obra:. o siga plats, ele., (la vaixella), per a cohonestar o 
disculpar les trencadisses. 

cElllit menja•.-L'estar gitat, per malaltia, desfa el cos,li lleva 
forces. 

«Els anys passen volanl. .. ».-1 ens fem vells a pressa. 
cEls noms de casa ixen:..-Mantes vegades els de casa tenen 

la culpa de noms o malnoms amb que són motejats. 

JoAN M. BORRÁS JARQUE 

(Se~rulrll) 
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Notas bibliográficas 

ExcAVACIONS DB VALBNCIA, por Nfco/au Primitiu.-Valencla .-lmp . VIves 
Mora.-1933.-166 págs.+ colofón.-250 X 175 mm.-Arsenal de noticias lnte
r~santfslmas con personales Interpretaciones. Con motivo de las obras de 
remoción del subsuelo de la ciudad de Valencia al trazar el nuevo alcantari
llado y por los derribos efectuados en el ensanche y modificación del centro 
de la vieja urbe aparecieron restos de pasadas edades que el talento y la tena
cidad del autor han salvado del olvido, sirviéndolos apostillados en este libro 
a las generaciones futuras. Nunca será bastante agradecido este estudio y las 
vigilias consumidas en la catalogación e inventario de la ciudad antigua. Sin 
la competencia v el dinamismo del autor hubiera pasado sin provecho esta 
ocasión de paradora del conocimiento de las entra lías de la ciudad. Fotogra
fías y dibujos avaloran y completan el tl!xto enjundioso. Ahora toca a .los es
tudiosos el discutir y aquilatar las cuestiones que plantea este Inquieto y 
prestigioso arqueólogo.-A. S. G. 

HISTORIA DI! BURRIANA, por FranciSCO /loca.-1932.- Tipografía Hijo de 
). Armengot.-Caste11ón de la Plana.-562 págs.- Trabajo de divulgación his
tórica se propuso hacer el Sr. !loca Alcayde con tanto afán como modestia y 
puede sentirse plenamente satisfecho de haberlo conseguido; puesto que por 
la abundancia de datos recogidos y de documentos aportados y por el entu
siasmo que mana de su pluma en todas sus páginas el Sr. Roca ha prestado 
un selialado servicio de cultura a su dilecta Burrlana . También merece pláce
mes D. José M.• Sabater por las ilustraciones con que ha hermoseado la 
obra; plácemes que hacemos extensivos a Armengot por su labor tipográfica, 
sin echar en olvido al Magnifico Ayuntamiento burrianense por su laudable 
mecenaje.-S. G. V . 

LA AMISTAD BNTRB QUI!VI!DO Y J\DJ\M DE LA PARRA, por Eduardo jufiá 
Martínez. - Madrld.-s. 1.-1932.-35 págs.-230 X 165 mm.-Proslgulendo la 
labor del Dr. Entrambasaguas en •Varios datos referentes al Inquisidor Juan 
Ada m de la Parra•, aporta Jullá en este opúsculo, seis Interesantes notas ba
sadas en diez documentos hallados en el Archivo Capitular de Toledo y una 
copla de un ms. del Sr. Moftino de la tan discutida sátira •La Cueva de Meli
so•; notas y documentos de estimable valor para quien haga el estudio de 
conjunto de la obra l!terarla de Ada m de la Parra; estudio que con el dilecto 
amigo Jullá esperamos que en breve salga de la docta pluma de nuestro cola
borador Entrambasaguas, si sus inquietudes y dinamismo le dan sosiego para 
ultlmarlo.-S. G. V. 
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EL MONASTBRIO DB LA PURIDAD DB VALBNCIA. SU FUNDACIÓN Y ADVOCACIO· 
NBS, por el P. Andrés Ivars, O. F. M.-VIch.-s. i.-1933.- 35 págs. 250 X 165 
mm.-Muy documentado y con gran rigor histórico viene a rectificar en mu
chos puntos la bien calificada de empalall'oSa Narración histórica del P. So
rribas, estableciendo las siguientes conclusiones: el Monasterio de Clarisas 
fué fundado en 1249, extramuros de la ciudad, en el poblado de Roleros; su 
prlmilfva advocación fué de Santa Isabel, de ·Hungría, hasta fines del XIV; 
durante el XV adoptó la de Santa Clara; que desde fines del XV hasta 1534 se 
Inlltuló 1amblén de Santa Clara y Santa Isabel; y finalmente por Breve de 
Clemente VIl, de 8 de mayo de 1534, tomó la advocación de la Pur(sima Con
cepción de María. Confiamos que algún día pueda el Joven y erudito P. lvars 
escribir la historia del Monasterio de la Puridad con la maestría que prome
ten sus ensayos.-S. G. V. 

LA INDUSTRIA VALBNCIANA DB LA SBDA, per Eduard Martfnez Ferrando. 
-Vallmcla.-lmp. Fill de F. VIves Mora.-40 pags.-245 x 170 mm.-Tema 
Inédito que desarrolla, con su pericia acostumbrada, el autor. Desde los bor
dadores del siglo XIV hasta las preciosas y primorosas manufacturas del 
siglo XIX. A sefialar la benemérita figura de Joaquín Manuel Fos, ilustre va
lenciano, el verdadero propulsor de la industria sedera hogarefia. Nada he
mos de decir del discurso de Marlfnez Ferrando; con sólo citar este nombre 
está hecho el elogio; además me lo veda la entrafiable amistad, acrecida con 
los alios. Este discurso leído en la recepción del autor en el •Centro de Cul
tura Valenciana• fué contestado por el cervantista D. Francisco Marlfnez y 
Marlfnez que lo apostilla cumplldamenle.-A. S. G. 

UN PIU'ANTICO PROOBTTO DBLL'ARCO TRIONFALE DI ALFONSO D'ARAOONA, 
por Tliccardo Filangieri di Candida.-NapÓii.-s. 1.-1933.-98 págs.+ 2 lámi
nas. -24B X 175 mm.-EI hallazgo en la Colección Kélnigs (Haarlem) por el 
Dr. Leo Planisclg de un bocelo del arco triunfal de nuestro Alfonso V con el 
nombre de Bonomi de Ravena da pie al erudito napolltano a Insistir sobre 
extremos que ya lleva tratados con esa nobilísima pasión que siente por los 
monumentos de la ciudád partenopea. Rebate la atribución de Planiscig (si
guiendo la resucitada hipótesis de Burger) al Pisanello valiéndose del códice 
de Vallardi del Louvre y lo atribuye a Francesco da Laurana. Quien fuese el 
autor del disefio de la colección Konlgs no se sabe con certeza. El Francesco 
Bonomo que lo firma nos cuenta el Sr. Filangieri di Candlda era administra
dor de las obras desde 1 de mayo de 1444 a 31 de octubre de 1448; el disefio lo 
sltúa entre 1448 a 1452.-A. S. G. 
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NOTICIAS 
){ El día 11 del próximo pasado mes de junio falleció en Villarreal, su 

amada ciudad natal, el que fué durante muchos años su ilustre y benemérito 
cronista y dillgente archivero de su Iglesia Arciprestal, 

La muerte del Rdo. e Ilmo. D. Benito Traver Garcfa, después de una vida 
laboriosa y ejemplar, señaló una-fecha verdaderamente luctuosa para la her~ 
mosa ciudad de la Plana, en donde tan estimado era el ilustre cronista por 
todas las clases sociales y muy especialmente por los dilectos de las letras y 
de la músicn. 

Escritor modestfsimo e investigador' Inteligente y tenaz, en especial del 
tesoro histórico de nuestra tlerruca, compartió sus actividades entre sus de
beres sac,erdotales, sus aficiones al arte musical-que fué siempre su mayor 
deleite-y la búsqueda de documentos en los archivos vlllarrealenses. 

Fruto de esta labor constante fueron sus obras !iterarlas, que muchas 
veces consiguieron ser laureadas en públicos certámenes y que merecieron 
siempre la estimación de las doctas academias y los centros culturales que 
se honraban con la colaboración estimadfsima de nuestro D. Benito Traver. 

A quien llamamos nuestro porque desde que comenzaron los trabajos de 
esta SOCIEDAD CASTBLLONBNSB DB CULTURA contamos COn SU Cálido apoyo y 
su fervorosa asistencia. 

Su sensible p~rdlda ha sido fraternamente sentida en esta casa, que tuvo 
siempre el mayor empeño en cobijar Intelectualmente a cuantos se afanaron 
por avalar el patrimonio cultural de nuestra tierra valenciana. 

){ Está ya en las librerías y en manos del público, el libro La conjuga
ció deis verbs en valencia, volumen noveno de la •Biblioteca de Contempo
ranis• que con tanto éxito viene editando esta Sociedad. El autor de este libro 
conoce bien las modalidades de nuestra lengua; explorador de la flexión ver
bal de las distintas comarcas valencianas las recoge en su libro. Amparado 
en el seudónimo de Ouil/em Renal 1 Ferris sale este libro. 

){ Han obtenido un gran éxito las ediciones nuestras de Historieta de la 
horchata de chufas de AlmeJa VIves, El Cavallerdel Dubte de P. Carreres 
y de Calatayud,/ el Ce/ és blau de B. Soler Godesy Repertori provisional 
deis gravats de Pere Pasqua/ Moles de V . Genovés Amorós. 
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NOTAS PARA LA HISTORIA DEL MAESTRAZGO DE MONTESA 

El Castillo de Polpís 

E engañado el montesiano Hipólito Samper 1 a quien 
siguieron Villarroya 2 y Miralles de Imperial 3, por el 
hecho de hallar en su tiempo agregado a la Encomien

da de Xivert el Castillo y villa de Polpís, lo cree en todo 
tiempo lugar de la contribución de aquél. Mas es lo cierto que 
el Castillo de Polpís y sus términos, siendo la menor de todas 
las posesiones que adquirió Montesa al tiempo de su funda
ción, fué y continuaba siendo en aquella coyuntura lugar in
dependiente, con sus términos, fueros y costumbres propias. 
Su término no contenía otro lugar que Polpís y lindaba por 

F 
las partes E. y S. con el Castillo de Peñíscola no teniendo 
acceso al mar, con el Castillo de Xivert y el de Cuevas por el 
lado W. y al N. limitaba con Jos términos generales del Cas
tillo de Cervera. 

Fué donado por Alfonso el Casto, estando en Aix de Pro
venza, en enero de 1189 • a la Orden del Temple, que en 
sus correrías por estas fronteras parece lo habían ganado a 

Montesa Ilustrada, t. 11, pág. 172. 
2 Real Maestrazgo de Montesa, Valencia, 1787, pág. 172. 
3 Crónica General de España. Casfel!ón de la Plana, Madrid, 1868, 

pág. 15. 
4 J. MJRBT 1 SANS, Les Cases de Templers i ffospitalers, 191(', pág. 151, 

nota. 

B. 31 
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los moros. Miralles de Imperial, que cree esta donación de 
1191, dice lo da el rey con estas palabras: cCastrum de Polpiz 
et villam quam supeme virtuti~ subsidio ab inimicis Crucis 
Christi adqui-siverunt• 1

• Pero luego no pudiendo defender la 
pequeña fortaleza, rodeada de otras más fuertes como Peñís
cola, Xivert y Cervera, cayó Polpís de nuevo en manos de los 
moros. 

Durante el cerco de Peñíscola de 1225, a 5 de septiembre 2 el 
rey Jaime 1 concede al Abad de Poblet, que por medio de su 
Prior Pedro de Tárrega le ayudaba en aquella empresa, dere
cho de herbaje en los términos de Peñíscola, Cervera, Xivert 
y Polpfs y demás lugares que conquistara en adelante. 

No logró D. Jaime sus intentos por entonces, mas ocho 
años después, al entregarse Peñíscola por septiembre de 1255, 
se entregó también Polpís. cQuan ohiren los Mestres del Tem
ple i del Hospital que nos havien Penyíscola a pochs dies vin
gué el Mestre del Temple a Exivert i el Mestre del Hospital a 
Cervera, per ¡;o com nostre pare i nostre avi les hi havien do
nades ... 1 sempre digueren als serrains de dits llochs que puix 
nos havíem Penyiscola que els rendissen los castells damunt 
dits ... 1 tantost los rendiren los castells i despres haguerem 
Polpis de mantinent• 8 • 

Fué pues la rendición de este Castillo al rey y no al Tem
ple, hecho que revda no ·prevaleció la donación a la Orden de 
1189, pudiéndose conjeturar haber sido a causa de haber per
dido el Temple este lugar después de haberlo poseído por 
algún tiempo. 

No retuvo para sí Jaime 1 este Castillo, pues luego le ve
mos en poder de Calatrava. Consta que estando en Valencia 
el Comendador de Alcañiz Fr. Lope Marlín~:;z concede el 5 de 
agosto de 1244 4 al Abad y Convento de Benifazá gracia de 
herbaje en términos de los Castillos de Cuevas y Polpls. Otra 
noticia del Señorío de Calatrava en Polpís se halla en la sen-

1 MIRALLES DE IMPERIAL, Op. cit., pág. 40. 
2 A. Huici, Colección diplomática de Jaime 1 el Conquistador, t. 1, pá· 

glna 56. 
3 CRÓNICA, Edición de la •Biblioteca Clltsslca Catalana•, Barcelona, 190á, 

Vol. 1, pág. 185. 
4 P . CHAVALERA, Anales de Benifazá. (Ms. en la biblioteca del Colegio 

Máximo de S arrlá). 
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tencia arbitral dada por el Arzobispo de Tarragona el 6 de di
ciembre de 1248 sobre diezmos, primicias, etc., entre el Obispo 
y Capítulo de Torlosa y la Orden de Calatrava en los Casti
llos y villas de Cuevas, Polpís y Salsadella '. 

Nos es desconocida desde esta fecha en adelante la actua
ción de esta Orden en su señorío de Polpís que creemos per
severó hasta por los años de 1280. Ya hemos dicho que Cala
trava 2 permutó con Arta! de Alagón su posesión de Cuevas 
por )ulve y Calanda en 1274. Después de esto no debió tener 
gran interés en conservar en estas partes s,eñorío de tan 
pequeña extensión territ.orial como era Polpfs; sí tendría inte
rés en poseerlo el Temple, robusteciendo así su señorío de 
Xivert, limítrofe de Polpís. 

Es seguro que por estos años Calatrava se deshizo en for
ma que hoy ignoramos de Polpís y entró a poseerla la Orden 
del Temple como plenamente pregona la carta puebla que su 
Maestre Fr. Berenguer de San Just otorgaba en el capítulo de 
Gardeny el17 de abril de 1286 3 , El Maestre y Comendadores 
diln a poblar «illum locum de Polpis cum omnibus suis termi
nis ild decimam et primiciam el ad bonum forum consuetudi
nis civitatis Valencie> a lñigo de Zaragoza, presente y a Pe
dro Ciurana, Bernardo de Col!, Ferrer de Onolla, Gui!lén 
Valls y Ramón Giner, ausentes, y a los demás pobladores de 
Polpís hasta veinte y cinco. Entre otros derechos retiene el 
Temple en dominio el castro, la fortaleza, y les impone la 

, obligación de fabricar iglesia: •Et vos populatores teneamini 
facere in dicto loco ecclesiam .. . > Esto nos dice que durante la 
dominación de Jaime 1 y de Calatrava el lugar continuó siendo 
habitado y poblCJdo por moros, de que hay muchos ejemplos. 
Además oblfgales a residir en el lugar: <et facere ·Sta ti ca ves
tras illi qui nondum fecerunt intra uoum annum»; a levantar 
casas o albergues dentro del año a aquellos que todavía no 
habíanlas construido. De modo que antes .del acto otorgado 
por el Maestre Fr. Berenguer de San Just ya allí habitaban y 
por lo mismo hacía algún liempo que el Temple dominaba en 
est.e Castillo. 

HIPÓLITO SAMPER, Montesa Ilustrada, t. 11, pág. 826. 
2 BOL. DE LA Soc. CAST. DE CULTURA, t. XIV, pág. 290. 
<) Copia existente en el Archivo Municipal de Santa Magdalena de Pulp!s. 
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Tras esto nada más consta del dominio de la Orden. Al 
tiempo de su extinción el lugar siguió la condición de las de~ 
más posesiones del Temple hasta posesionarse Montesa. 

ANGBL SÁNCHEZ GOZALBO 

Flor de taronger 

}a l'etzar va esbargint-se perla !erra Da/rosa; 
ja esperltua/itzant~se va el paisatge tot verd; 
ja l'etzar ens record a quan el camp te rublert 
el paisatge de neu d'una flor amorosa. 

La !erra va cobrint-se pcr la neu, poca poc 
(una neu blanca i fresca com si fora de gel) 
i eixa neu tan gelada que's veu ca u re del Ce/ 
al tocar amb la !erra s'ha tengut de fer foc. 

Lo mateix va la novia amb son tratge d'etzar 
que ens sembla puresa al davant de /'altar; 
1 després quan assoles se ve u fruit de la !erra 

i se nota la flama de /'amor del seu pit, 
la puresa del blanc de son cos la desterra 
i anhelosa s'atansa somrisent al marit. 

B. ARTOLA TOMÁS 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LI 

Carta-puebla de Vístabella dada por el Maestre de 

Montesa Alberto de T ous el 28 de Mayo de J 382 

XXVIII die Madii anno f1 nativilflte Domini 

millesimo CCC.0 LXXX. 0 secundo JI 28 

mayo 1382 ~ Frey Alberto de Tous, Maes~ 

tre de lfJ Orden de Montesfl a Pascasio Su~ 

birflts, Pedro Be/luf!él y Domingo Podri 

pflra 120 pobifldores JI A fuero de Vfllen

cifl JI Colección Me/M, fol. 657. Copia 

flUtógmffl de M. Ferrandis fries. ~ JI JI 

: NoverJnl unlversl quod nos fraler Arberlus de Thous Del gracia humllls 
maglster domus mlllcle beate Marle de Monlesla ordlnls Calalravensls. Atten
denles locum noslrum de Vlslabella plurlbus et lnflnitis debltls fore oneralum 
In lantu quod degenles in eo cum bona mobilia seu alla non haberenl ad ea 
exolvenda ullomodo sufflcere non poleranl ymo lpsum locum cum domlbus 
terrls lermlnis el perllnencils ipslus desemperarunl eisque renunclarunt uf in 
lnstrumentis In de confectis laclus enarratur taliler quod de novo die tu m locum 
ad populandum da re possemus. Id circo habllo super hils tractatur el dlligenll 
ac maturo consllio el delllberaclone cum venerablllbus el re·!iglosls fralre 
Bernardo de Basella clavigerio Munlesle el locorum nostrorum de <;:uecha, 
de Cilla el de Monlroy comendalore, fralre Guillermo Davlnyo comendalore 

· lenencle nostre Covarum, el fralre Raymundo de Jardlno, de Arls, fralre Glll
cerando de Thous, de Bxivart, fralre Guillermo de Vlllafrancha, de Vllafamez, 
fratre Berengario Marchi, de Onda comendalorlbus, fratre Matheo Casada mor 
prlore nostro, fralre Petra de Avinyo, fralre Raymundo de Rlves malore do~ 
mus noslre, fratre Arnaldo de Xea socio nostro, fratre Bernardo de Monte 
Aculo noblscum aslstentibus. Bx certa sclencla pernos el ordlnem nostrum 
et successsores nos Iros et lpslus ordinls len ore hulus presentls publlcl lns-
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trumenti perpetuo vallturi damus et concedfmus tradimus seu quasl tradlmus 
In perpetuum ad populandum vobis dilecto ad fldeli expensar! nos!ro Pasca
sio Soblrats habltatorl ville nostre de Sancto Malheo tanqunm procuralorf 
substituto a Petro Bellugo loci nostr! de Albocacer, et Dominico Podri nota
rlo locl nostri predlct! de V!slabella procuratorum adhuc special!ter conslllu
lorum ab alfis expopulator!bus dicl!loc! qui sunl numero centum viginli po
pulatores et etiam ut procuralorl constituto a diclls Petro et Dominico eorum 
nomlnlbus proprils a dicl!s etlam populatoribus licel absentlbus uf presenti
bus el notario infrascripto ul persone publice legitime sllpulanti ve! reclpienll 
loco ipsorum el omni1.1m illorum quorum lnlereslvellnlererit et successoribus 
dictorum populatorum locum prefatum de Vista bella sllum lnfra regnum Va
lencie cum suis lerminis. Qul lerminl confrontalur de prima parte In ca pite 
Penegoiose el de dicto capite Penego!ose tendunl apud Mar!netum et de Ma
rineto tendunt serra serra usque ad collum altum de ca pite de Foyes Dories 
et de ca pite de Poyes Dor!es tendunl serra serra sicut a que decurrunt versus 
Foyes Darles el tendunl ad Pena m Rubeam que pena esl in fundo de Poyes 
Dories el de Pena Rubea tendunt usque ad tala!am altam que est ínter illum 
loe u m qui vocatur Arcedello et CIISir! del Boy et de dicta talaia tendunt serra 
serra ad montem Leo ni el de Monteleoni tendunt ad Arcedoium el de Arcedo
lo tendunt carrla carria usque in fundo de ilio loco qui vocatur Mosquerola 
sicut aque vertunturversus d.ictum term!num de V!stabella el de fundo Mos
querola tendunt serra serra usque In vlam que voca!ur de Alendolo, el de 
dicta via de Al en dolo, ascendunl serram serram usque ad !alaiola iuxta vila
rfum de Sar~oso et de dicta talaiola descendunt in barrancho el ascendunt 
usque pro cenderolo Brucariorum el ascendunt usque in vista de camino qui 
dicilur de Arzedolo et in ca pite serre sicut aque decurrunt versus Vistabella 
usque ad sumum barrancho illlus loci qui vocatur Carro et de sumo de Carro 
transeunt in serra Penegolose et serra serra aseen di! in sumo Penegolose. 
lam dlctum itaque locum de Vistabella cum suis terminls superius lim!tatis 
declara lis et confrontatis et qu!dqu!d sub dicl!s afrontacionibus olim fuerit 
populatorum vicinancium in dicto loco et eius terminis singularlter vel uni
versaliter cum lngressibus et egressibus melioramentis aliisque eorum pert!
nenc!is a celo usque In abissum per omn1a loca et cum solis, patuis, domibus, 
ovilibus, muris, hedeflcils, mansis, masat!s, terris cultis et !ncultis et hermls, 
deffeslis, bovalarils iam !bi limitatis et limitandis, aquis, monta neis, planis, 
pratis, erbis, paschuls, venacionibus, arboribus siccis et viridis d.iversorum 
generum que ibi sunt atque erunt, Jignis et lapidibus, rupis, nemoribus et cum 
aliis omnibus et singul!s, adernpr!vis, tenedonibus et servitutibus et aliis Inri
bus iocis, vocibus, accionibus, raclonibus realibus et personalibus utilibus et 
directis varlis slve mixt!s q!le dici vel cogitare possent. S!cut me!lus plen!us 
sanlus ac uti!!us potes! dici scrlb! et intelligl ad comodum et ufilitatem vestr! 
et vestrorum, sic vobis dictis nominlbus dictisque alils populatoribus et suis 
damus et concedimus jura franche et libere sub infrascriptis vero condicion!
bus el suis damus el concedimus jura franche et libere sub infrascrlptis vero 
cond!cionibus retencionibus el saivamentis. ltaquod omnla prout !am ínter 
dicto populatores divisa sunt seu partita et que iam possidet!s et possldent 
ve! qua m habeant dlctl populatores et sul teneant possideant explectent in 
pace et perpetuo ad habendum tenendum dandum vendendum allenandum 
ob!lgandum et examinandum et ad omnes vestras et vestrorum voluntates 
perpetuo faclendas, exceptls mllit!bus atque sanctls el al lis qul de foro Valen-
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cia non cxistunt. Salvo lamen el retento no bis In perpeluum In omnlbus el per 
omnla domlnaclone el dlrectllate el alla quovls jure no bis el nostr-is successo
rlbus et dicto ordine de Munh~s la in el super dicto loco lpslus que lermlnls el 
pertlnenclls el in el super dlctls populatoribus el suls successorlbus el lllls 
qul de celero de dlclls loco el terminls fuerlnt vlclnl ve! habilator!s alll perti
nentes el pertlnere deben tes ac perllnenllbus el pertlnere debentlbus el qul 
perllnent el possunt perlinere quovls modo titulo causa ve! racione. Salva
mus el retlnemus ella m no bis el dicto nostro ordinl el suls successorlbus In 
perpeluum omnes census el cartas fructuum partes fatlcha el laudlmla el alla 
Jura enphlleotlca el do minia quos quas et que no bis el nostro ordinl predlcto 
super molendlnis In terminls dictllocl constructls. El super qulbusvis doml
bus hosplciis el aliis bonis dictlloci el eius terminorum pertlnent el pertinere 
possent et deben!. Retlnemus etlam nobls el dicto ordinl molendinos el mo
lendlnarla qul vel que sine parfis preiudiclo de novo posslnl de cetero cons
truhl el hediflcari in termlnls dlcli !oct. Plus retine mus nobis et dicto ordinl 
hospiclum ve! turrem quod vel qua m dlctus ordo habelln dicto loco .el quod
dam granerium el vlnum penus vel ccllerarium que lbl habet prefalus ordo. 
Ella m retine mus nobis el dicto ordini declmam qua m nobls el nostrls succes
sorlbus dictl populatores et ipsorum successores dare teneantur fideliler 
atque legalller proul actenus in dicto loco el elus terminls est fleri assuetum 
nobls et dicto ordlni dari el lradl dicta decima. De primicia vero dlctl loci el 
.elus terminorum retinemus no bis el dicto ordinl medietatem et da mus et con
cedimus vobis dictis nominlbus et dlctis populatoribus el suls jure el libere 
alfa m medletalem ad voluntates dlctorum populatorum el eorum successorum 
perpetuo faclendas. Da mus etiam el concedlmus vobis el dictis vestris princi
palibus el suis fabricam vel fabrica s, carniceriam vel carnicerías el pensum 
dlcti loci et lpsius terminorum cum omnibus juribus eorum et in eis no bis et 
dicto ordinl pertinentibus et pertinere debentibus ad voluntalem dictorum po
pulalorum el suorum perpetuo faclendas sine allqua retencione quam In eis 
non faclmus ullo modo. Retinemus etiam nobis el dicto ordlnl furnos de pane 
quoquendo dicli loci et furnagia mansorum terminorum elusdem loci quos
quldem furnos el furnagia cum omnlbus eorum juribus el pertinencils. Nec 
non el parlem dectme el medie prlmlcie nobls el dicto ordini pertlnentem el 
perllnere debentem puills, porcellls, ortaliclls quibuscumque alils ce pis, lino, 
can abo dlctlloci el eius terminorum cum presenti carta vendimus el concedl
mus tradlmus se u quasi tradimus vobls dictls nomlnibus el dictis princlpall
bus vestrls el allis populatorlbus el suis sic lamen annls singulis el perpetuo 
In termlnls lnfra declarandis teneantur dlctl populatores et sul solvere el Ira~ 
dere nobls vel dicto ordinl se u comendatorl de. Culta qul nunc est el pro !em
pare fuerlt pro precio tributo v el censu diclorum furnorum et furnaglorum 
septingentos solidos regalium Valencie sine fatlcha et laudimlo el alío jure 
emphlteolicho. De quibusquidem furno el furna giis ac minutls declme el me
die primicie antedictis vos dictis nominibus el dicti ves tri principales el alil 
populatores dlcti loci el sul possitis el possinl facere ves! ras el ipsorum vo
l unta tes perpetuo faciendas tanquam de re propria veslra cum inde el super 
lpsls allquld jus nobls ac dicto ordlni non retinemus ínter dictas DCC solidos 
quos no bis et prellbato ordlni anno quolibel et perpetuo sol ve re leneantur 
tpsosque furnos el furnagia dlcti principales ves tri el alii populatores habeanl 
teneant possldeanl in pace et perpetuo ad habendum lenendum dandum ven
dendum allcnnndum obllgandum el excomutandurn locandum arrendandum 
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excambiandum atributandum ad certum tempus ve! ad in perpetuum ad omnes 
voluntates dlctorum prlnclpallum vestrorum et aliorum populatorum dictiloci 
perpetuo faciendas. Bxceptis mililibus atque sane lis lpsis populatoribus el 
suis successoribus solventibus el tradenlibus nobis ve! dicto ordlni ve! co
mendntori dicte tenencle dlctos DCC solidos in termine infra declarato. Pro
mlttentes et bona flde convenientes vobis dictis nominibus et diclis ves tris 
prlnclpallbus et aliis predlctis popuiatorlbus da mus et concedimus et vendí
mus semper salvare deffendere facere habere el tenere contra cunetas perso
nas conquerenles vel aliquid perturbantes ad forum Valen ele. Bt tenebimur 
lnde vobis el vcstre parti semper de firma et legali eviccione horum hominum 
-predictorum et slngulorum et ab omni dampno ac etiam interesse quod vobis 
et dictis veslris princlpalibus et populatoribus omnia bona que nos et dictus 
ordo habemus habet el habeblt in tenenc ia nostra de Cuila mob!lia el inmobl
lia ubique presencia el futura verumtamen pacto speciali el expresso hic 
aposito vol u mus ad residencia m personalem in dicto loco faciendam vos seu 
dlctos ves Iros principales el alios populatores astringi ve! obligar! ni si volue
rlnt. Han e igitur populacionem facimus vobis el partl vestre et suis et facere 
intendimus secundnm forum Vaiencie ac privilegia bonos usus et consuetudi· 
nes regnl eiusdem. Bt si ab aliqua sentencia interlocutoria processu e nanta
menta se u evicclone vos ve! vestros apellare ve! provocare contigerit illa la lis 
apelacio ad nos et ordinem predictum vel ad comendalorem de Cuila ve! ad 
officiales se u homines die ti loci semper lint et non ad aliquem allum. Repro· 
mlttimus lnquam vobls dictis nominibus el parti vestre quod ad infrlngendum 
ve! revocandum seu ledendum predicta ve! aliqua ex eis non veniemus nec 
allquem venlre faciemus de jure ve! defacto palam ve! occulte aliqua racione 
ymmo ipsa omnla el singula rata et firma habere promitlimus el inviolabiliter 
observare. Mandantes huius serie vicem epistole in se gerentes universis et 
singulls comendatoribus fratribus offlcialibus et subditis nostris prasenlibus 
el futuris quatuor (?) predicta omnla el singula teneant flrmiter et observen! 
el non contraveniant nec aliquen contravenire permittant el ab aliis teneri el 
observar! faciant si de nos tri confldunt gracia vel merced e. Ad hec autem ego 
dictus Paschasius Sobirats diclis nominibus acceptans a vobis dlctis dominis 
magistro comendatoribus et fratribus dicta m populacionem a e novam et tan
quam novus populator nomine dictorum meorum principalium et aliorum po
puialorum eiusdem et contenta jura retineo (?) donacionem se u vendlcionem 
dictorum furnorum el furnagiorum el primlclarum predeclaratarum, promitto 
et bona fide convenio dictls nominibus per me el dictes meos principales et 
·alios populatores dicti loci el ut novam universitatem dicti loci eius que sin· 
guiares predictos septingentos solidos annis singulis et perpetuo vobis dicto 
magistro vel dicto ordinl seu comendatori de Culla in quocumque festo beati 
Michaells archangell mensis Septembris et afia predlcta omnia el singula 
attendere facere el complere prout dicta sunt. Bt non contravenire de jure ve! 
defacto palam vei occulte aliqua racione. Obligan tesad hec vobis dicto Do
mino Magistro el ves tris omnia bona diclorum principalium nostrorum et 
allorum populatorum mobiiia el inmobilia ubique presencia el futura . Pro! es
tor vero quod per huiusmodi populacionls acceptacionem dicti princi¡>ales 
nos tri et alii populatores qui de locis extra neis veniunt ad populandum In 
dicto loco de Vis tabella non teneantur ad debitorium el onerum adque dictus 
locus est astrictus et obliga tus solucionem mlsi dumtaxat dum sufficerinl iiii 
centum nonaginta qulnque mllle solidos quos dictl novi populatores tenentur 
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pro preciis heredltalum se u par!! u m quas reclplunl dictls loco el lermlnls re
slduum si quid fuerft exsolvanl llli qul jam ante huiusmodi nov11m populaclo
nem fovebanl el foverunl domlcilium in dicto loco de bonis eorum proprlls el 
non dlcli principales nostri nec alll populatores novl el extranei nec bon11 
eorum Et sub isla conditione intendo et intenderunt dictl nostrl principales el 
populatores predicti extranel acceptasse el acceptare presentem popul!lclo
nem el non aiiter. Etiam protestar diclos meos principales el a !los populato
res dicti loci ad residencia m personallter in dicto loco flendam non tener! seu 
astringi. Quod est actum in civitate Valencia XXVIII die Madll anno a na !lvi
tate Domini millesimo CCC.• LXXX.• secundo. Sig':{<num nostr! Arbert! de 
Thous Dei gratia magistri Muntesie. S!g>I<num fratr!s Bernard! de Basel111 
ciaverll Muntesie el locorum de <;u echa el d~ Cilla el de Montroy comenda
toris. Sig>!<num fratris Guillermi de Avinyo comendatoris tenencie Covarum, 
Sig>!<num fratris Raymundi de jardino comendatoris de Ares. Slg>!<num fra· 
tris Gaicerandi de Thous comendator!s Exivertl. Sig>!<num fratrfs Berengaril 
Marchi comendatoris de Onda el operarli Muntesie. Sig>!<num fratris Petri 
Davinyo. Sfg>!<num fratris Raymundi de Ribes die!! domini magistrf maioris 
domus. Sfg>!<num fratris Arnaldi I.Jexea socii dicti domfni. Sig>!<num fratris 
Bernardf de Monte Aculo. Sig>!<num P·aschasil Sobirats procurator!s substi
tuti ac const!tuti qui hec laudamus concedimuset firma mus. 

Testes huius reí sunt venerabills Ambertls de Barbera no domfcellus do
mfnus honoris de Monte Tornesio, Bartholomeus Mathia bajulus de Onda, 
Anthonius Guasterius, Gufliermus Sancii barbítunsor el Bartholomeus Mari· 
ner janitor de domo dlctf dominl magistrl. 

A unes mans 

Fines, !largues, virginafs, 
mans de cera, monacals, 
com e/s lfiris desitjats. 

Enlla<;ades i afanyoses 
a sobre el pit tremo/oses 
quantes nits vos he somniat. 

E. SOLER ÜODBS 
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Orígenes del Ducado de Segorbe 

En nuestra historia regional presenta singular importan 
cia, sirviendo siempre de apoyo a la casa real, la ducal 
de Segorbe. Su sepultura en las gradas del Altar Ma

yor del Santuario valenciano por excelencia, el de Nuestra 
Señora del Puig, nos demuestra su valencianMad (permfla
senos el vocablo); la actuación de sus miembros al frente de 
las tropas adictas al rey en el movimiento popular de las Ger
manías, y como jefe del ejército enviado a sofocar la rebelión 
de moros de la sierra de Espadán, nos ponen bien de mani 
fiesto su valor como caudillos y la confianza que merecieron 
a la Sacra Católica Real Majestad de Carlos l. 

Sea cualquiera el concepto que nos merezca su actuación 
frente a las aspiraciones de los honrados menestrales valen
cianos de la XVI 4 centuria, no podemos menos de reconocer 
que los Duques de Segorbe son figuras de primer orden en 
nuestra historia regnícola. 

¿Quiénes eran estos señores? ¿Cómo tuvo su origen el 
Ducado de Segorbe, tan valenciano por su título? Esto nos 
proponemos relatar en el presente desaliñado estudio. Perdo
na, lector, la poca amenidad del estilo, en obsequio al conoci
miento de un punto de nuestra historia regional, que está ín
timamente relacionado con la de la Confederación catalano
aragonesa, y aun con la de los demás reinos peninsulares de 
la xva centuria. 
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Las casas reates 

Dirijamos antes de entrar en nuestro tema una mirada a las 
casas reales de España en el comienzo del siglo XV. 

En Castilla, el fratricidio de Montiel, extinguió la rama le
gítima de los reyes de Asturias y León, inaugurando ladinas
tía bastarda conocida con el nombre de casa de Trastamara, 
a la que da comienzo Enrique 11 y es continuada por Juan 1, 
Enrique lll, Juan 11 y Enrique IV hasta los Reyes Católicos. 
Casó Juan 1 con Leonor de Aragón, hija de Pedro IV, de cuyo 
matrimonio nacieron Fernando de Antequera y Enrique lll, 
quien tuvo a Juan 11-que casó con la hija del. de Antequera, 
María-y a la mujer de Alfonso V de Aragón,llamada también 
María. 

En Aragón, extinguida la casa de los Condes de Barcelona 
con -la muerte sin sucesión de Martín el Humano, el Compro
miso de Caspe llamó a ocupar el trono a la casa de Trasta
mara en la persona de Fernando 1-el de Antequera-hermano 
de Enrique 111 e hijo de Juan 1 de Castilla y Leonor de Aragón. 
Tuvo Fernando 1 de su matrimonio con D. a Leonor Urraca de 
Castilla, llamada la Ricahembra-hija que era del hermano 
bastardo de Pedro el Cruel D. Sancho, habido por Alfonso 
XI con D. • Leonor de Guzmán-siete hijos: Alfonso, que le 
sucedió en el trono de Aragón; Juan, rey consorte de Navarra 
y sucesor 'de Alfonso en el reino 'de Aragón; Enrique, Maestre 
de Santiago, que casó en primeras nupcias con la hija de En
rique lll de Castilla, Cat¡;¡Iina, y en segundas con D." Beatriz 
de Pimentel, según veremos Juego; Pedro que murió soltero; 
Sancho, Maestre de Alcántara; María, casada con Juan 11 de 
Castilla; y Leonor casada con el rey de Portugal, Duarte. 

En Navarra, la casa de Trastámara entroncó con la allí 
rein<~nte de Evreux, por el matrimonio de Leonor, hija de En
rique 11 de Castilla y de D." Juana Manuel, con Carlos lll, a 
quien sucedió en el reino la hija de este matrimonio Blanca, ca
sada que fué en primeras nupcias con Martín el Joven, hijo de 
Martín el Humano, que fué rey de Sicilia, y en segundas con 
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Juan 11 de Aragón, hijo del de Antequera, como más arriba 
hemos visto. 

Interesa también a nuestro propósito indicar algo sobre la 
situación de los reinos del Sur de Italia en e11te tiempo. Ter
minada por la Confeder11ción catalano-aragonesa 111 obra de 
la reconquista con la de Valencia y Murcia, el sucesor de 
Jaime 1, Pedro el Grande, deriva sus actividades al Sur de 
Italia, ofreciéndole oportunidad su matrimonio con Constan
za, hija del rey Manfredo de Sicilia, resultado de cuya inter
vención los detalles de la cual nos sacarían de nuestro tema, 
fué la instauración en Sicilia de una dinastía aragonesa pri
mero y posteriormente la unión de Sicilia a Aragón, por la 
muerte sin descendencia de su úllima reina D.a Maria casada 
con Martín el Joven a quien dejó el reino, heredando a éste, fa
llecido también sin sucesión, su padre Martín el Humano. 

La intervención aragonesa en Sicilia trajo como conse
cuencia la intervención en Nápoles, otro de los reinos me
ridionales de Italia, donde Juana 11 sucedió a su hermano el 
rey Ladislao muerto sin sucesión en 1414. El infante de Ara
gón D. Juan, de quien hemos de hablar más adelante, preten
dió en matrimonio a esta reina, pero fué desairado en sus 
pretensiones, contrayendo nupcias D.a Juana con el Conde 
Jacobo de la Marca; los napolitanos miraban con recelo la 
importancia que el rey consorte daba a los franceses, y por 
otra parte no andaban muy bien avenidos Jos regios cónyu
ges, moviéndose una guerra civil entre los partidarios del de 
la Marca y Jos de la Reina, que trajo como consecuencia la 
huida de Jacobo de los estados de Nápoles, 1emiendo por su 
vida. Únase a esto que la casa francesa de Anjou pretendía la 
corona de Nápoles y será bien fácil comprender la si1uación 
nada envidiable en que se hallaban los reinos de Nápoles. 

JI 

Juan 11 de Castilla y el Infante D. Enrique 

Al ser llamado Fernando de Antequera a ocupar la corona 
aragonesa, dejó en Castilla extensas propiedades que hereda
ron sus hijos a su muerte. Más aficionados los Infantes de 
Aragón-que con este nombre son conocidos en la Historia 
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los hijos de Fernando de Antequera-a las cosas de Castilla 
que a las del reino de su padre, dllí quedaron a excepción . de 
Alfonso que hubo de pasar a ocupar el trono que dejó vacan· 
te su padre al morir en 2 de abril de 1416. 

El rey de Castilla Juan 11, llegado a su mayor edad (1419) 
buscaba un favorito en quien descargar los asuntos de lago· 
bernación del reino para dedicarse a la caza y la poesía, sus 
diversiones favoritas, y lo encontró en D. Alvaro de Luna, su 
amigo de la infancia, defraudando con ello las esperanzas de 
los infantes D. Juan y D. Enrique, que rivalizaban entre sí as
pirando al favor real, y despechados, sin abandonar sus riva
lidades, se declaran contra ~1 rey. 

El 14 de julio de 1420, D. Enrique, aprovechando la circuns
tancia de que su hermano D. Juan se encontraba en Navarra a 
donde había ido para contraer matrimonio con D." Blanca, 
hija del rey Carlos 111 de Evreux y viuda a la sazón de D. Mar
tín el Joven, se apoderó de la persona del rey de Castilla que 
se hallaba en Tordesillas llevándole a Avila con apariencias 
de libertad. En Avila se realizaron los matrimonios del rey 
con la hermana de D. Enrique, D." María, y de éste con la 
hermana del rey D. • Catalina, a quien se ofreció en dote el 
Marquesado de Villena. 

Burlando la vigilancia del Infante, Juan 11 y de D. Alvaro de 
Luna huyen y se refugian en Montal.bán, en vista de lo cual, 
D. Enrique se decide a tomar por las armas_la dote prometida 
a su esposa, aprestándose el rey a defender el Marquesado 
de Villena, y hubieran llegado a las manos de no mediar doña 
Leonor, la viuda de Fernando de Antequera, madre del Infante 
y suegra del rey. Desde entonces la enemistad entre Juan 11 y 
D. Enrique, quedaba manifiesta. 

Valiéndose de engañosos pretextos, Juan 11 atrae a D. En
rique a Madrid a primeros de 1422 al objeto de celebrar vis
tas con él, y allí, pretextando connivencias entre el Infante y 
el Emir de Granada es puesto en prisión D. Enrique llevándo· 
le al castillo de la Mota. 

Mientras en Castilla sucedía todo esto, Alfonso V de Ara
gón había sido adoptado por la reina de Nápoles Juana 11 (15 
septiembre 1420) con disgusto de Luis de Anjou, pretendiente 
como ya hemos dicho a la corona de aquel reino, que tenía 
perturbada la paz de las tierras napolitanas y en peligro a la 
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misma reina, por lo que se hizo el rey de Aragón a la mar con 
rumbo a Nápoles con objeto de defende.r a D." Juana de su 
enemigo el de Anjou y demás aliados que le seguían. Llegó 

· Alfonso V y consiguió levantar el cerco que tenían puesto Luis 
de AniOl~ y los suyos a la capital, siguiendo la guerra que se 
suspendió con una tregua que se concertó por mediación del 
Papa en 1421. .Rota la tregua en 1422 siguió la guerra con tan 
buena fortuna para el de Aragón que movió a recelos a todos 
los combatientes, incluso a la misma reina, llegándose a tra
mar la muerte de Alfonso, de la que pudo librarse después de 
perseguidos sus soldados por las calles de Nápoles que se 
habían sublevado, refugiándose en el Castillo Nuevo. La opor
tuna llegada de una escuadra catalana libró a Alfonso V del 
peligro en que se veía amenazado, llegando a hacerse de nue-· 
vo dueño de Nápoles, obligando a D." Juana a salir de la ciu
dad y refugiarse en Nola, donde revocó la adopción hecha y 
adoptando ahora a Luis de Anjou. 

En este estado de cosas, el rey de Arag·ón se enteró de la 
prisión de su hermano D. Enrique y decidió venirse a España 
para procurar su libertad y recaudar fondos con que atender 
a sus asuntos en Italia, embarcándose en 15 de octubre de 
1423, y dejando encomendada la custodia de Nápoles a su 
hermano D. Pedro. En el camino, tomó pot· asalto a Marsella 
que pertenecía a su rival Luis de Anjou. 

Las gestiones amistosas y súplicas de Alfonso V cerca de 
Juan JI por la libertad de D. Enrique, no producían efecto al
guno en el ánimo del rey de Castilla; por lo que el de Aragón 
decidió recurrir a las medida1s violentas, proporcionándose la 
alianza de varios nobles y ciudades castellanas. Llegaron a 
romperse las hostilidades, pero antes de encontrarse los dos 
bandos decidieron someter el asunto al arbitraje del Infante 
D. Juan, quien dió su laudo ordenando que D. Enrique fuese 
entregado a su hermano Alfonso, y que antes jurase fidelidad 
al rey de Castillét. Así se hizo y D. Enrique fué entregado a 
Alfonso V en 18 de octubre de 1425. 

Una vez D. Enrique en libertad se coaliga con su hermano 
D. Juan contra D. Alvaro de Luna, y obligan al rey de Castilla 
a desterrarle a Segovia, si bien fué efímero este destierro, 
porque eliminado el rival común, nació tal emulación entre los 
demás que movió a todos a pedir unánimemente la vuelta a la 
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Corte de D. Alvaro de Luna. Al poco tiempo de volver D. Al~ 
·varo del destierro, el rey desposeyó a los Infantes de Aragón 
de las tierras que tuvieran en Castilla (1427) y al año. siguiente 
expulsó de los estados castellanos a D. Juan, que tuvo que re
fugiarse en el reino de Navarra, de su esposa o.• Blanca. 

Ello agrió las cuestiones entre el rey y los Infantes. La 
presencia del infante D. Pedro, a quien había dejado su her
mano Alfonso la custodia de Nápoles hacía temer una nueva 
guerra y no eran vanos estos temores, porque en 25 de junio 
de 1429, los reyes de Aragón y Navarra invadieron las tierras 
castellanas po1· Ariza. A detenerles acudió D. Alvaro de Luna, 
pero la acertada gestión del legado del Papa, Cardenal Pedro 
de Foix, y de la reina de Aragón o.• Marra (hermana como sa~ 
bemos de Juan 11) que pusieron sus tiendas entre ambos cam
pos, impidieron a los contendientes llegar a las manos. En
tonces D. Enrique se retiró a Uclés, de la orden de Santiago, 
de la que era Maestre, y los reyes de Aragón y Navarra se re
tiraron a tierras aragonesas. 

En enero de 1430, Juan 11 reparlió entre sus adictos las lie
rras 9ue fueron de D. Enrique y de D. Juan, con lo que volvió 
a encenderse la guerra con Castilla, que terminó con una tre
gua ajustada por cinco años entre los dos bandos, el 23 de 
julio de 1430. 

En esto se. encontraba el rey de Aragón, cuando (1431) re
cibió embajadores de algunos nobles de Nápoles y del Papa 

· pidiéndole que volviese a aquel reino a insistir en la empresa 
de conq~istarlo ' y Alfonso se embarcó para Italia, en 1432, si 
bien volvió al poco tiempo (Septiembre del mismo año) y a su 
regreso encontró embajadores de la reina o.• Juana de Nápo
les que le ofrecían adoptarle de nuevo y nombrarle heredero, 
motivo por el cual volvió a Italia y celebrada concordia con 
o.• Juana se convino entre ambos que ésta adoptaría a Alfon~ 
so y le nombraría heredero, permitiéndole tener un ejército en 
Nápoles, pero con la condición de que mientras viviese doña 
Juana, Alfonso V no volvería por el Reino. Cumplió la reina 
su compromiso y D. Alfonso salió para Sicilia y Túnez. 

1 Durante la ausencia de Alfonso V, Juana de Nápoles se coallgó con 
/ Luis de Anjou, los duques de Génova y Milán y la seftorla de Venecia, toman

do las tropas coa ligadas Gaeta primero y en 1424 la ciudad de N6poles, ex~ 
cepto los castillos Nuevo y del Ovo. 
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En España quedaron los Infantes: D. Juan, a quien el des
pojo del rey de Castilla si bien le disgustaría no le dejaba en 
situación precaria por ser rey consorte de Navarra, y D. Enri
que a quien este reparto de sus tierras entre los adictos de 
Juan 11 había dejado completamente arruinado. Para normali
zar la situación de D. Enrique, acuerdan ambos hermanos ir a 
Sicilia donde se encontraba Alfonso, haciéndose a la vela para 
las costas sicilianas en enero de 1455. 

lll 

Alfonso V y el Infante D. Enrique 

Muerta la reina Juana de Nápoles en 2 de febrero de 1455, 
Alfonso V envía desde Sicilia a aquel reino fuerzas para hacer 
valer sus derechos emanados de la adopción y designación de 
heredero que a su favor hiciera aquélla, con ánimo de pasar 
él mismo luego; pero sea que antes de marchar a Nápoles qui
siera regularizar la situación económica de D. Enrique, sea 
que éste se lo exigiera como condición previa para ayudarle 
en la empresa, lo cierto es que reunidos los tres hermanos en 
Mesina el 12 de .;bril de 1455, celebraron una concordia en la 
que convinieron: 

1.0 Que cada año le fueran donados al Infante D. Enrique 
y a sus hijos y descendientes legítimos 15.000 florines de Ara
gón por el rey Alfonso, 10.000 por el rey de N.avarra D. Juan y 
55.000 por el de Castilla. 

2. 0 Que en prenda del cumplimiento de la obligación por 
el rey de Aragón le sean dados a D. Enrique antes de que ex
pire la tregua tratada con Castilla, el castillo y ciudad de Se
gorbe, los castillos, lugares y alquerías de la Sierra de Esli
da, y los castillos, lugares y alquerías del valle de Uxó; las 
cuales prendas tendría hasta que el rey Alfonso le pusiese en 
posesión de las tierras que la orden de Calatrava tenía en 
Aragón (Aragón, Cataluña y Valencia), con las rentas de los 
cuales se habría de cobrar el Infante los 15.000 florines y lo 
que faltase lo pondría el rey. 

5.0 Que el rey de Navarra para garantizar el pago de los 
10.000 florines diese en prenda al Infante, los castillos, ciudad 
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Juana 

Leonor con Carlos 111 de Navarra 

o.• Blanca con Juan JI de Aragón 

Juan 1 

con 

Leonor 

Juan 1 

Martln 1 

Alfonso 

Enrique 111 

) 

Maria con Alfonso V de Aragón 

Catalina con Enrique de Aragón ~ Ena·ique IV 

con ~ con Maria de Aragón Catalina 
Catalina de Lancaster Juan li Leonor 

con Isabel de Portugal 1 Isabel la Católica 

1 Alfonso ~ Carlos 
1 Alfonso V con María de Castilla l con Blanca de Navarra Blanca 

\ 

Juan 11 Leonor 

Fernando de Ant€quera con Juana Enrfqnez j Fernando el Católico 

con ~ con Catalina de Castilla 
Leonor Urraca la Ricahembra ¡ Enrique 

con B€alriz de Pimentei= Enrique Fortuna 
Sancho 
Pedro 
Maria con Juan 11 de Castilla 

Leonor '. Leonor con Duarte de Portugal 

~ 
con Juana de Valais 
con Marta dio! Armañac=Juana casada con Mateo de Foix 
con VIolan te de Bar=VIolante casada con Luis JI de Anjou 

~ 
con 0.4 María de Luna=Marlln el joven ~ 

(t 25 julio 1409) con Marld de Slcilia t.• esposa; con Blanca de NavMra 2.• esposa=Martln (t niño) 
con D .• Margarita de Prades 
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y villa y tierras de Balaguer, Montblanch y Agramunt, antes 
de que expirase la tregua con Castilla. 

4. 0 Que las rentas que el Infante percibiese d las tierras 
que se le impignoraban, se descontasen de lo que le habían de 
entregar sus hermanos los 'Reyes contratantes. 

5.0 Que los Reyes de Aragón y Navarra no firmarían las . 
paces con el de Castilla mientras éste no se obligase a entre
gar al Infante los 55.000 florines anuales de renta. 

Dos días después, el 15 de abril, Alfonso V dió el privile
gio impignorando a favor de D. Enrique los territorios conve
nidos. 

De Mesina parte Alfonso V con sus hermanos Juan, Enri
que y Pedro a la conquista del reino de Nápoles, comenzando 
por la plaza de Gaeta. Sus enemigos, la señoría de Génova y 
los duques de Milán y Anjou, arman una escuadra que oponer 
a Alfonso, para defender a Gaeta, y avistándose el rey de 
Aragón con la escuadra aliada junto a la isla de Ponza, se dió 
una sangrienta batalla naval (5 agosto 1455) en la que es des
hecha la escuadra aragonesa y cogidos prisioneros el rey con 
sus tres hermanos·, que son puestos bajo la custodia del du
que de Milán. Mientras, la esposa del rey de Aragón D.8 Ma
ría, que había quedado en España como gobernadora general 
de ·los reinos de su marido, prorrogaba la tregua con Castilla, 
próxima a expirar (terminaba el 25 de julio de 1455), hasta el 
día de Todos Santos del mismo afio. 

En su prisión, Alfonso V se atrajo a su partido a su guar
dián el duque de t.1ilán, y consiguió de él que ya en septiem
bre pusiese en libertad al rey de Navarra, que se vino a Espa
ña a ultimar los asuntos pendientes en Castilla, con plenos 
poderes de Alfonso V para ajustar las paces. Una vez en Es
pafia D. Juan entra en negociaciones con el rey de Castilla y 
en 22 de septiembre del mismo año 1435, antes por tanto de 
que expirase la tregua, se firmaban las paces entre los reyes 
de Aragón, Castilla y Navarra. Por lo que a nuestro objeto 
atañe, en ellas Juan II de Castilla se obligó a entregar a don 
Enrique 15.000 florines de renta anuales, y a la esposa de éste, 
D.° Catalina otros 15.000, total 50.000 florines anuales, en lu
gar de los 55.000 que se convinieron en la Concordia de Me
sina. 

En vísperas de Navidad, el duque de Milán ·puso en liber-

B. 32 
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tad a D. Alfonso con su hermano D. Enrique, quienes de su 
prisión pasaron a Portovenere, donde el 15 de enero de 1456 
D. Alfonso hizo donación a su h«!rmano D. Enrique del Casti
llo y Ciudad de Segorbe, valle de Uxó, Sierra de Eslida, y vi
llas de Paterna y Puebla de Benaguacil, situadas en el reino 
de Valencia, con todos los derechos, entradas, frutos, censos, 
diezmos, réditos; emolumentos pertenecientes al rey y con 
toda su jurisdicción alta y baja, civil y criminal, mero y mixto 
imperio, la total potestad de la espada, horcas, castillos y to
das las demás preeminencias correspondientes a la ejecución 
de dicha jurisdicción, pero con la condición que solo produci
ría efectos mientras el rey de Castilla no devolviese a · D: En
rique o sus sucesores las tierras que les había confiscado en 
Castilla, pues en este caso volverían los territorios y derechos 
objeto de la donación a la Corona 1

• 

El mismo día que hizo la donación antes dicha, Alfon
so V escribió desde Portovenere al Gobernador de Valencia 
para que diese posesión al Infante de lo que se contenía en la 
donación, pero el alcaide del castillo de Segorbe se negó a 

1 Pedro Ill de Aragón, donó la ciudad de Segorbe el afio 1279 a su hijo 
natural Jaime Pérez, de quien la heredó su hija Conslanza Pérez, que tuvo de 
su matrimonio con D. Rodrigo de Luna a D. Arlal de Luna, de quien nació 
Lope de Luna, padre de D.• Marfa de Luna esposa de Marlln el Hu.mano. A 
D.• María de Luna le sucedió en sus estados D. Fadrique de Slcilia, hijo de 
D. Marlfn el Joven, aunque lleg!lfmo. Se nombraron por curadores del D. Fa
drlque, a los infantes D. Fernando y D. Alfonso, pero muerto D. Fadriqúe su 
curador, D. Alfonso su curador, lomó posesión de los Estados de aquél en 
nombre propio, poseyéndolos hasta que los dió a su hermano D. Enrique . 

El valle de Uxó comprendía en sus ámbitos los castillos de Castro Alfa· 
daguella y Uxó; D. Jaime legó a su hijo Jaime, llamado luego de Xérica, el 
Castillo de Castro con sus términos, que comprendfa los lugares de Castro 
y Benlcapdó, quedando el resto del Valle, que comprendía los lugares de Be
nlgasló, Zeneta, Benlzahal, Zeneja, Benigafull, Alcudia y Alfondegullla, In
corporados a la Corona. Pedro IV lo donó a su hijo D. Martín 1, quien a su 
vez lo vendió a su esposa la Condesa de Luna en 1392, por lo que corrió la 
misma suerte que Segorbe, muerta D.• Mar.la. 

La sierra de Eslida, y con ella Castro, que comprendía además de los 
lugares dichos, Ahln, Veho, Quesa o Guera y Fanzara, los legó como hemos 
dicho D. Jaime el Conquistador a su hijo del mismo nombre habido con dona 
Teresa Gil de V!daure, y habiéndose extinguido la linea directa de descen
dientes de D. Jaime 11 de Xérlca, nielo del Conquistador, Marlln 1 Incorporó 
todos los territorios a la Corona 'y con ellos Castro y los demás lugares de 
la Sierra de Bsllda. · 



Castellonense de Cultura 475 

ello, y con él los de los castillos de Uxó y sierra de Eslida, 
por lo que Alfonso V escribió a los alcaides de Segorbe, Uxó 
y S'ierra de Eslida en 24 de septiembre de 1457 ordenándoles 
que diesen posesión de los castillos al Infante, para lo que les 
relevaba de todo juramento de vasallaje que hubiesen presta~ 

do al rey. Nuevamente se niegan los alcaides, hasta que en 
1458, vuelto a España D. Enrique, tomó la posesión de Segor~ 
be en 12 de junio y pocos días después de Uxó y la Sierra de 
Eslida. 

Al año siguiente (19 octubre 1459) murió D.a Catalina de 
Castilla, esposa de D. Enrique, y contrajo segundas nupcias 
el Infante con D.a Beatriz de Pimentel. Continuaron los infan~ 
tes de Aragón conspirando en Castilla contra D. Alvaro de 
Luna, con la ayuda de Alfonso V, y con diversa fortuna. Lle~ 

gando l0s infantes a sitiar a D. Alvaro en la villa de Olmedo; 
tuvieron un encuentro con las tropas reales de Castilla que 
acudieron a auxiliar al sitiado (25 de mayo de 1445) siendo 
derrotados los lnfan·tes y herido D. Enrique: a los pocos días 
de la batalla (15 de junio), fallecía en Calatayud, a consecuen
cia de las heridas recibidas en el campo de Olmedo, dejando 
embarazada a su esposa del que luego fué el Infante Fortuna. 

IV 

El Infante Fortuna duque de Segorbe 

l\1uerto sin sucesión el infante D. Enrique, la reina D. a Ma
ría, Gobernadora del reino en ausencia de su esposo Alfon
so V, incorporó a la Corona las tierras que aquél recibiera 
del rey, no obstante haber quedado en cinta D.a Beatriz de 
Pimentel. Después de esta desposesión, el 11 de noviembre 
de 1445, nació el hijo póstumo de D. Enrique, a quien se le 
puso el mismo nombre que a su padre, si bien es conocido en 
la historia, por su vida azarosa, con el sobrenombre del In
fante Fortuna. 

En 27 de junio, de 1458, moría en Nápoles Alfonso V, sin 
· descendencia legítima, sucediéndole en la Corona de Aragón 

su hermano Juan, rey consorte ·que como hemos visto era de 
. Navarra, aunque viudo ya de D. a Blanca de Navarra y nueva~ 
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mente casado con D. • Juana Enríquez, no obstante lo cual 
usurpaba los derechos que en aquel reino correspondían a su 
hijo primogénito Carlos, Príncipe de Viana. Desavenidos an
daban el rey y el príncipe, y Juan 11, más por atraerse partida
rios que por reparar la injusticia que cometiera la reina doña 
María desposeyendo al Infante Fortuna de los territorios que 
a su padre diera Alfonso V, en 2 de junio de 1459 escribió a 
los Jurados de Segorbe mandándoles enviasen procuradores 
con quienes tratar de los derechos que D. Enrique tenía a la 
ciudad, y en 18 de agosto de 1459 dicta sentencia reconocien
do los derechos del Infante a los territorios que le diera Alfon
so V ·en 15 de enero de 1456, y más tarde, en 21 de junio de 
1460 dió privilegio confirmando la citada donación de 1456. 
Consecuencia de la sentencia de Juan 11, en el mismo mes de 
agosto de 1459 el Infante Fortuna recibe posesión de Segorbe, 
y el 10 de septiembre inmediato la recibió de Uxó. 

Pero el siglo XV es el siglo de las turbulencias interiores 
en los reinos españoles, y los segorbinos no pudieron sus
tra~rse a la época. Se sublevaron contra su Señor no acatan
do los mandatos del rey que les ordenaba la obediencia a don 
Enrique, quien por su parte no perdonaba medio para hosti
gar a los segorbinos, y tomando como centro de operuciones 
el valle de Uxó y la sierra de Eslida que le permanecieron 
fieles, llegaron sus huestes a cometer verdaderos atropellos 
con los vecinos de Segorbe que iban a sus negocios a los 
pueblos circunvecinos o a la capital del reino: todavía en 1470 
escribían los Jurados de Segorbe al Gobernador General del 
reino D. Fernando-que luego fué el JI de Aragón-negándose 
a dar posesión de la ciudad a D. Enrique. 

Por estos tiempos el aspecto de las discusiones entre el 
rey y los nobles en Castilla había variado por completo. 
Ajusticiado D. Alvaro de Luna y muerto Juan 11, habían cesado 
los pretextos de la privanza del Condestable para guerrear 
con el rey, y buscaron nuevos motivos. Los encontraron en la 
feble constitución física de Enrique IV, hijo y sucesor de 
Juan 11, que de su primera esposa D. • Blanca de Navarra, hija 
de Juan 11 de Aragón, no tuvo sucesión, y habiéndole nacido 
de su segunda esposa Juana de Portugal una hija, llamada 
Juana como su madre y conocida por la Beltraneja, los nobles 
no quisieron reconocerla por la hija de Enrique IV alegando 
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relaciones ilícitas de la Reina con D. Beltrán de la Cueva. 
Buscando un candidato a la sucesión del trono encontraron al 
hermano del rey, D. Alfonso, y por muerte de éste a la otra 
hermana, Isabel, que fué luego la l de Castilla, que estaba 
casada con el hijo y sucesor del rey de Aragón, Fernando. 

El rey de Castilla y los partidarios de D.~ Juana trataban 
de darle un marido poderoso que In ayudase a defender sus 
derechos y se proyectó su matrimonio con el Infante D. Allon
so su rival p1·imero, más tarde con el Duque de Berry, fran
cés, luego con el rey de Portugal, y finalmente (1474) con el 
Infante Fortuna . Este proyecto de matrimonio puso frente a 
frente al rey de Aragón con su sobrino D. Enrique, y Juan 11 que 
no andaba muy escrupuloso en la justicia de sus actos cuando 
mediaban sus intereses, se desdijo de cuanto antes había afir
mado al confirmar a su sobrino en los territorios que fueran 
de su padre, privándole de ellos . No llegó a realizarse el pro
yectado matrimonio de D.~ Juana con D. Enrique, y su primo 
Fernando, con objeto de atraérselo a su partido, estando en 
Segovia a 19 de febrero de 1475 confirma los privilegios de 
Alfonso V de 1456 y de Juan 11 de 1459, devolviendo por tanto 
los territorios que fueron del Infante D. Enrique. En este breve 
plazo de tiempo solo dejó de poseer el Infante Fortuna la ciu
dad de Segorbe. 

Nuevamente se niega Segorbe a dar posesión al Infante, 
sin hacer caso de la conminación que Juan 11 le hiciera desde 
Viloria en 9 de septiembre de 1476, y a fin de que D. Enrique 
tomase posesión de la ciudad, le nombran Virrey de Valencia 
al objeto de que pudiese disponer de las tropas reales en su 
provecho, y sirviéndose de ellas puso sitio a Segorbe en junio 
de 1478, rindiéndosele en septiembre. En 4 de este mes, se 
reunieron en la Catedral el Infante, el Justicia y el Síndico de 
la Ciudad y la mayor y más sana parte de vecinos, tanto cris
tianos como moros y en presencia del Secretario del rey Juan 
de Puymiga juró el infante guardar y observar los capítulos 
que le habían presentado los de Segorbe y luego los presen
tes hicieron pleito homenaje a D. Enrique, prometiendo tener
le por su señor natural. Entregada la ciudad, el Infante en un 
rasgo de generosidad para con sus vasallos, confió el gobier
no de la cit: dad a D. Juan de Añon que la había defendido· du
rante el sitio. 
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Ellnfante fortuna no usó durante su vida el-título de Duque 
de .Segorbe que su primo Fernando el Católico le concediera 
siendo Gobernador del Reino en 1475, siendo el primero en 
ostentarlo su hijo y sucesor en el ducado D. Alfonso de Ara
gón, que adquirió los estados de su padre a la muerte de éste 
acaecida el 22 de septiembre de 1522, de modo que aún no era 
D. Alfonso de Aragón Duque de .Segorbe cuando alcanzó so
bre los agermanados la victoria de que habla al caminante la 
llamada cCruz de la Victoria> que se levanta junto a la carre· 
terll de Valencia, en las proximidades de Murviedro. 

HoNORIO GARCfA 
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DOCUMENTOS 

(Están tomados de un •Memorial ajustado hecho con citación de la~ 
partes y en virtud del Decreto del Consejo, del pleyto Que err él se sigue 
por la junta nombrada de Tos Cincuenta vecinos de la Villa de la Vall de 
Uxó, ..............•..• con el Seflor Duque de Medinaceli, como Duque de 
Segorve, y el Seflor Fiscal ............ que coadyuva a la junta .•......•... 
sobre Que se declare haber Jugar a la incorporacion de aquel pueblo a 
la Corona •.•.........•. Madrid MDCCLXXXIX• por Jo tanto lo mfBmo la!J 
transcripciones que la traduccion son auténticas.) 

TRADUCCION DB LA CONCORDIA DB MBSINA CBLBBRADA BL 12 DB ABRIL DB 14<!\a, 

BNTRB ALFONSO V Y SUS HBRMANOS D. )UAN Y 0. ENRIQUB 

Las cosas que el Infante IJ. Enrique demanda le sean cumplidas, y senta
das por los Señores Reyes de Aragón, y de Navarra hasta que haya recobra
do enteramente, y le sean restituidos los Castillos, y VIllas, asl de su propio 
Patrimonio, como del Maestrazgo de Santiago, que el dlcho 8eftor Infante 
poseia en el Reyno de Castilla antes de la guerra; y que en caso de la dicha 
restl!uclon, y recuperaclon, quiere el dicho Infante que las cosas contenidas 
en estos capítulos de alll adelante no tengan fuerza, ni efecto alguno. 

Primeramente demanda que le sean donados por cada año 60 mil florines 
de Aragon de renta en la manera siguiente; esto es, por el Seftur Rey de Ara
gon la mil al dicho Infante, y a sus hijos descendientes leglllmos, y por el Se
ñor Rey de Navarra 10 mil florines puestos dentro del Rey no de Arilgon, de 
Valencia, o de Catalulia al dicho Infante, y a los suyos de juro de heredad, 
segun ·el Rey de Castilla los ha de dar, y asignar ai Rey de Navarra, y por el 
Rey de Castilla Jos 3!i mil florines restantes al cumplfmlento de los dichos 60 
mil florines, según se ha explicado largamente: place a los dichos Senores 
Reyes de Aragón, y Navarra. 

Demanda, que por prenda, y seguridad de los la mil florines que cada un 
año le babia de donar el dicho Selior Rey de Aragon, le sean puestos, y dados 
en sus manos antes que pase el tiempo de la tregua de Castilla, el Castlllo, y 
Ciudad de Segorve, y los Castillos, Lugares, y Alquerlas de la Sierra de Es
lid a, y los Castillos, Lugares y Alquerlas de los Valles de Uxó; Jos quales 
dicho~¡ Castillos, Ciudad, Lugares, y Alquerlas los tengan, y posea el dicho 
Infante en titulo, y prenda, y por seguridad suya de los dichos 15 mil florines 
de cada un año, con toda la jurlsdlcclon, rentas, emolumentos, y pertenencias 
que al presente tiene, y posee el dicho Señor Rey de Aragon, hasta tanto que 
el dicho Seftor Rey le haya puesto en poseslo·n de todas las villl!s, Castillos, 
Lugares, y tierras que el Orden de Calatrava llene, y posee de presente den· 
tro de los Rey nos, y tierras del dicho Selior Rey de Ara con; de moda que las 
rentas de las referidas tierras de Calatrava, junto con las otras rentas que se 
han de consignar al dicho Infante por el dicho Selior Rey si aquellas no bas
tasen, hayan de cumplir, y bastar cada afio para la renta de los dichos la mil 
florines: place al dicho Seftor Rey de Aragon. 
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Demanda, que Jos Castillos, y tierras que le serán dados en titulo, y 
prendas, segun dicho es, por los dichos 15 mil florines cada un año, el dicho 
Infante por sus urgencias pueda reempeñarlos por tanto quanto le sera debido 
de la anual11signacion a la persona, o personas que le pareciere: place al di
cho Se!íor Rey de Aragon. 

Demanda que por los 10 mil florines que cada un año el dicho Señor Rey 
de Navarra le habra de donar, y pagar, le de en titulo, y prenda al dicho In
fante antes que pase el dicho tiempo de la tregua, y libre de hecho al dicho 
Infante para su seguridad los Castillos, Ciudad, Villas, y tierras de Balaguer, 
Monteblanco, y Agramunt, con todas sus jurisdicciones, rentas, derechos, 
pertenencias, y emolumentos, qualesquiera de elles que el dicho Rey de Na
varra de presente tiene, y posee, los qua les pueda el dicho Infante reempefi11r 
p11r11 sus necesld11des por lo que le serA debido de la dicha aslgnacion de los 
10 mil florines a otra, o otras personas que le parezca: place al dicho Setior 
Rey de N11varra. 

Y sera contento el dicho Infante, que todo esto, y quanto reciba cada un 
año de los frutos, rentas, y emolumentos de Jos Lugares, Castillos, y tierras, 
que segun dicho es, tendrá en prendas de Jos dichos Señores Reyes de Ara
gon, y Navarra, le sea deducido, y quitado de las dichas sumas anuales; esto 
es, de los 15 mil del Señor Rey de Aragon, y de los lO mil del Setior Rey de 
Nav11rra, segun los que 11 cad11 uno corresponda: place a los dichos Selíores 
Reyes de Aragon, y de Navarra. 

Demand11, que si a 25 de Julio primero vinlente la concordia, liga, y paz de 
Castilla, que se tratan, no fueren firmadas por cada una de las partes, en tal 
caso el dicho Infante pueda reempelíar a quien quiera las Villas, Castillos, y 
tierras que tendrá en prendas del dicho. Selíor Rey de Aragon, y del Rey de 
Navarra por la quantldad que por cada uno de ellos le será debida por el pri
mer afio; esto es, las del Señor Rey de Aragon, o parte de ellas por 15 mil, y 
las del Señor Rey de Navarr11, o parte de ellas por JO mil, y as! sucesivamen
te de afio en alío mientras se dilate la dicha firma, y conclusion de concordia. 
y paz: place a los Sefiores Reyes de Aragon, y de Navarra. 

Demanda, que los dichos 35 mil florines que el Rey de Castilla, segun se 
ha mencionado en los capltulos de la liga, concordia y paz de que se trata, 
habrá de dar cada un afio al dicho Infante, esto es; a él, y a la Infanta su mu
ger, sean y hayan de ser llevados cada un año dentro de los Rey nos de Ara
¡¡-on, Valencia, o Catalufia: place a los dichos Señores Reyes de Aragon, y de 
Navarra, y que asi se observe en el caso de la firma de la dicha liga, concor
dia, y paz. 

Demanda, que los Selíores Reyes de Aragon, y Navarra prometan, y juren 
al dicho Infante no firmar la dicha liga, concordia, y paz de Castilla siempre 
que no sean en seguro que el Rey de Castilla prometa, y jure de hacer pagar 
cada un año a los dichos Infante, e Infanta los dichos 35 mil florines dentro 
del Seftorio de dicho Señor Rey de Aragon, segun dicho es: place a Jos di
chos Selíores Reyes de Aragón, y de Navarra, y asl lo prometen, y juran. 

Demanda, que si el Rey de Castilla, no atendiere, firmare y guardare lo 
que prometiere a los dichos Infante, e Infanta, los dichos Sefiores Rqes de 
Aragon, y de Navarra, y sus vasallos, en tal caso sean absueltos, y quitos de 
todo juramento, y obligación que hubieren prestado para la observancia de 
los dichos capitulos de dicha Concordia, liga, y paz al dicho Rey de Castilla: 
place a los dichos ·señores Reyes de Aragon, y de Navarra. 
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Y el dicho Infante promete, y jura firmar los capitulÓs de la concordia 
liga, Y paz que se trata con Castilla; pues segun las susodichas habilitacio
nes, asi de tiempo, como de otras cos11s, aquellos dichos capitulos de la paz 
son concordes con los presentes capltulos; y que asilo jura, y promete el di
cho Rey de Castilla: place al dicho Infante, y asl lo promete y jura. 

Dadas, hechas, firmadas, y juradas fueron las dichas cosas en la Ciud11d 
de Mesina por los Sefiores Reyes de Aragon, y de Navarra, y el Infante Don 
Enrique a doce dlas de Abril del afio de 1435; y esta firmado de los tres, y 
otros sugetos que IISistieron al otorgamiento de este instrumento. 

(Numeras 250 al 262 del dicho MEMORIAL, en el que se dice de él: 
•Este documento es copia de copia sacada de Mandato del Señor D. Alfon
so Rey de Aragon de los capítulos de convenciones, y pactos hechos y fir
mados, entre dicho Señor Rey D. Alfonso, el Príncipe Juan Rey de Nava
rra, y el Infante D. Enrique de Aragon, y Sicilia, Conde de las Empurias, 
y de Alburquerque, y Maestre del Orden de Santiago, con las respuestas 
de los mismos Señores al fin de cada uno de los capilulos, cuyo tenor es el 
que sigue, traducido al Castellano del idioma Valenciano en que se hallan.• 

11 

(N. 0 180 y 181 del MEMORIAL) 

DONACION AL INFANTE D. ENRIQUE HECHA POR ALFONSO V EN 10 ENERO 1436 

IN DEI NOMINE. Pateat universis, quod nos Alfonsus Dei gratia Rex 
Aragonum, Siciliae, cifra, el ultra forum Valentiae, Hungariae, Hierusalem, 
Maioricarum, Sardiniae, el Corslcae, Comes Barchinonae, Dux Atenarum, el 
Neopatriae, ac etiam comes Rosllionis, el Ceritaniae. Cum mult11 sint, quae 
Regnum, el Principum ·fama m augere solent, nec lamen praecipuum est quod 
possit tantum nominis decus, el gloria m eorum perpetuare, quam cum in eos, 
qui pro ipsorum statu el honore, nec amplissimas fortunas, el bona omnia 
amittere, nec vitam etiam saepe el pluries in discrimine ponere du~ltarunt, 
Regia m munificentiam gratuitamque liberalitatem student demonstrare, ac 
ingentium servitiorurn non immemores reperiuntur. Et praesentim si benevo
lentia, ac sanguinis, et charitatem vinculo invicem sunt conglutlnati. Hinc est, 
quod nos animadvertentes altum genus, clarumque sanguinem, ac singularem 
illum amorum ves tri incliti Henrici fratris nos tri charissimi, a e Aragonum et 
Slciliae Infantis, nec non ordinis el Militiae sancti lacobi de la S pata Magistri, 
etc. quibus invicem conyuncti sumus animadverlentes etiam quod non tam 
forlunae saervitiae qua m vestra sponte, qui rebus vestris omnibus carere po
tius, qua m no bis in aliquo moles tu m es se, vel gravem fierl statuitls, lila vobls 
arrepta sunt, quae ollm in Regno Castellae pr11etiosa proculdubio possideba
tis; cogitantes propterea veram magni illius vestri anlmi fortitudinem, qua 
maiestatem nostram a diversa terrae ei maris pericula, variosque eventus 
rerum saepenilmeros personailler secuti fuistis, pluris honorem nostrum, 
quam salutem propriam exisllmans. Movemur merito quidam, alque optlmo 
iure, ut in vos liberales si mus, his igltur laudabilibus respectibus digne moti: 

B. 33 
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ac aliis etlam, quos in nostro arcano pectorfa, sine oblfvione scrfptós gerfmus, 
tenore presentfs privflegij de nostra certa scientia, motu proprfo, consulte el 
delfberate pernos, et nostros heredes et successores, vobfs dicto lnclito In
fanti Henrico fratri nostro charissfmo, ac heredfbus el successoribus vestrls 
de vestro corpore legitime descendentfbus fllis meliorfbus, modo, via, et for
ma, qulbus die! posslt, da mus donatione pura, perfecta, simplfcl et irrevoca
bllf, intervfvos, el titulo donationls concedfmus, el donamus, cum pactis, 
formis, el retentfonibus infra scrlptis civitatem Sugurbij, el Vallem de Uxo, a e 
Serram de Bslfda, nec non villas Pater'!ae, et Populae de Benaguazlr, cum 
omnibus, el singulfs vlllis, castris, locis, populis, et terris ipsarum, el unius
culusque fpsarum in dicto Regno Valentiae s!tuatas el constitutas, una cum 
omnibus el slngulis, uniuscuiusque dictarum civitatis, vallis, el terrarum, lo
corum, castrorum, el villarum hominibus uniusque sexus masculis, videlicet, 
el faeminis, Christianis, Judaeis, el Sarracenfs, incolfs, habitantlbus seu ha
bltatoris in iliis, el unaquaque ipsarum cuiusvis gradus, conditionis, status, 
seu dignitatis existan!, nec non cum omnibus et singulfs castris, fortalitiis, 
turribus, muris, vicinis, domibus el plateis, feudis, feudatariis, Castelianis, 
vassailis, a e etiam cum omnibus, et singulis agris, foriscapis, ca m pis, vinetis, 
olivaris, nemoribus, iardinis, bosquis, selvis, pralis, pasculs, monlibus, pla
niciebus, arboribus, el plan lis, devessis, saitubus, vallibus, rivis, fluminibus, 
stagnis, lacubus, portibus, molendinis, furnis, aqufs, acuarum decursibus, 
fontibus el cavernis, universfsque et sfngulis terminis, metfs, territoriis, et 
pertinentifs, Va !lis de Uxo, S erra e de Bslida, villarum Paterna e, el populae de 
Benaguazlr, ac aliarum viliarum, locorum, Castrorum, Populorum, el terra
·rum ipsarum, et uniuscuiusque ipsarum, cum omnibus insuper, el singulis 
Regijs, iuribus, introitibus, fructibus, censibus, decimis, ac redditibus exca
dentijs, emolumentls, el exdevenientijs earumdem, et etiam cum omnimoda 
iurisdictione, alta el baxa, cfvili el criminali, mero el mixto imperio, ac totali 
gladij potes tate, furchis, Castellis, el aliis omnibus el singulis preheminentijs 
ad excutionem dictae iurisdictfonis pertinentibus, et spectantibus, quomodo, 
ef cum omnibus, et sfngulls iliis rebus, qua e ad verum et directum dominium 
specrant ac pertinere evidentur. Hanc autem donationem, el ex causa dona
tfonis concessfonem de dictfs civil ate, Val de Uxo, serra de Eslfda, villfs Pa
ternae, el Benaguazir, ac singulfs omnibus alijs superlus expresatis; facimus 
vobis dicto inclito lnfantf Henrico, haeredibusque el successoribus vestris, de 
vestro, ut predicitur corpore legitime descendentlbus, sicut melius, et plenius 
die! potes!, et intelligi ad vestrf el vestrorum praedictorum, comodum synce
rum, et sanum fntellectum, promittentes vobis ve! cui volueritis loco vestri 
tradere, seu tradf fa ce re possessfonem corporalem, seu quasi omnium el sin
gulorum praedictorum, quae vobfs da mus, concedimus et donamus,dantes el 
concedentes vobis dicto ínclito lnfantl Henrico, et heredfbus el successoribus 
vestrfs predictls, omnia iura, omnesque actfones reales et personales, mixtas, 
utlles, el directas, ordinarias el extraordinarias, et alias quascumque nobfs 
competen tia, competentes, el competere deben tia, et deben tes, in praedictis 
omnibus el singulis, quae vobis supra concedimus, et donamus, el vestro no
mine praecario tenere el possidere volumus, el confitemur, donec dictorum 
omnium real e m el corporaiem, ve! quassi apraehenderitis possessionem; qui
bus iuribus el actfonibus supradictis possitis vos, el vestrl, el quos volueritis 
uti, el experiri agendo, scilfcet, el respondendo, defendendo, excipiendo, pro
ponen do et replicando, et omnia afia faciendo in luditio et extra, quae nos fa-



Castellonense de Culiura 485 

c2re pos se mus, nunc et e tia m postea quandocunque. constituentes vos, el 
vestros In hls, domlnos et procuratores, et in rem ves!ram proprlam, ad fa
clendum In de vestrae libitum volun!a!ls. Praesentem ve ro donatlonem et con
cesionem, vobis faclmus, sub tali lamen pacto, forma el condltlone, quos vos 
el vestrls succesores legl!lmi ex vestro corpore descendentes, teneatls et 
possldeatls dlclam clvllatem SugurbÍj, el Vallem de Uxo, sern!m de Esllda, 
vlllos Patarnae el populae de 'Benaguazlr, cum omnlbus vlllls, Castrls, locls, 
populls, el terrls, ipsarum pniversis el slngulls, tamdlu el ad tantum tempus, 
quamdlu vos, ve! ves tri successores predi e ti omnes !erras, castra loca, et vi
llas vestras proprlas, quas et qua e in regno Castellae ollm possldebatis, re
cuperaveritis, vel lpsl haeredes vestri recuperaverlnt, aut nos vobls, seu 
haeredlbus vestrls, de aequivaien!l ex cambio eorum, quae in dicto Regno 
Castellae: ut praedicitur possidebatis, satisfecerimus, aut haeredes el succes
soris nostris satisfecerlnt vobis, et se u successorlbus vestrls praedictis. Vos 
vero, el vestri successores praedicti facta recupera!lone omnium terrarum, 
castrorum, locorum, villarum, quas el qua e in dicto Regno Ci!stellae posslde
ba!ls, aut vobls dicti lnfantl, et eis de aequivaienti ex cambio satisfacto, !enea
mini, et teneantur, et sitis astricll dicta m clvltatem Sugurbij, vallem de Uxo, ac 
serram de Esiida, nec non villas Paternae, et populae Benaguazlr, cum omnl
bus et slngulls vlllis, castris, locis, populls, terris, et ipsarum, et uniuscusque 
lpsarum integre ad nos et successores nostros sine contradictione allqullli 
reddere, restituere, et tornare, integre el complete: In super teneamlni nobis et 
nos tris heredibus et successoribus, pro huiusmodl dona!lone el concesslone 
facere el compelere ea omnia, ad quae aiil barones dlc!l regnl Valentiae nobis 
tenentur, atque deben!, tamquam eorum domino naturall. lllustrlssimum do
mlnum regem ~avarrae fratrem nostrum charissimum; ac nostrum generalem 
¡rubernatorem, propterea deprecamur, et ortamur el vicegerentlbus llllus 
Baiulo llenerali, el al!is unlversis singulis officlnllbus In regno Valentiae cons
tltutls, inlungimus, el mandamus sub poena prlvatlonls eorum offltiorum, oc 
quanto fortius dlci potes! quatenus donationem el concesslones nostras 
huiusmodi el omnia el singula in eis contenta ten entes el flrmiter observantes, 

' vos dictum inclitum infantem Henricum pro vera el directo dominio ves!rlsque 
heredes el successores, ut predicltur, de vestro legitimo ·corpore descenden
tes post obltum vestrum, pro verls et directis dominis civitatls, vailis, seu vi
llarum, terrarum el locorum, a e castrorum superius iam dictorum et conten
torum, habeant, reputen!, atque trac!ent, vosque dictum lnfantem, seu nd haec 
legltimos nuntlos seu procuratores lmpossessionem realem el expedltam, vel 
quasi dlctarum civltatls Sugurbij, vallis de Uxo, serrae de Eslida, vlllarum 
Paternae, el populae de Benaguazir el terrarum, locorum, villarum, populo
rum, et castrorum, earundem, et terminorum, pertlnentlarum, iurlum, reddi
tum, iurisdlctlonum civilium el crimlnallum, et omnlum aliorum predictorum, 
imlttant, et inducant,. et immlssum et lnductum, manu teneant viriliter, et de
fendat contra cunctos, mandantes lnsuper, et flrmiter iniungentes, per hanc 
eamdem vlcem In hac parte epistolae gerentls, universsis et singulls hllbitan
flbus et .habltilturis, tam Christlanis,ludeis, Sarracenis, in civltate Sugurbij, 
valle, Serra, villls, terris, locis, superius expressatis, presentibus et futuris, 
sub flde el naturnlitate, quibus nobis astrictl sunt, ac sub corporum el bono
rum omlsslone, qu11tenus vobis, ut eorum vero el directo domino, seu nuntius 
11ut procuratoribus vestris pro vobis .vasallagij, et fldelltatis sacramentum, et 
homagium solemniter, ut est morís fllciant, ac presten!, vestrisque ac offlcia-
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llum vestrorum lussionibus, el maodatis in aliquo non contravinendo, nec 
quemquam contravenire permitiendo, parean!, obedfant, atque obtemperen! 
tamquam nostris, omnem reverentfam, omnemque debftum honorem el sub
lectfonem vobis, officfaifbusque vestrls exhfbentes. Nos enfm ab omni lure, 
quod in civitate Valle, serrae, vilfis, focls, et terrls praedictls habemus nos 
ipsos spoliantes, el illa de Patrimonio reglo extrahentes ex nostra dominica 
potestate, legibus absolu!a in vos dlctum inclltum infantem Henrfcum fratrem 
nostrum, haeresque vestros praedfctos post vos gratis, de nostra certa scfen
tfa, expraesse, de proprlo motu, el spontanea voluntate tenore praesentis, 
illud totum transferimus, conferimusque,quousque ut praedfcilur dictas !erras, 
foca, villas, et castra, quas el qua e olfm in dicto Castellae Regno ves tras pro
prfas possidebatfs recuperaverftfs, aut h11eredes ipsl vestri recuperaverint, 
aut pernos, vel haereset successores nostros de praediclis vobfs, seu haere
dlbus vestrls de aequivalenti ex cambio fuerlt satisfactum, vobis vero ve! 
haeredfbus vestris praedicta vestra recuperanlibus, aut aequivalenti satisfac
tfone lncfpfentibus tune volumus, ut subditi, et vasalli ipsi, el offfcfales, quos 
eo casu, nunc pro tune ab o m ni iuramento sacramento, el fidelitate vasal!aglj 
homagij, qufbus nobis tenenlur qultfos facfmus, el absolutos habemus, el tali 
casu vos dlctum infantem, atque haeredes vestros pro domino ipsorum, et 
dictarum civitatum, vallis, et serrae, el vfflarum, nec habeant, nec teneant, 
neque fussfonibus vestrfs aut haeredum vestrorum in aliquo parean!, sed ut 
ad nos aut successores nostros, quos superiores dominos recognoscentes 
venia ni ac reddeant o m ni ca su. Promitimus vobis dicto Infantl Henrfco, el 
dfctls vestrfs haeredibus et successoribus, a e etiam iurantes per Crucem Do
mini Nostri lesu Christi, el efus Sancta quatuor Evangelia manibus corpora
llter lacta, ·nec non notario secretario nostro subscripto, tanquam publice per
sonae pro personis omnibus, quarum interest, et interit rescipienrf, el paci 
senti, ac etiam legitime stipulanli, quo donationem, et concessionem nostram, 
praesentem, el omnia et sin gula in eadem contenta, rata m grata m, valida m, 
atque firmam, habebimus, tenebimus, el observavim_us, el eam non revocabi
mus, ratione ingratitudinis, nec alia quamvis ratione, seu causa, quam si qui
dem donationem nostram praesentem iuxta prescriplas conditiones, et pacta 
firma m et valldam e~ se volumus, et omni llrmilatis robore vallatam. Non obs
tanlibus quibusvfs statutis, forlis, prlvilegiis per nos forte concessis de non 
separando praedictam civitatem, villas, loca, el !erras, et castra supradicta, 
aut ex els a corona regia, se u Regio dominio ordinationlbus consuetudinibus 
forls dicli Regni Valentiae et privileglis quibuscumque in contrarium forte fa
clentibus, quibus de nostra certa scientla, el exprese, ac de pleniludine nos
trae Regiae potestalis, quae ad praesentem donationem derogamus, etvolu
mus derogar!, et loe u m aliquatenus in his non habere, el supplemus de ea de m 
regiae potestatis plenitudine omnium verborum, et solemnilatis defectum, si 
quill, vel quae, in proedictis forsam, aut allquo proedictorum fuisset, seu 
posset quamvis causa, seu ratione lntervenire, renuntiantesque in super omni
bus causis ingraliludinls, aliisque omnibus iuribus, quibus donalio proedicln 
posslt modo aliquo revocurl. Dat. et act. In Portu Veneris die tertia decfma 
lanuarij, anuo a Nativitat.e Dominl, Milleslmo quadragentessimo trlcesslmo 
sexto, r.egnfque nostrf vlcessimo primo: Signum Alfonsl Del gratla Regis Aru
gonum, Slcfllae, cifra el ultra farum, Valentlue Hungariae &e: qul pruedict'a 
Laudamus, concedimus, et luramus, hulcque privilegio siglllum nostrum co
mune negotlorum Slcfliae cum aliu non habemus,lmpendemi, iusslmus appo-
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nendum: Rex Alfonsus: testes ad praedlctas presentes. G. Eplscopus lierden
sls: nobllls Gilbertus de Centellls: Comes Goleslanl Camarlengus: Raymun
dus de Perlollonlbus Capllaneus Marium Genera lis: Bernardus de Corbarla: 
el Andreas de Riure milites Conslllarls Regis predlcll: Slgnum mel Franclscl 
Exalo lllustrlssimi Domlnl Regls praedlcll Secretarlj, elusque auclorllale no
tarlj per lolam !erra m, el domlnatlonem suam, qul de ipslus mandato, prae
dlctis lnterful, eaque scrlbi fecl, el clausl. corrlgllur autem In linea penultfma 
slgnl dlctl domlnl Regis nostro privilegio. 

Ill 

(N.o 283 del MEMORIAL) 

SBNTBNCIA DADA POR }UAN 11 DB ARAGON A 18 DB AGOSTO DB 14á9 

DIE SABATI lntltulata declma octava dlcfl mensls augustl, anno a natlvl
tate Dominl mllleslmo quadrlngenteslmo quinquageslmo nono, Serenlslmus 
el potentislmus domlnus Rex, uf tutor el curator inclltl Infantis Enrrlcl flllle
gltimi naturalls, et heredis llluslris lnfantis Enrricl patris sul, ut consta! de 
dila tutela el cura Instrumento publico tenoris sequentis. Dicto curatorlo no• 
mine creablt et ordenabit in procuratorem et aclorem dlcti pupllll nobilem et 
magnlflcum Baltasarem Ladro, milllem ibidem presentem, et onus lnfrascrlp
lum aceplanlem expecialiter el exprese ad supllcandum, petendum, deman
dandum coram regia mayestate, ut domino el Rege senlenlla in pronunllatlo
nem, seu declaralionem In quadam causa, seu queaestlone,queae coram dicto 
domino Rege verlilur in ter dlctum pupllum, seu elus tutore m et curatorem ex 
una, et universltatem, clvltalis Sugurbi, seu ipsius singularis ab altera parfl
bus super facto possesslonis dlcli Civitatis dicto puplllo, uf aserllur pertinen
tes, et expectantes, et depronuntiatls provisls el declaratis, si hl videbltur 
aceptandum, seu ab lsdem sentencls, seu declaralionibus suplicandum pro
misllque dlctus domlnus Serenislmus Rex nomine tutore et curatore praedlcto 
habere, ratum, gralum, balidum, atque flrm!lm lo tu m, Id el quicquld per dlctum 
procuratorem actum fuerll sive procuratum nulloque lempo re revocare iudl· 
cloque sisfl, et iudlcatum solvl cum suls clausulis unlversls sub bonorum 
homnlúm di ti pupllli havllorum, et habendorum, ubique hipoteca speciall obli
gaflone presentlbusque testibus, ac praedicta magniflcls Antonio Noguera, 
protonotarlus, et Petro de Rems, milite el Secretario dlctl Domtnl Regls: slg
num mel Ioanls Navarro, Serenlsslml Domlnl Regls scrlbe, elusque auctorltate 
notar! publicl per totam !erra m et domlnatlonem suamque praedictls omnibus 
lnteñul, reclvl, et testifica vi, et clausl, loco, die, el anno preflcls, et his Ita 
factls dicta eadem die coram Serenlsimo Domini"Rege comparult, et fui! per
sonalller constltutus dlctus Ballasar Ladro, agenin judlfio parte ex una pro
nuntiatlonem, sententiam, se u declarationem per se, et parte su! prlnclpalls 
supllcantem et flerl postulantem comparuet, In et super eodem judltlo }oannes 
de Anion, justicia, ¡Jau! os dePiles, joannes Fraile, Mlcael Gonzalovo Juratf, 
el Pascaslus de Torrecilla, Sindicus dlctf Clvlfatls ab altera parllbus, et In 
contlnentl dlctus Serenlsimus Domlnus Rex instante et suplicante dicto pro
curatore par pronuntlabít in modum qul sequifur. Lo molf alf Senyor Rey vis-

H. 34 
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tes dlverses supllcaclons posades alxl per part del lncllt lnfant Don Enrrlch 
flll y hereu universal del Ilustre lnfant Don Enrrlch, quondam car germa nos
tre que Deus hala com de les Civtats de Valencia, Sogorb, et altres Clvtats et 
viles reals del present regne, e oit tot zo que perles dites parts es esta! ale
ga!, provehlx, e declarn, e ·mana, que la poseslo libera, pacifica, e quieta de la 
Ciutat present de Sogorb, e deis drets, termens, y pertlnenci.es de aquella sia 
llurada, reintegrada, et restituida ab tot efecte al dlt lnclit lnfant hereu damunt 
dlt e als seus com lncogniclonalment sla estada tolta espresa, no obstan! res 
en contrari allega! per part de les dites Clvtats, e Viles Reals. Data et lectll et 
publlcata dicta sententia, seu declaraclo, dictus Baltasar Ladro procurator, 
tanquam justam eam acepta vil, et dicti justicia jurati, et Slndlcus supradictus 
cum debita reverentia, et subjectione loquendo, dixerunt quod non consentle
bam, nech consentlrent, imo protextatl fuerunt de suplicando a dlnta decla·ra
tlone sententla, seu pronuntlatione, et dictus dominus Serenisslmus Rex dlxlt 
quod stabat ~~perseveraba! In pronunclatls, sententiatls, et declaratis pereum. 

IV 

(N.• 192 del MEMORIAL) 

CONFIRMACIÓN DB LA DONACIÓN AL INFANTE D. ENRIQUE 

HECHA POR FERNANDO 11 EN 19 FEBRERO 1475 

Nos Perdlnandus Del gratla, Rex Castellae, Aragonum, Leglonls, Clclllae, 
Toletl Vnlentiae, Galiciae, Malorlcarum, Hispalls, Sardlnlae, Cordubae, Cor
slcae, Murtiae, Gaemls, Algarbij, Algezlrae et Glbraltarls, Comes Barchlno
nae, Domlnus, Visea ya e et Molinae, Dux Athenarum et Neopatriae, Comes 
Rosflionls, et Ceritanlae, Marchlo Orlstanl, Comes de Gotianl, sublatfs et me
dio allquibus differehtiis in ter nos, et vos illustrem lnfantem Henricum Ducem 
Sugurbll, Comitem Ampurlarum, consangu lneum nostrum charlss·lmum du• 
dum ortls, lmo lllls Dei benigniter In benevolentlam versls obtulllstis nobis, et 
reverenter pressentastls chartam, et seu prlvllegium a curia serenisslml do· 
mini Regis genitoris nostri emanatum, ac soiemnitatibus, qulbus decet, muni
tum tenoris sequentls. NOS IOANBS Dei O rafia, Rex Aragonum, Navarrae, 
Siclliae, Valentlae, Maiorlcarum, Sardlnlae et Corslcae, Comes Barchinonae, 
Dux Athenarum et Neopatrlae, a e etiam Comes Rosillonls e't Ceritaniae: Dum 
ad confirmandum, et de novo concedendum benemeritis quae Justo titulo 
possldent liberallter consurglmus eorum fldem, et devotlonem erga nos fer
ventlbus adaugemus rel gesta e abundatorls cautelae robur allcuius et alios ad 
digne promerendum munlflcentlae nostrae bravlum consequenler lncltamus 
atlendenles. lgiturque serenisslmus dominus Rex fraler, et lnmedlalus praede
cessor nos ter digna e recordatlonis, certis magnis, et memoralibus respectl
bus m o tus lnter alla, qua e su a cum charla. Dat.ln porlu Venerls 13 die lanuarll 
anno a NatlvltaÚ~ domlnl1436. lllustrl et lncllto Henrlco Infanll Arngonum el 
Clclllae, Mnglstro Ordlnls, et Milltiae sancll lacobl de S pata, fratrl su o, atque 
nostro memoria e recolendae, a e heredibus et successorlbus suls de su o cor~ 
pore legitime descendentlbus, dedil et donavlt donatlone pur11, perfecta, slm
pllcl, et frrevocl!bllllnter vivos clvitatem Sugurbll, et vallem de Uxo, ac se-
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rram de Bsllda, cum omnlbus et slngulls un!uscumque, d!ctarum c!vllatls, 
valle et serra, hominibus, utrlusque sexus, masculls vldellcet, el faemlnls, 
Christlanls, ludaels, et Sarracenis, in colis habltantibus, et habitaturls In els, 
et unaquaque earum, cuiusvls status, gradus, condl!lonis, et dlgnltatis fuerlnt, 
llC cum omnibus castrls, et fortallllls, turrlbus, vlcinls, domlbus et platels, 
feudls, feudatarlls, castellanls, el vasallis, ac ella m cum omnlbus el slngulls 
termlnls, terrltorlls el pertinentiis, iurlbus, praeterea lntroitibus, redditlbus, 
fructlbus, emolumentlsque, ac cum omnibus lurisdicctlone civil! et criminal!, 
alta el baxa, me roque ac mixto Imperio, ac omnímoda gladll potes tate, alllsque 
omnlbus et slngulis, quae ad verum el directum domlnium predlcte clvltatls, 
vallls e! serrae expectant et pertineant, ac expectare et pertlnere videtur sub 
certls pactls, formls et retentlonibus In dicta charla ad quam nos referlmus, 
latlus, el expreslus contentls et declaratls, quodque nos cum divina favente 
gratia horum regnorum nostrorum gubernacula suscepimus dlctae concesslo
nls memorem vos illustrem et lnclitum Infantem Henrrlcum Comitem lmpurla
rum dlctl illustrls el lncliti infantis Henrricl fratris nostrl predlctl fillum legltl
mum ex suo corpore legitime descendentem, nepotemque nostrum charlssl~ 
mum, u ti dicto vestro patrl in predictls clvitate Sugurbil, Valll de Uxo el serra 
de Bstida Jure optimo sucedentem In corporalem posesslonem se u qua si clvl
tatls, vallfs el serrae, predictls lmmissimus, ut predicitur per dlclum serenlssl
mum domlnum regem "'lfonsum'fratrem el predecessorem nostrum predlc
tum, et pernos factls abundatioris cautellae robur acceda! maxlme contem
platlonl vestrl dlcti lllustris el incllti Infanti Henrrlci, cul generls prae clarltatl 
parentelae gradu, quo no bis astrlctus eslis tutela e vestrae cura, qua e nobls 
lncurnbit summaque benvolenlla et amore, qulbus vobis affectl sumus non 
modo In hls, sed etiam, maloribus ob!Úiari lntendimus et favere, Ideo praesen
tlum serie de cerla nostra scientiá delibera te el consulto proprioque nostro 
motu pernos et omnes heredes et succéssores nostros, quoscumque donatlo
nem et concessionem de predictls civltate Sugurbll, Valle de Uxo, et serra de 
Bslida, per dictum Seren!ssimum dominnm Regem Alfonsum fratrem et pre~ 
decessorem nostrum predictnm dicto vestro genitor!, el suls haeredlbus ac 
successor!bus ex suo corpore leglt!me descentlbus, ut praefertur factam cum 
formis paclls el retenslonibns in dicta carta contentis el expraesatls, qua m 
praesentibus prae inserta, el de verbo ad verbum declarata habueri volumus, 
et censemus, !audarnns, aprobamus, ratificamus, et conflrmamus, nec non 
abnndantlorls caulellae sufragium dictas civitalem Sugurbll, Vallem de Uxo, 
et Serram de Bsl!da, cum pactls, formis et retentionibus, omnibusque et sln
gulls supradlctis In dicta donat!onis, et concess!onis charla content!s, el lpsls, 
clvltati, valle el serrae, pertlnentibus et spectantlbus vobis dicto illustri !ncllto 
Infanti Henrlco, nepoti nostro praedicto el ves tri haeredibus, a e succesoribus 
ex vestro corpore legitime descendentibns, pernos haeredes ac successores 
u ostros praedictos de 'novo pleno iure conced!mus, et damus grallose pro nt 
superlus ex tenor! huiusmodi charla e difusius el serosins contlnetur, vol entes 
nihllhomlnns et adlcienles, quod si quae verba In praed!clis dubletatem all
quam sorllrentur, tam ex eorum si¡;¡nificatlone qua m ex mente nostra, quam 
alias el sllnterpretat!one aliqua lndigerent, talls Interpreta !lo eo iil casn habe
re et babean! fieri In et super praedict!s ad vestri favorem, et utilitiltem oriml~ 
modas etiam si speclalem requlreren! declarallonem seu lnterprelallonem cnm 
hoc de nostro beneplaclto rnentls et effectu, et In limo proceda! ex dellberata 
lllustrlsslmls propterea, qnlbusvls post nostros dles faellcis futur!s successo-
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ribus nostris super his intenfum nosfrum declaramus gubernafori vero nosfro 
genera U eiusque vices gerenlibus, iusfitiis, Salmedinls, Vicariis, Baiulis gene
raiibus et locaiibus, allisque universis el slngulis offlclalibus, el subdilis nos
tris, ad quos spectef el presentls pervenerinf seu fierinf quomodo libe! prae
sentae in lota dictione nostra, et signan ter dictis civitate Sugurbii, Valle de 
Uxo, et serra de Es !ida, constlfutis dictorumque offlciallbus Jocatenentibus, 
presentibus el futuris Consllloriis dilectis et fidelibus nostris diclmus, et des
trlctae praeclplendo mandamus sub obtentu nos trae gratiae quatenus charla m 
nost~am, huiusmodl et omnia et singuia in ea contenta teneant firmiter et 
observerent tenerlque et observarl faciant invioiabillter per quoscumque iuxta 
ipsius seriem et tenorem pieniores, et non contrafaclant, ve! veniant nec aii
quem contrafacere, ve! venire permiftant aliqua ratione, ve\ causa si dlcti 
Illustrlssimi successores, nosfri nobis in hoc deferre offitiales vero et subdlti 
nostri gratiam nostram cara m habent iramque el lndlgnationem noslram evita
re cupilis In cuius re! festimonium praesentem fierl iussimus nostri comuni 
sigilo penden ti munitam. Da l. in civil ate Barchinonac, die 21 mensis lunii anno 
a Nativlfate domini 1460. Regnlque nostri Navarrae anuo 35. Aliorum vero 
regnorum nostrorum, lertio. SIGNUM IOANIS Dei gralia, Regís Aragonum, 
Navarrae, Sicillae, Valentiae, Maiprlcarum, Cardinlae, el Corsicae, Comllls
que. Barchlnonae, Ducls Athenarum, el Neopatriae, a e etiam comitis Rosilionis 
et Cerifanlae. Rex lo. Testes sunt loanis de Aragonia Archiepiscop. Cesarau
gust. El Episcop. Gerundens. camp. loan. Episcop. Elven. loan Comes Mon
tanearum de Prades, el Lupus Ximenez Durrea Vicerex Siciliae Consilaril 
Do mini Regls praedicti. Slgnum mei Anthonii Durrea Vicerrex Siciliae Consl
larii domini Regis, et Nogeres serenisslml regís predicti protonotarli, qui de 
lpslus mandato praedicta scribi feci: consta! de raso, el correcto In linea 17 
ublleglfur pro ut superius ex ten ore, hulusmodi charla e diffusius, a.: seriosus 
continetur vol entes nihilhominus et ciassu . Dominus Rex mandavit mihi An
thonio Nogeres, et viderunt ea m loe u m teneos. Thesaurari genera lis et Petrus 
Torrellas Conservator Regii patrimonli. Et inde Maiestati nostrae humiliter 
supllcastis, ut chartam et se u prlvllegium Reglum desuper lnsertum, nec non 
omnla et slngula in eodem contenta Iaudare, approbare, el confirmare, ac 
etlam de novo concedere dlgnaremur. Nos vero quando quidem vobis iidem 
lllustri infantl, nedum eaque per dictum serenissimum dominum Regem geni
torem nostrum ac per inmortalis memoriae dominum Regem Alfonsum pa
truum nostrum concesa extituunt confirmare, sed etiam ampliara dona con
cedere nobis cordl est, suplicationem praedictam exandlentes benigne, tenore 
praesentfs, denlque nostra certa scientls, et expraese chartam, el seu privile
glum desuper insertum, a e omnla el slngula in eoadem contenta nedum lauda· 
mus, approbamus, ratiblcamus et confirma mus, nostroque Iaudatfonis, el 
aprobatfonls, el confirmatlonls munlmlne roboramos, sed etiam civitatem 
Sugurbll, et Vallem de Vxo, et serram de Eslida, praedictis, cum omnibus el 
slngulis unlusculusque dltarum civitatis, vallis, et serrae hominibus utriusque 
sexus masculi videlicet et faemlnls Chrlstlanls, ludaeis et Sarracenls modo et 
forma In prae Inserta eh arta et seu privilegio con ten lis et speclflcatis de novo 
vobls damus, dona mus et concedimus, gratiose, concedentes vobis et vestris 
ac In vos, el els transferentes omnia lura, vices, voces et acllones, ac etlam 
rallones nobls in eisdem clvitate Sugurbll, Valle de Uxo, et Serra de Eslida, 
et aliis In prae Inserta charla et seu privilegio contentls, ratione dona!ionis et 
concessionls de eisdem per lam dlctum serenisslmum dominum Regem gen!• 
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torum nostrum nobis factls, seu a !las quovls modo pertinentes el pertlnentln, 
a e pertinere debentes, el debenlla, qulbus lurlbus, 11t1onlbus et actionlbus utl 
et experiri possitls In iuditio, et extra contra omnes personas, corporn, colle· 
gia, et unlversllates. Non obstantibus qulbusvls donallonlbus, concessionl· 
bus, et grutiis, et promissionlbus, pernos de dictl~ clvllale Sugurbll, Valle de 
Vxo, el Serra de Eslida, ac alils in dicta charla contentis, personls qulbusvls 
quanlumvls de nobls benemerltls factls, quas praesentis tenore revocamus, 
cassamus et anullamus, ac pro revocatis, lrrltls, el nullls haber! volurnus et 
censemus. Quo clrca gerentis vices nostrae generalls gubernatorls,ac Blllulo 
generall in regno Valenlia, lustiliis, Salmedlnls, Vlcarlls, ac Balulls, altlsque 
unlversis el singulis officlalibus, et subdilis nos tris, ad qubs spectet, el prlle
sentes pervenerint seu fuerint quomodolibet praesenlatae, In lota dlctlone 
nostra, el signanter In dlctis, civitale Sugurbil, Valle de Uxo, el Serra de Es
!! da, con.stilutis dictorum officialium loCatenenlibus, praesentibus el futurls 
diclmus, praecipimus el mandamus de iam dictam nostra certa scienlia, el 
expresse quatenus laudallonem, approbationem, el conflrmationem,ac nov11m 
donationem el concessionem nostram hulusmodl, el omnla el slngula In prae• 
sen ti charla contenta iuxta illius seriem et tenorem plenlores vobls dicto lllus
lri lnfanli Henrico, etiam ves tris heredibus el succesoribus teneant flrmlter .el 
observen!, facianlque ab allls flrmHer el inconcuse observar!, el non contr11fa· 
clan!, aul quempiam conlrafacere, vel venlre faciant, allqu11 ralione slve can· 
sa, quanto praeter, ira e, el indignatlonis nos trae lncursum poena decem mile 
florenorum, ac offlciorum suorum privatlonem gratlam noslram charam ha• 
bent In quorum testimonium praesentem fleri lussimus nostro Slglllo guber
nationis generalls, quo anlequam ad apicem horum regnorum 11ssumptl esse· 
mus utebamur, cum nondum alia fabrlcata essent in pendenli munilas. Da t. In 
civitate Segobiae, diedecimo nono, mensis Februarii, anno a Nallvltate Doml· 
ni Millessimo, quadringentessimo septuagesslmo quinto, ·regnorum nostro
rum videlicet, Slciliae, anno septimo, aliorum vero secundo. YO EL REY 
Dominus Rex mandavit mihl O aspar! Darinio: vissum per Reverendum Despes 
Praesidentem, Gabrlelem Sanchis locumtenens Thesaurarll generalis, et Ve- · 
remg. Granell pro conservatore, 
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EXCURSIONS 1 RECERQUES ~RQUEOLOGIQUES 

La cultura íbera a Borriol 

. En la meva anterior recerca 1 vaig provar de descriure, 
a la meva manera, els jaciments de prehistoria que 

· existeixen en aquest terme; ara, pero, d'un sal! passo 
a descriure els jaciments de la cultura íbera que es !roben en 
aquest mateix terme, sempre consideran! que l'espai de temps 
que jo salto és ocupa! perles cultures que van de l'eneolític a 
la plena edat del ferro. Pero el.fet de trobar~se aquestos jaci~ 
ments en embroll amb els jaciments posteriors iberics, és a 
·dir, el no trobar o no hav~r sabut veure un jaciment ben de~ 
termina! d'aquelles cultures fa que en les meves recerques 
salve aqueix buit, per ara. 

Els jaciments de la cultura íbera que vaig a descriure són 
aquells en els quals es !roba amuntó ceramica feta a torn, de 
cocció forta, color gris rosa! i qualque al! re fragment decora! 
amb circumferencies concentriques de sanguina, en companyia 
de ceramica negra camp¡Iniana i altra també íbera de tradició 
primitiva. 

Despoblat iberic del Tossal de I'Assut.-Es !roba aquesta 
muntanya en la part E. del terme a tres quilometres del poble 
i en la partida del mateix nom; és formada de triasic rosa!, té 
quaranta metres d'elevació sobre el seu peu, presenta una 
forma conica amb base ovalada quin diametre major va de po~ 

BoL, DB LA Soc. CAST. DB CULT URA, t. XIV, pág. 237, 



Utm. 1.-Excavació fera del forn de les Forques 
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nent a llevan!; el vessant nord és penya-segat agudíssim, el 
de migdia és dol~ i esgraonat donan! racers; és en aquesta 
part on es !roba l'estació iberica quins vestigis acusen un gros 
nucli de poblat el qua! ocupa lota la muntanya en la part mitja 
i alta del carassol. Entre els grans muntons de pedra solla i 
runes es deixa veure quantitat 'de plantes d'abric, predominan! 
el quadrat amb abertura cara migdia i cara la mar; entre 
aquestes parceJ·Jes es veuen parets !largues paraJ•Jeles al 
vessant, a manera de terraces o muralles. Tot el jaciment és 
un llit espés de ceramica íbera acompanyada de qualques 
fragments d'hel'lenística i restes de queviures compostos 
d'ossos i moluscles. Les formes de ceramica predominants 
són les d'ús ordinari en grans grandaries i· sense decorar; 
també es veuen molins de ma i de torn. Amb motiu de fer sal
lar un gros estrat en la pare! corma (aquesta mun.tanya és con
vertida en cantera per fer rastells d'acera) aparegué un tall de 
jaciment en forma de cornaló (fig. 1) que dona va en A ceramica 

Flg. t.-Nivells de jacimenl de la par! corma del Tossal de I'Assul 

íbera feta a torn i decorada; en B ceramica ' íbera de tradició 
primitiva; en C terrissa de l'eneolílic; i en D terra verge. · En 
un altra junta d'estral, de fora d'aquest cornaló, també terra
plenada per el curs de les cultures, aparegué en les capes més 
fondes un os al pareixer d'anlílop (Col·lecció V. Sos Baynat). 
El jacimenl d'aquest despoblat dóna ·una major · quantitat de 
vestigis quant més se davalla, apareixent en la mitat baixa ce-
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ramica feta a torn, sota els fonaments de les parets de factura 
íbera. A mig quilometre d'aquest tossal cap a N. W., en un 
hort, han aparegut sepultures en vasos de cremació per-

Flg. 2. - Terra cuita esculiurada íbera !robada al Tossal de l'Assut 

tanyents a aquesta cultura. Entre les troballes més notables 
d'aquest despoblat figura un fragment de nansa de vas que 
representa un cap d'animal (fig. 2), un altre fragment de boca 
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Flg. 3.-Ceriimíca íbera esculturada !robada a l'Assut í a les Forquea 

de vas el qual té aplana! el coll en intervals per mig d'impres
sions digitals a manera d'una greca (fig. 5, A) i una fusaiola 
al pareixer de pissarra; altres coses han aparegut, les quals 
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Senent 1 esmenta en les seves inves.tigacions per aquesl terme. 
Allo més interessant d'aquest despoblat és que l'area que ocu
pa, encara no ha esta! conreada per )'agricultura, c;o que fa 
preveure la conservació de la seua planta i urbanilzació. 

Despoblat iberic del Tossal de les Forques.-Estil siluat 
en una muntanyela que es !roba en la partida del mateix nom 
cap a la part S. del terme i un quilometre poc més o menys de 
la població; vindra a tindre uns vint-i-cinc metres d'elevació 
sobre la seva base; el vessant N. E. és penya-segat; el del 
S. E. de facil accés i el del N. W. presenta una llometa que 
com istme uneix la muntanya adjunta forman! un coll; en la 
par! corma presenta una meseta on es !roba el despoblat iberic 
restan! encara a la vista qualques plantes d'aqric i parets de 
pedra adobades de fang com muralla de factura íbera; la ma
jor par! de l'area que ocupa aquest despoblat és en l'actualitat 
!erra de com·eu de garrofers i ametllers i el jaciment esta tot 
revolt per la superfície. Tot el lloc on es !roba el mobiliari de 
la cultura íbera vindra a ocupar una quarta par! de l'extensió 
que ocupa el despoblar del Tossal de I'Assut. En el vessant 
N. E. i prop de la meseta es !roba un gran solc excava! que 
ailla estrategicament aquest tossalet en el seu islme. Aquesta 
fossa excavada és típica deis nostres despoblats iberics tals 
com la donen el Mas del Pi (Benicassi) i la Madalena (Caste-

IJA~~Z;f =- W)[' 
= ~ 

#-;~) 
Fig. 4.-Decoració de ceramica íbera de les Forques 

116). El !lit de jaciments és ricen mobiliari trobant-se els frag
ments de ceramica en quantitat desproporcionada als demés 

1 )UAN )osé SENBNT IBÁÑEZ, Hallazgo arqueológico en Borriol, en 
•Archivo de Arte Valenciano•. Vol. V, (1919), pág. 48. 
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despoblats; entre aquesta quantitat ebundosa es deixen veure 
formes selectes i moltes decorades (fig. 5, B i fig. 4); també 
apareixen pesos de teler de formes i grandiuies varia des, molts 
deis quals porten divisses varia des (fig. 5); també la quantitat 

Flg. 5.-Divlsses en' els pendículs de les Forques 

de molins a ma i a torn resulta desproporcionada a l'area que 
ocupa aquest despoblat, havent~ne de variarles formes, quali· 
tats de pedra i mida; en la par! corma de migdia apareixen 
gran quantital de fragments de ferro perlanyents a eines agrí-
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Flg. 6. -Ferrainentes agrfcoles i de guerra del despoblatde les Forques 

coles, d'indústria i de guerra; entre aquestes desferres solen 
trobar~se altres metalls en fragments i peces ostensories com 
lamines circulars ornades, cadenetes i fíbules , etc. Un sondeig 



Lam . 2.-Deta/1 de la pare/ central del dau 
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fet per mi en el desembre de 1951 em va donar les troballes 
que es veuen en la fig. 6; el jaciment d'excavació ocupava 
1 '50 m. quadrat per 0'60 m. de profundilal, i entre els nombro· 
sos fragments de desferres vaig poder extraure encara en for
ma dues llanees torlillades, un fal~;onet, una rella, part d'una 
aixada i f.ragmenls d'argolla i dagues, acompanyat tol · d'una 
anforela púnica, un vas petit, campania, i un allre de factura 
íbera. Tot aquesl mobiliari aparegué sobre la roca i cobert 
amb fragments de vasos grans posals a sobre en sentit de 
caxola; la terra era recremada en cendres entre la qua! apa
reixien punxons d'os recremal. En la part corma de ponent en 
els jaciments apareixen larrossos d'ocre en tons variats ama
nera de materies colorants. En la part baixa, cap al S. i a qua
ranta metres allunyal del despoblal, apareixen enlerrame.nts 
en vasos de cremació indican! necropolis. En la part cor:ma 
de !'E. apareixen unes gros ses peces de fang mig cuit ·en for
ma d'atobons que medeixen 0'40 X 0'50 i 0'10 d'espesor, que 
diuen els propielaris de les heretats on es troben que són 
arrancats pel forcal alllaurar aquell indrel. Semblants atobons 
es troben també en el vessanlbaix de cara ponen!, en uná finca 
propietal de la «Cuxixila». Per esbrir'Jar jo d'on procedien 
aquesls atobons vaig fer un sondeig lrobanl en el subsol una 
conslrucció formada amb aquésles peces. Pel gener de 195í?, 
preví el permís del Sr. Delegc'lt de Belles Arls, vaig dirigir i 
pelgar l'excavació donan! per resullat la lroballa d'un forn 
iberic de ceramica. Ordenadament vaig lraure nota de l'exca
vació en fotografies i croquis de la fabrica; acabada que fon 
l'excavació sen se malmelre · res, vaig cobrir-ho tot curosa· 
menl, denuncian! als seminaris de prehistoria el cas (Lám. 1, 
2 i 5). El forn, pero, no és del tot excava·! degul als· mitjans 
economics que comptava aleshores. 

Descripció del forn.-La lroballa result.a ·ésser un dau de 
forn íber~ el qua! apareix dividil en dos cambres per milja 
d'una espiga central perpendicular a la boca que fa de malxo 
(fig. 7 X); cadascuna d'aquestes camb1·es forma una cavila! 
ovoidea en diamelre major paral·Iel a !'espiga; en les parels 
que conslilueixen la camisa d'aquesl dau s'obren unes grans 
correderes en forma conica, essenl l'eix corbal a manera de 
bec de llantia, les quals constilueixen la foradada del forn; el 
nombre d'aquesls condueles o forals que he lrobal en l'exca· 
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vació és de set per banda, portant tots una 
simetría regular, no matemalica; lotes 
aquestes correderes irradien a un centre 
descrivint, al pareixer, un cercle. El canó 
on comuniquen les cambres del dau és 
formal per parets de superfície plana, 
essent les laterals en senlit vertical i el 
sol del canó, amb superficie plana, dóna 
una recta amb el sol del da u tenint un des~ ~ 'X 
nivell de 2'00 X 0'10 m. en vessant cara a 
la boca. A l'extrem anterior el sol. del ~an~ , <( 1 ~ 1 u 
presenta un angle recte de camisa, Jndt- ~ 
cant la pare! posterior del cendrer o fons; ·· ··· 
en la par! dreta i posterior, el dau ha apa- . :SS:.> 

. . "., 
regut aboveda!, donant en forma la ma- ~ '-, 
teixa cavila! ovoidea que dóna el sol 
(fig. 9, i lamines 1, 2 i 5). 

Descripció deis jaciments.-En el pri· 
mer nivell A (fig. 7) aparegué la terra sol
fa de conreu en partícules i fragments 
d'atobó arranca! per la rella; en B apare· 
gué mompost anlic de solcida amb ato
bons esquadrats, terra davallada del ves
san! amb fragments de ceramica íbera i 
qualque pedra; en e aparegueren frag· 
ments d'atobons i peces corbades de la 
mateixa qualitat de l'atobó. Un deis frag
ments, que semblava provinent de !'abo
veda!, tenia 0'16 de grossaria amb una 
corba que dona va una secant de 0'60 que 
tenia una corda de 0'08; en D aparegué un 
jaciment prim d'habilació compost d'ossos 
i fragments de ceramica medieval del 
XI, trobant-se entre ¡¡Jtres coses un clau 
de ferro; en E aparegué un jaciment de 
c¡¡pes endurides formades per romanalles 
o residus de camisa caldej¡¡da; en el cen
tre de cad¡¡ cambr¡¡ teniil aquest jaciment 
0'20 m. de profundil¡¡f trobant-se entre 
aquestes capes fragments de vasos iberics 
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recremats, marrells de fang recuit i adobs de brocals de fora
dada de color plomís, els quals pilots de fang i marrells te
nien impressionades les gemes deis dits i palmars de la ma 
del terrisser. Aquest darrer jaciment és el que dóna autentici
tat absoluta que el forn és de cultura iberica; així com el jaci
ment D ens documenta que en el segle XI el dau encara con
servava !'aboveda!, quina cavila! empraren per abric els 
pobladors del raval adjunt, que penso descriure dins altra 
recerca. Resten encara per excavar els jaciments C, D i E en 
la mita! anterior de la cambra dreta aixf com el cendrer i el 
voltants propers al forn. 

Elements i sistemes constructius de com és fabrica! aquest 
forn.-Aquest dau és fabrica! amb atobons de fang .::ru elabo
rats amb !erra pinyolada sense garbellar, empranl·se per aital 
fi-sembla-la mateixa !erra que dóna el jaciment geologic on 
esta empotra!. Aquesta !erra, feta fang, va mesclada d'una 
quantitat considerable de brins de vegetal trists o fermentats; 
les cavitats que descobreixen l'espessor d 'aquests atobons 
donen un pie posiliu similar a palla trida d'ordi i griances, no 
podent-se precisar ben bé. Per analogía els terrissers actuals 
empren el fang mesclat amb fem per adobar la camisa deis 
forns ceramics. Aquests atobons han esta! fets amb molllo i a 
mig secar han estat repassats amb una eina de ferro fent-los 
estríes en forma de X a cada una de les cares amb el fi de que 
Iligaren ben bé en la construcció. L'adob per lligélr els atobons 
era un brou de fang mol! clélr passat per sedas, ben tamisat, 
éldherint-se perfectament bé un amb J'altre. 

El fonélment d'aquest dau fa preveure que siga sobre una 
excavació circular, a manera de la que presenten els forns de 
cale; que sol en -veure's perles nostres muntanyes. Cal advertir 
que no he desfet cap pare! del dau per investigar-ha, puix' ho 
considerélva imprudent. A jutjélr pe! desnivell del vessant i 
J'arrossegélment grata! i superposéll, pareix que tot allo que 
constitueix dau, Céln.ó i cendrer d'aquest forn, quedélva empo
tra! en la muntanya i la cambra de cocCió eslélria a !'aire. El 
sol del fonament cree jo que deu ésser plana ja que el dau, 
com més avant veurem, és cobert per la boveda amb soports 
i necessita d'aquestos una bona base per ésser recolzats. La 
tecnica constructiva de les parets és la d'atobó en sentit pla, 
posat a fileres que traven succesivament una amb J'altra; dites 
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fileres són paral·leles al sol del dau, portan! el mateix desni
vell d'aqu~sl queja en son !loe havem indica!. En les parets 
circulars del dau els atobons irradien en biaix ajudant a donar 
la forma corbada que per aquesta par! presenta la camisa 
(fig. 7 i 8). Els atobons han aparegut sencers en l'espiga, en 
els soports i en les parets on la camisa sois rep calda per una 

· cara; I'atobó va des
apareixent en gra
duació de cocció a 
mida que se separa 
dellloc de calda , de
mostrant que a·ques
ta fabrica ha estat 
construYda amb ato· 
bó cru. 

Les parets i so
ports que formen el 
dau comencen amb 
una baseampla, min
vant d'espessor a 
mida que s'alcen; 
quan arriben a una 
altura mitja comen
cen de cloure avan
¡;ant cada vegada 
més la filera a mane
ra de· boveda m orla . 
.Segons el fragment 

---~ 1 Mmt · de l'abovedat apare
Plg. S.-Planta del da u en la seua mitafd'altura gut en la pare! pos-

terior de la cambra dreta (fig. 7 L) es deixa veure que quan els 
atobons pel sentit de posició plana arriben al maxim de la 
plomada donen pas a una gran pe¡;a corbada que carrega so
bre d'ells a manera de tapadora que clou la cambra; aquesta 
pe~a és de la mateixa qualitat de l'atobó, essent fabricada so
bre ellloc havent-se emprat cimbra; a sobre d'aquesta pe¡;a 
els atobons continuen avan¡;ant pe! sistema de boveda morta 
donan! major grosaria a !'aboveda!. En la parí posterior de la 
cambra dreta, !'aboveda! que presenten les escotadures de la 
foradada és fet amb el mateix sistema de cloure que acabem 
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de descriure .(fig. 9 A). En la parl posterior e inferior de la 
cambra dreta han aparegut adherirles a la pa'ret varíes capes 
de camisa superposades; entre aquestes n'hi ha una que esta 

f'fg. 9.-Maqueta granea del forn de cera mica íbera de les Forques 
1 

separada de les restants en forma de llesca, indicant que en 
cada fornada se repassava la camisa adobant els desperfec
tes (fig. 8 R). 

fins ací tot alió que jo conec de la cultura fbera separat 
deis jaciments de la cultura romana. Allres aficionats i pro
fessionals deis estudia tenen troballes interessants presea 
en aquesta despoblats; manquen, pero, altres rodalies del terme 
per explorar, les quals podien donar noves sorpreses. 

joAN PORCAR 

Oibulxos del autor. 
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¡Qué rico es el amor! 

N o; he dicho que no y no será aceptada esa herencia . 
,_, -Considera, Maruja mía, la situación en que 

nos encontramos. Casi paralítico y sin posibilidad 
de proporcionaros ingreso alguno, y lo que es peor, sin espe· 
ranzas de conseguirlo. Cada día que pasa es una espina más 
que se clava en mis torturadas carnes, si así pueden llamarse 
estas piltrafas que cubren mis quebrantados huesos. ¡Oh! 
¡qué sufrimientos más horribles! Ahí tienes a esos tres ange~ 

litos que piden lo que no podemos darles para mal saciar el 
hambre que los acosa . ¡Qué no haría yo, señor, para que esto 
cambiara! Y tus esfuerzos, tus apuros, tus sacrificios y resig~ 
nación, tus afanes para afrontar esta ruina. Si tu quisieras .. . 

-Soy muy digna y fuerte para afrontar éstos reveses. Me 
sobran fuerzas para este embate. Quiero ganar la batalla con 
mis armas, con mis sudores, con mis manos. Conseguir la 
victoria en el combate con medios prestados que el honor re
pugna y la dignidad rechaza, eso, jamás. No quiero que el co
razón se burle, y se empañe con el vaho de la impudicia la 
llama del amor dulce, noble y levantado. Lucharé, acaso seré 
vencida, pero enmedio del desastre quedará triunfante la pura 
y hermosa unión de nuestras voluntades. 

Era la tercera vez que julio Moneada había insistido en su 
pretensión y por tercera vez la necesidad sentida y el ansia de 
ser satisfecha encontraban el obstáculo insuperable de una 
tenacidad noble y heroica. La lucha entablada entre los dos 
esposos y que halló ancho campo en los penosos apuros de 
su desesperada situación económica, no ofrecía vislumbres de 
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acuerdo. La insistencia del marido en aceptar aquella heren
cia, que como llovida del Cielo la veía, para remedio de su 
penuria, estrellábase en la terca negativa de la esposa, opues
ta a que remediasen sus angustias medios cuya procedencia 
era odiosa para ella, ·nunca dispuesta a que la gratitud avivara, 
aunque sólo fuera el recuerdo, pélra un corazón que no fuese 
el suyo. · 

Habían transcurrido quince días desde que el teiégrafo con 
su laconismo habíales transmitido la siguiente nolicill: cLidia 
Valladares fallecida. Instituido universal heredero cuantiosa 
fortuna Juliq Moneada. Persónese despacho para aceptar y 
posesionarse herencia•. Firmábalo el notario de Villaparda. 

· Era Lidia Valladares una de léls estrellas de primera magnitud 
en el mundo frívolo vaudevillesco. Antes de hacer su entrada 
en el teatro y seguir su carrera triunfal en los cines, era una de 
las tantas criaturéts en que el vicio hace su presa, arrastrándo~ 
la por la corriente de la impudicia y .en el mercado del amor 
libre. Conoció entonces a Julio Moneada, apuesto joven de 
licenciosas costumbres cuya gallarda figura le proporcionaba 
la facilidad del triunfo que no le podía ofrecer su escasa for~ 
tuna. La atractiva belleza de Lidia ató su voluntad veleidosa a 
la que aquélla con intensidad sentía, y durante algún tiempo 
fueron sus relaciones más bien que unión circunstancial del 
material deseo, idilio íntimo de amor . puro, al menos para 
ella, que en el tortuoso camino del vicio encontró en Julio el 
ideal nacido de una pasión noble y desinteresada. La falta de 
ecuación por parte del amado en este afecto íntimo determinó 
al correr de los días la ruptura de lo que parecía unión firme 
y duradera, pues cuando ella, en la elevación del sentimiento 
nacido en el oasis del lupanar le ofrecía un amor grande, in
tenso y digno, cuyo fuego había purificado la hediondez de 
sus pasados extravíos, él, si no de palabra, de hecho, lo recha
zaba pensando en nuevas conquistas que pudieran saciar la 
insaciable codicia de su vesania y esquivando las e1Úrevistas 
con fútiles pretextos porque le pesaba ya hallarse encadenado 
con aquellas relaciones; quedaron éstas rotas y burlada la 
vehemente pasión de Lidia que buscó, sin conseguirlo, en 
nuevos amoríos, sedante que restañara la honda herida en su 
corazón abierta. Perduró el cariño a pesar de estos esfuerzos 
para olvidarlo y su agitadp vida de triunfos . profesionales y 

B. 35 
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económicos se vió interrumpida por rápida dolencia que acabó 
con ella, y dando satisfílcción a lo que siempre fué su anhelo, 
pagó el recuerdo de las horas dulces de un amor puro y des
interesado dejando su capital al que tan intensamente lo había 
provocado. 

Dos años pasó Julio Moneada después del rompimiento 
con Lidia entregado a su vida de orgiásticos placeres, hasta 
que un día se encontró con Mari Montalvo, joven modesta, 
hacendosa, bella de rostro, sana de espíritu, cuya rectiiud co
municaba a su esbelta figura un hieratismo determinante de 
elevados sentimientos y de firmes resoluciones, encantos para 
él hasta entonces desconocidos y que despertaron emociones 
que jamás sintió en la vorágine de su abyecta vida de sensua
les satisfacciones. 

Las exquisiteces del candor y de la ternura de aquella joven 
lograron apoderarse del corazón de Julio y las ansias del goce 
material con anterioridad tan tenazmente sentidas, huyeron 
ante el empuje de los nobles sentimientos de un amor puro y 
delicado que dignificaba la reacción sufrida en la emotividad 
de sus pasiones. Profundamente enamorado, logró unirse a 
ella en matrimonio y constituyó un hogar en el que la compe· 
netración del senJir de ambos es-posos daba a su vida un 
ritmo tranquilo y reposado en que toda contrariedad se esfu
maba en el común esfuerzo, colmando la dicha de hogar tan 
venturoso tres preciosos hijos, dos niñas y un niño, cuya fina 
y delicada belleza venía a aumentar su natural bondadoso y 
atractivo. Reveses de la vida privaron a Julio de su colocación 
modesti'l con la que propot·cionaba el mantenimiento de aque
lla familia y en la espera de que el esfuerzo del marido pudiera 
remediar con nueva colocación la situación precaria, dedicóse 
la esposa a procurar los recursos con labores de bordado y 
de costura que le absorbí~n por completo Ías horas del día y 
aun de la noche después del aseo y arreglo de la casa . Los 
re~abios de la azarosa vida llevada por Julio antes del matri
monio agudizados por el constante sufrimiento moral de su 
impotencia ante el conflicto económico, determinaron pertinaz 
dolencia que le residenció en la cama, privándole de toda acti
vidad y sumiéndole en la tortura del dolor en el cuerpo y la 
aflicción en el espíritu. Redobláronse con ello los afanes de la . 
esposa para hacer frente al desastre .económico, y ya no fue-
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ron horas si no hasta días completos los que tuvo que pasc.r 
en su trabajo para mal remediar con su retribución escasa las 
más apremiantes necesidades de hogar tan desvalido. Aquella 
alma grande y generosa que la adversidad templaba con sus 
continuados reveses, acudió, solícita en todo momento a las 
imperiosas atenciones de la casa y derramaba el bálsamo 
confortador de su amoroso cuidado sobre el lacerado cuerpo 
de su amante esposo, quien más que los sufrimientos propios 
de su dolencia, sentía la pesada carga que resignadamente 
llevaba su esposa, ella, que por sus bondades merecía ser 
servida y adorada. 

En estas circunstancias, llegó la inesperada nueva de una 
fortuna que venía a desvanecer la tormentosa lucha que pre~ 
sentaba la escasez y la miseria. Y en verdad que era halaga~ 
dom la perspectiva de abundancia ofrecida ante situación tan 
apurada. Así lo consider,ó Julio, que vió en ello el remedio a 
sus necesidades y el merecido descanso de aquella mujet·, 
que, esclava de su amor, luchaba valientemente en la obscuri~ 
dad del hogar, sin más aspiración. que la satisfacción de su 
afecto y del deber cumplido. Deseoso Julio que tal sacrificio 
terminara, insistió otra vez con su esposa para que le permi~ 
tiera la aceptación de aquella herencia, oponiendo por cuarta 
vez la más firme negativa y con el deseo de acabar pronto 
asunto para . ella tan desagradable, irguióse, y acercándose 
cuanto pudo a su esposo le dijo: 

-Acaso me creas terca porque insista en mi pretensión, 
pero bien sabe Dios que no soy yo la que habla: es la voz del 
sentimiento, el ansia de la voluntad, que no se vende ni se 
compra,. sino que se cede libérrima mente por su infinita efu~ 

sión con prodigalidad inacabable, pero también egoísta; que 
no admite competencia, excluyendo toda intrusión que venga 
a ocupar lo que por derecho le corresponde. Amor, voluntad, 
cariño, como quieras llamarle, que exige el· desplazamiento de 
todo rival, que, vivo, pueda combatirle y que muerto pueda 
avivar con el soplo del recuerdo la llama que se creía extin~ 
guida. Peligro éste, serio, querido Julio, para un corazón 
como el mío nacido para amar y que al encontrar en el tuyo 
el objeto de sus ansias, en él se volcó por entero, con la justa 
pretensión de una adecuada correspondencia. Satisfecha estoy 
porque con mayor largueza, si cabe, que la mía, la otorgaste 
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y a mí viniste fundiendo en una nuestras voluntades, llegando 
a tal compenetración en nuestros sentimientos y determina
ciones, que una unidad insuperable acompañó a nuestros 
actos, como si uno solo fuera nuestro pensar y sentir. Que no 
llame jamás a nuestra puerta quien pretenda desunirnos, que 
cerrada la encontrará siempre, con la llave dorada deJ ·cariño 
verdadero y en él han de estrellarse los mentidos hal<: gos que 
con el aliciente de felicidad encubren muchus veces el ataque 
a la fortaleza de nuestros sentimientos que no necesitan para 
su vida, esos medios que el desahogo y la opulencia propor
ciona con sus deslumbrantes atractivos que, a la manera de 
taimada droga, van acallando y adormecien do los deli cados 
efluvios que brotan del corazón puro e inaccesible a toda pa
sión bastarda que pretenda conmoverle. No quiero, no, mi 
amado Julio, ese remedio que se nos ofrece a nuestra ruina 
económica, porque muy bien pudiera herir de muerte a nues
tra riqueza afectiva, de cuya conservación spy tan avara y ce
losa que me parece blando todo esfuerzo diri gido a defenderla 
y acrecentarla,. Y como considero, para aquélla , enemigo en
cubierto el agradecimiento que indefectiblemente había de me
diatizarla, te digo por última vez que por mí no será aceptada 
aquella herencia. Seguiré luchando, lucha noble y bend ita, 
para procuraros al menos lo indispensable para tu vida y la 
de esos hermosos angelitos que son nuestro encanto y que-

. daré orgullosa , satisfecha, de que cuanto os atañe, no se deba 
a otro esfuerzo que al de mi amor y mi cariño. No podrán 
nuestros hijos ostentar preseas cuya adquisición denunciaría, 
acaso, un sacrificio moral mucho más valioso que el material 
pagado por ellas. No lucirán perlas ensartadas en suntuosos 
collares, pero sí podrán adornar sus blancos cuellos mis lá
grimas de dolor y de alegría, perlas mucho más estimadas 
que la·s del más perfecto Oriente. Quiero que los bordados de 
sus ropas sean los zurcidos que la madre amante y cariñosa 
tejió en horas penosas y dulces, al ser invertidas en tan grata 
tarea. Que arrebolen sus mejillas con el agua pura y cristalina 
que de la fuente mana, sin más colorante que el frío del in
vierno y la transparencia de su filtración conseguida en el 
transcurso por su cauce. Que no orlen sus ojos la oscuridad 
artificiosa del humo de Sándalo sinó la serenidad prestada 
por la conformidad con que es acogida toda privación. Que a 
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nosotros deban cuanto realce su hermosura, que nunca fué 
ésta verdaderamente atrayente y sugestiv'a si no va acompa
ñada de la sencillez y del recato, pagos obligados que llevan 
consigo la virtud y la modestia, y, en fin, que no exista entre 
nosotros nada que pueda delatar con su presencia algo que 
aceptó el egoísmo y que pueda turbar esta felicidad del sufri
miento, pues nada hay más feliz en el amor que el sufrir por el 
amado, y esto me pasa a mí, querido Julio, que gozo con el 
sacrificio, al ver que éste sirve para alivio de tus penas y de 
tus dolores. Fuerte me siento, como la mujer del Evangelio, 
para sostener la lu.cha, hasta que a Dios le plazca devolverte 
las fuerzas; no apagues mis entusiasmos con posibilidades de 
ataque al tesoro mil veces bendito de nuestro amor ... 

Hondamente emocionado, escuchaba Julio a su esposa, 
cuya espléndida hermosura era más radiante a medida que 

· salían de sus labios aquellas expresiones del sentimiento, na
cidas de lo más íntimo de su corazón, y atrayéndola a sí la 
estrechó fue_rtemente en sus brazos exclamando: -Eres gran
de, María; inmensa, sublime, eres una Santa. No basta con 
quererte; es preciso adorarte-. Y rápidamente pidió papel y 
pluma, redactando el siguiente telegrama, dirigido al notario 
de Villaparda: 

«Renuncio herencia Lidia Valladares en favor de los po- · 
bres. Por correo recibirá documentación necesaria». 

* • * 

En la vecina Iglesia el alegre campaneo de Resurrección 
anunciaba la fiesta de la Pascua. Los hijos de aquel venturoso 
matrimonio golpeaban con sus mazos las maderas de la habi· 
tación ·contigua produciendo ensordecedor tableteo. 

Era Sábado de Gloria. 

JosÉ Sl·MÓN 
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Sobre la Teoría del Color 

de Guillermo Ostwald 

... Sin embargo, bueno es saber. 

LEONARDO 

1 

Explico la Teoría del Color de Guillermo Ostwald desde 
hace diez años, incorporada en 1925 al programa de la 
asignatura que me está encomendada en la Escuela de 

Artes y Oficios de Barcelona. Antes de esa fecha también ex
plicaba la Teoría del Color, tal como la aprendí de mis maes
tros y en mis lecturas. Fué en Muni.ch, en 1925, donde trabé 
conocimiento con las teorías de Ostwald, el gran químico ale
mán fallecido hace poco tiempo. El profesor Graef tuvo la 
bondad y la paciencia de darme a conocer la nueva Teoría. 
Me dejó convencido y, sobre todo, tranquilo respecto de la 
justa entonación de algunos e pares cromáticos». Antes de esa 
fecha, repito, la Teoría que yo explicaba era la más extendida 
entre los pintores, advirtiendo que no son los más de ellos 
los que la conocen y casi nadie la practica. Nada debo en 
cuanto a Teoría del Color a la escuela primaria. Si se nos 
hablaba en aquel tiempo de la descomposición de la luz solar, 
del fenómeno de la refracción, del Arco Iris, era todo ello si"n 
demostraciones y más por el gusto del maestro de completar 
su programa didáctico, que como verdadero ejercicio, aunque 
elemental, de física. En realidad debo mis primeras nociones 
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sobre Color a mi iniciador en el arte de la Pintura, D. Manuel 
Sorribas. En su clase particular, de un tipo pedagógico ejem~ 
piar que imito tanto como me es posible, recibíamos sus dis~ 
cípulos numerosas noticias que iban formándonos, día tras 
día; no faltaban lecturas variadas, de Historia, de Literatura, 
de Estética, biografías de grandes artistas... Entre otras mu~ 
chas materias-que Sorribas sabía tratar con amenidad ,y po
ner al alcance de nuestra comprensión de manera envidiable 
para un maestro-nos hablaba del Color, de su Teoría; y lle~ 
gamos a practicar, con discos de papeles de colores, el cori~ 
traste sucesivo y el contraste simultáneo. Fueron. estas prime
ras lecciones las más claras que he recibido y solo he de la~ 
mentar que participaran del error común de todas las teorías 
anteriores a Ostwald. 

Emilio Salá fué un preocupado de la teoría del color du:.. 
rante toda su vida de artista. Ya mi primer maestro, M. Sorri
bas, n·os hablaba de él en este sentido. Supongo que Sala, 
llevado de su preocupación y de su entusiasmo, trataría mu~ 
chas veces de contagiar sus fervores a los pintores de su 
tiempo y que muchos de ellos, los más, sonreirían con cierta 
lástima o burleta entre compasiva e incrédula ... Es la historia 
de siempre. A mí me ha sucedido, y me sucede a menudo, que 
sonrían de la teoría de Ostwald y de mi credulidad en ella. 
Pero yo procuro sonreír de la incredulidad de los incrédulos, 
sobre todo si son pintores que tal vez sólo por puro azar o 
por intuición débil aciertan a poner en justa relación armóni
ca, dos tonos de color en sus pinturas. 

He hablado de intuición. Santa palabra. Nadie niega que 
sea la intuición, principalmente, lo que guía al ~rtista en la 
«selva oscura» y siempre enmarañada del arte que profese. 
Cualidad la más importante en la creación artística, no basta, 
sin embargo, a darle al artista el máximo poder expresivo. Sin 
!lO paciente estudio metódico, tenaz, entusiasta, la intuición le 
daría sólo sus brillantes chispazos, fugaces como cohetes, 
inaprehensibles como ellos·. Produce verdadera pena. el ver la 
enorme cantidad de gente, artistas y aficionados, gente ilus
trada y seria, que duda de la utilidad de los estudios metódi
cos para los artistas. Estos mismos, sobre todo los que em
piezan a querer serlo, se resisten tozudamente a . Ja disciplina 
de los estudios. Lo. esperan todo de ... la intuición, del genio, 
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sin pararse a pensar qué cosa sean una y otro, y sin querer 
averiguar cuánto debieron al estudio y cuán tenaces fueron 
para él, aunque les fuera fácil, todos los genios «que en el 
mundo han sido». 

En suma, con arreglo a estas cideas», el artista habrá de 
conducirse como-según la creencia vulgar-se conduce el 
camaleón, viviendo quieto del aire que respira, y esperando a 
que le lleve .la vida con él al lugar de donde no quiere mover
se: .• cuando es sabido que el camaleón caza en quietud 
y que en ella consiste su trabajo, su lucha po r la vida . C uando 
era el artista pagano esperaba lu visita de la mus a; cuan do 
crístiano, la inspiración divina; cuando incrédulo la feliz dis
posición del ánimo; cuando racionalista ... la visita del «sub
consciente», neologismo que le parece, sin duda, de una clari
dad científica admirable, pero que no hace otra cosa que 
darno·s idea de un nuevo misterio en lugar de aclararlo , como 
creen las cabezas demasiado ligeras , demasiado intuitivas. 
De cualquier modo parece ser que el artista espera a que le 
den medio hechu su labor, economizando esfuerzo suyo . La 
famosa pereza de los artistas, no tiene nada que ver con esto: 
la pereza de .los artistas proviene de la vaguedad de su impul
so creador.- El «vago> es eso: un hombre que no tiene un 
claro impulso de hacer cosa alguna y que anda vagando de 
una en otra sin hallar reposo ni en su evidente no hacer 
nada, causa de su íntimo pesar. Cuando el artista se ha pre
parado suficientemente para realizar sus obras, éstas le orde
nan con imperio su ejecución, su exteriorización, y emprende 
el trabajo, siempre agridulce, de realizarlas. Se liberta con 
ello de una tiranía y da lugar a la llegada de un sucesivo man
dato. Piénsese que no hay tormento espiritual, para un artista, 
como el de estar lleno de una obra y no poder realizarla por 
falta de aptitud, o de ocasión. 

Pues bien : suelen dar los pintores con un escollo peligroso 
cuando tratan en vano de realizar acordes de color en la tota_
lidad de una pintura sin conocer la ,esencia, o el ser del Color. 
Si creen que basta la fiel observación de la realidad, del mun~ 
do sensible a los ojos, se equivocan, pero aún más si esperan 
que la imaginación les baste para producir justas y bellas 
armonías. El color, como el sonido, como la masa corpórea, 
como la palabra, tiene sus leyes que deben sernos conocidas, 
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y si es cierto que el eje de la creación artística está en el se~
timiento estético, no por ello ha de exCluirse el estudio pacien
te de lo que para cada modalidad del arte es elemento propio 
y materialmente limitado. Se argüirá, en el caso concreto de la 
pintura, que sin el conocimiento de la Teoría del Color fueron 
realizadas obras maravillosas de .pintura. A lo que yo respon
do que no _es cierto, pues si los grandes pintores chinos y ja
poneses y los finísimos coloristas persas, y. fray Angélico, no 
fundam.entaron sus realizaciones en alguna teoría del .color 
no dejaron por ello de poseer la suya propia y que desde el 
momento en que una serie de observaciones guardadas en su 
memoria y que una serie de fórmulas· suyas aplicadas de m a-

. nera consciente forman el acervo de su sabiduría, no puede 
decirse de ellos que sin ninguna teoría trabajaron. Porque no 
es necesario que tengamos por teoría un conjunto de reglas 
ordenadas a todos, al .modo de un dogma indiscutible, sino 
que una teoría es, libremente, una sucesión de ideas o proce
sión de ellas, ordenadas lógicamente y no es necesario que 
estén formuladas en un tratado para que creamos en su exis
tencia. En Fray Angélico son sensibles las fórmulas cromáti· 
c·as suyas aplicadas metódicamente y, caso curiosísimo, no 
están en 'contradicción con las demostraciones cientfficas in· 
tentadas de Newton a Ostwald. Se trata, además, de pintores 
verdaderame!lfe geniales, que descubren secretos de la Natu- . 
raleza, _ facultad rarísima que cree poseer el mequetrefe que 
empuña una brocha por primera vez. 

2 

Conocidas son y harto comentadas las palabras de Platón 
en el cTimeo>. Al hablar del cuarto sentido, el último de que 
perora el pitagórico, el sentido visual, se refiere a los colores. 
Es en extremo curiosa su aserción respecto de lo brillante. 
«Cuando el fuego exterior encuentra al de la vista y con sus 
movimientos más rápidos lo dilata hasta los ojos, cuyas aber
turas divide violentamente y disuelve, haciendo correr esta 
mezcla de fuego visual a su vez se adelanta a su encuentro 
salie.ndo como el resplandor del relámpago; cuando el fuego 
que se introduce del exterior se extingue en la humedad del 
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ojo y cuando mil colores nacen de estas combinaciones, nos 
decimos que la impresión experimentada es la del brillo y IIa~ 
mamos brillante y resplandeciente a .lo que es su causa :o. Es 
el deslumbramiento, voz con . que designamos el fenómeno 
producido en la retina cuando súbitamente liega a ella, desde 
la oscuridad, una fuerte descarga lumínica. Tanta luz produce 
una momentánea ceguera. Pero decimos que nos deslumbra, 
que nos quita la propia lumbre, o luz de nuestros ojos . La ex~ 
presión corriente parece venir, por tradición , de la misma 
teoría expuesta por Platón en el citado Diálogo o está, al me~ 
nos, más acorde con él que con la verdad del fenómeno. ¿Ha~ 
brá que repetir· aquí aqueiio de camicus Plato sed magis amica 
ve ritas? :o. 

¿Es, en realidad, lo brillante, expresión de la máxima luz? 
Si la referimos al disco solar tal vez comprendtlmos mejor el 
otro «fuego intermedio:., de que habla en el párrafo siguiente, 
el cque liega hasta el líquido contenido en los ojos con el que 
se mezcla, pero sin brillar y adquiriendo por la penetración 
del resplandor del fuego en lt1 humedad del ojo el color de la 
sangre; empleamos cuando esto ocurre para expresarlo la 
palabra rojo:o, Pero es más curioso todavía lo que sigue: cLo 
brillante mezclado con lo rojo y lo blanco produce lo amarillo:.. 
No parece ahora dudoso que Timeo identifica la idea de lo 
briiiante (o resplandeciente) con la del fuego. Si esto es así tal 
vez está de acuerdo su interpretación del fenómeno de los 
colores con la gradación cromática . de la combustión; gra~ 

dualmente pasa ésta de un rojo oscuro al blanco resplande~ 
ciente, cambiando conforme la temperatura asciende en rojo~ 
guinda, rojo-vivo, minio, naranja, or·o, amarillo, blanco. Pare~ 
ce, pues, indicarse en esa curiosa obtención del amarillo, que 
éste es un color que aparece de lo rojo a lo.brillante. La ínter~ 
vención del blanco aquí no parece ser más que el reconocí ~ 

miento de la mayor •claridad ... :. del amarillo con referencia . 
al rojo, Sigue: cEl rojo combinado con lo negro y lo blanco 
produce la púrpura», Sin haber experimentado, dentro de los 
escasos medios que en su época proporcionaba la materia 
cromática, no sería posible esta aseveración. No se trata aquí 
de un rojo oscuro sino de la púrpura. Cierto que no es exacto 
lo que dice ahora Ti meo, como tampoco lo es lo que más abajo 
copiaré, pero no cabe sino reconocer como genial la interven· 



Castellonense de Cultura 511 

ción del blanco en la obtención del color purpúreo, aun cuando 
no sea exacto; inútilmente buscaríamos la leve sensación vio
lada de la púrpura oscureciendo el rojo con el negro. La parte 
de blanco que se añade a la mezcla 1~ comunica parte de esa 
sensación violada que él observaría en la púrpura. Cierto es 
que la púrpura es más viva de tono por sí mismd que el color 
obtenido según esa mezcla propuesta por Timeo, pero ¿cono
cemos, acaso, la materia con que pudo hacer sus experien
cias? ¿Podemos conocer, ni siquiera aproximadamente, qué 
calidad cromática poseía su rojo, base de esta mezcla? No 
era, sin duda alguna, el carmín . Tal vez no era otro rojo que 
la almagra, rojo vivo terroso desde antiguo usado en la pin
tura. La púrpura, extraída del <murex» era más viva y rica de 
tono. El color obtenido por la mezcla indicada sería un tono 
purpúreo apagado. La asimilación a la púrpura, por lo demás, 
no deja de ser curiosa, puesto que el tono obtenido estaría 
justamente en la escala de la púrpura y no en otra. Además, · 
Timeo se propone no dar fórmul11s precisas a Jos pintores 
sino una noción verosímil de la existencia de los distintos co
lores. Él mismo dice, a propósito del amarillo: «si se cono
ciera la proporción de esta mezcla , no sería sensato decirla, 
puesto que no se podría dar de ella la razón necesaria ni si
quiera la probable•. 

Sigamos: •La misma composición más quemada y adicio
nada de una fuerte dosis de negro, da un púrpura mucho más 
acentuado». Sería cosa de comprobar esto en otras traduccio
nes. (Es una desgracia no saber griego). No sé Jo qu~ ha de 
entenderse aquí por la expresión «más quemada> ; Una tierra 
cuando está «quemada» da un color más vivo y oscuro al mis
mo tiempo. En las antiguas prácticas de pintura se aconsejan 
varios procedimientos de quemar los colores terrosos para · 
enrojecerlos . De cualquier modo es sospechosa esa fuerte 
dosis de negro para acentuar el color de la púrpura. No es 
aventurado suponer la retina de aquella época fácilmente 
contentadiza: «El color par<jo es una mezcla de amarillo y 
gris; el gri~ de blanco y negro». ¿Qué pardo es ese que se 
obtiene con amarino y gris? ¿De qué amarillo se trata? En el 
caso más favor<1ble, siendo ocre este amarillo, no es muy pa
recido al pardo el tono que se obtiene mezclándolo con gris. 
(Ya veremos, al exponer la teoría de Ostwald cuál es el valor 
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del gris en la mezCla de colores). El pardo a que se refiere 
Timeo en su discurso es, por fuerza, de matiz apagado Jirando 
a verdoso. Lo comprueba él mismo, tácitamente, cuando más 
abajo asegura que lo pardo combinado con lo negro da el 
verde. Si esto es así-y está conforme con las experiencias de 
Ostwald-el pardo no puede ser sino verdoso. Pero aun así 
no basta para producirse el verd~::; es necesaria la presencia 
del azul. Ahora bien: el azul, según Timeo, se produce por •lo 
blanco unido a lo brillante y al negro intenso•. Vuelve a ha
cense pensar en la rara cualidad del valor cromálico a que da 
e'l nombre de «brillante», Si antes, como ahora, la atribuimos 
cualidad resplandeciente-amarillenta-no puede obtenerse el 
azul de ningún modo unido al blanco y al negro (gris). El azul, 
ni aun siendo obscuro, como quiere Timeo, puede obtenerse 
por este medio. El único mediante el cual el pintor puede obte
ner un tono azulado, bastante cercano al azul obscuro, es el 
de la mezcla de carmín y verde esmeralda, colores que están 
muy lejos de la serie pobrísima del diálogo de Platón. Hay 
que pensar, pues, que Timeo atribuye al azul una cualidad in
termedia entre lo brillante y lo negro, sensación atenuada, 
afinada, por la intromisión del blanco. Naturalmente que en 
la práctica esto sería un gris verdoso, pero es posible que el 
pitagórico pensara en el color del cielo cuando en él están 
equidistantes la máxima luz y la profunda obscuridad noctur
na. Así sería el cielo considerado en ' su color azul como un 
estado intermedio entre la «brillantez» y la obscuridad. «Si al 
azul obscuro se añade en combinación blanco, se produce ... 
¡el azul pálido!~ Por fuerza se tradujo aquí pálido por claro. 
Todo el mundo sabe que pálido viene de paja y no es la paja 
sino amarilla, por lo que un azul pálido sería un azul imposi
ble, un verde, que no puede ser nunca azul y menos cuando 
sea pálido. Fijémonos ahora en estas palabras: •Si alguien se 
propusiera verificar estas indicaciones experimentalmente, 
desconocería la diferencia que separa 1: la naturaleza humana 
de la divina. Son tales la ciencia y el poder de la Divinidad, 
que para ellos es un juego el reunir en un conjunto una mulli-

. tud de elementos y dividir después este todo en otra mul!ilud 
de elementos, mientras que ningún hombre .es ni será capaz 
de llevar a efecto ni la una ni la otra de estas operaciones», 
Reconozcamos, al mismo tiempo que la elevación de estas 
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palabras, la serie de rectificaciones que la experiencia ha 
operado en cuanto al resultado ele las combinaciones de colo
res por Timeo indicadas. 

* * ' * 

Esta página del Diálogo platónico, si es un documento ve
nerable para la historia del pensamiento humano respecto del 
Color, no es, no puede ser ni aun 'base o iniciación de una 
teoría. Poco importa. La antigua Grecia dió tantas muestras 
de curiosidad por todas las cosas y al mismo tiempo dejó 
tanias puertas abiertas, tantas vías trazadas a la sabiduría 
ul:iversal, que el escaso valor de las palabras de Timeo está 
con exceso compensado y fácilmente se disculparía. Era ne
cesario, además, que la retina occidental progresara con sufi
ciencia para darse cuenta de la existencia de variadísimos 
matices de color, para enumerar con aproximación los colo
res del espectro solar, al mismo tiempo que era preciso el 
avance portentoso de las ciencias a partir del gran impulso 
del Renacimiento. 

Newton dió el mayor empuje y estableció la base para una 
Teoría del Color. Goethe llegó a discutir esa Teoría y contra
puso a ella una suya. Aunque las reseñaremos más adelante, 
juntamente con otras, quiero ahora referirme a Goethe y a la 
gran importancia que él atribuyó durante su larga existencia, 
a su Teoría del Color. 

Debemos a Juan Pedro Eckerrnann noticia abundante de 
ello~ En las páginas de sus «Conversaciones con Goethe:o 
hallarnos con frecuencia alusiones y exposiciones parciales 
de su Teoría. De este libro he de copiar y comentar ahora al
gunos párrafos. 

Eckerrnann se propuso escribir un compendio de aquella 
Teoría. Le detiene una observación que llegó a ser-nada me
nos-una diferencia de opinión. Dice así: 

cE! que lo haya observado, recordará que en los días cla
ros de invierno, a la luz del Sol, .se ven con frecuencia azules 
las sombras que caen sobre la nieve. Este fenómeno lo trata 
Goethe en su Teoría de los colores, comprendiéndolo entre 
las manifestaciones subjetivas, y lo explica suponiendo que la 
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riendas y animándose con ellas a demostrar . el error de 
Goethe. Por Un se decide, verdad es que con precaución res
petuosa, a darle cuenta al maestro de sus dudas y observa
ciones: 

«Mas apenas había comenzado a hablar, cuando el rostro 
noble y claro de Goethe se obscureció, y pude ver claramente 
que no aprobaba mis objeciones. 

•Sin duda-dije-que nÓ es fácil tener razón contra vue
cencia . Pero puede ocurrir que el loco halle lo que el cuerdo 
perdió por apresurarse. 

· «-¡Como si lo hub.iese hallado usted!-me respondió con 
cierta ironía. Esta idea de la luz coloreada es del siglo XIV y 
usted está· consumido en· la pura dialéctica. Lo único bueno de 
usted es que es usted suficientemente honrado para decir fran
camente su opinión. 

«Con mi Teoría efe los colores-continuó, en un tono más 
amable y desembarazado-me ocurre lo que a la religión cris
tiana. Durante algún tiempo cree uno, tener discípulos fieles, 
y de pronto, se separan y forman una secta. Usted es también 
un hereje como los demás, pues no es el primero que se haya. 
apartado de mí. He roto con los hombres más excelentes por 
disparidad sobre puntos de la Teoría efe los Colores~ ... .. . 

En lo que sigue se echa de ver que Goethe había disimula
do su disgusto, el único que le proporcionó Eckermann en 
sus años de .convivencia. Termina el capítulo-jueves 19 de 
febrero de 1829-con estas palabras del gran poeta: 

.. No doy importancia alguna a todo lo que he prQducido 
como poeta. Han vivido conmigo excelentes poetas; antes de 
'mí ha habido poetas más excelentes aún, y detrás de mí los 
habrá también. Pero me enorgullezco algo de ser en mi siglo 
el único que conoce la verdad en la difícil ciencia del color, y 
eso me da un sentimiento de superioridad sobre muchos:.. 

Más adelante-14 de septiembre de 1830-insiste sobre este 
punto, ·tan interesante para él, del azul y el amarillo. Un 11ño 
después-21 de diciembre de 1851-, se halla otro comentar'o 
a su Teoría. Quiero copiar sus palabras. 

cEs difícil de enseñar-su Teoría-pues exige no sólo 
leerla y comprenderla, sino también practicarla, y eso ofrece 
dificultades. Análogamente, las leyes de la poesía y la pintura 
pueden, hasta cierto punto, comunicarse; pero par¡;s ser un · 
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buen poeta o un buen pintor se necesita genio, y esto no pue~ 
de transmitirse. Para comprender un fenómeno originario 
simple, darse cuenta de su importancia y practicarlo, se re
quiere un espíritu positivo q·ue pueda abarcar mucho, .y éste 
es un don raro que solo se encuentra en naturalezas emi~ 
nentes. 

cPero ni aun eso es suficiente. Pues de la misma manera 
que no bastan las reglas y ·el genio para hacer un pintor, sino 
que tienen que completarse ambas por un ejercicio incesante, 
en la Teoría de los colores no es suficiente conoéer las leyes 
y estar dotado de talento apropiado, sino que hay qrie traba
jar constantemente en los fenómenos simples, a menudo muy 
misteriosos, y en su deducción y combinación. 

«Así sabemos, verbigracia, en general, muy bien; que el 
color verde nace de una combinación del amarillo con el azul; 
pero para llegar a comprender perfectamente el verde del 
arco iris, o el del follaje o el del agua del mar, es prec.iso re
correr el reino del color en todas sus direcciones, y poseer 
conocimientos tan altos como hasta ahora apenas si lo habrá 
conseguido nadie•. 

3 

Baste todo eso a mi propósito en este primer artículo. 
En primer lugar he querido poner de relieve la incredulidad 

que suele haber para lo útil que se deduce del estudio teórico 
del color. Util, es cierto, para lo inútil, o sea el arte, pues hay 
que creer con Wilde y los que siguen su pensamiento que el 

. arte es .:perfectamente inútil». De lo que nadie deberá atrever
se a inferir que sea indiferente su ejercicio y su estudio, y su 
protección, ni que inútil quiere aquí decir que pudo pasarse el 
mundo sin él, puesto que existe el arte desde que se tiene no
ticia del hombre. La utilidad de la Teoría del Color para la 
Ciencia y para el Arte es grandísima. Y el que . entienda que 
sea su conocimiento útil para ahorrarse esfuerzo se engañará 
también, porque ese conocimiento le hará más apto, sí, pero 
le despertará una insaciable-curiosidad y le hará emprender 
una vía que da siempre en el misterio, cosa que no tiene fin o 
que, llegados a él, nos muestra infinitas vías y nos invita a 
afrontarlas. 
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En segundo lugar quise dar a entender cómo los proble
mas del color, entrevistos por el pitagórico Timeo-y contan
do con lo que del propio Platón pueda haber en el Diálogo
fueron siempre dignos de la ocupación de las mentes más po
derosas, que no los desdeñaron, como no fueran pintores o 
dileltanti presuntuosos. 

Finalmente me propuse, exponiendo el caso de Goethe, dar 
a entender cómo un hombre como él, dotado tan ricamente" 
apto para la investigación científica y poseedor de una agudí
sima sensibilidad estética, trabajó largamente en una Teoría 
del Color y al final de su gloriosa vida confiesa que más que 
su obra poética le enorgullece el haber dado al mundo una 
Teoría de Jos Colores. Y desptlés de esto vengan los impro
visados genios a desdeñar el esfuerzo que sabios eminentes 
pusieron en estudio que, por su misma engañosa objetividad 
parece estar al alcance de cualquiera. 

F. PÉREZ DOLZ 

RUSC 
A dins de tot de la foscor 

de /'aspre rusc s'hi fa claror 

hu mida d'or, pero, sens flama. 
Sola, a les fosques, té frescor 

aquesta 1/um que muda clama 
dintre del rusc i que en sí porta 

la voluntatde fer-se torta. 
Un dens brunzir, com vent tancat, 

roda pe/ rusc i s'hi regira 

lncessantment, meravellat 
de sentí el free d'una gusplra 

en la pregona obscuritat. 

}AUMB AOBLBT 1 ÜARRIOA 

B. 36 
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•LA QuESTION DU DESARNEMBNT•.-Bditfon spécfale de la •Zeltschrlft fUr 
Politll!• publlée sous la dlrecllon de M. M. Richard Schmidt et Adolf Gra
bowskv:;-Tip. Carl Heymanns .-1933.-268+6 pags.-230X 155 nim.-Nos en
contramos frente 11 un libro publicado por •Zeltschrfft fUr Poli ti k• (órgano cen
tral de Investigaciones polftlcas) publicado algunos meses después de la 
apertura de la Conferencia del Desa1·me y que ha sido acogido con la mayor 
satisfacción en el mundo ente~o, debiéndose a e~o la publicaclon de dos edi
ciones en lengua francesa e Inglesa, respectivamente. La obra está pr~cedlda 
de un prólogo de AdolfGrabowsky y contiene lnteresantfslmos artículos del 
ministro de Negocios Bx!Fanjeros del Refch, Baron Von Neurath, del Dr. Jullus 
Curtius y Dr. Wllhelm Groener exministros de Negocios Extranjeros del 
Relch. Militares, dlplomálicos, consejeros, diputados y el presidente y director 
de 1 a •Deutsche Hochschule filr Politlk• y la •Zeitschrlft fUr Politik• colaboran 
en la composición de este libro, cuya palpitante actualidad no necesitamos 
hacer destacar, pues sus problemas tienen en constante preocupación al 
mundo civilizado y en especial a todas las chan cillerías europeas. La obr11 se 
encuentra avalada por copias correspondientes a discursos pronunciados en 
la Conferencia del Desarme y por tablas que resumen los resultados de los 
distintos trabajos realizados por diferentes comisiones en materia de desar
me.-M. A.M. 

AMIOOS DE ZORRILLA.-COLECCIÓN DB ARTfCULOS DEDICADOS AL POBTA.
lmpl·enta Castellana.-Valladolid,l933.-140 páginas .-La Agrupación de Ami
gos de Zorrilla constituida poco ha en Valladolid rinde con este volumen una 
ofrenda literaria a la memoria del poeta; dedicatoria aval!! da por sustanciosos 
artfcuios de los seliores D. Narciso Alonso Cortés, D. José María Coss!o, 
D. Franci sco de B. San Román, D. Eduardo J¡iJiá; D. Joaquín de Entrambas
liguas y D. Angel G. Palencia, así como también los doctos profesores Alfre
do Glannlnl que escribe sobre la Influencia de Italia en nuestro poeta, José 
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A. Rodrfguez Garcfa, sobre casos de los •Recuerdos• que tocan a Cuba, 
B. Alllson Peers, de la Universidad de Liverpool, Ludwig Pfandl y jean Se
rrailh. Una relación final detalla los donativos hechos a la Casa Zorrllla por 
D.• Narcisa Beaumond, Sras. de Arlmón , o.• Felisa de la Peña, Vda. de f'er
nández Casas, D. Francisco de Cossfo y D. Narciso Alonso Cortés.-L. S. B. 

EL ÜÁ!CH!OUA,-CUBNTOS DB LA S!BRRA ECUATORIANA, por Enrique Dá· 
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•Ediciones breves• vivifica el Sr. Dávila su Serranía con varios cuentos, t11n 
maravillosos como sencillos; verdadera impresión, real y descriptiva a la vez 
que sentida, de la tierra alta •donde anidan los cóndores, donde la vida pasa 
como un remanso tranquilo, donde para el espíritu atormentado nada hay 
como su paz, dulce, diáfana y melodiosa•. Sus cuentos son ráfagas a la vez 
que emotivos poemas; poemas de dolor del indio atormentado y feliz al mis
mo tiempo. El volumen enmarca la vibración entusiasta de un ecuatoriano 
plasmada en una modesta y sencilla edición. Es la tercera y más reciente de 
las obras publicadas por la Editorial Eban.-L. S . B. 
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	PÁG.018
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	PÁG.020
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	PÁG.062
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	PÁG.074A
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	PÁG.075
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	PÁG.081
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	PÁG.091
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	PÁG.103
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	PÁG.105
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	PÁG.111
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	PÁG.119
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	PÁG.127
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	PÁG.164
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	PÁG.168
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	PÁG.197
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	PÁG.226
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	PÁG.230
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	PÁG.258
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	PÁG.308
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	PÁG.313
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	PÁG.360
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	PÁG.394
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	PÁG.446
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	PÁG.452
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	PÁG.504
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	PÁG.508
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	PÁG.520
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